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47 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE 
MORELOS. 
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SE REQUIERE AL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, A TRAVÉS DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA QUE RINDA EN UN PLAZO DE 
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ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRAEM-037/2021.   
ACUERDO SO/AC-272/22-II-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ A 
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FAVOR DE LA CIUDADANA JUANA OJEDA ROSAS EN VIRTUD DE TENER LA CALIDAD DE 
CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL FINADO PENSIONADO VÍCTOR JUÁREZ ABUNDES. 

289 

ACUERDO SO/AC-274/22-II-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ A 
FAVOR DE LA CIUDADANA MARGARITA GARCÍA GOMEZ, EN VIRTUD DE TENER LA 
CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL FINADO PENSIONADO LUIS CERVANTES 
ASTUDILLO. 

294 

ACUERDO SO/AC-275/22-II-2023, QUE APRUEBA LA APORTACIÓN ECONÓMICA AL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CUERNAVACA, HASTA POR QUINCE 
MILLONES DE PESOS PARA EL PAGO DE ENERGÍA ELÉCTRICA QUE SE ADEUDAN POR 
LOS MESES DE DICIEMBRE DE 2022 Y ENERO DE 2023.  

299 

ACUERDO SE/AC-276/27-II-2023, POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO ACUERDO SO/AC-
14/1-I-2022 POR EL QUE SE DETERMINAN LAS COMISIONES MUNICIPALES QUE 
ATENDERÁN LOS RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

303 

ACUERDO SE/AC-277/27-II-2023, POR EL QUE LAS PERSONAS TITULARES DE LAS 
SECRETARÍAS DEL AYUNTAMIENTO, RINDEN INFORME DE ACTIVIDADES ANTE LAS 
COMISIONES MUNICIPALES DE MANERA TRIMESTRAL. 

310 

ACUERDO SE/AC-278/27-II-2023, POR EL QUE SE APRUEBA LA INICIATIVA DE REFORMA 
QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2023.  

316 

ACUERDO SE/AC-279/27-II-2023, POR EL QUE SE DESIGNA AL CIUDADANO DEMETRIO 
CHAVIRA DE LA TORRE COMO SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA. 

340 

Acuerdos Marzo 2023  
ACUERDO SO/AC-280/08-III-2023, QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA DEL AYUNTAMIENTO 
DE CUERNAVACA, CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DEL AÑO 2023, LO ANTERIOR 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN XI DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y 15 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y 
RENDICION DE CUENTAS DEL ESTADO DE MORELOS. 

343 

ACUERDO SE/AC-281/15-III-2023, QUE AUTORIZA LA INSTALACIÓN DE LA JUNTA 
ELECTORAL MUNICIPAL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 106 DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y 9 DEL REGLAMENTO PARA 
LA ELECCIÓN DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES MUNICIPALES DE CUERNAVACA, 
MORELOS, DEL POBLADO DE AHUATEPEC DE CUERNAVACA, MORELOS. 

347 

ACUERDO SE/AC-282/15-III-2023, QUE AUTORIZA LAS OBRAS QUE SERÁN EJECUTADAS 
POR EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, LAS CUALES FUERON APROBADAS MEDIANTE 
DECRETO NÚMERO QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, DENTRO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 01 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD” NÚMERO 6155, DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2022. 

351 

ACUERDO SO/AC-283/22-III-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
AL CIUDADANO ABAD BRUNO CAPISTRÁN, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 364 
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JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 1205/2021-II-LG. 
ACUERDO SO/AC-284/22-III-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
AL CIUDADANO ARTURO BUENOS AIRES GUZMÁN, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 793/2022-III. 

369 

ACUERDO SO/AC-285/22-III-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
AL CIUDADANO FERMÍN CORONA LAUREANO, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 
EL JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 1211/2020. 

375 

ACUERDO  SO/AC-286/22-III-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
AL CIUDADANO ADRIÁN DEONISIO PIEDRA, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 
JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 364/2022-I-ALEX. 

380 

ACUERDO SO/AC-287/22-III-2023 POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR CESANTÍA EN 
EDAD AVANZADA AL CIUDADANO ÁNGEL EDUARDO GÁLVEZ ARAGÓN, EN CUMPLIMIENTO 
A LO ORDENADO POR EL JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 999/2021-MMO. 

385 

ACUERDO SO/AC-288/22-III-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR CESANTÍA EN 
EDAD AVANZADA AL CIUDADANO FERNANDO COLÍN BANDA, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 1212/2020. 

391 

ACUERDO SO/AC-289/22-III-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ A 
FAVOR DE LA CIUDADANA LOURDES ROJAS DOMÍNGUEZ, EN VIRTUD DE TENER LA 
CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL FINADO ENRIQUE TELLES DÍAZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 587/2020-D. 

396 

ACUERDO SO/AC-290/22-III-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ A 
FAVOR DE LA CIUDADANA PRISCA BARRERA CASTREJÓN, EN VIRTUD DE TENER LA 
CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL FINADO PENSIONADO ERNESTO MARQUEZ 
CORTÉS.  

402 

ACUERDO SO/AC-291/22-III-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
AL CIUDADANO ROBERTO MATA RAMOS, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 1221/2020. 

406 

ACUERDO SO/AC-292/22-III-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN A 
LA CIUDADANA EMMA PRAXEDIS COSME, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 590/2022. 

412 

ACUERDO SO/AC-293/22-III-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR CESANTÍA EN 
EDAD AVANZADA A LA CIUDADANA MARÍA GUADALUPE GÓMEZ COLÍN, EN CUMPLIMIENTO 
A LO ORDENADO POR EL JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 1161/2020-II-ALEX. 

417 

ACUERDO SO/AC-294/22-III-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
AL CIUDADANO JESÚS GARCÍA RAMÍREZ, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 
JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 913/2022. 

422 

ACUERDO SO/AC-295/22-III-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
AL CIUDADANO JOSÉ DAVID HEREDIA NIEVES, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 427 
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EL JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 903/2022.  
ACUERDO SO/AC-296/22-III-2023, QUE APRUEBA EL DICTAMEN POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA CIUDADANA JOCELYN ROXANA GARCÍA MALDONADO. 433 

ACUERDO SO/AC-297/22-III-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ A LA 
CIUDADANA MARÍA GUADALUPE ÁLVAREZ RANGEL, CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL FINADO 
CARLOS JAVIER ORIHUELA MARÍN. 

438 

ACUERDO SO/AC-298/22-III-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR CESANTÍA EN 
EDAD AVANZADA AL CIUDADANO RAFAEL SOTELO LÓPEZ.  442 

ACUERDO SO/AC-299/22-III-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ A 
FAVOR DE LA CIUDADANA CRISTINA BOBADILLA ORTEGA, CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL 
FINADO PENSIONADO IGNACIO CASTREJÓN DÁVILA, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL 
JUICIO DE AMPARO 1317/2022. 

446 

ACUERDO SO/AC-300/22-III-2023, POR EL QUE SE AUTORIZA EL PROGRAMA DE 
REGULARIZACIÓN DE PREDIOS CON CONSTRUCCIÓN OCULTOS A LA ACCIÓN FISCAL; 
OTORGANDO EL BENEFICIO DE CUBRIR ÚNICAMENTE EL PAGO CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2023, APLICANDO DICHO ESTÍMULO FISCAL CONFORME A LA TABLA 
DE VALORES UNITARIOS DE 2007, CON UNA VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023.  

451 

ACUERDO SO/AC-301/22-III-2023, POR EL QUE SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL 
O A QUIEN ESTE TENGA A BIEN DESIGNAR, LA APLICACIÓN DE UN ESTÍMULO FISCAL DEL 
100% EN EL PAGO DE LOS DERECHOS QUE SE CAUSEN POR LOS REFRENDOS POR CADA 
UNIDAD, EN LAS LICENCIAS DE ANUNCIOS EN VIA PÚBLICA, PARTICULARMENTE A LOS 
QUE NO FUERON COLOCADOS, ASÍ COMO EN LAS MULTAS Y RECARGOS QUE SE HAYAN 
GENERADO POR LOS EJERCICIOS FISCALES DEL 2018 AL 2022, TENIENDO UNA VIGENCIA 
HASTA EL 31 DE MAYO DE 2023; RINDIENDO EL INFORME CORRESPONDIENTE A LAS Y 
LOS INTEGRANTES DEL CABILDO SOBRE APLICACIÓN DEL ESTÍMULO. 

457 

ACUERDO SO/AC-302/22-III-2023, POR EL QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES PERMITIDAS EN LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO EXPEDIDAS CON EL 
TIPO DE GIRO “OFICINAS ADMINISTRATIVAS”, AJUSTANDOLAS AL CATÁLOGO DEL 
SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS (SARE), CON EL IMPEDIMENTO DE 
AUTORIZAR LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DE SERVICIOS DE “GESTORÍA”, A TRAVÉS DEL 
CUAL SE EMITEN PERMISOS, LICENCIAS, PLACAS Y TRÁMITES VEHICULARES. 

460 

ACUERDO SO/AC-303/22-III-2023, POR EL QUE SE AUTORIZA EMITIR LA CONVOCATORIA 
PARA LA ELECCIÓN DE AUTORIDAD AUXILIAR DEL POBLADO DE AHUATEPEC.  466 

ACUERDO SO/AC-304/22-III-2023, QUE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 72 DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, DONDE SE DETERMINAN 
LOS MONTOS MÁXIMOS DE ADQUISICIONES PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS CON 
RECURSOS PROPIOS DEL AYUNTAMIENTO. 

469 

ACUERDO SO/AC-305/22-III-2023, QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA DEL AYUNTAMIENTO 
DE CUERNAVACA, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2023, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN XI DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y 15 DE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN Y RENDICION DE CUENTAS DEL ESTADO DE MORELOS. 

472 

ACUERDO SE/AC-306/31-III-2023, POR EL QUE SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL O 
A QUIEN ESTE TENGA A BIEN DESIGNAR, LA APLICACIÓN DE ESTÍMULOS FISCALES DE 
HASTA UN 50% DE DESCUENTO EN EL PAGO DEL IMPORTE POR CONCEPTO DE 
DICTÁMENES DE INSPECCIÓN DE SEGURIDAD, DE UN 80% DE DESCUENTO EN EL PAGO 
DEL IMPORTE POR CONCEPTO DE VISITA DE INSPECCIÓN A LAS INSTALACIONES EN 

477 
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SITUACIÓN DE RIESGO ORDINARIO Y HASTA UN 75% DE DESCUENTO EN ADEUDOS, 
MULTAS Y RECARGOS DE LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS ANTERIORES, POR 
INCUMPLIMIENTO A LAS NORMAS EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL, A LAS 
INSTALACIONES DE NEGOCIOS CON UNA SUPERFICIE DE 1 A 99 METROS CUADRADOS, 
QUEDANDO EXCEPTUADOS DE DICHOS ESTÍMULOS FISCALES LOS ESTABLECIMIENTOS 
DE CADENAS COMERCIALES Y GIROS ROJOS QUE ENAJENAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 
DICHA AUTORIZACIÓN TENDRÁ UNA VIGENCIA HASTA EL 31 DE JULIO DE 2023, RINDIENDO 
EL INFORME CORRESPONDIENTE A LAS Y LOS INTEGRANTES DEL CABILDO SOBRE LOS 
INGRESOS Y EGRESOS QUE ESTOS GENEREN POR EL ÁREA DE TESORERÍA. 
ACUERDO SE/AC-307/31-III-2023, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y 
VIALIDAD PARA EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS. 
REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD PARA EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS. 

482 

ACUERDO SE/AC-308/31-III-2023, QUE AUTORIZA LAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023, APROBADO MEDIANTE ACUERDO DE CABILDO SO/AC-227/23-XII-
2022, EN FECHA 23 DE DICIEMBRE DEL 2022. 

523 

ACUERDO SE/AC-309/31-III-2023, QUE AUTORIZA EL DICTÁMEN NÚMERO SM/CJ/01/2023, 
EMITIDO POR LA CONSEJERÍA JURÍDICA, CORRESPONDIENTE A LA DEVOLUCIÓN DE LA 
CANTIDAD DE $22,651.00 (VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 
M.N.) A LA MORAL INMOBILIARIA “N”, POR ERROR INVOLUNTARIO EN PAGO POR 
CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, LO ANTERIOR 
CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN XXI Y 108 
FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS. 

569 

ACUERDO SE/AC-310/31-III-2023, QUE AUTORIZA EL DICTÁMEN NÚMERO SM/CJ/02/2023, 
EMITIDO POR LA CONSEJERÍA JURÍDICA, CORRESPONDIENTE A LA DEVOLUCIÓN DE LA 
CANTIDAD DE $37,346.32 (TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
32/100 M.N.) AL CIUDADANO JESÚS “N”, POR ERROR INVOLUNTARIO EN PAGO POR 
CONCEPTO DE IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES Y RECARGOS, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN 
XXI Y 108 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS. 

573 

ACUERDO SE/AC-311/31-III-2023, QUE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL JOSÉ LUIS 
URIÓSTEGUI SALGADO, SÍNDICA MUNICIPAL CATALINA VERÓNICA ATENCO PÉREZ Y 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO CARLOS DE LA ROSA SEGURA, PARA QUE, A NOMBRE 
Y EN REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, SUSCRIBAN UN CONVENIO DE 
COORDINACIÓN CON EL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL, PARA EL PROCESO TENDIENTE 
A LA FORMULACIÓN, APROBACIÓN, EXPEDICIÓN, EJECUCIÓN, EVALUACIÓN Y 
MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO TERRITORIAL DEL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS. 

576 

ACUERDO SE/AC-312/31-III-2023, QUE AUTORIZA EL INFORME DE CONCLUSIÓN DEL 
PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2022 DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS. 

580 

ACUERDO SE/AC-313/31-III-2023, QUE AUTORIZA EJERCER EL RECURSO DEL FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023 Y EL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA EN CUERNAVACA, MORELOS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 19 

626 
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DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO 
DE MORELOS. 

Anexos  
CONVOCATORIA 2023. 641 
ACTIVIDADES RELEVANTES DE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO. 642 
DECLARACIÓN PATRIMONIAL 2023 657 
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ACUERDO          SO/AC-228/11-I-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 
JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 
AL CIUDADANO RAMIRO GARCÍA 
HERNÁNDEZ, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRAEM-130/2021. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 

Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 
Que con fecha veintitrés de febrero de 
dos mi veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/2-II-
2022.  
Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos establece que serán las 
Comisiones quienes se encarguen de 
conocer, analizar, examinar, evaluar y 
proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 
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sometan a la consideración de la 
misma.  
Que los artículos 43, 45 y 54 del Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 
la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
La Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria, el día 20 de diciembre 
del 2022, en la que fue presentado el 
asunto relativo al Dictamen por el que 
se otorga cumplimiento a lo ordenado 
mediante sentencia definitiva de fecha 
treinta y uno  
de agosto de dos mil veintidós, dictada 
por el Pleno del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, 
dentro del Juicio Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRAEM-130/2021, 
concede Pensión por Jubilación y 
Jerarquía Inmediata Superior al 
ciudadano RAMIRO GARCÍA 
HERNÁNDEZ, estableciendo en los 
efectos de la sentencia lo siguiente: 
“1.- De conformidad en la fracción II del 

artículo 4, de la Ley de la materia, se 

declara la ilegalidad del acuerdo 

pensionatorio SO/AC-529/13-X-2021, 

únicamente para efecto de que la 

autoridad demandada emita otro en el 

que deberá dejar intocado todo lo que 

no fue materia nulidad, y otorgue el 

grado jerárquico al demandante 

RAMIRO GARCÍA HERNÁNDEZ, de 

Policía Primero a Suboficial, de 

conformidad con la escala básica 

establecida en el artículo 188 del 

Reglamento del Servicio Profesional 

de Carrera Policial del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, y 75 de la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública para 

el Estado de Morelos, para el solo 

efecto de su jubilación, ordenando que 

la pensión respectiva se calcule de 

acuerdo con el salario que 

corresponda a su nuevo grado 

jerárquico…”  

 (SIC).  

Como consecuencia de lo anterior, 
esta Comisión Dictaminadora emite el 
presente Dictamen basándose en lo 
siguiente: 
Con fecha 17 de diciembre del 2019, el 
ciudadano RAMIRO GARCÍA 
HERNÁNDEZ por su propio derecho 
presentó ante este Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, solicitud de 
pensión por jubilación de conformidad 
con la hipótesis contemplada por el 
artículo 16, fracción I, inciso j) de la 
Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
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Estatal de Seguridad Pública, 
acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
15, fracción I, del mismo 
ordenamiento como lo son: copia 
certificada del Acta de nacimiento de 
quien solicita; Hoja de Servicios y Carta 
de Certificación de Salario, expedidas 
por la entonces Subsecretaría de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, el 1 de 
octubre del 2019.  
Por lo que se procedió a analizar la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que nos ocupa, con base a los artículos 
8, 43, fracción II inciso a), 47, fracción 
II, inciso a), 68, primer párrafo, 105 
primer párrafo, de la Ley del Sistema 
de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos, vigente a partir del 25 de 
agosto de 2009, y artículos 2, fracción 
I, 4, fracción X, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, tomando 
en consideración lo establecido en el 
artículo 16, fracción I, inciso j) de la 
Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 
Que en el caso que se estudia, el 
ciudadano RAMIRO GARCÍA 
HERNÁNDEZ prestó sus servicios en 
el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, donde desempeñó los cargos 

de: Policía Raso en la Dirección de 
Policía Preventiva Metropolitana, del 5 
de noviembre de 1999 al 2 de julio del 
2001; Policía Raso en el Agrupamiento 
Metropolitano de Asistencia Turística, 
del 3 de julio del 2001 al 24 de octubre 
del 2004; Policía Raso en la Dirección 
de Policía Preventiva Metropolitana, 
del 25 de octubre del 2004 al 15 de 
febrero del 2010; Policía Raso en la 
Dirección General de Policía 
Preventiva, del 16 de febrero del 2010 
al 15 de junio del 2012; Policía Primero 
en la Dirección General de Policía 
Preventiva, del 16 de junio del 2012 al 
31 de diciembre de 2018; y como 
Policía Primero en la Subsecretaría de 
Policía Preventiva, del 1 de enero del 
2019 al 13 de octubre del 2021, fecha 
en la que fue realizado el movimiento 
de activo a jubilado como 
consecuencia del acuerdo SO/AC-
529/13-X-2021, de fecha 13 de octubre 
del 2021, tal y como se corrobora 
mediante sistema interno de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos. 
Del análisis practicado a la 
documentación antes descrita y una 
vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, y 
quedar colmados los requisitos de Ley, 
se desprende que el ciudadano 
RAMIRO GARCÍA HERNÁNDEZ, 
acreditó 21 años, 11 meses y 03 días 
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laborados ininterrumpidamente, por lo 
que la pensión solicitada encuadró en 
lo previsto en el artículo 16, fracción I, 
inciso j) de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública.  
En consecuencia, los integrantes de la 
entonces “Comisión Permanente 
Dictaminadora de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos”, aprobaron por unanimidad, 
el ACUERDO SO/AC-529/13-X-2021, 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO RAMIRO GARCÍA 
HERNÁNDEZ.      
Ahora bien, a efecto de dar 
cumplimiento a la resolución definitiva 
de fecha treinta y uno de agosto de dos 
mil veintidós, dictada por el Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, dentro del juicio 
administrativo número 
TJA/4ªSERA/JRAEM-130/2021, en el 
sentido de aplicar a favor del 
peticionario la jerarquía inmediata 
superior, este cuerpo colegiado 
determina que, del análisis y estudio de 
las constancias exhibidas por el 
peticionario, así como de la 
información que obra en la Dirección 

 
1 Artículo *74.- Las instituciones policiales, establecerán su organización jerárquica, 
considerando al menos las categorías siguientes: 
IV. Escala Básica. 
En la Policía Ministerial se establecerán al menos niveles jerárquicos equivalentes a las 
primeras tres fracciones del presente artículo, con las respectivas categorías, conforme al 
modelo policial previsto en esta Ley. 

General de Recursos Humanos, el 
ciudadano RAMIRO GARCÍA 

HERNÁNDEZ, desde el día 16 de junio 
del 2012 hasta el día 13 de octubre del 
2021, ostentó el cargo de Policía 
Primero, por lo que en términos de lo 
dispuesto en los artículos 74 fracción 
IV1 y 75 fracción IV2 de la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de Morelos, la jerarquía 
inmediata superior que le corresponde 
es la de SUBOFICIAL, de conformidad 
con lo que establece el artículo 211 del 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca. 
Que la Comisión Dictaminadora en 
ejercicio de sus funciones y 
atribuciones ha emitido DICTAMEN 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 
JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 
AL CIUDADANO RAMIRO GARCÍA 
HERNÁNDEZ. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO           SO/AC-228/11-I-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 
JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 
AL CIUDADANO RAMIRO GARCÍA 
HERNÁNDEZ, EN CUMPLIMIENTO A 

2 Artículo *75.- Las categorías previstas en el artículo anterior considerarán, al menos, las 
siguientes jerarquías: 
IV. Escala Básica: 
a) Policía Primero; 
b) Policía Segundo; 
c) Policía Tercero, y 
d) Policía. 
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LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRAEM-130/2021. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Jubilación y Jerarquía 
Inmediata Superior al ciudadano 
RAMIRO GARCÍA HERNÁNDEZ, 
quien prestó sus servicios en el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, en donde desempeñó como 
último cargo el de: Policía Primero en 
la Subsecretaría de Policía Preventiva, 
por lo que se considerará como último 
cargo el de SUBOFICIAL, en 
cumplimiento a la sentencia definitiva 
dictada en el expediente 

TJA/4ªSERA/JRAEM-130/2021.   
ARTÍCULO SEGUNDO.- La Pensión 
decretada deberá cubrirse al 55% del 
último salario conforme a la 
remuneración que le corresponda a su 
nueva jerarquía inmediata superior, es 
decir, como SUBOFICIAL, conforme al 
artículo 16, fracción I, inciso j), de la 
Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública y pagarse 
los emolumentos correspondientes a la 
pensión por jubilación, a cargo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, quien  realizará el pago 
mensual con cargo a la partida 
destinada para pensiones, según lo 

establecen los artículos 5 y 14 del 
marco legal invocado.  
ARTÍCULO TERCERO.- La pensión 
concedida deberá integrarse por el 
salario, las prestaciones, las 
asignaciones y la compensación de fin 
de año o aguinaldo, de conformidad 
con lo establecido por el segundo 
párrafo del artículo 24 de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente acuerdo, 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el Cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al Tribunal 
de Justicia Administrativa, el 
contenido del presente Acuerdo, dando 
cumplimiento a lo ordenado en el juicio 
administrativo número 
TJA/4ªSERA/JRAEM-130/2021.  
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento a efecto de que 
remita a la persona Titular de la 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 6 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

Dirección General de Recursos 
Humanos para su cumplimiento. 
QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo.  
SEXTO.- Se instruye a la Secretaria del 
Ayuntamiento expida al ciudadano 
RAMIRO GARCÍA HERNÁNDEZ, 
copia certificada del presente acuerdo 
de Cabildo. 
SÉPTIMO. - Entre la fecha de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y su trámite administrativo para su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más de quince días; la Contraloría 
Municipal, velará porque se cumpla 
esta disposición.  
OCTAVO.- Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los once días del mes de enero del año 
dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  
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ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO         SO/AC-229/11-I-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR VIUDEZ A LA 
CIUDADANA IRMA SOTO NÁJERA, 
EN SU CALIDAD DE CONCUBINA 
DEL FINADO JUBILADO GERARDO 
MARTÍN CURIEL HERNÁNDEZ. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 

113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 
Que con fecha veintitrés de febrero de 
dos mi veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/2-II-
2022.  
Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos, establece que serán las 
Comisiones quienes se encarguen de 
conocer, analizar, examinar, evaluar y 
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proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 
sometan a la consideración de la 
misma.  
Que los artículos 43, 45 y 54 del Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 
la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 20 de diciembre 
del 2022; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de Pensión por Viudez, a favor de la 
ciudadana IRMA SOTO NÁJERA en 
virtud de tener la calidad de concubina 
del finado jubilado GERARDO 
MARTÍN CURIEL HERNÁNDEZ; así 
mismo fue presentado con el mismo 
objeto el expediente correspondiente.  
Que con fecha 14 de septiembre del 
2021, la ciudadana IRMA SOTO 
NÁJERA por su propio derecho 
presentó por escrito ante este 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de Pensión por 
Viudez por tener la calidad de 
concubina del finado pensionado 
GERARDO MARTÍN CURIEL 
HERNÁNDEZ, acompañando a su 
petición la documentación exigida por 
el artículo 32 inciso A), fracción I, II y III 
e inciso C), fracciones I, II y III del 
Acuerdo por medio del cual se emiten 
las Bases Generales para la 
expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos; consistentes 
en: copia certificada del Acta de 
nacimiento de quien solicita; Hoja de 
Servicios y Carta de Certificación de 
Salario, expedidas por la entonces 
Subsecretaría de Recursos Humanos 
del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, el 14 de julio del 2021; así 
como Acta de nacimiento del de cujus; 
Acta de defunción del finado jubilado; y 
Copias Certificadas del Expediente 
número 288/2021, expedidas por la 
Secretaría de Acuerdos del Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del 
Octavo Distrito Judicial en el Estado de 
Morelos, relativo al procedimiento no 
contencioso, que acredita la relación 
de concubinato que existió entre IRMA 
SOTO NÁJERA y el finado GERARDO 
MARTÍN CURIEL HERNÁNDEZ.    
Por lo que se procede a analizar la 
solicitud de Pensión por Viudez, 
realizada por la ciudadana IRMA 

SOTO NÁJERA, concubina del finado 
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jubilado GERARDO MARTÍN CURIEL 
HERNÁNDEZ.      
De la documentación exhibida por la 
solicitante, se desprende que el finado 
jubilado GERARDO MARTIN CURIEL 
HERNÁNDEZ, quien en vida prestó 
sus servicios para el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñando 
como último cargo el de Asistente de 
Mantenimiento adscrito a la Dirección 
de Mantenimiento Vehicular, siendo 
jubilado, mediante DECRETO 
NÚMERO CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
Número 4568, a partir del 15 de 
noviembre del 2007 al 3 de enero del 
2021, fecha en la que causó baja por 
defunción; quedando así establecida la 
relación laboral que existió con el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos; así mismo se refrenda el 
carácter de concubina a la ciudadana 
IRMA SOTO NÁJERA, beneficiaria del 
fallecido jubilado. 
En consecuencia, se tienen por 
satisfechas las hipótesis jurídicas 
contempladas en los artículos 14, 15, 
fracción II, inciso b), fracción III, inciso 
d) y 32 del Acuerdo por medio del cual 
se emiten las Bases Generales para la 
expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos; se deduce 
procedente asignar la pensión de 
Viudez, a la beneficiaria solicitante. 
 

Que la Comisión Dictaminadora en 
ejercicio de sus funciones y 
atribuciones ha emitido DICTAMEN 
POR EL QUE SE CONCEDE IRMA 
SOTO NÁJERA, concubina del 
finado jubilado GERARDO MARTÍN 
CURIEL HERNÁNDEZ. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO           SO/AC-229/11-I-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR VIUDEZ A LA 
CIUDADANA IRMA SOTO NÁJERA, 
EN SU CALIDAD DE CONCUBINA 
DEL FINADO JUBILADO GERARDO 
MARTÍN CURIEL HERNÁNDEZ. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Viudez a la ciudadana 
IRMA SOTO NÁJERA, concubina del 
finado jubilado GERARDO MARTÍN 
CURIEL HERNÁNDEZ, quien en vida 
prestó sus servicios para el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, desempeñando como último 
cargo el de Asistente de 
Mantenimiento adscrito a la Dirección 
de Mantenimiento Vehicular, siendo 
jubilado, mediante DECRETO 
NÚMERO CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
Número 4568, a partir del 15 de 
noviembre del 2007 al 3 de enero del 
2021, fecha en la que causó baja por 
defunción.       
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Viudez, deberá cubrirse al 
100% de la última percepción que 
hubiere gozado el jubilado, debiendo 
ser pagada a partir del día siguiente al 
de su fallecimiento, por el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, quien realizará el pago 
mensual con cargo a la partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que disponen los artículos 14, 
15, fracción II, inciso b), fracción III, 
inciso d) y 32 del Acuerdo por medio 
del cual se emiten las Bases Generales 
para la expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el aumento porcentual al salario 
mínimo general vigente del área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose ésta por el salario, las 
asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el 
artículo 16 y 17 del Acuerdo por medio 
del cual se emiten las Bases Generales 
para la Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente acuerdo, 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el Cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto 
de que remita a la persona Titular de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos para su cumplimiento. 
CUARTO.- Se instruye a la Tesorería 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo.  
QUINTO.- Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida a la 
ciudadana IRMA SOTO NÁJERA, 
concubina del finado jubilado 
GERARDO MARTÍN CURIEL 
HERNÁNDEZ, copia certificada del 
presente acuerdo de Cabildo. 
SEXTO.- Entre la fecha de aprobación 
del acuerdo pensionatorio y su trámite 
administrativo para su publicación, no 
deberán de transcurrir más de quince 
días; la Contraloría Municipal, velará 
porque se cumpla esta disposición.  
SÉPTIMO.- Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  
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Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los once días del mes de enero del año 
dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO         SO/AC-230/11-I-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 
JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 
AL CIUDADANO ESPIRIDION 
TOLENTINO JERONIMO, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRAEM-096/2021. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
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DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 

necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 
Que con fecha veintitrés de febrero de 
dos mi veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/2-II-
2022.  
Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos establece que serán las 
Comisiones quienes se encarguen de 
Conocer, analizar, examinar, evaluar y 
proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 
sometan a la consideración de la 
misma.  
Que los artículos 43, 45 y 54 del Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 
la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
La Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria, el día 20 de diciembre 
del 2022, en la que fue presentado el 
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asunto relativo al Dictamen por el que 
se otorga cumplimiento a lo ordenado 
mediante sentencia definitiva de fecha 
veintiocho de septiembre de dos mil 
veintidós, dictada por el Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, dentro del Juicio 
Administrativo TJA/4ªSERA/JRAEM-
096/2021, por el que se concede 
Pensión por Jubilación y Jerarquía 
Inmediata Superior al ciudadano 
ESPIRIDION TOLENTINO 
JERONIMO, estableciendo en los 
efectos de la sentencia de mérito lo 
siguiente: 
“De conformidad en la fracción II del 

artículo 4, de la Ley de la materia, se 

declara la ilegalidad del acuerdo 

pensionatorio SO/AC-138/5-IX-2019, 

únicamente para efecto de que la 

autoridad demandada emita otro en el 

que deberá dejar intocado todo lo que 

no fue materia nulidad, y otorgue el 

grado jerárquico al demandante 

ESPIRIDION TOLENTINO 

JERONIMO, de Policía Razo a 

Policía Tercero, de conformidad con 

la escala básica establecida en el 

artículo 188 del Reglamento del 

Servicio Profesional de Carrera Policial 

del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

y 75 de la Ley del Sistema de 

Seguridad Pública para el Estado de 

Morelos, para el solo efecto de su 

jubilación, ordenando que la pensión 

respectiva se calcule de acuerdo con el 

salario que corresponda a su nuevo 

grado jerárquico…”  

 (SIC).  

Como consecuencia de lo anterior, 
esta Comisión Dictaminadora emite el 
presente Dictamen basándose en lo 
siguiente: 
Con fecha 02 de agosto del 2016, el 
ciudadano ESPIRIDION TOLENTINO 
JERONIMO por su propio derecho 
presentó ante este Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, solicitud de 
pensión por jubilación de conformidad 
con la hipótesis contemplada por el 
artículo 16, fracción I, inciso g) de la 
Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, 
acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
15, fracción I, del mismo 
ordenamiento como lo son: copia 
certificada del Acta de nacimiento de 
quien solicita; Hoja de Servicios 
expedida por la Dirección General de 
Recursos Humanos de Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 
Hoja de Servicios y Carta de 
Certificación de Salario, expedidas por 
la entonces Dirección General de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, el 15 de junio 
del 2016.  
Por lo que se procedió a analizar la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que nos ocupa, con base a los artículos 
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8, 43, fracción II inciso a), 47, fracción 
II, inciso a), 68, primer párrafo, 105 
primer párrafo, de la Ley del Sistema 
de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos, vigente a partir del 25 de 
agosto de 2009, y artículos 2, fracción 
I, 4, fracción X, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, tomando 
en consideración lo establecido en el 
artículo 16, fracción I, inciso g) de la 
Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 
Que en el caso que se estudia, el 
ciudadano ESPIRIDION TOLENTINO 
JERONIMO prestó sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Morelos donde desempeñó 
el cargo de: Policía Raso en la Policía 
Preventiva Sección “B” Bis de la 
Dirección General de la Policía 
Preventiva del Estado de Morelos, del 
16 de enero de 1995 al 15 de enero del 
2003; prestó sus servicios en el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, donde desempeñó los cargos 
de: Policía Raso en la Dirección 
General de Policía Preventiva, del 16 
de enero del 2003 al 15 de junio del 
2012; y como Policía en la 
Subsecretaría de Policía Preventiva, 
del 16 de junio del 2012 al 5 de 
septiembre del 2019, fecha en la que 

fue realizado el movimiento de activo a 
jubilado como consecuencia del 
acuerdo SO/AC-138/5-IX-2019, de 
fecha 5 de septiembre del 2019, tal y 
como se corrobora mediante sistema 
interno de la Dirección General de 
Recursos Humanos. 
Del análisis practicado a la 
documentación antes descrita y una 
vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, y 
quedar colmados los requisitos de Ley, 
se desprende que el ciudadano 
ESPIRIDION TOLENTINO 
JERONIMO, acreditó 24 años, 06 
meses y 27 días laborados 
ininterrumpidamente, por lo que la 
pensión solicitada encuadró en lo 
previsto en el artículo 16, fracción I, 
inciso g) de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública.  
En consecuencia, los integrantes de la 
entonces “Comisión Permanente 
Dictaminadora de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos”, aprobaron por unanimidad, 
el ACUERDO SO/AC-138/5-IX-2019, 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO ESPIRIDION 

TOLENTINO JERONIMO.    



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 15 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

 Ahora bien, a efecto de dar 
cumplimiento a la resolución definitiva 
de fecha veintiocho de septiembre de 
dos mil veintidós, dictada por el Pleno 
del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, dentro del juicio 
administrativo número 
TJA/4ªSERA/JRAEM-096/2021, en el 
sentido de aplicar a favor del 
peticionario la jerarquía inmediata 
superior, este cuerpo colegiado 
determina que, del análisis y estudio de 
las constancias exhibidas por el 
peticionario, así como de la 
información que obra en la Dirección 
General de Recursos Humanos, el 
ciudadano ESPIRIDION TOLENTINO 
JERONIMO, desde el día 16 de junio 
del 2012 hasta el día 05 de septiembre 
del 2019, ostentó el cargo de Policía, 
por lo que en términos de lo dispuesto 
en los artículos 74 fracción IV3 y 75 
fracción IV4 de la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública del Estado de 
Morelos, la jerarquía inmediata 
superior que le corresponde es la de 
POLICÍA TERCERO, de conformidad 
con lo que establece el artículo 211 del 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca. 
Que la Comisión Dictaminadora en 
ejercicio de sus funciones y 

 
3 Artículo *74.- Las instituciones policiales, establecerán su organización jerárquica, 
considerando al menos las categorías siguientes: 
IV. Escala Básica. 
En la Policía Ministerial se establecerán al menos niveles jerárquicos equivalentes a las 
primeras tres fracciones del presente artículo, con las respectivas categorías, conforme al 
modelo policial previsto en esta Ley. 

atribuciones ha emitido DICTAMEN 
POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 
JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 
AL CIUDADANO ESPIRIDION 
TOLENTINO JERONIMO. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO           SO/AC-230/11-I-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 
JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 
AL CIUDADANO ESPIRIDION 
TOLENTINO JERONIMO, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRAEM-096/2021. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Jubilación y Jerarquía 
Inmediata Superior al ciudadano 
ESPIRIDION TOLENTINO 
JERONIMO, quien prestó sus servicios 
en el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, en donde desempeñó como 
último cargo el de: Policía en la 
Subsecretaría de Policía Preventiva, 
por lo que se considerará como último 
cargo el de POLICÍA TERCERO, en 
cumplimiento a la sentencia definitiva 

4 Artículo *75.- Las categorías previstas en el artículo anterior considerarán, al menos, las 
siguientes jerarquías: 
IV. Escala Básica: 
a) Policía Primero; 
b) Policía Segundo; 
c) Policía Tercero, y 
d) Policía. 
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dictada en el expediente 
TJA/4ªSERA/JRAEM-096/2021.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- La Pensión 
decretada deberá cubrirse al 70% del 
último salario conforme a la 
remuneración que le corresponda a su 
nueva jerarquía inmediata superior, es 
decir, como POLICÍA TERCERO, 
conforme al artículo 16, fracción I, 
inciso g), de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública y pagarse los emolumentos 
correspondientes a la pensión por 
jubilación, a cargo del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
el pago mensual con cargo a la partida 
destinada para pensiones, según lo 
establecen los artículos 5 y 14 del 
marco legal invocado.  
ARTÍCULO TERCERO.- La pensión 
concedida deberá integrarse por el 
salario, las prestaciones, las 
asignaciones y la compensación de fin 
de año o aguinaldo, de conformidad 
con lo establecido por el segundo 
párrafo del artículo 24 de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el Cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO.- Se instruye a la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al Tribunal 
de Justicia Administrativa, el 
contenido del presente Acuerdo, dando 
cumplimiento a lo ordenado en el juicio 
administrativo número 
TJA/4ªSERA/JRAEM-096/2021.  
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento a efecto de que 
remita a la persona Titular de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos para su cumplimiento. 
QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo.  
SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
ESPIRIDION TOLENTINO 
JERONIMO, copia certificada del 
presente acuerdo de Cabildo. 
SÉPTIMO.- Entre la fecha de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y su trámite administrativo para su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más de quince días; la Contraloría 
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Municipal, velará porque se cumpla 
esta disposición.  
OCTAVO.- Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los once días del mes de enero del año 
dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO         SO/AC-231/11-I-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO ARTURO SÁNCHEZ 
NOVOA, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO TJA/4ªSERA/JRNF-
108/2021. 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 18 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 

hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 
Que con fecha veintitrés de febrero de 
dos mi veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/2-II-
2022.  
Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos establece que serán las 
Comisiones quienes se encarguen de 
Conocer, analizar, examinar, evaluar y 
proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 
sometan a la consideración de la 
misma.  
Que los artículos 43, 45 y 54 del Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 
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la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 20 de diciembre 
del 2022; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, el 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, dentro del Juicio 
Administrativo número 
TJA/4ªSERA/JRNF-108/2021, que 
resuelve la solicitud de pensión por 
jubilación del ciudadano ARTURO 

SÁNCHEZ NOVOA.   
Como consecuencia de lo anterior, 
esta Comisión Dictaminadora emite el 
presente Dictamen basándose en lo 
siguiente: 
Que con fecha 25 de julio del 2017, el 
ciudadano ARTURO SÁNCHEZ 
NOVOA por su propio derecho 
presentó por escrito ante este 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de pensión por 
jubilación, acompañando a su petición 
la documentación exigida por el 
artículo 15, fracción I, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, como lo 
son: copia certificada del Acta de 

nacimiento de quien solicita; Hoja de 
Servicios expedida por la Dirección 
General de Recursos Humanos de 
Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de Morelos; Hoja de Servicios y Carta 
de Certificación de Salario, expedidas 
por la entonces Dirección General de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, el 18 de abril 
del 2017.  
 Por lo que se procede a analizar la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que nos ocupa, con base a los artículos 
8, 43, fracción II inciso a), 47, fracción 
II, inciso a), 68, primer párrafo, 105 
primer párrafo, de la Ley del Sistema 
de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos vigente a partir del 25 de 
agosto de 2009, y artículos 2, fracción 
I, 4 fracción X, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 
Mediante escrito presentado con fecha 
3 de noviembre de 2021, el ciudadano 
ARTURO SÁNCHEZ NOVOA, 
demandó la nulidad de “la omisión de 

no dar respuesta a mi solicitud de 

pensión por jubilación configurándose 

la negativa ficta… del escrito recibido 

en fecha veinticinco de julio del año dos 

mil diecisiete.” (SIC), en contra de “1.- 

titular de la subsecretaría de recursos 

humanos del ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, antes dirección 

general de recursos humanos” (SIC).   
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Por razón de turno correspondió 
conocer del asunto el Titular de la 
Cuarta Sala del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, 
dentro del Juicio Administrativo 
número TJA/4ªSERA/JRNF-108/2021.   
En este sentido mediante sentencia 
definitiva emitida por el Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos en sesión de fecha 
seis de julio de dos mil veintidós, 
dictada dentro del Juicio Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-108/2021, misma 
que establece en los efectos de la 
sentencia lo siguiente:  
Por razones y fundamentos expuestos 

en este fallo, de conformidad con el 

artículo 4, fracción II, de la Ley de la 

materia, se declara la ilegalidad de la 

omisión de la parte demandada, para 

efecto de que esta continúe y agote el 

procedimiento de solicitud de pensión 

por jubilación de la parte actora Arturo 

Sánchez Novoa, hecho que sea, lo 

turne a la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones para la emisión del proyecto 

y a su vez está la remitida al Cabildo 

para que resuelva lo que en derecho 

proceda sobre la procedencia de la 

pensión por jubilación solicitada por el 

actor, debiendo analizar y resolver los 

siguientes planteamientos:  

1. El porcentaje de la pensión. 

2. Si procede o no el grado o no el 

grado inmediato superior, en este caso 

deberá de considerarse en la 

cuantificación de la pensión. 

3. Si es o no procedente la prestación 

de vales de despensa y en su caso se 

indique el monto de la prestación. 

4. Determine en su caso las 

prestaciones de servicio social. 

5. Si procede o no la equiparación de 

antigüedad del elemento masculino a 

femenino en los términos solicitados 

por el actor para determinar la cuantía 

del porcentaje de la pensión. 

6. Se determine el pago retroactivo de 

la pensión si esta fuera procedente. 

(SIC). 
Que la Comisión Dictaminadora en 
ejercicio de sus funciones y 
atribuciones a emitido DICTAMEN 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO ARTURO SÁNCHEZ 
NOVOA, bajo los siguientes términos:  
El ciudadano ARTURO SÁNCHEZ 
NOVOA, presentó el 25 de julio del 
2017, por su propio derecho, ante el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de pensión por 
jubilación de conformidad con la 
hipótesis contemplada por el artículo 

16, fracción I, inciso i) de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, 
acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
15, fracción I, del marco legal antes 
mencionado.  
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Que en el caso que se estudia, el 
ciudadano ARTURO SÁNCHEZ 

NOVOA prestó sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Morelos donde desempeñó 
los cargos de: Policía Raso en la 
Subdirección Grupos de Reacción 
Inmediata en la Dirección General de la 
Policía Preventiva del Estado, del 1 de 
diciembre de 1996 al 1 de marzo de 
1999, fecha en la que causó baja; 
Reingresó como Policía Raso en la 
Subdirección Grupos de Reacción 
Inmediata en la Dirección General de la 
Policía Preventiva del Estado, del 1 de 
mayo de 1999 al 15 de enero del 2003; 
prestó sus servicios en el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, donde desempeñó los 
siguientes cargos: Policía Raso en la 
Dirección de Policía Preventiva, del 16 
de enero del 2003 al 15 de junio del 
2012; Policía en la Dirección General 
de la Policía Preventiva, del 16 de junio 
del 2012 al 31 de diciembre del 2018; y 
como Policía en la Subsecretaría de 
Policía Preventiva, del 1 de enero del 
2019 al 9 de octubre del 2019, fecha en 
la que causó baja del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos.  
Que del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 
comprobó fehacientemente la 

antigüedad del ciudadano ARTURO 
SÁNCHEZ NOVOA acreditando 22 

años, 08 meses y 06 días laborados 
interrumpidamente al 9 de octubre 
del 2019, fecha en la que causó baja 
del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. De lo anterior se desprende 
que la pensión solicitada encuadra en 
lo previsto en el artículo 16, fracción I, 
inciso i) de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder al elemento de Seguridad 
Pública de referencia el beneficio 
solicitado. 
Por lo que alude a la sentencia que se 
cumplimenta en razón de otorgar la 
jerarquía inmediata superior al 
ciudadano ARTURO SÁNCHEZ 
NOVOA, esta Comisión Dictaminadora 
de Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, determina no 
otorgarle la jerarquía inmediata 
superior al solicitante, derivado a que 
no cumplió con los requisitos 
establecidos en el Reglamento del 
Servicio Profesional de Carrera Policial 
del Municipio de Cuernavaca, pues en 
el artículo 210, se advierte que 
DEBERÁ SER SOLICITADO AL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, quien a su 
vez lo remitirá al Área de 
Responsabilidad Administrativa del 
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Municipio, con TRES MESES DE 
ANTICIPACIÓN, hipótesis que no se 
acredita dentro de los documentos que 
el solicitante anexó a su solicitud de 
pensión, así mismo, porque, no existe 
ley, norma o acuerdo, que autorice a la 
Comisión Dictaminadora de Pensiones 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
otorgar jerarquía inmediata superior a 
miembros de Instituciones Policiales 
del Estado de Morelos, si no es en su 
propia Ley de Policías la que establece 
a quien deberá ser dirigido y con 
cuanto tiempo de anticipación, así 
como quienes son los facultados para 
esas circunstancias, tal y como lo 
disponen los artículos 210, 211, 290 y 
292 fracciones VII y X, del 
ordenamiento legal antes citado. 
Artículo 210.- Para los efectos de retiro 

del servicio, por jubilación o pensión se 

establecerá el siguiente procedimiento: 

I.- Los integrantes que soliciten su 

jubilación, lo harán por escrito 

dirigido al Titular de la Secretaría, 

quien a su vez la remitirá al Área de 

Responsabilidad Administrativa del 

Municipio, para su análisis y trámite 

correspondiente;  

II.- Esta solicitud será entregada con 

tres meses de anticipación a la fecha 

en que el integrante pretenda 

separarse del servicio. 

Artículo 290.- La Comisión Municipal 

es el organismo colegiado que tiene 

por objeto normar, administrar, 

controlar, supervisar y dar seguimiento 

al Servicio Profesional de Carrera, así 

como aplicar los Manuales de 

Procedimiento; y ejecutar las 

disposiciones administrativas 

relativas al Servicio. 

Artículo 292.- La Comisión Municipal 

tendrá las siguientes funciones y 

atribuciones: 

VII.- Conocer y resolver el 

otorgamiento de constancias de 

grado; 

X.- Conocer de las bajas, la separación 

del servicio por renuncia, muerte o 

jubilación de los elementos 

policiales, o por incumplimiento de los 

requisitos de permanencia y remoción 

que señala este Reglamento. 
Por cuanto al punto 3 y 4 de la 
resolución que se atiende, el pago de 
prestaciones se sujetará a lo 
establecido en lo que dispone el 
artículo 24 de la Ley de Prestaciones 
de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, mientras 
que, lo alusivo al punto cinco “si 

procede o no la equiparación de 

antigüedad del elemento masculino a 

femenino en los términos solicitados 

por el actor para determinar la cuantía 

del porcentaje de la pensión”; esta 
Comisión Dictaminadora ha decidido 
sea aplicado el artículo 16 fracción I, de 
la Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
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Estatal de Seguridad Pública, con el 
cual determina el porcentaje al que 
ascenderá la pensión por jubilación 
para los varones y no el artículo 16, 
fracción II, del marco legal antes 
mencionado, que regula los 
porcentajes para la mujeres, lo anterior 
siguiendo el criterio emitido por la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, sirva de apoyo la siguiente 
tesis jurisprudencial:   
Época: Décima Época; Registro: 

2020994; Instancia: Segunda Sala; 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación; 

Publicación: viernes 08 de noviembre 

de 2019 10:19 h; Materia(s): 

(Constitucional); Tesis: 2a./J. 140/2019 

(10a.)  

PENSIÓN POR JUBILACIÓN. LAS 

LEYES BUROCRÁTICAS QUE 

BENEFICIAN A LAS MUJERES AL 

ESTABLECER MENOS AÑOS DE 

SERVICIOS DE LOS EXIGIDOS A 

LOS HOMBRES PARA ACCEDER AL 

PORCENTAJE MÁXIMO DE 

AQUÉLLA, NO VIOLAN EL 

PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA 

LEY, NI EL QUE ORDENA QUE A 

TRABAJO IGUAL 

CORRESPONDERÁ SALARIO 

IGUAL, SIN TENER EN CUENTA EL 

SEXO, PREVISTOS EN LOS 

ARTÍCULOS 4o., PRIMER 

PÁRRAFO, Y 123, APARTADO B, 

FRACCIÓN V, DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL, 

RESPECTIVAMENTE.  

Las leyes burocráticas que prevén un 

trato diferenciado en favor de la mujer 

trabajadora, en el sentido de que se le 

exigen menos años de servicios que a 

los hombres para obtener el máximo de 

una pensión de retiro, y la consecuente 

diferencia porcentual que se mantiene 

entre ambos sexos en un orden 

decreciente, resulta acorde con las 

diferencias que corresponden a cada 

uno, pues en la mayoría de los casos 

la participación de la mujer durante su 

vida laboral activa implica la 

coexistencia con la maternidad y la 

subsecuente crianza de los hijos, lo 

cual trae como consecuencia una 

mayor ocupación, así como desgaste 

físico y mental para el desarrollo de las 

actividades laborales, además, el 

hecho de que los roles sociales entre 

mujeres y hombres hayan 

evolucionado a fin de superar las 

diferencias existentes, no es razón 

para suponer que el trato diferenciado 

actualmente sea discriminatorio en 

perjuicio de los hombres, ya que los 

derechos de ambos sexos aún no 

logran equipararse en su totalidad en 

forma sustantiva, pues la igualdad de 

género en el trabajo no es real, y el 

mercado de trabajo está diseñado en 

una estructura económica y de 

relaciones laborales jurídicas en las 

que la vida familiar de las personas no 

está incluida. Consecuentemente, esa 
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asimetría en los años de servicio 

exigidos para la obtención del 

porcentaje máximo de una pensión 

entre mujeres y hombres –en favor de 

las primeras– no viola el primer párrafo 

del artículo 4o. de la Constitución 

Federal que establece que "La mujer y 

el hombre son iguales ante la ley", 

pues el privilegio que se otorga aspira 

a lograr una igualdad real y no 

meramente formal entre ellos. 

Asimismo, las legislaciones 

burocráticas referidas tampoco violan 

el principio que recoge la fracción V del 

artículo 123, apartado B, 

constitucional, en el sentido de que "A 

trabajo igual corresponderá salario 

igual, sin tener en cuenta el sexo", toda 

vez que en lo único que reside la 

desigualdad es en el tiempo laborable 

exigido y no en el monto del salario 

base con el cual se otorga la pensión, 

ya que el trabajador queda en 

condiciones de aspirar al porcentaje 

máximo de esa prestación de 

seguridad social, pero para ello debe 

acumular más años de servicios que la 

trabajadora. 

SEGUNDA SALA 

Contradicción de tesis 128/2019. Entre 

las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Segundo en Materia 

Administrativa del Cuarto Circuito, 

Primero del Décimo Octavo Circuito 

(actualmente Primero en Materia de 

Trabajo del Décimo Octavo Circuito), 

Primero de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Décima Región, con residencia 

en Saltillo, Coahuila y Primero de 

Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 

Región, con residencia en Culiacán, 

Sinaloa. 11 de septiembre de 2019. 

Cinco votos de los Ministros Alberto 

Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., 

José Fernando Franco González 

Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier 

Laynez Potisek; Eduardo Medina Mora 

I. y Javier Laynez Potisek manifestaron 

que formularían voto concurrente. 

Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. 

Secretaria: Mónica Jaimes Gaona. 

Tesis y criterio contendientes: 

Tesis IV.2o.A. J/13, de rubro: 

"PENSIÓN POR JUBILACIÓN DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL 

ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO 

DE LA LEY DEL ISSSTELEÓN, 

REFORMADO POR DECRETO 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL EL 24 DE DICIEMBRE DE 

1993, QUE FIJA UN PORCENTAJE 

SOBRE EL SALARIO DE 

COTIZACIÓN NETO INFERIOR PARA 

LOS HOMBRES, AUNQUE TENGAN 

LOS MISMOS AÑOS DE SERVICIO 

QUE LAS MUJERES, VIOLA LA 

GARANTÍA DE IGUALDAD DE 

TRATO ANTE LA LEY, PREVISTA EN 

LOS ARTÍCULOS 4o. y 123, 

APARTADO A, FRACCIÓN V, DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL.", 

aprobada por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa 
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del Cuarto Circuito y publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, 

abril de 2007, página 1458, Tesis 

XVIII.1o.2. A (10a.), de título y 

subtítulo: "PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN. EL ARTÍCULO 16, 

FRACCIONES I Y II, DE LA LEY DE 

PRESTACIONES DE SEGURIDAD 

SOCIAL DE LAS INSTITUCIONES 

POLICIALES Y DE PROCURACIÓN 

DE JUSTICIA DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DE MORELOS, QUE PREVÉ EL 

ESQUEMA RELATIVO PARA LOS 

MIEMBROS DE ÉSTAS, AL DAR UN 

TRATO DESFAVORABLE A LOS 

VARONES RESPECTO DE LAS 

MUJERES, VIOLA LOS DERECHOS 

HUMANOS A LA IGUALDAD Y A LA 

NO DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN 

DE GÉNERO.", aprobada por el Primer 

Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 

Circuito y publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 15 

de abril de 2016 a las 10:30 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 29, 

Tomo III, abril de 2016, página 2524; y, 

Tesis (X Región) 1o.2 A (10a.), de título 

y subtítulo: "PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN. EL ARTÍCULO 58 DE 

LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 

ESTADO DE MORELOS, AL 

ESTABLECER UN TRATO 

DIFERENCIADO ENTRE MUJERES Y 

VARONES PARA CONCEDERLA, 

VIOLA LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o. DE 

LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.", 

aprobada por el Primer Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro 

Auxiliar de la Décima Región, con 

residencia en Saltillo, Coahuila, en 

apoyo del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Administrativa del 

Décimo Octavo Circuito y publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 1 de marzo de 2019 a las 

10:04 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 64, Tomo III, 

marzo de 2019, página 2727; y,  

El sustentado por el Primer Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro 

Auxiliar de la Quinta Región, con 

residencia en Culiacán, Sinaloa, en 

apoyo del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Administrativa del 

Décimo Octavo Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 676/2018 

(cuaderno auxiliar 207/2019). 

Tesis de jurisprudencia 140/2019 

(10a.). Aprobada por la Segunda Sala 

de este Alto Tribunal, en sesión privada 

de veinticinco de septiembre de dos mil 

diecinueve. 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de 

noviembre de 2019 a las 10:19 horas 

en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera 

de aplicación obligatoria a partir del 

lunes 11 de noviembre de 2019, para 

los efectos previstos en el punto 

séptimo del Acuerdo General Plenario 
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19/2013.  
Por lo que la Comisión Dictaminadora 
de Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, determina que 
el porcentaje se aplicará conforme a lo 
establecido en el artículo 16, fracción I, 
de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO           SO/AC-231/11-I-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO ARTURO SÁNCHEZ 

NOVOA, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO TJA/4ªSERA/JRNF-
108/2021. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Jubilación al ciudadano 
ARTURO SÁNCHEZ NOVOA, en 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, dentro del Juicio 
Administrativo TJA/4ªSERA/JRNF-
108/2021, quien prestó sus servicios 
en el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, desempeñando como último 
cargo el de Policía en la Subsecretaría 
de Policía Preventiva, del 1 de enero 
del 2019 al 9 de octubre del 2019, 

fecha en la que causó baja del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos.    
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Jubilación, deberá 
cubrirse al 60% del último salario del 
solicitante, conforme al artículo 16, 
fracción I, inciso i), de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública y será 
cubierta a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo 
por el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, quien realizará el pago con 
cargo a la partida destinada para 
pensiones, según lo establecen los 
artículos 5 y 14 del marco legal 
invocado. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se integra por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y la 
compensación de fin de año o 
aguinaldo, de conformidad con lo 
establecido por el segundo párrafo del 
artículo 24 de la Ley de Prestaciones 
de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
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Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al Tribunal 
de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, el contenido del 
presente Acuerdo, dando cumplimiento 
a lo ordenado en el juicio administrativo 
número TJA/4ªSERA/JRNF-108/2021.  
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento a efecto de que 
remita a la persona Titular de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos para su cumplimiento. 
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo.  
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
ARTURO SÁNCHEZ NOVOA, copia 
certificada del presente acuerdo de 
Cabildo. 
SÉPTIMO. - Entre la fecha de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y su trámite administrativo para su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 
esta disposición.  
OCTAVO. - Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los once días del mes de enero del año 
dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
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CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO         SO/AC-232/11-I-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA AL CIUDADANO LUIS 
JOSÉ GONZÁLEZ VARELA, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL JUZGADO DÉCIMO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 894/2022. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
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hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 
Que con fecha veintitrés de febrero de 
dos mi veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/2-II-
2022.  
Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos establece que serán las 
Comisiones quienes se encarguen de 
conocer, analizar, examinar, evaluar y 
proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 
sometan a la consideración de la 
misma.  
Que los artículos 43, 45 y 54 del Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 

la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 20 de diciembre 
del 2022; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de pensión por cesantía en edad 
avanzada del ciudadano LUIS JOSÉ 
GONZÁLEZ VARELA, en 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Décimo de Distrito en el 
Estado de Morelos, dentro del JUICIO 
DE AMPARO 894/2022.     
Como consecuencia de lo anterior, 
esta Comisión Dictaminadora emite el 
presente Dictamen basándose en lo 
siguiente: 
Que con fecha 3 de diciembre del 
2021, el ciudadano LUIS JOSÉ 
GONZÁLEZ VARELA por su propio 
derecho presentó por escrito ante este 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de Pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada de 
conformidad con la hipótesis 
contemplada por los artículos 43 
fracción XIV, 45 fracción XV, inciso c), 
54 fracción VII, 59, inciso e) de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Morelos 
y por el artículo 8, inciso e) del 
Acuerdo por medio del cual se emiten 
las Bases Generales para la 
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Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos, acompañando 
a su petición la documentación exigida 
por el artículo 32 apartado A), 
fracción I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: copia 
certificada del Acta de nacimiento de 
quien solicita; Hoja de Servicios y Carta 
de Certificación de Salario, expedidas 
por la entonces Subsecretaría de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, el 2 de 
diciembre del 2021.   
Que al tenor del artículo 19 del 
Acuerdo por medio del cual se emiten 
las Bases Generales para la 
Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos, la Pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se 
generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Acuerdo 
Pensionatorio respectivo, si el servidor 
público se encuentra en activo, a partir 
de la entrada en vigencia del Acuerdo 
Pensionatorio cesarán los efectos de 
su cargo; y con fundamento en el 
artículo 8, del mismo ordenamiento, la 
Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada se otorgará al trabajador 
que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un 
mínimo de diez años de servicio se 
ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de 
acuerdo a su último salario y al 

porcentaje que por los años de servicio 
le corresponda, según lo establece el 
artículo de referencia. 
Mediante escrito presentado el 28 de 
junio de 2022, ante la oficina de 
correspondencia común de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de 
Morelos, que por razón de turno 
correspondió conocer al Juzgado 
Décimo de Distrito en el Estado de 
Morelos, LUIS JOSÉ GONZÁLEZ 
VARELA, por propio derecho, contra 
actos de la Comisión Permanente 
Dictaminadora de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, precisando como acto 
reclamado la omisión al pronunciarse 
respecto de la solicitud de pensión por 
cesantía por edad avanzada, 
presentada el tres de diciembre de dos 
mil veintiuno.  
En este sentido, con fecha 24 de 
noviembre de 2022, el Juzgado 
Décimo de Distrito en el Estado de 
Morelos, dicto la determinación 
correspondiente en autos relativos al 
juicio de amparo 894/2022, 
estableciendo lo siguiente: 
“Nuevo requerimiento. 

En ese contexto, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 192 de la Ley 

de Amparo, requiérase a la autoridad 

responsable oficiante para que dentro 

del término de CINCO DÍAS contados 

a partir de la notificación del presente 

acuerdo, remita:  
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1.- Copia certificada del acuerdo 

debidamente autorizado por quien 

corresponda, en el cual se determine 

sobre la procedencia o no de la 

solicitud de pensión formulada por el 

quejoso José Luis González Varela, 

así como su respectiva notificación al 

interesado.”   

 (SIC). 
Que la Comisión Dictaminadora en 
ejercicio de sus funciones y 
atribuciones ha emitido DICTAMEN 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA AL CIUDADANO LUIS 
JOSÉ GONZÁLEZ VARELA, bajo los 
siguientes términos:  
El ciudadano LUIS JOSÉ GONZÁLEZ 

VARELA, presentó el 3 de diciembre 
del 2021, por su propio derecho, ante 
el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de pensión por 
cesantía en edad avanzada de 
conformidad con la hipótesis 
contemplada por los artículos 43 
fracción XIV, 45 fracción XV, inciso c), 
54 fracción VII, 59, inciso e) de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Morelos 
y por el artículo 8, fracción I, inciso e) 
del Acuerdo por medio del cual se 
emiten las Bases Generales para la 
Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos, acompañando 
a su petición la documentación exigida 
por el artículo 32 apartado A), 

fracción I, II y III, del marco legal antes 
mencionado. 
Que en el caso que se estudia, el 
ciudadano LUIS JOSÉ GONZÁLEZ 
VARELA presta sus servicios en el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, donde ha desempeñado los 
siguientes cargos: Inspector en la 
Dirección de Ecología, del 16 de marzo 
del 2007 al 31 de marzo del 2010; 
Inspector en la Dirección de Protección 
Ambiental, del 1 de abril del 2010 al 15 
de febrero del 2011; Administrativo 
Especializado en la Dirección de 
Protección Ambiental, del 16 de 
febrero del 2011 al 15 de octubre del 
2011; Administrativo Especializado en 
la Dirección del Parque Alameda Luis 
Donaldo Colosio, del 16 de octubre del 
2011 al 31 de diciembre del 2012; 
Administrativo Especializado en la 
Dirección General de Servicios 
Públicos, del 01 de enero del 2013 al 
15 de abril del 2014; Administrativo 
Especializado en el Parque Alameda 
Luis Donaldo Colosio Murrieta, del 16 
de abril del 2014 al 2 de noviembre del 
2014, fecha en la que causó baja, 
Reingresó como Administrativo 
Especializado en la Dirección del 
Parque Alameda Luis Donaldo Colosio 
Murrieta, del 03 de noviembre del 2015 
al 31 de diciembre del 2018; 
Administrativo Especializado en la 
Subsecretaría de Servicios Públicos, 
del 01 de enero del 2019 al 15 de junio 
del 2019; Administrativo Especializado 
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en la Dirección del Parque Alameda, 
del 16 de junio del 2019 al 01 de 
octubre del 2020, fecha en la que 
causó baja; Reingresó como 
Administrativo Especializado en la 
Dirección del Parque Alameda, del 3 de 
noviembre del 2020 al 31 de diciembre 
del 2020; y como Administrativo 
Especializado en la Dirección de 
Parques y Jardines, del 1 de enero del 
2021 al 7 de diciembre del 2022, fecha 
en que fue actualizada, mediante 
sistema interno de la Dirección General 
de Recursos Humanos, y con la que se 
actualizó la Hoja de Servicios expedida 
el 2 de diciembre del 2021.  
Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 
comprobó fehacientemente la 
antigüedad del ciudadano LUIS JOSÉ 
GONZÁLEZ VARELA por lo que se 
acreditan 14 años, 07 meses y 14 días 
laborados interrumpidamente y 56 

años y 05 días de edad, ya que nació 
el 2 de diciembre de 1966, según 
consta en Acta de nacimiento número 
132, del libro 3, con número de folio 
A17 362497, acta expedida en la 
Oficialía de Registro Civil No. 20, 
Coyoacan, Distrito Federal, con fecha 
de expedición del 1 de diciembre del 
2021. De lo anterior se desprende que 
la pensión solicitada encuadra en lo 

previsto por los artículos 59 inciso e) 
de la Ley del Servicio Civil y por el 
artículo 8 inciso e), del Acuerdo por 
medio del cual se emiten las Bases 
Generales para la Expedición de 
Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de 
Morelos, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO           SO/AC-232/11-I-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA AL CIUDADANO LUIS 

JOSÉ GONZÁLEZ VARELA, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO DÉCIMO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 894/2022. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada al ciudadano LUIS JOSÉ 

GONZÁLEZ VARELA, en 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Décimo de Distrito en el 
Estado de Morelos, dentro del JUICIO 
DE AMPARO 894/2022, quien presta 
sus servicios en el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñado 
como último cargo el de Administrativo 
Especializado en la Dirección de 
Parques y Jardines. 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 33 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada, deberá cubrirse al 70% del 
último salario del solicitante de 
conformidad con los artículos 59 
inciso e) de la Ley del Servicio Civil y 
artículo 8 inciso e), del Acuerdo por 
medio del cual se emiten las Bases 
Generales para la Expedición de 
Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de 
Morelos y será cubierta a partir del día 
siguiente en que sea aprobado por el 
Cabildo del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
el pago con cargo a la partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que disponen los artículos 6, 17 
y 19 del marco legal antes 
mencionado. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el aumento porcentual al salario 
mínimo general vigente del área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose ésta por el salario, las 
asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el 
artículo 16 y 17 del Acuerdo por medio 
del cual se emiten las Bases Generales 
para la Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos, así como todas 
y cada una de las prestaciones 
estipuladas en el artículo 97 de las 
Condiciones Generales de Trabajo del 
Municipio de Cuernavaca. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al 
JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN 
EL ESTADO DE MORELOS, el 
contenido del presente Acuerdo, dando 
cumplimiento a lo ordenado en el 
JUICIO DE AMPARO 894/2022.  
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento a efecto de que 
remita a la persona Titular de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos para su cumplimiento. 
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo.  
SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
LUIS JOSÉ GONZÁLEZ VARELA, 
copia certificada del presente acuerdo 
de Cabildo. 
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SÉPTIMO. - Entre la fecha de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y su trámite administrativo para su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más de quince días; la Contraloría 
Municipal, velará porque se cumpla 
esta disposición.  
OCTAVO. Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los once días del mes de enero del año 
dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

 
 
 

 
 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 35 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

ACUERDO         SO/AC-233/11-I-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO J. CONCEPCIÓN 
FIGUEROA ONOFRE, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, DENTRO DEL 

JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/1ªS/48/2021. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 

Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 
Que con fecha veintitrés de febrero de 
dos mi veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/2-II-
2022.  
Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos establece que serán las 
Comisiones quienes se encarguen de 
conocer, analizar, examinar, evaluar y 
proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 
sometan a la consideración de la 
misma.  
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Que los artículos 43, 45 y 54 del Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 
la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 20 de diciembre 
del 2022; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de pensión por jubilación, del 
ciudadano J. CONCEPCIÓN 
FIGUEROA ONOFRE, en 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, dentro del Juicio 
Administrativo número 
TJA/1ªS/48/2021. 
Como consecuencia de lo anterior, 
esta Comisión Dictaminadora emite el 
presente Dictamen basándose en lo 
siguiente: 
Que con fecha 23 de febrero del 2015, 
el ciudadano J. CONCEPCIÓN 

FIGUEROA ONOFRE por su propio 
derecho presentó por escrito ante este 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de pensión por 
jubilación, acompañando a su petición 
la documentación exigida por el 
artículo 15, fracción I, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, como lo 
son:  
a) Copia certificada del Acta de 
nacimiento del solicitante, con número 
de folio 3588665, expedida por la 
Oficialía del Registro Civil del Municipio 
de Xochitepec, Morelos, con número 
de acta 00035, registrada en el libro 01, 
foja 10 con fecha de nacimiento del 8 
de diciembre de 1970. 
b) Constancia, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de 
Huitzilac, Morelos, de fecha 13 de 
febrero de 2015; indicando que el 
ciudadano J. CONCEPCIÓN 
FIGUEROA ONOFRE, laboró en ese 
Ayuntamiento los siguientes periodos:  

INICIO TÉRMINO PUESTO 
20-

noviembre-
87 

30-mayo-94 Servicios 
Municipales 

01-junio-94 25-
noviembre-

96 

Servicios 
Municipales 

c) Hoja de Servicios expedida por el 
Director General de Recursos 
Humanos del Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, con 
número de expediente 0013539 y de 
fecha 18 de febrero del 2015, indicando 
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que el ciudadano J. CONCEPCIÓN 
FIGUEROA ONOFRE, prestó sus 
servicios ocupando el siguiente puesto:  

INICIO TÉRMINO PUESTO 
01-

diciembre-
96 

15-enero-03 Policía Raso 

d) Hoja de Servicios y Carta de 
Certificación de Salarios expedida por 
la Dirección General de Recursos 
Humanos del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, de fecha 17 de 
febrero del 2015, en donde indica que 
el ciudadano J. CONCEPCIÓN 
FIGUEROA ONOFRE, ha prestado 
sus servicios en este Ayuntamiento, 
desempeñando el siguiente cargo: ----- 

INICIO TÉRMINO PUESTO 
16-enero-03 24-junio-19 Policía 

CONSIDERANDOS: 
PRIMERO.- Conforme a lo señalado 
en el artículo 41, fracción XXXV de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos que refiriéndose a las 
facultades del Presidente Municipal 
señala lo siguiente: 
“Asimismo, con base en los artículos 

55, de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos; y 14, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, 

mediante el área que para los efectos 

determine, efectuar los actos de 

revisión, análisis, diligencias, 

investigación y reconocimiento de 

procedencia necesarios, con la 

finalidad de garantizar el derecho 

constitucional al beneficio de 

jubilaciones y/o pensiones de sus 

trabajadores. Con fundamento en lo 

establecido en el artículo Décimo 

Transitorio, de la Ley del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado de 

Morelos; y lo dispuesto en la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, se 

observarán los mismos procedimientos 

respecto de la documentación y 

análisis jurídico y de información de los 

elementos integrantes de las 

Corporaciones Policiales Municipales”. 

Se procedió a realizar el análisis e 
investigación de las documentales 
descritas en el apartado de 
consideraciones, de las que se 
desprenden los siguientes periodos: --- 

FECHA 
INICIAL 

FECHA 
FINAL 

DEPENDE
NCIA 

PUESTO 

20-
noviem
bre-87 

30-
mayo-

94 

AYTO. 
HUITZILAC 

SERVICIO
S 

MUNICIPA
LES 

01-
junio-94 

25-
noviem
bre-96 

AYTO. 
HUITZILAC 

SERVICIO
S 

MUNICIPA
LES 

01-
diciemb
re-96 

15-
enero-

03 

PODER 
EJECUTIV

O 

POLICÍA 
RASO 

16-
enero-

03 

16-
noviem
bre-16 

AYTO. 
CUERNAV

ACA 

POLICÍA 

SEGUNDO.- Respecto de la hoja de 
servicios expedida por el Lic. Pedro 
Santamaría Santiago, Secretario 
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Municipal del Ayuntamiento de 
Huitzilac, Morelos, el 13 de febrero del 
2015 y detallada en las 
Consideraciones del presente 
Acuerdo, no cumplió con los requisitos 
establecidos en el artículo 32, inciso a) 
del Acuerdo por medio del cual se 
emiten las Bases Generales para la 
expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos que a la letra 
dice: 
Artículo 32.- Así mismo, las solicitudes 

deberán acompañar de la siguiente 

documentación: 

A).- Para el caso de jubilación, cesantía 

por edad avanzada o invalidez: 

I. Copia certificada y actualizada del 

acta de nacimiento expedida por el 

Oficial del Registro Civil 

correspondiente; 

II. El original de la hoja de servicios 

expedida por el servidor público 

competente del Municipio que 

corresponda, en aquellos supuestos en 

que la Autoridad Municipal por 

cuestiones de integración del 

expediente tarde más de 30 días 

hábiles en la emisión del acuerdo 

pensionatorio, el solicitante deberá 

actualizar la hoja de servicios antes de 

la conclusión del mencionado acuerdo 

pensionatorio; dicha hoja de servicios 

deberá contener, los siguientes 

aspectos para ser considerada como 

válida; 

a) Debe estar impresa en hoja 

membretada, con el logotipo de la 

Dependencia, Organismo o Municipio 

que la expide; 

b) El nombre completo y cargo de la 

persona con facultades para 

expedirla; 

c) Mencionar que es hoja de 

servicios, con la certificación de que 

los periodos que se mencionan en la 

misma se encuentran sustentados 

por los documentos que obran en el 

archivo del Municipio que la expide; 

d) El nombre completo del solicitante y 

a favor de quien se expide la hoja de 

servicios; 

e) El o los cargos ocupados por el 

solicitante, seguidos del área 

correspondiente en que los 

desempeño, así como la fecha de 

inicio y terminación del periodo en 

que se ocuparon dichos cargos; 

respecto de la entidad por la cual se 

está certificando, precisando día, 

mes y año; 

f) La manifestación expresa 

respecto de si el trabajador se 

encuentra en activo, o en caso 

contrario la fecha de baja; 

g) Lugar y fecha de expedición; 

h) Sello de la entidad; 

i) Firma de quien expide. 
En dicha Constancia no se encuentra 
debidamente sustentada la facultad del 
Secretario del Ayuntamiento de 
Huitzilac, Morelos, para expedir hoja 
de servicios, máxime que la Ley 
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Orgánica Municipal artículo 41, 
fracción XXXVI, establece que es 
facultad y obligación del Presidente 
Municipal verificar la entrega de dicha 
constancia de servicios a través del 
área de RECURSOS HUMANOS, así 
mismo no menciona que se encuentra 
respaldado por los documentos que 
obran en el Archivo del Municipio y 
tampoco indica el cargo y fecha de baja 
del solicitante. Cabe mencionar que el 
día 29 de abril del 2016 se acudió al 
mencionado Municipio a efecto de 
comprobar fehacientemente la 
antigüedad en comento, a través del 
cotejo de la hoja de servicios con 
documentación original que obrara en 
sus archivos o expediente laboral que 
debería obrar en el H. Ayuntamiento de 
Huitzilac, Morelos, tal y como lo 
establece el Artículo 24, fracción III, 
antepenúltimo párrafo y 41, fracción 
XXXVI de la Ley Orgánica Municipal, 
mismo que a letra dice: 
Artículo 24, fracción III, 

antepenúltimo párrafo: “…Todo 

Ayuntamiento, mediante el área de 

Recursos Humanos, está obligado a 

conservar y resguardar el archivo 

laboral, el cual contendrá los 

expedientes individualizados de 

trabajadores en activo, ex 

trabajadores, y pensionistas del 

Municipio, así como también de los 

elementos de seguridad pública, 

archivo que por ningún motivo estará 

fuera del Edificio Municipal o de las 

oficinas de Recursos Humanos…” 

Artículo 41, fracción XXXVI, último 
párrafo: “…Para el caso de que el 

Congreso del Estado u otro 

Ayuntamiento, solicite información 

referente a la antigüedad de algún ex 

trabajador, o de algún ex elemento de 

seguridad pública, con la finalidad de 

convalidar la antigüedad en el servicio 

público para el Ayuntamiento al cual se 

le pide la información, sin que por este 

motivo le corresponda la resolución o 

emisión del acuerdo de la pensión por 

no ser el último o actual patrón, el 

Ayuntamiento proporcionará a los 

citados órdenes de Gobierno, 

copias certificadas de las 

documentales que fehacientemente 

acrediten los periodos de servicio 

que hubieran prestado para el 

Ayuntamiento…”. 
Sin embargo no se tuvo a la vista dicho 
expediente laboral, asimismo mediante 
oficio número SG22/09-05/2016 de 
fecha 19 de mayo del año 2016, 
remitido al C. Juvenal Herrera Bahena 
en su carácter de Secretario Técnico 
de la Comisión Permanente 
Dictaminadora de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, el Lic. Juan Manuel García 
Guerrero, en su carácter de Secretario 
del Ayuntamiento de Huitzilac, 
Morelos, informó en el mismo, que 
después de una búsqueda minuciosa 
dentro del Archivo disponible en dicho 
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Ayuntamiento, se encontraron 
carpetas con diversas fotocopias de 
diferentes personas, entre ellas del 
ciudadano J. CONCEPCION 
FIGUEROA ONOFRE, es decir que no 
tuvo a la vista el expediente personal o 
documentación original que avale o 
acrediten fehacientemente la 
antigüedad, así como la relación 
laboral que asegura el ciudadano J. 
CONCEPCION FIGUEROA ONOFRE 
que existió por los periodos del 20 de 
noviembre de 1987 al 30 de mayo de 
1994 y del 01 de junio de 1994 al 25 de 
noviembre de 1996, por lo que las 
constancias emitidas por dicho 
Ayuntamiento carecen de valor 
probatorio, toda vez que nunca existió 
una compulsa con su original. 
Es importante señalar que de las 
atribuciones conferidas en la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos y la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos, no existe atribución 
alguna para que la autoridad que emite 
la hoja de servicios ratifique o 
convalide antigüedad que los 
solicitantes hubieran tenido en sus 
anteriores relaciones de trabajo o 
administrativas, sin el soporte 
documental original que dé cuenta de 
los periodos que refieren prestaron sus 
servicios, sin los elementos 
documentales mínimos 
indispensables, a fin de que no quede 
lugar a duda de la relación laboral o 
administrativa que refieran haber 

tenido. Tampoco existen facultades en 
la Leyes antes mencionadas, ni en el 
Acuerdo  número SO/AC-40/23-II-
2022, de fecha veintitrés de febrero del 
año dos mil veintidós, por el que se 
autoriza la instalación de la “Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos”, 
para que el Comité Técnico para los 
Trabajadores del Ayuntamiento de 
Cuernavaca y Elementos de Seguridad 
Pública o esta Comisión 
Dictaminadora, ratifique o convalide 
antigüedades que se expresen en 
constancias u hojas de servicios 
emitidos por alguna autoridad, sin que 
exista documentación original 
emanada de los periodos que refieran 
haber prestado servicios en la 
Administración estatal centralizada, 
desconcentrada, paraestatal, 
municipal o paramunicipal, derivada de 
las actividades que hayan realizado los 
solicitantes de pensión. Por lo que solo 
es posible contabilizar, aquella de la 
cual se encuentran documentos 
originales que sustenten las 

constancias u hojas de servicios 
expedidas, tal y como lo establece el 
artículo 26, del Acuerdo por Medio del 
Cual se Emiten las Bases Generales 
para la Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos: 
Artículo 26.- Tienen la obligación de 

realizar la investigación 

correspondiente, tendiente a 
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comprobar fehacientemente los 

datos que acrediten la antigüedad 

necesaria para el goce de este 

derecho. 

Ante esta situación, mediante 
memorándum de número 
TM/DGRH/1955/2016, se hizo del 
conocimiento al ciudadano J. 
CONCEPCIÓN FIGUEROA ONOFRE, 
la imposibilidad de ser tomados en 
cuenta los periodos laborados en el 
Municipio de Huitzilac, Morelos, ante la 
inexistencia de documentación original 
que avale la antigüedad enunciada en 
la multicitada documental denominada 
Constancia, expedida por el entonces 
Secretario del Ayuntamiento del 
Municipio de Huitzilac, Morelos. En el 
mismo oficio de referencia se solicitó al 
ciudadano presentara documentación 
original que obrará en su poder para 
dar sustento a la Constancia de 
referencia o manifestará lo que a su 
derecho conviniera. 
El 19 de septiembre de 2016, el 
ciudadano J. CONCEPCIÓN 
FIGUEROA ONOFRE, presentó 
escrito por medio del cual exhibió 
copias certificadas emitidas por el 
Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, 
consistente en constancias de 
servicios, que no demuestran 
fehacientemente la antigüedad en este 
municipio, pues son Constancias que 
no tienen sustento documental alguno, 
al no existir documentación original 
que las avale. 

En ese sentido el Comité Técnico de la 
Comisión Permanente Dictaminadora 
de Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, administración 2016-
2018, realizó el procedimiento de 
investigación establecido en el artículo 
38, fracción LXIV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, y 
consideró que el ciudadano J. 
CONCEPCIÓN FIGUEROA ONOFRE, 

quien desempeñaba como último 
cargo el de Policía en la entonces 
Subsecretaría de Policía Preventiva 
según Hoja de Servicios y Carta de 
Certificación de Salario, expedidas por 
la entonces Dirección General de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, de fecha 17 
de febrero del 2015, acreditó 
únicamente 19 años, 11 meses y 13 
días de servicios laborados 
ininterrumpidamente, por lo que dichos 
años de servicio no encuadraban con 
el requisito exigido de cuando menos 
veinte años de servicio prestados al 
Estado, para la procedencia de la 
pensión por Jubilación, previsto en lo 
que dispone el artículo 16, fracción I, 
inciso k), de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública del Estado de Morelos, por lo 
que se negó la pensión por jubilación 
mediante Acuerdo de Cabildo SO/AC-

210/15-XII-2016, de fecha 15 de 
diciembre del 2016. 
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Posteriormente mediante escrito 
presentado ante la Oficina de 
Correspondencia Común del Tribunal 
de Justicia Administrativa, el 
ciudadano J. CONCEPCIÓN 
FIGUEROA ONOFRE demandó la 
nulidad del Acuerdo número SO/AC-
210/15-XII-2016, por razón de turno 
correspondió al Magistrado Titular de 
la Segunda Sala, recayendo con 
número de expediente 
TJA/2ªS/53/2017. 
En este sentido la Secretaría de 
Acuerdos del Magistrado Titular de la 
Segunda Sala, requirió mediante 
acuerdo de fecha siete de mayo del 
dos mil diecinueve, se diera 
cumplimiento a la sentencia definitiva 
de fecha 4 de septiembre del 2018, 
dictada dentro del juicio 
TJA/2ªS/53/2017, misma que 
establece: 
a) Agregue el expediente personal del 

actor en términos de lo dispuesto 

por el artículo 2 del acuerdo por 

medio del cual se emiten las Bases 

Generales la expedición de 

Pensiones de los Servidores 

Públicos de los Municipios del 

Estado de Morelos, las copias 

certificadas de las constancias de 

servicios que fueron remitidas por el 

Ayuntamiento de Huitzilac y el Actor, 

precisando la calidad de éstas si 

obraban en original o en copia 

simple, así como el alcance 

probatorio de estos. 

b) Agote el procedimiento previsto en 

el último párrafo del artículo 36 del 

Acuerdo por medio del cual se 

emiten las Bases Generales de la 

expedición de Pensiones de los 

Servidores Públicos de los 

Municipios del Estado de Morelos, 

que dispone que cuando no se 

localice respaldo documental alguno 

para la expedición de la hoja de 

servicios, se deberá validar el 

tiempo que prestó en el Municipio 

sus servicios el trabajador, por el 

Cabildo del Ayuntamiento 

correspondiente, en su caso, el de 

Huitzilac, Morelos. 

c) Una vez agotado el procedimiento 

antes citado, deberá emitir el 

acuerdo que resuelva lo que 

corresponda respecto a la solicitud 

de pensión por jubilación que realizó 

el actor J. CONCEPCION 

FIGUEROA ONOFRE…” (sic). 

En mérito de lo anteriormente expuesto 
y siguiendo estrictamente los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimentó, la entonces 
“Comisión Permanente Dictaminadora 

de Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos” administración 

2019-2021, sometió a la consideración 
del Pleno del Cabildo del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, el siguiente: 
DICTAMEN CON PROYECTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE DEJA 

INSUBSISTENTE EL SIMILAR 
SO/AC-210/15-XII-2016 Y SE 
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APRUEBA ACUERDO POR EL QUE 
SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO J. 
CONCEPCIÓN FIGUEROA ONOFRE 
EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA, 
DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO NÚMERO 
TJA/2ªS/53/2017 para quedar en los 
términos siguientes: 
El ciudadano J. CONCEPCIÓN 
FIGUEROA ONOFRE presentó el 23 
de febrero del 2015, por su propio 
derecho, ante el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, solicitud de 
pensión por Jubilación, acompañando 
a su petición la documentación exigida 
por el artículo 15, fracción I, de la Ley 
de Prestaciones de Seguridad Social 
de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 
En el caso que se estudia, el ciudadano 
J. CONCEPCIÓN FIGUEROA 
ONOFRE prestó sus servicios en el 
Poder Ejecutivo donde desempeñó el 
cargo de: Policía Raso en la 
Subdirección Vigilancia de Barrios de 
la Dirección General de la Policía 
Preventiva, del 1 de diciembre de 1996 
al 15 de enero de enero del 2003; 
prestó sus servicios en el 
Ayuntamiento de Cuernavaca donde 
desempeñó el cargo de: Policía en la 
Dirección General de Policía 
Preventiva, ahora Subsecretaría de 

Policía Preventiva, del 16 de enero del 
2003 al 24 de junio del 2019; fecha en 
la que fue actualizada, mediante 
sistema interno de la Subsecretaría de 
Recursos Humanos, la hoja de 
servicios expedida el día 17 de febrero 
del 2015, acreditando 22 años, 6 
meses y 22 días de servicio 
interrumpido. 
Derivado del acuerdo de fecha 7 de 
mayo del 2019, emitida por la 
Secretaria de Acuerdos del Magistrado 
titular de la Segunda Sala del Tribunal 
de Justicia Administrativa en el Estado 
de Morelos, dentro del juicio 
administrativo TJA/2ªS/53/2017, 
promovido por el ciudadano J. 
CONCEPCIÓN FIGUEROA ONOFRE, 
en el cual ordena se dé cumplimiento a 
la sentencia definitiva de fecha 4 de 
septiembre del 2018, y que se agote el 
procedimiento previsto en el último 
párrafo del artículo 36 del Acuerdo por 
medio del cual se emiten las Bases 
Generales para la expedición de 
Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de 
Morelos, se tiene lo siguiente: 
Mediante oficios 
SA/CTCPDDPAC/041/2019 y 
SA/CTCPDPAC/042/2019, de fecha 
24 de mayo del 2019, dirigidos a los 
integrantes del Cabildo del 
Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, se 
solicita su colaboración a efecto de que 
gire las instrucciones necesarias a 
quien corresponda para que el Cabildo 
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de dicho Ayuntamiento lleve a cabo el 
procedimiento establecido en el 
artículo 36, último párrafo del Acuerdo 
por medio del cual se emiten las Bases 
Generales para la expedición de 
Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de 
Morelos y una vez concluido dicho 
procedimiento, ratifiquen o en su caso 
nieguen la existencia de la relación 
laboral que se dice existió entre el 
Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, y 
el ciudadano J. CONCEPCIÓN 
FIGUEROA ONOFRE. 
Derivado de lo anterior, el 
Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, 
remitió oficio número SM/061/2019, de 
fecha 14 de junio del 2019, signado por 
el Secretario Municipal de Huitzilac, 
Morelos, el Lic. Alejandro Mancilla 
Coroy, y recibido por la Subsecretaría 
de Recursos Humanos el 17 de junio 
del año en curso bajo folio 9295, en el 
que informa que dicho asunto se 
deliberó en cuanto al reconocimiento 
de la relación laboral que tuvo como 
trabajador el ciudadano J. 
CONCEPCIÓN FIGUEROA ONOFRE, 
por los periodos del 20 de noviembre 
de 1987 al 30 de mayo de 1994 y del 1 
de junio de 1994 al 25 de noviembre de 
1996, en la Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 5 de junio del 2019 en 
el punto Cuarto de dicha Sesión, así 
mismo anexó al oficio Copia 
Certificada del Acta de Cabildo de 
fecha 5 de junio del 2019. 

Por lo anteriormente expuesto se 
realizó el análisis de dicha documental 
y se tuvo que la entonces Comisión 
Permanente Dictaminadora de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, considerara que 
la acreditación por parte del Cabildo del 
Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, 
respecto de la temporalidad 
manifestada en la multicitada hoja de 
servicios expedida el 13 de febrero del 
2015, carece de validez legal para los 
efectos de acreditar fehacientemente 
la antigüedad que ahí se enuncia, 
puesto que no tiene sustento 
documental original que avale las 
fechas (día, mes y año) en que se inició 
la prestación de servicios y conclusión 
del mismo, en los dos periodos que se 
indican, así mismo que el cabildo no 
cuenta con facultad para validar o 
ratificar la antigüedad de los 
trabajadores, pues misma facultad no 
se encuentra contemplada en la Ley 
Orgánica Municipal. 
Con fundamento en la fracción XXXV 
del artículo 41 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos; 15 de 
la Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública; 23, 41, 
42 y 43 del Acuerdo por medio del cual 
se emiten las Bases Generales para la 
expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos, artículos 
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Tercero, Cuarto y Quinto del Acuerdo 
SO/AC-12/10-I-2019 que autoriza la 
integración de la “Comisión 
Permanente Dictaminadora de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos”; ese Órgano 
Colegiado CONCLUYÓ que al no 
poder acreditar fehacientemente los 9 
años y 4 días, que resultan de 
contabilizar los periodos en los que se 
indica prestó servicios en ese 
Ayuntamiento, conforme al documento 
denominado hoja de servicios 
expedido el 13 de febrero del 2015, no 
sería tomado en cuenta en el cómputo 
total de años de servicios, derivado de 
que la resolución del Cabildo del 
Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, 
deliberada en la Sesión Ordinaria de 
dicho Cabildo de fecha 5 de junio del 
2019 en el punto Cuatro de dicha 
Sesión y que indica que el ciudadano 
J. CONCEPCIÓN FIGUEROA 
ONOFRE, prestó servicios en el 
mencionado Municipio, no tiene 
sustento documental que permita 
comprobar  fehacientemente la 
antigüedad en los periodos 
multicitados y por lo tanto carece de 
validez legal para efecto de contabilizar 
la antigüedad en comento. 
Como se desprende del análisis 
anteriormente expuesto se concluyó 
que de los periodos manifestados 
únicamente serian tomados en cuenta 
los laborados en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos y en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, acreditando 22 años, 6 

meses y 22 días laborados 
interrumpidamente, en este sentido la 
Comisión Permanente 
Dictaminadora de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, consideró pertinente aprobar 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
por el que se concede Pensión por 
Jubilación al ciudadano J. 
CONCEPCION FIGUEROA ONOFRE, 
en cumplimiento a lo ordenado por el 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, dentro del juicio 
administrativo número 
TJA/2ªS/53/2017. 
En mérito de lo expuesto, la entonces 
“Comisión Permanente Dictaminadora 

de Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, administración 

2019-2021” aprobó el ACUERDO 
SO/AC-107/27-VI-2019, POR EL QUE 
SE DEJA INSUBSISTENTE EL 
SIMILAR SO/AC-210/15-XII-2016 Y 
SE APRUEBA EL ACUERDO POR EL 
QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO J. 
CONCEPCIÓN FIGUEROA ONOFRE, 
EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA, 
DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO NÚMERO 
TJA/2ªS/53/2017. 
Posteriormente el ciudadano J. 
CONCEPCIÓN FIGUEROA ONOFRE, 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 46 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

presentó demanda ante el Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, el 17 de marzo del 2021, y se 
admitió el 22 de marzo del 2021, 
señalando como autoridades 
demandadas: 
“a) SUBSECRETARIO DE 

RECURSOS HUMANOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 

MORELOS. 

b) COMISIÓN DICTAMINADORA DE 

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 

MORELOS. 

c) INTEGRANTES DEL CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 

MORELOS.  

Como acto impugnado: 

I. “LA NEGATIVA FICTA DE 

OTORGAR LO PEDIDO POR 

ESCRITO DE FECHA 13 DE JUNIO 

DEL AÑO 2019.” (SIC) 

Como pretensiones: 

1) Tome en cuenta LA VALIDACIÓN 

DE LA ANTIGÜEDAD LABORAL que 

contiene LA ACTA DE SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO EMITIDA 

POR EL HUITIZILAC, MORELOS, EL 

DIA 5 DE JUNIO DEL AÑO 2019, en el 

acuerdo SO/AC-107/27-VI-2019 de 

pensión por jubilación. 

2) EL PAGO DEL 100 POR CIENTO 

DE SALARIO DE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN POR 30 AÑOS DE 

SERVICIO ININTERRUMPIDO 

DESDE EL DÍA 27 DE JUNIO DEL 

AÑO 2019 HASTA LA ACTUALIDAD Y 

MIENTRAS ESTE JUBILADO” (SIC). 

En autos del expediente 
TJA/1ªS/48/2021, se dictó resolución 
definitiva emitida por los Integrantes 
del Pleno del Tribunal de Justicia 
Administrativa en el Estado de 
Morelos, el dieciocho de mayo del mil 
veintidós, que a la letra dice en el 
apartado denominado consecuencias 
de la sentencia lo siguiente: 
67. LA AUTORIDAD DEMANDADA 

COMISIÓN DICTAMINADORA DE 

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 

MORELOS, deberá:  

A) Emitir otro dictamen de proyecto de 

acuerdo de pensión por jubilación a 

favor del actor en el que para realizar 

el computo de los años prestados, 

además de considerar el periodo de 

tiempo laborado en el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos y en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, considere el tiempo que 

prestó sus servicios ante el H. 

Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, 

del 20 de noviembre del año 1987 al 30 

de mayo de 1994 y del 01 de junio de 

1994 al 25 de noviembre del año 1996; 

debiendo otorgarle la pensión por 

jubilación a razón del 100% de su 

última remuneración al haber 

acreditado más de 30 años de 

servicios, conforme a lo dispuesto por 

el artículo 16, fracción I, inciso a), de la 

Ley de Prestaciones de Seguridad 
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Social de las Instituciones Policiales y 

de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública” (SIC). 

Que la Comisión Dictaminadora en 
ejercicio de sus funciones y 
atribuciones ha emitido DICTAMEN 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO J. CONCEPCIÓN 
FIGUEROA ONOFRE, bajo los 
siguientes términos:  
El ciudadano J. CONCEPCIÓN 
FIGUEROA ONOFRE presentó el 23 
de febrero del 2015, por su propio 
derecho, ante el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, solicitud de 
pensión por Jubilación, acompañando 
a su petición la documentación exigida 
por el artículo 15, fracción I, de la Ley 
de Prestaciones de Seguridad Social 
de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 
Que en el caso que se estudia, el 
ciudadano J. CONCEPCIÓN 
FIGUEROA ONOFRE prestó sus 
servicios en el Ayuntamiento de 
Huitzilac, Morelos, donde desempeñó 
los siguientes cargos de: Servicios 
Municipales, del 20 de noviembre de 
1987 al 30 de mayo de 1994; y como 
Servicios Municipales, del 1 de junio de 
1994 al 25 de noviembre de 1996; 
prestó sus servicios en el Poder 
Ejecutivo donde desempeñó el cargo 
de: Policía Raso en la Subdirección 
Vigilancia de Barrios de la Dirección 

General de la Policía Preventiva, del 1 
de diciembre de 1996 al 15 de enero 
del 2003; prestó sus servicios en el 
Ayuntamiento de Cuernavaca donde 
desempeñó el cargo de: Policía en la 
Dirección General de Policía 
Preventiva, del 16 de enero del 2003 al 
31 de diciembre del 2018; y como 
Policía en la Subsecretaría de Policía 
Preventiva, 1 de enero del 2019 al 27 
de junio del 2019, fecha en la que fue 
realizado el movimiento de activo a 
jubilado como consecuencia del 
acuerdo SO/AC-107/27-VI-2019, de 
fecha 27 de junio del 2019, tal y como 
se corrobora mediante sistema interno 
de la Dirección General de Recursos 
Humanos. 
Del análisis practicado a la 
documentación antes descrita y una 
vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, y 
quedar colmados los requisitos de Ley, 
se desprende que el ciudadano J. 
CONCEPCIÓN FIGUEROA ONOFRE, 
acreditó 31 años, 06 meses y 29 días 
laborados interrumpidamente, por lo 
que la pensión solicitada encuadró en 
lo previsto en el artículo 16, fracción I, 
inciso a) de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
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conceder al elemento de Seguridad 
Pública de referencia el beneficio 
solicitado.  
Ahora bien, a efecto de dar 
cumplimiento a la resolución definitiva 
de fecha treinta de abril de dos mil 
veintiuno, dictada por el Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, dentro del juicio 
administrativo número 
TJA/1ªS/276/2019, en el sentido de 
aplicar a favor del peticionario la 
jerarquía inmediata superior, la 
entonces “Comisión Permanente 
Dictaminadora de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, Administración 2019-2021”, 
aprobó el Acuerdo SO/AC-449/10-VI-

2021, de fecha diez de junio del año 
dos mil veintiuno, que concede pensión 
por jubilación al ciudadano J. 
CONCEPCIÓN FIGUEROA ONOFRE, 
por el cual se determinó que, del 
análisis y estudio de las constancias 
exhibidas por el peticionario, así como 
de la información que obraba en la 
entonces Subsecretaría de Recursos 
Humanos, el ciudadano J. 
CONCEPCIÓN FIGUEROA ONOFRE, 
desde el día 16 de enero del 2003 
hasta el día 27 de junio del 2019, 
ostentó el cargo de Policía, por lo que 
en términos de lo dispuesto en los 

 
5 Artículo *74.- Las instituciones policiales, establecerán su organización jerárquica, 
considerando al menos las categorías siguientes: 
IV. Escala Básica. 
En la Policía Ministerial se establecerán al menos niveles jerárquicos equivalentes a las 
primeras tres fracciones del presente artículo, con las respectivas categorías, conforme al 
modelo policial previsto en esta Ley. 

artículos 74 fracción IV5 y 75 fracción 
IV6 de la Ley del Sistema de Seguridad 
Pública del Estado de Morelos, la 
jerarquía inmediata superior que le 
corresponde es la de POLICÍA 
TERCERO, de conformidad con lo que 
establece el artículo 211 del 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO           SO/AC-233/11-I-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO J. CONCEPCIÓN 
FIGUEROA ONOFRE, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, DENTRO DEL 
JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/1ªS/48/2021. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Jubilación al Ciudadano J. 
CONCEPCIÓN FIGUEROA ONOFRE, 
quien ha prestado sus servicios en el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, donde desempeñó como 
último cargo el de Policía en la 
Subsecretaría de Policía Preventiva, 
por lo que se considerará como último 
cargo el de POLICÍA TERCERO, en 

6 Artículo *75.- Las categorías previstas en el artículo anterior considerarán, al menos, las 
siguientes jerarquías: 
IV. Escala Básica: 
a) Policía Primero; 
b) Policía Segundo; 
c) Policía Tercero, y 
d) Policía. 
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cumplimiento a la sentencia definitiva 
dictada en el expediente 

TJA/1ªS/276/2019. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Jubilación, deberá 
cubrirse al 100% del último salario del 
solicitante, conforme al artículo 16, 
fracción I, inciso a), de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública y pagarse 
los emolumentos correspondientes a la 
pensión por jubilación, a cargo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, quien realizará el pago 
mensual con cargo a la partida 
destinada para pensiones, según lo 
establecen los artículos 5 y 14 del 
marco legal invocado, en cumplimiento 
a la sentencia definitiva dictada en el 
expediente TJA/1ªS/48/2021.   
ARTÍCULO TERCERO.- La pensión 
concedida deberá integrarse por el 
salario, las prestaciones, las 
asignaciones y la compensación de fin 
de año o aguinaldo, de conformidad 
con lo establecido por el segundo 
párrafo del artículo 24 de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al Tribunal 
de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, el contenido del 
presente Acuerdo, dando cumplimiento 
a lo ordenado en el juicio administrativo 
número TJA/1ªS/48/2021.  
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento a efecto de que 
remita a la persona Titular de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos para su cumplimiento. 
QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo.  
SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
J. CONCEPCIÓN FIGUEROA 
ONOFRE, copia certificada del 
presente acuerdo de Cabildo. 
SÉPTIMO.- Entre la fecha de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y su trámite administrativo para su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más de quince días; la Contraloría 
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Municipal, velará porque se cumpla 
esta disposición.  
OCTAVO.- Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los once días del mes de enero del año 
dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO         SO/AC-234/11-I-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO RAMÓN SALAZAR 
GALVEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA, 
DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-043/2021. 
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JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 

hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 
Que con fecha veintitrés de febrero de 
dos mi veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/2-II-
2022.  
Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos establece que serán las 
Comisiones quienes se encarguen de 
conocer, analizar, examinar, evaluar y 
proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 
sometan a la consideración de la 
misma.  
Que los artículos 43, 45 y 54 del Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 52 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 20 de diciembre 
del 2022; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de pensión por jubilación, del 
ciudadano RAMÓN SALAZAR 
GALVEZ, en cumplimiento a lo 
ordenado por el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, 
dentro del Juicio Administrativo 
número TJA/4ªSERA/JRNF-043/2021. 

Como consecuencia de lo anterior, 
esta Comisión Dictaminadora emite el 
presente Dictamen basándose en lo 
siguiente: 
Que con fecha 27 de febrero del 2019, 
el ciudadano RAMÓN SALAZAR 
GALVEZ por su propio derecho 
presentó por escrito ante este 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de pensión por 
jubilación, acompañando a su petición 
la documentación exigida por el 
artículo 15, fracción I, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, como lo 
son: copia certificada del Acta de 
nacimiento de quien solicita; Hoja de 

Servicios y Carta de Certificación de 
Salario, expedidas por la entonces 
Subsecretaría de Recursos Humanos 
del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, el 13 de febrero del 2019.  
 Por lo que se procede a analizar la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que nos ocupa, con base a los artículos 
8, 43, fracción II inciso a), 47, fracción 
II, inciso a), 68, primer párrafo, 105 
primer párrafo, de la Ley del Sistema 
de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos vigente a partir del 25 de 
agosto de 2009, y artículos 2, fracción 
I, 4 fracción X, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 
Mediante escrito presentado con fecha 
nueve de agosto de dos mil veintiuno, 
el ciudadano RAMÓN SALAZAR 
GALVEZ, demandó la nulidad de “A).- 

La negativa ficta que recae a la 

solicitud con fecha 27 de febrero del 

año 2019, el suscrito RAMÓN 

SALAZAR GALVEZ, realicé a la 

COMISIÓN PERMANENTE 

DICTAMINADORA DE PENSIONES 

DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, Ayuntamiento 

Municipal Constitucional de 

Cuernavaca, Morelos y a todos y cada 

uno de sus integrantes, por escrito, de 

manera precisa, pacífica y respetuosa 

a efecto de que, reunidos en sesión de 

cabildo municipal: por ser mi derecho y 
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haber requisitado todos y cada una de 

las exigencias que la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, se 

emitiera a favor de mi persona, el acta 

de cabildo, en cuyo contenido se 

encuentre el acuerdo correspondiente 

que apruebe y conceda el pago de mi 

pensión por jubilación, se me realice el 

pago de dicha pensión de manera 

inmediata y sea separado de mis 

funciones como policía…” (SIC).   
 Por razón de turno correspondió 
conocer del asunto el Titular de la 
Cuarta Sala del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, 
dentro del Juicio Administrativo 
número TJA/4ªSERA/JRNF-043/2021.   
En este sentido mediante sentencia 
definitiva emitida por el Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos en sesión de fecha 
seis de abril de dos mil veintidós, 
dictada dentro del Juicio Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-043/2021, misma 
que establece en los efectos de la 
sentencia lo siguiente:  
Por las razones y fundamentos 

expuestos en este fallo, de 

conformidad con el artículo 4, fracción 

II, de la Ley de la materia, se declara la 

ilegalidad de la negativa ficta 

recaída al escrito de fecha 

veintisiete de febrero del año dos mil 

diecinueve, suscrito por Ramón 

Salazar Gálvez.  

Acorde a lo precisado en el capítulo 

anterior, la autoridad demandada 

SUBSECRETARIO DE RECURSOS 

HUMANOS en su calidad de 

SECRETARIO TÉCNICO DEL 

COMITÉ DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE DICTAMINADORA DE 

PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO 

DE CUERNAVACA, MORELOS, 

deberá instrumentar y agotar el 

procedimiento de solicitud de pensión 

por jubilación realizada por el actor 

RAMÓN SALAZAR GÁLVEZ, 

mediante escrito de fecha veintisiete 

de febrero de dos mil diecinueve, de 

conformidad con el artículo QUINTO 

del Acuerdo SO/AC-12/10-I-2019 que 

autoriza la integración de la Comisión 

Permanente Dictaminadora de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, hasta la 

elaboración del proyecto de 

Dictamen, someterlo a la 

consideración de la Comisión 

Dictaminadora, para que esta a su vez 

lo someta a la consideración del 

Cabildo del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, para su 

resolución definitiva.    

(SIC). 
Que la Comisión Dictaminadora en 
ejercicio de sus funciones y 
atribuciones ha emitido DICTAMEN 

POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
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CIUDADANO RAMÓN SALAZAR 
GALVEZ, bajo los siguientes términos:  
El ciudadano RAMÓN SALAZAR 
GALVEZ, presentó el 27 de febrero del 
2019, por su propio derecho, ante el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de pensión por 
Jubilación de conformidad con la 
hipótesis contemplada por el artículo 
16, fracción I, inciso i) de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, 
acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
15, fracción I, del marco legal antes 
mencionado.  
Que en el caso que se estudia, el 
ciudadano RAMÓN SALAZAR 
GALVEZ presta sus servicios en el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, donde ha desempeñado los 
siguientes cargos: Policía Raso en la 
Dirección de Policía Preventiva 
Metropolitana, del 24 de julio del 2000 
al 7 de mayo del 2001, fecha en la que 
causó baja; Reingresó como Policía 
Raso en la Dirección de Policía 
Preventiva Metropolitana, del 27 de 
junio del 2001 al 15 de febrero del 
2010; Policía Raso en la Dirección 
General de Policía Preventiva, del 16 
de febrero del 2010 al 15 de junio del 
2012; Policía en la Dirección General 
de Policía Preventiva, del 16 de junio 
del 2012 al 31 de diciembre del 2018; 

Policía en la Subsecretaría de Policía 
Preventiva, del 1 de enero del 2019 al 
1 de diciembre del 2021, fecha en la 
que causó baja; Reingreso como 
Policía en la Subsecretaría de Policía 
Preventiva, del 11 de diciembre del 
2021 al 28 de febrero del 2022; y como 
Policía en la Dirección General de la 
Policía Preventiva, del 1 de marzo del 
2022 al 7 de diciembre del 2022, fecha 
en que fue actualizada, mediante 
sistema interno de la Dirección General 
de Recursos Humanos, y con la que se 
actualizó la Hoja de Servicios expedida 
el 13 de febrero del 2019.   
Que del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 
comprobó fehacientemente la 
antigüedad del ciudadano RAMÓN 
SALAZAR GALVEZ acreditando 22 
años, 02 meses y 08 días laborados 
interrumpidamente. De lo anterior se 
desprende que la pensión solicitada 
encuadra en lo previsto en el artículo 
16, fracción I, inciso i) de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, por lo 
que al quedar colmados los requisitos 
de Ley, lo conducente es conceder al 
elemento de Seguridad Pública de 
referencia el beneficio solicitado. 
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Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO           SO/AC-234/11-I-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO RAMÓN SALAZAR 
GALVEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA, 

DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-043/2021. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Jubilación al ciudadano 
RAMÓN SALAZAR GALVEZ, en 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, dentro del Juicio 
Administrativo TJA/4ªSERA/JRNF-
043/2021, quien presta sus servicios 
en el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, desempeñado como último 
cargo el de Policía en la Dirección 
General de la Policía Preventiva.   
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Jubilación, deberá 
cubrirse al 60% del último salario del 
solicitante, conforme al artículo 16, 
fracción I, inciso i), de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública y será 
cubierta a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo 
por el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, quien realizará el pago con 
cargo a la partida destinada para 
pensiones, según lo establecen los 
artículos 5 y 14 del marco legal 
invocado. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se integra por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y la 
compensación de fin de año o 
aguinaldo, de conformidad con lo 
establecido por el segundo párrafo del 
artículo 24 de la Ley de Prestaciones 
de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO.- Se instruye a la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al Tribunal 
de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, el contenido del 
presente Acuerdo, dando cumplimiento 
a lo ordenado en el juicio administrativo 
número TJA/4ªSERA/JRNF-043/2021. 
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CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento a efecto de que 
remita a la persona Titular de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos para su cumplimiento. 
QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo.  
SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
RAMÓN SALAZAR GALVEZ, copia 
certificada del presente acuerdo de 
Cabildo. 
SÉPTIMO.- Entre la fecha de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y su trámite administrativo para su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más de quince días; la Contraloría 
Municipal, velará porque se cumpla 
esta disposición.  
OCTAVO.- Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los once días del mes de enero del año 
dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
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presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO          SO/AC-235/11-I-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA 
CIUDADANA CLAUDIA ÁNGELES 
TAPIA RUBIO, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL JUZGADO 

SEGUNDO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 247/2021-I. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 
Que con fecha veintitrés de febrero de 
dos mi veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/2-II-
2022.  
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Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos establece que serán las 
Comisiones quienes se encarguen de 
conocer, analizar, examinar, evaluar y 
proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 
sometan a la consideración de la 
misma.  
Que los artículos 43, 45 y 54 del Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 
la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 20 de diciembre 
del 2022; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de Pensión por Jubilación, de la 
ciudadana CLAUDIA ÁNGELES 
TAPIA RUBIO, en cumplimiento a lo 
ordenado por el Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro 
del JUICIO DE AMPARO 247/2021-I. 
 

Como consecuencia de lo anterior, 
esta Comisión Dictaminadora emite el 
presente Dictamen basándose en lo 
siguiente: 
Que con fecha 7 de diciembre del 
2017, la ciudadana CLAUDIA 
ÁNGELES TAPIA RUBIO por su 
propio derecho presentó por escrito 
ante el Congreso del Estado de 
Morelos, solicitud de Pensión por 
Jubilación, acompañando a su petición 
la documentación exigida por el 
artículo 57, inciso a), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
35 inciso a) del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, como lo son: 
copia certificada del Acta de 
nacimiento de quien solicita; Hoja de 
Servicios de fecha 13 de noviembre de 
2017, expedida por la entonces 
Dirección de Administración y 
Finanzas del Sistema de Agua Potable 
y Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos, Oficio número 
DAyF/RH/552/2022, de fecha 25 de 
noviembre de 2022, que contiene la 
Carta de Certificación de Salarios, 
expedida por la Dirección de 
Administración y Finanzas del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, Copia simple de 
la credencial para votar con fotografía 
expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, documentales que fueron en 
su oportunidad analizadas por el 
Comité Técnico de Trabajadores del 
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Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos.  
Que con fecha 2 de diciembre de 2022, 
se celebró la Sexta Sesión 
Extraordinaria del Comité Técnico para 
los Trabajadores del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca de la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
que determina la remisión del 
expediente formado con la solicitud de 
pensión por jubilación de la ciudadana 
CLAUDIA ÁNGELES TAPIA RUBIO a 
la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos. 
Que con fecha 6 de diciembre de 2022, 
la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, recibió del 
Comité Técnico para los Trabajadores 
del Organismo Descentralizado 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, el expediente 
formado con la solicitud de pensión por 
jubilación de la ciudadana CLAUDIA 
ÁNGELES TAPIA RUBIO, para su 
análisis, estudio y dictamen.  
Por lo que se procede a analizar la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que nos ocupa, con base a los artículos 
57 bis, 58, de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos, 31, 32, inciso 

a), 34, 35, 37, 38 39, 40 y 41 del 
Acuerdo por medio del cual se emiten 
las Bases Generales para la 
Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos.  
Mediante escrito recibido el 23 de 
marzo de 2021 por la Oficina de 
Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de 
Morelos, remitido ese mismo día, por 
razón de turno, a este Juzgado Noveno 
de Distrito en el Estado de Morelos, 
con residencia en Cuernavaca, 
CLAUDIA ÁNGELES TAPIA RUBIO, 
por propio derecho, solicitó el amparo 
y protección de la Justicia Federal, 
contra las autoridades y actos que se 
transcriben a continuación: 
AUTORIDADES RESPONSABLES 

“Se señala al CONGRESO DEL 

ESTADO DE MORELOS, 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 

MORELOS; PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 

MORELOS; EL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO 

DE CUERNAVACA, MORELOS; AL 

DIRECTOR GENERAL DEL 

ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO SISTEMA DE 

AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO 

DE CUERNAVACA, MORELOS …” 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 60 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

ACTOS RECLAMADOS 

“La falta de respuesta a los escritos 

presentados el siete de diciembre de 

dos mil diecisiete, veintiuno de 

noviembre de dos mil dieciocho, diez y 

dieciocho de agosto de dos mil veinte, 

por los cuales la quejosa instó el 

trámite a su solicitud de pensión por 

jubilación. 

Por auto de 8 de noviembre de 2021, 
este Juzgado registró el expediente 
247/2021-I, admitió a trámite la 
demanda, requirió a las autoridades 
responsables los informes justificados, 
dio la intervención legal que compete al 
Agente del Ministerio Público Federal 
de la adscripción y señaló fecha y hora 
para tuviera verificativo la audiencia 
constitucional.  
En este sentido, con fecha 29 de junio 
de 2022, el Juez Segundo de Distrito 
en el Estado de Morelos, dicto la 
resolución correspondiente en autos 
del juicio de amparo 247/2021-I, 
resolviendo lo siguiente: 
“SEXTO.- Ante lo fundado de los 

conceptos de violación, en términos del 

artículo 77 de la Ley de Amparo, se 

concede el amparo y protección de la 

Justicia Federal para que una vez que 

la sentencia cause ejecutoria: 

De respuesta de forma congruente, 

fundada y motivada a las peticiones 

contenidas en los escritos presentados 

el siete de diciembre de dos mil 

diecisiete, veintiuno de noviembre de 

dos mil dieciocho, diez y dieciocho de 

agosto de dos mil veinte, por los cuales 

la quejosa instó el trámite a su solicitud 

de pensión por jubilación”. 
Que la Comisión Dictaminadora en 
ejercicio de sus funciones y 
atribuciones ha emitido DICTAMEN 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA 
CIUDADANA CLAUDIA ÁNGELES 
TAPIA RUBIO, bajo los siguientes 
términos:  
La ciudadana CLAUDIA ÁNGELES 
TAPIA RUBIO, presentó el 7 de 
diciembre del 2017, por su propio 
derecho, ante el Congreso del Estado 
de Morelos, solicitud de pensión por 
Jubilación de conformidad con la 
hipótesis contemplada por el artículo 

58, fracción II, inciso c) de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, 
acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
57, inciso a), del marco legal antes 
mencionado. 
Que en el caso que se estudia, la 
ciudadana CLAUDIA ÁNGELES 
TAPIA RUBIO, prestó sus servicios en 
el Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, donde ha 
desempeñado los siguientes cargos: 
Secretaria en el Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca, del 1 de marzo de 
1991 al 3 de enero de 1995; Secretaria 
en el Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de 
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Cuernavaca, del 18 de marzo de 1996 
al 16 de marzo de 2003; Secretaria 
Ejecutiva B en el Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca, del 17 de marzo de 
2003 al 16 de marzo de 2006; 
Secretaria Ejecutiva A en el Sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Cuernavaca, del 17 de 
marzo de 2006 al 22 de diciembre de 
2009; Secretaria Ejecutiva A en el 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, adscrita al Departamento 
de Recursos Materiales, de la 
Dirección de Administración, del 23 de 
diciembre de 2009 al 3 de enero de 
2019 fecha en que causó baja, tal y 
como se acredita con la Hoja de 
Servicios de fecha 13 de noviembre de 
2017, expedida por la entonces 
Dirección de Administración y 
Finanzas del Sistema de Agua Potable 
y Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos.  
Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 
comprobó fehacientemente la 
antigüedad de la ciudadana CLAUDIA 
ÁNGELES TAPIA RUBIO por lo que 
se acreditan 26 años, 07 meses 
efectivos laborados para el Sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos. De 
lo anterior se desprende que la pensión 
solicitada encuadra en lo previsto en el 
artículo 58, fracción II, inciso c) de la 
Ley del Servicio Civil y por el artículo 7 
fracción II, inciso c), del Acuerdo por 
medio del cual se emiten las Bases 
Generales para la Expedición de 
Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de 
Morelos, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado. 
Cabe señalar, que el artículo DÉCIMO 
SÉPTIMO del Acuerdo SO/AC-40/23-
II-2022 de fecha 23 de febrero de 2022, 
por el que se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
indica que el pago de las pensiones 
que correspondan a los Servidores 
Públicos adscritos a los organismos 
descentralizados Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia 
de Cuernavaca (DIF Cuernavaca) y 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca 
(SAPAC), correrán a cargo de éstos 
respectivamente, en correlación con lo 
que dispone el artículo 53 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
Atento a lo anterior, lo procedente es 
realizar el pago de la pensión solicitada 
con cargo a la partida destinada para 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 62 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

pensiones del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos.   
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO           SO/AC-235/11-I-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA 

CIUDADANA CLAUDIA ÁNGELES 
TAPIA RUBIO, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL JUZGADO 
SEGUNDO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 247/2021-I. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Jubilación a la ciudadana 
CLAUDIA ÁNGELES TAPIA RUBIO, 
en cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Morelos, dentro del JUICIO 
DE AMPARO 247/2021-I, quien prestó 
sus servicios en el Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñado 
como último cargo el de Secretaria 
Ejecutiva A en el Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca, adscrita al 
Departamento de Recursos Materiales, 
de la Dirección de Administración.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Jubilación, deberá 
cubrirse al 90% del último salario del 
solicitante, conforme al artículo 58, 

fracción II, inciso c), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
artículo 7 fracción II, inciso c), del 
Acuerdo por medio del cual se emiten 
las Bases Generales para la 
Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos, y será cubierta 
a partir de la fecha en que entre en 
vigencia el Acuerdo que emite el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, debiéndose realizar el pago 
con cargo a la partida destinada para 
pensiones del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, según lo 
establece el artículo 44 del Acuerdo por 
medio del cual se emiten las Bases 
Generales para la expedición de 
Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de 
Morelos, 53 del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, en relación con 
el 18 fracción XIV del Reglamento 
Interior del Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca y 
DÉCIMO SÉPTIMO del Acuerdo 
SO/AC-40/23-II-2022 de fecha 23 de 
febrero de 2022, por el que se crea la 
Comisión Dictaminadora de Pensiones 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se calculará tomando como 
base el último salario percibido por el 
trabajador, integrándose por el salario, 
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prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, la cual se incrementará de 
acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
de conformidad con lo establecido en 
el segundo párrafo del artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil para el Estado de 
Morelos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo 
entrará en vigor el día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO.- Se instruye a la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE MORELOS, el 
contenido del presente Acuerdo, dando 
cumplimiento a lo ordenado en el 
JUICIO DE AMPARO 247/2021-I.  
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento a efecto de que 
remita a la persona Titular del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos para su 
cumplimiento. 
 

QUINTO.- Se instruye a la Dirección de 
Administración y Finanzas del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos para en uso de 
sus facultades, atribuciones y 
competencia, otorgue debido 
cumplimiento al presente acuerdo.  
SEXTO.- Se instruye a la Secretaria del 
Ayuntamiento expida a la ciudadana 
CLAUDIA ÁNGELES TAPÍA RUBIO, 
copia certificada del presente acuerdo 
de Cabildo. 
SÉPTIMO.- Entre la fecha de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y su trámite administrativo para su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más de quince días; la Contraloría 
Municipal, velará porque se cumpla 
esta disposición.  
OCTAVO.- Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los once días del mes de enero del año 
dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 
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SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO           SO/AC-236/11-I-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO JOSÉ ANTONIO NAVA 
ESPINOSA, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL JUZGADO 
NOVENO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 1190/2020-
C. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 
Que con fecha veintitrés de febrero de 
dos mi veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/2-II-
2022.  
Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos establece que serán las 

Comisiones quienes se encarguen de 
conocer, analizar, examinar, evaluar y 
proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 
sometan a la consideración de la 
misma.  
Que los artículos 43, 45 y 54 del Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 
la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 20 de diciembre 
del 2022; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de Pensión por Jubilación, del 
ciudadano JOSÉ ANTONIO NAVA 
ESPINOSA, en cumplimiento a lo 
ordenado por el Juzgado Noveno de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro 
del JUICIO DE AMPARO 1190/2020-
C.    
Como consecuencia de lo anterior, 
esta Comisión Dictaminadora emite el 
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presente Dictamen basándose en lo 
siguiente: 
Que con fecha 20 de marzo del 2019, 
el ciudadano JOSÉ ANTONIO NAVA 
ESPINOSA, por su propio derecho 
presentó por escrito ante el Congreso 
del Estado de Morelos, solicitud de 
Pensión por Jubilación, acompañando 
a su petición la documentación exigida 
por el artículo 57, inciso a), de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de 
Morelos, y 35 inciso a) del Reglamento 
de Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, como lo son: 
copia certificada del Acta de 
nacimiento de quien solicita; Hoja de 
Servicios de fecha 30 de abril de 2022, 
expedida por la Dirección de 
Administración y Finanzas del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, Oficio número 
DAyF/RH/169/2022, de fecha 30 de 
abril de 2022, que contiene la Carta de 
Certificación de Salarios, expedida por 
la Dirección de Administración y 
Finanzas del Sistema de Agua Potable 
y Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos, copia simple de la credencial 
para votar con fotografía expedida por 
el Instituto Nacional Electoral, 
documentales que fueron en su 
oportunidad analizadas por el Comité 
Técnico de Trabajadores del 
Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos.   
 

Que con fecha 28 de junio de 2022, se 
celebró la Segunda Sesión 
Extraordinaria del Comité Técnico para 
los Trabajadores del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca de la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
que determina la remisión del 
expediente formado con la solicitud de 
pensión por jubilación del ciudadano 
JOSÉ ANTONIO NAVA ESPINOSA a 
la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos. 
Que con fecha 2 de diciembre de 2022, 
la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, recibió del 
Comité Técnico para los Trabajadores 
del Organismo Descentralizado 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, el expediente 
formado con la solicitud de pensión por 
jubilación del ciudadano JOSÉ 

ANTONIO NAVA ESPINOSA, para su 
análisis, estudio y dictamen.  
Por lo que se procede a analizar la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que nos ocupa, con base a los artículos 
57 bis, 58, de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos, 31, 32, inciso 
a), 34, 35, 37, 38 39, 40 y 41 del 
Acuerdo por medio del cual se emiten 
las Bases Generales para la 
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Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos.  
Mediante escrito recibido el 8 de 
diciembre de 2020 por la Oficina de 
Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de 
Morelos, remitido ese mismo día, por 
razón de turno, a este Juzgado Noveno 
de Distrito en el Estado de Morelos, 
con residencia en Cuernavaca, JOSÉ 
ANTONIO NAVA ESPINOSA, por 
propio derecho, solicitó el amparo y 
protección de la Justicia Federal, 
contra las autoridades y actos que se 
transcriben a continuación: 
AUTORIDADES RESPONSABLES 

“Se señala al CONGRESO DEL 

ESTADO DE MORELOS, 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 

MORELOS; PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 

MORELOS; EL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO 

DE CUERNAVACA, MORELOS; Y AL 

DIRECTOR GENERAL DEL 

ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO SISTEMA DE 

AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO 

DE CUERNAVACA, MORELOS …” 

ACTOS RECLAMADOS 

“La violación al derecho humano de 

petición contenido en el artículo 8º de 

la Constitución General de la 

República Mexicana, toda vez que no 

obstante que mi petición la formulé por 

escrito, de manera pacífica y 

respetuosa desde el 20 de marzo de 

2019, hasta la fecha de presentación 

de esta demanda de amparo, las 

autoridades responsables han omitido 

dar respuesta a mi petición…”  
Por auto de 10 de diciembre de 2019, 
ese Juzgado registró el expediente 
1190/2020, admitió a trámite la 
demanda, requirió a las autoridades 
responsables los informes justificados, 
dio la intervención legal que compete al 
Agente del Ministerio Público Federal 
de la adscripción y señaló fecha y hora 
para tuviera verificativo la audiencia 
constitucional.  
En este sentido, con fecha 01 de 
septiembre de 2021, el Juez Noveno 
de Distrito en el Estado de Morelos, 
dicto la resolución correspondiente en 
autos del juicio de amparo 1190/2020, 
resolviendo lo siguiente: 
“En tales circunstancias, procede 

conceder el amparo y protección de la 

Justicia Federal solicitado a José 

Antonio Nava Espinosa, para que las 

autoridades responsables Presidente y 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, dentro del plazo de diez días 

siguientes a la notificación del auto que 

el que esta sentencia cause ejecutoria, 

dentro del expediente 0294/20119 

formado con motivo de la solicitud de 

pensión que realizó el inconforme, 
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emita el dictamen respectivo a efecto 

de que el Pleno del Ayuntamiento si es 

el caso, expida el acuerdo de pensión 

correspondiente. 

De igual forma, es procedente 

conceder el amparo y protección de la 

justicia de la unión, para el efecto de 

que el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, dentro del término de veinte 

días, siguientes a la notificación del 

auto por el que esta resolución quede 

firme, y en caso de no haberlo hecho, 

dé contestación en forma congruente a 

la petición formulada por el quejoso 

mediante escrito de fecha veinte de 

marzo de mil novecientos diecinueve y 

lo notifique como legalmente proceda”. 

Que la Comisión Dictaminadora en 
ejercicio de sus funciones y 
atribuciones ha emitido DICTAMEN 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO JOSÉ ANTONIO NAVA 
ESPINOSA, bajo los siguientes 
términos:  
El ciudadano JOSÉ ANTONIO NAVA 
ESPINOSA, presentó el 20 de marzo 
del 2019, por su propio derecho, ante 
el Congreso del Estado de Morelos, 
solicitud de pensión por Jubilación de 
conformidad con la hipótesis 
contemplada por el artículo 58, 
fracción I, inciso a) de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, 
acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 

57, inciso a), del marco legal antes 
mencionado. 
Que en el caso que se estudia, el 
ciudadano JOSÉ ANTONIO NAVA 
ESPINOSA, presta sus servicios en el 
Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, donde ha 
desempeñado los siguientes cargos: 
Analista especializado en el 
Departamento de Hidrometría y 
Control de Calidad del Agua, del 29 de 
octubre de 1990 al 31 de julio de 1995; 
Jefe de Sección en el Departamento de 
Control de la Subdirección Técnica, del 
1 de agosto de 1995 al 5 de octubre del 
2000; Jefe de Oficina en la Dirección 
de Operación, del 6 de octubre de 2000 
al 20 de marzo de 2003; Jefe de 
Departamento de Control de Calidad, 
del 21 de marzo de 2003 al 6 de mayo 
de 2010; Supervisor de Obra, del 7 de 
mayo de 2010 al 9 de marzo del 2011; 
Jefe de Sección “A” del 10 de marzo de 
2011 al 11 de marzo de 2021, Jefe de 
Departamento de Operación, del 12 de 
marzo de 2021 al 10 de marzo de 2022, 
Jefe de Sección ”A” de la Dirección 
Técnica del Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, del 11 de marzo de 2022 
al 30 de abril de 2022, fecha en que fue 
actualizada, mediante sistema interno 
de la Dirección de Administración y 
Finanzas del Sistema de Agua Potable 
y Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos.  
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Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 
comprobó fehacientemente la 
antigüedad del ciudadano JOSÉ 
ANTONIO NAVA ESPINOSA por lo 
que se acreditan 32 años, 01 mes 
efectivos laborados para el Sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos. De 
lo anterior se desprende que la pensión 
solicitada encuadra en lo previsto en el 
artículo 58, fracción I, inciso a) de la 
Ley del Servicio Civil y por el artículo 7 
fracción I, inciso a), del Acuerdo por 
medio del cual se emiten las Bases 
Generales para la Expedición de 
Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de 
Morelos, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado. 
Cabe señalar, que el artículo DÉCIMO 
SÉPTIMO del Acuerdo SO/AC-40/23-
II-2022 de fecha 23 de febrero de 2022, 
por el que se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
indica que el pago de las pensiones 
que correspondan a los Servidores 
Públicos adscritos a los organismos 
descentralizados Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Cuernavaca (DIF Cuernavaca) y 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca 
(SAPAC), correrán a cargo de éstos 
respectivamente, en correlación con lo 
que dispone el artículo 53 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
Atento a lo anterior, lo procedente es 
realizar el pago de la pensión solicitada 
con cargo a la partida destinada para 
pensiones del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos.  
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO           SO/AC-236/11-I-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO JOSÉ ANTONIO NAVA 
ESPINOSA, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL JUZGADO 
NOVENO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 1190/2020-
C. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Jubilación al ciudadano 
JOSÉ ANTONIO NAVA ESPINOSA, 
en cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Noveno de Distrito en el 
Estado de Morelos, dentro del JUICIO 

DE AMPARO 1190/2020-C, quien 
presta sus servicios en el Organismo 
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Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñado 
como último cargo el de Jefe de 
Sección ”A” de la Dirección Técnica del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Jubilación, deberá 
cubrirse al 100% del último salario del 
solicitante, conforme al artículo 58, 
fracción I, inciso a), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
artículo 7 fracción I, inciso a), del 
Acuerdo por medio del cual se emiten 
las Bases Generales para la 
Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos, y será cubierta 
a partir de la fecha en que entre en 
vigencia el Acuerdo que emite el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, debiéndose realizar el pago 
con cargo a la partida destinada para 
pensiones del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, según lo 
establece el artículo 44 del Acuerdo por 
medio del cual se emiten las Bases 
Generales para la expedición de 
Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de 
Morelos, en relación con el 18 fracción 
XIV del Reglamento Interior del 
Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, 
DECIMO SÉPTIMO del Acuerdo 
SO/AC-40/23-II-2022 de fecha 23 de 
febrero de 2022, por el que se crea la 
Comisión Dictaminadora de Pensiones 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
y 53 del Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se calculará tomando como 
base el último salario percibido por el 
trabajador, integrándose por el salario, 
prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, la cual se incrementará de 
acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
de conformidad con lo establecido en 
el segundo párrafo del artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil para el Estado de 
Morelos. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente acuerdo 
entrará en vigor el día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO.- Se instruye a la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
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su conducto sea notificado al 
JUZGADO NOVENO DE DISTRITO 

EN EL ESTADO DE MORELOS, el 
contenido del presente Acuerdo, dando 
cumplimiento a lo ordenado en el 
JUICIO DE AMPARO 1190/2020-C.  
CUARTO.-  Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento a efecto de que 
remita a la persona Titular del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos para su 
cumplimiento. 
QUINTO.- Se instruye a la Dirección de 
Administración y Finanzas del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos para en uso de 
sus facultades, atribuciones y 
competencia, otorgue debido 
cumplimiento al presente acuerdo.  
SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
JOSÉ ANTONIO NAVA ESPINOSA, 
copia certificada del presente acuerdo 
de Cabildo. 
SÉPTIMO. - Entre la fecha de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y su trámite administrativo para su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más de quince días; la Contraloría 
Municipal, velará porque se cumpla 
esta disposición.  
OCTAVO.- Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los once días del mes de enero del año 
dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
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En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO         SO/AC-237/11-I-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA 
CIUDADANA YESMÍN NAVA 
OCAMPO, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO 

SEGUNDO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 1210/2020-
V. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
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carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 
Que con fecha veintitrés de febrero de 
dos mi veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/2-II-
2022.  
Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos establece que serán las 
Comisiones quienes se encarguen de 
conocer, analizar, examinar, evaluar y 
proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 
sometan a la consideración de la 
misma.  
Que los artículos 43, 45 y 54 del Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 
la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 20 de diciembre 

del 2022; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de Pensión por Jubilación, de la 
ciudadana YESMÍN NAVA OCAMPO, 
en cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Morelos, dentro del JUICIO 
DE AMPARO 1210/2020-V.    
Como consecuencia de lo anterior, 
esta Comisión Dictaminadora emite el 
presente Dictamen basándose en lo 
siguiente: 
Que con fecha 27 de marzo de 2019, la 
ciudadana YESMÍN NAVA OCAMPO 
por su propio derecho presentó por 
escrito ante el Congreso del Estado de 
Morelos, solicitud de Pensión por 
Jubilación, acompañando a su petición 
la documentación exigida por el 
artículo 57, inciso a), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
35 inciso a) del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, como lo son: 
Copia certificada del Acta de 
nacimiento de quien solicita; Hoja de 
Servicios número DAyF/RH/175/2022, 
de fecha 27 de abril de 2022, y el Oficio 
número DAyF/RH/161/2022, de fecha 
27 de abril de 2022, que contiene la 
Carta de Certificación de Salarios, 
ambos expedidos por la Dirección de 
Administración y Finanzas del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, y Copia simple 
de la credencial para votar con 
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fotografía expedida por el Instituto 
Nacional Electoral, documentales que 
fueron en su oportunidad analizadas 
por el Comité Técnico de Trabajadores 
del Organismo Descentralizado 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos.   
Que con fecha 25 de octubre de 2022, 
se celebró la Quinta Sesión 
Extraordinaria del Comité Técnico para 
los Trabajadores del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca de la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
que determina la remisión del 
expediente formado con la solicitud de 
pensión por jubilación de la ciudadana 
YESMÍN NAVA OCAMPO a la 
Comisión Dictaminadora de Pensiones 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos. 
Que con fecha 6 de diciembre de 2022, 
la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, recibió del 
Comité Técnico para los Trabajadores 
del Organismo Descentralizado 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, el expediente 
formado con la solicitud de pensión por 
jubilación de la ciudadana YESMÍN 
NAVA OCAMPO, para su análisis, 
estudio y dictamen.  

Por lo que se procede a analizar la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que nos ocupa, con base a los artículos 
57 bis, 58, de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos, 31, 32, inciso 
a), 34, 35, 37, 38 39, 40 y 41 del 
Acuerdo por medio del cual se emiten 
las Bases Generales para la 
Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos.  
Mediante escrito recibido el 8 de 
diciembre de 2020 por la Oficina de 
Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de 
Morelos, remitido ese mismo día, por 
razón de turno, a este Juzgado Noveno 
de Distrito en el Estado de Morelos, 
con residencia en Cuernavaca, 
YESMÍN NAVA OCAMPO, por propio 
derecho, solicitó el amparo y 
protección de la Justicia Federal, 
contra las autoridades y actos que se 
transcriben a continuación: 
AUTORIDADES RESPONSABLES 

“Se señala al CONGRESO DEL 

ESTADO DE MORELOS, 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 

MORELOS; PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 

MORELOS; EL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL 

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 

MORELOS; DIRECTOR GENERAL 

DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO SISTEMA DE 
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AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO 

DE CUERNAVACA, MORELOS, Y A 

LA COMISIÓN PERMANENTE 

DICTAMINADORA DE PENSIONES 

DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS …” 

ACTOS RECLAMADOS 

“La omisión de dar respuesta al escrito 

presentado el veintisiete de marzo de 

dos mil diecinueve, a través del cual 

solicito el otorgamiento de pensión por 

jubilación”. 

Por auto de 14 de mayo de 2021, dicho 
Juzgado registró el expediente 
1210/2020-V, admitió a trámite la 
demanda, requirió a las autoridades 
responsables los informes justificados, 
dio la intervención legal que compete al 
Agente del Ministerio Público Federal 
de la adscripción y señaló fecha y hora 
para tuviera verificativo la audiencia 
constitucional.  
En este sentido, con fecha 08 de 
febrero de 2022, el Juez Segundo de 
Distrito en el Estado de Morelos, dicto 
la resolución correspondiente en autos 
del juicio de amparo 1210/2020-V, 
resolviendo lo siguiente: 
“…Consecuentemente, procede 

conceder el amparo y la protección de 

la justicia federal, para que las 

autoridades responsables en el ámbito 

de sus respectivas competencias esus 

respectivas competencias, con 

plenitud de atribuciones, una vez 

notificados de la ejecutoria de esta 

sentencia: 

Den contestación al escrito presentado 

por el quejoso el veintiséis de marzo de 

dos mil veintiuno, ya sea con la 

expedición y publicación del decreto o 

la negativa a su petición, o en el 

sentido que proceda y lo notifiquen 

personalmente”. 
Que la Comisión Dictaminadora en 
ejercicio de sus funciones y 
atribuciones ha emitido DICTAMEN 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA 
CIUDADANA YESMÍN NAVA 
OCAMPO, bajo los siguientes 
términos:  
La ciudadana YESMÍN NAVA 

OCAMPO, presentó el 27 de marzo del 
2019, por su propio derecho, ante el 
Congreso del Estado de Morelos, 
solicitud de pensión por Jubilación de 
conformidad con la hipótesis 
contemplada por el artículo 58, 
fracción II, inciso a) de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, 
acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
57, inciso a), del marco legal antes 
mencionado. 
Que en el caso que se estudia, la 
ciudadana YESMÍN NAVA OCAMPO 
presta sus servicios en el Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, donde ha 
desempeñado los siguientes cargos: 
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Notificador Lecturista en el 
Departamento de Lecturas del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Cuernavaca, del 1 de 
junio de 1990 al 22 de junio de 2010; 
Jefe de Sección “B” el Departamento 
de Lecturas y Notificación, del 23 de 
junio de 2010 al 27 de septiembre de 
2015; Jefe de Sección “A” en el 
Departamento de Facturación y 
Cobranza de la Dirección Comercial, 
del 28 de septiembre de 2015 al 27 de 
abril de 2022, fecha en que fue 
actualizada, mediante sistema interno 
de la Dirección de Administración y 
Finanzas del Sistema de Agua Potable 
y Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos.  
Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 
comprobó fehacientemente la 
antigüedad de la ciudadana YESMÍN 
NAVA OCAMPO por lo que se 
acreditan 32 años, 05 meses efectivos 
laborados para el Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca, Morelos.  
De lo anterior se desprende que la 
pensión solicitada encuadra en lo 
previsto en el artículo 58, fracción II, 
inciso a) de la Ley del Servicio Civil y 
por el artículo 7 fracción II, inciso a), 
del Acuerdo por medio del cual se 

emiten las Bases Generales para la 
Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos, por lo que al 
quedar colmados los requisitos de Ley, 
lo conducente es conceder a la 
trabajadora en referencia el beneficio 
solicitado. 
Cabe señalar, que el artículo DÉCIMO 
SÉPTIMO del Acuerdo SO/AC-40/23-
II-2022 de fecha 23 de febrero de 2022, 
por el que se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
indica que el pago de las pensiones 
que correspondan a los Servidores 
Públicos adscritos a los organismos 
descentralizados Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia 
de Cuernavaca (DIF Cuernavaca) y 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca 
(SAPAC), correrán a cargo de éstos 
respectivamente,, en correlación con lo 
que dispone el artículo 53 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
Atento a lo anterior, lo procedente es 
realizar el pago de la pensión solicitada 
con cargo a la partida destinada para 
pensiones del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos.  
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Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO           SO/AC-237/11-I-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA 
CIUDADANA YESMÍN NAVA 
OCAMPO, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO 
SEGUNDO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 1210/2020-
V. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Jubilación a la ciudadana 
YESMÍN NAVA OCAMPO, en 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Morelos, dentro del JUICIO 
DE AMPARO 1210/2020-V, quien 
presta sus servicios en el Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñado 
como último cargo el de Jefe de 
Sección “A” en el Departamento de 
Facturación y Cobranza de la Dirección 
Comercial.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Jubilación, deberá 
cubrirse al 100% del último salario del 
solicitante, conforme al artículo 58, 
fracción II, inciso a), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
artículo 7 fracción II, inciso a), del 
Acuerdo por medio del cual se emiten 
las Bases Generales para la 

Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos, y será cubierta 
a partir de la fecha en que entre en 
vigencia el Acuerdo que emite el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, debiéndose realizar el pago 
con cargo a la partida destinada para 
pensiones del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, según lo 
establece el artículo 44 del Acuerdo por 
medio del cual se emiten las Bases 
Generales para la expedición de 
Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de 
Morelos, en relación con el 18 fracción 
XIV del Reglamento Interior del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca y 
DECIMO SÉPTIMO del Acuerdo 
SO/AC-40/23-II-2022 de fecha 23 de 
febrero de 2022, por el que se crea la 
Comisión Dictaminadora de Pensiones 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
y artículo 53 del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se calculará tomando como 
base el último salario percibido por el 
trabajador, integrándose por el salario, 
prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, la cual se incrementará de 
acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área 
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correspondiente al Estado de Morelos, 
de conformidad con lo establecido en 
el segundo párrafo del artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil para el Estado de 
Morelos. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente acuerdo 
entrará en vigor el día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO.- Se instruye a la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE MORELOS, el 
contenido del presente Acuerdo, dando 
cumplimiento a lo ordenado en el 
JUICIO DE AMPARO 1210/2020-V.  
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento a efecto de que 
remita a la persona Titular del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos para su 
cumplimiento. 
QUINTO.- Se instruye a la Dirección de 
Administración y Finanzas del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos para en uso de 
sus facultades, atribuciones y 

competencia, otorgue debido 
cumplimiento al presente acuerdo.  
SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida a la 
ciudadana YESMÍN NAVA OCAMPO, 
copia certificada del presente acuerdo 
de Cabildo. 
SÉPTIMO.- Entre la fecha de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y su trámite administrativo para su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más de quince días; la Contraloría 
Municipal, velará porque se cumpla 
esta disposición.  
OCTAVO.- Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los once días del mes de enero del año 
dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
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VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO           SO/AC-238/11-I-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO LUIS FRANCISCO 
REYES, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL JUZGADO 
SEXTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 155/2021-
V. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
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Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 
Que con fecha veintitrés de febrero de 
dos mi veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/2-II-
2022.  
Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos establece que serán las 
Comisiones quienes se encarguen de 
conocer, analizar, examinar, evaluar y 
proponer acuerdos, acciones o normas 

que den solución a los asuntos que se 
sometan a la consideración de la 
misma.  
Que los artículos 43, 45 y 54 del Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 
la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 20 de diciembre 
del 2022; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de Pensión por Jubilación, del 
ciudadano LUIS FRANCISCO REYES, 
en cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
de Morelos, dentro del JUICIO DE 
AMPARO 155/2021-V.    
Como consecuencia de lo anterior, 
esta Comisión Dictaminadora emite el 
presente Dictamen basándose en lo 
siguiente: 
Que con fecha 24 de abril del 2018, el 
ciudadano LUIS FRANCISCO REYES, 
por su propio derecho presentó por 
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escrito ante el Congreso del Estado de 
Morelos, solicitud de Pensión por 
Jubilación, acompañando a su petición 
la documentación exigida por el 
artículo 57, inciso a), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
35 inciso a) del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, como lo son: 
copia certificada del Acta de 
nacimiento de quien solicita; Hoja de 
Servicios de fecha 19 de mayo de 
2022, expedida por la Dirección de 
Administración y Finanzas del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, Oficio número 
DA.00.01.0366/2018, de fecha 16 de 
abril de 2018, que contiene la Carta de 
Certificación de Salarios, expedida por 
el entonces Encargado de la Dirección 
de Administración y Finanzas del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos, Copia simple de la credencial 
para votar con fotografía expedida por 
el Instituto Nacional Electoral, 
documentales que fueron en su 
oportunidad analizadas por el Comité 
Técnico de Trabajadores del 
Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos.   
Que con fecha 25 de octubre de 2022, 
se celebró la Quinta Sesión 
Extraordinaria del Comité Técnico para 
los Trabajadores del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca de la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
que determina la remisión del 
expediente formado con la solicitud de 
pensión por jubilación del ciudadano 
LUIS FRANCISCO REYES a la 
Comisión Dictaminadora de Pensiones 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos. 
Que con fecha 2 de diciembre de 2022, 
la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, recibió del 
Comité Técnico para los Trabajadores 
del Organismo Descentralizado 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, el expediente 
formado con la solicitud de pensión por 
jubilación del ciudadano LUIS 
FRANCISCO REYES, para su análisis, 
estudio y dictamen.  
Por lo que se procede a analizar la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que nos ocupa, con base a los artículos 
57 bis, 58, de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos, 31, 32, inciso 
a), 34, 35, 37, 38 39, 40 y 41 del 
Acuerdo por medio del cual se emiten 
las Bases Generales para la 
Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos.  
Mediante escrito recibido el 2 de 

marzo de 2021 por la Oficina de 
Correspondencia Común de los 
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Juzgados de Distrito en el Estado de 
Morelos, remitido ese mismo día, por 
razón de turno, a este Juzgado Noveno 
de Distrito en el Estado de Morelos, 
con residencia en Cuernavaca, LUIS 
FRANCISCO REYES, por propio 
derecho, solicitó el amparo y 
protección de la Justicia Federal, 
contra las autoridades y actos que se 
transcriben a continuación: 

AUTORIDADES RESPONSABLES 

“Se señala al CONGRESO DEL 

ESTADO DE MORELOS, 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 

MORELOS; PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 

MORELOS; EL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO 

DE CUERNAVACA, MORELOS; AL 

DIRECTOR GENERAL DEL 

ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO SISTEMA DE 

AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO 

DE CUERNAVACA, MORELOS, Y A 

LA COMISIÓN DICTAMINADORA DE 

PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO 

DE CUERNAVACA, MORELOS …” 

ACTOS RECLAMADOS 

“La violación al derecho humano de 

petición contenido en el artículo 8º de 

la Constitución General de la 

República Mexicana, pues dicha 

autoridad ha sido omisa en dar 

respuesta a la petición que realice por 

escrito, pacífica y respetuosa desde el 

24 de abril de 2018, que si bien es 

cierto fue presentada ante el Congreso 

del Estado de Morelos, de manera 

verbal me fue informado que mi 

petición fue turnada a dicha 

responsable como se señala en los 

antecedentes de la presente demanda, 

empero, hasta la fecha de 

presentación de esta demanda de 

amparo, las autoridades responsables 

han omitido dar respuesta a mi 

petición…”  
Por auto de 4 de marzo de 2021, ese 
Juzgado registró el expediente 
155/2021-V, admitió a trámite la 
demanda, requirió a las autoridades 
responsables los informes justificados, 
dio la intervención legal que compete al 
Agente del Ministerio Público Federal 
de la adscripción y señaló fecha y hora 
para tuviera verificativo la audiencia 
constitucional.  
En este sentido, con fecha 27 de enero 
de 2022, el Juez Sexto de Distrito en el 
Estado de Morelos, dicto la resolución 
correspondiente en autos del juicio de 
amparo 155/2021-V, resolviendo lo 
siguiente: 
“OCTAVO. Efectos del amparo. 

Demostrada la inconstitucionalidad del 

acto reclamado, procede conceder el 

amparo y protección de la Justicia 

Federal a favor de la parte quejosa Luis 

Francisco Reyes, para que una vez 

que cause ejecutoria esta sentencia, 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 83 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

en términos de lo dispuesto por el 

artículo 77 de la Ley de Amparo: 

1. El Congreso del Estado de Morelos, 

Presidente Municipal del 

ayuntamiento de Cuernavaca, y 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

dentro del ámbito de sus 

atribuciones: 

• Emitan respuesta completa y 

congruente respecto del escrito 

presentado por la parte quejosa el 

veinticuatro de abril de dos mil 

dieciocho. 

• Hecho lo anterior, notifiquen 

personalmente la respuesta 

correspondiente a la parte quejosa.”  

Que la Comisión Dictaminadora en 
ejercicio de sus funciones y 
atribuciones ha emitido DICTAMEN 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO LUIS FRANCISCO 
REYES, bajo los siguientes términos:  
El ciudadano LUIS FRANCISCO 
REYES, presentó el 24 de abril del 
2018, por su propio derecho, ante el 
Congreso del Estado de Morelos, 
solicitud de pensión por Jubilación de 
conformidad con la hipótesis 
contemplada por el artículo 58, 
fracción I, inciso g) de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, 
acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
57, inciso a), del marco legal antes 
mencionado. 
 

Que en el caso que se estudia, el 
ciudadano LUIS FRANCISCO REYES, 

prestó sus servicios en el Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, donde 
desempeñó los siguientes cargos: 
Peón en el Departamento de 
Evaluación de Perdidas del Sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Cuernavaca, del 27 de 
julio de 1992 al 31 de agosto de 1995, 
y Operador Fontanero de la Oficina de 
Conservación de la Dirección de 
Operación del Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca, del 1 de septiembre de 
1995 al 29 de junio de 2017, fecha en 
que causó baja. 
Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 
comprobó fehacientemente la 
antigüedad del ciudadano LUIS 

FRANCISCO REYES por lo que se 
acreditaron 24 años, 11 meses 
efectivos laborados para el Sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos. De 
lo anterior se desprende que la pensión 
solicitada encuadra en lo previsto en el 
artículo 58, fracción I, inciso g) de la 
Ley del Servicio Civil y por el artículo 7 
fracción I, inciso g), del Acuerdo por 
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medio del cual se emiten las Bases 
Generales para la Expedición de 
Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de 
Morelos, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado. 
Cabe señalar, que el artículo DÉCIMO 
SÉPTIMO del Acuerdo SO/AC-40/23-
II-2022 de fecha 23 de febrero de 2022, 
por el que se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
indica que el pago de las pensiones 
que correspondan a los Servidores 
Públicos adscritos a los organismos 
descentralizados Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia 
de Cuernavaca (DIF Cuernavaca) y 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca 
(SAPAC), correrán a cargo de éstos 
respectivamente, en correlación con lo 
que dispone el artículo 53 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
Atento a lo anterior, lo procedente es 
realizar el pago de la pensión solicitada 
con cargo a la partida destinada para 
pensiones del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos. 

Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO           SO/AC-238/11-I-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO LUIS FRANCISCO 
REYES, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO 
SEXTO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 155/2021-
V. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Jubilación al ciudadano 
LUIS FRANCISCO REYES, en 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
de Morelos, dentro del JUICIO DE 
AMPARO 155/2021-V, quien prestó 
sus servicios en el Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñado 
como último cargo el de Operador 
Fontanero de la Oficina de 
Conservación de la Dirección de 
Operación del Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca, Morelos.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Jubilación, deberá 
cubrirse al 70% del último salario del 
solicitante, conforme al artículo 58, 
fracción I, inciso g), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
artículo 7 fracción I, inciso g), del 
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Acuerdo por medio del cual se emiten 
las Bases Generales para la 
Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos, y será cubierta 
a partir de la fecha en que entre en 
vigencia el Acuerdo que emite el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, debiéndose realizar el pago 
con cargo a la partida destinada para 
pensiones del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, según lo 
establece el artículo 44 del Acuerdo por 
medio del cual se emiten las Bases 
Generales para la expedición de 
Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de 
Morelos, en relación con el 18 fracción 
XIV del Reglamento Interior del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, 
DECIMO SÉPTIMO del Acuerdo 
SO/AC-40/23-II-2022 de fecha 23 de 
febrero de 2022, por el que se crea la 
Comisión Dictaminadora de Pensiones 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
y 53 del Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se calculará tomando como 
base el último salario percibido por el 
trabajador, integrándose por el salario, 
prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, la cual se incrementará de 

acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
de conformidad con lo establecido en 
el segundo párrafo del artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil para el Estado de 
Morelos. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente acuerdo 
entrará en vigor el día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO.- Se instruye a la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al 
JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN 
EL ESTADO DE MORELOS, el 
contenido del presente Acuerdo, dando 
cumplimiento a lo ordenado en el 
JUICIO DE AMPARO 155/2021-V.  
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento a efecto de que 
remita a la persona Titular del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos para su 
cumplimiento. 
QUINTO.- Se instruye a la Dirección de 
Administración y Finanzas del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
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Cuernavaca, Morelos para en uso de 
sus facultades, atribuciones y 
competencia, otorgue debido 
cumplimiento al presente acuerdo.  
SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
LUIS FRANCISCO REYES, copia 
certificada del presente acuerdo de 
Cabildo. 
SÉPTIMO.- Entre la fecha de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y su trámite administrativo para su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más de quince días; la Contraloría 
Municipal, velará porque se cumpla 
esta disposición.  
OCTAVO.- Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los once días del mes de enero del año 
dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
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JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO         SO/AC-239/11-I-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE 
LA CIUDADANA EDITH OCAMPO 

ORTIZ, CÓNYUGE SUPÉRSTITE 
DEL FINADO GONZALO CORONEL 
MARQUINA, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL JUZGADO 
SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 776/2021.  

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 

relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 
Que con fecha veintitrés de febrero de 
dos mi veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/2-II-
2022.  
Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos establece que serán las 
Comisiones quienes se encarguen de 
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conocer, analizar, examinar, evaluar y 
proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 
sometan a la consideración de la 
misma.  
Que los artículos 43, 45 y 54 del Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 
la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 20 de diciembre 
del 2022; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de Pensión por Viudez, de la 
ciudadana EDITH OCAMPO ORTÍZ 
cónyuge supérstite del finado 
GONZALO CORONEL MARQUINA, 
en cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Séptimo de Distrito en el 
Estado de Morelos, dentro del JUICIO 
DE AMPARO 776/2021.  
Como consecuencia de lo anterior, 
esta Comisión Dictaminadora emite el 

presente Dictamen basándose en lo 
siguiente: 
Que con fecha 12 de febrero de 2021, 
la ciudadana EDITH OCAMPO ORTÍZ 
en su carácter de cónyuge supérstite 
del finado GONZALO CORONEL 
MARQUINA, presentó por escrito ante 
el Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de Pensión por 
Viudez, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
57, incisos a) y b), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
35 incisos a) y c) del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, como lo son: 
copia certificada del Acta de 
nacimiento del finado trabajador; 
Constancia de Servicios de fecha 17 de 
octubre de 2022, expedida por la 
Dirección de Administración y 
Finanzas del Sistema de Agua Potable 
y Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos, Carta de Certificación de 
Salarios, expedida por el entonces 
Encargado de la Dirección de 
Administración y Finanzas del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, Acta de 
defunción del trabajador, y Acta de 
matrimonio de la solicitante y el finado 
trabajador; documentales que fueron 
en su oportunidad analizadas por el 
Comité Técnico de Trabajadores del 
Organismo Descentralizado Sistema 
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de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos.   
Que con fecha 13 de septiembre de 
2022, se celebró la Cuarta Sesión 
Ordinaria del Comité Técnico para los 
Trabajadores del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca de la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
que determina la remisión del 
expediente formado con la solicitud de 
pensión por viudez de la ciudadana 
EDITH OCAMPO ORTIZ en su 
carácter de cónyuge supérstite del 
finado GONZALO CORONEL 
MARQUINA, a la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos. 
Que con fecha 2 de diciembre de 2022, 
la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, recibió del 
Comité Técnico para los Trabajadores 
del Organismo Descentralizado 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, el expediente 
formado con la solicitud de pensión por 
Viudez de la ciudadana EDITH 
OCAMPO ORTIZ en su carácter de 
cónyuge supérstite del finado 
GONZALO CORONEL MARQUINA, 
para su análisis, estudio y dictamen.  
Por lo que se procede a analizar la 
procedencia de la solicitud de pensión 

que nos ocupa, con base a los artículos 
57 bis, 58, de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos, 31, 32, inciso 
a), 34, 35, 37, 38, 39, 40 y 41 del 
Acuerdo por medio del cual se emiten 
las Bases Generales para la 
Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos.  
Mediante escrito recibido por el Buzón 
Judicial de la Oficina de 
Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de 
Morelos, remitido ese mismo día, por 
razón de turno, a este Juzgado 
Séptimo de Distrito en el Estado de 
Morelos, con residencia en 
Cuernavaca, EDITH OCAMPO ORTIZ 
en su carácter de cónyuge supérstite 
del finado GONZALO CORONEL 
MARQUINA, solicitó el amparo y 
protección de la Justicia Federal, 
contra las autoridades y actos que se 
transcriben a continuación: 

AUTORIDADES RESPONSABLES 

“Se señala al DIRECTOR GENERAL 

DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 

CUERNAVACA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 

MORELOS, AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS; 
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INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 

MORELOS…” 

ACTOS RECLAMADOS 

“Con fundamento en el artículo 74, 

fracción I, de la Ley de Amparo, se 

desprende que la quejosa reclama: 

La omisión por parte de las 

responsables de dar contestación a su 

escrito ingresado el doce de febrero de 

dos mil veintiuno, mediante el cual 

solicitó la emisión del acuerdo de 

concesión o denegación de pensión 

por viudez”. 

Por auto de 2 de julio de 2021, ese 
Juzgado registró el expediente 
776/2021, admitió a trámite la 
demanda, requirió a las autoridades 
responsables los informes justificados, 
dio la intervención legal que compete al 
Agente del Ministerio Público Federal 
de la adscripción y señaló fecha y hora 
para tuviera verificativo la audiencia 
constitucional.  
En este sentido, con fecha 25 de 
noviembre de 2021, el Juez Séptimo de 
Distrito en el Estado de Morelos, dicto 
la resolución correspondiente en autos 
del juicio de amparo 776/2021, 
resolviendo lo siguiente: 
“SEXTO. Efectos de la concesión de 

amparo. En consecuencia, ante la 

omisión de la autoridad responsable de 

dar respuesta a la solicitud de pensión 

formulada por la quejosa se impone 

conceder amparo y protección de la 

Justicia Federal a Edith Ocampo Ortiz, 

para que las autoridades responsables 

del ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, una vez que tenga 

conocimiento de la ejecutoria que se 

pronuncie en el presente juicio de 

amparo, de inmediato y conforme a los 

plazos y términos previstos en el 

acuerdo por medio del cual se emiten 

las Bases Generales para la 

expedición de Pensiones de los 

Servidores Públicos de los Municipios 

del Estado de Morelos, emita el 

Acuerdo Pensionatorio 

correspondiente en respuesta al 

escrito de solicitud presentado por la 

aquí quejosa el doce de febrero de dos 

mil veintiuno, y la haga de su 

conocimiento, debiendo remitir a este 

Juzgado de Distrito las constancias 

que así lo acrediten”. 
Que la Comisión Dictaminadora en 
ejercicio de sus funciones y 
atribuciones ha emitido DICTAMEN 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE 
LA CIUDADANA EDITH OCAMPO 
ORTIZ, bajo los siguientes términos:  
De la documentación exhibida por la 
solicitante, se desprende que el finado 
GONZALO CORONEL MARQUINA, 
en vida prestó sus servicios para el 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñando 
como último cargo el de Jefe de 
Sección “A” adscrito a la Dirección de 
Operación, del 23 de septiembre del 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 91 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

1992 al 21 de noviembre del 2020, 
fecha en la que causó baja por 
defunción; acreditando lo anterior con 
la Constancia de Servicios de fecha 17 
de octubre de 2022, expedida por la 
Dirección de Administración y 
Finanzas del Sistema de Agua Potable 
y Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos, quedando así establecida la 
relación laboral que existió con el 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos. 
Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 
comprobó fehacientemente la 
antigüedad del finado GONZALO 
CORONEL MARQUINA, por lo que se 
acreditan 28 años y 02 meses 
laborados interrumpidamente al 21 
de noviembre del 2020, fecha en la que 
causó baja por defunción; quedando 
así establecida la relación que existió 
con el Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos. Asimismo, se 
refrenda el carácter de cónyuge 
supérstite a la ciudadana EDITH 
OCAMPO ORTÍZ, beneficiaria del 
fallecido, hecho que se acredita con el 
Acta de Matrimonio 00099 del libro 1, 
de la Oficialía número 0001 del 
Municipio de Puente de Ixtla, Morelos, 

que obra en autos del expediente que 
nos ocupa.    
En consecuencia, se tienen por 
satisfechas las hipótesis jurídicas 
contempladas en los artículos 58 
fracción I, inciso c), 65 fracción II inciso 
a),  de la Ley del Servicio Civil del 
estado de Morelos, 14, 15, fracción II, 
inciso a), fracción III, inciso d) y 32 del 
Acuerdo por medio del cual se emiten 
las Bases Generales para la 
expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos; se deduce 
procedente asignar la pensión de 
Viudez, a la beneficiaria solicitante. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO           SO/AC-239/11-I-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE 
LA CIUDADANA EDITH OCAMPO 
ORTIZ, CÓNYUGE SUPÉRSTITE 
DEL FINADO GONZALO CORONEL 
MARQUINA, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL JUZGADO 

SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 776/2021.  
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Viudez a la ciudadana 
EDITH OCAMPO ORTÍZ, cónyuge 
supérstite del finado GONZALO 
CORONEL MARQUINA, quien en vida 
prestó sus servicios para el Sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado del 
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Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
desempeñando como último cargo el 
de Jefe de Sección “A” adscrito a la 
Dirección de Operación, del 23 de 
septiembre del 1992 al 21 de 
noviembre del 2020, fecha en la que 
causó baja por defunción.        
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Viudez, deberá cubrirse al 
90% de la última percepción que 
hubiere gozado el pensionado, 
debiendo ser pagada a partir del día 
siguiente al de su fallecimiento, en 
términos de lo que establece el inciso 
b) respecto de la cuota mensual de la 
pensión a los familiares o 
dependientes económicos del servidor 
público previsto en el artículo 65 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos, debiéndose realizar el pago 
con cargo a la partida destinada para 
pensiones del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, según lo 
establece el artículo 44 del Acuerdo por 
medio del cual se emiten las Bases 
Generales para la expedición de 
Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de 
Morelos, en relación con el 18 fracción 
XIV del Reglamento Interior del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, y 53 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 

ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el aumento porcentual al salario 
mínimo general vigente del área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose ésta por el salario, las 
asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el 
artículo 16 y 17 del Acuerdo por medio 
del cual se emiten las Bases Generales 
para la Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente acuerdo 
entrará en vigor el día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO.- Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO.- Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto 
de que remita a la persona Titular del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
para su cumplimiento. 
CUARTO.- Se instruye a la Dirección 
de Administración y Finanzas del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
para en uso de sus facultades, 
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atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo.  
QUINTO.- Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida a la 
ciudadana EDITH OCAMPO ORTÍZ, 
copia certificada del presente acuerdo 
de Cabildo. 
SEXTO. - Entre la fecha de aprobación 
del acuerdo pensionatorio y su trámite 
administrativo para su publicación, no 
deberán de transcurrir más de quince 
días; la Contraloría Municipal, velará 
porque se cumpla esta disposición.  
SÉPTIMO. - Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los once días del mes de enero del año 
dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO           SO/AC-240/11-I-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA AL CIUDADANO 
HELIUTH ARREDONDO LOCATZIN, 

EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL 
ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DEL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
LABORAL NÚMERO 01/523/20. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 

113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 
Que con fecha veintitrés de febrero de 
dos mi veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/2-II-
2022.  
Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos establece que serán las 
Comisiones quienes se encarguen de 
conocer, analizar, examinar, evaluar y 
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proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 
sometan a la consideración de la 
misma.  
Que los artículos 43, 45 y 54 del Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 
la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 20 de diciembre 
del 2022; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de Pensión por Cesantía en edad 
avanzada del ciudadano HELIUTH 

ARREDONDO LOCATZIN, en 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje del estado de Morelos, dentro 
del JUICIO LABORAL 01/523/20.    
Que con fecha 21 de marzo del 2019, 
el ciudadano HELIUTH ARREDONDO 
LOCATZIN por su propio derecho 
presentó por escrito ante el Congreso 
del Estado de Morelos, acompañando 

a su petición la documentación exigida 
por el artículo 57 inciso A, de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de 
Morelos, y que de conformidad con su 
actualización son:  
Solicitud de pensión por cesantía en 
edad avanzada; copia certificada del 
Acta de nacimiento de quien solicita; 
Original de la hoja de Servicios de 
fecha 12 de marzo de 2019, emitida por 
la Dirección de Administración y  
Finanzas del Sistema de Agua Potable 
y Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos, Original de Carta de 
Certificación de Salario, con número 
00.01.0258/2019, de fecha 15 de 
marzo de 2019, emitida por la 
Dirección de Administración y  
Finanzas del Sistema de Agua Potable 
y Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos, Copia simple de la credencial 
para votar con fotografía emitida por el 
Instituto Nacional Electoral, Constancia 
Laboral con número de oficio 
DAyF/RH/522/2022, de fecha 15 de 
septiembre de 2022, emitida por la 
Dirección de Administración y  
Finanzas del Sistema de Agua Potable 
y Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos, documentales que fueron 
analizadas en su oportunidad por el 
Comité Técnico de Trabajadores del 
Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos.  
Por lo que se procede a analizar la 
procedencia de la solicitud de pensión 
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que nos ocupa, con base a los artículos 
con base a los artículos 57 bis, 58, de 
la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos, 31, 32, inciso a), 34, 35, 37, 
38, 39, 40 y 41 del Acuerdo por medio 
del cual se emiten las Bases Generales 
para la Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos y 45, 46, 47, 48, 
49, 50 del Reglamento de Pensiones 
del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, en los siguientes términos:  
Que con fecha 2 de diciembre de 2022, 
el Comité Técnico de Trabajadores del 
Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Cuernavaca de la 
Comisión Dictaminadora de Pensiones 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
en su Sexta Sesión Ordinaria 
determinó la remisión del expediente 
formado con la solicitud de pensión por 
cesantía en edad avanzada del 
ciudadano HELIUTH ARREDONDO 
LOCATZIN, a la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos. 
Que con fecha 2 de diciembre de 2022, 
la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, recibió del 
Comité Técnico para los Trabajadores 
del Organismo Descentralizado 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, el expediente 
formado con la solicitud de pensión por 

cesantía en edad avanzada del 
ciudadano HELIUTH ARREDONDO 

LOCATZIN, para su análisis, estudio y 
dictamen.  
Ahora bien, con los elementos 
contenidos en el expediente formado 
con la solicitud de pensión por cesantía 
en edad avanzada del ciudadano 
HELIUTH ARREDONDO LOCATZIN, 
esta Comisión Dictaminadora 
considera lo siguiente: 
Que mediante escrito recibido el 17 de 
agosto de 2020, se presentó ante el 
Tribunal estatal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Morelos, el 
ciudadano Heliuth Arredondo Locatzin, 
por propio derecho, solicitó ante el 
Tribunal estatal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Morelos, contra 
las autoridades las pretensiones que 
se transcriben a continuación: 
a. Se les condene a la declaración 

legal de la solicitud de pensión por 

cesantía en edad avanzada a que 

tengo derecho de disfrutar por reunir 

los requisitos legales. 

b. El otorgamiento del derecho y 

beneficios de la pensión por 

cesantía en edad avanzada a que 

tengo derecho a disfrutar. 

c. El otorgamiento del acuerdo de 

aprobación de la pensión por 

cesantía en edad avanzada en el 

que se determine la procedencia y el 

monto que deba percibir el 

trabajador en términos del artículo 

38, fracción LXV, de la Ley Orgánica 
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Municipal y su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y 

su Gaceta Municipal. 

d. Se condene al pago retroactivo de 

las pensiones atrasadas, desde la 

fecha en que se inició la solicitud de 

pensión, hasta la fecha que 

legalmente se determine, y por todo 

el tiempo que dure el presente juicio. 

Como consecuencia de lo anterior, el 
Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Morelos 
registró el expediente 01/523/20.  
En este sentido, con fecha 23 de 
noviembre de 2022, el Tribunal Estatal 
de Conciliación y Arbitraje del Estado 
de Morelos, dictó la resolución 
correspondiente en autos del juicio de 
amparo 01/523/20, resolviendo lo 
siguiente: 
“QUINTO. De conformidad con los 

considerandos que anteceden, se 

condena a la parte demandada 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, a favor 

de la parte actora HELIUTH 

ARREDONDO LOCATZIN, al 

cumplimiento de las prestaciones 

siguientes: 

• RECIBIR SIN DILACIÓN 

INJUSTIFICADA LA SOLICITUD DE 

PENSIÓN POR CESANTÍA EN 

EDAD AVANZADA, CON SUS 

ANEXOS DE LEY. 

• DICTAR A LA BREVEDAD 

POSIBLE EL ACUERDO DE 

CABILDO QUE POR LEY DEBA 

RECAER A LA SOLICITUD DE 

PENSIÓN POR CESANTÍA EN 

EDAD AVANZADAQUE FORMULE 

LA PARTE ACTORA.” 

(SIC). 

Que la Comisión Dictaminadora en 
ejercicio de sus funciones y 
atribuciones ha emitido DICTAMEN 
POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA AL CIUDADANO 
HELIUTH ARREDONDO LOCATZIN, 
bajo los siguientes términos: 
El ciudadano HELIUTH ARREDONDO 
LOCATZIN, con fecha 21 de marzo de 
2019, presentó por su propio derecho, 
escrito ante el Congreso del Estado de 
Morelos, solicitud de pensión por 
cesantía en edad avanzada en 
términos de lo dispuesto por el artículo 
59 inciso e) de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos, documentales 
que fueron remitidas al Comité Técnico 
de Trabajadores del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, acompañando a 
su petición la documentación exigida 
por el artículo 57 inciso a), del marco 
legal antes mencionado. 
Que al tenor del artículo 19 del 
Acuerdo por medio del cual se emiten 
las Bases Generales para la 
Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos, la Pensión por 
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Cesantía en Edad Avanzada se 
generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Acuerdo 
Pensionatorio respectivo, si el servidor 
público se encuentra en activo, a partir 
de la entrada en vigencia del Acuerdo 
Pensionatorio cesarán los efectos de 
su cargo; y con fundamento en el 
artículo 8, del mismo ordenamiento, y 
artículo 22 del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, la Pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se 
otorgará al trabajador que habiendo 
cumplido cuando menos cincuenta y 
cinco años de edad y un mínimo de 
diez años de servicio se ubique en el 
supuesto correspondiente, el monto 
será de acuerdo a su último salario y al 
porcentaje que por los años de servicio 
le corresponda, según lo establece el 
artículo de referencia.   
Que en el caso que se estudia, el 
ciudadano HELIUTH ARREDONDO 
LOCATZIN, prestó sus servicios para 
el Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, donde ha 
desempeñado los siguientes cargos: 
Chofer en la Oficina de Vehículos de la 
Dirección de Administración del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos, del 29 de febrero de 2008 al 7 
de junio de 2008; Analista 
Especializado y Técnico en la Oficina 
de Vehículos de la Dirección de 

Administración del Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, del 8 de junio de 
2008 al 2 de junio de 2015; Jefe de 
Sección “B” en el Departamento de 
Recursos Materiales de la Dirección de 
Administración y Finanzas del 03 de 
julio de 2015 al 01 de septiembre de 
2022, fecha en que fue actualizada la 
Hoja de Servicios, mediante sistema 
interno de la Departamento de 
Recursos Humanos.  
Cabe señalar, que el artículo DÉCIMO 
SÉPTIMO del Acuerdo SO/AC-40/23-
II-2022 de fecha 23 de febrero de 2022, 
por el que se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
indica que el pago de las pensiones 
que correspondan a los Servidores 
Públicos adscritos a los organismos 
descentralizados Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia 
de Cuernavaca (DIF Cuernavaca) y 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca 
(SAPAC), correrán a cargo de éstos 
respectivamente, en correlación con lo 
que dispone el artículo 53 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
Atento a lo anterior, lo procedente es 
realizar el pago de la pensión solicitada 
con cargo a la partida destinada para 
pensiones del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 99 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO           SO/AC-240/11-I-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA AL CIUDADANO 
HELIUTH ARREDONDO LOCATZIN, 

EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL 
ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DEL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
LABORAL NÚMERO 01/523/20. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada al ciudadano HELIUTH 
ARREDONDO LOCATZIN, en 
cumplimiento a lo ordenado por el 
TRIBUNAL ESTATAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO LABORAL NÚMERO 
01/523/20, quien actualmente presta 
sus servicios en el Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñado 
como último cargo el de Jefe de 
Sección “B” en el Departamento de 
Recursos Materiales de la Dirección de 
Administración y Finanzas.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada, deberá cubrirse al 70% del 

último salario del solicitante, conforme 
al artículo 59, inciso e), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, 
artículo 8 inciso e), del Acuerdo por 
medio del cual se emiten las Bases 
Generales para la Expedición de 
Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de 
Morelos, artículo 22 inciso e) del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, y será cubierta a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el 
Acuerdo que emite el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, debiéndose 
realizar el pago con cargo a la partida 
destinada para pensiones del 
Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, según lo 
establece el artículo 44 del Acuerdo por 
medio del cual se emiten las Bases 
Generales para la expedición de 
Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de 
Morelos, en relación con el 18 fracción 
XIV del Reglamento Interior del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se calculará tomando como 
base el último salario percibido por el 
trabajador, integrándose por el salario, 
prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, la cual se incrementará de 
acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área 
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correspondiente al Estado de Morelos, 
de conformidad con lo establecido en 
el segundo párrafo del artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil para el Estado de 
Morelos. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. – El presente acuerdo 
entrará en vigor el día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. – Se instruye a la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al 
TRIBUNAL ESTATAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
ESTADO DE MORELOS, el contenido 
del presente Acuerdo, dando 
cumplimiento a lo ordenado en el 
JUICIO LABORAL NÚMERO 

01/523/20.  
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento a efecto de que 
remita a la persona Titular del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos para su 
cumplimiento. 
QUINTO.- Se instruye a la Dirección de 
Administración y Finanzas del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos para en uso de 
sus facultades, atribuciones y 
competencia, otorgue debido 
cumplimiento al presente acuerdo.  
SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
HELIUTH ARREDONDO LOCATZIN, 
copia certificada del presente acuerdo 
de Cabildo. 
SÉPTIMO.- Entre la fecha de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y su trámite administrativo para su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más de quince días; la Contraloría 
Municipal, velará porque se cumpla 
esta disposición.  
OCTAVO.- Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los once días del mes de enero del año 
dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 
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CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO         SO/AC-241/11-I-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA Y JERARQUÍA 

INMEDIATA SUPERIOR A LA 
CIUDADANA ALICIA CAPISTRÁN 
VÁZQUEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRAEM-047/2021. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 
Que con fecha veintitrés de febrero de 
dos mi veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/2-II-
2022.  
Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos establece que serán las 

Comisiones quienes se encarguen de 
conocer, analizar, examinar, evaluar y 
proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 
sometan a la consideración de la 
misma.  
Que los artículos 43, 45 y 54 del Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 
la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
La Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria, el día 4 de enero de 
2023, en la que fue presentado el 
asunto relativo al Dictamen por el que 
se otorga cumplimiento a lo ordenado 
mediante sentencia emitida por el 
Pleno del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, 
dentro del Juicio Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRAEM-047/2021, por la 
que se concede pensión por cesantía 
edad avanzada y jerarquía inmediata 
superior a la ciudadana ALICIA 

CAPISTRÁN VÁZQUEZ, 
estableciendo en el apartado 
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denominado efectos de la sentencia lo 
siguiente: 
“1. De conformidad en la fracción II del 

artículo 4, de la Ley de la materia, se 

declara la ilegalidad del acuerdo 

pensionatorio SO/AC-451/10-VI-2021, 

únicamente para efecto de que la 

autoridad demandada emita otro en el 

que deberá reiterar todo lo que no fue 

materia impugnación, y otorgue el 

grado jerárquico a la demandante 

ALICIA CAPISTRAN VAZQUEZ, de 

Policía Segundo, de conformidad con 

la escala básica establecida en el 

artículo 188 del Reglamento del 

Servicio Profesional de Carrera Policial 

del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

para el solo efecto de su jubilación, 

ordenando que la pensión respectiva 

se calcule de acuerdo con el salario 

que corresponda a su nuevo grado 

jerárquico; en consecuencia,  

2. Se condena a las autoridades 

demandadas, para que el beneficio 

económico derivado del 

reconocimiento del nuevo grado 

jerárquico de la demandante ALICIA 

CAPISTRAN VAZQUEZ, se aplique 

retroactivamente a la segunda 

quincena mes de julio de dos mil 

veintiuno; es decir, le deberá cubrir las 

diferencias en el pago de la pensión 

por jubilación que resulten a su favor a 

partir de esa data…” 

(SIC). 

Como consecuencia de lo anterior, 
esta Comisión Dictaminadora emite el 

presente Dictamen basándose en lo 
siguiente: 
Que con fecha 19 de septiembre del 
2019 la ciudadana ALICIA 
CAPISTRÁN VÁZQUEZ por su propio 
derecho presentó ante este 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada de 
conformidad con la hipótesis 
contemplada por el artículo 17, inciso 
f) de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
15, fracción I, del mismo 
ordenamiento como lo son: copia 
certificada del Acta de nacimiento de 
quien solicita; Hoja de Servicios y Carta 
de Certificación de Salario, expedidas 
por la entonces Subsecretaría de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, el 27 de 
febrero del 2019.  
Por lo que se procede a analizar la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que nos ocupa, con base a los artículos 
8, 43, fracción II inciso a), 47, fracción 
II, inciso a), 68, primer párrafo, 105 
primer párrafo, de la Ley del Sistema 
de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos vigente a partir del 25 de 
agosto de 2009, y artículos 2, fracción 
I, 4, fracción X, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
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las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.  
Así mismo, tomando en cuenta lo 
establecido en el artículo 17, inciso f) 
de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública. 
Que en el caso que se estudia, la 
ciudadana ALICIA CAPISTRÁN 
VÁZQUEZ prestó sus servicios en el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, donde desempeñó los cargos 
de: Policía Raso en la Dirección de 
Policía Preventiva Metropolitana, del 1 
de febrero del 2002 al 15 de febrero del 
2010; Policía Raso en la Dirección 
General de Policía Preventiva, del 16 
de febrero del 2010 al 15 de junio del 
2012; Policía en la Dirección General 
de Policía Preventiva, del 16 de junio 
del 2012 al 31 de diciembre del 2018; y 
como Policía Tercero en la 
Subsecretaría de Policía Preventiva, 
del 1 de enero del 2019 al 10 de junio 
del 2021, fecha en la que fue realizado 
el movimiento de activo a pensionado 
como consecuencia del acuerdo 
SO/AC-451/10-VI-2021, de fecha 10 
de junio del 2021, tal y como se 
corrobora mediante sistema interno de 
la Dirección General de Recursos 
Humanos. 
Que del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 

una vez realizado el proceso de 
investigación que establece artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 
desprende que la ciudadana ALICIA 
CAPISTRÁN VÁZQUEZ, acreditó 19 
años, 04 meses y 05 días laborados 
ininterrumpidamente. Por lo que la 
pensión solicitada encuadra en lo 
previsto en el artículo 17, inciso f) de 
la Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. Por lo 
que al quedar colmados los requisitos 
de Ley, lo conducente es conceder al 
elemento de Seguridad Pública de 
referencia el beneficio solicitado. 
En consecuencia, los integrantes de la 
entonces “Comisión Permanente 
Dictaminadora de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos”, aprobaron por unanimidad, 
el ACUERDO SO/AC-451/10-VI-2021 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA A LA CIUDADANA 

ALICIA CAPISTRÁN VÁZQUEZ.    
Ahora bien, a efecto de dar 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Pleno del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos 
por medio de la resolución dictada en 
el juicio administrativo número 
TJA/4ªSERA/JRAEM-047/2021, de su 
índice, en el sentido de aplicar a favor 
de la peticionaria el grado superior 
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jerárquico inmediato, al respecto este 
cuerpo colegiado determina que, del 
análisis y estudio de las constancias 
exhibidas por la peticionaria, así como 
de la actualización realizada por 
sistema, la ciudadana ALICIA 
CAPISTRÁN VÁZQUEZ desde el día 1 
de enero del 2019 al 10 de junio del 
2021, ha ostentado el cargo de Policía 
Tercero, por lo anterior y en términos 
de lo dispuesto por el artículo 74 y 757 
de la Ley del Sistema de Seguridad 
Pública del Estado de Morelos, el 
grado superior inmediato lo es el de 
POLICÍA SEGUNDO, en esa tesitura 
el otorgamiento de pensión debe 
aplicarse con el grado superior 
inmediato antes referido. 
Que la Comisión Dictaminadora en 
ejercicio de sus funciones y 
atribuciones ha emitido DICTAMEN 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA Y JERARQUÍA 
INMEDIATA SUPERIOR A LA 
CIUDADANA ALICIA CAPISTRÁN 
VÁZQUEZ.  
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 

 
7 Artículo *74.- Las instituciones policiales, establecerán su organización jerárquica, considerando al 
menos las categorías siguientes: 
I. Comisarios; 
II. Inspectores; 
III. Oficiales, y 
IV. Escala Básica. 
En la Policía Ministerial se establecerán al menos niveles jerárquicos equivalentes 
a las primeras tres fracciones del presente artículo, con las respectivas categorías, 
conforme al modelo policial previsto en esta Ley. 
Artículo *75.- Las categorías previstas en el artículo anterior considerarán, al 
menos, las siguientes jerarquías: 
I. Comisarios: 
a) Comisario General; 
b) Comisario Jefe, y 

ACUERDO           SO/AC-241/11-I-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA Y JERARQUÍA 
INMEDIATA SUPERIOR A LA 
CIUDADANA ALICIA CAPISTRÁN 
VÁZQUEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRAEM-047/2021. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada a la ciudadana ALICIA 
CAPISTRÁN VÁZQUEZ, quien ha 
prestado sus servicios en el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, donde desempeñó como 
último cargo el de: Policía Tercero en 
la Subsecretaría de Policía Preventiva, 
considerándose, en cumplimiento a lo 
ordenado por el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos 
en la resolución dictada en el 
expediente TJA/4ªSERA/JRAEM-
047/2021, de su índice, como último 
grado el de POLICÍA SEGUNDO, en 
atención a lo dispuesto en la parte 
resolutiva. 

c) Comisario. 
II. Inspectores: 
a) Inspector General; 
b) Inspector Jefe; 
c) Inspector. 
III. Oficiales: 
a) Subinspector; 
b) Oficial, y 
c) Suboficial. 
IV. Escala Básica: 
a) Policía Primero; 
b) Policía Segundo; 
c) Policía Tercero, y 
d) Policía. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- La Pensión 
decretada deberá cubrirse al 75% del 
último salario conforme a la 
remuneración que le corresponda a su 
nuevo grado superior jerárquico 
inmediato, es decir como POLICÍA 
SEGUNDO, conforme al artículo 17, 
inciso f), de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública y pagarse los emolumentos 
correspondientes a la pensión por 
cesantía en edad avanzada, a cargo 
por el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, quien realizará el pago 
mensual con cargo a la partida 
destinada para pensiones, según lo 
establecen los artículos 5 y 14 del 
marco legal invocado.  
ARTÍCULO TERCERO.- La pensión 
concedida deberá integrarse por el 
salario, las prestaciones, las 
asignaciones y la compensación de fin 
de año o aguinaldo, de conformidad 
con lo establecido por el segundo 
párrafo del artículo 24 de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente acuerdo, 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO.- Se instruye a la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al Tribunal 
de Justicia Administrativa, el 
contenido del presente Acuerdo, dando 
cumplimiento a lo ordenado en el juicio 
administrativo número 
TJA/4ªSERA/JRAEM-047/2021.  
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento a efecto de que 
remita a la persona Titular de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos para su cumplimiento. 
QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo.  
SEXTO. Se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento expida a la ciudadana 
ALICIA CAPISTRÁN VÁZQUEZ, 
copia certificada del presente acuerdo 
de Cabildo. 
SÉPTIMO.- Entre la fecha de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y su trámite administrativo para su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más de quince días; la Contraloría 
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Municipal, velará porque se cumpla 
esta disposición.  
OCTAVO. Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los once días del mes de enero del año 
dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO         SO/AC-242/11-I-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 
JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 
AL CIUDADANO ENRIQUE 
ESCOBAR JIMENEZ, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
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ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRAEM-087/2021. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 

por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 
Que con fecha veintitrés de febrero de 
dos mi veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/2-II-
2022.  
Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos establece que serán las 
Comisiones quienes se encarguen de 
conocer, analizar, examinar, evaluar y 
proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 
sometan a la consideración de la 
misma.  
Que los artículos 43, 45 y 54 del Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 
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de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 
la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
La Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria, el día 4 de enero del 
2023, en la que fue presentado el 
asunto relativo al Dictamen por el que 
se otorga cumplimiento a lo ordenado 
mediante sentencia definitiva de fecha 
cuatro de mayo de dos mil veintidós, 
dictada por el Pleno del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, dentro del Juicio 
Administrativo TJA/4ªSERA/JRAEM-
087/2021, por la que se concede 
Pensión por Jubilación y Jerarquía 
Inmediata Superior al ciudadano 
ENRIQUE ESCOBAR JIMENEZ, 
estableciendo en los efectos de la 
sentencia de mérito lo siguiente: 
“1. De conformidad en la fracción II del 

artículo 4, de la Ley de la materia, se 

declara la ilegalidad del acuerdo 

pensionatorio SO/AC-486/2-IX-2021, 

únicamente para efecto de que la 

autoridad demandada emita otro en el 

que deberá dejar intocado todo lo que 

no fue materia nulidad, y otorgue el 

grado jerárquico al demandante 

ENRIQUE ESCOBAR JIMENEZ, de 

Policía Segundo a Policía Primero, 

de conformidad con la escala básica 

establecida en el artículo 188 del 

Reglamento del Servicio Profesional 

de Carrera Policial del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, para el solo 

efecto de su jubilación, ordenando que 

la pensión respectiva se calcule de 

acuerdo con el salario que 

corresponda a su nuevo grado 

jerárquico…”.  

 (SIC).  

Como consecuencia de lo anterior, 
esta Comisión Dictaminadora emite el 
presente Dictamen basándose en lo 
siguiente: 
Con fecha 8 de agosto del 2019, el 
ciudadano ENRIQUE ESCOBAR 
JIMENEZ por su propio derecho 
presentó ante este Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, solicitud de 
pensión por jubilación de conformidad 
con la hipótesis contemplada por el 
artículo 16, fracción I, inciso i) de la 
Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, 
acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
15, fracción I, del mismo 
ordenamiento como lo son: copia 
certificada del Acta de nacimiento de 
quien solicita; Hoja de Servicios y Carta 
de Certificación de Salario, expedidas 
por la entonces Subsecretaría de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, el 19 de 
febrero del 2019.  
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Por lo que se procedió a analizar la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que nos ocupa, con base a los artículos 
8, 43, fracción II inciso a), 47, fracción 
II, inciso a), 68, primer párrafo, 105 
primer párrafo, de la Ley del Sistema 
de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos, vigente a partir del 25 de 
agosto de 2009, y artículos 2, fracción 
I, 4, fracción X, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, tomando 
en consideración lo establecido en el 
artículo 16, fracción I, inciso i) de la 
Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 
Que en el caso que se estudia, el 
ciudadano ENRIQUE ESCOBAR 
JIMENEZ prestó sus servicios en el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, donde desempeñó los cargos 
de: Policía Raso en la Dirección de 
Policía Preventiva Metropolitana, del 1 
de noviembre de 1998 al 15 de febrero 
del 2010; Policía Raso en la Dirección 
General de Policía Preventiva, del 16 
de febrero del 2010 al 15 de junio del 
2012; Policía Tercero en la Dirección 
General de Policía Preventiva, del 16 
de junio del 2012 al 15 de mayo del 
2014; Policía Segundo en la Dirección 
General de Policía Preventiva, del 16 
de mayo del 2014 al 31 de diciembre 

del 2018; Policía Segundo en la 
Subsecretaría de Policía Preventiva, 
del 1 de enero del 2019 al 23 de 
noviembre del 2020; y como Policía 
Segundo en la Subsecretaría de 
Policía Preventiva, del 8 de diciembre 
del 2020 al 2 de septiembre del 2021, 
fecha en la que fue realizado el 
movimiento de activo a jubilado como 
consecuencia del acuerdo SO/AC-

486/2-IX-2021, de fecha 2 de 
septiembre del 2021, tal y como se 
corrobora mediante sistema interno de 
la Dirección General de Recursos 
Humanos. 
Del análisis practicado a la 
documentación antes descrita y una 
vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, y 
quedar colmados los requisitos de Ley, 
se desprende que el ciudadano 
ENRIQUE ESCOBAR JIMENEZ, 
acreditó 22 años, 09 meses y 11 días 
laborados ininterrumpidamente, por lo 
que la pensión solicitada encuadró en 
lo previsto en el artículo 16, fracción I, 
inciso i) de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública.  
En consecuencia, los integrantes de la 
entonces “Comisión Permanente 
Dictaminadora de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
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Morelos”, aprobaron por unanimidad, 
el ACUERDO SO/AC-486/2-IX-2021, 

POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO ENRIQUE ESCOBAR 
JIMENEZ.     
 Ahora bien, a efecto de dar 
cumplimiento a la resolución definitiva 
de fecha cuatro de mayo de dos mil 
veintidós, dictada por el Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, dentro del juicio 
administrativo número 
TJA/4ªSERA/JRAEM-087/2021, en el 
sentido de aplicar a favor del 
peticionario la jerarquía inmediata 
superior, este cuerpo colegiado 
determina que, del análisis y estudio de 
las constancias exhibidas por el 
peticionario, así como de la 
información que obra en la Dirección 
General de Recursos Humanos, el 
ciudadano ENRIQUE ESCOBAR 
JIMENEZ, desde el día 16 de mayo del 
2014 hasta el día 02 de septiembre del 
2021, ostentó el cargo de Policía 
Segundo, por lo que en términos de lo 
dispuesto en los artículos 74 fracción 
IV8 y 75 fracción IV9 de la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de Morelos, la jerarquía 
inmediata superior que le corresponde 
es la de POLICÍA PRIMERO, de 

 
8 Artículo *74.- Las instituciones policiales, establecerán su organización jerárquica, 
considerando al menos las categorías siguientes: 
IV. Escala Básica. 
En la Policía Ministerial se establecerán al menos niveles jerárquicos equivalentes a las 
primeras tres fracciones del presente artículo, con las respectivas categorías, conforme al 
modelo policial previsto en esta Ley. 

conformidad con lo que establece el 
artículo 211 del Reglamento del 
Servicio Profesional de Carrera Policial 
del Municipio de Cuernavaca. 
Que la Comisión Dictaminadora en 
ejercicio de sus funciones y 
atribuciones ha emitido DICTAMEN 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 
JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 

AL CIUDADANO ENRIQUE 
ESCOBAR JIMENEZ.   
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO           SO/AC-242/11-I-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 

JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 
AL CIUDADANO ENRIQUE 
ESCOBAR JIMENEZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRAEM-087/2021. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Jubilación y Jerarquía 
Inmediata Superior al ciudadano 
ENRIQUE ESCOBAR JIMENEZ, 
quien prestó sus servicios en el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 

9 Artículo *75.- Las categorías previstas en el artículo anterior considerarán, al menos, las 
siguientes jerarquías: 
IV. Escala Básica: 
a) Policía Primero; 
b) Policía Segundo; 
c) Policía Tercero, y 
d) Policía. 
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Morelos, en donde desempeñó como 
último cargo el de: Policía Segundo en 
la Subsecretaría de Policía Preventiva, 
por lo que se considerará como último 
cargo el de POLICÍA PRIMERO, en 
cumplimiento a la sentencia definitiva 
dictada en el expediente 
TJA/4ªSERA/JRAEM-087/2021.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- La Pensión 
decretada deberá cubrirse al 60% del 
último salario conforme a la 
remuneración que le corresponda a su 
nueva jerarquía inmediata superior, es 
decir, como POLICÍA PRIMERO, 
conforme al artículo 16, fracción I, 
inciso i), de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública y pagarse los emolumentos 
correspondientes a la pensión por 
jubilación, a cargo del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
el pago mensual con cargo a la partida 
destinada para pensiones, según lo 
establecen los artículos 5 y 14 del 
marco legal invocado.  
ARTÍCULO TERCERO.- La pensión 
concedida deberá integrarse por el 
salario, las prestaciones, las 
asignaciones y la compensación de fin 
de año o aguinaldo, de conformidad 
con lo establecido por el segundo 
párrafo del artículo 24 de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. -  Se instruye a la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al Tribunal 

de Justicia Administrativa, el 
contenido del presente Acuerdo, dando 
cumplimiento a lo ordenado en el juicio 
administrativo número 
TJA/4ªSERA/JRAEM-087/2021.  
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento a efecto de que 
remita a la persona Titular de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos para su cumplimiento. 
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo.  
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
ENRIQUE ESCOBAR JIMENEZ, copia 
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certificada del presente acuerdo de 
Cabildo. 
SÉPTIMO. - Entre la fecha de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y su trámite administrativo para su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más de quince días; la Contraloría 
Municipal, velará porque se cumpla 
esta disposición.  
OCTAVO. - Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los once días del mes de enero del año 
dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 
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ACUERDO           SO/AC-243/11-I-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA 
CIUDADANA IRIS SALGADO 
HERNÁNDEZ, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/2ªS/70/2021. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 

Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 
Que con fecha veintitrés de febrero de 
dos mi veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/2-II-
2022.  
Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos establece que serán las 
Comisiones quienes se encarguen de 
conocer, analizar, examinar, evaluar y 
proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 
sometan a la consideración de la 
misma.  
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Que los artículos 43, 45 y 54 del Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 
la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 4 de enero de 
2023; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, el 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, dentro del Juicio 
Administrativo número 
TJA/2ªS/70/2021, que resuelve la 
solicitud de pensión por jubilación de la 
ciudadana IRIS SALGADO 
HERNÁNDEZ. 
Como consecuencia de lo anterior, 
esta Comisión Dictaminadora emite el 
presente Dictamen basándose en lo 
siguiente: 
Que con fecha 9 de octubre del 2017, 
la ciudadana IRIS SALGADO 

HERNÁNDEZ por su propio derecho 
presentó por escrito ante este 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de pensión por 
jubilación, acompañando a su petición 
la documentación exigida por el 
artículo 15, fracción I, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, como lo 
son: copia certificada del Acta de 
nacimiento de quien solicita; Hoja de 
Servicios y Carta de Certificación de 
Salario, expedidas por la entonces 
Dirección General de Recursos 
Humanos del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, el 30 de mayo 
del 2017.  
Por lo que se procede a analizar la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que nos ocupa, con base a los artículos 
8, 43, fracción II inciso a), 47, fracción 
II, inciso a), 68, primer párrafo, 105 
primer párrafo, de la Ley del Sistema 
de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos vigente a partir del 25 de 
agosto de 2009, y artículos 2, fracción 
I, 4 fracción X, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 
Mediante auto del 28 de abril de 2021, 
se admitió la demanda presentada por 
IRIS SALGADO HERNANDEZ, en 
contra únicamente de la autoridad 
demandada Subsecretaría de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
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de Cuernavaca, Morelos. Señalando 
como acto impugnado “Negativa Ficta 

recaída a mi petición de elaborar, 

aprobar y sancionar mi decreto de 

pensión por jubilación, solicitando 

desde el pasado 9 de octubre del 2017. 

A la Comisión permanente 

determinadora de pensiones del 

Municipio de Cuernavaca Morelos…” 

(SIC).   
 Por razón de turno correspondió 
conocer del asunto el Titular de la 
Segunda Sala del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, 
dentro del Juicio Administrativo 
número TJA/2ªS/70/2021.    
En este sentido mediante sentencia 
definitiva emitida por el Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos en sesión de fecha 
24 de agosto de 2022, dictada dentro 
del Juicio Administrativo 
TJA/2ªS/70/2021, misma que 
establece en los efectos de la 
sentencia lo siguiente:  
1.- Emitan el acuerdo en el que tengan 

por recibida la solicitud de fecha nueve 

de octubre del dos mil diecisiete. 

2.- Remita la solicitud de la promovente 

junto con una copia de acuse de 

recibido, a la COMISIÓN 

DICTAMINADORA DE PENSIONES Y 

JUBILACIONES DEL 

AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, a efecto de que dicha 

COMISIÓN observando el término de 

30 días, conforme al artículo 15 de la 

Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y 

de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, realicen 

el desahogo previsto en el Acuerdo por 

Medio del cual se Emiten las Bases 

Generales para la Expedición de 

Pensiones de los Servidores Públicos 

de los Municipios del Estado de 

Morelos y resuelva en su momento lo 

conducente referente a la pensión 

solicitada, y notifique el mismo a Iris 

Salgado Hernández.   (SIC). 

Que la Comisión Dictaminadora en 
ejercicio de sus funciones y 
atribuciones ha emitido DICTAMEN 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA 

CIUDADANA IRIS SALGADO 
HERNÁNDEZ, bajo los siguientes 
términos:  
La ciudadana IRIS SALGADO 
HERNÁNDEZ, presentó el 9 de 
octubre del 2017, por su propio 
derecho, ante el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, solicitud de 
pensión por Jubilación de conformidad 
con la hipótesis contemplada por el 
artículo 16, fracción II, inciso j) de la 
Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, 
acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
15, fracción I, del marco legal antes 
mencionado.  
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Que en el caso que se estudia, la 
ciudadana IRIS SALGADO 

HERNÁNDEZ prestó sus servicios en 
el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, donde desempeñó los 
siguientes cargos: Policía Raso en la 
Dirección de Policía Preventiva 
Metropolitana, del 5 de agosto de 1999 
al 29 de julio del 2009, fecha en la que 
causó baja; Reingresó como Policía 
Raso en la Dirección de Policía 
Preventiva Metropolitana, del 1 de 
octubre del 2009 al 20 de febrero del 
2010; Policía Raso en la Dirección 
General de Policía Preventiva, del 21 
de febrero del 2010 al 15 de junio del 
2012; Policía en la Dirección General 
de Policía Preventiva, del 16 de junio 
del 2012 al 31 de diciembre del 2018; y 
como Policía en la Subsecretaría de 
Policía Preventiva, del 1 de enero del 
2019 al 26 de abril del 2019, fecha en 
la que causó baja del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos.  
Que del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 
comprobó fehacientemente la 
antigüedad de la ciudadana IRIS 
SALGADO HERNÁNDEZ acreditando 
19 años, 06 meses y 17 días 
laborados interrumpidamente al 26 
de abril del 2019, fecha en la que causó 
baja del Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. De lo anterior se desprende 
que la pensión solicitada encuadra en 
lo previsto en el artículo 16, fracción II, 
inciso j) de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder al elemento de Seguridad 
Pública de referencia el beneficio 
solicitado. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO           SO/AC-243/11-I-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA 

CIUDADANA IRIS SALGADO 
HERNÁNDEZ, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/2ªS/70/2021. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Jubilación a la ciudadana 
IRIS SALGADO HERNÁNDEZ, en 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, dentro del Juicio 
Administrativo TJA/2ªS/70/2021, quien 
prestó sus servicios en el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, desempeñado como último 
cargo el de Policía en la Subsecretaría 
de Policía Preventiva, del 1 de enero 
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del 2019 al 26 de abril del 2019, fecha 
en la que causó baja del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Jubilación, deberá 
cubrirse al 55% del último salario del 
solicitante, conforme al artículo 16, 
fracción II, inciso j), de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública y será 
cubierta a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo 
por el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, quien realizará el pago con 
cargo a la partida destinada para 
pensiones, según lo establecen los 
artículos 5 y 14 del marco legal 
invocado. 
ARTÍCULO TERCERO. - La cuantía 
de la Pensión se integra por el salario, 
las prestaciones, las asignaciones y la 
compensación de fin de año o 
aguinaldo, de conformidad con lo 
establecido por el segundo párrafo del 
artículo 24 de la Ley de Prestaciones 
de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 
ARTÍCULO CUARTO. - Notifíquese al 
Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, el contenido 
del presente Acuerdo a efecto de dar 
cumplimiento a lo ordenado en el Juicio 
Administrativo TJA/2ªS/70/2021. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el Cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. -Se instruye a la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al Tribunal 
de Justicia Administrativa, el 
contenido del presente Acuerdo, dando 
cumplimiento a lo ordenado en el juicio 
administrativo número 
TJA/2ªS/70/2021.  
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento a efecto de que 
remita a la persona Titular de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos para su cumplimiento. 
QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo.  
SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida a la 
ciudadana IRIS SALGADO 
HERNÁNDEZ, copia certificada del 
presente acuerdo de Cabildo. 
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SÉPTIMO.- Entre la fecha de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y su trámite administrativo para su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más de quince días; la Contraloría 
Municipal, velará porque se cumpla 
esta disposición.  
OCTAVO.- Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los once días del mes de enero del año 
dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 
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ACUERDO         SO/AC-244/11-I-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE 
LA CIUDADANA BEATRIZ 
ZARAGOZA ALANIZ CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE DEL FINADO JOSÉ 
IZAGUIRRE HERNÁNDEZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL JUZGADO SÉPTIMO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 732/2022. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 

2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 
Que con fecha veintitrés de febrero de 
dos mi veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/2-II-
2022.  
Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos establece que serán las 
Comisiones quienes se encarguen de 
conocer, analizar, examinar, evaluar y 
proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 
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sometan a la consideración de la 
misma.  
Que los artículos 43, 45 y 54 del Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 
la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 4 de enero de 
2023; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de Pensión por Viudez, a favor de la 
ciudadana BEATRIZ ZARAGOZA 
ALANIZ en virtud de tener la calidad de 
cónyuge supérstite del finado JOSÉ 

IZAGUIRRE HERNÁNDEZ, quien 
prestó sus servicios en el Sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos. 
Como consecuencia de lo anterior, 
esta Comisión Dictaminadora emite el 
presente Dictamen basándose en lo 
siguiente: 
Que con fecha 29 de octubre del 2022, 
la ciudadana BEATRIZ ZARAGOZA 

ALANIZ por su propio derecho 
presentó por escrito ante el Sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, solicitud de 
Pensión por Viudez por tener la calidad 
de cónyuge supérstite del finado JOSÉ 
IZAGUIRRE HERNÁNDEZ, 
acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
32 inciso A), fracción I, II y III e inciso 
C), fracciones I, II y III del Acuerdo por 
medio del cual se emiten las Bases 
Generales para la expedición de 
Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de 
Morelos; consistentes en: copia 
certificada del Acta de nacimiento de 
quien solicita; Oficio número 
DA/RH/0714/2021, de fecha 14 de 
septiembre de 2021, que contiene la 
hoja de Servicios y el oficio número 
DA/RH/0713/2021, de fecha 14 de 
septiembre de 2021, que incluye la 
Carta de Certificación de Salario, 
ambos expedidos por la Dirección de 
Administración y Finanzas del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos; así como Acta 
de nacimiento del de cujus; Acta de 
matrimonio y Acta de defunción del 
finado trabajador. 
Mediante escrito recibido por la Oficina 
de Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de 
Morelos, remitido ese mismo día, por 
razón de turno, a este Juzgado 
Séptimo de Distrito en el Estado de 
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Morelos, con residencia en 
Cuernavaca, BEATRIZ ZARAGOZA 

ALANIZ, por propio derecho, solicitó el 
amparo y protección de la Justicia 
Federal, contra las autoridades y actos 
que se transcriben a continuación: 

AUTORIDADES RESPONSABLES 

“Se señala al DIRECTOR DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO 

DE CUERNAVACA, MORELOS 

(SAPAC) …” 

ACTOS RECLAMADOS 

“La omisión por parte de la responsable 

de dar contestación a su escrito 

ingresado el veintinueve de octubre de 

dos mil veintiuno, mediante el cual 

solicitó la emisión del acuerdo de 

concesión o denegación de pensión 

por viudez”. 

Por auto de 9 de junio de 2022, este 
Juzgado registró el expediente 
732/2022, admitió a trámite la 
demanda, requirió a las autoridades 
responsables los informes justificados, 
dio la intervención legal que compete al 
Agente del Ministerio Público Federal 
de la adscripción y señaló fecha y hora 
para tuviera verificativo la audiencia 
constitucional.  
En este sentido, con fecha 31 de 
agosto de 2022, el Juez Séptimo de 
Distrito en el Estado de Morelos, dicto 
la resolución correspondiente en autos 
del juicio de amparo 732/2022, 
resolviendo lo siguiente: 

“SEXTO.- Efectos de la concesión de 

amparo. En consecuencia, ante la 

omisión de la autoridad responsable de 

dar respuesta a la solicitud de pensión 

formulada por la quejosa se impone 

conceder amparo y protección de la 

justicias federal a Beatriz Zaragoza 

Alaniz, para que la autoridad 

responsable, Director de 

Administración y Finanzas del Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos (SAPAC), una 

vez que tenga conocimiento de la 

ejecutoria que se pronuncie en el 

presente juicio de amparo, de 

inmediato y conforme a los plazos y 

términos previstos por el Acuerdo por 

medio del cual se emiten las Bases 

Generales para la Expedición de 

Pensiones de los servidores Públicos 

de los Municipios del Estado de 

Morelos, emita el Acuerdo 

Pensionatorio correspondiente en 

respuesta al escrito de solicitud 

presentado por la aquí quejosa el 

veintinueve de octubre de dos mil 

veintiuno, y la haga de su 

conocimiento, debiendo remitir a este 

Juzgado de Distrito las constancias 

que así lo acrediten”. 

Que la Comisión Dictaminadora en 
ejercicio de sus funciones y 
atribuciones ha emitido DICTAMEN 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR VIUDEZ A LA 

CIUDADANA BEATRÍZ ZARAGOZA 
ALANIZ, CÓNYUGE SUPÉRSTITE 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 123 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

DEL FINADO JOSÉ IZAGUIRRE 
HERNÁNDEZ, bajo los siguientes 
términos:  
Que con fecha 28 de junio de 2022, se 
celebró la Segunda Sesión Ordinaria 
del Comité Técnico para los 
Trabajadores del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca de la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
que determina la remisión del 
expediente formado con la solicitud de 
pensión por Viudez de la ciudadana 
BEATRIZ ZARAGOZA ALANIZ, en su 
carácter de cónyuge supérstite del 
finado JOSÉ IZAGUIRRE 

HERNÁNDEZ, a la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos. 
Que con fecha 2 de diciembre de 2022, 
la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, recibió del 
Comité Técnico para los Trabajadores 
del Organismo Descentralizado 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, el expediente 
formado con la solicitud de pensión por 
Viudez de la ciudadana BEATRIZ 
ZARAGOZA ALANIZ, en su carácter 
de cónyuge supérstite del finado JOSÉ 
IZAGUIRRE HERNÁNDEZ, para su 
análisis, estudio y dictamen.  
 

Por lo que se procede a analizar la 
solicitud de Pensión por Viudez, 
realizada por la ciudadana BEATRIZ 
ZARAGOZA ALANIZ, cónyuge 
supérstite del finado JOSÉ 
IZAGUIRRE HERNÁNDEZ, quien 
laboró para el Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca, Morelos, 
desempeñándose como Jefe de 
Sección “A”, adscrito a la Dirección 
Técnica,  encontrándose jubilado por 
ese Organismo Descentralizado desde 
el 23 de noviembre de 2011 hasta el 30 
de octubre de 2020, fecha en que 
causó baja por defunción, de acuerdo 
con el oficio número 
DA/RH/01/714/2021, de fecha 14 de 
septiembre de 2021,  expedida por la 
Dirección de Administración y 
Finanzas; quedando así establecida la 
relación laboral que existió con el 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos, así mismo se refrenda el 
carácter de cónyuge supérstite a la 
ciudadana BEATRIZ ZARAGOZA 

ALANIZ, beneficiaria del fallecido 
pensionado, con el Acta de Matrimonio 
número 00745, libro 3, expedida por la 
Oficialía del Registro Civil número 
0001 del Municipio de Cuernavaca, 
Morelos. 
En consecuencia, se tienen por 
satisfechas las hipótesis jurídicas 
contempladas en los artículos 14, 15, 
fracción II, inciso a), fracción III, inciso 
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b) y 32 del Acuerdo por medio del cual 
se emiten las Bases Generales para la 
expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos; se deduce 
procedente asignar la pensión de 
Viudez, a la beneficiaria solicitante. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO           SO/AC-244/11-I-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE 
LA CIUDADANA BEATRIZ 
ZARAGOZA ALANIZ CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE DEL FINADO JOSÉ 
IZAGUIRRE HERNÁNDEZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL JUZGADO SÉPTIMO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 732/2022. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Viudez a la ciudadana 
BEATRIZ ZARAGOZA ALANIZ, 
cónyuge supérstite del finado JOSÉ 
IZAGUIRRE HERNÁNDEZ quien se 
encontraba jubilado por ese 
Organismo Descentralizado desde el 
23 de noviembre de 2011 hasta el 30 
de octubre de 2020, fecha en que 
causó baja por defunción, de acuerdo 
con el oficio número 
DA/RH/01/714/2021, de fecha 14 de 
septiembre de 2021,  expedida por la 
Dirección de Administración y 
Finanzas.   

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Viudez, deberá cubrirse al 
100% de la última percepción que 
hubiere gozado el finado, debiendo ser 
pagada a partir del día siguiente al de 
su fallecimiento, por el Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
el pago mensual con cargo a la partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que disponen los artículos 44 del 
Acuerdo por medio del cual se emiten 
las Bases Generales para la 
expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos, en relación con 
el 18 fracción XIV del Reglamento 
Interior del Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, y 53 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el aumento porcentual al salario 
mínimo general vigente del área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose ésta por el salario, las 
asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el 
artículo 16 y 17 del Acuerdo por medio 
del cual se emiten las Bases Generales 
para la Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos. 
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TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente acuerdo 
entrará en vigor el día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO.- Se instruye a la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al 
JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE MORELOS, el 
contenido del presente Acuerdo, dando 
cumplimiento a lo ordenado en el 
JUICIO DE AMPARO 732/2022. 
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento a efecto de que 
remita a la persona Titular del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos para su 
cumplimiento. 
QUINTO.- Se instruye a la Dirección de 
Administración y Finanzas del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos para en uso de 
sus facultades, atribuciones y 
competencia, otorgue debido 
cumplimiento al presente acuerdo.  
SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida a la 
ciudadana BEATRIZ ZARAGOZA 

ALANIZ, copia certificada del presente 
acuerdo de Cabildo. 
SÉPTIMO.- Entre la fecha de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y su trámite administrativo para su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más de quince días; la Contraloría 
Municipal, velará porque se cumpla 
esta disposición.  
OCTAVO.- Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los once días del mes de enero del año 
dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
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DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-245/11-I-2023 

POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
DICTAMEN CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, EN MATERIA DE 
MUNICIPIOS INDÍGENAS, REMITIDO 
POR EL CONGRESO DEL ESTADO, 
CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 147 FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS.  

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
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2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
De conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 38 fracción XL y 60 Bis de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, los Ayuntamientos se 
encuentran facultados para conocer y 
en su caso aprobar por mayoría 
calificada las reformas o adiciones a la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, debiendo 
participar en el proceso de reforma, en 
los términos del artículo 147 de la 
misma. 
Que en sesión extraordinaria del día 
primero del mes de diciembre de dos 
mil veintidós, en el Recinto Legislativo 
del Estado de Morelos, los Integrantes 
de la Comisión de Puntos 
Constitucionales y Legislación de la LV 
Legislatura del Congreso del Estado de 
Morelos, dictaminaron en SENTIDO 
POSITIVO el “Dictamen con Proyecto 
de Decreto que reforma diversos 

artículos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en materia de municipios indígenas” 
presentado por el Diputado Eliasib 
Polanco Saldívar, Integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 
Que mediante oficio 
SSLyP/DPLyP/AÑO02/P.O.1/1071/22, 
fue remitido por el Secretario de 
Servicios Legislativos y Parlamentarios 
del Congreso del Estado de Morelos, el 
dictamen detallado en el inciso anterior 
a este Ayuntamiento, mismo que se 
recibió en la Presidencia Municipal con 
fecha veinte de diciembre del año dos 
mil veintidós. 
Que con fecha veintidós de diciembre 
de dos mil veintidós, mediante oficio 
PM/DRPyAC/2984-2022, se turnó a 
esta Consejería Jurídica, el “Dictamen 
con Proyecto de Decreto que reforma 
diversos artículos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, en materia de municipios 
indígenas”; para la atención y 
seguimiento que resulte procedente 
Que en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 115 del Reglamento 
Interior del Cabildo de Cuernavaca, 
Morelos, esta Consejería Jurídica 
analizó en lo general el “Dictamen con 
Proyecto de Decreto que reforma 
diversos artículos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, en materia de municipios 
indígenas”, en los términos siguientes: 
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Que no obstante de que, mediante 
diversos DECRETOS 2342, 2343 y 
2344 publicados en los Periódicos 
Oficiales “Tierra y Libertad” números 
5559, 5561 y 5560 de fechas 14, 19 y 
18 de diciembre de 2017 
respectivamente se crearon en el 
Estado de Morelos tres municipios 
indígenas y que mediante DECRETO 
número 5621 publicado en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” de trece de 
agosto de 2018, se encuentran 
incorporados a la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, los municipios de Coatetelco, 
Hueyapan y Xoxocotla considerados 
como tales, en el restante texto 
constitucional local no se contemplaba 
la existencia de los municipios 
indígenas, haciéndose referencia solo 
al Municipio Libre, en tal virtud resulta 
necesario armonizar la totalidad del 
referido texto constitucional, con la 
finalidad de generar el marco 
normativo que le de sustento a la 
existencia de municipios que cuenten 
con esa naturaleza indígena, siendo 
esta la finalidad del dictamen con 
proyecto de decreto del caso que nos 
ocupa; por lo cual la armonización 
normativa que es objeto de la iniciativa 
de reforma planteada, resulta 
necesaria para adecuar los preceptos 
legales materia de dicha reforma a la 
realidad jurídica preexistente que ya se 
encuentra plasmada en nuestra 
Constitución Local, misma que desde 

luego reconoce en su artículo 2 Bis la 
presencia en el Estado de Morelos de 
sus pueblos y comunidades indígenas, 
admitiendo que los mismos fueron la 
base de su conformación política y 
territorial. 
Derivado de lo anterior, y en atención a 
que el “Dictamen con Proyecto de 
Decreto que reforma diversos artículos 
de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, en 
materia de municipios indígenas”, se 
encuentra debidamente fundado y 
motivado, y derivado de la importancia 
de realizar los cambios en la 
Constitución local  para armonizarla en 
la totalidad de su texto en materia de 
municipios indígenas, se considera 
viable la aprobación de la multicitada 
reforma o adición al texto de los 
preceptos constitucionales a que en 
ella se hace referencia en términos de 
lo establecido en el artículo 147 
fracción I de la propia Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, sin que deba pasar 
desapercibido, que en ningún caso, 
dicha reforma implica una estimación 
de impacto presupuestal a cargo de 
este Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO           SO/AC-245/11-I-2023 

POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
DICTAMEN CON PROYECTO DE 
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DECRETO QUE REFORMA 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, EN MATERIA DE 
MUNICIPIOS INDÍGENAS, REMITIDO 
POR EL CONGRESO DEL ESTADO, 
CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 147 FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS.  
ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza el 
dictamen con proyecto de Decreto que 
reforma diversos artículos de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, en materia de 
municipios Indígenas.       
ARTÍCULO SEGUNDO. – Se autoriza 
la Presidente Municipal, José Luis 
Uriostegui Salgado a efecto de que 
remita el presente Acuerdo al 
Congreso del Estado, para los efectos 
legales conducentes. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente acuerdo, 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto 
de que remita a las Unidades 

Administrativas correspondientes para 
el cumplimiento del presente acuerdo.  
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los once días del mes de enero del año 
dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
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En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO         SO/AC-246/11-I-2023 
POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
DICTAMEN CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA EL 
PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
121 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS EN 
MATERIA DE BECAS ESCOLARES, 
REMITIDO POR EL CONGRESO DEL 
ESTADO, CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 147, FRACCIÓN I, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
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De conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 38 fracción XL y 60 Bis de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, los Ayuntamientos se 
encuentran facultados para conocer y 
en su caso aprobar por mayoría 
calificada las reformas o adiciones a la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, debiendo 
participar en el proceso de reforma, en 
los términos del artículo 147 de la 
misma. 
Que en sesión ordinaria de la 
Asamblea de la LV Legislatura, iniciada 
el veintiuno de septiembre de dos mil 
veintiuno, y concluida el diez de 
diciembre de dos mil veintidós, en el 
Recinto Legislativo del Estado de 
Morelos, los integrantes de la Comisión 
de Puntos Constitucionales y 
Legislación, de la LV Legislatura del 
Congreso del Estado de Morelos, 
dictaminaron en SENTIDO POSITIVO 
la “iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma el primer párrafo del 
artículo 121 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de 
Morelos”, presentada por el Diputado 
Eliasib Polanco Saldívar, toda vez que 
del estudio y análisis se encontró 
procedente. 
Que mediante oficio 
SSLyP/DPLyP/AÑO02/P.O.1/1021/22, 
de fecha 05 de diciembre de 2022, fue 
remitido por el Secretario de Servicios 
Legislativos y Parlamentarios del 
Congreso del Estado de Morelos, el 

dictamen detallado en el inciso anterior 
a este Ayuntamiento, mismo que se 
recibió en la Presidencia Municipal con 
fecha veinte de diciembre del año dos 
mil veintidós.  
Que con fecha veintidós de diciembre 
de dos mil veintidós, mediante oficio 
PM/DRPyAC/2987-2022, se turnó a 
esta Consejería Jurídica, el “Dictamen 
con Proyecto de Decreto que reforma 
el primer párrafo del artículo 121 de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos en materia de 
becas escolares”; para la atención y 
seguimiento que resulte procedente. 
Que en cumplimiento a lo establecido 
por el establecido en el artículo 115 del 
Reglamento Interior del Cabildo de 
Cuernavaca, Morelos, esta Consejería 
Jurídica analizó en lo general el 
“Dictamen con Proyecto de Decreto 
que reforma el primer párrafo del 
artículo 121 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos en materia de becas 
escolares”, en los términos siguientes: 
La propuesta de reforma del primer 
párrafo del artículo 121 de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, constituye una 
adecuación o armonización a la 
Constitución Federal, por lo que  se 
considera apropiada la Iniciativa y al 
tratarse de una adición al texto 
constitucional local, conforme a los 
precedentes convencionales, como 
son los artículos  XII de la Declaración 
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Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre; 13 del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales; 13 del Protocolo Adicional a 
la Convención Americana Sobre 
Derechos Humanos en materia de 
Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, “Protocolo de San 
Salvador”; y 28 de la Convención sobre 
los Derechos del Niño. Aunado a lo 
anterior, de conformidad con lo 
previsto en la reforma diversa al 
artículo 43 de la Constitución local 
mediante la publicación del Decreto mil 
ochocientos treinta y nueve, por el que 
se reforman diversas disposiciones de 
la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
numero 5487 el 7 de abril de 2017 se 
estableció que, en la elaboración de los 
dictámenes con Proyecto de Ley o 
Decreto las Comisiones de la 
correspondiente Legislatura, 
encargadas de los Dictámenes, 
incluirán la estimación sobre el impacto 
presupuestario de la iniciativa aquí 
analizada, y considera que dicha 
disposición deviene del contenido del 
artículo 16 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, que 
tienen como objetivo el incentivar la 
responsabilidad hacendaria y 
financiera para promover una gestión 
responsable y sostenible de las 
finanzas públicas y fomentar su 

estabilidad, como política de gasto, con 
planeación desde la entrada en vigor  
de la legislación para NO ejercer gasto 
que no se contemple en el 
presupuesto, mediante la contención 
del crecimiento del gasto en servicios 
personales, consolidando el gasto 
eficiente que limite el crecimiento del 
gasto de nómina; dicha previsión, 
implica que los recursos 
presupuestales que se destinen en su 
caso al otorgamiento de becas 
escolares, deberá ser presupuestado 
desde la elaboración de los 
presupuestos anuales del Estado, por 
lo que no impacta en el presupuesto 
anual de los Municipios. 
Derivado de lo anterior, y en atención a 
que el “Dictamen con Proyecto de 

Decreto que reforma el primer 

párrafo del artículo 121 de la 

Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos en 

materia de becas escolares” se 
encuentra debidamente fundado y 
motivado, y asimismo se hace la 
precisión acerca de que la reforma 

en adecuación y armonización con 
la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se 
estima que la reforma en cita no 
genera un impacto presupuestal al 
Municipio, sino representa una 
carga presupuestal que deberá 
considerarse en el presupuesto del 

Estado, dado que la reforma al 
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párrafo primero del artículo 121, 
quedó en los siguientes términos:  

“Artículo 121. El Estado garantizará 

que la educación que se imparta en la 

entidad, sea de calidad, inclusiva y con 

equidad, a través de Unidades 

Gubernamentales que estime 

pertinentes, ajustándose estrictamente 

a las disposiciones del artículo 3º, de 

becas conforme al artículos 4º y 

demás relacionados de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, a efecto de asegurar el 

máximo aprendizaje de los educandos, 

a través de la participación social; así 

como la implementación de 

mecanismos y procedimientos de 

control que aseguren la evaluación y 

capacitación permanente de los 

docentes, tanto de instituciones 

públicas como particulares con 

autorización o reconocimiento oficial.” 

Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO           SO/AC-246/11-I-2023 
POR EL QUE SE AUTORIZA EL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA EL 
PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
121 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS EN 
MATERIA DE BECAS ESCOLARES, 
REMITIDO POR EL CONGRESO DEL 

ESTADO, CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 147, FRACCIÓN I, DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza el 
dictamen con proyecto de Decreto que 
reforma el primer párrafo del artículo 
121 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos en 
materia de becas escolares.       
ARTÍCULO SEGUNDO. – Se autoriza 
la Presidente Municipal, José Luis 
Uriostegui Salgado a efecto de que 
remita el presente Acuerdo al 
Congreso del Estado, para los efectos 
legales conducentes. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente acuerdo, 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto 
de que remita a las Unidades 
Administrativas correspondientes para 
el cumplimiento del presente acuerdo.  
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los once días del mes de enero del año 
dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 
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EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO         SO/AC-247/11-I-2023 
POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
DICTAMEN QUE CONTIENE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA Y 
ADICIONA EL ARTICULO 109 

QUATER DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL  ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, 
REMITIDO POR EL CONGRESO DEL 
ESTADO,  CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 147, FRACCIÓN I, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, CONSISTENTE EN 

FORTALECER LOS REQUISITOS DE 
ESPECIALIZACIÓN QUE DEBE 
CUBRIR QUIEN SEA DESIGNADO 
EN LA  MAGISTRATURA DEL 
TRIBUNAL UNITARIO DE JUSTICIA 
PENAL PARA ADOLESCENTES. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
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QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
De conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 38 fracción XL y 60 Bis de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, los Ayuntamientos se 
encuentran facultados para conocer y 
en su caso aprobar por mayoría 
calificada las reformas o adiciones a la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, debiendo 
participar en el proceso de reforma, en 
los términos del artículo 147 de la 
misma. 
Que en sesión ordinaria iniciada el 
doce de y concluida el quince de 
diciembre de dos mil veintidós en el 
Recinto Legislativo del Estado de 
Morelos, con 16 votos a favor, 0 en 
contra y 0 abstenciones, el Pleno de la 
LV Legislatura del Congreso del 
Estado de Morelos, aprobaron el 
“DICTAMEN QUE CONTIENE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA Y 
ADICIONA EL ARTICULO 109 
QUATER DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS”; 
presentada por el diputado Ángel 
Adame Jiménez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción 
Nacional. 
Que mediante oficio 
SSLyP/DPLyP/AÑO03/P.O.2/1070/20, 
fue remitido por el Secretario de 
Servicios Legislativos y Parlamentarios 
del Congreso del Estado de Morelos, el 
dictamen detallado en el inciso anterior 
a este Ayuntamiento, mismo que se 
recibió en la Presidencia Municipal con 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 136 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

fecha veinte de diciembre del año dos 
mil veintidós.  
Que con fecha veintidós de diciembre 
del dos mil veintidós, mediante oficio 
PM/DRPyAC/2987-2022, se turnó a 
esta Consejería Jurídica, el 
“DICTAMEN QUE CONTIENE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA Y 
ADICIONA EL ARTICULO 109 
QUATER DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS”; para la 
atención y seguimiento que resulte 
procedente. 
Que en cumplimiento a lo establecido 
por el establecido en el artículo 115 del 
Reglamento Interior del Cabildo de 
Cuernavaca, Morelos, la Consejería 
Jurídica analizó en lo general el 
“Dictamen que contiene la iniciativa 
con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona el Artículo 109 
Quater de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de 
Morelos”, en los términos siguientes: 
La propuesta de reforma y adición del 
Artículo 109 Quater, es relativa a la 
utilización y actualización del lenguaje 
incluyente toda vez que en el 
dispositivo original se hace referencia 
al término “magistrado” en lugar de 
referirse al titular de la magistratura, 
por lo tanto, se propone la modificación 
a esas referencias. Así mismo tiene 
como finalidad el fortalecimiento de los 
requisitos de especialización que debe 

cubrir la persona que sea designada en 
la magistratura del Tribunal Unitario de 
Justicia Penal para Adolescentes, en 
concordancia con lo que establece la 
Convención sobre los Derechos del 
Niño en su artículo 40.3 así como en la 
Ley Nacional del Sistema Integral de 
Justicia Penal para Adolescentes en 
que se recoge la obligación que se 
impone desde la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicano en su 
artículo 18, y en la ley especializada en 
los numerales 23 y 64 que determinan 
la especialización de los operadores y 
todas las autoridades del Sistema 
Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes, con la precisión de que 
la exigencia de la Ley consiste en que 
el funcionario tenga un perfil adecuado 
a la tarea que amerita desempeñar, no 
así que cuente con una especialidad 
académica en la materia, pues esa 
especialización solamente requiere de 
cumplir con las especificaciones de la 
Ley Nacional y que además las 
personas operadoras del sistema 
desarrollen habilidades para el 
cumplimiento de sus obligaciones 
específicas, ampliando sus 
responsabilidades respecto del 
conocimiento y una gama amplísima 
de aspectos sobre la niñez; de manera 
concluyente la reforma tiene dos 
objetivos fundamentales que son a 
saber:  
Especificar lo que se debe de entender 
por especialización y además 
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privilegiar la carrera judicial en el 
nombramiento de magistrados 
propietario suplente del referido 
Tribunal. Así mismo se determina que 
será el Congreso quien deberá llevar a 
cabo las actividades necesarias para 
establecer el examen de oposición y 
tener por acreditados objetivamente 
los requisitos que deben de cumplir los 
aspirantes de la magistratura.  
Cabe resaltar, que en cuanto a impacto 
presupuestal el citado Decreto no 
implica una estimación de impacto 
presupuestal al Presupuesto de la 
Entidad, por no crearse estructuras o 
ejercicio presupuestal adicional para 
su aplicación, por lo tanto, tampoco 
existe impacto presupuestal al 
Municipio.  
Derivado de lo anterior, y en atención a 
que el “Dictamen que contiene la 
iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona el Artículo 109 
Quater de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos”, 
se encuentra debidamente fundado y 
motivado, y derivado de la importancia 
de realizar los cambios en la 
Constitución local, con la finalidad de 
dar mayor precisión y  certeza jurídica, 
y evitar interpretaciones equivocas; se 
considera que se deben continuar 
realizando las acciones y 
adecuaciones necesarias para el 
efecto de armonizar nuestra 
Constitución Local. 
 

Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO           SO/AC-247/11-I-2023 
POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
DICTAMEN QUE CONTIENE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA Y 
ADICIONA EL ARTICULO 109 
QUATER DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL  ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, 
REMITIDO POR EL CONGRESO DEL 
ESTADO,  CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 147, FRACCIÓN I, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA  DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, CONSISTENTE EN 

FORTALECER LOS REQUISITOS DE 
ESPECIALIZACIÓN QUE DEBE 
CUBRIR QUIEN SEA DESIGNADO 
EN LA  MAGISTRATURA DEL 
TRIBUNAL UNITARIO DE JUSTICIA 
PENAL PARA ADOLESCENTES. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza el 
dictamen con proyecto de Decreto que 
reforma y adiciona el Articulo 109 
Quater de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, 
consistente en fortalecer los requisitos 
de especialización que debe cubrir 
quien sea designado en la Magistratura 
del Tribunal Unitario de Justicia Penal 
para Adolescentes. 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Se autoriza 
la Presidente Municipal, José Luis 
Uriostegui Salgado a efecto de que 
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remita el presente Acuerdo al 
Congreso del Estado, para los efectos 
legales conducentes. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente acuerdo, 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto 
de que remita a las Unidades 
Administrativas correspondientes para 
el cumplimiento del presente acuerdo.  
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los once días del mes de enero del año 
dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 
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ACUERDO           SO/AC-248/11-I-2023 

POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
DICTAMEN CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL CUAL SE 
MODIFICA EL ARTÍCULO 2 BIS DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, EN MATERIA DE 

RECONOCIMIENTO A LA 
POBLACIÓN AFROMEXICANA, 
REMITIDO POR EL CONGRESO DEL 
ESTADO, CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 147, FRACCIÓN I, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
De conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 38 fracción XL y 60 Bis de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, los Ayuntamientos se 
encuentran facultados para conocer y 
en su caso aprobar por mayoría 
calificada las reformas o adiciones a la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, debiendo 
participar en el proceso de reforma, en 
los términos del artículo 147 de la 
misma. 
Que en sesión ordinaria llevada a cabo 
el día treinta de noviembre de dos mil 
veintidós, en el Recinto Legislativo del 
Estado de Morelos, el Pleno de la LV 
Legislatura del Congreso del Estado de 
Morelos, dictaminaron en SENTIDO 
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POSITIVO el “DICTAMEN CON 
PROYECTO POR EL CUAL SE 
MODIFICA EL ARTÍCULO 2 BIS DE LA 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS EN MATERIA DE 
RECONOCIMIENTO A LA 
POBLACION AFROMEXICANA” 
presentada por la Diputada Luz Dary 
Quevedo Maldonado y el Diputado 
Alberto Sánchez Ortega, toda vez que 
del estudio y análisis se encontró 
procedente. 
Que mediante oficio 
SSLyP/DPLyP/AÑO02/P.O.1/1022/22, 
de fecha 05 de diciembre de 2022, fue 
remitido por el Secretario de Servicios 
Legislativos y Parlamentarios del 
Congreso del Estado de Morelos, el 
dictamen detallado en el inciso anterior 
a este Ayuntamiento, mismo que se 
recibió en la Presidencia Municipal con 
fecha veinte de diciembre del año dos 
mil veintidós.  
Que con fecha veintidós de diciembre 
de dos mil veintidós, mediante oficio 
PM/DRPyAC/2987-2022, se turnó a la 
Consejería Jurídica, el “DICTAMEN 
CON PROYECTO POR EL CUAL SE 
MODIFICA EL ARTÍCULO 2 BIS DE LA 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS EN MATERIA DE 
RECONOCIMIENTO A LA 
POBLACION AFROMEXICANA”, para 
la atención y seguimiento que resulte 
procedente. 

Que conforme a lo dispuesto por el 
artículo 115 del Reglamento Interior del 
Cabildo de Cuernavaca, Morelos, la 
Consejería Jurídica analizó en lo 
general el “Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el cual se modifica el 
artículo 2 bis de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos en materia de 
reconocimiento a la población 

afromexicana”, en los términos 
siguientes:  
La propuesta de modificación del 
Artículo 2 Bis ya citado, se centra en 
una armonización legislativa, entre lo 
dispuesto por la Constitución Local con 
la Constitución Federal, pues implica el 
necesario ejercicio para el Estado 
Mexicano y sus instituciones llevarla a 
cabo con la finalidad de evitar generar 
contradicciones, lagunas normativas e 
incertidumbres que impidan una 
adecuada aplicación y cumplimiento de 
la Ley, de manera que coincidan los 
ordenamientos normativos de ambas 
soberanías, sobre la base de que la 
norma estatal está supeditada a la 
federal y debe expedirse acorde con la 
misma, evitando así toda inercia o 
silencio del legislador que deje de 
concretar un acto de producción 
normativa que le viene impuesto desde 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; cabe mencionar 
que otras Entidades Federativas, como 
son Oaxaca, Guerrero, Veracruz, 
Ciudad de México y Coahuila, 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 141 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

contemplan ya en sus respectivas 
Constituciones el reconocimiento de la 
Población Afromexicana, tal como se 
pretende con el Dictamen aprobado 
por la LV Legislatura local, y en razón 
de ello, se resalta la importancia de la 
modificación propuesta a nuestra 
Constitución, con la finalidad de hacer 
palpable el reconocimiento de la 
población afromexicana como una de 
nuestro Estado y garantizar todos sus 
derechos.  
Cabe resaltar, que en cuanto a impacto 
presupuestal como lo precisa la 
Legislatura, de conformidad con lo 
previsto en la reforma al artículo 43 de 
la Constitución Local, mediante la 
publicación del Decreto número mil 
ochocientos treinta y nueve, por el que 
se reforman diversas disposiciones de 
la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad", 
número 5487, el 07 de abril de 2017, 
serán las Comisiones de esa 
Legislaturas las que lleven a cabo el 
estudio de las iniciativas, en la 
elaboración de los dictámenes con 
proyecto de ley o decreto, incluirán la 
estimación sobre el impacto 
presupuestario en el Erario Estatal, y 
atendiendo siempre al contenido del 
artículo 16 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, que tiene 
como objetivos el incentivar la 
responsabilidad hacendaria y 

financiera para promover una gestión 
responsable y sostenible de las 
finanzas públicas y fomentar su 
estabilidad, con política de gasto con 
planeación desde la entrada en vigor 
de la legislación para no ejercer gasto 
que no se contemple en el 
presupuesto, mediante la contención 
del crecimiento del gasto en servicios 
personales, consolidando el gasto 
eficiente que limite el crecimiento del 
gasto de nómina. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO           SO/AC-248/11-I-2023 
POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
DICTAMEN CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL CUAL SE 
MODIFICA EL ARTÍCULO 2 BIS DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, EN MATERIA DE 
RECONOCIMIENTO A LA 
POBLACIÓN AFROMEXICANA, 
REMITIDO POR EL CONGRESO DEL 
ESTADO, CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTÍCULO 147, FRACCIÓN I, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza el 
dictamen con proyecto de Decreto que 
modifica el Artículo 2 Bis de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, en materia de 
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reconocimiento a la población 
Afromexicana. 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Se autoriza 
la Presidente Municipal, José Luis 
Uriostegui Salgado a efecto de que 
remita el presente Acuerdo al 
Congreso del Estado, para los efectos 
legales conducentes. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente acuerdo, 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto 
de que remita a las Unidades 
Administrativas correspondientes para 
el cumplimiento del presente acuerdo.  
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los once días del mes de enero del año 
dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO         SO/AC-249/11-I-2023 
POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
DICTAMEN CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE ADICIONA Y 
REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS Y QUE CREA LA LEY 
DE REVOCACIÓN DE MANDATO 
DEL ESTADO DE MORELOS, 
REMITIDO POR EL CONGRESO DEL 
ESTADO, CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 147, FRACCIÓN I, DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
De conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 38 fracción XL y 60 Bis de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, los Ayuntamientos se 
encuentran facultados para conocer y 
en su caso aprobar por mayoría 
calificada las reformas o adiciones a la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, debiendo 
participar en el proceso de reforma, en 
los términos del artículo 147 de la 
misma. 
Que en sesión iniciada el día diez y 
concluida el día catorce del mes de 
diciembre de dos mil veintiuno, en el 
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Recinto Legislativo del Estado de 
Morelos, los Integrantes de las 
Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y Legislación, y de 
Participación Ciudadana y Reforma 
Política de la LV Legislatura del 
Congreso del Estado de Morelos, 
dictaminaron en SENTIDO POSITIVO 
el “Dictamen con Proyecto de Decreto 
que adiciona y reforma diversos 
artículos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
que crea la Ley de Revocación de 
Mandato del Estado de Morelos” 
presentado por los Diputados Eliasib 
Polanco Saldívar, Integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional y Arturo 
Pérez Flores del Grupo Parlamentario 
del Partido Político Movimiento de 
Regeneración Nacional. 
Que mediante oficio 
SSLyP/DPLyP/AÑO02/P.O.1/1023/22
, fue remitido por el Secretario de 
Servicios Legislativos y Parlamentarios 
del Congreso del Estado de Morelos, el 
dictamen detallado en el inciso anterior 
a este Ayuntamiento, mismo que se 
recibió en la Presidencia Municipal con 
fecha veinte de diciembre del año dos 
mil veintidós.  
Que con fecha veintidós de diciembre 
de dos mil veintidós, mediante oficio 
PM/DRPyAC/2987-2022, se turnó a la 
Consejería Jurídica, el “Dictamen con 
Proyecto de Decreto que adiciona y 
reforma diversos artículos de la 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos y que crea la Ley 
de Revocación de Mandato del Estado 
de Morelos”; para la atención y 
seguimiento que resulte procedente. 
Que en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 115 del Reglamento 
Interior del Cabildo de Cuernavaca, 
Morelos, la Consejería Jurídica analizó 
en lo general el “Dictamen con 
Proyecto de Decreto que adiciona y 
reforma diversos artículos de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos y que crea la Ley 
de Revocación de Mandato del Estado 
de Morelos”, en los términos 
siguientes: 
Que de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 133 de la Constitución 
Federal, las leyes del Congreso de la 
Unión que emanen de ella, y todos los 
tratados que estén de acuerdo con la 
misma, celebrados y que se celebren 
por el Presidente de la Republica con 
aprobación del Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la Unión; en tal 
sentido la revocación de mandato se 
encuentra prevista en el artículo 116 
fracción I, primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y bajo este tenor, 
resulta indispensable que el marco 
normativo local se adecue con la 
finalidad de que tal figura se encuentre 
debidamente reglamentada en el 
Estado de Morelos, estableciéndose 
las bases jurídicas que la han de regir 
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y en las cuales se contemple el 
procedimiento para llevarla a cabo; por 
lo anterior, el contenido del dictamen 
en análisis persigue como finalidad 
armonizar diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos con lo 
establecido en la Norma Fundamental 
en materia de revocación de mandato; 
por lo cual la armonización normativa 
que es objeto de la iniciativa de reforma 
planteada, resulta necesaria para 
adecuar los preceptos legales materia 
de dicha reforma a la realidad jurídica 
preexistente que se encuentra 
plasmada en nuestra Carta Magna, 
máxime que el propio artículo 116 
constitucional citado en líneas que 
anteceden establece que “….Las 
constituciones de los estados 
establecerán las normas relativas a los 
procesos de revocación de mandato 
del gobernador de la entidad.” y que en 
el Artículo Sexto Transitorio del 
“DECRETO por el que se declara 
reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de Consulta 
Popular y Revocación de Mandato” 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de veinte de diciembre de 
dos mil diecinueve, establece que “Las 
constituciones de las entidades 
federativas, dentro de los dieciocho 
meses siguientes a la entrada en vigor 
del presente Decreto, deberán 

garantizar el derecho ciudadano a 
solicitar la revocación del mandato de 
la persona titular del Poder Ejecutivo 
local.”. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO           SO/AC-249/11-I-2023 
POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
DICTAMEN CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE ADICIONA Y 
REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS Y QUE CREA LA LEY 
DE REVOCACIÓN DE MANDATO 
DEL ESTADO DE MORELOS, 
REMITIDO POR EL CONGRESO DEL 

ESTADO, CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 147, FRACCIÓN I, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza el 
dictamen con proyecto de Decreto que 
adiciona y reforma diversos artículos 
de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos y que 
crea la Ley de revocación de mandato 
del Estado de Morelos. 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Se autoriza 
la Presidente Municipal, José Luis 
Uriostegui Salgado a efecto de que 
remita el presente Acuerdo al 
Congreso del Estado, para los efectos 
legales conducentes. 
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TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente acuerdo, 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto 
de que remita a las Unidades 
Administrativas correspondientes para 
el cumplimiento del presente acuerdo.  
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los once días del mes de enero del año 
dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
CC. REGIDORES: 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-250/25-I-2023 

QUE AUTORIZA EL PROGRAMA DE 
TRABAJO MUNICIPAL DE SALUD 
PÚBLICA DE CUERNAVACA, 
MORELOS. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
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CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, 15, 17, 38 FRACCIÓN III, 
41 FRACCIÓN I DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS; Y,  

CONSIDERANDO 
Que los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 113 de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, establecen que 
los Estados adoptarán para su régimen 
interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo y popular; 
teniendo como base su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre, 
investido de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, susceptible de 
derechos y obligaciones. 
Que es facultad del Ayuntamiento, 
conforme artículo 38, fracción VIII de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, aprobar previamente la 
celebración de todo tipo de convenios 
con el Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Morelos, con sus 
organismos auxiliares, o con el Poder 
Ejecutivo Federal y sus entidades, a 
que aluden los artículos 115 fracción III 
y 116 fracción VII, párrafo segundo de 
la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; aunado a lo 
anterior el artículo 38, fracción IX de la 
ley antes invocada, establece que el 
Ayuntamiento tiene dentro del ámbito 
de su competencia y sujetándose a los 
requisitos que las leyes impongan, 
autorizar la celebración de contratos, 
convenios y demás actos jurídicos, con 
todo tipo de autoridades, instituciones 
o particulares, para el expedito 
ejercicio de sus funciones. 
Que robusteciendo lo anterior en 
términos de lo previsto por el artículo 
38, fracción XLVI de la Ley Orgánica 
Municipal en comento, es facultad de 
este Ayuntamiento celebrar acuerdos 
interinstitucionales con uno o varios 
órganos gubernamentales extranjeros 
u organismos internacionales.  
Que la Red Morelense de Municipios 
por la Salud permite a sus integrantes 
un intercambio de información, 
experiencias, casos de éxito y tener la 
oportunidad de conocer, concertar y 
coordinar acciones a favor de la salud 
y bienestar de los ciudadanos y 
ciudadanas de sus municipios. 
Que el día tres de junio de dos mil 
veintidós, se instaló el “Comité 
Municipal de Salud” de Cuernavaca, 
Morelos, con la presencia del 
Presidente Municipal, integrantes del 
Cabildo y funcionarios del 
Ayuntamiento, un representante de la 
Jurisdicción Sanitaria I Cuernavaca, 
representantes de instituciones 
públicas, sector social y privado, con el 
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propósito de establecer el compromiso de desarrollar acciones que favorezcan la 
creación de entornos y comunidades saludables, con la participación de la 
comunidad, las instancias y otros sectores. 
ue como resultado de los trabajos realizados en dicha sesión, el “Comité de Salud” 
de Cuernavaca, Morelos, tuvo a bien emitir el “Programa de Trabajo Municipal de 
Salud Pública”, en los términos siguientes: --------------- 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 149 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 150 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 151 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 152 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 153 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 154 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 155 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 156 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 157 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 158 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 159 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 160 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 161 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 162 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 163 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 164 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 165 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 166 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente:  
ACUERDO           SO/AC-250/25-I-2023 
QUE AUTORIZA EL PROGRAMA DE 
TRABAJO MUNICIPAL DE SALUD 
PÚBLICA DE CUERNAVACA, 
MORELOS. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza el 
Programa de Trabajo Municipal de 
Salud Pública de Cuernavaca, 
Morelos, en los términos expuestos en 
los considerandos del presente 
Acuerdo. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ordena a 
la Secretaría de Desarrollo Humano y 
Participación Social, coordine todos los 
trámites administrativos para la 
implementación y desarrollo del 
Programa de Trabajo Municipal de 
Salud Pública, de Cuernavaca, 
Morelos. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo.  
SEGUNDO.- Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad”, órgano de difusión oficial 
que edita el Gobierno del Estado de 
Morelos y en la Gaceta Municipal. 
Dado en la “Explanada del Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca”, en la Ciudad 
de Cuernavaca, Morelos, a los 
veinticinco días del mes de enero del 
año dos mil veintitrés.  
 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
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Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO         SO/AC-251/25-I-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA DE EDAD 
AVANZADA A LA CIUDADANA 
CARLOTA GARCÍA RODRIGUEZ, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO NOVENO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 892/2022. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 
Que con fecha veintitrés de febrero de 
dos mi veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
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mediante acuerdo SO/AC-40-/2-II-
2022.  
Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos establece que serán las 
Comisiones quienes se encarguen de 
conocer, analizar, examinar, evaluar y 
proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 
sometan a la consideración de la 
misma.  
Que los artículos 43, 45 y 54 del Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 
la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 4 de enero de 
2022; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, el 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Noveno de Distrito en el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo 892/2022 que resuelve la 
solicitud de pensión por cesantía en 

edad avanzada de la ciudadana 
CARLOTA GARCÍA RODRÍGUEZ.  
Que con fecha 28 de mayo del 2021, la 
ciudadana CARLOTA GARCÍA 
RODRÍGUEZ por su propio derecho 
presentó por escrito ante este 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de Pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada de 
conformidad con la hipótesis 
contemplada por los artículos 43 
fracción XIV, 45 fracción XV, inciso c), 
54 fracción VII, 59 inciso f) de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos y 
por el artículo 8 inciso f) del Acuerdo 
por medio del cual se emiten las Bases 
Generales para la Expedición de 
Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
32 apartado A), fracción I, II y III, del 
marco legal antes mencionado, 
consistentes en: copia certificada del 
Acta de nacimiento de quien solicita; 
Hoja de Servicios expedida por la 
Dirección de Recursos Humanos del 
Congreso del Estado de Morelos; Hoja 
de Servicios expedida por la Dirección 
General de Recursos Humanos de 
Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de Morelos; Hoja de Servicios y Carta 
de Certificación de Salario, expedidas 
por la entonces Subsecretaría de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, el 24 de 
mayo del 2021.    
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Que al tenor del artículo 19 del 
Acuerdo por medio del cual se emiten 
las Bases Generales para la 
Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos, la Pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se 
generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Acuerdo 
Pensionatorio respectivo, si el servidor 
público se encuentra en activo, a partir 
de la entrada en vigencia del Acuerdo 
Pensionatorio cesarán los efectos de 
su cargo; y con fundamento en el 
artículo 8, del mismo ordenamiento, la 
Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada se otorgará al trabajador 
que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un 
mínimo de diez años de servicio se 
ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de 
acuerdo a su último salario y al 
porcentaje que por los años de servicio 
le corresponda, según lo establece el 
artículo de referencia.   
Mediante escrito presentado el 8 de 
julio de 2022, ante la oficina de 
correspondencia común de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de 
Morelos, que por razón de turno 
correspondió conocer a ese Juzgado 
Noveno de Distrito en el Estado de 
Morelos, CARLOTA GARCÍA 
RODRÍGUEZ, solicitó el amparo y 
protección de la justicia federal, contra 
la autoridad y por los actos siguientes: 

 “a).- La omisión o falta de contestación 

a mi escrito de fecha veintiocho de 

mayo del año dos mil veintiuno, 

presentado en la Subsecretaria de 

Recursos Humanos, ahora resulta ser: 

Dirección General de Recursos 

Humanos del H, Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, en el cual 

solicite Pensión por Cesantía por 

Edad, petición que no se ha dado 

respuesta por la autoridad señalada 

como responsable…”. 

Por acuerdo de 12 de julio de 2022, se 
admitió a trámite la demanda 
interpuesta por la parte quejosa, se 
requirió a las autoridades responsables 
la rendición de su informe justificado, 
se dio la intervención correspondiente 
al representante social adscrito en 
materia de amparo, se señaló fecha 
para el verificativo de la audiencia 
constitucional. 
En este sentido, con fecha 26 de 
septiembre de 2022, el Juzgado 
Noveno de Distrito en el Estado de 
Morelos, dicto la determinación 
correspondiente en autos relativos al 
juicio de amparo 892/2022, 
estableciendo lo siguiente: 
“En tales circunstancias, procede 
conceder el amparo y protección de la 
Justicia Federal solicitado a CARLOTA 
GARCÍA RODRÍGUEZ, para que la 
autoridad responsable, dentro del 
plazo de tres días, siguientes a la 
notificación del auto por el que esta 
sentencia cause ejecutoria, y en caso 
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de no haberlo hecho, provea respecto 
del escrito de veintiocho de mayo de 
dos mil veintiuno, por el cual la parte 
quejosa solicitó pensión por cesantía.”   
(SIC). 
Que la Comisión Dictaminadora en 
ejercicio de sus funciones y 
atribuciones ha emitido DICTAMEN 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 

AVANZADA A LA CIUDADANA 
CARLOTA GARCÍA RODRÍGUEZ, 
bajo los siguientes términos:  
Que en el caso que se estudia, la 
ciudadana CARLOTA GARCÍA 
RODRÍGUEZ prestó sus servicios en el 
Congreso del Estado de Morelos, 
donde desempeñó el cargo de: Auditor 
adscrita a la Contaduría Mayor de 
Hacienda actualmente Entidad 
Superior de Auditoria y Fiscalización, 
del 1 de enero de 1996 al 31 de agosto 
de 1997; y como Auditor adscrita a la 
Contaduría Mayor de Hacienda 
actualmente Entidad Superior de 
Auditoria y Fiscalización, del 16 de 
septiembre de 1997 al 28 de octubre de 
1997, fecha en la que causó baja; 
prestó sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
Morelos, donde desempeñó los cargos 
de: Secretaria de Subdirector en la 
Dirección General de la Unidad de 
Coordinación Administrativa de la 
Secretaría de Gobierno, del 1 de 
septiembre del 1997 al 15 de 
septiembre de 1997, fecha en la que 

causó baja; reingreso como Jefa de 
Departamento de Control, Informes e 
Integración de Expedientes en la 
Dirección General Administrativa de la 
Secretaría de Gobierno, del 29 de 
octubre de 1997 al 1 de abril de 1998, 
fecha en la que causó baja; reingresó 
como Jefa de Departamento en el 
Secretariado Técnico para la Reforma 
del Estado de la Secretaría de 
Gobierno, del 1 de abril de 1998 al 31 
de agosto de 1998, fecha en la que 
causó baja. Presta sus servicios en el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, donde ha desempeñado los 
siguientes cargos: Asistente 
Administrativo en la Dirección de 
Contabilidad, del 15 de marzo del 2010 
al 31 de agosto del 2010; Coordinador 
en la Dirección de Contabilidad, del 1 
de septiembre del 2010 al 28 de 
febrero del 2012; Subdirector en la 
Dirección General de Planeación y 
Evaluación, del 1 de marzo del 2012 al 
1 de enero del 2013, fecha en la que 
causó baja; reingresó como Jefe de 
Departamento en la Dirección de 
Control Presupuestal, del 2 de enero 
del 2013 al 31 de diciembre del 2015, 
fecha en la que causó baja; reingresó 
como Jefe de Departamento en la 
Dirección de Control Presupuestal, del 
1 de enero del 2016 al 31 de diciembre 
del 2018, fecha en la que causó baja; 
reingresó como Jefe de Departamento 
en la Dirección de Control 
Presupuestal, del 1 de enero del 2019 
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al 31 de diciembre del 2021, fecha en 
la que causó baja; reingresó como Jefe 
de Departamento en la Dirección de 
Control Presupuestal, del 03 de enero 
del 2022 al 21 de diciembre del 2022, 
fecha en que fue actualizada, mediante 
sistema interno de la Dirección General 
de Recursos Humanos, y con la que se 
actualizó la Hoja de Servicios expedida 
el 24 de mayo del 2021.    
Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 
comprobó fehacientemente la 
antigüedad de la ciudadana CARLOTA 

GARCÍA RODRIGUEZ por lo que se 
acreditan 15 años, 04 meses y 28 días 
laborados interrumpidamente y 59 
años, 03 meses y 19 días de edad, ya 
que nació el 2 de septiembre de 1963, 
según consta en Acta de nacimiento 
número 37, del libro 01, con número de 
folio A 18190462, acta expedida en la 
Oficialía de Registro Civil No. 01, 
Cuautla, Morelos, con fecha de 
expedición del 9 de enero del 2019. De 
lo anterior se desprende que la pensión 
solicitada encuadra en lo previsto por 
los artículos 59 inciso f) de la Ley del 
Servicio Civil y por el artículo 8 inciso 
f), del Acuerdo por medio del cual se 
emiten las Bases Generales para la 
Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 

del Estado de Morelos, por lo que al 
quedar colmados los requisitos de Ley, 
lo conducente es conceder a la 
trabajadora en referencia el beneficio 
solicitado. 
Que la Comisión Dictaminadora en 
ejercicio de sus funciones y 
atribuciones ha emitido DICTAMEN 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 

AVANZADA A LA CIUDADANA 
CARLOTA GARCÍA RODRÍGUEZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO NOVENO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 892/2022. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO           SO/AC-251/25-I-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA DE EDAD 
AVANZADA A LA CIUDADANA 
CARLOTA GARCÍA RODRIGUEZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO NOVENO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 892/2022. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada a la ciudadana CARLOTA 
GARCÍA RODRÍGUEZ, en 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Noveno de Distrito en el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 
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amparo 892/2022, quien presta sus 
servicios en el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñado 
como último cargo el de Jefe de 
Departamento en la Dirección de 
Control Presupuestal.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada, deberá cubrirse al 75% del 
último salario del solicitante de 
conformidad con los artículos 59 
inciso f) de la Ley del Servicio Civil y 
artículo 8 inciso f), del Acuerdo por 
medio del cual se emiten las Bases 
Generales para la Expedición de 
Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de 
Morelos y será cubierta a partir del día 
siguiente en que sea aprobado por el 
Cabildo del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
el pago con cargo a la partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que disponen los artículos 6, 17 
y 19 del marco legal antes 
mencionado. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el aumento porcentual al salario 
mínimo general vigente del área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose ésta por el salario, las 
asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el 
artículo 16 y 17 del Acuerdo por medio 
del cual se emiten las Bases Generales 
para la Expedición de Pensiones de los 

Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el Cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado el Juzgado 

Noveno de Distrito con residencia 
en el Estado de Morelos, el contenido 
del presente Acuerdo a efecto de dar 
cumplimiento a lo ordenado en el juicio 
de amparo número 892/2022. 
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento a efecto de que 
remita a la persona Titular de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos para su cumplimiento. 
QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo.  
SEXTO.- Se instruye a la Secretaria del 
Ayuntamiento expida a la ciudadana 
CARLOTA GARCÍA RODRÍGUEZ, 
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copia certificada del presente acuerdo 
de Cabildo. 
SÉPTIMO.- Entre la fecha de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y su trámite administrativo para su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más de quince días; la Contraloría 
Municipal, velará porque se cumpla 
esta disposición.  
Dado en la “Explanada del Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca”, en la Ciudad 
de Cuernavaca, Morelos, a los 
veinticinco días del mes de enero del 
año dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-252/25-I-2023 

POR EL QUE SE RECONOCEN 
OFICIALMENTE LAS COLONIAS Y 
DEMARCACIONES 
DELEGACIONALES Y SUS LIMITES 
TERRITORIALES EN EL MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA.  

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
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QUE EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 31 
FRACCIÓN IV, 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 2, 4, 5, 15, 17, 38 
FRACCIONES III Y IV, 41 FRACCIÓN 
I, 61 FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que el municipio de Cuernavaca esta 
investido de personalidad jurídica 
propia, asimismo expedirá, dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, su 
Bando de Policía y Gobierno, 
Reglamento Interior, Reglamentos, y 
disposiciones administrativas de 
observancia general, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 115 fracción 
II, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
Que el Ayuntamiento de Cuernavaca 
cuenta con la facultad reglamentaria de 
expedir las disposiciones 
administrativas de observancia 
municipal, normas que, aun no 
teniendo las características de los 
bandos, reglamentos y circulares, 
podrán ser dictadas debido a una 
urgente necesidad y podrían afectar a 
los particulares, de acuerdo con lo 
dispuesto en la fracción VI del artículo 

61 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos. 
El Catastro constituye un importante 
apoyo a la Hacienda Municipal, debido 
a que precisamente, la función 
catastral aporta la descripción de las 
características cualitativas y 
cuantitativas de la propiedad raíz en un 
territorio determinado, en base a esta 
información se realizan innumerables 
acciones de tipo socioeconómico, 
geográfico, urbanístico, estadístico, 
histórico, legal y fiscal siendo esta 
última de particular importancia para el 
Municipio, ya que de alguna manera 
facilita la determinación objetiva de 
algunos elementos, como es la base de 
los gravámenes que inciden en la 
propiedad raíz, así como en las 
operaciones y tramites que sobre estos 
se realizan.   
Por tal motivo la Dirección General de 
Impuesto Predial y Catastro se dio a la 
tarea de ubicar y georreferenciar todas 
y cada una de las colonias existentes 
en Cuernavaca, para tal fin fue 
necesario coordinarse en primera 
instancia con la Delegación del 
Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), a la que 
corresponde manejar la normatividad 
tanto del marco geoestadístico como 
de georreferenciación. 
Por lo anterior, el INEGI  proporcionó 
planos y documentos existentes en sus 
archivos, los cuales fueron tomados en 
cuenta para la ubicación y manejo 
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tanto de las colonias como de las 
localidades; la debida 
georreferenciación  permite ubicar 
espacialmente cada uno de los puntos 
de las poligonales de las colonias, 
elaborando un plano por cada colonia, 
con su respectivo cuadro de 
construcción donde se apreciará la 
distancia entre cada punto, las 
coordenadas y la superficie analítica 
de cada colonia. 
Para finiquitar este proceso se tuvieron 
reuniones con el personal de INEGI, 
quienes avalaron dichos trabajos que 
fueron remitidos al Lic. Ricardo Torres 
Carreto, Coordinador Estatal de 
Morelos, mediante oficio 
TM/DGIPyC/722/11/2022, de fecha 
siete de noviembre del año dos mil 
veintidós en archivo digital que 
contiene la delimitación 
georreferenciada.  
De igual manera, se llevó una 
coordinación estrecha con la Junta 
Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral, cuyo personal, habiendo 
recibido un oficio similar al de INEGI de 
fecha siete de noviembre del año dos 

mil veintidós, al que dio respuesta 
mediante oficio 
INE/JLE/MOR/VRFE/2858/2022 de 
fecha dieciocho de noviembre del dos 
mil veintidós, signado por la Mtra. 
Brenda Castrejón Hernández, Vocal 
del Registro Federal de Electores, 
exponiendo las observaciones que 
estimaron pertinentes, las cuales 
fueron tomadas en cuenta.  
Paralelamente se llevaron a cabo 
reuniones con líderes y representantes 
de colonias, Ayudantes Municipales y 
Delegados, con la finalidad de 
establecer de manera clara e 
indubitable los límites de las colonias 
existentes. 
Una vez realizado todo lo anterior, la 
Dirección de Impuesto Predial y 
Catastro se dio a la tarea de elaborar 
todos y cada uno de los planos de las 
doscientos cuarenta y un colonias y 
tres localidades que existen hasta 
ahora en el Municipio de Cuernavaca, 
las cuales se distribuyen en cada una 
de las ocho Delegaciones Municipales 
existentes, quedando de la siguiente 
manera: ----------------------------------------

 
DELEGACIÓN EMILIANO ZAPATA SALAZAR  
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DELEGACIÓN VICENTE GUERRERO SALDAÑA
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DELEGACIÓN ANTONIO BARONA ROJAS 
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DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ GARCÍA 
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DELEGACIÓN MARIANO MATAMOROS 
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DELEGACIÓN LÁZARO CARDENAS DEL RIO 
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DELEGACIÓN PLUTARCO ELIAS CALLES 
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DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA 
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Todo el trabajo realizado durante 
meses, que conllevó el esfuerzo 
interinstitucional de INEGI, INE, líderes 
de colonias, Ayudantes Municipales, 
Delegados Municipales, 
Representantes de Consejos de 
Participación Social e integrantes del 
Cabildo, tiene como finalidad lograr 
orden administrativo en el Municipio y 
brindar certeza a los habitantes de 
Cuernavaca, respecto del nombre de la 
colonia o comunidad en que residen, 
facilitando trámites oficiales o 
contratación de servicios públicos o 
privados, ya que contarán con un plano 
que delimita cada asentamiento y los 
límites geográficos que le corresponde, 
lo que además, permitirá al Catastro 
realizar los levantamientos de su 
competencia. 

Con este acuerdo, finalmente, se podrá 
establecer dentro del Bando de Policía 
y Buen Gobierno del Municipio de 
Cuernavaca, el número real de 
colonias y localidades con que cuenta, 
facilitando a cada área administrativa 
de los tres órdenes de gobierno 
establecer los polígonos de aplicación 
de programas de acuerdo con el 
nombre de cada asentamiento 
debidamente reconocido por el 
Cabildo, propiciando condiciones 
adecuadas para alcanzar el bienestar 
de la población en general. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente: 
ACUERDO           SO/AC-252/25-I-2023 

POR EL QUE SE RECONOCEN 
OFICIALMENTE LAS COLONIAS Y 
DEMARCACIONES 
DELEGACIONALES Y SUS LIMITES 
TERRITORIALES EN EL MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA.  
ARTCULO PRIMERO. - En virtud de la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo, se reconocen las 241 
colonias y 3 localidades del municipio 
de Cuernavaca, Morelos, integradas 
de la manera siguiente: Delegación 
Emiliano Zapata Salazar con 69 
colonias, Delegación Vicente Guerrero 
con 13 colonias, Delegación Antonio 
Barona Rojas con 26 colonias, 
Delegación Benito Juárez García con 
39 colonias, Delegación Mariano 
Matamoros con 17 colonias y 3 
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localidades, Delegación Lázaro 
Cárdenas del Río con 33 colonias, 
Delegación Plutarco Elías Calles, con 
29 colonias y Miguel Hidalgo y Costilla 
con 18 colonias. 
ARTÍCULO SEGUNDO. -  Se otorga 
un término de 30 días hábiles a partir 
de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo para que la Consejería 
Jurídica realice los cambios al Bando 
de Policía y Buen Gobierno del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
agregando la cartografía contenida en 
el presente Acuerdo, así como para 
adecuar la demás normativa aplicable 
dentro del municipio. 
ARTÍCULO TERCERO. – Se instruye 
al Secretario del Ayuntamiento se sirva 
dar a conocer el presente Acuerdo a 
las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno, con sus respectivos poderes, 
así como notificar del mismo al Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), a las autoridades electorales 
federal y estatal, al servicio postal 
mexicano y a todas las dependencias y 
organismos descentralizados del 
Municipio de Cuernavaca, el contenido 
del presente Acuerdo para los efectos 
legales correspondientes. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. – El presente acuerdo, 
entrará en vigor el día de su aprobación 
por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal, para los efectos de su 
difusión. 
Dado en la “Explanada del Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca”, en la Ciudad 
de Cuernavaca, Morelos, a los 
veinticinco días del mes de enero del 
año dos mil veintitrés.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 
ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
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En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-253/25-I-2023 
POR EL QUE SE APRUEBA QUE 
LAS ACTAS Y ACUERDOS DE 
CABILDO AUTORIZADAS EN 
SESIONES ORDINARIAS O 
EXTRAORDINARIAS, SEAN 

ENVIADAS DE MANERA 
PERMANENTE A TRAVÉS DE 
MEDIOS DIGITALES.  

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que cada Municipio será gobernado 
por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, que se renovará de 
conformidad a lo establecido en la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, de conformidad 
con el artículo 15 de Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos. 
Que, para resolver los asuntos de su 
competencia, los Ayuntamientos 
sesionarán cuando menos cada quince 
días y cuantas veces sea necesario 
cuando se susciten problemas de 
urgente resolución; asimismo podrán 
declararse en sesión permanente 
cuando la importancia del asunto lo 
requiera. El Cabildo podrá ser 
convocado a sesionar a petición por 
escrito de cuando menos una tercera 
parte de sus integrantes, cuando la 
importancia del asunto lo justifique; en 
este caso sólo se ocupará del asunto o 
asuntos expuestos en la solicitud 
correspondiente, asimismo se deberá 
reproducir y distribuir oportunamente 
los documentos relacionados con el 
orden del día, que deban ser del 
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conocimiento de los miembros del 
Cabildo, para su discusión. 
Que el artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos señala que la Nación debe 
regular el aprovechamiento de los 
recursos naturales en beneficio social, 
para cuidar de su conservación y 
preservar el equilibrio ecológico. 
Que por otra parte, el artículo 134 de la 
Carta Magna dispone que las 
adquisiciones y enajenaciones de todo 
tipo de bienes, prestación de servicios 
de cualquier naturaleza y la 
contratación de obra que realice el 
gobierno federal y la administración 
pública paraestatal, deberán asegurar 
al Estado las mejores condiciones en 
cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. 
Que la Ley Federal de Austeridad 
Republicana tiene como objeto regular 
y normar las medidas de austeridad 
que deberá observar el ejercicio del 
gasto público federal y coadyuvar a 
que los recursos económicos de que se 
dispongan se administren con eficacia, 
eficiencia, economía, transparencia y 
honradez. 
Que de conformidad con el  ACUERDO 
por el que se emiten las políticas y 
disposiciones para impulsar el uso y 
aprovechamiento de la informática, el 
gobierno digital, las tecnologías de la 
información y comunicación, y la 
seguridad de la información en la 

Administración Pública Federal, se 
deberá procurar el ahorro y el uso 
eficiente de los recursos atendiendo 
las disposiciones establecidas en la 
Ley Federal de Austeridad 
Republicana; estableciendo en su 
artículo 9, inciso 1, que las 
Instituciones buscarán a través del uso 
de las tecnologías de información y 
comunicación, contribuir al logro de los 
objetivos institucionales. 
Que de conformidad con el Artículo 
Noveno del Acuerdo número SO/AC-
70/06-IV-2022, a través del cual se 
autoriza al Presidente Municipal a 
implementar las medidas de 
racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestal a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
Municipal Centralizada del 
Ayuntamiento; así como a sus 
Organismos Descentralizados y 
Desconcentrados.  
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente:  
ACUERDO          SO/AC-253/25-I-2023 

POR EL QUE SE APRUEBA QUE 
LAS ACTAS Y ACUERDOS DE 
CABILDO AUTORIZADAS EN 
SESIONES ORDINARIAS O 
EXTRAORDINARIAS, SEAN 
ENVIADAS DE MANERA 
PERMANENTE A TRAVÉS DE 
MEDIOS DIGITALES.  

ARTÍCULO PRIMERO.-   Se aprueba 
que las actas y acuerdos de Cabildo 
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previamente autorizadas en las 
sesiones ordinarias y extraordinarias, 
ya firmadas, sean enviadas de manera 
permanente a los correos y números 
telefónicos autorizados previamente, 
por los medios electrónicos que 
resulten convenientes y eficaces, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 33 y 78 fracción XIII de la Ley 
Orgánica Municipal del estado de 
Morelos.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye a 
la Secretaría del Ayuntamiento para 
que realice las gestiones y trámites 
necesarios a efecto de hacer llegar por 
cualquier medio digital a los 
integrantes del Cabildo las actas y 
acuerdos de Cabildo previamente 
autorizadas a través de las sesiones 
ordinarias y extraordinarias. 
ARTÍCULO TERCERO.- En caso de 
que se requiera copia certificada de 
manera física, deberán solicitarlo 
previamente y por escrito a la 
Secretaría del Ayuntamiento.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor, el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento, para que 
realice a través de la Dirección de 

Acuerdos de Cabildo, los trámites 
conducentes para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
Dado en la “Explanada del Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca”, en la Ciudad 
de Cuernavaca, Morelos, a los 
veinticinco días del mes de enero del 
año dos mil veintitrés.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 
ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
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En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO         SO/AC-254/25-I-2023 
POR EL QUE SE AUTORIZA AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL O A 
QUIEN ESTE TENGA A BIEN 
DESIGNAR, LA APLICACIÓN DE 
ESTÍMULOS FISCALES DE HASTA 

UN 70% DE DESCUENTO EN EL 
PAGO DEL IMPORTE POR 
CONCEPTO DE INFRACCIONES DE 
TRÁNSITO, DICHA AUTORIZACIÓN 
TENDRÁ UNA VIGENCIA HASTA EL 
30 DE ABRIL DE 2023, RINDIENDO 
EL INFORME CORRESPONDIENTE 
A LAS Y LOS INTEGRANTES DEL 

CABILDO SOBRE LOS INGRESOS Y 
EGRESOS QUE ESTOS GENEREN. 

 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 31 
FRACCIÓN IV, 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 2, 4, 5, 15, 17, 38 
FRACCIONES III Y IV, 41 FRACCIÓN 
I, Y 61 FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en términos de lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los 
estados adoptarán para su régimen 
interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre que 
será gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa, los cuales 
se encuentran investidos de 
personalidad jurídica y patrimonio 
propios, susceptibles de derechos y 
obligaciones. Así mismo, establece los 
servicios públicos cuya prestación 
corresponde a los Ayuntamientos y les 
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confiere la potestad exclusiva de 
manejar libremente su hacienda. 
Por su parte el artículo 31, fracción IV 
de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece 
como obligación de contribuir para los 
gastos públicos, así de la Federación, 
como de los Estados, de la Ciudad de 
México y del Municipio en que residan, 
de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes. 
Que el artículo 12 párrafo segundo en 
concordancia con el artículo 96 del 
Código Fiscal para el Estado de 
Morelos y artículo 113 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cuernavaca, 
Morelos para el ejercicio fiscal 2022, 
facultan al Presidente Municipal para 
condonar o eximir, total o parcialmente, 
el pago de contribuciones o productos 
y sus accesorios, autorizar su pago a 
plazo, diferido o en parcialidades, 
cuando se haya afectado o trate de 
impedir que se afecte la situación de 
algún lugar o región de la Entidad, una 
rama de actividad, grupos sociales en 
situación de vulnerabilidad, así como 
en casos fortuitos o de fuerza mayor.  
A su vez, uno de los propósitos 
fundamentales del Gobierno Municipal 
de Cuernavaca a principios de esta 
Administración, fue la de incentivar a la 
ciudadanía la educación vial mediante 
el no cobro de las infracciones de 
tránsito en tiempo determinado y así 
dar oportunidad al conductor de 

ponerse al corriente con el pago de sus 
multas y recargos.  
Asimismo, al término de esta campaña 
se implementó la cero tolerancia a las 
violaciones al Reglamento de Tránsito 
y Vialidad del Municipio de 
Cuernavaca, con el objetivo de ser 
contundentes y puntuales en respetar 
dicho ordenamiento, sin embargo, lejos 
de lograr una educación vial, se vio 
afectada la ciudadanía al imponérsele 
un excesivo aumento de infracciones 
de tránsito. 
Lo anterior, causó que la situación 
económica de los conductores 
Cuernavacenses se viera afectada, 
siendo imposible en su mayoría 
cumplir en tiempo y forma con el pago 
de sus multas, sin poder aprovechar el 
estímulo fiscal del 50% de descuento al 
que tiene derecho por pronto pago, a lo 
que resulta pertinente emitir medidas 
extraordinarias de apoyo a la 
economía de la población que por 
circunstancias ajenas a los 
conductores no hayan podido cubrir 
con el pago de estas. 
Por tanto, para lograr estos fines, se 
hace necesario que el Cabildo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, autorice al Presidente 
Municipal Constitucional, o a quien 
este tenga a bien delegar, las 
facultades para otorgar descuentos a 
los conductores por la infracción al 
Reglamento de mérito.  
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Es importante señalar que no se trata 
de una campaña que tienda a premiar 
a los infractores del Reglamento en 
mención, sino que sea una medida que 
busque reeducar y garantizar que 
todos los conductores cumplan con el 
pago de las infracciones que 
cometieron y evitar una afectación a la 
economía tanto del erario público como 
el de la población de Cuernavaca por 
el rezago a falta de pago, por lo que se 
hace necesario otorgar un criterio de 
oportunidad en las multas y recargos 
de infracciones viales hasta con un 
70% de descuento por causas 
justificadas, que les permita cumplir 
con esta obligación. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente:   
ACUERDO           SO/AC-254/25-I-2023 
POR EL QUE SE AUTORIZA AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL O A 
QUIEN ESTE TENGA A BIEN 
DESIGNAR, LA APLICACIÓN DE 
ESTÍMULOS FISCALES DE HASTA 
UN 70% DE DESCUENTO EN EL 

PAGO DEL IMPORTE POR 
CONCEPTO DE INFRACCIONES DE 
TRÁNSITO, DICHA AUTORIZACIÓN 
TENDRÁ UNA VIGENCIA HASTA EL 
30 DE ABRIL DE 2023, RINDIENDO 
EL INFORME CORRESPONDIENTE 
A LAS Y LOS INTEGRANTES DEL 
CABILDO SOBRE LOS INGRESOS Y 

EGRESOS QUE ESTOS GENEREN. 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza el 
estímulo fiscal de hasta un 70% de 
descuento en el pago del importe por 
concepto de infracciones de tránsito, el 
beneficio no será aplicable en los 
casos señalados en el artículo 105 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, para el ejercicio 
fiscal del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2023. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La vigencia 
del estímulo fiscal será hasta el 30 de 
abril de 2023. 
ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye a 
la Tesorería Municipal rendir informe 
correspondiente a las y los integrantes 
del Cabildo de los ingresos o egresos 
que esto genere. 
ARTÍCULO CUARTO.- El beneficio 
autorizado mediante el presente 
Acuerdo Administrativo, no otorga el 
derecho a devolución, reducción, 
disminución, condonación, deducción 
o compensación alguna, con respecto 
a las cantidades efectivamente 
pagadas, y no será adicional al 
descuento por pronto pago señalado 
en el artículo 105 del ordenamiento 
antes citado. 
ARTÍCULO QUINTO.- La 
interpretación del presente Acuerdo 
para efectos administrativos y fiscales 
a que haya lugar, corresponderá a la 
Tesorería Municipal. 
ARTÍCULO SEXTO.- Túrnese a la 
Tesorería Municipal y a las Unidades 
Administrativas correspondientes, para 
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que realicen todos los trámites 
conducentes para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se Instruye al 
Director General de Comunicación 
Social, para realizar campaña de 
difusión para publicitar los subsidios 
fiscales del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo 
entrará en vigor en la fecha de su 
aprobación por el Cabildo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad", 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
Dado en la “Explanada del Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca”, en la Ciudad 
de Cuernavaca, Morelos, a los 
veinticinco días del mes de enero del 
año dos mil veintitrés.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
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ACUERDO          SO/AC-255/25-I-2023 

POR EL QUE SE AUTORIZA AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL O A 
QUIEN ESTE TENGA A BIEN 
DESIGNAR, LA APLICACIÓN DE 
ESTÍMULOS FISCALES DE HASTA 
UN 75% EN MULTAS Y RECARGOS, 
Y DE HASTA UN 90% A PERSONAS 

TITULARES DE LA TERCERA EDAD, 
POR CONCEPTO DE IMPUESTO 
PREDIAL Y SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES DE LOS ÚLTIMOS 
CINCO AÑOS, DICHA 
AUTORIZACIÓN TENDRÁ UNA 
VIGENCIA HASTA EL 30 DE ABRIL 
DE 2023, RINDIENDO EL INFORME 

CORRESPONDIENTE A LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL CABILDO 
SOBRE LOS INGRESOS Y 
EGRESOS QUE ESTOS GENEREN. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 38 FRACCIÓN III, Y 41 
FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que el municipio de Cuernavaca está 
investido de personalidad jurídica y 
propia, asimismo expedirá, dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, su 
Bando de Policía y Buen Gobierno, 
Reglamento Interior, Reglamentos y 
disposiciones administrativas de 
observancia general, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 115 fracción 
II, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Que en términos del artículo 31, 
fracción IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, es 
obligación de los mexicanos contribuir 
al gasto público, así de la Federación, 
como de los Estados, de la Ciudad de 
México y del Municipio en que residan, 
de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes.  
Que uno de los ejes centrales de la 
municipalidad, es orientar, promover, 
fomentar y estimular el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales de los 
contribuyentes.  
Por lo que el presente Acuerdo de 
Cabildo es una medida para apoyar e 
impulsar la economía del Municipio en 
congruencia con las políticas sociales 
del Ayuntamiento, razón por la cual el 
Gobierno Municipal de Cuernavaca, 
otorga alternativas para que los 
contribuyentes asuman sus 
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responsabilidades, habilitando una 
política recaudatoria que incentiva el 
pago de las cargas tributarias, y con 
ello promover el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales.  
La importancia de instrumentar 
políticas que estimulen el cobro del 
impuesto predial radica en aumentar 
los ingresos y la capacidad del 
municipio para satisfacer las 
necesidades de los habitantes de 
Cuernavaca. Una de las políticas es la 
de aplicar incentivos fiscales, con el fin 
de incentivar el pago del Impuesto 
Predial y Servicios Públicos 
Municipales. 
Acorde a la situación que actualmente 
prevalece en nuestra nación, y con el 
fin de sumar esfuerzos para beneficiar 
a los ciudadanos de Cuernavaca y 
éstos puedan cumplir con sus 
obligaciones constitucionales en 
materia de cumplimiento de sus 
contribuciones, este Cabildo ha 
considerado conveniente establecer 
una campaña de descuentos, con el 
propósito de que la ciudadanía tenga la 
oportunidad de saldar sus adeudos de 
Impuesto Predial y Servicios Públicos 
municipales, con un ahorro en los 
rubros de multas y recargos generados 
por la falta de pago oportuno, ya que 
para la Hacienda Municipal constituye 
una de las mejores estrategias para la 
recuperación de créditos fiscales de 
ejercicios anteriores. 
 

Por lo anteriormente expuesto y 
fundado, este Cuerpo Colegiado, ha 
tenido a bien aprobar el siguiente: 
ACUERDO         SO/AC-255/25-I-2023 
POR EL QUE SE AUTORIZA AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL O A 
QUIEN ESTE TENGA A BIEN 
DESIGNAR, LA APLICACIÓN DE 
ESTÍMULOS FISCALES DE HASTA 
UN 75% EN MULTAS Y RECARGOS, 

Y DE HASTA UN 90% A PERSONAS 
TITULARES DE LA TERCERA EDAD, 
POR CONCEPTO DE IMPUESTO 
PREDIAL Y SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES DE LOS ÚLTIMOS 
CINCO AÑOS, DICHA 
AUTORIZACIÓN TENDRÁ UNA 
VIGENCIA HASTA EL 30 DE ABRIL 

DE 2023, RINDIENDO EL INFORME 
CORRESPONDIENTE A LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL CABILDO 
SOBRE LOS INGRESOS Y 
EGRESOS QUE ESTOS GENEREN. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza la 
aplicación de estímulos fiscales de 
hasta un 75% en multas y recargos y 
hasta un 90% a personas titulares de la 
tercera edad por concepto de Impuesto 
Predial y Servicios Públicos 
Municipales. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La vigencia 
de la aplicación de estímulos fiscales 
de hasta un 75% en multas y recargos 
y hasta un 90% a personas titulares de 
la tercera edad por concepto de 
Impuesto Predial y Servicios Públicos 
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Municipales, será hasta el 30 de abril 
de 2023. 
ARTÍCULO TERCERO.- En virtud de 
que está estipulado, que el pago 
mínimo de Impuesto Predial 
consistente en el 1% de 2 UMAS 
anualizadas, considerándose lo 
anterior  para todos los predios que 
tienen una base gravable  menos a  
$257,500.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.); 
por lo anterior se faculta al Presidente 
Municipal o a la persona que él tenga a 
bien designar, poder autorizar, realizar 
el pago considerando el 1% de un UMA 
anualizado, para apoyar a 
contribuyentes de condición 
económica desfavorable o se 
encuentren dentro de un grupo  de 
estado de vulnerabilidad.   
ARTÍCULO CUARTO.- Se instruye a la 
Tesorería Municipal rendir informe 
correspondiente a las y los integrantes 
del Cabildo de los ingresos o egresos 
que esto genere. 
ARTÍCULO QUINTO.- El estímulo 
fiscal autorizado mediante el presente 
Acuerdo Administrativo, no otorga el 
derecho a devolución, reducción, 
disminución, condonación, deducción 
o compensación alguna, con respecto 
a las cantidades efectivamente 
pagadas. 
ARTÍCULO SEXTO.- La interpretación 
del presente Acuerdo para efectos 
administrativos y fiscales a que haya 

lugar, corresponderá a la Tesorería 
Municipal. 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Túrnese a la 
Tesorería Municipal y a las Unidades 
Administrativas correspondientes, para 
que realicen todos los trámites 
conducentes para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 
ARTÍCULO OCTAVO.- Se Instruye al 
Director General de Comunicación 
Social, para realizar campaña de 
difusión para publicitar los subsidios 
fiscales del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo 
entrará en vigor en la fecha de su 
aprobación por el Cabildo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
Dado en la “Explanada del Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca”, en la Ciudad 
de Cuernavaca, Morelos, a los 
veinticinco días del mes de enero del 
año dos mil veintitrés.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 
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CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO         SO/AC-256/25-I-2023 
POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
APLICACIÓN DE ESTÍMULOS 
FISCALES DE HASTA UN 50% EN 

MULTAS Y RECARGOS, QUE SE 
CAUSEN POR EL REFRENDO 
EXTEMPORANEO DE LICENCIAS 
DE FUNCIONAMIENTO 
GENERADOS DURANTE LOS 
ÚLTIMOS CINCO AÑOS, TENIENDO 
UNA VIGENCIA HASTA EL 30 DE 
ABRIL DE 2023, RINDIENDO EL 

INFORME CORRESPONDIENTE A 
LAS Y LOS INTEGRANTES DEL 
CABILDO DE LOS INGRESOS O 
EGRESOS QUE ESTO GENERE. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
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ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en términos de lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los 
Estados adoptarán para su régimen 
interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre que 
será gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa, los cuales 
se encuentran investidos de 
personalidad jurídica y patrimonio 
propios, susceptibles de derechos y 
obligaciones. Así mismo establece los 
servicios públicos cuya prestación 
corresponde a los Ayuntamientos y les 
confiere la potestad exclusiva de 
manejar libremente su hacienda. 
Respecto a los ingresos municipales, 
la propia Norma Suprema confiere a 
las legislaturas de los estados la 
facultad de establecer las 
contribuciones que les corresponden y 
los mecanismos y reglas para su 
ejercicio. En este sentido, en el Estado 
de Morelos las relaciones tributarias de 
los entes públicos, tanto estatales 
como municipales, con los 
contribuyentes, se encuentran 
reguladas por el Código Fiscal del 
Estado de Morelos. 
Que esta Resolución de Carácter 
General es una medida para apoyar e 

impulsar la economía del Municipio en 
congruencia con las políticas sociales 
de la actual administración, razón por 
la cual el Gobierno Municipal de 
Cuernavaca, otorga alternativas para 
que los contribuyentes asuman sus 
responsabilidades, habilitando una 
política recaudatoria que incentiva el 
pago de las contribuciones señaladas, 
a fin de regularizar a los contribuyentes 
en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 
El ordenamiento legal antes invocado 
establece en su numeral 12 que, en la 
esfera estatal, la aplicación de las 
disposiciones fiscales estará a cargo 
del Poder Ejecutivo, quien ejercerá 
esta facultad por conducto de la 
Secretaría y de las demás autoridades 
fiscales. En la esfera municipal, 
cuándo ese Código aluda al Gobierno 
del Estado de Morelos y a las 
atribuciones del Poder Ejecutivo del 
Estado, empleando las 
denominaciones del Gobernador, la 
Secretaría, el Fisco, las autoridades 
fiscales, las oficinas recaudadoras y 
otras similares, se entenderán 
referidas al Gobierno Municipal y a las 
atribuciones conferidas al Presidente 
Municipal, al Tesorero y demás 
funcionarios que tengan atribuciones 
en materia de recaudación y 
fiscalización, en términos de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, sin demérito de los casos en 
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que la ley exija, además, el acuerdo 
previo del Ayuntamiento. 
De la adminiculación jurídica de los 
artículos citados, aplicando los 
principios de hermenéutica 
reconocidos por nuestro sistema legal, 
se puede concluir que la autoridad 
municipal puede otorgar estímulos 
fiscales en los casos y mediante los 
mecanismos previstos por la ley. 
En otro aspecto, es reconocido que la 
cercanía de los municipios con la 
población permite identificar 
necesidades específicas y más 
importante aún, hacerlos partícipes de 
las acciones que permitan mejorar la 
calidad de vida de los cuernavacenses 
y articular las labores para hacer frente 
a situaciones de urgencia, que coloca 
a diversos habitantes del municipio en 
situación de vulnerabilidad. 
Ahora bien, conscientes del impacto en 
diversos sectores causado por la 
pandemia del virus SARS-COV2 
(COVID 2019), atendiendo el contexto 
actual de su mutación, en especial el 
económico, resulta necesario tomar 
acciones a favor de los ciudadanos que 
coadyuven a facilitar el ejercicio de las 
actividades económicas y con esto, 
fortalecer los ingresos tanto de las 
familias que practican el comercio en 
Cuernavaca como de la hacienda 
municipal, lo cual se ve reflejado en el 
destino de esos ingresos a favor del 
bien público. 
 

Dado que la sorpresiva crisis 
económica global producida por la 
enfermedad COVID-19, atrae 
consecuencias económicas 
ineludibles. Sin embargo, frente a este 
panorama, esta Administración Pública 
Municipal ha adoptado medidas para 
mitigar la situación y evitando con ello 
que sus secuelas no se alarguen en el 
tiempo, por tanto, el presente Acuerdo 
propone una campaña de estímulos 
fiscales que consiste, en otorgar el 
50% en multas y recargos que se 
causen por el refrendo extemporáneo 
de licencias de funcionamiento 
generados durante los últimos cinco 
años, teniendo una vigencia hasta el 30 
de abril de 2023. 
Ahora bien, el inicio de esta 
administración ha sido una 
modernización administrativa para 
poder generar las condiciones que 
cambien la percepción ciudadana que 
han generado administraciones 
pasadas, es decir, cambiar esa 
percepción generalizada de que el 
Ayuntamiento de Cuernavaca es un 
ente impositor y sancionador de 
conductas, cuando no se otorgan las 
posibilidades y facilidades a los 
comerciantes para poder cumplir con 
sus obligaciones. 
Lo anterior, con el fin de hacer ver a la 
ciudadanía la humanidad y la empatía 
con la que esta Administración Pública 
Municipal se caracteriza. 
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Cabe poner de relieve que la 
autonomía Municipal en la 
administración de la Hacienda, sin 
menoscabo de la normativa aplicable, 
la cual también permite a la autoridad 
fiscal de este Municipio establecer 
estímulos fiscales, subsidios o 
cualquier otro tratamiento fiscal 
favorable a los contribuyentes que en 
su calidad de inversionistas, 
empresarios o comerciantes inicien o 
amplíen un negocio o comercio que 
genere fuentes de empleo, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 112 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos.   
Por lo anteriormente expuesto y 
fundado, este Cuerpo Colegiado ha 
tenido a bien aprobar el presente: 
ACUERDO           SO/AC-256/25-I-2023 
POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
APLICACIÓN DE ESTÍMULOS 
FISCALES DE HASTA UN 50% EN 
MULTAS Y RECARGOS, QUE SE 
CAUSEN POR EL REFRENDO 
EXTEMPORANEO DE LICENCIAS 
DE FUNCIONAMIENTO 

GENERADOS DURANTE LOS 
ÚLTIMOS CINCO AÑOS, TENIENDO 
UNA VIGENCIA HASTA EL 30 DE 
ABRIL DE 2023, RINDIENDO EL 
INFORME CORRESPONDIENTE A 
LAS Y LOS INTEGRANTES DEL 
CABILDO DE LOS INGRESOS O 
EGRESOS QUE ESTO GENERE. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se faculta al 
Presidente Municipal de Cuernavaca 

Morelos, y/o a quien tenga a bien 
designar, para la aplicación del 50% 
(cincuenta por ciento) en multas y 
recargos, que se causen por el 
refrendo extemporáneo de licencias de 
funcionamiento generados durante los 
últimos cinco años, teniendo una 
vigencia hasta el 30 de abril de 2023. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los 
estímulos fiscales aprobados mediante 
el presente acuerdo serán por multas y 
recargos que causen el refrendo 
extemporáneo de licencias de 
funcionamiento generados durante los 
últimos cinco años.  
ARTÍCULO TERCERO.- El incentivo o 
estímulo fiscal se aplicará por conducto 
de la Dirección General de Ingresos y 
Recaudación, Morelos, por lo que se 
instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento a remitir el presente 
acuerdo a la Tesorería Municipal del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, para 
que en uso de sus facultades y 
atribuciones de cumplimiento al 
mismo.  
ARTÍCULO CUARTO. - Se instruye a 
la Dirección General de Comunicación 
Social realizar campaña de difusión 
para publicitar los subsidios fiscales del 
presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente acuerdo 
entrará en vigor a la fecha de 
aprobación por el Cabildo de 
Cuernavaca y concluirá el 30 de abril 
de 2023. 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 200 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

SEGUNDO.- Se ordena otorgar la 
difusión correspondiente al presente 
acuerdo, debiéndose publicar en la 
Gaceta Municipal; en la página oficial 
de internet, en redes sociales; así 
como en los estrados que se fijan en el 
Ayuntamiento. 
Dado en la “Explanada del Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca”, en la Ciudad 
de Cuernavaca, Morelos, a los 
veinticinco días del mes de enero del 
año dos mil veintitrés.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO         SO/AC-257/25-I-2023 

POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN 
DE PREDIOS CON CONSTRUCCIÓN 
OCULTOS A LA ACCIÓN FISCAL; 
OTORGANDO EL BENEFICIO DE 
CUBRIR ÚNICAMENTE EL PAGO 
CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2023, 

APLICANDO DICHO ESTÍMULO 
FISCAL CONFORME A LA TABLA 
DE VALORES UNITARIOS DE 2007, 
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CON UNA VIGENCIA AL 31 DE 
MARZO DE 2023.  

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 31 
FRACCIÓN IV, 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 2, 4, 5, 15, 17, 38 
FRACCIÓN III Y IV, 41 FRACCIÓN I, 
61 FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que el municipio de Cuernavaca esta 
investido de personalidad jurídica 
propia, asimismo expedirá, dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, su 
Bando de Policía y Gobierno, 
Reglamento Interior, Reglamentos, y 
disposiciones administrativas de 
observancia general, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 115 fracción 
II, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
Que el Ayuntamiento de Cuernavaca 
cuenta con la facultad reglamentaria de 
expedir las disposiciones 
administrativas de observancia 

municipal, normas que, aun no 
teniendo las características de los 
bandos, reglamentos y circulares, 
podrán ser dictadas debido a una 
urgente necesidad y podrían afectar a 
los particulares, de acuerdo con lo 
dispuesto en la fracción VI del artículo 
61 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos. 
Por cuanto a los ingresos municipales, 
la propia Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos confiere a 
todas las legislaturas la facultad de 
establecer contribuciones que les 
correspondan y tanto mecanismos 
como reglas para su ejercicio. En tal 
contexto, en el Estado de Morelos las 
relaciones tributarias de los entes 
públicos, tanto estatales como 
municipales, con los contribuyentes se 
encuentran reguladas por el Código 
Fiscal del Estado de Morelos, La Ley 
de Ingresos de los Municipios, y demás 
disposiciones que así señalen cargas 
tributarias.  
De lo señalado con anterioridad, y de 
conformidad al artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se desprende que 
las autoridades de todos los órdenes 
tienen la obligación de respetar y hacer 
valer los derechos humanos de todas 
las personas que habitan el territorio 
mexicano; el caso que nos ocupa el 
derecho a una vivienda digna, 
entendiéndose como el refugio que 
necesitan las personas para 
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resguardarse de las inclemencias del 
tiempo y preservar la salud, misma que 
representa el lugar de asentamiento  
de núcleos familiares de todas la 
edades y condiciones.  
Bajo ese contexto, el Catastro 
constituye un importante apoyo a la 
Hacienda Municipal, debido a que 
precisamente, la función catastral 
aporta la descripción de las 
características cualitativas y 
cuantitativas de la propiedad raíz en un 
territorio determinado, en base a esta 
información se realizan innumerables 
acciones de tipo socioeconómico, 
geográfico, urbanístico, estadístico, 
histórico, legal y fiscal siendo esta 
última de particular importancia para el 
Municipio, ya que de alguna manera 
facilita la determinación objetiva de 
algunos elementos, como es la base de 
los gravámenes que inciden en la 
propiedad raíz, así como en las 
operaciones y tramites que sobre estos 
se realizan.   
De conformidad con la Ley General de 
Asentamientos Humanos, se entiende 
por asentamiento humano [La 
radicación de un determinado 
conglomerado demográfico, con el 
conjunto de sus sistemas de 
convivencia en un área física 
localizada, considerando dentro de la 
misma los elementos naturales y las 
obras materiales que lo integran]. 
Cabe señalar que la regulación de los 
asentamientos humanos es 

competencia de los tres niveles de 
gobierno y encuentra su máximo 
fundamento en el artículo 27 de la 
Constitución. Los asentamientos 
humanos y la ordenación urbana 
demandan una serie de acciones 
legales, fiscales, económicas, sociales, 
administrativas de urbanización que 
permitan el uso racional de los 
recursos del territorio de los centros de 
población. 
Que la Ley de Catastro para el 
Municipio de Cuernavaca en sus 
artículos 41 y 45, Morelos señala lo 
siguiente: 
“Artículo 41.- Los propietarios, 

poseedores o quienes gocen de 

derechos reales en bienes raíces 

ubicados dentro del Estado de 

Morelos, estarán obligados a presentar 

ante la autoridad municipal de la 

localidad donde se ubique el bien raíz, 

los datos, informes, manifestaciones o 

documentos que se le requieran, aun 

los que por disposición de la Ley están 

exentos de cubrir el impuesto predial o 

cualquier otra clase de cargas 

tributarias.  

Los propietarios o poseedores podrán 

solicitar cualquier aclaración respecto 

de los datos asentados en el Catastro 

Municipal. La autoridad catastral 

municipal resolverá en un plazo 

máximo de diez días hábiles, contados 

a partir de la recepción de la solicitud. 

Artículo 45.- La falta de presentación o 

la extemporaneidad de la 
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manifestación, avisos, solicitud y 

petición, será sancionada de acuerdo 

con las disposiciones de esta Ley”.  
Lo anterior concatenado a los artículos 
31, 32, 35 y 36 del Reglamento de 
Catastro del Municipio de Cuernavaca, 
establece la misma obligación de 
manifestación a los propietarios de los 
inmuebles ubicados dentro del 
Municipio; Aunado a lo anterior La Ley 
de Catastro Municipal estipula en su 
artículo 128 Fracción IV, la sanción 
aplicable al contribuyente que omita 
manifestar construcciones; sanción 
que se encuentra determinada también 
en el artículo 91 Fracción IV del 
Reglamento de Catastro del Municipio, 
por lo que los particulares que no 
informen a la Autoridad Catastral del 
incremento de su construcción podrán 
ser penados con alguna 
determinación. Disposiciones Legales 
que rezan lo siguiente: 
“Ley de Catastro Municipal del 

Estado de Morelos;   

Artículo *128.- Son infracciones y 

sanciones aplicables a los 

contribuyentes: 

IV.- Las que omitan la manifestación de 

las nuevas construcciones o de las 

modificaciones a las ya existentes; 

multa de cinco hasta veinte días veces 

el valor diario de la Unidad de Medida 

y Actualización; 

Reglamento de Catastro del 

Municipio de Cuernavaca; 

 

Artículo 91.- INFRACCIONES Y 

SANCIONES A CONTRIBUYENTES. 

Son infractores y sanciones aplicables 

a los contribuyentes: 

IV.- Las que omitan la manifestación de 

las nuevas construcciones o de las 

modificaciones a las ya existentes; 

multa de cinco hasta veinte Unidades 

de Medida y Actualización (UMA)”; 

Que la Seguridad Jurídica de la 
vivienda consiste, en la certeza sobre 
la propiedad de un bien inmueble, 
garantizando a todas las personas la 
protección legal contra cualquier acto 
de perturbación, hostigamiento u otro 
sobre la misma, por lo que se ha tenido 
a bien idear estrategias que favorezcan 
a quienes buscan regularizar su 
situación fiscal por cuanto a los 
impuestos inmobiliarios a que tiene 
derecho a percibir el Municipio; este 
Programa de Regularización Fiscal de 
Predios tiene aparejado un beneficio 
fiscal para las personas titulares de un 
predio dentro del territorio municipal, 
ya que la recaudación del gasto 
público, es implementado para realizar 
obras, efectuar programas de apoyo a 
diversos sectores, mejorar la 
urbanización, y demás que tienen 
como objeto mejorar la calidad de vida 
de los habitantes. 
Que el artículo 46 de la Ley de Catastro 
Municipal para el Estado de Morelos, 
cita: 
“Artículo 46.- El Presidente Municipal 

podrá ampliar, en caso necesario, el 
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plazo para la presentación de 

manifestaciones, mediante programas 

de incentivos fiscales”. 
Por lo que este Acuerdo, es una 
medida para apoyar e impulsar la 
economía del Municipio en 
congruencia en todo momento de las 
políticas sociales de la administración 
2022-2024, razón por la que se 
conceden alternativas para que todos 
estén en condiciones de asumir sus 
responsabilidades, habilitando una 
política recaudatoria que incentiva la 
regularización y pago de 
contribuciones, a fin de tener 
suficiencia presupuestal para que el 
gobierno municipal siga otorgando 
todos los servicios municipales a los 
que está obligado. 
En ese orden de ideas, la Dirección 
General de Impuesto Predial y 
Catastro ha detectado predios que en 
la actualidad presentan construcción 
oculta a la Acción Fiscal, es por ello 
que se ha pensado en implementar los 
procedimientos que hagan accesible el 
cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales a los contribuyentes en lo 
general, implementando programas, 
acuerdos que propicien una mejor 
recaudación en lo general.  
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente: 
ACUERDO           SO/AC-257/25-I-2023 

POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN 

DE PREDIOS CON CONSTRUCCIÓN 
OCULTOS A LA ACCIÓN FISCAL; 

OTORGANDO EL BENEFICIO DE 
CUBRIR ÚNICAMENTE EL PAGO 
CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2023, 
APLICANDO DICHO ESTÍMULO 
FISCAL CONFORME A LA TABLA 
DE VALORES UNITARIOS DE 2007, 
CON UNA VIGENCIA AL 31 DE 

MARZO DE 2023.  
ARTÍCULO PRIMERO.- En virtud, de 
la parte Considerativa del Presente 
Acuerdo, se autoriza emitir la Carta 
Invitación a todos los ciudadanos de 
Cuernavaca, para los efectos de hacer 
de su conocimiento el “Programa de 
Regularización de Predios con 
Construcción Ocultos a la Acción 
Fiscal” consistente en dar de alta por 
primera vez, las manifestaciones de 
construcciones, modificaciones o 
aumento de las mismas, para aquellos 
bienes inmuebles que hayan sido 
dados de alta y empadronados por la 
Dirección General de Impuesto Predial 
y Catastro del Municipio de 
Cuernavaca con anterioridad. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza, 
a que sea aplicado un estímulo fiscal, 
por concepto de manifestación de 
construcción y diferencias de las 
mismas, a quienes se encuentren 
dentro del supuesto señalado del 
ARTÍCULO PRIMERO; dicho 
descuento consistirá en hacer efectivo 
únicamente el cobro por la Tesorería 
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Municipal para el ejercicio del año 
2023. Los que deberán acudir dentro 
de los primeros 15 días, el 
contribuyente una vez recibida la Carta 
Invitación por parte de la Dirección 
General de Impuesto Predial y 
Catastro. 
ARTÍCULO TERCERO. - El estímulo 
fiscal aprobado mediante el presente 
acuerdo será aplicado de acuerdo a la 
Tabla de Valores Unitarios de 2007.  
ARTÍCULO CUARTO. - Derivado de 
caso omiso del punto que antecede por 
parte del contribuyente, se hará 
acreedor a las sanciones que refiere el 
Código Fiscal de la Entidad, 
relacionado con la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de 
Morelos.  
ARTÍCULO QUINTO. - El incentivo o 
estímulo fiscal se aplicará por conducto 
de la Dirección General de Impuesto 
Predial y Catastro, dependiente de la 
Tesorería Municipal del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos. 
ARTÍCULO SEXTO. – El presente 
Acuerdo estará vigente hasta el treinta 
de junio del presente año fiscal. 
ARTÍCULO SÉPTIMO- Se instruye a 
los Titulares de todas las Secretarías 
que integran este Ayuntamiento de 
Cuernavaca, llevar a cabo todas las 
acciones tendientes para el 
cumplimiento al presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. – El presente acuerdo 
entrará en vigor el día de su aprobación 

por el Cabildo y concluirá el 31 de 
marzo de 2023. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
Dado en la “Explanada del Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca”, en la Ciudad 
de Cuernavaca, Morelos, a los 
veinticinco días del mes de enero del 
año dos mil veintitrés.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
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MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-258/25-I-2023 

POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
PROGRAMA DE INCORPORACIÓN 
DE PREDIOS EJIDALES Y 
COMUNALES DE USO 
HABITACIONAL; AUTORIZANDO EL 
BENEFICIO DE CUBRIR 
UNICAMENTE EL EJERCICIO 
FISCAL 2023, OTORGANDO UN 

ESTIMULO FISCAL EN EL PAGO DE 
5 AÑOS ANTERIORES, CON UNA 
VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2023.  

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 31 
FRACCIÓN IV, 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 2, 4, 5, 15, 17, 38 
FRACCIÓN III Y IV, 41 FRACCIÓN I, 
61 FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que el municipio de Cuernavaca esta 
investido de personalidad jurídica 
propia, asimismo expedirá, dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, su 
Bando de Policía y Gobierno, 
Reglamento Interior, Reglamentos, y 
disposiciones administrativas de 
observancia general, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 115 fracción 
II, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Que el Ayuntamiento de Cuernavaca 
cuenta con la facultad reglamentaria de 
expedir las disposiciones 
administrativas de observancia 
municipal, normas que, aun no 
teniendo las características de los 
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bandos, reglamentos y circulares, 
podrán ser dictadas debido a una 
urgente necesidad y podrían afectar a 
los particulares, de acuerdo con lo 
dispuesto en la fracción VI del artículo 
61 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos. 
Por cuanto, a los ingresos municipales, 
la propia Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos confiere a 
todas las legislaturas la facultad de 
establecer contribuciones que les 
correspondan y tanto mecanismos 
como reglas para su ejercicio. En tal 
contexto, en el Estado de Morelos las 
relaciones tributarias de los entes 
públicos, tanto estatales como 
municipales, con los contribuyentes se 
encuentran reguladas por el Código 
Fiscal del Estado de Morelos, la Ley de 
Ingresos de los Municipios, y demás 
disposiciones que así señalen cargas 
tributarias.  
De lo señalado con anterioridad, y de 
conformidad al artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se desprende que 
las autoridades de todos los órdenes 
tienen la obligación de respetar y hacer 
valer los derechos humanos de todas 
las personas que habitan el territorio 
mexicano; el caso que nos ocupa el 
derecho a una vivienda digna, 
entendiéndose como el refugio que 
necesitan las personas para 
resguardarse de las inclemencias del 
tiempo y preservar la salud, misma que 

representa el lugar de asentamiento de 
núcleos familiares de todas la edades 
y condiciones.  
Bajo ese contexto, el Catastro 
constituye un importante apoyo a la 
Hacienda Municipal, debido a que 
precisamente, la función catastral 
aporta la descripción de las 
características cualitativas y 
cuantitativas de la propiedad raíz en un 
territorio determinado, en base a esta 
información se realizan innumerables 
acciones de tipo socioeconómico, 
geográfico, urbanístico, estadístico, 
histórico, legal y fiscal siendo esta 
última de particular importancia para el 
Municipio, ya que de alguna manera 
facilita la determinación objetiva de 
algunos elementos, como es la base de 
los gravámenes que inciden en la 
propiedad raíz, así como en las 
operaciones y tramites que sobre estos 
se realizan.   
Con base a la concepción anterior, se 
podría decir que la información que 
brinda el catastro puede ser utilizada 
para: 
• Propósitos fiscales. 
• Estudios y políticas de planeación 

urbana. 
• Dotación de servicios públicos y 

programas de obras. 
• Regularización de la tenencia de la 

tierra. 
• Apoyo al Registro Público de la 

Propiedad. 
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• Uso estadístico para la 
programación económica y social. 

• Apoyo para la definición de los 
límites municipales y estatales.  

De conformidad con la Ley General de 
Asentamientos Humanos, se entiende 
por asentamiento humano [La 
radicación de un determinado 
conglomerado demográfico, con el 
conjunto de sus sistemas de 
convivencia en un área física 
localizada, considerando dentro de la 
misma los elementos naturales y las 
obras materiales que lo integran]. 
Cabe señalar que la regulación de los 
asentamientos humanos es 
competencia de los tres niveles de 
gobierno y encuentra su máximo 
fundamento en el artículo 27 de la 
Constitución. Los asentamientos 
humanos y la ordenación urbana 
demandan una serie de acciones 
legales, fiscales, económicas, sociales, 
administrativas de urbanización que 
permitan el uso racional de los 
recursos del territorio de los centros de 
población. 
Por su parte la Ley Agraria vigente, 
establece y reconoce la Legalidad de 
las Tierras Ejidales en Zonas Urbanas, 
de conformidad: 
Artículo 87.- Cuando los terrenos de un 
ejido se encuentren ubicados en el 
área de crecimiento de un centro de 
población, los núcleos de población 
ejidal podrán benefiiarse de la 
urbanización de sus tierras. En todo 

caso, la incorporación de las tierras 
ejidales al desarrollo urbano deberá 
sujetarse a las leyes, reglamentos y 
planes vigentes en materia de 
asentamientos humanos. 
Que la Ley de Catastro para el 
Municipio de Cuernavaca en sus 
artículos 41 y 45, Morelos señala lo 
siguiente: 
Artículo 41.- Los propietarios, 
poseedores o quienes gocen de 
derechos reales en bienes raíces 
ubicados dentro del Estado de 
Morelos, estarán obligados a presentar 
ante la autoridad municipal de la 
localidad donde se ubique el bien raíz, 
los datos, informes, manifestaciones o 
documentos que se le requieran, aun 
los que por disposición de la Ley están 
exentos de cubrir el impuesto predial o 
cualquier otra clase de cargas 
tributarias.  
Los propietarios o poseedores podrán 
solicitar cualquier aclaración respecto 
de los datos asentados en el Catastro 
Municipal. La autoridad catastral 
municipal resolverá en un plazo 
máximo de diez días hábiles, contados 
a partir de la recepción de la solicitud. 
Artículo 45.- La falta de presentación o 
la extemporaneidad de la 
manifestación, avisos, slicitud y 
petición, será sancionada de acuerdo 
con las disposiciones de esta Ley.  
Que la Seguridad Jurídica de la 
vivienda consiste, en la certeza sobre 
la propiedad de un bien inmueble, 
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garantizando a todas las personas la 
protección legal contra cualquier acto 
de perturbación, hostigamiento u otro 
sobre la misma, por lo que se ha tenido 
a bien idear estrategias que favorezcan 
a quienes buscan regularizar su 
situación fiscal por cuanto a los 
impuestos inmobiliarios a que tiene 
derecho a percibir el Municipio; este 
Programa de Incorporación Fiscal de 
Predios tiene aparejado un beneficio 
fiscal para las personas titulares de un 
predio dentro del territorio municipal, 
ya que la recaudación del gasto 
público, es implementado para realizar 
obras, efectuar programas de apoyo a 
diversos sectores, mejorar la 
urbanización, y demás que tienen 
como objeto mejorar la calidad de vida 
de los habitantes. 
Que el artículo 46 de la Ley de Catastro 
Municipal para el Estado de Morelos, 
cita: 
Artículo 46.- El Presidente Municipal 
podrá ampliar, en caso necesario, el 
plazo para la presentación de 
manifestaciones, mediante programas 
de incentivos fiscales. 
Por lo que este Acuerdo, es una 
medida para apoyar e impulsar la 
economía del Municipio en 
congruencia en todo momento de las 
políticas sociales de la administración 
2022-2024, razón por la que se 
conceden alternativas para que todos 
estén en condiciones de asumir sus 
responsabilidades, habilitando una 

política recaudatoria que incentiva la 
regularización y pago de 
contribuciones, a fin de tener 
suficiencia presupuestal para que el 
gobierno municipal siga otorgando 
todos los servicios municipales a los 
que está obligado. 
Ahora bien, de lo ya relatado se 
desprende que los predios ejidales o 
comunales con vocación habitacional 
se encuentran en una hipótesis jurídica 
diversa a aquellos inmuebles de la 
propiedad privada, ello de conformidad 
al artículo 64 de la Ley Agraria, que 
reza lo siguiente: 
Artículo 64. Las tierras ejidales 
destinadas por la asamblea al 
asentamiento humano conforman el 
área irreductible del ejido y son 
inalienables, imprescriptibles e 
inembargables, salvo lo previsto en el 
último párrafo de este artículo. 
Cualquier acto que tenga por objeto 
enajenar, prescribir o embargar dichas 
tierras será nulo de pleno derecho. 
Las autoridades federales, estatales y 
municipales y, en especial, la 
Procuraduría Agraria, vigilarán que en 
todo momento quede protegido el 
fundo legal del ejido. 
A los solares de la zona de 
urbanización del ejido no les es 
aplicable lo dispuesto en este artículo. 
El núcleo de población podrá aportar 
tierras del asentamiento al municipio o 
entidad correspondiente para 
dedicarlas a los servicios públicos, con 
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la intervención de la Procuraduría 
Agraria, la cual se cerciorará de que 
efectivamente dichas tierras sean 
destinadas a tal fin. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente: 
ACUERDO           SO/AC-258/25-I-2023 
POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
PROGRAMA DE INCORPORACIÓN 

DE PREDIOS EJIDALES Y 
COMUNALES DE USO 
HABITACIONAL; AUTORIZANDO EL 
BENEFICIO DE CUBRIR 
UNICAMENTE EL EJERCICIO 
FISCAL 2023, OTORGANDO UN 
ESTIMULO FISCAL EN EL PAGO DE 
5 AÑOS ANTERIORES, CON UNA 

VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2023.  
ARTÍCULO PRIMERO. - En virtud de 
la parte Considerativa del Presente 
Acuerdo, se autoriza la aplicación en lo 
general a predios pertenecientes a los 
Núcleos de Población Ejidales de 
Santa María, Tetela del Monte, San 
Antón, Chipitlán, Chapultepec, 
Acapantzingo; y de Comunidades de 
Ocotepec, Ahuatepec, Chamilpa y 
Santa María Ahuacatitlán, de Uso 
Habitacional, que se encuentran 
ubicados dentro del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, a beneficiarse 
con el “Programa de Incorporación 
Fiscal de Predios” consistente en dar 
de alta su inmueble por primera vez, y 
vayan siendo empadronados por la 

Dirección General de Impuesto Predial 
y Catastro del Municipio de 
Cuernavaca con anterioridad. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - El estímulo 
fiscal autorizado mediante el presente 
acuerdo tendrá como beneficio cubrir 
únicamente el ejercicio fiscal 2023, 
exentando de pago los últimos cinco 
años de adeudo.  
ARTÍCULO TERCERO. - Se autoriza, 
a que sea aplicado un estímulo fiscal 
de los créditos fiscales omitidos, por 
concepto de alta de su predio por 
primera vez, a quienes se encuentren 
dentro del supuesto señalado del 
ARTÍCULO PRIMERO; dicho 
descuento consistirá en hacer efectivo 
únicamente el cobro por la Tesorería 
Municipal del ejercicio del año 2023.  
ARTÍCULO CUARTO. -  El incentivo o 
estímulo fiscal se aplicará por conducto 
de la Dirección General de Impuesto 
Predial y Catastro, dependiente de la 
Tesorería Municipal del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos. 
ARTÍCULO QUINTO. - El presente 
Acuerdo estará vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 
ARTÍCULO SEXTO.- Se instruye a los 
Titulares de todas las Secrerías que 
integran este Ayuntamiento de 
Cuernavaca, llevar a cabo todas las 
acciones tendientes para el 
cumplimiento al presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. – El presente acuerdo 
entrará en vigor el día de su aprobación 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 211 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

por el Cabildo y concluirá su vigencia el 
31 de diciembre de 2023. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
Dado en la “Explanada del Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca”, en la Ciudad 
de Cuernavaca, Morelos, a los 
veinticinco días del mes de enero del 
año dos mil veintitrés.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC- 259/25-2023. 

POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
APLICACIÓN DE ESTÍMULOS 
FISCALES DE HASTA UN 80% DE 
DESCUENTO EN EL PAGO POR 
CONCEPTO DE DERECHOS DE 
SERVICIOS POR PODA ESTÉTICA, 
ÚNICAMENTE CUANDO LA PODA 
LA REALICE EL INTERESADO, CON 

PERSONAL CAPACITADO EN 
TÉCNICAS DE PODAS ADECUADAS 
Y SE ENCUENTREN INSCRITOS EN 
EL PADRÓN DE PRESTADORES DE 
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SERVICIOS CERTIFICADOS DE 
ARBORICULTURA, JARDINERÍA Y 

VIVEROS; CON UNA VIGENCIA 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2023. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que el municipio de Cuernavaca está 
investido de personalidad jurídica y 
propia, asimismo expedirá, dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, su 
Bando de Policía y Buen Gobierno, 
Reglamento Interior, Reglamentos y 
disposiciones administrativas de 
observancia general, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 115 fracción 
II, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Que en términos del artículo 31, 
fracción IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, es 
obligación de los mexicanos contribuir 
al gasto público, así de la Federación, 
como de los Estados, de la Ciudad de 
México y del Municipio en que residan, 
de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes.  
Que uno de los ejes centrales de la 
municipalidad, es orientar, promover, 
fomentar y estimular el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales de los 
contribuyentes.  
La recaudación del pago de los 
derechos por concepto de servicios de 
poda estética permitirá recuperar la 
imagen y embellecimiento de la 
Ciudad, en razón de la sobrevivencia 
de los individuos arbóreos en la ciudad, 
garantizando así la mitigación de los 
impactos ambientales.  
Por lo anterior y ante la problemática 
global de deterioro ambiental, se hace 
necesario incentivar al contribuyente 
para llevar a cabo acciones respecto al 
cuidado del medio ambiente a través 
del cumplimiento de las obligaciones 
que en la materia se determinan en la 
Ley de Ingresos del municipio de 
Cuernavaca, Morelos, para el ejercicio 
fiscal del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2023, lo anterior acorde a 
los beneficios de contar en la Ciudad 
con individuos arbóreos sanos, 
teniendo como beneficio la 
conservación del patrimonio natural, 
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reducción de riesgos y una mejor 
calidad de vida. 
Que el artículo 96 y 97 del Código 
Fiscal para el Estado de Morelos en 
vigor, establece que el   Gobernador 
mediante reglas de carácter general 
podrá condonar o eximir total o 
parcialmente de contribuciones o 
productos y sus accesorios, como el 
caso de multas, recargos, gastos de 
ejecución; en el mismo sentido el 
artículo 12 de mismo ordenamiento 
establece que en la esfera municipal 
cuando se aluda al Gobierno del 
Estado, empleando las 
denominaciones del Gobernador, la 
Secretaría, el Fisco, las autoridades 
fiscales, las oficinas recaudadoras y 
otras similares, se entenderán 
referidas al Gobierno Municipal y a las 
atribuciones conferidas al Presidente 
Municipal, al Tesorero y demás 
funcionarios que tengan atribuciones 
en materia de recaudación y 
fiscalización en términos de la Ley 
Orgánica Municipal, dispositivos 
legales que es donde se obtiene la 
atribución para emitir el presente 
Acuerdo.   
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC- 259/25-I-2023 
POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
APLICACIÓN DE ESTÍMULOS 

FISCALES DE HASTA UN 80% DE 
DESCUENTO EN EL PAGO POR 

CONCEPTO DE DERECHOS DE 
SERVICIOS POR PODA ESTÉTICA, 
ÚNICAMENTE CUANDO LA PODA 
LA REALICE EL INTERESADO, CON 
PERSONAL CAPACITADO EN 
TÉCNICAS DE PODAS ADECUADAS 
Y SE ENCUENTREN INSCRITOS EN 
EL PADRÓN DE PRESTADORES DE 

SERVICIOS CERTIFICADOS DE 
ARBORICULTURA, JARDINERÍA Y 
VIVEROS; CON UNA VIGENCIA 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2023. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza el 
estímulo fiscal por concepto de 
derechos de servicios por poda 
estética de hasta un 80% para 
empresas y establecimientos 
comerciales, escuelas, iglesias, 
unidades habitacionales, condominios 
y estacionamientos, siempre y cuando 
la poda se realice por individuos 
capacitados en técnicas de podas 
adecuadas y se encuentren inscritos 
en el padrón de prestadores de 
servicios certificados de arboricultura, 
jardinería y viveros que lleva la 
Dirección General de Desarrollo 
Sustentable del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos.  
La autorización del estímulo fiscal, se 
aplicará bajo los siguientes conceptos: 
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Artículo  Concepto Porcentaje 

del Estímulo 
fiscal 
 

4.3.9 De los servicios por poda, 
tala y desechos vegetales 
Artículo 18.- Los derechos de los 
servicios de recolección de ramas 
y hojarasca en empresas, 
establecimientos comerciales y 
desechos domiciliarios, se 
causarán y liquidarán conforme a 
las cuotas siguientes: 
 
4.3.9.1 Poda, tala y desechos 
vegetales: 

 80% 

4.3.9.1.1 Poda estética de árbol de 
hasta 4 metros de altura, en 
interior, previo dictamen 
ambiental favorable 
 

80% 

4.3.9.1.2 Poda estética de árbol de 
hasta 4 metros de altura, en 
interior a escuela, iglesia, 
unidad habitacional, 
condominio y 
estacionamiento, previo 
dictamen ambiental favorable  
 

80% 

4.3.9.1.3 Poda estética de árbol de 
más de 4 y hasta 6 metros de 
altura, en interior, previo 
dictamen ambiental favorable  
 

80% 

4.3.9.1.4 Poda estética de árbol de 
más de 4 y hasta 6 metros de 
altura, en interior a escuela, 

80% 
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iglesia, unidad habitacional, 
condominio y 
estacionamiento, previa 
autorización de dictamen 
ambiental favorable 
 

4.3.9.1.5 Poda estética de árbol de 
más de 6 y hasta 8 metros de 
altura, en interior, previo  
dictamen ambiental favorable  
 

 

4.3.9.1.6 Poda estética de árbol de 
más de 6 y hasta 8 metros de 
altura, en interior a escuela, 
iglesia, unidad habitacional, 
condominio y 
estacionamiento, previo 
dictamen ambiental favorable 

80% 

4.3.9.1.7 Poda estética de árbol por 
metro excedente después de 
los 8 metros de altura, en 
interior, previo dictamen 
ambiental favorable.  
 

80% 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La vigencia 
del estímulo fiscal será hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 
ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye a 
la Tesorería Municipal rendir informe 
correspondiente a las y los integrantes 
del Cabildo de los ingresos o egresos 
que esto genere. 
ARTÍCULO CUARTO.- El beneficio 
autorizado mediante el presente 
Acuerdo Administrativo, no otorga el 
derecho a devolución, reducción, 

disminución, condonación, deducción 
o compensación alguna, con respecto 
a las cantidades efectivamente 
pagadas. 
ARTÍCULO QUINTO.- La 
interpretación del presente Acuerdo 
para efectos administrativos y fiscales 
a que haya lugar, corresponderá a la 
Tesorería Municipal. 
ARTÍCULO SEXTO.- Túrnese a la 
Tesorería Municipal, a la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable y Servicios 
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Públicos y a la Fiscalía Ambiental, para 
que realicen todos los trámites 
conducentes para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se Instruye al 
Director General de Comunicación 
Social, para realizar campaña de 
difusión para publicitar los subsidios 
fiscales del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor en la fecha de su 
aprobación por el Cabildo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca y 
concluirá el 31 de diciembre de 2023. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad"; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
Dado en la “Explanada del Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca”, en la Ciudad 
de Cuernavaca, Morelos, a los 
veinticinco días del mes de enero del 
año dos mil veintitrés.  
 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO          SE/AC-260/30-I-2023 
QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO 2022, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
82 FRACCIÓN XI DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS Y 15 DE LA 
LEY DE FISCALIZACIÓN Y 
RENDICION DE CUENTAS DEL 

ESTADO DE MORELOS. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
 

Que para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 82, fracción XI 
de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos y de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 55, fracción 
XLV del Reglamento de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal de 
Cuernavaca, Morelos, donde se tiene 
que aprobar el corte de caja que el 
Tesorero Municipal presente al 
Ayuntamiento en Sesión de Cabildo, 
misma del que la Comisión de 
Hacienda, Programación y 
Presupuesto atestiguo las cifras 
presentadas, de lo anterior para 
continuar  informando de manera 
oportuna a los órganos competentes, 
así como a la ciudadanía 
Cuernavacense sobre la captación, 
uso y destino de los recursos 
financieros que se han recaudado en 
los rubros que contempla la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cuernavaca, 
Morelos, durante el Ejercicio Fiscal del 
2022, así como por las diversas 
aportaciones que realizan tanto el 
Gobierno Federal y el Estatal, recursos 
que se ha destinado al cumplimiento de 
las acciones y objetivos del 
Ayuntamiento de finanzas sanas, 
mediante las estrategias definidas que 
serán el sustento de las previsiones de 
recursos presupuestales que cada año 
habrán de presentarse en la 
correspondiente Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos, conforme lo 
establecen la Ley Orgánica Municipal 
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del Estado de Morelos, la Ley Estatal 
de Planeación y la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Publico. 
Por otra parte, como facultad otorgada 
a los Ayuntamientos dentro de la 
normatividad aplicable en el caso 
concreto, estos pueden llevar a cabo el 
análisis, valoración y aprobación de su 
corte de caja mensual. 
Asimismo, dentro de nuestras 
atribuciones se encuentran las de 
poder modificar su estructura 
financiera y administrativa, de todos y 
cada uno de los programas de las 
Dependencias y Entidades, incluidas 
dentro del Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
durante el Ejercicio Fiscal del 2022, 
mismas que se les hace del 
conocimiento a los integrantes del 
Cabildo del Ayuntamiento de 
Cuernavaca.     
Por lo anteriormente expuesto y 
fundado, este Cuerpo Colegiado tiene 
a bien emitir el presente: 
ACUERDO           SE/AC-260/30-I-2023 
QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA 

DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2022, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
82 FRACCIÓN XI DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS Y 15 DE LA 
LEY DE FISCALIZACIÓN Y 

RENDICION DE CUENTAS DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Con la 
finalidad de mantener unas finanzas 
sanas en el Municipio de Cuernavaca, 
se autorizan las adecuaciones 
(ampliación, reducción y 
transferencias) presupuestales 
efectuadas por cada Secretaría entre 
sus respectivas cuentas y proyectos en 
el mes de noviembre de 2022, por un 
monto de $52,376,561.23 
(CINCUENTA Y DOS MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y UN 
PESOS 23/100 M.N.). 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Se aprueban 
de acuerdo al Estado de Actividades 
los gastos realizados correspondientes 
al mes de noviembre 2022, por un 
monto de $113,481,386.74 (CIENTO 
TRECE MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS PESOS 74/100 M.N.). 
ARTÍCULO TERCERO. - Se aprueban 
de acuerdo al Estado de Actividades 
los ingresos correspondientes al mes 
de noviembre 2022, por un monto de 
$140,428,543.48 (CIENTO 
CUARENTA MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y TRES 
PESOS 48/100 M.N). 
ARTÍCULO CUARTO.- El monto total 
de las percepciones que se cubren a 
los servidores públicos de mandos 
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medios y superiores de las 
dependencias y entidades del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, en la 
que se incluyen sueldos y demás 
compensaciones que forman parte de 
sus remuneraciones, correspondiente 
al mes de noviembre de 2022, por un 
monto de $9,597,057.63 (NUEVE 
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA 
Y SIETE MIL CINCUENTA Y SIETE  
PESOS 63/100 M.N.), de un total de 
nómina por la cantidad de 
$39,987,407.45 (TREINTA Y NUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS SIETE PESOS 
45/100 M.N).               
ARTÍCULO QUINTO. - Se aprueba el 
pago de finiquitos y juicios laborales en 
el mes de noviembre de 2022 por un 
monto de $535,405.33 (QUINIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS CINCO PESOS 
33/100 M.N.).     
ARTÍCULO SEXTO. - Se autoriza a la 
Tesorería Municipal realizar registros 
contables con afectación a las cuentas 
de balance por concepto de 
rectificaciones de resultados de 
ejercicios anteriores en el mes de 
noviembre 2022, por un saldo de 
$159,276.94 (CIENTO CINCUENTA Y 
NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y SEIS PESOS 94/100 M.N.).  
ARTÍCULO SEPTIMO. - Se autoriza a 
la Tesorería Municipal realizar el 
registro contable por los pasivos de 

ejercicios fiscales anteriores en el mes 
de noviembre de 2022, por un monto 
de $1,115,744.43 (UN MILLÓN 
CIENTO QUINCE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS 
43/100 M.N.) 
ARTÍCULO OCTAVO. - Se autoriza a 
la Tesorería Municipal realizar el 
registro presupuestal de las 
modificaciones por capítulo de gasto 
efectuadas en el mes noviembre del 
2022, conforme a la solicitud de las 
Dependencias y del acuerdo SO/AC-
20/1-I-2022, como a continuación se 
describe: -------------------------------------- 
TRASPASOS PRESUPUESTARIOS 

No. CAPÍT
ULO 

MONTO 

AMPLIACIÓN REDUCCIÓN 

1 1000 
 $        
3,586,815.10  

 $          
(3,257,549.93) 

2 2000 
 $          
557,333.70  

 $            
(623,134.78) 

3 3000 
 $        
8,316,615.41  

 $          
(3,262,254.06) 

4 4000 
 $                   
(0.00) 

 $            
(330,000.00) 

5 5000 
 $            
18,592.46  

 $          
(1,464,076.30) 

6 6000 

 $      
39,773,629.4
5  

 $        
(43,315,971.05) 

7 9000 
 $          
123,575.11  

 $            
(123,575.11) 

TOT
AL   

 $      
52,376,561.2
3  

 $        
(52,376,561.23) 

ARTÍCULO NOVENO. - Se autoriza a 
la Tesorería Municipal los movimientos 
presupuestales de enero al mes de 
noviembre del 2022, como a 
continuación se describe: -----------------
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A R E A  
AMPLIACIONE
S 
AUTOMATICAS 

TRASP DEP  
AFECTACION 
POR 
REDUCCION 

TOTAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 1,204,860.58 -10,323,080.99 0.00 -9,118,220.41 

SINDICATURA MUNICIPAL 0.00 -67,490.55 -5,500.00 -72,990.55 

REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO 0.00 2,480,781.44 -19,000.00 2,461,781.44 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 0.00 -3,278,462.53 -507,906.78 -3,786,369.31 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 5,016,428.98 -65,871,885.90 -2,294,250.56 -63,149,707.48 

TESORERÍA MUNICIPAL 15,138,220.59 -44,831,979.58 0.00 -29,693,758.99 

CONTRALORÍA MUNICIPAL 0.00 1,897,998.94 -253,004.00 1,644,994.94 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 8,589,606.00 
-
181,462,804.5
6 

0.00 
-
172,873,198.5
6 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PUBLICAS 19,771,008.58 49,439,408.08 -1,392,401.59 67,818,015.07 

SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y 
SERVICIOS PUBLICOS  5,196,272.45 822,804.40 -

22,019,499.00 -16,000,422.15 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO Y 
TURISMO 1,793,925.92 10,823,586.51 -183,990.00 12,433,522.43 

SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL Y 
VALORES 0.00 -25,910,238.39 0.00 -25,910,238.39 

CONSEJERIA JURIDICA 6,553,839.51 52,123,498.70 -25,691.67 58,651,646.54 

DIF MUNICIPAL 0.00 0.00 0.00 0.00 

SAPAC 4,981,074.90 -875,820.00 -12,135.35 4,093,119.55 

SECRETARIA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO 
CIUDADANO 0.00 192,844,992.1

8 -6,603.95 192,838,388.2
3 

SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO Y 
PARTICIPACION CIUDADANA 0.00 22,188,692.25 -257,000.00 21,931,692.25 

TOTAL 68,245,237.51 0.00 
-
26,976,982.90 41,268,254.61 

GRAN TOTAL 
41,268,254.61 
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TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor en la fecha de su 
aprobación por el Cabildo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad"; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
Dado en la explanada del Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca, en la Ciudad 
de Cuernavaca, Morelos, a los treinta 
días del mes de enero del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 
ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO          SE/AC-261/30-I-2023 
QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE 
DICIEMBRE Y CUARTO TRIMESTRE 

DEL AÑO 2022, LO ANTERIOR CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN XI 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 222 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

DEL ESTADO DE MORELOS Y 15 DE 
LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y 

RENDICION DE CUENTAS DEL 
ESTADO DE MORELOS 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 82, fracción XI 
de la ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos y de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 55, fracción 
XLV del Reglamento de Gobierno y la 
Administración Pública  Municipal de 
Cuernavaca, Morelos, donde se tiene 
que aprobar el corte de caja que el 
Tesorero Municipal presente al 
Ayuntamiento en sesión de cabildo, 
misma del que la Comisión de 
Hacienda, Programación y 
Presupuesto atestiguo las cifras 

presentadas, de lo anterior para 
continuar informando de manera 
oportuna a los órganos competentes, 
así como a la ciudadanía 
Cuernavacense sobre la captación, 
uso y destino de los recursos 
financieros que se han recaudado en 
los rubros que contempla la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cuernavaca, 
Morelos, durante el Ejercicio Fiscal del 
2022, así como por las diversas 
aportaciones que realizan tanto el 
Gobierno Federal y el Estatal, recursos 
que se ha destinado al cumplimiento de 
las acciones y objetivos del 
Ayuntamiento de Finanzas sanas, 
mediante las estrategias definidas que 
serán el sustento de las previsiones de 
recursos presupuestales que cada año 
habrán de presentarse en la 
correspondiente Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos, conforme lo 
establecen la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos, la Ley Estatal 
de Planeación y la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Publico. 
Por otra parte, como facultad otorgada 
a los Ayuntamientos dentro de la 
normatividad aplicable en el caso 
concreto, estos pueden llevar a cabo el 
análisis, valoración y aprobación de su 
corte de caja mensual. 
Asimismo, dentro de nuestras 
atribuciones se encuentran las de 
poder modificar su estructura 
financiera y administrativa, de todos y 
cada uno de los programas de las 
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Dependencias y Entidades, incluidas 
dentro del Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
durante el Ejercicio Fiscal del 2022, 
mismas que se les hace del 
conocimiento a los integrantes del 
Cabildo del Ayuntamiento de 
Cuernavaca.     
Por lo anteriormente expuesto y 
fundado, este Cuerpo Colegiado tiene 
a bien emitir el presente: 
ACUERDO           SE/AC-261/30-I-2023 
QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE 
DICIEMBRE Y CUARTO TRIMESTRE 
DEL AÑO 2022, LO ANTERIOR CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN XI 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MORELOS Y 15 DE 
LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y 
RENDICION DE CUENTAS DEL 
ESTADO DE MORELOS 
ARTÍCULO PRIMERO. - Con la 
finalidad de mantener unas finanzas 
sanas en el Municipio de Cuernavaca, 
se autorizan las adecuaciones 
(ampliación, reducción y 
transferencias) presupuestales 
efectuadas por cada Secretaría entre 
sus respectivas cuentas y proyectos en 
el mes de diciembre de 2022, por un 
monto de $100,667,418.18  (CIEN 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA 
Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

DIECIOCHO PESOS 18/100 M.N.) y 
cuarto trimestre 2022, por un monto de 
$226,192,022.14  (DOSCIENTOS 
VEINTISÉIS MILLONES CIENTO 
NOVENTA Y DOS MIL VEINTIDÓS  
PESOS 14/100 M.N.).   
ARTÍCULO SEGUNDO. - Se aprueban 
de acuerdo al Estado de Actividades 
los gastos realizados correspondientes 
al mes de diciembre 2022, por un 
monto de $351,463,751.28 
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN 
MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y UN 
PESOS 28/100 M.N.) y cuarto trimestre 
2022, por un monto de 
$570,024,255.19 (QUINIENTOS 
SETENTA MILLONES 
VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS 19/100 
M.N.).   
ARTÍCULO TERCERO. - Se aprueban 
de acuerdo al Estado de Actividades 
los ingresos correspondientes al mes 
de diciembre 2022, por un monto de 
$141,972,724.13 (CIENTO 
CUARENTA Y UN MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS 
MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS 13/100 M.N) y cuarto trimestre 
2022, por un monto de 
$395,979,778.06 (TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS 06/100 M.N.).   
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ARTÍCULO CUARTO.- El monto total 
de las percepciones que se cubren a 
los servidores públicos de mandos 
medios y superiores de las 
dependencias y entidades del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, en la 
que se incluyen sueldos y demás 
compensaciones que forman parte de 
sus remuneraciones, correspondiente 
al mes de diciembre de 2022, por un 
monto de $33,124,213.63 (TREINTA Y 
TRES MILLONES CIENTO 
VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS 
TRECE  PESOS 63/100 M.N.), de un 
total de nómina por la cantidad de 
$46,494,298.90 (CUARENTA Y SEIS 
MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS 90/100 M.N) y cuarto trimestre 
2022, por un monto $52,229,157.62 
(CINCUENTA Y DOS MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
CIENTO CINCUENTA Y SIETE 
PESOS 62/100 M.N.) de un total de 
nómina en el cuarto trimestre de 2022, 
por la cantidad de 
$126,381,629.61(CIENTO 
VEINTISÉIS MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS VEINTINUEVE 
PESOS 61/100 M.N.)              
ARTÍCULO QUINTO. - Se aprueba el 
pago de finiquitos y juicios laborales en 

el mes de diciembre de 2022 por un 
monto de $1,005,968.33 (UN MILLÓN 
CINCO MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS 33/100 
M.N.)     
ARTÍCULO SEXTO. - Se autoriza a la 
Tesorería Municipal realizar registros 
contables con afectación a las cuentas 
de balance por concepto de 
rectificaciones de resultados de 
ejercicios anteriores en el mes de 
diciembre 2022, por un saldo de 
$2,617,206.73 (DOS MILLONES 
SEISCIENTOS DIECISIETE MIL 
DOSCIENTOS SEIS PESOS 73/100 
M.N.).  
ARTÍCULO SEPTIMO. - Se autoriza a 
la Tesorería Municipal realizar el 
registro contable por los pasivos de 
ejercicios fiscales anteriores en el mes 
de diciembre de 2022, por un monto de 
$14,670,201.76 (CATORCE 
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA 
MIL DOSCIENTOS UN PESOS 76/100 
M.N.) 
ARTÍCULO OCTAVO. - Se autoriza a 
la Tesorería Municipal realizar el 
registro presupuestal de las 
modificaciones por capítulo de gasto 
efectuadas en el mes de diciembre y 
cuarto trimestre 2022 conforme a la 
solicitud de las Dependencias y del 
acuerdo SO/AC-20/1-I-2022, como a 
continuación se describe: -----------------

TRASPASOS PRESUPUESTARIOS DEL MES DE DICIEMBRE 

No. CAPÍTULO MONTO 
AMPLIACIÓN REDUCCIÓN 
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1 1000  $      55,124,599.76   $        (49,748,581.11) 
2 2000  $        1,426,477.41   $          (3,161,139.21) 
3 3000  $      18,519,289.98   $        (14,934,684.42) 
4 4000  $        4,100,101.93   $          (4,912,374.11) 
5 5000  $          821,071.61   $          (1,020,359.12) 
6 6000  $      12,207,298.80   $        (26,758,205.90) 
7 9000  $        8,468,578.69   $            (132,074.31) 
TOTAL    $    100,667,418.18   $      (100,667,418.18) 

 
TRASPASOS PRESUPUESTARIOS DE OCT. A DIC. 

No. CAPÍTULO MONTO 
AMPLIACIÓN REDUCCIÓN 

1 1000  $             62,606,844.51   $             (60,885,192.42) 
2 2000  $              4,100,127.83   $               (4,803,928.94) 
3 3000  $             66,782,380.45   $             (42,030,761.73) 
4 4000  $              4,380,101.93   $             (10,823,786.05) 
5 5000  $              1,422,659.55   $               (3,843,766.37) 
6 6000  $             77,941,480.85   $             (96,034,729.55) 
7 9000  $              8,958,427.02   $               (7,769,857.08) 
TOTAL    $           226,192,022.14   $           (226,192,022.14) 

ARTÍCULO NOVENO. - Se autoriza a la Tesorería Municipal los movimientos 
presupuestales de enero al mes de diciembre del 2022, como a continuación se 
describe: --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

A R E A  

AMPLIACIONE
S 
AUTOMATICA
S 

TRASP DEP  

AFECTACIO
N POR 
REDUCCIO
N 

TOTAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 1,341,259.32 -9,983,066.59 0.00 -
8,641,807.27 

SINDICATURA MUNICIPAL 0.00 -641,497.91 -5,500.00 -646,997.91 

REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO 0.00 1,754,811.48 -19,000.00 1,735,811.48 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 0.00 -3,166,091.13 -507,906.78 -
3,673,997.91 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 5,118,728.62 -73,143,619.79 -
2,294,250.56 

-
70,319,141.7
3 

TESORERÍA MUNICIPAL 29,049,837.82 -38,956,831.17 0.00 -
9,906,993.35 

CONTRALORÍA MUNICIPAL 0.00 904,400.86 -253,004.00 651,396.86 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 8,589,606.00 -
181,779,909.90 0.00 

-
173,190,303.
90 

SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PUBLICAS 38,675,808.26 37,701,658.43 -

1,392,401.59 
74,985,065.1
0 

SECRETARIA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE Y SERVICIOS PUBLICOS  8,954,064.41 17,170,444.31 

-
22,019,499.0
0 

4,105,009.72 

SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONOMICO Y TURISMO 2,605,184.49 10,592,295.34 -183,990.00 13,013,489.8

3 

SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL Y 
VALORES 0.00 -25,910,238.39 0.00 

-
25,910,238.3
9 

CONSEJERIA JURIDICA 6,553,839.51 51,954,436.85 -25,691.67 58,482,584.6
9 

DIF MUNICIPAL 0.00 0.00 0.00 0.00 

SAPAC 9,141,430.65 510,183.54 -12,135.35 9,639,478.84 

SECRETARIA DE PROTECCIÓN Y 
AUXILIO CIUDADANO 0.00 191,689,914.03 -6,603.95 191,683,310.

08 

SECRETARIA DE DESARROLLO 
HUMANO Y PARTICIPACION 
CIUDADANA 

76,887.49 21,303,110.04 -257,000.00 21,122,997.5
3 

TOTAL 110,106,646.57 0.00 

-
26,976,982.9
0 

83,129,663.6
7 

GRAN TOTAL 83,129,663.6
7 

 
TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor en la fecha de su 
aprobación por el Cabildo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad"; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
 

Dado en la explanada del Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca, en la Ciudad 
de Cuernavaca, Morelos, a los treinta 
días del mes de enero del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 
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CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO          SE/AC-262/30-I-2023 
QUE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA ANUAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2022, LO 
ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 32 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, ARTÍCULO 38 
FRACCIÓN VI DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS Y 
ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE 
MORELOS. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 82, fracción XI 
de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos y de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 55, fracción 
XLV del Reglamento de Gobierno y la 
Administración Pública  Municipal de 
Cuernavaca, Morelos, donde se tiene 
que aprobar el corte de caja que el 
Tesorero Municipal presente al 
ayuntamiento en Sesión de Cabildo, 
misma del que la Comisión de 
Hacienda, Programación y 
Presupuesto atestiguo las cifras 
presentadas, de lo anterior para 
continuar  informando de manera 
oportuna a los órganos competentes, 
así como a la ciudadanía 
Cuernavacense sobre la captación, 
uso y destino de los recursos 
financieros que se han recaudado en 
los rubros que contempla la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cuernavaca, 
Morelos, durante el Ejercicio Fiscal del 
2022, así como por las diversas 
aportaciones que realizan tanto el 
Gobierno Federal y el Estatal, 
Recursos que se han destinado al 
cumplimiento de las acciones y 
objetivos del Ayuntamiento de 
Finanzas sanas, mediante las 

estrategias definidas que serán el 
sustento de las previsiones de 
recursos presupuestales que cada año 
habrán de presentarse en la 
correspondiente Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos, conforme lo 
establecen la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos, la Ley Estatal 
de Planeación y la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Publico. 
Por otra parte, como facultad otorgada 
a los Ayuntamientos dentro de la 
normatividad aplicable en el caso 
concreto, estos pueden llevar a cabo el 
análisis, valoración y aprobación de su 
corte de caja mensual. 
Asimismo, dentro de nuestras 
atribuciones se encuentran las de 
poder modificar su estructura 
financiera y administrativa, de todos y 
cada uno de los programas de las 
Dependencias y Entidades, incluidas 
dentro del Presupuesto de Egresos del 
municipio de Cuernavaca, Morelos, 
durante el Ejercicio Fiscal del 2022, 
mismas que se les hace del 
conocimiento a los integrantes del 
Cabildo del Ayuntamiento de 
Cuernavaca.   
Por lo anteriormente expuesto y 
fundado, este Cuerpo Colegiado tiene 
a bien emitir el presente: 
ACUERDO           SE/AC-262/30-I-2023 
QUE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA ANUAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, 
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CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2022, LO 

ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 32 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, ARTÍCULO 38 
FRACCIÓN VI DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS Y 
ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE 
MORELOS. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Con la 
finalidad de mantener unas finanzas 
sanas en el Municipio de Cuernavaca, 
se autorizan las adecuaciones 
(ampliación, reducción y 
transferencias) presupuestales 
efectuadas por cada Secretaría entre 
sus respectivas cuentas y proyectos 
correspondientes al periodo de enero a 
diciembre de 2022, por un monto de 
$2,335,240,644.59 (DOS MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS 
59/100 M.N.). 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Se aprueban 
de acuerdo al Estado de Actividades 
los gastos realizados correspondientes 
al periodo de enero a diciembre de 
2022, por un monto de 
$1,451,840,065.05 (MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
UN MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA MIL SESENTA Y CINCO 
PESOS 05/100 M.N.). 
ARTÍCULO TERCERO. - Se aprueban 
de acuerdo al Estado de Actividades 
los ingresos correspondientes al 
periodo de enero a diciembre de 2022, 
por un monto de $1,553,723,538.67 
(MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MILLONES SETECIENTOS 
VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS 67/100 
M.N). 
ARTÍCULO CUARTO.- El monto total 
de las percepciones que se cubren a 
los servidores públicos de mandos 
medios y superiores de las 
dependencias y entidades del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, en la 
que se incluyen sueldos y demás 
compensaciones que forman parte de 
sus remuneraciones, correspondientes 
al periodo de enero a diciembre de 
2022, por un monto de 
$128,347,404.92 (CIENTO 
VEINTIOCHO MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MIL CUATROCIENTOS CUATRO 
PESOS 92/100 M.N.), de un total de 
nómina por la cantidad de 
$493,837,191.15 (CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE 
MIL CIENTO NOVENTA Y UN  PESOS 
15/100 M.N).               
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ARTÍCULO QUINTO. - Se aprueba el 
pago de finiquitos y juicios laborales 
correspondientes al periodo de enero a 
diciembre de 2022, por un monto de 
$7,984,934.01 (SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS 01/100 
M.N.).      
ARTÍCULO SEXTO. - Se autoriza a la 
Tesorería Municipal realizar registros 
contables con afectación a las cuentas 
de balance por concepto de 
rectificaciones de resultados de 
ejercicios anteriores correspondientes 
al periodo de enero a diciembre de 
2022, por un saldo de $209,224,004.64 
(DOSCIENTOS NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
CUATRO PESOS 64/100 M.N.).  

ARTÍCULO SEPTIMO. - Se autoriza a 
la Tesorería Municipal realizar el 
registro contable por los pasivos de 
ejercicios fiscales anteriores 
correspondientes al periodo de enero a 
diciembre de 2022, por un monto de 
$26,911,825.04 (VEINTISÉIS 
MILLONES NOVECIENTOS ONCE 
MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO 
PESOS 04/100 M.N.) 
ARTÍCULO OCTAVO. - Se autoriza a 
la Tesorería Municipal realizar el 
registro presupuestal de las 
modificaciones por capítulo de gasto 
efectuadas correspondientes al 
periodo de enero a diciembre de 2022, 
conforme a la solicitud de las 
Dependencias y del acuerdo SO/AC-
20/1-I-2022, como a continuación se 
describe: -------------------------------------- 

 
TRASPASOS PRESUPUESTARIOS DE ENERO A DICIEMBRE 2022 

No. CAPÍTULO MONTO 
AMPLIACIÓN REDUCCIÓN 

1 1000 $     710,489,492.37 $      (979,053,565.59) 
2 2000 $       64,814,049.94 $        (76,867,281.17) 
3 3000 $     623,805,596.20 $      (565,780,156.05) 
4 4000 $     452,157,835.07 $      (255,059,402.28) 
5 5000 $         9,228,587.72 $        (12,539,960.28) 
6 6000 $     273,125,886.07 $      (240,934,111.01) 
7 9000 $     201,619,197.22 $      (205,006,168.21) 

TOTAL  $  2,335,240,644.59 $   (2,335,240,644.59) 
ARTÍCULO NOVENO. - Se autoriza a la Tesorería Municipal los movimientos 
presupuestales correspondientes al periodo de enero a diciembre de 2022, como a 
continuación se describe: ----------------------------------------------------------------------------- 
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A R E A  
AMPLIACIONE
S 
AUTOMATICAS 

TRASP DEP  
AFECTACION 
POR 
REDUCCION 

TOTAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 1,341,259.32 -9,983,066.59 0.00 -8,641,807.27 

SINDICATURA MUNICIPAL 0.00 -641,497.91 -5,500.00 -646,997.91 

REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO 0.00 1,754,811.48 -19,000.00 1,735,811.48 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 0.00 -3,166,091.13 -507,906.78 -3,673,997.91 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 5,118,728.62 -73,143,619.79 -2,294,250.56 -70,319,141.73 

TESORERÍA MUNICIPAL 29,049,837.82 -38,956,831.17 0.00 -9,906,993.35 

CONTRALORÍA MUNICIPAL 0.00 904,400.86 -253,004.00 651,396.86 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 8,589,606.00 
-
181,779,909.9
0 

0.00 
-
173,190,303.9
0 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PUBLICAS 38,675,808.26 37,701,658.43 -1,392,401.59 74,985,065.10 

SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y 
SERVICIOS PUBLICOS  8,954,064.41 17,170,444.31 -

22,019,499.00 4,105,009.72 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO Y 
TURISMO 2,605,184.49 10,592,295.34 -183,990.00 13,013,489.83 

SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL Y 
VALORES 0.00 -25,910,238.39 0.00 -25,910,238.39 

CONSEJERIA JURIDICA 6,553,839.51 51,954,436.85 -25,691.67 58,482,584.69 

DIF MUNICIPAL 0.00 0.00 0.00 0.00 

SAPAC 9,141,430.65 510,183.54 -12,135.35 9,639,478.84 

SECRETARIA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO 
CIUDADANO 0.00 191,689,914.0

3 -6,603.95 191,683,310.0
8 

SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO Y 
PARTICIPACION CIUDADANA 76,887.49 21,303,110.04 -257,000.00 21,122,997.53 

TOTAL 110,106,646.57 0.00 
-
26,976,982.90 83,129,663.67 

GRAN TOTAL 
83,129,663.67 
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TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor en la fecha de su 
aprobación por el Cabildo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad"; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
Dado en la explanada del Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca, en la Ciudad 
de Cuernavaca, Morelos, a los treinta 
días del mes de enero del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 
ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO         SE/AC-263/30-I-2023 
QUE APRUEBA SE RINDA INFORME 
DE AUTORIDAD RELATIVO AL 
INCIDENTE DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA DE LA ACTORA 
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES, DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO TEEM/JDC/91/2022-2, A 
TRAVÉS DEL CUAL SE REQUIERE 
AL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO 
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DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, A TRAVÉS DEL 

PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA 
QUE RINDA EN UN PLAZO DE 48 
HORAS, EL INFORME DE 
AUTORIDAD VINCULADO AL 
CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA 
DICTADA EN FECHA DIECISÉIS DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en términos de lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los 
Estados adoptarán para su régimen 
interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 

y administrativa el Municipio Libre que 
será gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa, los cuales 
se encuentran investidos de 
personalidad jurídica y patrimonio 
propios, susceptibles de derechos y 
obligaciones. 
Que con fecha viernes veintisiete de 
enero de dos mil veintitrés a las 14:30 
horas, el Tribunal Electoral del Estado 
de Morelos, notificó al Ayuntamiento de 
Cuernavaca, el acuerdo del día 
veintiséis de enero del año dos mil 
veintitrés, mediante el cual se da inicio 
al Incidente de ejecución de sentencia 
de fecha dieciséis de diciembre de dos 
mil veintidós, promovido por Patricia 
Lucia Torres Rosales, y en 
consecuencia en términos de su 
Reglamento interno, REQUIERE AL 
CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, a través del 
Presidente Municipal para que rinda 
informe de autoridad vinculado al 
cumplimiento de sentencia, mismo al 
que deberá anexar la documentación 
que acredite lo informado; por lo que se 
conceden 48 horas contadas a partir de 
la notificación del referido auto y se 
apercibe que en caso de no cumplir 
con lo ordenado se hará efectiva 
alguna de las sanciones previstas en el 
artículo 119 del Reglamento citado. 
Que el informe de ejecución de 
sentencia, en términos de lo previsto 
por el artículo 110 del Reglamento 
Interno del Tribunal Estatal Electoral, 
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se deberá precisar en la medida de lo 
que la propia sentencia lo permita, su 
cumplimiento y además hacer mención 
a dicho Tribunal acerca de lo resuelto 
por el mismo; pues los efectos del 
cumplimento ordenado por el Tribunal 
Estatal Electoral en la sentencia de 
mérito son: 
1. Se revoca el acuerdo SO/AC-
102/29-VI-2022, de fecha veintinueve 
de junio del año dos mil veintidós, 
mediante el cual se otorgó licencia sin 
goce de sueldo a la regidora Patricia 
Lucia Torres Rosales. 
2. Se ordena al Ayuntamiento, a través 
de su Presidente, se restituya la 
garantía institucional de Seguridad 
Social a la regidora Patricia Lucia 
Torres Rosales, comprendiendo que 
deberá hacerlo desde el inicio del 
encargo a la fecha y solventar la 
atención médica, hospitalaria y sus 
garantías accesorias como lo es el 
pago de su remuneración dada la 
situación vulnerable de salud que tuvo 
desde el día siete de junio de dos mil 
veintidós hasta la fecha. 
Respecto del primero de los efectos 
mencionados se entiende que, 
respecto a lo ordenado por la autoridad 
electoral, y atendiendo a la relatividad 
de la sentencia, se ordena registrar en 
el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales para los Trabajadores del 
Estado a la Regidora Patricia Lucia 
Torres Rosales, con la finalidad de que 
reciba atención médica. Alta que 

deberá ser en términos del convenio 
que este Ayuntamiento tiene celebrado 
con el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales para los 
Trabajadores del Estado.  
Sin embargo, por cuanto al desglose 
del punto dos, a saber:  
A. Solventar la atención médica, 
hospitalaria y las  
B. Garantías accesorias, como es pago 
de remuneración desde el 7 de junio 
hasta “la fecha”  
Por cuanto a la solventación, el 
Tribunal no precisa que debe 
entenderse por “solventacion” y si la 
misma tiene una temporalidad y monto 
en numerario, por lo que se estima 
preciso que el Tribunal determine dicho 
concepto, más aún que en el propio 
acuerdo mediante el cual da inicio al 
incidente de ejecución de sentencia, 
señala la autoridad electoral que la 
accionante no aporta alguna prueba 
mediante escrito incidental.  
Y la misma situación resulta de la 
orden del Tribunal en cuanto a las 
garantías accesorias, como es el pago 
de la remuneración desde el 7 de junio 
a la fecha, pues la fecha de la 
notificación del incidente fue el día 16 
de enero del año en curso y la 
Regidora y accionante se incorporó a 
las labores del Ayuntamiento el día 1 
de enero, y aunado a lo anterior, NO se 
determina el periodo ni el monto de la 
prestación de la que se exige su 
cumplimiento, pues de igual forma se 
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reitera, el Tribunal señaló que la 
accionante no aporta alguna prueba 
mediante escrito incidental.  
Por lo que, el Cabildo del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, se encuentra impedido 
para dar cumplimiento al punto 
resolutivo respecto del pago de gastos 
de atención médica y hospitalaria, así 
como de las garantías accesorias y 
remuneraciones a pagar desde el 07 
de junio del 2022 “a la fecha”, toda vez 
que no se ha precisado qué cantidad 
debe erogarse para cumplir con 
establecido en dicho requerimiento a 
favor de la Regidora Patricia Lucía 
Torres Rosales. 
Por lo anteriormente expuesto y 
fundado, este Cuerpo Colegiado tiene 
a bien emitir el presente: 
ACUERDO          SE/AC-263/30-I-2023. 
QUE APRUEBA SE RINDA INFORME 
DE AUTORIDAD RELATIVO AL 
INCIDENTE DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA DE LA ACTORA 
PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES, DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO TEEM/JDC/91/2022-2, A 

TRAVÉS DEL CUAL SE REQUIERE 
AL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, A TRAVÉS DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA 
QUE RINDA EN UN PLAZO DE 48 
HORAS, EL INFORME DE 
AUTORIDAD VINCULADO AL 

CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA 
DICTADA EN FECHA DIECISÉIS DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS. 
ARTÍCULO PRIMERO. – Ríndase el 
informe de autoridad relativo al 
incidente de ejecución de sentencia de 
la C. Patricia Lucia Torres Rosales, del 
expediente número 
TEEM/JDC/91/2022-2, en los términos 
precisados. 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Requiérase 
al Tribunal Electoral del Estado de 
Morelos para que informe al Cabildo en 
qué consiste el pago de gastos de 
atención médica y hospitalaria, al que 
se ha condenado al Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos.  
ARTÍCULO TERCERO. – Requiérase 
al Tribunal Electoral del Estado de 
Morelos para que informe al Cabildo en 
qué consiste el pago las garantías 
accesorias y remuneraciones a pagar a 
la Regidora Patricia Lucía Torres 
Rosales, desde el 07 de junio del 2022 
a la fecha, al que se ha condenado al 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos.  
ARTÍCULO CUARTO. – Se instruye a 
la Secretaría de Administración a 
efecto de que realice los trámites 
administrativos necesarios para 
inscribir a la C. Patricia Lucia Torres 
Rosales, con fecha retroactiva del 01 
de enero del 2022 ante el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor en la fecha de su 
aprobación por el Cabildo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad"; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
Dado en la explanada del Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca, en la Ciudad 
de Cuernavaca, Morelos, a los treinta 
días del mes de enero del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO         SE/AC-264/02-II-2023 

QUE ADICIONA LAS ZONAS DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA DEL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, CON INDEPENDENCIA 
DE LAS QUE DERIVAN DEL 
ESTUDIO 2021 – 2022, PARA LA 
INVERSIÓN DE RECURSOS 

FEDERALES EN OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
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CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
UE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en términos de lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los 
Estados adoptarán para su régimen 
interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre que 
será gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa, los cuales 
se encuentran investidos de 
personalidad jurídica y patrimonio 
propios, susceptibles de derechos y 
obligaciones. 
Que con fecha veintiocho de 
noviembre de dos mil veintidós, la 
Directora de la Comisión Estatal de 
Evaluación del Desarrollo Social del 
Gobierno del Estado de Morelos, 

solicitó al Presidente Municipal José 
Luis Urióstegui Salgado, la 
reconsideración de la información 
enviada por el Instituto Nacional de 
Geografía y Estadística (INEGI), con la 
finalidad de llevar a cabo un análisis 
exhaustivo de las localidades 
pertenecientes al Municipio de 
Cuernavaca, que de acuerdo al estudio 
de Zonas de Atención Prioritaria del 
Estado de Morelos 2021-2022, se 
considere dar de alta o de baja las 
localidades que están contempladas 
para con ello, proceder a la creación de 
un nuevo listado de Zonas de Atención 
Prioritaria. Dicha información, deberá 
ser acompañada del acta de Cabildo 
aprobada por sus integrantes y estar 
fundamentada de acuerdo a los 
criterios establecidos por CONEVAL.  
Todo lo anterior, fue requerido a este 
Ayuntamiento con fundamento en lo 
establecido por el artículo 36 de la Ley 
General de Desarrollo Social, en el que 
se especifica que el CONEVAL tiene la 
facultad y responsabilidad de 
establecer los lineamientos y criterios 
para la definición, identificación y 
medición de la pobreza. Y la 
información que deberá emplearse 
será la del Instituto Nacional de 
Geografía y Estadística INEGI, 
tomando en cuenta los siguientes 
indicadores: ---------------------------------- 
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I. Ingreso corriente per cápita;  
II. Rezago educativo promedio en 

el hogar;  
III. Acceso a los servicios de salud;  
IV. Acceso a la seguridad social;  
V. Calidad y espacios de la vivienda 

digna y decorosa;  
VI. Acceso a los servicios básicos 

en la vivienda digna y decorosa;  
VII. Acceso a la alimentación 

nutritiva y de calidad;  
VIII. Grado de cohesión social, y  
IX. Grado de Accesibilidad a 

carretera pavimentada. 
Que con fecha diez de enero de dos mil 
veintitrés, el Director General del 
Instituto Municipal de Planeación, 
mediante memorándum número 
PM/IMPLAN/126/2023-01, requirió al 
Coordinador General de 
COPLADEMUN, la información 
correspondiente a lo solicitado por la 
Comisión Estatal de Evaluación del 
Desarrollo Social del Gobierno del 
Estado de Morelos. 
Que con fecha dieciséis de enero de 
dos mil veintitrés, el Coordinador 
General del COPLADEMUN y enlace 
del Ayuntamiento ante el CONEVAL, 
con fundamento a lo establecido por el 
articulo 29 de la Ley General de 
Desarrollo Social, determinó de 
manera conjunta con la Secretaría de 
Desarrollo Humano y Participación 
Social y la Dirección General del 
Instituto Municipal de Planeación, 
como propuesta con independencia de 

las que derivan del estudio de las ZAP 
2021-2022, adicionar al mismo las 
siguientes colonias: ------------------------ 
1. Milpillas 
2. Universo 
3. Santa Martha 
4. Villa Santiago 
5. Jardín del Edén 
6. Limones 
7. Loma de los Amates (Loma 

Lagunilla) 
8. Lomas de Santa Clara 
9. Nueva Santa María 
10. Papayos 
11. San Antonio del Jagüey 
12. La Unión 
13. Paraíso de las Flores 
14. Loma Bonita 
15. Lomas de la Selva 
16. Potrero Verde 
17. Adolfo López Mateos 
18. Providencia 
19. Teopanzolco 
20. Revolución 
21. Tezontepec 
22. Los Guayabos 
23. Tlatepexco 
24. Satélite 
25. Texcaltepec 
26. Jacarandas 
27. Bondies 
28. U. Hab. Teopanzolco 
29. Federación 
30. Los Volcanes 
31. Chipitlán Mina 5 
32. Tepuente 
33. Zodiaco 
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34. Barrio Tepepan 
35. Los Pilares 
36. Fraccionamiento La Herradura  
37. Fraccionamiento Maravillas 
38. San Cristóbal 
39. Base Tranquilidad 
40. Ricardo Flores Magón 
41. Chipitlán 
42. Bosques de Chapultepec 
43. Lomas de Ahuatlán 
Se consideran como zonas de 

atención prioritaria las áreas o 

regiones, sean de carácter 

predominantemente rural o urbano, 

cuya población registra índices de 

pobreza, marginación indicativos de 

la existencia de marcadas 

insuficiencias y rezagos en el 

ejercicio de los derechos para el 

desarrollo social establecidos en la 

Ley. Su determinación se orientará 

por los criterios de resultados que 

para el efecto defina el Consejo 

Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social que la 

Ley señala y deberá, en todo tiempo, 

promover la eficacia cuantitativa y 

cualitativa de los ejecutores de la 

Política Social. 

Por lo anteriormente expuesto y 
fundado, este Cuerpo Colegiado tiene 
a bien emitir el presente: 
ACUERDO          SE/AC-264/02-II-2023 
QUE ADICIONA LAS ZONAS DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA DEL 

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, CON INDEPENDENCIA 

DE LAS QUE DERIVAN DEL 
ESTUDIO 2021 – 2022, PARA LA 

INVERSIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES EN OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS. 
ARTÍCULO PRIMERO. – Se propone 
adicionar al estudio de las Zonas de 
Atención Prioritaria 2021 – 2022 
previamente establecidas, del 
municipio de Cuernavaca, Morelos, 
con el objeto de ampliar la cobertura de 
atención de los Programas del 
Desarrollo Social, a las siguientes 
colonias y localidades: --------------------- 
1. Milpillas 
2. Universo 
3. Santa Martha 
4. Villa Santiago 
5. Jardín del Edén 
6. Limones 
7. Loma de los Amates (Loma 

Lagunilla) 
8. Lomas de Santa Clara 
9. Nueva Santa María 
10. Papayos 
11. San Antonio del Jagüey 
12. La Unión 
13. Paraíso de las Flores 
14. Loma Bonita 
15. Lomas de la Selva 
16. Potrero Verde 
17. Adolfo López Mateos 
18. Providencia 
19. Teopanzolco 
20. Revolución 
21. Tezontepec 
22. Los Guayabos 
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23. Tlatepexco 
24. Satélite 
25. Texcaltepec 
26. Jacarandas 
27. Bondies 
28. U. Hab. Teopanzolco 
29. Federación 
30. Los Volcanes 
31. Chipitlán Mina 5 
32. Tepuente 
33. Zodiaco 
34. Barrio Tepepan 
35. Los Pilares 
36. Fraccionamiento La Herradura  
37. Fraccionamiento Maravillas 
38. San Cristóbal 
39. Base Tranquilidad 
40. Ricardo Flores Magón 
41. Chipitlán 
42. Bosques de Chapultepec 
43. Lomas de Ahuatlán 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Se instruye 
a la Coordinación General del 
COPLADEMUN a enviar en copia 
certificada el presente acuerdo a la 
Comisión Estatal de Evaluación del 
Desarrollo Social del Gobierno del 
Estado de Morelos.  
ARTÍCULO TERCERO. – Se instruye 
a la Secretaría del Ayuntamiento a 
emitir las copias certificadas del acta 
de Cabildo, así como del presente 
acuerdo, para su cumplimiento. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor en la fecha de su 

aprobación por el Cabildo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad"; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
Dado en la explanada del Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca, en la Ciudad 
de Cuernavaca, Morelos, a los dos días 
del mes de febrero del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
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MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO          SE/AC-265/02-II-2023 

QUE AUTORIZA LA 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
AL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE 
CUERNAVACA HASTA POR 
$5,522,594.00 (CINCO MILLONES 
QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

PESOS 00/100 M.N.), MÁS LA 
CANTIDAD DE $1,074,000.00 (UN 
MILLÓN SETENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.) 

CORRESPONDIENTE A CARGAS 
FINANCIERAS, A EFECTO DE 

CUBRIR EL PAGO DE 
COMPROMISOS FINANCIEROS A 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
AGUA Y PODER ACCEDER A LA 
RECUPERACIÓN ANUAL DEL 
IMPORTE POR DERECHOS DE 
EXTRACCIÓN DE AGUA Y CON 
ELLO TENER  ACCESO A LOS 

RECURSOS FEDERALES  
PREVISTOS EN EL PROGRAMA DE 
DEVOLUCIÓN DE DERECHOS 
DENOMINADO PRODDER PARA 
APLICARLO EN 
INFRAESTRUCTURA. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en términos de lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos, los 
Estados adoptarán para su régimen 
interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre que 
será gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa, los cuales 
se encuentran investidos de 
personalidad jurídica y patrimonio 
propios, susceptibles de derechos y 
obligaciones. 
Que con fecha 28 de octubre del 2020, 
la entonces Directora General del 
organismo Yareli Jaimes García, 
solicitó a la Comisión Nacional del 
Agua (CONAGUA) su inclusión en el 
Programa de Devolución de Derechos 
denominado “PRODDER” para llevar a 
cabo 11 acciones de obra pública y 
adquisiciones a beneficio del 
Organismo, por un monto total de 
$15,507,394.00, (QUINCE MILLONES 
QUINIENTOS SIETE MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.), 
firmando para tal efecto convenio de 
colaboración respectivo. 
Según las reglas de operación del 
programa PRODDER, el costo total de 
las acciones se cubre con la 
participación equitativa de las partes a 
razón del 50%, es decir CONAGUA 
aporta el 50% del total de la obra y el 
SAPAC el otro 50%.  
 

El costo de las acciones solicitadas fue 
de $15,507,394.00 (QUINCE 
MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.), 
correspondiendo aportar a la 
Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) y al Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca (SAPAC) la cantidad de 

$7,753,697.00 (SIETE MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE PESOS 00/100 M.N.) a cada 
uno, por lo que el 31 de diciembre del 
2020 la CONAGUA aportó su parte 
proporcional, no así el SAPAC. 
El Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca 
(SAPAC) reintegró a CONAGUA el 13 
de enero de 2021 la cantidad de 
$1,290,612.00 (UN MILLÓN 
DOSCIENTOS NOVENTA MIL 
SEISCIENTOS DOCE PESOS 00/100 
M.N.) y el 23 de diciembre del 2021 
comprobaron la cantidad de 
$940,491.00 (NOVECIENTOS 
CUARENTA MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y UN PESOS 00/100 
M.N.), quedando pendiente por 
reintegrar hasta la fecha la cantidad de 
$5,522,594.00 (CINCO MILLONES 
QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.) más la cantidad 
de $1,074,000.00 (UN MILLÓN 
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SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.)  por cargas financieras.  
Con fecha 30 de abril del 2021, la 
entonces Directora General del 
SAPAC Lic. Jennifer Negrete 
Contreras, presentó denuncia ante la 
Fiscalía General de la Republica en el 
Estado de Morelos contra de Yareli 
Jaimes García y otros funcionarios por 
los delitos de ejercicio ilícito de servicio 
público, cohecho, coalición y/o lo que 
resulte, radicándose la carpeta de 
investigación correspondiente.  
Que con fecha dos de febrero de dos 
mil veintitrés, la Maestra Evelia Flores 
Hernández Directora General del 
SAPAC, solicitó al Presidente 
Municipal José Luis Urióstegui 
Salgado, apoyo para pagar el adeudo 
que el Organismo Descentralizado 
SAPAC tiene con CONAGUA por la 
cantidad de $5,522,594.00 (CINCO 
MILLONES QUINIENTOS VEINTIDÓS 
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.), según 
el dictamen de incumplimiento de 
SAPAC al PRODDER 2020, contenido 
en el oficio número B00.809.-24B de 
fecha 09 de marzo del 2022 suscrito 
por el Director General del Organismo 
Cuenca Balsas.  
Aclarando que a la fecha el monto de 
la deuda asciende a la cantidad de 
$6,596,594.00 (SEIS MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.), por la suma de 

las cargas financieras que asciende a 
$1,074,000.00 (UN MILLÓN SETENTA 
Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.). 
Una vez cubierto el adeudo que se 
tiene con la CONAGUA, permitirá al 
SAPAC accesar a los beneficios que 
otorga el programa federal PRODDER, 
que es el pago del 50% de todas las 
acciones y obras que se requieran para 
el mejoramiento de eficiencia y de 
infraestructura de agua potable, 
alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales de acuerdo a lo contenido 
en el artículo 231-A de la Ley Federal 
de Derechos. 
Atendiendo a las razones 
expuestas, se analizó la solicitud de 
petición de la Directora General del 

SAPAC, para el cumplimiento de 
pago del adeudo a la CONAGUA por 
la cantidad de $6,596,594.00 (SEIS 
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA 
Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), lo 
que permitirá materializar acciones 
en beneficio de los Cuernavacenses 
a través del programa PRODDER. 

Por lo anteriormente expuesto y 
fundado, este Cuerpo Colegiado tiene 
a bien emitir el presente: 
ACUERDO          SE/AC-265/02-II-2023 
QUE AUTORIZA LA 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
AL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE 

CUERNAVACA HASTA POR 
$5,522,594.00 (CINCO MILLONES 
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QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

PESOS 00/100 M.N.), MÁS LA 
CANTIDAD DE $1,074,000.00 (UN 
MILLÓN SETENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.) 
CORRESPONDIENTE A CARGAS 
FINANCIERAS, A EFECTO DE 
CUBRIR EL PAGO DE 
COMPROMISOS FINANCIEROS A 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
AGUA Y PODER ACCEDER A LA 
RECUPERACIÓN ANUAL DEL 
IMPORTE POR DERECHOS DE 
EXTRACCIÓN DE AGUA Y CON 
ELLO TENER  ACCESO A LOS 
RECURSOS FEDERALES  
PREVISTOS EN EL PROGRAMA DE 

DEVOLUCIÓN DE DERECHOS 
DENOMINADO PRODDER PARA 
APLICARLO EN 
INFRAESTRUCTURA. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza la 
transferencia de recursos al Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca hasta por $5,522,594.00 
(CINCO MILLONES QUINIENTOS 
VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M.N.), más la cantidad de 
$1,074,000.00 (UN MILLÓN SETENTA 
Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) 
correspondiente a cargas financieras, 
lo anterior como subsidio para el pago 
a la Comisión Nacional del Agua. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Túrnese a la 
Tesorería Municipal y a las Unidades 

Administrativas correspondientes, para 
que realicen todos los trámites 
conducentes para el cumplimiento del 
presente Acuerdo, en consideración a 
lo establecido en el acuerdo número 
SO/AC-20/1-I-2022. 
Dado en la explanada del Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca, en la Ciudad 
de Cuernavaca, Morelos, a los dos días 
del mes de febrero del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO          SO/AC-266/08-II-2023 
QUE DECLARA COMO RECINTO 
OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, EL INMUEBLE QUE 

OCUPA EL MUSEO DE LA CIUDAD, 
UBICADO EN AVENIDA JOSÉ 
MARÍA MORELOS Y PAVÓN 
NÚMERO 265, COLONIA CENTRO, 
CUERNAVACA MORELOS. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en términos de lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los 
Estados adoptarán para su régimen 
interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre que 
será gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa, los cuales 
se encuentran investidos de 
personalidad jurídica y patrimonio 
propios, susceptibles de derechos y 
obligaciones. 
El gobierno municipal está a cargo de 
un Ayuntamiento, el cual se integra por 
un Presidente Municipal y un Síndico, 
electos por el sistema de mayoría 
relativa; además, con los Regidores 
electos por el principio de 
representación proporcional, en el 
número que corresponda de acuerdo 
con lo que se dispone en la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
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Morelos; por cada uno de los miembros 
del Ayuntamiento se elegirá un 
suplente.  
Los Presidentes Municipales, Síndicos 
y Regidores de elección popular 
directa durarán en su cargo tres años y 
podrán ser reelectos únicamente para 
un período inmediato adicional. 
Que se denomina Ayuntamiento, al 
órgano colegiado y deliberante en el 
que se deposita el gobierno y la 
representación jurídica y política del 
Municipio, integrada por el Presidente 
Municipal, Síndico y Regidores; 
Que se denomina Cabildo, a la sesión 
en la cual se reúne el Ayuntamiento 
para deliberar y aprobar los asuntos de 
su competencia. 
Las sesiones del Ayuntamiento, serán 
ordinarias, extraordinarias, solemnes y 
de Cabildo Abierto. 
El Ayuntamiento podrá realizar las 
sesiones señaladas en el párrafo 
anterior, fuera del recinto oficial del 
Cabildo, dentro de su circunscripción 
territorial, cuando lo considere 
conveniente, mediante acuerdo de las 
dos terceras partes de sus integrantes. 
Que con fecha once de enero de dos 
mil veintitrés, mediante Sesión 
Ordinaria de Cabildo, la Regidora 
Patricia Lucía Torres Rosales, solicitó 
se le otorgaran las facilidades para 
asistir a las Sesiones de Cabildo en 
lugares donde no implementara el 
hacer uso de escaleras ni realizar 

distanciamientos a pie, lo anterior por 
recomendación médica.   
Atendiendo a las razones expuestas y 
tomando en consideración que los 
elementos esenciales del derecho a la 
salud son: la disponibilidad, la 
accesibilidad, la aceptabilidad, la 
calidad, la participación y la rendición 
de cuentas. 
Por lo anteriormente expuesto y 
fundado, este Cuerpo Colegiado tiene 
a bien emitir el presente: 
ACUERDO          SO/AC-266/08-II-2023 
QUE DECLARA COMO RECINTO 
OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, EL INMUEBLE QUE 
OCUPA EL MUSEO DE LA CIUDAD, 
UBICADO EN AVENIDA JOSÉ 

MARÍA MORELOS Y PAVÓN 
NÚMERO 265, COLONIA CENTRO, 
CUERNAVACA MORELOS. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se declara 
como Recinto Oficial del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, el inmueble que ocupa 
el Museo de la Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Túrnese a 
las Unidades Administrativas 
correspondientes, para que realicen 
todos los trámites conducentes para el 
cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor en la fecha de su 
aprobación por el Cabildo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
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SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad"; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
Dado en el Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los ocho días 
del mes de febrero del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-267/22-II-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO SERGIO TORRES 
MEZA, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL JUZGADO 
TERCERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 368/2022.   

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
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CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 

carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 
Que con fecha veintitrés de febrero de 
dos mi veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/23-II-
2022.  
Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos establece que serán las 
Comisiones quienes se encarguen de 
conocer, analizar, examinar, evaluar y 
proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 
sometan a la consideración de la 
misma.  
Que los artículos 43, 45 y 54 de la Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por Invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 
la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 02 de febrero del 
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2023; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, en 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Morelos, dentro del Juicio de 
Amparo número 368/2022, que 
resuelve la solicitud de pensión por 
jubilación del ciudadano SERGIO 
TORRES MEZA.             
Por lo que la Comisión Dictaminadora 
de Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, atiende las 
siguientes consideraciones: 
Que con fecha 03 de noviembre del 
2015, el ciudadano SERGIO TORRES 
MEZA por su propio derecho presentó 
por escrito ante este Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, solicitud de 
pensión por jubilación, acompañando a 
su petición la documentación exigida 
por el artículo 15, fracción I, de la Ley 
de Prestaciones de Seguridad Social 
de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, como lo 
son:  
a) Copia certificada del Acta de 
nacimiento del solicitante, con número 
de folio 3821066, expedida por la 
Oficialía No. 1 del Registro Civil del 
Municipio de Capulhuac, México, con 
número de Acta 00153, registrada en el 
libro 01, con fecha de nacimiento del 01 
de febrero de 1968. 
b) Constancia, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de 

Huitzilac, Morelos, de fecha 28 de 
octubre de 2015; indicando que el 
ciudadano SERGIO TORRES MEZA, 
laboró en ese Ayuntamiento los 
siguientes periodos: ------------------------ 

INICIO TÉRMINO PUESTO 
05-

MARZO-
1986 

10-
OCTUBRE-

1988 

POLICÍA 
MUNICIPAL 

06-
ENERO-

1992 

15-
OCTUBRE-

1994 

POLICÍA 
MUNICIPAL 

09-
ENERO-

1995 

25-MAYO-
1996 

POLICÍA 
MUNICIPAL 

c) Hoja de Servicios expedida por el 
Director General de Recursos 
Humanos del Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, de fecha 
23 de abril del 2015, indicando que el 
ciudadano SERGIO TORRES MEZA, 
prestó sus servicios ocupando el 
siguiente puesto: ---------------------------- 

INICIO TÉRMINO PUESTO 
16-

OCTUBRE-
1996 

15-JUNIO-
1999 

POLICÍA 
RASO 

d) Hoja de Servicios y Carta de 
Certificación de Salarios expedida por 
la Dirección General de Recursos 
Humanos del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, de fecha 14 de 
septiembre del 2015, en donde indica 
que el ciudadano SERGIO TORRES 
MEZA, ha prestado sus servicios en 
este Ayuntamiento, desempeñando los 
siguientes cargos: -------------------------- 

INICIO TÉRMINO PUESTO 
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20-ENERO-
2000 

01-ENERO-
2006 

POLICÍA 
RASO 

01-
FEBRERO-

2006 

14-
SEPTIEMBRE-

2015 

POLICÍA 

De lo anterior, la Comisión 
Dictaminadora señala lo siguiente: 
PRIMERO. - Conforme a lo señalado 
en el artículo 41, fracción XXXV de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos que refiriéndose a las 
facultades del Presidente Municipal 
señala lo siguiente: 
“Asimismo, con base en los artículos 

55, de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos; y 14, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, 

mediante el área que para los efectos 

determine, efectuar los actos de 

revisión, análisis, diligencias, 

investigación y reconocimiento de 

procedencia necesarios, con la 

finalidad de garantizar el derecho 

constitucional al beneficio de 

jubilaciones y/o pensiones de sus 

trabajadores. Con fundamento en lo 

establecido en el artículo Décimo 

Transitorio, de la Ley del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado de 

Morelos; y lo dispuesto en la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, se 

observarán los mismos procedimientos 

respecto de la documentación y 

análisis jurídico y de información de los 

elementos integrantes de las 

Corporaciones Policiales Municipales”. 

Se procedió a realizar el análisis e 
investigación de las documentales 
descritas en el apartado de 
consideraciones, de las que se 
desprenden los siguientes periodos: --- 

FECHA 
INICIAL 

FECHA 
FINAL 

DEPENDE
NCIA 

PUEST
O 

05-
MARZO
-1986 

10-
OCTUBRE
-1988 

AYTO. 
HUITZILAC 

POLICÍA 
MUNICI
PAL  

06-
ENERO
-1992 

15-
OCTUBRE
-1994 

AYTO. 
HUITZILAC 

POLICÍA 
MUNICI
PAL  

09-
ENERO
-1995 

25-MAYO-
1996 

AYTO. 
HUITZILAC 

POLICÍA 
MUNICI
PAL  

16-
OCTUB
RE-
1996 

15-JUNIO-
1999 

PODER 
EJECUTIV
O 

POLICÍA 
RASO 

20-
ENERO
-2000 

01-
ENERO-
2006 

AYTO. 
CUERNAV
ACA  

POLICÍA 
RASO 

01-
FEBRE
RO-
2006 

14-
SEPTIEM
BRE-2015 

AYTO. 
CUERNAV
ACA  

POLICÍA 

SEGUNDO. - Respecto de la hoja de 
servicios expedida por el Lic. Pedro 
Santamaría Santiago, Secretario 
Municipal del Ayuntamiento de 
Huitzilac, el 28 de octubre del 2015 y 
detallada en las Consideraciones del 
presente Acuerdo, no cumplió con los 
requisitos establecidos en el artículo 
32, inciso a) del Acuerdo por medio del 
cual se emiten las Bases Generales 
para la expedición de Pensiones de los 
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Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos que a la letra 
dice: 
Artículo 32.- Así mismo, las solicitudes 

deberán acompañar de la siguiente 

documentación: 

A). - Para el caso de jubilación, 

cesantía por edad avanzada o 

invalidez: 

I. Copia certificada y actualizada del 

acta de nacimiento expedida por el 

Oficial del Registro Civil 

correspondiente; 

II. El original de la hoja de servicios 

expedida por el servidor público 

competente del Municipio que 

corresponda, en aquellos supuestos en 

que la Autoridad Municipal por 

cuestiones de integración del 

expediente tarde más de 30 días 

hábiles en la emisión del acuerdo 

pensionatorio, el solicitante deberá 

actualizar la hoja de servicios antes de 

la conclusión del mencionado acuerdo 

pensionatorio; dicha hoja de servicios 

deberá contener, los siguientes 

aspectos para ser considerada como 

válida; 

a) Debe estar impresa en hoja 

membretada, con el logotipo de la 

Dependencia, Organismo o Municipio 

que la expide; 

b) El nombre completo y cargo de la 

persona con facultades para 

expedirla; 

c) Mencionar que es hoja de 

servicios, con la certificación de que 

los periodos que se mencionan en la 

misma se encuentran sustentados 

por los documentos que obran en el 

archivo del Municipio que la expide; 

d) El nombre completo del solicitante y 

a favor de quien se expide la hoja de 

servicios; 

e) El o los cargos ocupados por el 

solicitante, seguidos del área 

correspondiente en que los 

desempeño, así como la fecha de 

inicio y terminación del periodo en 

que se ocuparon dichos cargos; 

respecto de la entidad por la cual se 

está certificando, precisando día, 

mes y año; 

f) La manifestación expresa 

respecto de si el trabajador se 

encuentra en activo, o en caso 

contrario la fecha de baja; 

g) Lugar y fecha de expedición; 

h) Sello de la entidad; 

i) Firma de quien expide. 

En dicha Constancia no fundamenta la 
facultad del Secretario del 
Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, 
para expedir hoja de servicios, máxime 
que la Ley Orgánica Municipal artículo 
41, fracción XXXVI, establece que es 
facultad y obligación del Presidente 
Municipal verificar la entrega de dicha 
constancia de servicios a través del 
área de RECURSOS HUMANOS, así 
mismo no menciona que se encuentra 
sustentado por los documentos que 
obran en el Archivo del Municipio y 
tampoco indica el cargo y fecha de baja 
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del solicitante. Cabe mencionar que el 
día 29 de abril del 2016 se acudió al 
mencionado Municipio a efecto de 
comprobar fehacientemente la 
antigüedad en comento, a través del 
cotejo de la hoja de servicios con 
documentación original que obrara en 
sus archivos o expediente laboral que 
debería obrar en el H. Ayuntamiento de 
Huitzilac, tal y como lo establece el 
artículo 24, fracción III, antepenúltimo 
párrafo y 41, fracción XXXVI de la Ley 
Orgánica Municipal, mismo que a letra 
dice: 
Artículo 24, fracción III, 

antepenúltimo párrafo: “…Todo 

Ayuntamiento, mediante el área de 

Recursos Humanos, está obligado a 

conservar y resguardar el archivo 

laboral, el cual contendrá los 

expedientes individualizados de 

trabajadores en activo, ex 

trabajadores, y pensionistas del 

Municipio, así como también de los 

elementos de seguridad pública, 

archivo que por ningún motivo estará 

fuera del Edificio Municipal o de las 

oficinas de Recursos Humanos…” 

Artículo 41, fracción XXXVI, último 
párrafo: “…Para el caso de que el 

Congreso del Estado u otro 

Ayuntamiento, solicite información 

referente a la antigüedad de algún ex 

trabajador, o de algún ex elemento de 

seguridad pública, con la finalidad de 

convalidar la antigüedad en el servicio 

público para el Ayuntamiento al cual se 

le pide la información, sin que por este 

motivo le corresponda la resolución o 

emisión del acuerdo de la pensión por 

no ser el último o actual patrón, el 

Ayuntamiento proporcionará a los 

citados órdenes de Gobierno, 

copias certificadas de las 

documentales que fehacientemente 

acrediten los periodos de servicio 

que hubieran prestado para el 

Ayuntamiento…”. 
Sin embargo no se tuvo a la vista dicho 
expediente laboral, asimismo mediante 
oficio número SG22/09-05/2016 de 
fecha 19 de mayo del año 2016, 
remitido al C. Juvenal Herrera Bahena 
en su carácter de Secretario Técnico 
de la Comisión Permanente 
Dictaminadora de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, el Lic. Juan Manuel García 
Guerrero, en su carácter de Secretario 
del Ayuntamiento de Huitzilac, 
Morelos, informó en el mismo, que 
después de una búsqueda minuciosa 
dentro del Archivo disponible en dicho 
Ayuntamiento, se encontraron 
carpetas con diversas fotocopias de 
diferentes personas, pero no menciona 
al ciudadano SERGIO TORRES 
MEZA, es decir que no tuvo a la vista 
el expediente personal o 
documentación original que avale o 
acrediten fehacientemente la 
antigüedad, así como la relación 
laboral que asegura el ciudadano 
SERGIO TORRES MEZA que existió 
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por los periodos del 05 de marzo de 
1986 al 10 de octubre de 1988, del 06 
de enero de 1992 al 15 de octubre de 
1994 y del 09 de enero de 1995 al 25 
de mayo de 1996, por lo que las 
constancias emitidas por dicho 
Ayuntamiento carecen de valor 
probatorio, toda vez que nunca existió 
una compulsa con su original. 
Es importante señalar que de las 
atribuciones conferidas en la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos y la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos, no existe atribución 
alguna para que la autoridad que emite 
la hoja de servicios ratifique o 
convalide antigüedad que los 
solicitantes hubieran tenido en sus 
anteriores relaciones de trabajo o 
administrativas, sin el soporte 
documental original que dé cuenta de 
los periodos que refieren prestaron sus 
servicios, sin los elementos 
documentales mínimos 
indispensables, a fin de que no quede 
lugar a duda de la relación laboral o 
administrativa que refieran haber 
tenido. Tampoco existen facultades en 
la Leyes antes mencionadas, ni en el 
Acuerdo  número SO/AC-40/23-II-
2022, de fecha veintitrés de febrero del 
año dos mil veintidós, por el cual se 
crea la “Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos”, para que el 
Comité Técnico para los Trabajadores 
del Ayuntamiento de Cuernavaca y 

Elementos de Seguridad Pública o esta 
Comisión Dictaminadora, ratifique o 
convalide antigüedades que se 
expresen en constancias u hojas de 
servicios emitidos por alguna 
autoridad, sin que exista 
documentación original emanada de 
los periodos que refieran haber 
prestado servicios en la administración 
estatal centralizada, desconcentrada, 
paraestatal, municipal o paramunicipal, 
derivada de las actividades que hayan 
realizado los solicitantes de pensión. 
Por lo que solo es posible contabilizar, 
aquella de la cual se encuentran 
documentos originales que 
sustenten las constancias u hojas 
de servicios expedidas, tal y como lo 
establece el artículo 26, del Acuerdo 
por Medio del Cual se Emiten las 
Bases Generales para la Expedición 
de Pensiones de los Servidores 
Públicos de los Municipios del Estado 
de Morelos: 
Artículo 26.- Tienen la obligación de 

realizar la investigación 

correspondiente, tendiente a 

comprobar fehacientemente los 

datos que acrediten la antigüedad 

necesaria para el goce de este 

derecho. 

Ante esta situación, mediante oficios 
número 
SADMON/SSRH/RL/0669/2019 y 
SADMON/SSRH/RL/0670/2019, se 
solicitó al C. Alejandro Mancilla Coroy 
en carácter de Secretario Municipal del 
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Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, y 
a la C. Consuelo Vara Dávila en 
carácter de Síndico Municipal del 
Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, se 
brindara a quien asistiera en 
representación del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, las facilidades 
necesarias para realizar la 
investigación correspondiente 
conforme al artículo 41 fracción XXXVI 
de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos y tenga a bien 
poner a la vista los expedientes 
laborales que contengan los 
documentos que acrediten 
fehacientemente la antigüedad de los 
trabajadores, quienes han prestado 
sus servicios en el Ayuntamiento de 
Huitzilac, Morelos, según hoja de 
servicios anexa a la solicitud de 
pensión que se encuentra en trámite 
ante esa Comisión Municipal.  
Al no haber respuesta por parte de las 
autoridades mencionadas, se 
remitieron en alcance similares 
SADMON/SSRH/PS/1107/2019 y 
SADMON/SSRH/PS/1108/2019, 
respectivamente, en cual se solicitó se 
remitiera copia certificada de la 
documentación con la que se acredite 
fehacientemente los años de servicio 
que dice haber prestado el ciudadano 
SERGIO TORRES MEZA, en el 
municipio de Huitzilac, Morelos, o bien 
fije día y hora para que personal de 
este Ayuntamiento, se dirigiera a 
verificar los documentos que obren 

dentro del expediente laboral de dicho 
Ayuntamiento, de conformidad con lo 
que dispone los artículos 24, fracción 
III, antepenúltimo párrafo y 41, fracción 
XXXVI, último párrafo de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos.   
A través de oficio número 
SM/122/09/2019, signado por el Lic. 
Alejandro Mancilla Coroy en carácter 
de Secretario Municipal de Huitzilac, 
Morelos, recibido por la entonces 
Subsecretaría de Recursos Humanos 
del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, en el cual informa que 
únicamente se encontraron copias 
simples del C. SERGIO TORRES 
MEZA. 

Por lo que de nueva cuenta mediante 
oficio número 
SADMON/DGRRHH/DRL/PS/0567/20
22, de fecha 06 de julio del 2022, 
dirigido a los integrantes del Cabildo 
del Ayuntamiento de Huitzilac, 
Morelos, se solicitó a efecto de que sea 
el Cabildo del Ayuntamiento de 
Huitzilac, Morelos, quien valide o en su 
caso niegue la antigüedad que refiere 
el solicitante SERGIO TORRES 
MEZA, con base en la Constancia de 
Servicios anexa a la solicitud de 
pensión que se encuentra en trámite 
ante este Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, de conformidad 
con los artículos 28 y 36 del Acuerdo 
por medio del cual se emiten las Bases 
Generales para la expedición de 
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Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de 
Morelos.  
Mediante similar número 
HAH/SM/095/07/2022, signado por el 
Ing. Josué Meza Cuevas en carácter 
de Secretario Municipal del H. 
Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, 
recibido por la Dirección General de 
Recursos Humanos, según con consta 
en sello de recibido con fecha 29 de 
julio del 2022, en el cual remite copia 
certificada del Dictamen emitido por la 
Comisión Especial de Recepción, 
correspondiente con fecha 31 de enero 
del 2022, en el cual fue sometido para 
su análisis y aprobación, al Cabildo del 
H. Ayuntamiento de Huitzilac, en 
sesión celebrada el 10 de febrero del 
2022, precisando en relación a lo 
solicitado, lo siguiente: 
“…cabe mencionar que la 

administración saliente 2019-2021, no 

entregó archivos y documentaciones 

de las anteriores administraciones (…) 

inherentes a los Recursos Humanos, 

Financieros, ni Materiales, por lo que 

no se cuenta con un archivo histórico; 

tan es así que en las oficinas de la 

Oficialía Mayor no se encuentran 

expedientes laborales ni nóminas de 

ex trabajadores de las diferentes 

administraciones.” (Sic).  
Por lo cual el Secretario Municipal del 
H. Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, 
Ing. Josué Meza Cuevas, precisó a 
través de su similar número 

HAH/SM/095/07/2022, de fecha 22 de 
julio del año 2022, lo siguiente:  
“…no se cuenta con el soporte 

documental ni consta en archivos, 

expedientes y/o documentales que 

sustenten alguna manifestación 

respecto a expedientes laborales o 

nóminas de ex-trabajadores de las 

administraciones anteriores, 

máxime que la información de 

referencia no fue producida en ésta 

administración…”     
Con fundamento en el artículo 41, 
fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos; 15 de 
la Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública; 23, 41, 
42 y 43 del Acuerdo por medio del cual 
se emiten las Bases Generales para la 
expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos, artículos 
Tercero, Cuarto y Noveno del Acuerdo 
SO/AC-40/23-II-2022, de fecha 
veintitrés de febrero del año dos mil 
veintidós, por el cual se crea la 
“Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos”; este Órgano 
Colegiado CONCLUYE que al no 
poder acreditar fehacientemente los 06 
años y 09 meses que resultan de 
contabilizar los periodos en los que se 
indica prestó servicios en el 
Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, 
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conforme al documento denominado 
Constancia de servicios, expedida el 
28 de octubre del 2015, no será 
tomado en cuenta en el cómputo total 
de años de servicios, derivado de la 
resolución del Cabildo del 
Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, 
deliberada en Sesión de fecha 10 de 
febrero del 2022, en la cual indica que 
“…no se cuenta con el soporte 

documental ni consta en archivos, 

expedientes y/o documentales que 

sustenten alguna manifestación 

respecto a expedientes laborales o 

nóminas de ex-trabajadores de las 

administraciones anteriores… por lo 

cual no es viable material ni 

jurídicamente emitir el 

pronunciamiento que se solicita…”, 
para determinar si el ciudadano 
SERGIO TORRES MEZA prestó o no 
sus servicios en el Ayuntamiento de 
Huitzilac, Morelos, por lo tanto esta 
Comisión Dictaminadora de Pensiones 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
resolvió no tomar en consideración 
dicha antigüedad para efecto de 
contabilizar la pensión solicitada. 
Posteriormente, mediante escrito 
presentado el 22 de marzo de 2022, 
que por razón de turno correspondió 
conocer al Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Morelos, SERGIO 
TORRES MEZA solicitó el amparo y 
protección de la justicia federal, contra 
las autoridades y por el acto siguiente: 
“La omisión de dar contestación a su 

solicitud de pensión por jubilación, 

dirigida al Comité de Jubilaciones y 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, presentada ante 

el tres de noviembre de dos mil quince” 

(sic). 
En ese sentido, con fecha 30 de junio 
de 2022, el Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Morelos, dictó la 
siguiente resolución correspondiente 
en autos relativos al juicio de amparo 
368/2022, estableciendo lo siguiente: 
“Realicen las gestiones necesarias 

para que, con plenitud de 

jurisdicción, resuelvan de manera 

fundada, motivada y congruente la 

solicitud de pensión presentada 

mediante escrito de tres de noviembre 

de dos mil quince, y lo notifique en 

términos de las leyes y normatividad 

aplicable al acto.” (SIC). 

En mérito de lo anteriormente expuesto 
y siguiendo estrictamente los 
lineamientos vertidos en la resolución 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión recibida con fecha 03 de 
noviembre del año 2015, esta 
Comisión Dictaminadora emite el 
DICTAMEN POR EL QUE SE 
CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO 
SERGIO TORRES MEZA, para quedar 
en los términos siguientes: 
El ciudadano SERGIO TORRES 

MEZA presentó el 03 de noviembre 
del 2015, por su propio derecho, ante 
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el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de pensión por 
Jubilación, acompañando a su petición 
la documentación exigida por el 
artículo 15, fracción I, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 
Que en el caso que se estudia, el 
ciudadano SERGIO TORRES MEZA 
prestó sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
Morelos donde desempeñó el cargo 
de: Policía Raso en la Subdirección 
Comandancia Zona Poniente de la 
Coordinación General de Seguridad 
Pública, del 16 de octubre de 1996 al 
15 de junio de 1999, fecha en que 
causó baja; Presta sus servicios en el 
Ayuntamiento de Cuernavaca donde 
ha desempeñado los cargos de: Policía 
Raso en la Dirección de Policía 
Preventiva Metropolitana, del 20 de 
enero del 2000 al 01 de enero del 2006, 
fecha en que causó baja; Reingresó 
como Policía Raso en la Dirección de 
Policía Preventiva Metropolitana, del 
01 de febrero del 2006 al 20 de febrero 
del 2010; Policía Raso en la Dirección 
General de Policía Preventiva, del 21 
de febrero del 2010 al 15 de junio del 
2012; Policía en la Dirección General 
de Policía Preventiva, del 16 de junio 
del 2012 al 15 de agosto del 2018; 
Policía Tercero en la Dirección General 
de Policía Preventiva, del 16 de agosto 

del 2018 al 31 de diciembre del 2018; 
Policía Tercero en la Subsecretaría de 
Policía Preventiva, del 01 de enero del 
2019 al 28 de febrero del 2022; y como 
Policía Tercero en la Dirección General 
de la Policía Preventiva, del 01 de 
marzo del 2022 al 24 de enero del 
2023. Fecha en que fue actualizada, 
mediante sistema interno de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos, y con la que se actualizó la 
Hoja de Servicios expedida el 14 de 
septiembre del 2015. 
Del análisis practicado a la 
documentación antes descrita y una 
vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, y al 
quedar colmados los requisitos de Ley, 
se desprende que el ciudadano 
SERGIO TORRES MEZA, acreditó 26 
años, 06 meses y 27 días laborados 
interrumpidamente, por lo que la 
pensión solicitada encuadra en lo 
previsto en el artículo 16, fracción I, 
inciso e) de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder al elemento de Seguridad 
Pública de referencia el beneficio 
solicitado. 
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Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO          SO/AC-267/22-II-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO SERGIO TORRES 
MEZA, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO 
TERCERO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 368/2022.   
ARTÍCULO PRIMERO. - Se concede 
Pensión por Jubilación al ciudadano 
SERGIO TORRES MEZA, en 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Morelos, dentro del Juicio 

de Amparo 368/2022, quien presta 
sus servicios en el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñado 
como último cargo el de Policía Tercero 
en la Dirección General de la Policía 
Preventiva. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Jubilación, deberá 
cubrirse al 80% del último salario del 
solicitante, conforme al artículo 16, 
fracción I, inciso e), de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública y será 
cubierta a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo 
por el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, quien realizará el pago con 

cargo a la partida destinada para 
pensiones, según lo establecen los 
artículos 5 y 14 del marco legal 
invocado.   
ARTÍCULO TERCERO. - La pensión 
concedida deberá integrarse por el 
salario, las prestaciones, las 
asignaciones y la compensación de fin 
de año o aguinaldo, de conformidad 
con lo establecido por el segundo 
párrafo del artículo 24 de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de 
Morelos, el contenido del presente 
Acuerdo a efecto de dar cumplimiento 
a lo ordenado en el Juicio de Amparo 
368/2022.  
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CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento a efecto de que 
remita a la persona Titular de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos para su cumplimiento. 
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo.  
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
SERGIO TORRES MEZA, copia 
certificada del presente acuerdo de 
Cabildo. 
SÉPTIMO. - Entre la fecha de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y su trámite administrativo para su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más de quince días; la Contraloría 
Municipal, velará porque se cumpla 
esta disposición.  
OCTAVO. - Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  
Dado en la “Explanada del Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca”, en la Ciudad 
de Cuernavaca, Morelos, a los 
veintidós días del mes de febrero del 
año dos mil veintitrés. 
 
 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
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Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-268/22-II-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA A LA CIUDADANA 
IMELDA ÁVILES HERNÁNDEZ, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO QUINTO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 1223/2022. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 
Que con fecha veintitrés de febrero de 
dos mi veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
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mediante acuerdo SO/AC-40-/23-II-
2022.  
Que los artículos 43, 45 y 54 de la Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 
la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 02 de febrero de 
2023; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de pensión por cesantía en edad 
avanzada y el expediente de la 
ciudadana IMELDA ÁVILES 
HERNÁNDEZ, en cumplimiento a lo 
ordenado por el Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro 
del Juicio de Amparo 1223/2022. 
Que con fecha 17 de agosto del 2021, 
la ciudadana IMELDA ÁVILES 
HERNÁNDEZ por su propio derecho 
presentó por escrito ante este 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de Pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada de 

conformidad con la hipótesis 
contemplada por los artículos 43 
fracción XIV, 45 fracción XV, inciso c), 
54 fracción VII, 59 inciso f) de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Morelos 
y por el artículo 22 inciso f) del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 

34 del Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
35, apartado A), fracciones I, II y III, 
del marco legal antes mencionado, 
consistentes en: copia certificada del 
Acta de nacimiento de quien solicita; 
Hoja de Servicios expedida por la 
Dirección de Recursos Humanos del 
Congreso del Estado de Morelos; Hoja 
de Servicios y Carta de Certificación de 
Salario, expedidas por la entonces 
Subsecretaría de Recursos Humanos 
del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, el 23 de abril del 2021. 
Que al tenor del artículo 51 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, indica que la percepción de la 
pensión empezará al día siguiente a 
aquel en que el trabajador hubiese 
disfrutado el último sueldo por haber 
causado baja, concatenado con lo que 
indica el artículo 52 del mismo 
dispositivo legal que manifiesta en su 
segundo párrafo que si el servidor 
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público se encuentra en activo, a partir 
de la entrada en vigencia del Acuerdo 
Pensionatorio cesarán los efectos de 
su cargo; y con fundamento en el 
artículo 22, del mismo ordenamiento, 
la Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada se otorgará al trabajador 
que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad, se 
separe voluntariamente del servicio 
público o quede separado del mismo 
con un mínimo de 10 años de servicio, 
y que no tenga causa formal instaurada 
en su contra por delitos cometidos 
durante el lapso de tiempo que laboró 
para el municipio, calculándose 
aplicando el salario y a los porcentajes 
que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el 
artículo de referencia.   
Mediante escrito presentado ante el 
Buzón Judicial de la Oficina de 
Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito el 20 de 
septiembre de 2022 y turnado a ese 
Juzgado de Distrito, IMELDA ÁVILES 
HERNÁNDEZ solicitó el amparo y 
protección de la Justicia Federal, en 
contra de la autoridad y acto señalado 
en su escrito respectivo. 
La quejosa señaló como tales los 
tutelados en los artículos 1°, 14, 16 y 
123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
Por razón de turno, a ese Juzgado de 
Distrito le correspondió conocer de la 
demanda de amparo, en proveído de 

23 de septiembre de 2022, se ordenó 
formar el expediente y registrar la 
demanda con el número 1223/2022, 
admitir a trámite, requerir a las 
autoridades responsables sus informes 
con justificación, dar la intervención 
que legalmente le compete al agente 
del Ministerio Público de la Federación 
adscrito y se fijó fecha y hora para la 
celebración de la audiencia 
constitucional. 
En sus conceptos de violación la parte 
quejosa medularmente alega que la 
autoridad responsable vulnera el 
artículo 8° Constitucional, al ser omisa 
en dar respuesta al escrito de petición 
por jubilación presentado en diecisiete 
de agosto de dos mil veintiunos; así 
como la falta de pago. Es 
sustancialmente fundado y suficiente 
para otorgar la protección federal 
solicitada. 
En este sentido, con fecha 17 de enero 
de 2023, el Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Morelos, dictó la 
determinación correspondiente en 
autos relativos al juicio de amparo 
1223/2022, estableciendo lo siguiente: 
“En ese contexto, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 192 de la Ley 

de Amparo, requiérase a la autoridad 

oficiante, para que, dentro del término 

de diez días, contados a partir de su 

legal notificación remita el resultado del 

dictamen con proyecto de decreto de la 

solicitud de pensión de la quejosa; 

debiendo remitir copia certificada de 
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las constancias que acrediten lo 

anterior”.   

(SIC). 

En mérito de lo anteriormente expuesto 
y siguiendo estrictamente los 
lineamientos vertidos en la resolución 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión recibida con fecha 17 de 
agosto del año 2021, esta Comisión 
Dictaminadora emite el siguiente 
dictamen. 
Que en el caso que se estudia, la 
ciudadana IMELDA ÁVILES 
HERNÁNDEZ prestó sus servicios en 
el Congreso del Estado de Morelos, 
donde desempeñó el cargo de: Asesor 
adscrita a la Coordinación del Grupo 
Parlamentario del P.A.N., del 01 de 
febrero del 2010 al 30 de junio del 
2012; Presta sus servicios en el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, donde ha desempeñado los 
siguientes cargos: Taquimecanógrafa 
en la Dirección de Ecología, del 08 de 
marzo del 2000 al 01 de abril del 2003, 
fecha en que causó baja; Reingresó 
como Taquimecanógrafa en la 
Dirección de Ecología, del 01 de 
noviembre del 2006 al 31 de agosto del 
2009, fecha en que causó baja; 
Reingresó como Taquimecanógrafa en 
la Dirección de Ecología, del 01 de 
noviembre del 2009 al 04 de enero del 
2010, fecha en que causó baja; 
Reingresó como Auxiliar Administrativo 
en la Dirección de Áreas Naturales 

Protegidas, del 26 de agosto del 2013 
al 16 de abril del 2014; Auxiliar 
Administrativo en la Dirección de 
Conservación de Bosques, Barrancas 
y Áreas Naturales Protegidas, del 17 
de abril del 2014 al 15 de julio del 2015; 
Jefe de Oficina en la Dirección de 
Conservación de Bosques, Barrancas 
y Áreas Naturales Protegidas, del 16 
de julio del 2015 al 31 de enero del 
2017; Técnico Informático en 
Inhumaciones Jardines de la Paz de 
Cuernavaca, del 01 de febrero del 2017 
al 31 de diciembre del 2018; Técnico 
Informático en el Organismo 
Desconcentrado Inhumaciones 
Jardines de la Paz, del 01 de enero del 
2019 al 28 de febrero del 2022; y como 
Técnico Informático en la Dirección del 
Organismo Desconcentrado 
Inhumaciones Jardines de la Paz, del 
01 de marzo del 2022 al 24 de enero 
del 2023, fecha en que fue actualizada, 
mediante sistema interno de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos, y con la que se actualizó la 
Hoja de Servicios expedida el 23 de 
abril del 2021. 
Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, y 
artículos 45, 46, 48 y 49 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 264 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

Morelos, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la 
ciudadana IMELDA ÁVILES 
HERNÁNDEZ por lo que se acreditan 
17 años, 10 meses y 18 días 
laborados interrumpidamente y 57 
años, 04 meses y 11 días de edad, ya 
que nació el 13 de septiembre de 
1965, según consta en Acta de 
nacimiento número 00340, del libro 01, 
con número de folio 2280605, acta 
expedida en la Oficialía de Registro 
Civil No. 01, Emiliano Zapata, Morelos, 
con fecha de expedición del 03 de 
mayo del 2011. De lo anterior se 
desprende que la pensión solicitada 
encuadra en lo previsto por los 
artículos 59 inciso f) de la Ley del 
Servicio Civil y por el artículo 22 
inciso f) del Reglamento de Pensiones 
del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO          SO/AC-268/22-II-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA A LA CIUDADANA 
IMELDA ÁVILES HERNÁNDEZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO QUINTO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 1223/2022. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se concede 
Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada a la ciudadana IMELDA 
ÁVILES HERNÁNDEZ, en 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
de Morelos, dentro del Juicio de 
Amparo 1223/2022, quien presta sus 
servicios en el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñado 
como último cargo el de Técnico 
Informático en la Dirección del 
Organismo Desconcentrado 
Inhumaciones Jardines de la Paz. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada, deberá cubrirse al 75% del 
último salario de la solicitante de 
conformidad con los artículos 59 
inciso f) de la Ley del Servicio Civil y 
el artículo 22 inciso f) del Reglamento 
de Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, y será cubierta a 
partir del día siguiente en que sea 
aprobado por el Cabildo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, quien realizará el pago con 
cargo a la partida destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que 
dispone el artículo 51 del Reglamento 
antes mencionado. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el aumento porcentual al salario 
mínimo general vigente del área 
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correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose ésta por el salario, las 
asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el 
artículo 30 del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, así como todas 
y cada una de las prestaciones 
estipuladas en el artículo 97 de las 
Condiciones Generales de Trabajo del 
Municipio de Cuernavaca. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el Cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado el Juzgado 

Quinto de Distrito en el Estado de 
Morelos, el contenido del presente 
Acuerdo a efecto de dar cumplimiento 
a lo ordenado en el Juicio de Amparo 
número 1223/2022. 
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento a efecto de que 
remita a la persona Titular de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos para su cumplimiento. 

QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo.  
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida a la 
ciudadana IMELDA ÁVILES 
HERNÁNDEZ, copia certificada del 
presente acuerdo de Cabildo. 
SÉPTIMO. - Entre la fecha de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y su trámite administrativo para su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más de quince días; la Contraloría 
Municipal, velará porque se cumpla 
esta disposición.  
Dado en la “Explanada del Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca”, en la Ciudad 
de Cuernavaca, Morelos, a los 
veintidós días del mes de febrero del 
año dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
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DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 
ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-269/22-II-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA 

CIUDADANA CLAUDIA REYES 
CURIEL, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL JUZGADO 
TERCERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 1117/2022. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
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su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 
Que con fecha veintitrés de febrero de 
dos mil veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/23-II-
2022.  
Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos establece que serán las 
Comisiones quienes se encarguen de 
conocer, analizar, examinar, evaluar y 
proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 
sometan a la consideración de la 
misma.  
Que los artículos 43, 45 y 54 de la Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 

la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 
la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 02 de febrero del 
2023; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente el 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo 1117/2022, por la que se 
resuelve la solicitud de pensión por 
jubilación y el expediente de la 
ciudadana CLAUDIA REYES CURIEL. 
Que con fecha 21 de octubre del 2021, 
la ciudadana CLAUDIA REYES 
CURIEL por su propio derecho 
presentó por escrito ante este 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de Pensión por 
Jubilación de conformidad con la 
hipótesis contemplada por los artículos 
43 fracción XIV, 45 fracción XV, inciso 
c), 54 fracción VII, 58 fracción II, 
inciso b) de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos y por el artículo 34 
del Reglamento de Pensiones del 
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Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
35, apartado A), fracciones I, II y III, 
del marco legal antes mencionado, 
consistentes en: copia certificada del 
Acta de nacimiento; Hoja de Servicios 
y Carta de Certificación de Salario, 
expedidas por la Subsecretaría de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, el 13 de abril 
del 2021. 
Que al tenor del artículo 51 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, indica que la percepción de la 
pensión empezará al día siguiente a 
aquel en que el trabajador hubiese 
disfrutado el último sueldo por haber 
causado baja, concatenado con lo que 
indica el artículo 52 del mismo 
dispositivo legal que manifiesta en su 
segundo párrafo que si el servidor 
público se encuentra en activo, a partir 
de la entrada en vigencia del Acuerdo 
Pensionatorio cesarán los efectos de 
su cargo; y con fundamento en el 
artículo 21, del mismo ordenamiento, 
la Pensión por Jubilación se otorgará al 
trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  
Mediante escrito presentado el 26 de 
agosto de 2022, ante la oficina de 
correspondencia común de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de 
Morelos, remitido en su fecha al día 

hábil siguiente, que por razón de turno 
correspondió conocer a el Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de 
Morelos, CLAUDIA REYES CURIEL 
solicitó el amparo y protección de la 
justicia federal, contra la Subsecretaría 
de Recursos Humanos del 
Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos. 
Señalando como acto reclamado “…La 

omisión contestar y dar respuesta a la 

petición presentada con fecha 21 de 

octubre del año 2021…” (SIC). 

El 12 de septiembre de 2022, y una vez 
subsanadas diversas irregularidades 
observadas en la demanda, la 
autoridad admitió la demanda de 
amparo, radicó el asunto con el número 
de expediente 1117/2022, requirió a 
las autoridades responsables sus 
informes justificados, dio la 
intervención correspondiente al 
representante social adscrito en 
materia de amparo y señaló fecha y 
hora para la celebración de la 
audiencia constitucional, la que inició 
en términos del acta que antecede. 
En este sentido, con fecha 09 de 
noviembre de 2022, el Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de 
Morelos, dictó sentencia 
correspondiente en autos relativos al 
Juicio de Amparo 1117/2022, 
estableciendo lo siguiente: 
“En las relatadas consideraciones, al 

resultar fundado el concepto de 

violación hecho valer, lo procedente es 
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conceder el amparo solicitado por 

CLAUDIA REYES CURIEL para que la 

autoridad responsable Subsecretaría 

de Recursos Humanos del 

Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

dentro del plazo de tres días, 

siguientes a la notificación del auto por 

el que esta sentencia cause ejecutoria, 

y en caso de no haberlo hecho, dé 

contestación de manera fundada, 

motivada y congruente a la petición 

realizada por la parte quejosa el 

veintiuno de octubre de dos mil 

veintiuno, y lo notifique en términos de 

la ley aplicable al acto.”   

(SIC). 
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y siguiendo estrictamente los 
lineamientos vertidos en la resolución 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión recibida con fecha 21 de 
octubre del año 2021, esta Comisión 
Dictaminadora emite el siguiente: 
Que en el caso que se estudia, la 
ciudadana CLAUDIA REYES CURIEL 
presta sus servicios en el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, donde ha desempeñado los 
siguientes cargos: Taquimecanógrafa 
en la Delegación “Gral. Mariano 
Matamoros”, del 01 de enero de 1993 
al 30 de noviembre del 2015; y como 
Asistente Administrativo en la 
Delegación Gral. Mariano Matamoros, 
del 01 de diciembre del 2015 al 01 de 

octubre del 2020, fecha en la que 
causó baja del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos.  
Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 
comprobó fehacientemente la 
antigüedad de la ciudadana CLAUDIA 
REYES CURIEL por lo que se 
acreditan 27 años, 08 meses y 29 días 
laborados ininterrumpidamente al 01 
de octubre del 2020, fecha en la que 
causó baja del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos. De lo anterior se 
desprende que la pensión solicitada 
encuadra en lo previsto por el artículo 
58 fracción II, inciso b) de la Ley del 
Servicio Civil y por el artículo 21 
inciso A), fracción II, inciso b), del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder a la trabajadora en referencia 
el beneficio solicitado. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO          SO/AC-269/22-II-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA 
CIUDADANA CLAUDIA REYES 

CURIEL, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO 
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TERCERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 1117/2022. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por jubilación a la ciudadana 
CLAUDIA REYES CURIEL, en 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Morelos, dentro del Juicio de 
Amparo 1117/2022, quien prestó sus 
servicios en el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñado 
como último cargo el de Asistente 
Administrativo en la Delegación Gral. 
Mariano Matamoros, del 01 de 
diciembre del 2015 al 01 de octubre del 
2020, fecha en la que causó baja del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Jubilación, deberá 
cubrirse al 95% del último salario de la 
solicitante de conformidad con los 
artículos 58 fracción II, inciso b) de la 
Ley del Servicio Civil y por el artículo 
21 inciso A), fracción II, inciso b), del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, y será cubierta a partir del día 
siguiente en que sea aprobado por el 
Cabildo del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
el pago con cargo a la partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que dispone el artículo 51 del 
Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el aumento porcentual al salario 
mínimo general vigente del área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose ésta por el salario, las 
asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el 
artículo 30 del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, así como todas 
y cada una de las prestaciones 
estipuladas en el artículo 97 de las 
Condiciones Generales de Trabajo del 
Municipio de Cuernavaca. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo 
entrará en vigor el día de su aprobación 
por el Cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de 
Morelos, el contenido del presente 
Acuerdo, a efecto de dar cumplimiento 
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a lo ordenado en el Juicio de Amparo 
número 1117/2022.  
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento a efecto de que 
remita a la persona Titular de la 
Dirección de Recursos Humanos para 
su cumplimiento.  
QUINTO. -  Se instruye a la Tesorería 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo.  
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida a la 
ciudadana CLAUDIA REYES CURIEL, 
copia certificada del presente Acuerdo 
de Cabildo. 
SÉPTIMO. - Entre la fecha de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y su trámite administrativo para su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más de quince días; la Contraloría 
Municipal, velará porque se cumpla 
esta disposición.   
Dado en la “Explanada del Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca”, en la Ciudad 
de Cuernavaca, Morelos, a los 
veintidós días del mes de febrero del 
año dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO          SO/AC-270/22-II-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 
JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 
AL CIUDADANO JOSÉ ALBERTO 

PÉREZ ARANO, EN CUMPLIMIENTO 
A LO ORDENADO POR PLENO DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO TJA/1ªS/89/2021. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 

113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 
Que con fecha veintitrés de febrero de 
dos mi veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/23-II-
2022.  
Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos establece que serán las 
Comisiones quienes se encarguen de 
conocer, analizar, examinar, evaluar y 
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proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 
sometan a la consideración de la 
misma.  
Que los artículos 43, 45 y 54 de la Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 
la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
La Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria, el día 02 de febrero del 
2023, en la que fue presentado el 
asunto relativo al Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo por el que se 
concede Pensión por Jubilación y 
Jerarquía Inmediata Superior al 
ciudadano JOSÉ ALBERTO PERÉZ 
ARANO, en cumplimiento a lo 
ordenado mediante sentencia definitiva 
de fecha veintiséis de octubre de dos 
mil veintidós, dictada por el Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, dentro del Juicio 
Administrativo TJA/1ªS/89/2021, 

estableciendo en las consecuencias de 
la sentencia de mérito lo siguiente: 

“80. La autoridad demandada 

COMISIÓN DICTAMINADORA DE 

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 

MORELOS, deberá:  

A) Conforme a lo dispuesto por el 

artículo 41, del Acuerdo por medio del 

cual se emiten las Bases Generales 

para la expedición de Pensiones de los 

Servidores Públicos de los Municipios 

del Estado de Morelos, emitir el 

proyecto de acuerdo de pensión en el 

que se conceda a la parte actora JOSÉ 

ALBERTO PÉREZ ARANO, pensión 

por jubilación por los años laborados, 

considerando la jerarquía inmediata 

superior a la de Policía Primero, le 

paguen la pensión conforme a la 

remuneración que le corresponda a su 

nuevo grado jerárquico. Debiéndose 

ajustar esa cantidad al porcentaje del 

50% que le fue otorgado por medio del 

Acuerdo SO/AC-409/4-III-2021. Esto, 

con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 211 del Reglamento del 

Servicio Profesional de Carrera Policial 

del Municipio de Cuernavaca, Morelos 

y 74 y 75 de la Ley del sistema de 

Seguridad Pública del Estado de 

Morelos. 

B) Remitir el proyecto de acuerdo de 

pensión para que en sesión de Cabildo 

sea aprobado por el AYUNTAMIENTO 

DE CUERNAVACA, MORELOS, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 

43, del Acuerdo por medio del cual se 

emiten las Bases Generales para la 
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expedición de Pensiones de los 

Servidores Públicos de los Municipios 

del Estado de Morelos.”  

(SIC). 
Por lo que la Comisión Dictaminadora 
de Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, atiende las 
siguientes consideraciones: 
Con fecha 14 de mayo del 2019, el 
ciudadano JOSÉ ALBERTO PÉREZ 

ARANO por su propio derecho 
presentó ante este Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, solicitud de 
pensión por jubilación de conformidad 
con la hipótesis contemplada por el 
artículo 16, fracción I, inciso k) de la 
Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, 
acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
15, fracción I, del mismo 
ordenamiento como lo son: copia 
certificada del Acta de nacimiento de 
quien solicita; Hoja de Servicios y Carta 
de Certificación de Salario, expedidas 
por la entonces Subsecretaría de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, el 22 de abril 
del 2019.  
Por lo que se procedió a analizar la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que nos ocupa, con base a los artículos 
8, 43, fracción II inciso a), 47, fracción 
II, inciso a), 68, primer párrafo, 105 
primer párrafo, de la Ley del Sistema 

de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos, vigente a partir del 25 de 
agosto de 2009, y artículos 2, fracción 
I, 4, fracción X, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, tomando 
en consideración lo establecido en el 
artículo 16, fracción I, inciso k) de la 
Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 
Que en el caso que se estudia, el 
ciudadano JOSÉ ALBERTO PÉREZ 
ARANO prestó sus servicios en el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, donde desempeñó los cargos 
de: Policía Raso en la Dirección 
General de Policía Preventiva 
Metropolitana, del 23 de junio del 2000 
al 15 de febrero del 2010; Policía Raso 
en la Dirección General de Policía 
Preventiva, del 16 de febrero del 2010 
al 15 de junio del 2012; Policía 
Segundo en la Dirección General de 
Policía Preventiva del 16 de junio del 
2012 al 31 de diciembre del 2018; y 
como Policía Segundo en la 
Subsecretaría de Policía Preventiva, 
del 01 de enero del 2019 al 04 de 
marzo del 2021, fecha en la que fue 
realizado el movimiento de activo a 
jubilado como consecuencia del 
acuerdo SO/AC-409/4-III-2021, de 
fecha 04 de marzo del 2021, tal y como 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 275 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

se corrobora mediante sistema interno 
de la Dirección General de Recursos 
Humanos. 
Del análisis practicado a la 
documentación antes descrita y una 
vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, y 
quedar colmados los requisitos de Ley, 
se desprende que el ciudadano JOSÉ 
ALBERTO PÉREZ ARANO, acreditó 
20 años, 08 meses y 07 días 
laborados interrumpidamente, por lo 
que la pensión solicitada encuadró en 
lo previsto en el artículo 16, fracción I, 
inciso k) de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública.  
En consecuencia, los integrantes de la 
entonces “Comisión Permanente 
Dictaminadora de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos”, aprobaron por unanimidad, 
el ACUERDO SO/AC-409/4-III-2021, 

POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO JOSÉ ALBERTO 
PÉREZ ARANO. 
Ahora bien, a efecto de dar 
cumplimiento a la resolución definitiva 

 
10 Artículo *74.- Las instituciones policiales, establecerán su organización jerárquica, 
considerando al menos las categorías siguientes: 
IV. Escala Básica. 
En la Policía Ministerial se establecerán al menos niveles jerárquicos equivalentes a las 
primeras tres fracciones del presente artículo, con las respectivas categorías, conforme al 
modelo policial previsto en esta Ley. 

de fecha veintiséis de octubre de dos 
mil veintidós, dictada por el Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, dentro del juicio 
administrativo número 
TJA/1ªS/89/2021, en el sentido de 
aplicar a favor del peticionario la 
jerarquía inmediata superior, este 
cuerpo colegiado determina que, del 
análisis y estudio de las constancias 
exhibidas por el peticionario, así como 
de la información que obra en la 
Dirección General de Recursos 
Humanos, el ciudadano JOSÉ 
ALBERTO PÉREZ ARANO, desde el 
día 16 de junio del 2012 hasta el día 04 
de marzo del 2021, ostentó el cargo de 
Policía Segundo, por lo que en 
términos de lo dispuesto en los 
artículos 74 fracción IV10 y 75 fracción 
IV11 de la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública del Estado de 
Morelos, la jerarquía inmediata 
superior que le corresponde es la de 
Policía Primero, de conformidad con 
lo que establece el artículo 211 del 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca. 
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y siguiendo estrictamente los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, esta Comisión 

11 Artículo *75.- Las categorías previstas en el artículo anterior considerarán, al menos, las 
siguientes jerarquías: 
IV. Escala Básica: 
a) Policía Primero; 
b) Policía Segundo; 
c) Policía Tercero, y 
d) Policía. 
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Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, ha 
emitido DICTAMEN POR EL QUE SE 
CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN Y JERARQUÍA 
INMEDIATA SUPERIOR AL 
CIUDADANO JOSÉ ALBERTO 
PÉREZ ARANO, en cumplimiento a lo 
ordenado por pleno del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, dentro del Juicio 
Administrativo TJA/1ªS/89/2021. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO          SO/AC-270/22-II-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 

JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 
AL CIUDADANO JOSÉ ALBERTO 
PÉREZ ARANO, EN CUMPLIMIENTO 
A LO ORDENADO POR PLENO DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO TJA/1ªS/89/2021. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se concede 
Pensión por Jubilación y Jerarquía 
Inmediata Superior al ciudadano JOSÉ 
ALBERTO PÉREZ ARANO, quien 
prestó sus servicios en el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, en donde desempeñó como 
último cargo el de: Policía Segundo en 
la Subsecretaría de Policía Preventiva, 
por lo que se considerará como último 
cargo el de POLICÍA PRIMERO, en 

cumplimiento a la sentencia definitiva 
dictada en el expediente 

TJA/1ªS/89/2021.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- La Pensión 
decretada deberá cubrirse al 50% del 
último salario conforme a la 
remuneración que le corresponda a su 
nueva jerarquía inmediata superior, es 
decir, como POLICÍA PRIMERO, 
conforme al artículo 16, fracción I, 

inciso k), de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública y pagarse los emolumentos 
correspondientes a la pensión por 
jubilación, a cargo del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
el pago mensual con cargo a la partida 
destinada para pensiones, según lo 
establecen los artículos 5 y 14 del 
marco legal invocado.  
ARTÍCULO TERCERO. - La pensión 
concedida deberá integrarse por el 
salario, las prestaciones, las 
asignaciones y la compensación de fin 
de año o aguinaldo, de conformidad 
con lo establecido por el segundo 
párrafo del artículo 24 de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
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Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. -  Se instruye a la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al Tribunal 
de Justicia Administrativa, el 
contenido del presente Acuerdo, dando 
cumplimiento a lo ordenado en el Juicio 
Administrativo número 
TJA/1ªS/89/2021. 
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento a efecto de que 
remita a la persona Titular de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos para su cumplimiento. 
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo.  
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
JOSÉ ALBERTO FLORES ARANO, 
copia certificada del presente acuerdo 
de Cabildo. 
SÉPTIMO. - Entre la fecha de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y su trámite administrativo para su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 
esta disposición.  
OCTAVO. - Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  
Dado en la “Explanada del Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca”, en la Ciudad 
de Cuernavaca, Morelos, a los 
veintidós días del mes de febrero del 
año dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 278 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-271/22-II-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 
JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 
AL CIUDADANO LÁZARO LAGUNAS 
VALPUESTA, EN CUMPLIMIENTO A 

LO ORDENADO POR PLENO DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 

ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRAEM-037/2021.   

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relació a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
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por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 
Que con fecha veintitrés de febrero de 
dos mi veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/23-II-
2022.  
Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos establece que serán las 
Comisiones quienes se encarguen de 
conocer, analizar, examinar, evaluar y 
proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 
sometan a la consideración de la 
misma.  
Que los artículos 43, 45 y 54 de la Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 

de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 
la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
La Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria, el día 02 de febrero del 
2023, en la que fue presentado el 
asunto relativo al Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo por el que se 
concede Pensión por Jubilación y 
Jerarquía Inmediata Superior al 
ciudadano LÁZARO LAGUNAS 
VALPUESTA, en cumplimiento a lo 
ordenado mediante sentencia definitiva 
de fecha dieciséis de diciembre de dos 
mil veintidós, dictada por el Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, dentro del Juicio 
Administrativo TJA/4ªSERA/JRAEM-
037/2021, estableciendo en los efectos 
de la sentencia de mérito lo siguiente: 
“1. De conformidad en la fracción II del 

artículo 4, de la Ley de la materia, se 

declara la ilegalidad del acuerdo 

pensionatorio SO/AC-436/29-IV-2021, 

para efecto de que la autoridad 

demandada emita otro en el que 

dejando intocado todo lo que no fue 

materia de nulidad, y otorgue el grado 

jerárquico al demandante LÁZARO 

LAGUNAS VALPUESTA, de Policía 

Primero a Suboficial, de conformidad 

con la escala básica establecida en el 
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artículo 188 del Reglamento del 

Servicio Profesional de Carrera Policial 

del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

para el solo efecto de su jubilación, 

ordenando que la pensión respectiva 

se calcule de acuerdo con el salario 

que corresponda a su nuevo grado 

jerárquico…”  

 (SIC). 
Por lo que la Comisión Dictaminadora 
de Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, atiende las 
siguientes consideraciones: 
Con fecha 09 de mayo del 2019, el 
ciudadano LÁZARO LAGUNAS 
VALPUESTA por su propio derecho 
presentó ante este Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, solicitud de 
pensión por jubilación de conformidad 
con la hipótesis contemplada por el 
artículo 16, fracción I, inciso g) de la 
Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, 
acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
15, fracción I, del mismo 
ordenamiento como lo son: copia 
certificada del Acta de nacimiento de 
quien solicita; Hoja de Servicios 
expedida por la Dirección General de 
Recursos Humanos de Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 
Hoja de Servicios y Carta de 
Certificación de Salario, expedidas por 
la entonces Subsecretaría de 

Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, el 25 de 
marzo del 2019.  
Por lo que se procedió a analizar la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que nos ocupa, con base a los artículos 
8, 43, fracción II inciso a), 47, fracción 
II, inciso a), 68, primer párrafo, 105 
primer párrafo, de la Ley del Sistema 
de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos, vigente a partir del 25 de 
agosto de 2009, y artículos 2, fracción 
I, 4, fracción X, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, tomando 
en consideración lo establecido en el 
artículo 16, fracción I, inciso g) de la 
Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 
Que en el caso que se estudia, el 
ciudadano LÁZARO LAGUNAS 
VALPUESTA prestó sus servicios en 
el Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Morelos donde desempeñó 
el cargo de: Policía Raso en la 
Subdirección de Grupos de Reacción 
Inmediata de la Dirección General de la 
Policía Preventiva, del 01 de octubre 
de 1996 al 15 de enero del 2003; prestó 
sus servicios en el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, donde 
desempeñó los cargos de: Policía 
Raso en la Dirección General de 
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Policía Preventiva, del 16 de enero del 
2003 al 15 de junio del 2012; Policía 
Primero en la Dirección General de 
Policía Preventiva, del 16 de junio del 
2012 al 31 de diciembre del 2018; y 
como Policía Primero en la 
Subsecretaría de Policía Preventiva, 
del 01 de enero del 2019 al 29 de abril 
del 2021, fecha en la que fue realizado 
el movimiento de activo a jubilado 
como consecuencia del acuerdo 
SO/AC-436/29-IV-2021, de fecha 29 
de abril del 2021, tal y como se 
corrobora mediante sistema interno de 
la Dirección General de Recursos 
Humanos. 
Del análisis practicado a la 
documentación antes descrita y una 
vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, y 
quedar colmados los requisitos de Ley, 
se desprende que el ciudadano 
LAZARO LAGUNAS VALPUESTA, 
acreditó 24 años, 06 meses y 23 días 
laborados ininterrumpidamente, por lo 
que la pensión solicitada encuadró en 
lo previsto en el artículo 16, fracción I, 
inciso g) de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública.  

 
12 Artículo *74.- Las instituciones policiales, establecerán su organización jerárquica, 
considerando al menos las categorías siguientes: 
IV. Escala Básica. 

En consecuencia, los integrantes de la 
entonces “Comisión Permanente 
Dictaminadora de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos”, aprobaron por unanimidad, 
el ACUERDO SO/AC-436/29-IV-2021, 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO LÁZARO LAGUNAS 
VALPUESTA.     
Ahora bien, a efecto de dar 
cumplimiento a la resolución definitiva 
de fecha dieciséis de diciembre de dos 
mil veintidós, dictada por el Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, dentro del juicio 
administrativo número 
TJA/4ªSERA/JRAEM-037/2021, en el 
sentido de aplicar a favor del 
peticionario la jerarquía inmediata 
superior, este cuerpo colegiado 
determina que, del análisis y estudio de 
las constancias exhibidas por el 
peticionario, así como de la 
información que obra en la Dirección 
General de Recursos Humanos, el 
ciudadano LÁZARO LAGUNAS 

VALPUESTA, desde el día 16 de junio 
del 2012 hasta el día 29 de abril del 
2021, ostentó el cargo de Policía 
Primero, por lo que en términos de lo 
dispuesto en los artículos 74 fracción 
IV12 y 75 fracción IV13 de la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública del 

En la Policía Ministerial se establecerán al menos niveles jerárquicos equivalentes a las 
primeras tres fracciones del presente artículo, con las respectivas categorías, conforme al 
modelo policial previsto en esta Ley. 
13 Artículo *75.- Las categorías previstas en el artículo anterior considerarán, al menos, las 
siguientes jerarquías: 
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Estado de Morelos, la jerarquía 
inmediata superior que le corresponde 
es la de SUBOFICIAL, de conformidad 
con lo que establece el artículo 211 del 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca. 
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y siguiendo estrictamente los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, esta Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, ha 
emitido DICTAMEN POR EL QUE SE 
CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN Y JERARQUÍA 
INMEDIATA SUPERIOR AL 
CIUDADANO LÁZARO LAGUNAS 

VALPUESTA, en cumplimiento a lo 
ordenado por pleno del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, dentro del Juicio 
Administrativo TJA/4ªSERA/JRAEM-
037/2021.   
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-271/22-II-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 
JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 
AL CIUDADANO LÁZARO LAGUNAS 
VALPUESTA, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR PLENO DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

 
IV. Escala Básica: 
a) Policía Primero; 
b) Policía Segundo; 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 

ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRAEM-037/2021.   
ARTÍCULO PRIMERO. - Se concede 
Pensión por Jubilación y Jerarquía 
Inmediata Superior al ciudadano 
LÁZARO LAGUNAS VALPUESTA, 
quien prestó sus servicios en el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, en donde desempeñó como 
último cargo el de: Policía Primero en 
la Subsecretaría de Policía Preventiva, 
por lo que se considerará como último 
cargo el de SUBOFICIAL, en 
cumplimiento a la sentencia definitiva 
dictada en el expediente 
TJA/4ªSERA/JRAEM-037/2021.  

ARTÍCULO SEGUNDO. - La Pensión 
decretada deberá cubrirse al 70% del 
último salario conforme a la 
remuneración que le corresponda a su 
nueva jerarquía inmediata superior, es 
decir, como SUBOFICIAL, conforme al 
artículo 16, fracción I, inciso g), de la 
Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública y pagarse 
los emolumentos correspondientes a la 
pensión por jubilación, a cargo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, quien realizará el pago 
mensual con cargo a la partida 
destinada para pensiones, según lo 

c) Policía Tercero, y 
d) Policía. 
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establecen los artículos 5 y 14 del 
marco legal invocado.  
ARTÍCULO TERCERO. - La pensión 
concedida deberá integrarse por el 
salario, las prestaciones, las 
asignaciones y la compensación de fin 
de año o aguinaldo, de conformidad 
con lo establecido por el segundo 
párrafo del artículo 24 de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. -  Se instruye a la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al Tribunal 
de Justicia Administrativa, el 
contenido del presente Acuerdo, dando 
cumplimiento a lo ordenado en el Juicio 
Administrativo número 
TJA/4ªSERA/JRAEM-037/2021.   
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento a efecto de que 
remita a la persona Titular de la 

Dirección General de Recursos 
Humanos para su cumplimiento. 
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo.  
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
LÁZARO LAGUNAS VALPUESTA, 
copia certificada del presente acuerdo 
de Cabildo. 
SÉPTIMO. - Entre la fecha de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y su trámite administrativo para su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más de quince días; la Contraloría 
Municipal, velará porque se cumpla 
esta disposición.  
OCTAVO. - Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  
Dado en la “Explanada del Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca”, en la Ciudad 
de Cuernavaca, Morelos, a los 
veintidós días del mes de febrero del 
año dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 
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SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  
 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-272/22-II-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE 
LA CIUDADANA JOSEFINA 
GONZALEZ JASSO, EN VIRTUD DE 
TENER LA CALIDAD DE 
CONCUBINA DEL FINADO 
JUBILADO MARIO LUGO RAMÍREZ. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
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relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 
Que con fecha veintitrés de febrero de 
dos mi veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/23-II-
2022.  
Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos, establece que serán las 
Comisiones quienes se encarguen de 

conocer, analizar, examinar, evaluar y 
proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 
sometan a la consideración de la 
misma.  
Que los artículos 43, 45 y 54 de la Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 
la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 02 de febrero del 
2023; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de Pensión por Viudez, a favor de la 
ciudadana JOSEFINA GONZALEZ 
JASSO en virtud de tener la calidad de 
concubina del finado jubilado MARIO 
LUGO RAMIREZ; así mismo fue 
presentado con el mismo objeto el 
expediente correspondiente.  
Que con fecha 23 de noviembre del 
2021, la ciudadana JOSEFINA 

GONZALEZ JASSO por su propio 
derecho presentó por escrito ante este 
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Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de Pensión por 
Viudez por tener la calidad de 
concubina del finado jubilado MARIO 
LUGO RAMIREZ, conforme lo dispone 
el artículo 34 del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, acompañando a 
su petición la documentación exigida 
por el artículo 35, apartado A), 

fracciones I, II y III y C), del mismo 
dispositivo legal; consistentes en: 
copia certificada del Acta de 
nacimiento de quien solicita; Hoja de 
Servicios y Carta de Certificación de 
Salario, expedidas por la entonces 
Subsecretaría de Recursos Humanos 
del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, el 26 de julio del 2021; así 
como Acta de nacimiento del de cujus; 
Acta de defunción del finado jubilado; y 
Copias Certificadas del Expediente 
número 221/2021-3, expedidas por la 
Tercer Secretaría de Acuerdos del 
Juzgado Cuarto Familiar de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial en 
el Estado de Morelos, relativo al 
procedimiento no contencioso, que 
declara la existencia del concubinato 
entre el finado MARIO LUGO 
RAMIREZ y la promovente JOSEFINA 
GONZALEZ JASSO.    
Por lo que se procede a analizar la 
solicitud de Pensión por Viudez, 
realizada por la ciudadana JOSEFINA 

GONZALEZ JASSO, concubina del 

finado jubilado MARIO LUGO 
RAMIREZ.      
De la documentación exhibida por la 
solicitante, se desprende que el finado 
jubilado MARIO LUGO RAMIREZ, 
quien en vida prestó sus servicios para 
el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, desempeñando como último 
cargo el de Jefe de Departamento en la 
Dirección de Recursos Humanos, 
siendo jubilado, mediante DECRETO 
NÚMERO TRESCIENTOS SETENTA 
Y UNO, publicado en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” Número 
4806, a partir del 27 de mayo del 2010 
al 12 de abril del 2021, fecha en la que 
causó baja por defunción; quedando 
así establecida la relación laboral que 
existió con el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos; así mismo se 
refrenda el carácter de concubina a la 
ciudadana JOSEFINA GONZALEZ 
JASSO, beneficiaria del fallecido 
jubilado. 
En consecuencia, se tienen por 
satisfechas las hipótesis jurídicas 
contempladas en los artículos 14, 15, 
fracción II, inciso b), fracción III, inciso 
d) y 27, 28 fracción II, inciso a), y 29 
inciso c) del Reglamento de Pensiones 
del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos; se resuelve procedente 
asignar la pensión de Viudez a la 
beneficiaria solicitante. 
Que la Comisión Dictaminadora en 
ejercicio de sus funciones y 
atribuciones ha emitido DICTAMEN 
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POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE 

LA CIUDADANA JOSEFINA 
GONZALEZ JASSO. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO          SO/AC-272/22-II-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE 

LA CIUDADANA JOSEFINA 
GONZALEZ JASSO, EN VIRTUD DE 
TENER LA CALIDAD DE 
CONCUBINA DEL FINADO 
JUBILADO MARIO LUGO RAMÍREZ. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Viudez a la ciudadana 
JOSEFINA GONZALEZ JASSO, 
concubina del finado jubilado MARIO 
LUGO RAMIREZ, quien en vida prestó 
sus servicios para el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñando 
como último cargo el de Jefe de 
Departamento en la Dirección de 
Recursos Humanos, siendo jubilado, 
mediante DECRETO NÚMERO 
TRESCIENTOS SETENTA Y UNO, 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad” Número 4806, a partir del 
27 de mayo del 2010 al 12 de abril del 
2021, fecha en la que causó baja por 
defunción.       
ARTÍCULO SEGUNDO. - Que la 
Pensión por Viudez, deberá cubrirse al 
100% de la última percepción que 
hubiere gozado el jubilado, debiendo 
ser pagada a partir del día siguiente al 

de su fallecimiento, por el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, quien realizará el pago 
mensual con cargo a la partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que dispone el artículo 51 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
ARTÍCULO TERCERO. - La cuantía 
de la Pensión se incrementará de 
acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general vigente del área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose ésta por el salario, las 
asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el 
artículo 30 del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente acuerdo, 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el Cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto 
de que remita a la persona Titular de la 
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Dirección General de Recursos 
Humanos para su cumplimiento. 
CUARTO. - Se instruye a la Tesorería 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo.  
QUINTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida a la 
ciudadana JOSEFINA GONZALEZ 

JASSO, concubina del finado jubilado 
MARIO LUGO RAMÍREZ, copia 
certificada del presente acuerdo de 
Cabildo. 
SEXTO. - Entre la fecha de aprobación 
del acuerdo pensionatorio y su trámite 
administrativo para su publicación, no 
deberán de transcurrir más de quince 
días; la Contraloría Municipal, velará 
porque se cumpla esta disposición.  
SÉPTIMO. - Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  
Dado en la “Explanada del Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca”, en la Ciudad 
de Cuernavaca, Morelos, a los 
veintidós días del mes de febrero del 
año dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
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Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-273/22-II-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE 
LA CIUDADANA JUANA OJEDA 
ROSAS EN VIRTUD DE TENER LA 
CALIDAD DE CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE DEL FINADO 

PENSIONADO VÍCTOR JUÁREZ 
ABUNDES. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;  
 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 
Que con fecha veintitrés de febrero de 
dos mi veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/23-II-
2022.  
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Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos, establece que serán las 
Comisiones quienes se encarguen de 
conocer, analizar, examinar, evaluar y 
proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 
sometan a la consideración de la 
misma.  
Que los artículos 43, 45 y 54 de la Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por Invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 
la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 02 de febrero de 
2023; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de Pensión por Viudez, a favor de la 
ciudadana JUANA OJEDA ROSAS en 
virtud de tener la calidad de cónyuge 
supérstite del finado pensionado 
VÍCTOR JUÁREZ ABUNDES, quien 
prestó sus servicios en el Sistema de 

Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos.   
Que con fecha 20 de diciembre de 
2022, la ciudadana JUANA OJEDA 
ROSAS, por su propio derecho 
presentó por escrito ante el Sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, solicitud de 
Pensión por Viudez por tener la calidad 
de cónyuge supérstite del finado 
pensionado VÍCTOR JUÁREZ 
ABUNDES, conforme lo dispone el 
artículo 34 del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, acompañando a 
su petición la documentación exigida 
por el artículo 35, apartado A), 
fracciones I, II y III y C), del mismo 
dispositivo legal; consistentes en: 
copia certificada del Acta de 
nacimiento de quien solicita; Hoja de 
Servicios y Carta de Certificación de 
Salario, incluidas en el oficio número 
DAyF/RH/17/2023, de fecha 05 de 
enero de 2023, expedido por la 
Dirección de Administración y 
Finanzas del Sistema de Agua Potable 
y Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos; así como Acta de nacimiento 
del de cujus; Acta de matrimonio; y 
Acta de defunción del finado 
trabajador. 
Que con fecha 06 de enero de 2023, se 
celebró la Séptima Sesión Ordinaria 
del Comité Técnico para los 
Trabajadores del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
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Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca de la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
que determina la remisión del 
expediente formado con la solicitud de 
pensión por Viudez de la ciudadana 
JUANA OJEDA ROSAS en virtud de 
tener la calidad de cónyuge supérstite 
del finado pensionado VÍCTOR 

JUÁREZ ABUNDES, a la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos. 
Que con fecha 16 de enero de 2023, la 
Comisión Dictaminadora de Pensiones 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
recibió del Comité Técnico para los 
Trabajadores del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca, Morelos, el expediente 
formado con la solicitud de pensión por 
Viudez de la ciudadana JUANA 
OJEDA ROSAS en virtud de tener la 
calidad de cónyuge supérstite del 
finado pensionado VÍCTOR JUÁREZ 
ABUNDES, para su análisis, estudio y 
dictamen, con base en lo siguiente. 
Que con fecha 12 de enero de 2022, la 
ciudadana JUANA OJEDA ROSAS, 
interpuso demanda laboral ante el 
Tribunal estatal de Conciliación y 
Arbitraje en el Estado de Morelos, bajo 
el número de expediente laboral 
01/424/21, asimismo, con fecha 31 de 
agosto de 2022, se declaró como única 
beneficiaria de los derechos laborales 

del extinto trabajador VÍCTOR 
JUÁREZ ABUNDES, en virtud de 
haber acreditado el entroncamiento en 
su calidad de cónyuge supérstite. 
Por lo que se procede a analizar la 
solicitud de Pensión por Viudez, 
realizada por la ciudadana JUANA 
OJEDA ROSAS en virtud de tener la 
calidad de cónyuge supérstite del 
finado pensionado VÍCTOR JUÁREZ 

ABUNDES, quien se encontraba 
pensionado por cesantía en edad 
avanzada, mediante DECRETO 
NÚMERO UN MIL OCHENTA, 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad” Número 5146; a partir del 
11 de diciembre del 2013 al 02 de 
diciembre de 2021, fecha en la que 
causó baja por defunción; quedando 
así establecida la relación laboral que 
existió con el Sistema de Agua Potable 
y Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos, así mismo se refrenda el 
carácter de cónyuge supérstite a la 
ciudadana JUANA OJEDA ROSAS en 
virtud de tener la calidad de cónyuge 
supérstite del finado pensionado 
VÍCTOR JUÁREZ ABUNDES, 
beneficiaria del fallecido pensionado, 
con el acta de matrimonio número 
00107, expedida por la oficialía número 
0001, del Registro Civil del Municipio 
de Cuernavaca, Estado de Morelos.  
En consecuencia, se tienen por 
satisfechas las hipótesis jurídicas 
contempladas en los artículos 14, 15, 
fracción II, inciso b), fracción III, inciso 
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d) y 27, 28 fracción II, inciso a), y 29 
inciso c) del Reglamento de Pensiones 
del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, se resuelve procedente 
asignar la pensión de Viudez, a la 
beneficiaria solicitante. 
Que la Comisión Dictaminadora en 
ejercicio de sus funciones y 
atribuciones ha emitido DICTAMEN 
POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE 
LA CIUDADANA JUANA OJEDA 
ROSAS en virtud de tener la calidad de 
cónyuge supérstite del finado 
pensionado VÍCTOR JUÁREZ 
ABUNDES. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO          SO/AC-273/22-II-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE 
LA CIUDADANA JUANA OJEDA 
ROSAS EN VIRTUD DE TENER LA 
CALIDAD DE CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE DEL FINADO 
PENSIONADO VÍCTOR JUÁREZ 

ABUNDES. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se concede 
Pensión por Viudez a la ciudadana 
JUANA OJEDA ROSAS en virtud de 
tener la calidad de cónyuge supérstite 
del finado pensionado VÍCTOR 
JUÁREZ ABUNDES, quien se 
encontraba pensionado por Cesantía 
en Edad Avanzada, mediante 
DECRETO NÚMERO UN MIL 

OCHENTA, publicado en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” Número 
5146; a partir del 11 de diciembre del 
2013 al 02 de diciembre de 2021, fecha 
en la que causó baja por defunción.   
ARTÍCULO SEGUNDO. - Que la 
Pensión por Viudez, deberá cubrirse al 
100% de la última percepción que 
hubiere gozado el finado, debiendo ser 
pagada a partir del día siguiente al de 
su fallecimiento, por el Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
el pago mensual con cargo a la partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que disponen los artículos 53 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, en relación con el 18 fracción 
XIV del Reglamento Interior del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos.  
ARTÍCULO TERCERO. - La cuantía 
de la Pensión se incrementará de 
acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general vigente del área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose ésta por el salario, las 
asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el 
artículo 30 del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos. 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO. - El presente acuerdo, 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el Cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto 
de que remita a la persona Titular del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
para su cumplimiento. 
CUARTO. - Se instruye a la Dirección 
de Administración y Finanzas del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo. 
QUINTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida a la 
ciudadana JUANA OJEDA ROSAS, 
cónyuge supérstite del finado 
pensionado VÍCTOR JUÁREZ 
ABUNDES, copia certificada del 
presente acuerdo de Cabildo. 
SEXTO. - Entre la fecha de aprobación 
del acuerdo pensionatorio y su trámite 
administrativo para su publicación, no 
deberán de transcurrir más de quince 

días; la Contraloría Municipal, velará 
porque se cumpla esta disposición.  
SÉPTIMO. - Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  
Dado en la “Explanada del Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca”, en la Ciudad 
de Cuernavaca, Morelos, a los 
veintidós días del mes de febrero del 
año dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
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CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-274/22-II-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE 
LA CIUDADANA MARGARITA 
GARCÍA GOMEZ, EN VIRTUD DE 
TENER LA CALIDAD DE CÓNYUGE 

SUPÉRSTITE DEL FINADO 
PENSIONADO LUIS CERVANTES 
ASTUDILLO. 

 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
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hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 
Que con fecha veintitrés de febrero de 
dos mi veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/23-II-
2022.  
Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos, establece que serán las 
Comisiones quienes se encarguen de 
conocer, analizar, examinar, evaluar y 
proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 
sometan a la consideración de la 
misma.  
Que los artículos 43, 45 y 54 de la Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 

la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 02 de febrero de 
2023; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de Pensión por Viudez, a favor de la 
ciudadana MARGARITA GARCÍA 
GOMEZ en virtud de tener la calidad de 
cónyuge supérstite del finado LUIS 
CERVANTES ASTUDILLO, quien 
prestó sus servicios en el Sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos.      
Que con fecha 20 de diciembre de 
2022, la ciudadana MARGARITA 
GARCÍA GOMEZ, por su propio 
derecho presentó por escrito ante el 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de Pensión por 
Viudez por tener la calidad de cónyuge 
supérstite del finado pensionado LUIS 
CERVANTES ASTUDILLO, conforme 
lo dispone el artículo 34 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
35, apartado A), fracciones I, II y III y 

C), del mismo dispositivo legal; 
consistentes en: copia certificada del 
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Acta de nacimiento de quien solicita; 
Hoja de Servicios y Carta de 
Certificación de Salario, incluidas en el 
oficio número DAyF/RH/19/2023, de 
fecha 05 de enero de 2023, expedido 
por la Dirección de Administración y 
Finanzas del Sistema de Agua Potable 
y Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos; así como Acta de nacimiento 
del de cujus; Acta de matrimonio; y 
Acta de defunción del finado 
trabajador. 
Que con fecha 06 de enero de 2023, se 
celebró la Séptima Sesión Ordinaria 
del Comité Técnico para los 
Trabajadores del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca de la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
que determina la remisión del 
expediente formado con la solicitud de 
pensión por Viudez de la ciudadana 
MARGARITA GARCÍA GOMEZ en 
virtud de tener la calidad de cónyuge 
supérstite del finado LUIS 

CERVANTES ASTUDILLO, a la 
Comisión Dictaminadora de Pensiones 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos. 
Que con fecha 16 de enero de 2023, la 
Comisión Dictaminadora de Pensiones 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
recibió del Comité Técnico para los 
Trabajadores del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Cuernavaca, Morelos, el expediente 
formado con la solicitud de pensión por 
Viudez de la ciudadana MARGARITA 
GARCÍA GOMEZ en virtud de tener la 
calidad de cónyuge supérstite del 
finado LUIS CERVANTES 
ASTUDILLO, para su análisis, estudio 
y dictamen, con base en lo siguiente: 
Que con fecha 06 de julio de 2021, la 
ciudadana MARGARITA GARCÍA 

GOMEZ, interpuso demanda laboral 
ante el Tribunal estatal de Conciliación 
y Arbitraje en el Estado de Morelos, 
bajo el número de expediente laboral 
01/515/21, asimismo, con fecha 04 de 
noviembre de 2021, se declaró como 
única beneficiaria de los derechos 
laborales del extinto trabajador LUIS 

CERVANTES ASTUDILLO, en virtud 
de haber acreditado el entroncamiento 
en su calidad de cónyuge supérstite. 
Por lo que se procede a analizar la 
solicitud de Pensión por Viudez, 
realizada por la ciudadana 
MARGARITA GARCÍA GOMEZ en 
virtud de tener la calidad de cónyuge 
supérstite del finado LUIS 

CERVANTES ASTUDILLO, quien se 
encontraba pensionado por cesantía 
en edad avanzada, mediante 
DECRETO NÚMERO QUINIENTOS 
OCHENTA, publicado en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” Número 
4387; a partir del 13 de abril del 2005 
al 03 de agosto de 2020, fecha en la 
que causó baja por defunción; 
quedando así establecida la relación 
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laboral que existió con el Sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, así mismo se 
refrenda el carácter de cónyuge 
supérstite a la ciudadana 
MARGARITA GARCÍA GOMEZ en 
virtud de tener la calidad de cónyuge 
supérstite del finado LUIS 
CERVANTES ASTUDILLO, 
beneficiaria del fallecido pensionado, 
con el acta de matrimonio número 
00352, expedida por la oficialía número 
0001, del Registro Civil del Municipio 
de Cuernavaca, Estado de Morelos.  
En consecuencia, se tienen por 
satisfechas las hipótesis jurídicas 
contempladas en los artículos 14, 15, 
fracción II, inciso b), fracción III, inciso 
d) y 27, 28 fracción II, inciso a), y 29 
inciso c) del Reglamento de Pensiones 
del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos; se resuelve procedente 
asignar la pensión de Viudez, a la 
beneficiaria solicitante. 
Que la Comisión Dictaminadora en 
ejercicio de sus funciones y 
atribuciones ha emitido DICTAMEN 

POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE 
LA CIUDADANA MARGARITA 
GARCÍA GOMEZ, en virtud de tener la 
calidad de cónyuge supérstite del 
finado LUIS CERVANTES 
ASTUDILLO.  
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO          SO/AC-274/22-II-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE 
LA CIUDADANA MARGARITA 
GARCÍA GOMEZ, EN VIRTUD DE 
TENER LA CALIDAD DE CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE DEL FINADO 
PENSIONADO LUIS CERVANTES 
ASTUDILLO. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se concede 
Pensión por Viudez a la ciudadana 
MARGARITA GARCÍA GOMEZ en 
virtud de tener la calidad de cónyuge 
supérstite del finado LUIS 
CERVANTES ASTUDILLO, quien se 
encontraba pensionado por cesantía 
en edad avanzada, mediante 
DECRETO NÚMERO QUINIENTOS 
OCHENTA, publicado en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” Número 
4387; a partir del 13 de abril del 2005 
al 03 de agosto de 2020, fecha en la 
que causó baja por defunción.   
ARTÍCULO SEGUNDO. - Que la 
Pensión por Viudez, deberá cubrirse al 
100% de la última percepción que 
hubiere gozado el finado, debiendo ser 
pagada a partir del día siguiente al de 
su fallecimiento, por el Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
el pago mensual con cargo a la partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que disponen los artículos 53 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
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Morelos, en relación con el 18 fracción 
XIV del Reglamento Interior del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos.  
ARTÍCULO TERCERO. - La cuantía 
de la Pensión se incrementará de 
acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general vigente del área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose ésta por el salario, las 
asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el 
artículo 30 del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente acuerdo, 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el Cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto 
de que remita a la persona Titular del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
para su cumplimiento. 
CUARTO. - Se instruye a la Dirección 
de Administración y Finanzas del 

Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo. 
QUINTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida a la 
ciudadana MARGARÍTA GARCÍA 
GOMEZ, cónyuge supérstite del finado 
pensionado LUIS CERVANTES 
ASTUDILLO, copia certificada del 
presente acuerdo de Cabildo. 
SEXTO. - Entre la fecha de aprobación 
del acuerdo pensionatorio y su trámite 
administrativo para su publicación, no 
deberán de transcurrir más de quince 
días; la Contraloría Municipal, velará 
porque se cumpla esta disposición.  
SÉPTIMO. - Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  
Dado en la “Explanada del Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca”, en la Ciudad 
de Cuernavaca, Morelos, a los 
veintidós días del mes de febrero del 
año dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 
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SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  
 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-275/22-II-2023. 

QUE APRUEBA LA APORTACIÓN 
ECONÓMICA AL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 
CUERNAVACA, HASTA POR 
QUINCE MILLONES DE PESOS 
PARA EL PAGO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA QUE SE ADEUDAN 
POR LOS MESES DE DICIEMBRE DE 

2022 Y ENERO DE 2023.  

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
113, 115 FRACCIONES II Y IV DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE MORELOS; 8 
APARTADO B, FRACCIONES I, II Y V, 
41 FRACCIÓN V DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS; 8 
FRACCIÓN II, 9, 12, 13, 19, 20 
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FRACCIÓN 1, 22, 43 FRACCIÓN IV, 
47 Y 96 DEL CÓDIGO FISCAL PARA 
EL ESTADO DE MORELOS; Y, 

CONSIDERANDO 
Que el municipio de Cuernavaca está 
investido de personalidad jurídica 
propia y por consiguiente es 
susceptible de derechos y 
obligaciones, autónomo en su régimen 
interno, con capacidad para manejar 
su patrimonio conforme a la ley, 
organizar y regular su funcionamiento, 
asimismo expedirá, dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, su Bando 
de Policía y Buen Gobierno, 
reglamento interior, reglamentos y 
disposiciones administrativas de 
observancia general, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 115 fracción 
II, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 123, fracción I y 143 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos; y 13, 14, 19 y 20 de la Ley 
Estatal de Agua Potable, en los cuales 
se encuentra plasmado que los 
Municipios organizarán y 
reglamentarán la administración, 
funcionamiento, conservación y 
explotación de los servicios públicos. 
Dentro de estos servicios, se 
encuentra el agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales, así 
mismo el servicio de agua potable 

podrá ser prestado por organismos con 
personalidad jurídica y patrimonio 
propio, en el cual deberá participar 
necesariamente un representante del 
Ayuntamiento. 
Así mismo, se crean los organismos 
operadores municipales como 
organismos públicos descentralizados 
de la administración municipal, con 
personalidad jurídica y patrimonios 
propios y con funciones de autoridad 
administrativa.  
Durante los años 2018 a diciembre de 
2021, se acumuló una deuda del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca con la 
Comisión Federal de Electricidad, 
misma que actualmente asciende a 
298 millones de pesos.  
Por lo que con la finalidad de evitar 
conflictos sociales al no poder otorgar 
el servicio de agua potable y para 
efecto de continuar con la conciliación 
respectiva entre el Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca y la Comisión Federal de 
Electricidad, mediante el oficio 
DG.DA.136/2023 de fecha 21 de 
febrero de 2023, emitido por la MTRA. 
en D. Evelia Flores Hernández, en su 
carácter de Directora General del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, solicitó 
al Presidente Municipal que en virtud 
de que existe un déficit para el 
cumplimiento al pago de energía 
eléctrica, correspondiente a los meses 
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de diciembre del 2022 y enero del 2023 
por un monto de $ 23,623,976.00 
(VEINTITRÉS MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTITRÉS MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS 
PESOS 00/100 M.N.); adicionalmente, 
se necesitan cubrir gastos 
extraordinarios por concepto del ajuste 
notificado recientemente por un 
importe de $663,539.00 
(SEISCIENTOS SESENTA Y TRES 
MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE 
PESOS 00/100 M.N.), dando un total 
por $24,287,515.00 (VEINTICUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA 
Y SIETE MIL QUINIENTOS QUINCE 
PESOS 00/100 M.N.), cantidad que 
supera la capacidad financiera del 
Organismo debido a la falta de liquidez, 
no siendo posible realizar el pago total 
del adeudo a la Comisión Federal de 
Electricidad.  
Razón por la cual, se solicitó que se 
sometiera a la consideración de los 
integrantes del Cabildo, la 
transferencia de recursos hasta por la 
cantidad de $15,000,000.00 (QUINCE 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), 
con la finalidad de atender el adeudo y 
concluir con los cortes de luz a los 
pozos de agua, mismos que no han 
permitido otorgar el servicio de 
suministro de agua a la ciudadanía de 
Cuernavaca.  
Respecto a la disposición del recurso, 
la población de Cuernavaca, en el 
programa del pago anticipado de 

Predial 2023, aportó 110 millones de 
pesos de los cuales se puede disponer 
de hasta 10 millones de pesos, que 
corresponde al proporcional que la 
ciudadanía determinó que podría 
ocuparse para agua potable y drenaje 
en el 40%, que se devolverá a cada 
región catastral.  
Por lo que, dicha disposición total se 
destinará de la partida de obras 
presupuestadas con recursos propios, 
aprobada en el Presupuesto de 
Egresos para el ejercicio fiscal 2023, 
autorizado por el Cabildo el 23 de 
diciembre del 2022; transfiriendo a la 
partida de Adeudos de Ejercicios 
Fiscales Anteriores (ADEFAS), lo 
anterior con fundamento a lo dispuesto 
en el acuerdo número SO/AC-20/1-I-
2022. 
Que el presente Acuerdo de Cabildo es 
una medida para apoyar y dar solución 
parcial a las deudas históricas 
generadas, con la finalidad de evitar 
problemas sociales al no poder otorgar 
el servicio de agua requerido por la 
ciudadanía; lo anterior, en congruencia 
con las políticas sociales del 
Ayuntamiento, razón por la cual es de 
suma importancia instrumentar 
políticas públicas para satisfacer las 
necesidades de los habitantes de 
Cuernavaca, por cuanto al servicio de 
agua, siendo este un derecho humano 
establecido en nuestra carta magna. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
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integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente: 
ACUERDO          SO/AC-275/22-II-2023 
QUE APRUEBA LA APORTACIÓN 
ECONÓMICA AL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 
CUERNAVACA, HASTA POR 
QUINCE MILLONES DE PESOS 
PARA EL PAGO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA QUE SE ADEUDAN 

POR LOS MESES DE DICIEMBRE DE 
2022 Y ENERO DE 2023.  
ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza la 
transferencia de recursos al Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado del 
municipio de Cuernavaca hasta por 
$15,000,000.00 (QUINCE MILLONES 
DE PESOS 00/100 M.N.), lo anterior 
como subsidio para el pago a la 
Comisión Federal de Electricidad, que 
se adeudan por los meses de 
diciembre de 2022 y enero de 2023. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Se autoriza 
realizar la transferencia presupuestal 
hasta por $15,000,000.00 (QUINCE 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), 
de obras presupuestadas con recursos 
propios, aprobadas en el Presupuesto 
de Egresos para el ejercicio fiscal 
2023, autorizado por el Cabildo el 23 
de diciembre del 2022; a la partida de 
Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS), para subsidiar al 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor en la fecha de su 
aprobación por el Cabildo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
SEGUNDO. - Túrnese a la Tesorería 
Municipal y a las Unidades 
Administrativas correspondientes, para 
que realicen todos los trámites 
conducentes para el cumplimiento del 
presente Acuerdo, en cumplimiento a 
lo establecido en el acuerdo número 
SO/AC-20/1-I-2022.  
TERCERO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad"; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal, para los efectos de su 
difusión.  
Dado en el Museo de la ciudad de 
Cuernavaca, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los veintidós 
días del mes de febrero del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 
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DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 
ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO        SE/AC-276/27-II-2023 

POR EL QUE SE MODIFICA EL 
DIVERSO ACUERDO SO/AC-14/1-I-

2022 POR EL QUE SE DETERMINAN 
LAS COMISIONES MUNICIPALES 

QUE ATENDERÁN LOS RAMOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, 15, 17, 38 FRACCIÓN III, 
41 FRACCIÓN I DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS; Y,  

CONSIDERANDO 
Que en el párrafo segundo de la 
fracción segunda del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, instituye que los 
Ayuntamientos tendrán facultades para 
aprobar los reglamentos y demás 
disposiciones legales que organicen la 
administración pública municipal y 
regulen las materias, procedimientos y 
funciones de su competencia. De la 
misma forma, dicha facultad se 
encuentra contenida en el artículo 38 
fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, 
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misma que determina que los 
Ayuntamientos están facultados para 
reformar sus reglamentos, así como 
expedir disposiciones administrativas y 
que de acuerdo con la fracción LX del 
mismo artículo deben proveer a la 
esfera administrativa todo lo necesario 
para el mejor desempeño de las 
funciones que le competan. 
Que el artículo 4 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, 
establece que cada uno de los 
Municipios de nuestro Estado regulará 
su funcionamiento y operación de 
conformidad con lo que establecen los 
derechos humanos, los ordenamientos 
federales y estatales, bandos 
municipales, reglamentos, 
disposiciones administrativas y demás 
disposiciones aplicables, asimismo 
establece que cada una de las 
autoridades municipales tienen 
competencia plena y exclusiva en lo 
concerniente a su organización política 
y administrativa, con las limitaciones 
que señalen las propias Leyes.   
Que el ordinal 24 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, establece que el día uno de 
enero del día año siguiente a su 
elección, el Ayuntamiento, a 
convocatoria del Presidente celebrará 
su Primera sesión de Cabildo, en la 
que, entre otros asuntos, determinará 
el número, denominación e integración 
de las Comisiones que correspondan, 
respetando la integración paritaria de 

las mismas. Por su parte el artículo 25 
de dicho ordenamiento jurídico, señala 
que las Comisiones que sean 
integradas por los Ayuntamientos 
tendrán por objeto estudiar, examinar y 
someter a la consideración del Cabildo, 
propuestas de solución de los 
problemas que se presenten en 
relación con el ramo de la 
administración municipal que les 
corresponda. 
Que de conformidad con el ordinal 94 
del Reglamento Interior de Cabildo, 
corresponde al Ayuntamiento la 
formación, aprobación, expedición, 
derogación, abrogación, adición de los 
Reglamentos, Acuerdos, Circulares y 
Disposiciones Administrativas de 
Observancia General y demás normas 
de competencia municipal. 
Aunado a lo anterior, los artículos 95, 
98 BIS y 99 del Reglamento Interior de 
Cabildo establecen parte del 
procedimiento que deberá seguirse 
para la aprobación a través del cabildo, 
de las propuestas de reforma, adición 
o modificación de los diversos 
reglamentos, acuerdos y demás 
disposiciones normativas del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
señalando que corresponde a la 
Comisión de Gobernación y 
Reglamentos, la facultad de formular 
los proyectos de Dictamen respecto de 
las propuestas que le sean turnadas, 
previo a que las mismas sean 
sometidas a consideración del cabildo 
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para su valoración y en su caso 
aprobación. 
Por su parte el artículo 100 del referido 
ordenamiento, señala en sus 
fracciones II y III, que le corresponde a 
la Comisión de Gobernación y 
Reglamentos, analizar, estudiar y 
dictaminar sobre los Proyectos o 
Iniciativas que sean presentados por el 
Presidente Municipal o por los 
integrantes del Cabildo y que así se le 
solicite, y formular proyectos de 
Iniciativa para sugerir adiciones o 
modificaciones en Leyes, 
Reglamentos, acuerdos y demás 
disposiciones Municipales.  
De igual manera, en los artículos 8, 9 y 
10 del Reglamento de Comisiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, se 
establece que las Comisiones que se 
integren en el Ayuntamiento deberán 
conformarse atendiendo los ramos de 
la administración pública, respetando 
el principio de equidad de género y la 
pluralidad política, estableciendo que 
los Regidores deberán tener al menos 
una Comisión asignada, las cuales 
deberán ser conformadas por un 
Presidente y, cuando menos dos 
vocales, resultando así que la 
conformación de dichas Comisiones 
podrá ser integrada por el número de 
vocales que el propio Ayuntamiento 
determine, sin que exista una limitante 
en el número de sus miembros. 
Aunado a lo anterior, los artículos 15, 
16 y 33 del Reglamento de Comisiones 

del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
refieren que las Comisiones deberán 
emitir los acuerdos, opiniones, 
recomendaciones y/o dictámenes 
respecto de los asuntos que sean de su 
competencia o bien que hayan sido 
sometidos a consideración de la 
misma, asimismo se establece que 
tienen la atribución expresa de generar 
el análisis y emisión del dictamen 
correspondiente respecto de los 
asuntos que le sean turnados mediante 
el Cabildo, debiendo encontrarse dicho 
dictamen firmado por la mayoría de los 
miembros que componen la Comisión 
y ser turnado a sesión de Cabildo 
cumpliendo las formalidades que 
establece el Reglamento de Gobierno 
y Administración del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos. 
Ahora bien, en relación a la INICIATIVA 

DE ACUERDO POR EL QUE SE 

REFORMA EL DIVERSO ACUERDO 

SO/AC-14/1-I-2022 POR EL QUE SE 

DETERMINA LAS COMISIONES 

MUNICIPALES QUE ATENDERÁN 

LOS RAMOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, la cual 
fue presentada mediante sesión de 
cabildo de fecha 08 de febrero de la 
presente anualidad, y turnada a la 
Comisión de Gobernación y 
Reglamentos para la emisión del 
dictamen correspondiente, misma que 
plantea específicamente la 
modificación del Acuerdo SO/AC-

14/1-I-2022 por el que se determinan 
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las Comisiones Municipales que 

atenderán los ramos de la 

administración pública, por cuanto a 
la conformación e integración de la 
Comisión de Hacienda, Programación 
y Presupuesto, para que formen parte 
de ella todos y cada uno de los 
Regidores del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, es decir para 
que quede conformada de la siguiente 
manera: ---------------------------------------- 
COMISIÓN DE HACIENDA, 

PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO 

PRESIDENTE 

REGIDOR VÍCTOR 

ADRIÁN 

MARTÍNEZ 

TERRAZAS 

VOCAL 

REGIDOR 

CHRISTIAN 

MISHELL PÉREZ 

JAIMES 

VOCAL 

REGIDOR VÍCTOR 

HUGO MANZO 

GODÍNEZ 

VOCAL 

REGIDOR JESÚS 

TLACAELEL 

ROSALES PUEBLA 

VOCAL 

REGIDORA 

YAZMÍN LUCERO 

CUENCA NORIA 

VOCAL 

REGIDORA MIRNA 

MIREYA 

DELGADO 

ROMERO 

VOCAL 
REGIDORA 

PATRICIA LUCÍA 

TORRES 

ROSALES 

VOCAL 

REGIDORA MARÍA 

WENDI SALINAS 

RUIZ 

VOCAL 

REGIDORA PAZ 

HERNÁNDEZ 

PARDO 

VOCAL 

REGIDOR JESÚS 

RAÚL FERNANDO 

CARRILLO 

ALVARADO 

VOCAL 

REGIDOR 

DEBENDRENATH 

SALAZAR 

SOLORIO 

Asimismo, en términos de la parte 
considerativa de dicha iniciativa, se 
advierte que la motivación principal de 
la misma es generar el adecuado 
funcionamiento de la Comisión de 
Hacienda, Programación y 
Presupuesto, toda vez que se busca la 
participación de todos los integrantes 
de dicho cuerpo edilicio, con la 
intención de lograr los objetivos 
planteados por esta administración 
buscando el correcto ejercicio y 
operación de la misma, estableciendo 
como prioridad el dar certeza, 
seguridad jurídica y transparencia a 
todos los actos tanto jurídicos como 
administrativos que se generen por 
parte de esta administración.  
En relación con lo anterior, en la 
opinión técnica jurídica que emitió la 
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Consejería Jurídica se refirió lo que a 
la letra dice:  
… “Atendiendo a lo previsto por el 

artículo 11 del Reglamento Interior del 

Cabildo de Cuernavaca, que 

literalmente señala:  

“Artículo 11.- En todo lo concerniente 

para la aprobación de los 

Reglamentos, Acuerdos y 

Resoluciones del Cabildo, se estará a 

lo dispuesto por la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, el 

Reglamento de Gobierno y la 

Administración Pública Municipal de 

Cuernavaca, Morelos, y en todo caso, 

se deberá observar en su reforma, 

derogación y abrogación el mismo 

procedimiento que les dio origen.” 

Y por su parte el artículo 8 del 

Reglamento de Comisiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, que 

prevé: 

“Artículo 8.- En la primera Sesión 

Ordinaria del Cabildo, se 

determinarán las Comisiones 

municipales atendiendo los ramos 

de la administración pública de 

acuerdo a sus necesidades, 

respetando el principio de equidad de 

género y de pluralidad política, así 

como el perfil, la preparación e 

instrucción de los regidores. Los 

regidores deben tener al menos 

asignada una Comisión.” 

Ahora bien, el artículo 47 de la Ley 

Orgánica Municipal, establece: 

 

“Artículo *47.- Los Regidores son 

representantes populares integrantes 

del Ayuntamiento que, 

independientemente de las 

atribuciones que les otorga esta Ley, 

se desempeñan como consejeros del 

Presidente Municipal, y cumplirán con 

las comisiones o representaciones 

que se les encomienden, así como 

las funciones específicas que les 

confiera expresamente el propio 

Ayuntamiento. 

… “ 

El artículo 60 de la misma Ley 

Orgánica, prevé: 

“Artículo *60.- Los Ayuntamientos 

expedirán, dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, su Bando de Policía y 

Gobierno, reglamento interior, 

reglamentos y disposiciones 

administrativas de observancia 

general, de acuerdo con lo establecido 

en el Artículo 115 Fracción II, Párrafo 

Segundo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 

incorporando la perspectiva de género. 

…” 

De la interpretación de esos 

dispositivos legales y reglamentarios 

se deduce que, los Acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento pueden ser 

reformados, que no limita ni el 

momento ni la frecuencia de esas 

reformas, que la condición para ello es 

que, se observe el mismo 

procedimiento que les dio origen; por 

tanto, el procedimiento para la reforma 
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del Acuerdo de conformación de 

Comisiones, deberá ajustarse a lo que 

la propia Ley Orgánica Municipal y las 

Reglamentarias prevén, como es 

observar que la facultad reglamentaria, 

puede ser entre otras la expedición de 

disposiciones administrativas de 

observancia general, como son los 

Acuerdos, su emisión corresponde al 

Ayuntamiento; que los Regidores 

cumplirán con las comisiones que se 

les encomiende y que para ello les 

conceda funciones específicas el 

Ayuntamiento,  en función de las 

Comisiones a que les sean asignadas; 

en consecuencia, la iniciativa de 

acuerdo por el que se reforma el 

diverso acuerdo SO/AC-14/1-I-2022 

por el que se determina las 

comisiones municipales que 

atenderán los ramos de la 

Administración Pública, es 

susceptible de análisis, discusión y 

en su caso aprobación, por 

determinación del Cabildo.” 
Por lo que, de conformidad con lo 
señalado en párrafos que anteceden, 
se tiene que nuestra normativa 
municipal prevé la posibilidad de 
realizar modificaciones a los acuerdos 
tomados por el cabildo, tal como se 
establece en el artículo 35 de la Ley 
Orgánica Municipal, en el que se 
señala que la aprobación o revocación 
de los acuerdos de los Ayuntamientos 
deberán ser tomados por mayoría 

simple, con excepción de algunos 

casos ahí referidos, y considerando 
que el artículo 5 bis de esta misma Ley, 
establece que las Comisiones del 
Ayuntamiento serán integradas por los 
regidores que sean designados por la 
mayoría del Ayuntamiento, se arriba a 
la conclusión de que resulta viable y 
procedente la aprobación de la 
iniciativa antes referida mediante 
sesión de cabildo, por acuerdo de la 
mayoría simple de votos de los 
integrantes del mismo, toda vez que de 
conformidad con el artículo 11 del 
Reglamento Interior de Cabildo, que 
señala que para la reforma, derogación 
y abrogación de los acuerdos de 
cabildo se deberá observar el mismo 
procedimiento que les dio origen, 
siendo estas las establecidas en el 
artículo 5 bis de la misma Ley. 
Determinándose por el propio Cabildo 
el número vocales que, de manera libre 
y voluntaria, decidan integrarse a la 
Comisión de Hacienda, Programación 
y Presupuesto. 
Cabe señalar que si bien es cierto que 
el artículo 32 de la Ley Orgánica 
Municipal establece que los 
Ayuntamientos no podrán revocar sus 
acuerdos, sino en aquellos casos en 
que hubieren sido dictados en 
contravención a la Ley, lo exija el 
interés público o hayan desaparecido 
las causas que los motivaron, 
siguiendo el procedimiento y las 
formalidades que fueron necesarios 
para adoptarlos, también lo es que de 
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la lectura a la iniciativa que se analiza, 
se advierte que la misma no tiene como 
objetivo generar la revocación del 
acuerdo identificado con número 
SO/AC-14/1-I-2022, sino únicamente 
la modificación del mismo en términos 
de lo referido en los párrafos que 
anteceden, situación que se determinó 
en la Comisión que entró al estudio del 
mismo, debido a que resulta 
jurídicamente válido y apegado a 
Derecho.  
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente: 
ACUERDO          SE/AC-276/27-II-2023 
 POR EL QUE SE MODIFICA EL 
DIVERSO ACUERDO SO/AC-14/1-I-

2022 POR EL QUE SE DETERMINAN 
LAS COMISIONES MUNICIPALES 
QUE ATENDERÁN LOS RAMOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se modifica 
el Acuerdo SO/AC-14/1-I-2022 por el 
que se determinan las Comisiones 
Municipales que atenderán los ramos 
de la administración pública, para 
quedar de la siguiente manera: 
…  … 
COMISIÓN DE HACIENDA, 
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO  
PRESIDENTE REGIDOR VÍCTOR ADRIÁN 

MARTÍNEZ TERRAZAS 

VOCAL REGIDOR CHRISTIAN 
MISHELL PÉREZ JAIMES 

VOCAL REGIDOR VÍCTOR HUGO 
MANZO GODÍNEZ 

VOCAL 
REGIDOR JESÚS 
TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA 

VOCAL REGIDORA YAZMÍN 
LUCERO CUENCA NORIA 

VOCAL 
REGIDORA MIRNA 
MIREYA DELGADO 
ROMERO 

VOCAL REGIDORA MARÍA WENDI 
SALINAS RUIZ 

VOCAL REGIDORA PAZ 
HERNÁNDEZ PARDO 

VOCAL 
REGIDOR JESÚS RAÚL 
FERNANDO CARRILLO 
ALVARADO 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Tómese la 
protesta de Ley a los Regidores Mirna 
Mireya Delgado Romero, María Wendi 
Salinas Ruíz, Paz Hernández Pardo y 
Jesús Raúl Fernando Carrillo Alvarado, 
como integrantes de la Comisión de 
Hacienda, Programación y 
Presupuesto.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo, por tratarse 
de una disposición para la regulación 
interna de los trabajos de las 
Comisiones del Ayuntamiento. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal.  
TERCERO. - Se derogan todas las 
disposiciones de igual o menor rango 
jerárquico que se opongan a lo 
dispuesto en este Acuerdo. 
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Dado en el Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los veintisiete 
días del mes de febrero del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO         SE/AC-277/27-II-2023 

POR EL QUE LAS PERSONAS 
TITULARES DE LAS SECRETARÍAS 
DEL AYUNTAMIENTO, RINDEN 
INFORME DE ACTIVIDADES ANTE 
LAS COMISIONES MUNICIPALES 
DE MANERA TRIMESTRAL. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 133 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
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MORELOS; ARTÍCULOS 2 Y 48 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS; Y LOS ARTÍCULOS 46 
FRACCIÓN III Y 95 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL 
CABILDO DE CUERNAVACA, 
MORELOS; Y, 

CONSIDERANDO 
En razón a lo dispuesto por el artículo 
115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
112 y 113 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de 
Morelos y 2 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, el 
Municipio de Cuernavaca, está 
investido de personalidad jurídica 
propia y por consiguiente es 
susceptible de derechos y 
obligaciones, autónomo en su régimen 
interno, con capacidad para manejar 
su patrimonio conforme a la ley, 
organizar y regular su funcionamiento; 
su gobierno se ejerce por un 
Ayuntamiento de elección popular, que 
administra libremente su hacienda y 
está facultado para expedir la 
normatividad que regule su actuar y el 
de sus habitantes.  
En lo facultado por el artículo 48 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, donde se 
estipula las atribuciones que tendrán 
las y los Regidores de los Municipios y 
en específico la fracción IV donde se 

atribuye el proponer al Ayuntamiento 
alternativas de solución del ramo de la 
administración pública Municipal.  
En razón a lo dispuesto en el artículo 
46 del Reglamento Interior del Cabildo 
de Cuernavaca, Morelos, donde se 
estipula el funcionamiento del Cabildo, 
donde Síndicos y Regidores tendrán 
las atribuciones, en específico la 
fracción III donde se atribuye el 
presentar iniciativas de acuerdos; y en 
el artículo 95 del mismo Reglamento 
que se da el derecho a presentar 
Acuerdos a las y los Regidores.  
El avance democrático de México 
requiere de mayores y mejores 
ejercicios de transparencia y rendición 
de cuentas. Lo vital que es la rendición 
de cuentas de los Gobiernos ante la 
ciudadanía y el perfeccionamiento de 
los mecanismos de participación son 
factores que contribuyen a lograr una 
mayor transparencia y confianza con la 
sociedad.  
En nuestro país, el debate de la 
rendición de cuentas y la transparencia 
en el manejo de los recursos públicos 
y actuar de las y los servidores públicas 
ocupa cada vez mayor atención, sobre 
todo en el ámbito de los gobiernos 
municipales por ser el primer contacto 
directo para la población.  
El Índice de Percepción de la 
Corrupción 2022 de Transparencia 
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Internacional14 da datos alarmantes 
sobre la situación en México15 :  
• Nuestro país mantuvo una 

calificación de 31 puntos en una 
escala de cero a 100, donde 100 
sería la mejor calificación posible.  

• Se ubica en la posición 124 de los 
180 países evaluados por 
Transparencia Internacional. 

• Sigue siendo el país peor evaluado 
de los 38 países que integran la 
Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económico, OCDE. En 
el G20, México ocupa la posición 18 
de 19 países evaluados.  

Días recientes se publicó en Barómetro 
de Confianza 202316, realizado por la 
consultora Edelman que demuestra 
que en México la confianza en el 
gobierno es del 49% ya que es visto 
poco ético, incompetente y poco 
transparente.  
En ello debemos sumar esfuerzos y 
crear mecanismos de transparencia y 
rendición de cuentas para volver a 
generar confianza con las y los 
cuernavaquenses. Por ello, es 
importante crear este ejercicio 
trimestral de rendición de cuentas, 
donde podremos observar y analizar 
las acciones de gobierno que cada 
Secretaría Municipal está haciendo y 
los recursos que está ocupando.  

 
14 Disponible en: https://www.transparency.org/en/cpi/2022  
15 Transparency International “ Corruption Perceptions index 2022” 
Disponible en: 
https://images.transparencycdn.org/images/Report_CPI2022_Engl
ish.pdf Consultado 16 febrero 2023.  

Podemos conceptualizar a la rendición 
de cuentas como el deber que tienen 
las instituciones públicas que 
administran recursos públicos, de 
informar, justificar y explicar, ante la 
autoridad y la ciudadanía, sus 
decisiones, funciones y el uso de los 
fondos asignados, así como los 
resultados obtenidos y a la 
comparecencia pública como el 
mecanismo de participación y 
democracia deliberativa mediante el 
cual los habitantes del Estado o un 
Municipio dialogan y debaten con los 
funcionarios públicos del Estado o los 
municipios para solicitarles la rendición 
de cuentas, pedir información, 
proponer acciones, cuestionar y 
solicitar la realización de determinados 
actos o la adopción de acuerdos.  
En Cuernavaca estamos ciertos que un 
reto fundamental de toda democracia, 
que es garantizar a la sociedad un 
ejercicio eficiente y transparente de 
actividades por parte del Gobierno 
Municipal, y lo podremos hacer a 
través de una clara y permanente 
rendición de cuentas y que, para 
lograrlo, es necesario del sentido de 
responsabilidad y contar con los 
mecanismos que garanticen la 
adecuada vigilancia de las acciones 
gubernamentales.  

16 Edelman Trust Barometer 2023 “Global Report” Disponible en: 
https://www.edelman.com/sites/g/files/aatuss191/files/2023-
02/2023%20Edelman%20Trust%20Barometer%20Global%20Rep
ort.pdf  
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Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO          SE/AC-277/27-II-2023 
POR EL QUE LAS PERSONAS 
TITULARES DE LAS SECRETARÍAS 
DEL AYUNTAMIENTO, RINDEN 
INFORME DE ACTIVIDADES ANTE 
LAS COMISIONES MUNICIPALES 
DE MANERA TRIMESTRAL. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Las Personas 
Titulares de las Secretarías, 
Contraloría, Tesorería y Consejería 
Jurídica de la Administración Pública 
Municipal deberán presentar por 

escrito un informe detallado ante las 
Comisiones Municipales que les 
competen, la semana inmediata 
siguiente a haberse concluido el 
trimestre, donde se refleje un informe 
con indicadores, resultados, metas, 
objetivos alcanzados y todo derivado 
del trabajo realizado y los recursos 
ocupados. En caso de que sea 
necesario, deberá comparecer ante la 
Comisión que lo requiera.  
ARTÍCULO SEGUNDO. - Las 
comparecencias quedarán 
establecidas de la siguiente forma: ---- 

COMISIÓN / COMISIONES 
UNIDAS 

SECRETARÍAS FECHA 

Hacienda, Programación y 
Presupuesto (Presidencia); y 
Planificación y Desarrollo. 

 
Tesorería Municipal 

1 trimestre: 3 abril 2023  
2 trimestre: 3 julio 2023  
3 trimestre: 2 octubre 
2023 
4 trimestre: 11 
diciembre 2023 

Transparencia, y Protección de 
Datos Personales, Rendición de 
Cuentas (Presidencia); y 
Gobernación y Reglamentos 

 
 
Contraloría Municipal 

1 trimestre: 3 abril 2023  
2 trimestre: 3 julio 2023  
3 trimestre: 2 octubre 
2023 
4 trimestre: 11 
diciembre 2023 

Seguridad Pública y Tránsito 
(Presidencia);  Igualdad y Equidad 
de Género; y Derechos Humanos 

Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano 

1 trimestre: 4 abril 2023 
2 trimestre: 4 julio 2023 
3 trimestre: 3 octubre 
2023 
4 trimestre: 12 
diciembre 2023 

Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable (Presidencia); y 
Servicios Públicos Municipales 

Secretaría de Desarrollo Sustentable 
y Servicios Públicos 

1 trimestre: 4 abril 2023 
2 trimestre: 4 julio 2023 
3 trimestre: 3 octubre 
2023 
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4 trimestre: 12 
diciembre 2023 

Desarrollo Económico 
(Presidencia); y Turismo 

Secretaría de Desarrollo Económico 
y Turismo 

1 trimestre: 5 abril 2023 
2 trimestre: 5 julio 2023 
3 trimestre: 4 octubre 
2023 
4 trimestre: 13 
diciembre 2023 

Bienestar Social (Presidencia); 
Participación Ciudadana;  
Educación, Cultura y Recreación; 
Asuntos de la Juventud; y Asuntos 
Indígenas, Colonias y Poblados. 

 
 
Secretaría de Desarrollo Humano y 
Participación Social 

1 trimestre: 5 abril 2023 
2 trimestre: 5 julio 2023 
3 trimestre: 4 octubre 
2023 
4 trimestre: 13 
diciembre 2023 

Desarrollo Urbano, Vivienda y 
Obras Públicas (Presidencia); 
Hacienda, Programación y 
Presupuesto; y Planificación y 
Desarrollo. 

 
 
Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas 

1 trimestre: 6 abril 2023 
2 trimestre: 6 julio 2023 
3 trimestre: 5 octubre 
2023 
4 trimestre: 14 
diciembre 2023 

Transparencia, y Protección de 
Datos Personales, Rendición de 
Cuentas (Presidencia); y  
Patrimonio Municipal 

 
Secretaría de Administración 

1 trimestre: 6 abril 2023 
2 trimestre: 6 julio 2023 
3 trimestre: 5 octubre 
2023 
4 trimestre: 14 
diciembre 2023 

Gobernación y Reglamentos Consejera Jurídica del Ayuntamiento 1 trimestre: 7 abril 2023 
2 trimestre: 7 julio 2023 
3 trimestre: 6 octubre 
2023 
4 trimestre: 15 
diciembre 2023 

Gobernación y Reglamentos Secretaría del Ayuntamiento 1 trimestre: 7 abril 2023 
2 trimestre: 7 julio 2023 
3 trimestre: 6 octubre 
2023 
4 trimestre: 15 
diciembre 2023 

ARTÍCULO TERCERO. - Las fechas 
establecidas para las comparecencias 
podrán ser modificadas una sola vez y 
debiendo comparecer en un plazo 

máximo de 3 días hábiles posteriores a 
la fecha acordada en el presente 
acuerdo.  
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Lo anterior, deberá ser notificado por el 
Presidente de la Comisión a la persona 
Titular de la Secretaría a comparecer.  
ARTÍCULO CUARTO. - Para todas las 
comparecencias se deberá invitar a 
todos los integrantes del Cabildo aún y 
cuando no formen parte de dicha 
Comisión, de igual forma, los 
comparecientes se podrán hacer llegar 
del personal necesario para auxiliarse 
en temas puntuales.   

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente acuerdo 
entrará en vigor, el día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad”, órgano de difusión del 
Gobierno del Estado de Morelos, así 
como en la Gaceta Municipal. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento, así 
como, a las demás dependencias 
involucradas, para que dentro del 
ámbito de sus respectivas 
competencias realicen los tramites 
conducentes para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
CUARTO. - La Contraloría Municipal 
vigilará que todas las comparecencias 
se lleven a cabo y emitirá posibles 
responsabilidades administrativas a 
aquellas que no cumplan con lo 
establecido en el presente Acuerdo.  
Dado en el Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los veintisiete 

días del mes de febrero del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
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Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO         SE/AC-278/27-II-2023  
POR EL QUE SE APRUEBA LA 
INICIATIVA DE REFORMA QUE 

MODIFICA EL ARTÍCULO 5 DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA, MORELOS, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2023.  

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
113, 115 FRACCIONES II Y IV DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE MORELOS; 8 

APARTADO B, FRACCIONES I, II Y V, 
41 FRACCIÓN V DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS; 8 
FRACCIÓN II, 9, 12, 13, 19, 20 
FRACCIÓN 1, 22, 43 FRACCIÓN IV, 
47 Y 96 DEL CÓDIGO FISCAL PARA 
EL ESTADO DE MORELOS; Y, 

CONSIDERANDO 
Que el municipio de Cuernavaca está 
investido de personalidad jurídica 
propia y por consiguiente es 
susceptible de derechos y 
obligaciones, autónomo en su régimen 
interno, con capacidad para manejar 
su patrimonio conforme a la ley, 
organizar y regular su funcionamiento, 
asimismo expedirá, dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, su Bando 
de Policía y Buen Gobierno, 
reglamento interior, reglamentos y 
disposiciones administrativas de 
observancia general. 
La Hacienda Pública Municipal se 
constituye por los rendimientos de los 
bienes que le pertenezcan al 
Municipio, así como por las 
contribuciones y otros ingresos que el 
Congreso del Estado de Morelos, 
establezca a su favor; así lo disponen 
los artículos 115, fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 115 de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 112 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos y 1 de la Ley General de 
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Hacienda del Estado de Morelos, en 
los cuales se señala que el Municipio 
de Cuernavaca, percibirá en cada 
ejercicio fiscal para cubrir el gasto 
público de la Hacienda Pública a su 
cargo, los ingresos que autoricen las 
leyes respectivas, así como los que les 
correspondan de conformidad con los 
convenios de coordinación y las leyes 
en que se fundamenten. 
Además de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 5 y 18 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los 
Municipios, en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, así como 
el artículo 16 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria respecto al Equilibrio 
Presupuestario y de los Principios de 
Responsabilidad Hacendaria y las 
normas que para tal efecto emita el 
Consejo Nacional de Armonización 
Contable, siendo congruente con los 
Criterios Generales de Política 
Económica. 
Con fecha 30 de septiembre del año 
2022, se presentó al Congreso del 
Estado de Morelos, la Iniciativa de Ley 
de Ingresos del Municipio de 

 
17 Ley de Coordinación Fiscal. Artículo 6o.- Las participaciones 

federales que recibirán los Municipios del total del Fondo General de 
Participaciones incluyendo sus incrementos, nunca serán inferiores al 20% de 
las cantidades que correspondan al Estado, el cual habrá de cubrírselas. Las 
legislaturas locales establecerán su distribución entre los Municipios mediante 
disposiciones de carácter general, atendiendo principalmente a los incentivos 
recaudatorios y principios resarcitorios, en la parte municipal, considerados en 
el artículo 2o. del presente ordenamiento. 

 
 

18 Ley de Coordinación Fiscal. Artículo 25.- Con independencia de lo 
establecido en los capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la participación de 
los Estados, Municipios y el Distrito Federal en la recaudación federal 
participable, se establecen las aportaciones federales, como recursos que la 
Federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados, Distrito Federal, 

Cuernavaca, Morelos, para el ejercicio 
fiscal del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2023, los datos que 
sirvieron de sustento para realizar la 
estimación de ingresos federalizados 
como Participaciones Federales17 y 
Aportaciones Federales18 que se 
establecen en la Ley de Coordinación 
Fiscal, fueron en una primera instancia 
los llamados “Pre-Criterios Generales 

de Política Económica” que se emiten 
por parte del Ejecutivo Federal a más 
tardar el día 1 de abril de cada año; y 
en una segunda instancia los “Criterios 

Generales de Política Económica” que 
se presentan en conjunto con el 
denominado “Paquete Fiscal de la 
Federación” a  más tardar el día 8 de 
septiembre de cada año ante el 
Congreso de la Unión, con 
posterioridad a la presentación de la 
Iniciativa de Ley de Ingresos del 
Municipio de Cuernavaca, durante el 
mes de noviembre y diciembre de 
2022, el Poder Legislativo, realizó sus 
dictámenes; en el caso concreto, la Ley 
de Ingresos de la Federación se 
publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el día 14 de noviembre de 
2022 y el Decreto de Presupuesto de 

y en su caso, de los Municipios, condicionando su gasto a la consecución y 
cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece esta 
Ley, para los Fondos siguientes: 

… 
 
III.  Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; 
 
IV.  Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal; 

… 
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Egresos de la Federación se publicó el 
día 28 de noviembre del mismo año.  
Con fecha 17 de noviembre de 2022, 
se publicó en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” Órgano de difusión 
del Gobierno del Estado de Morelos, el 
Decreto número 578, por el que se 
reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Hacendaria del Estado 
de Morelos, de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Morelos y del 
Código Fiscal para el Estado de 
Morelos, para el caso de las reformas 
a la Ley de Coordinación Hacendaria, 
estas vienen a representar un ingreso 
adicional del 2% de las participaciones 
federales que corresponden a los 
municipios del Estado de Morelos, en 
relación al 20% que se venía 
participando por parte del Gobierno de 
Estado de Morelos. 

Cuadro Comparativo. 
Artículo 6 de la Ley de Coordinación 
Hacendaria, abrogado. 

Artículo 6 de la Ley de Coordinación 
Hacendaria, vigente 

Artículo 6. A los Municipios de la Entidad les 
corresponde y percibirán ingresos por concepto 
de las Participaciones Federales que reciba el 
Gobierno del Estado, en la proporción que para 
cada fondo se establece a continuación: 
 
I. Del Fondo General de Participaciones, el 20% 
del total;  
 
II. Del Fondo de Fomento Municipal, el 100%;  
 
III. Del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, el 20% del total; 
 
IV. Del Impuesto Sobre Automóviles el 20% del 
total incluyendo el Fondo de Compensación de 
dicho impuesto; 
V. Del Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios a la venta de gasolinas y diésel, el 20% 
del total, en forma proporcional al coeficiente 
que resulte de dividir el total de la población de 
cada Municipio, entre el total de la población de 
los municipios del estado de Morelos de acuerdo 
con la última información oficial de población que 
hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía; 
 
 

Artículo *6.- A los municipios de la entidad les 
corresponde y percibirán ingresos por concepto 
de las participaciones federales que reciba el 
Gobierno del Estado, en la proporción que para 
cada fondo se establece a continuación: 
 
I. Del Fondo General de Participaciones, el 22% 
del total; 
 
II. Del Fondo de Fomento Municipal, el 100%; 
 
III. Del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, el 22% del total;  
 
IV. Del Impuesto Sobre Automóviles el 22% del 
total incluyendo el Fondo de Compensación de 
dicho impuesto; 
V. Del Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios a la venta de gasolinas y diésel y, en 
su caso su respectivo fondo de compensación, 
el 22% del total, en forma proporcional al 
coeficiente que resulte de dividir el total de la 
población de cada municipio, entre el total de la 
población de los municipios del estado de 
Morelos de acuerdo con la última información 
oficial de población que hubiere dado a conocer 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 
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VI. Del Fondo de Fiscalización y Recaudación 
que disponga la Ley de Coordinación Fiscal, 
20% del total; en forma proporcional al 
coeficiente que resulte de dividir el total de las 
participaciones efectivamente recibidas por 
cada municipio, entre el total de las 
participaciones pagadas a todos los municipios 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior; 
 
 
 
 
 
 
VII. De la recaudación que se obtenga del 
Impuesto Sobre la Renta efectivamente 
enterado a la Federación, correspondiente al 
salario del personal que preste o desempeñe un 
servicio personal subordinado en la 
dependencia del municipio, así como en sus 
respectivos organismos autónomos y entidades 
paramunicipales, siempre que el salario sea 
efectivamente pagado por los entes 
mencionados con cargo a sus participaciones y 
otros ingresos locales, el 100%. 
Para efectos del párrafo anterior, se considera la 
recaudación que se obtenga por el Impuesto 
Sobre la Renta, una vez descontadas las 
devoluciones por dicho concepto. 
Para que resulte aplicable lo dispuesto en el 
primer párrafo de esta fracción, los municipios 
deberán enterar a la federación el 100% de la 
retención que deben efectuar del Impuesto 
sobre la Renta correspondiente a los ingresos 
por salarios que paguen con cargo a los 
recursos federales, así como cumplir con los 
requisitos fiscales en materia de expedición de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, y 
 
VIII. De los ingresos que por concepto de 
participaciones en ingresos federales le 
distribuya la federación al Gobierno del Estado, 
por cualquier otro concepto que no establezca 
la forma de repartirlo, se distribuirá a los 

VI. Del Fondo de Fiscalización y Recaudación 
que disponga la Ley de Coordinación Fiscal, y 
del Impuesto sobre la renta por enajenación de 
bienes inmuebles, el 22% del total; en forma 
proporcional al coeficiente que resulte de dividir 
el total de las participaciones que incluya el 
fondo general, el fondo de fomento municipal, el 
fondo de fiscalización y recaudación, el 
Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 
y la Cuota por Venta Final de Combustibles 
efectivamente recibidas por cada municipio, 
entre el total de las participaciones pagadas 
anteriormente citadas, a todos los municipios en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior;  
 
VII. De la recaudación que se obtenga del 
Impuesto Sobre la Renta efectivamente 
enterado a la federación, correspondiente al 
salario del personal que preste o desempeñe un 
servicio personal subordinado en dependencias 
del municipio, así como en sus respectivos 
organismos autónomos y entidades 
paramunicipales, siempre que el salario sea 
efectivamente pagado por los entes 
mencionados con cargo a sus participaciones y 
otros ingresos locales, el 100%. 
Para efectos del párrafo anterior, se considera la 
recaudación que se obtenga por el Impuesto 
Sobre la Renta, una vez descontadas las 
devoluciones por dicho concepto. 
Para que resulte aplicable lo dispuesto en el 
primer párrafo de esta fracción, los municipios 
deberán enterar a la federación el 100% de la 
retención que deben efectuar del Impuesto 
sobre la Renta correspondiente a los ingresos 
por salarios que paguen con cargo a los recursos 
federales, así como cumplir con los requisitos 
fiscales en materia de expedición de 
Comprobantes Fiscales Digitales por internet; y, 
 
VIII. De los ingresos que por concepto de 
participaciones en ingresos federales le 
distribuya la federación al Gobierno del Estado, 
por cualquier otro concepto que no establezca la 
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Municipios el 20% en forma proporcional al 
coeficiente que resulte de dividir el total de las 
participaciones efectivamente recibidas por 
cada municipio, entre el total de las 
participaciones pagadas a todos los municipios 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
 
 

forma de repartirlo, se distribuirá a los municipios 
el 22% en forma proporcional al coeficiente que 
resulte de dividir el total de las participaciones 
efectivamente recibidas por cada municipio, 
entre el total de las participaciones pagadas a 
todos los municipios en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. 
 
Los ingresos que reciba el estado derivados del 
Fondo de Estabilización de los Ingresos de 
las Entidades Federativas, se distribuirán de 
conformidad con los mismos coeficientes que 
se utilizan para la distribución de los 
ingresos del Fondo General de 
Participaciones, Fondo de Fomento 
Municipal y Fondo de Fiscalización y 
Recaudación. 
 

 
La reforma anterior, que incrementa el porcentaje del 20 al 22 por ciento, aunado al 
hecho de que el día 31 de enero del año en curso, se publicaron en el Periódico 
Oficial del Estado de Morelos “Tierra y Libertad” número 6165:  
Ø Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de los recursos del “Fondo de 

Aportaciones Para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal”, entre los municipios del 
estado de Morelos, para el ejercicio fiscal 2023.  

Ø Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de los recursos del “Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal” entre los municipios del 
estado de Morelos para el ejercicio fiscal 2023. 

En el caso del “Fondo de Aportaciones Para el Fortalecimiento de los Municipios 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal se establecen como 
recursos para el Municipio de Cuernavaca, las cantidades siguientes: ------------------- 
Municipio Población Coeficiente FORTAMUN 
Cuernavaca  378,476 0.191971677 $334,300,923.00 

Y para el caso de “Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal” se publicó 
lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Clave Municipio Asignación 
Porcentual (%) 

Asignación 
Financiera 

17007 Cuernavaca 6.828568 $92,609,022.00 
En la Ley de Ingresos del Municipio de Cuernavaca, Morelos, para el ejercicio fiscal 
2023, publicada en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” el día 30 de diciembre del 
2022, en su artículo 5, en el apartado 8 Participaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones, y en el 8.2 
se estableció lo siguiente de: ------------------------------------------------------------------------- 

8.2. Aportaciones 384,897,538.00 
Estas Aportaciones Federales, incluyen, de acuerdo con el Anexo 3 que contiene el 
Clasificador por Rubro de Ingresos, del ordenamiento citado, lo siguiente: -------------- 

8.2 Aportaciones 
8.2.1 Fondo III 
8.2.2 Fondo IV 
8.2.7 Fondo de Aportaciones Estatales para el Desarrollo Económico (FAEDE) 

En la estimación presupuestal de ingresos interna que se realizó para los fondos III, 
IV y al FAEDE, se consideraron en la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Cuernavaca, los datos siguientes: ------------------------------------------------------------------ 

8.2 Aportaciones 384,897,538.00 
8.2.1 Fondo III 77,984,724.00 
8.2.2 Fondo IV 301,907,303.00 
8.2.7 Fondo de Aportaciones 

Estatales para el Desarrollo 
Económico (FAEDE) 

5,005,510.00 

Atendiendo a lo expuesto, se tienen que las cantidades que integran los recursos 
federalizados por concepto de Fondos Federales III y IV para el Municipio de 
Cuernavaca, según la publicación oficial del día 31 de enero del año en curso citada, 
serán por 426 millones 909 mil 945 pesos; lo que representa un incremento por 
48 millones 215 mil 853 pesos, comparado con la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Cuernavaca vigente. 
En estas condiciones, tomando en consideración que a la fecha se tienen cifras 
publicadas en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” órgano de difusión del Gobierno 
del Estado de Morelos; y que obedecen a gasto programable federal, lo que implica 
que dichos recursos invariablemente se van a destinar al Municipio de Cuernavaca, 
Morelos  por parte de la Federación; y que por otro lado, con fecha 15 de febrero del 

año en curso, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” el “Acuerdo por 
el que se da a conocer el calendario de entrega, porcentajes y montos 
estimados de los fondos federales participables, así como el monto del Fondo 
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de Aportaciones Estatales para el Desarrollo Económico, que corresponden a 
los municipios del estado de Morelos para el ejercicio fiscal 2023.” 

Y en referencia al Fondo de Aportaciones Estatales para el Desarrollo Económico 
(FAEDE), se estableció para el Municipio de Cuernavaca, Morelos, lo siguiente: ----- 

FAEDE 2023 
Municipio % F.A.E.D.E. 

Cuernavaca 2.3 6,203,445 
En estas condiciones y toda vez que el Fondo de Aportaciones Estatales para el 
Desarrollo Económico (FAEDE) se encuentra incluido en el Clasificador por Rubro de 
Ingresos 8.2.7 con la cantidad de 5 millones 5 mil 510 pesos, perteneciente al rubro 
de Aportaciones y que atendiendo a lo señalado en el Acuerdo de fecha 15 de febrero 
del año en curso, que emite la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de 
Morelos, el monto asignado para dicho fondo y que corresponde al Municipio de 
Cuernavaca, será por 6 millones 203 mil 445 pesos; lo que representa un 
incremento por 1 millón 197 mil 934 pesos. -------------------------------------------------- 

8.2 Aportaciones 433,113,390.00 
8.2.1 Fondo III 92,609,022.00 
8.2.2 Fondo IV 334,300,923.00 
8.2.7 Fondo de Aportaciones 

Estatales para el Desarrollo 
Económico (FAEDE) 

6,203,445.00 

Por lo anterior y toda vez que se trata de una publicación oficial por parte del Gobierno 
del Estado de Morelos, que contiene la calendarización, porcentajes y montos 
estimados de los fondos federales participables (Ramo 28 Participaciones 
Federales), así como también se incluye el Fondo de Aportaciones Estatales para el 
Desarrollo Económico (FAEDE), para cada Municipio del Estado de Morelos, y que 
dicha publicación señala para el Municipio de Cuernavaca, los datos y cifras 
relacionados con la distribución de recursos provenientes de participaciones 
federales y del Fondo de Aportaciones Estatales para el Desarrollo Económico del 
Estado de Morelos, y que dentro de su articulado se señala lo siguiente: --------------- 
QUINTO. - De conformidad con las cifras de los cuadros contenidos en los artículos 

segundo, tercero y cuarto del presente acuerdo, se determinan los porcentajes y los 

importes que corresponden a los municipios del estado de Morelos, como se 

establece a continuación: ----------------------------------------------------------------------------- 
Municipio Porcentaje Importe (pesos) 

Cuernavaca 0.146448299 561,893,338 
Las nuevas cifras publicadas orillan a que se considere necesario reformar la Ley de 
Ingresos vigente para el Municipio de Cuernavaca, Morelos, debido a que contiene 
una cantidad estimada referente a las Participaciones Federales en el Clasificador 
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por Rubro de Ingresos 8.1 el monto por 440 millones 382 mil 312 pesos, por lo que 
atendiendo a lo señalado en el Acuerdo de fecha 15 de febrero que emite la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos, la cantidad estimada 
del Ramo 28 Participaciones Federales para el Municipio de Cuernavaca, será por 
561 millones 893 mil 338 pesos; lo que representa un incremento de 121 
millones 511 mil 26 pesos. 
En el rubro de Ramo 28 Participaciones federales, de acuerdo con la publicación del 
15 de febrero del año en curso, se obtuvieron los siguientes datos: ----------------------- 

Participaciones Federales 2023 
(pesos) 

Municipio Coeficiente FGP FFM ISAN y 
FOCO 
ISAN 

IEPS TOTAL 

Cuernavaca 0.145385291 402,407,705 109,817,579 
* 

6,851,335 6,608,439 525,685,058 

 
Fondo de Fiscalización y Recaudación 

Municipio Coeficiente Participaciones 
efectivamente pagadas 2022 

Importe 
(pesos) 

Cuernavaca 0.146748862 17,599,167 
 

Impuesto Sobre la Renta por enajenación de Bienes Inmuebles 
 

Municipio Coeficiente Participaciones 
efectivamente pagadas 2022 

Importe 
(pesos) 

Cuernavaca 0.146748862 2,574,801 
 

Participación Venta Final de Gasolina y Diesel (combustibles) 
Municipio Población INEGI 

2020 
Factor 1 Importe 

(pesos) 
Cuernavaca 378,476 0.191971677 16,034,312 

Artículo Quinto. - De conformidad con las cifras de los cuadros contenidos en los 
artículos segundo, tercero y cuarto del presente Acuerdo, se determinan los 
porcentajes y los importes que corresponden a los municipios del estado de Morelos, 
como se establece a continuación: ----------------------------------------------------------------- 

Municipio Porcentaje Importe 
(pesos) 

Cuernavaca 0.146448299 561,893,338 
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En el mismo sentido, la Ley de Ingresos vigente para el Municipio de Cuernavaca, 
Morelos, contiene dentro de la estimación de los recursos para el ejercicio fiscal 2023, 
en el rubro 9 Transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, 
pensiones y jubilaciones, la cantidad de 4 millones 754 mil 360 pesos; dicha 
cantidad obedece a la transferencia por parte del Gobierno del Estado de Morelos al 
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Cuernavaca derivado de una 
resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en una Controversia 
Constitucional, y dentro del artículo Trigésimo Segundo, último párrafo del Decreto 
por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos 
para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023, el Poder Legislativo 
del Estado de Morelos, estableció lo siguiente: “Se autoriza un monto adicional por la 

cantidad de $5,182,252.86 (cinco millones ciento ochenta y dos mil doscientos 

cincuenta y dos pesos 86/100 M.N.), para la atención de Pensiones por Controversia 

del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca (SAPAC).”  
En estas condiciones, se tiene un incremento en las Transferencias de 427 mil 892 
pesos con 86 centavos. 
En el Decreto número Quinientos Setenta y Nueve por el que se aprueba el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el Ejercicio Fiscal 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023, en sus artículos Trigésimo Tercero Bis 
y Trigésimo Tercero Ter, se establecieron los recursos del Fondo de 
Infraestructura Regional Municipal y para Acciones de Fomento Municipal. 
En la creación del Fondo de Infraestructura Regional Municipal y en las Acciones de 
Fomento Municipal, se establecen recursos que serán ejercidos directamente por los 
Municipios, esto con la finalidad de reactivar la economía local, eficientar el ejercicio 
del gasto público, y abatir el rezago en obra pública. 
Para el ejercicio fiscal 2023, se autoriza la cantidad de $492,400,000.00 
(cuatrocientos noventa y dos millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), para el 
Fondo de Infraestructura Regional Municipal que se destinarán a las obras y acciones 
señaladas en el Anexo 11–A del propio Decreto, y las cuales serán ejecutadas 
directamente por los Municipios señalados en cada proyecto, en la siguiente tabla, 
se establece únicamente el Fondo correspondiente al Municipio de Cuernavaca, 
Morelos. ----------------------------------------------------------------------------------------------------  

 Anexo 11 - A 
 Fondo de Infraestructura Regional Municipal 
 Pesos 
   No Etiquetado Etiquetado 

N
o Concepto Total Recursos 

Federales 
Recursos 
Fiscales Subtotal Recursos 

Federales 
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(No 
etiquetado) 

(Etiquetado
) 

1 

Rehabilitación 
del campo de 
Futbol Soccer 

Alta Vista, en el 
Municipio de 
Cuernavaca 

1,500,000.00 1,500,000.00 - 1,500,000.00 - 

2 

Rehabilitación 
del campo de 
Futbol Rápido 
"Denver" Col. 

Ahuatlán, 
Municipio de 
Cuernavaca 

1,000,000.00 1,000,000.00 - 1,000,000.00 - 

3 

Luminarias para 
las colonias 
Ahuatlán, 

Tzompantle, 
Tetela del 

Monte, Carolina, 
Margarita Maza 

de Juárez, 
Lagunilla, 

Nueva Santa 
María, Benito 
Juárez, Chula 

vista, 
Acapantzingo, 
Centro, Lázaro 

Cárdenas, 
Amatitlán, 

Chipitlán, La 
Unión, Santa 

María, todas del 
Municipio de 
Cuernavaca 

1,500,000.00 1,500,000.00 - 1,500,000.00 - 

4 

Pavimentación 
Boulevard 

Benito Juárez 
de Col. Las 

Palmas a Col. 
Centro, 

13,400,000.00 13,400,000.00 - 13,400,000.00 - 
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Municipio de 
Cuernavaca 

5 

Re 
encarpetamient
o de Calle Vieja, 

Lomas de 
Tzompantle, 
Delegación 

Emiliano 
Zapata, 

Municipio de 
Cuernavaca 

10,000,000.00 10,000,000.00 - 10,000,000.00 - 

6 

Rehabilitación 
de Escaleras 
del Kiosko del 

Centro de 
Cuernavaca, en 
el Municipio de 

Cuernavaca 

500,000.00 500,000.00 - 500,000.00 - 

7 

Glorieta de la 
Col. Nueva 

Santa María, 
entre las Calles 

30 de abril, 
Calle Amate y 

Calle Genovevo 
de la O, 

Municipio de 
Cuernavaca 

800,000.00 800,000.00 - 800,000.00 - 

8 

Instalación de 
Botes de 

Basura en el 
Centro 

Histórico, 
Municipio de 
Cuernavaca 

500,000.00 500,000.00 - 500,000.00 - 

9 

Demolición y 
Construcción de 

la Casa de 
Cultura de la 

Colonia 
Emiliano 

Zapata, en el 

5,000,000.00 5,000,000.00 - 5,000,000.00 - 
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Municipio de 
Cuernavaca 

10 

Rehabilitación y 
construcción de 

la Unidad 
Deportiva Marín 
Ángeles de la 

Colonia Satélite, 
en el Municipio 
de Cuernavaca 
(Primera etapa) 

6,000,000.00 6,000,000.00 - 6,000,000.00 - 

11 

Rehabilitación y 
construcción de 

la Unidad 
Deportiva de la 
Colonia Flores 
Magón, en el 
Municipio de 
Cuernavaca 

(Primera etapa) 

4,000,000.00 4,000,000.00 - 4,000,000.00 - 

12 

Rehabilitación 
de la Calle San 
Fernando en la 
Colonia Santa 
Martha, en el 
Municipio de 
Cuernavaca 

8,000,000.00 8,000,000.00 - 8,000,000.00 - 

13 

Parque 
Municipal 
Ramón 

Hernández en 
Calle Geranio, 

Colonia Satélite 
en el Municipio 
de Cuernavaca 

1,000,000.00 $1,000,000.00 - 1,000,000.00 - 

14 

Construcción de 
Drenaje Pluvial 
y/o Sanitario en 
la calle Nueva 
Inglaterra de la 

colonia San 
Cristóbal del 

5,000,000.00 5,000,000 - 5,000,000.00 - 
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municipio de 
Cuernavaca. 

15 

Construcción de 
Drenaje Pluvial 
y/o Sanitario en 
la calle Cuesta 

Veloz de la 
colonia San 
Cristóbal del 

municipio de 
Cuernavaca. 

700,000.00 700,000 - 700,000.00 - 

16 

Construcción de 
Drenaje Pluvial 
y/o Sanitario en 
la calle Cuesta 

Clara de la 
colonia San 
Cristóbal del 

municipio de 
Cuernavaca. 

1,800,000.00 1,800,000.00 - 1,800,000.00 - 

17 

Re 
encarpetamient

o de la Calle 
Tres Cruces de 

la colonia 
Ahuatepec del 
municipio de 
Cuernavaca. 

9,900,000.00 9,900,000 - 9,900,000.00 - 

18 

Pavimentación 
y/o Re 

encarpetamient
o de la calle La 

Puerta de la 
colonia La 
Cañada del 

municipio de 
Cuernavaca 

2,150,000.00 2,150,000 - 2,150,000.00 - 

19 

Re 
encarpetamient

o de la calle 
Lauro Ortega de 

la colonia 
Ahuehuetita del 

1,000,000.00 1,000,000 - 1,000,000.00 - 
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municipio de 
Cuernavaca. 

20 

Encarpetamient
o de la calle 

Tepozteco de la 
colonia Antonio 

Barona del 
municipio de 
Cuernavaca. 

1,500,000.00 1,500,000 - 1,500,000.00 - 

21 

Re 
encarpetamient

o de la calle 
Miguel Hidalgo 
de la colonia 

Antonio Barona 
del municipio 

de 
Cuernavaca. 

3,900,000.00 3,900,000 - 3,900,000.00 - 

22 

Re 
encarpetamient

o de la calle 
Vicente 

Guerrero de la 
colonia Antonio 

Barona del 
municipio de 
Cuernavaca. 

2,200,000.00 2,200,000 - 2,200,000.00 - 

23 

Re 
encarpetamient
o de la calle 5 
de Mayo de la 
colonia Antonio 

Barona del 
municipio de 
Cuernavaca. 

1,050,000.00 1,050,000 - 1,050,000.00 - 

24 

Rehabilitación 
de la segunda 
glorieta de la 

colonia Antonio 
Barona 

(techumbre, 
barda perimetral 
y asfalto), en el 

1,850,000.00 1,850,000 - 1,850,000.00 - 
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Municipio de 
Cuernavaca 

25 

Pavimentación 
de la calle 

Lázaro 
Cárdenas, 
Poblado de 

Ocotepec del 
Municipio de 
Cuernavaca. 

600,000.00 600,000 - 600,000.00 - 

26 

Construcción de  
Drenaje Pluvial 
y/o Sanitario en 
calle Galatea 

colonia Delicias 
en el Municipio 
de Cuernavaca 

1,600,000.00 1,600,000 - 1,600,000.00 - 

27 

Construcción de 
Drenaje Pluvial 
y/o Sanitario y 

re 
encarpetamient
o de la calle vía 
del ferrocarril de 
la colonia Flores 

Magón del 
Municipio de 
Cuernavaca 

1,850,000.00 1,850,000 - 1,850,000.00 - 

28 

Drenaje de 
Aguas Pluviales 
y Pavimentación 

de la Calle 
Jilgueros de la 
Colonia Loma 

Bonita del 
Municipio de 
Cuernavaca 

1,400,000.00 1,400,000 - 1,400,000.00 - 

29 

Pavimentación 
de calle José 
María Morelos 

de colonia 
Ahuatepec en el 
Municipio de 
Cuernavaca 

2,300,000.00 2,300,000 - 2,300,000.00 - 
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30 

Pavimentación 
de calle Malva 
de la colonia 
Milpillas en el 
Municipio de 
Cuernavaca. 

300,000.00 300,000 - 300,000.00 - 

31 

Mantenimiento 
del Alumbrado 

Público y 
Adquisición de 
luminarias para 

la Avenida 
Pericón de la 

Colonia Miraval 
del Municipio 

de 
Cuernavaca. 

300,000.00 300,000 - 300,000.00 - 

32 

Mantenimiento 
del Alumbrado 

Público y 
Adquisición de 
luminarias para 

la Unidad 
Habitacional 

Teopanzolco de 
la Colonia 

Teopanzolco del 
Municipio de 
Cuernavaca. 

700,000.00 700,000 - 700,000.00 - 

33 

Mantenimiento 
del Alumbrado 

Público y 
Adquisición de 
luminarias para 

la Avenida 
Domingo Diez 
de la Colonia 

Lomas del 
Mirabal del 

Municipio de 
Cuernavaca. 

700,000.00 700,000 - 700,000.00 - 

34 
Construcción de 
Drenaje Pluvial 
en la Calle San 

829,200.00 829,200 - 829,200.00 - 
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Andrés de la 
Cal, Colonia 

Revolución, en 
el Municipio de 

Cuernavaca 

35 

Construcción de 
Drenaje Pluvial 
en Calle Aquiles 
Serdán, Colonia 
Revolución, en 
el Municipio de 

Cuernavaca 

2,385,000.00 2,385,000 - 2,385,000.00 - 

36 

Ampliación de 
Red de Drenaje 

Sanitario en 
Prolongación 

Lucero, Colonia 
Bosques de 

Cuernavaca en 
el Municipio de 

Cuernavaca 

501,000.00 501,000 - 501,000.00 - 

37 

Construcción de 
Drenaje 

Sanitario de la 
Calle Orquídea, 
Colonia Satélite, 
en el Municipio 
de Cuernavaca 

3,850,000.00 3,850,000 - 3,850,000.00 - 

38 

Pavimentación 
de la Calle 

Golondrinas, en 
la Colonia Loma 

Bonita, 
Municipio de 
Cuernavaca 

1,557,200.00 1,557,200 - 1,557,200.00 - 

39 

Pavimentación 
de la Calle 

Arquitectos de 
Sedesol, 
Colonia 

Bosques de 
Cuernavaca, 
Municipio de 
Cuernavaca 

654,000.00 654,000 - 654,000.00 - 
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40 

Re 
encarpetamient

o de la Calle 
Herradura de 
Plata, Colonia 
Lomas de la 

Selva, 
Municipio de 
Cuernavaca 

1,671,600.00 1,671,600 - 1,671,600.00 - 

41 

Re 
encarpetamient
o de Lomas de 

Ahuatlán y 
Gustavo 

Petriccioli, 
Colonia Lomas 
de Ahuatlán, 
Municipio de 
Cuernavaca 

10,350,000.00 10,350,000 - 10,350,000.00 - 

42 

Re 
encarpetamient

o Terraza 
Ahuatlán, 

Colonia Lomas 
de Tzompantle, 
Municipio de 
Cuernavaca 

10,510,000.00 10,510,000 - 10,510,000.00 - 

43 

Pavimentación 
de Calle 
Violetas, 

Colonia Lázaro 
Cárdenas, 

Municipio de 
Cuernavaca 

1,102,000.00 1,102,000 - 1,102,000.00 - 

44 

Re 
encarpetamient
o del Boulevard 

Adolfo Ruiz 
Cortínez, 
Colonia 

Acapantzingo, 
Municipio de 
Cuernavaca 

3,430,000.00 3,430,000 - 3,430,000.00 - 
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45 

Re 
encarpetamient
o de Avenida 10 
de abril (revisar 

declives de 
agua), Colonia 
Vicente Estrada 

Cajigal, 
Municipio de 
Cuernavaca 

2,948,000.00 2,948,000 - 2,948,000.00 - 

46 

Re 
encarpetamient

o Domingo 
Diez, Colonia el 

Empleado, 
Municipio de 
Cuernavaca 

3,012,000.00 3,012,000 - 3,012,000.00 - 

47 

Re 
encarpetamient

o de la Calle 
Las Casas, 

entre Leyva y 
Humboldt, 

Municipio de 
Cuernavaca 

900,000.00  900,000.00 900,000.00 - 

48 

Re 
encarpetamient

o de la Calle 
Pino, Col. 

Rancho Cortés, 
Municipio de 
Cuernavaca 

900,000.00  900,000.00 900,000.00 - 

 
TOTAL 138,600,000.0

0 
136,800,000.0

0 
1,800,000.0

0 
138,600,000.0

0 
 

En el mismo sentido, para el ejercicio fiscal 2023, se autorizó la cantidad de 
$51,500,000.00 (cincuenta y un millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), para 
Acciones de Fomento Municipal, las cuales se señalan en el Anexo 11 – B, en la 
siguiente tabla, se establecen únicamente las Acciones de Fomento Municipal para 
Cuernavaca, Morelos. ---------------------------------------------------------------------------------- 

 Anexo 11 - B 
 Acciones de Fomento Municipal 
 Pesos 
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  No Etiquetado Etiquetad

o 

No. Concepto Total 

Recursos 
Federales 

(No 
etiquetado) 

Recursos 
Fiscales Subtotal 

Recursos 
Federales 
(Etiquetad

o) 

1 

Fondo para apoyar en 
la Reactivación 

Económica de las 
MIPYMES del 
municipio de 
Cuernavaca 

7,000,000.0
0 - 7,000,000.

00 
7,000,000.

00 - 

2 

Fortalecimiento 
operativo del Instituto 

de la Mujer del 
Municipio de 
Cuernavaca 

500,000.00 - 500,000.0
0 

500,000.0
0 - 

3 

Mejoramiento, 
Ampliación y 

Contratación de 
Personal para la 

Protección Animal en 
el Municipio de 

Cuernavaca. 

800,000.00 - 800,000.0
0 

800,000.0
0 - 

4 

Programa de control 
de población canina y 
concientización de la 
tenencia responsable 

de animales 
domésticos en el 

Municipio de 
Cuernavaca. 

200,000.00 - 200,000.0
0 

200,000.0
0 - 

 
Total 8,500,000.0

0 0.00 8,500,000.
00 

8,500,000.
00 

 

Resultando un total de recursos para el Municipio de Cuernavaca tanto del Fondo de 
Infraestructura Regional Municipal y de Acciones de Fomento Municipal por 147 
millones 100 mil pesos, recursos que no se tienen estimados en la Ley de Ingresos 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, para el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2023 y que se considera deben ser contemplados en la presente 
iniciativa de reforma.  
En la estimación presupuestal de ingresos para el Clasificador por Rubro de Ingresos 
5 Productos, se estimó en la Ley de Ingresos para el Municipio de Cuernavaca 
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vigente la cantidad de 2 millones 506 mil 726 pesos; sin embargo, se realiza una 
nueva estimación y se amplía por la cantidad de 4 millones 754 mil 360 pesos, 
para quedar en los siguientes términos: -----------------------------------------------------------   

Ley de Ingreso del 
Municipio de 
Cuernavaca, 

Morelos para el 
ejercicio fiscal del 
01 de enero al 31 
de diciembre de 

2023 

Incremento Nueva Estimación 

5 Productos 2,506,726.00   
5.1 Productos 2,506,726.00 4,754,360.00 7,261,086.00 

Y en el caso del denominado Fondo ISR (Impuesto Sobre la Renta) que consiste en 
la participación al 100% de la recaudación del Impuesto Sobre la Renta que 
efectivamente se entere a la Federación correspondiente al salario del personal que 
preste o desempeñe un servicio personal subordinado en las dependencias de la 
entidad federativa, del municipio o demarcación territorial del Distrito Federal, así 
como de sus respectivos organismo autónomos y entidades paraestatales y 
paramunicipales, siempre que el salario sea efectivamente pagado por los entes 
mencionados con cargo a sus participaciones u otros ingresos locales. Sobre esta 
participación, se realiza una nueva estimación para incrementarse por 20 millones 
456 mil 824 pesos en los rubros de Liquidación del Fondo del Impuesto Sobre la 
Renta. ------------------------------------------------------------------------------------------------------    

Ley de Ingreso 
del Municipio de 

Cuernavaca, 
Morelos para el 

ejercicio fiscal del 
01 de enero al 31 
de diciembre de 

2023 

Incremento 
Fondo ISR, 

Artículo 3-B Ley 
de Coordinación 

Fiscal 

Nueva Estimación 
que incluye el 

Fondo ISR 

8 Participaciones 440,382,312.00 20,456,824.00 460,839,136.00 
8.1.9.1.1 Fondo del 

Impuesto Sobre la 
Renta (ISR) 

SAPAC 

1,709,358.00 - 1,709,358.00 

8.1.9.1.2 Liquidación del 
Fondo del 

Impuesto Sobre la 
Renta ISR 

14,874,769.00 19,960,593.00 34,808,362.00 
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Ayuntamiento de 
Cuernavaca 

8.1.9.1.3 Liquidación del 
Fondo del 

Impuesto Sobre la 
Renta ISR del 

Sistema para el 
Desarrollo Integral 

de la Familia de 
Cuernavaca 

676,297.00 496,231.77  

Atendiendo a lo expuesto, se propone la reforma al artículo 5 de la Ley de Ingresos 
de Cuernavaca, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2023, en los siguientes términos: ------------------------------------------------------------------- 

Cuadro Comparativo 
Ley de Ingresos del Municipio de Cuernavaca, 

Morelos, para el ejercicio fiscal del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2023 (vigente). 

Propuesta de Reforma, Ley de Ingresos del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, para el 

ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2023. 

Artículo 5.- Los ingresos que percibirá la 
hacienda pública del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, durante el ejercicio 
fiscal correspondiente al año 2023, serán los 

que provengan de los conceptos y en las 
cantidades estimadas siguientes: 

... 
Iniciativa de Ley de 

Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2023 

Ingreso Estimado 
Pesos 

Total 1,993,331,968.00 
8. Participaciones, 

Aportaciones, 
Convenios, Incentivos 

Derivados de la 
Colaboración Fiscal y 
Fondos Distintos de 

Aportaciones 

825,279,850.00 

8.1. Participaciones 440,382,312.00 
8.2. Aportaciones 384,897,538.00 

8.3 Convenios 0.00 
8.4 Incentivos 

derivados de la 
colaboración fiscal 

0.00 

Artículo 5.- Los ingresos que percibirá la 
hacienda pública del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, durante el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2023, serán los que 

provengan de los conceptos y en las cantidades 
estimadas siguientes: 

… 
 

Iniciativa de Ley de 
Ingresos para el ejercicio 

fiscal 2023 

Ingreso Estimado 
Pesos 

Total 2,350,784,898.86 
8. Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de 
la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de 
Aportaciones 

1,168,052,528.00 

8.1. Participaciones 597,337,138.00 
8.2. Aportaciones 580,213,390.00 

8.3 Convenios 0.00 
8.4 Incentivos derivados 
de la colaboración fiscal 0.00 

8.5 Fondos distintos de 
aportaciones 0.00 
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8.5 Fondos distintos de 
aportaciones 0.00 

9. Transferencias, 
asignaciones, 

subsidios y 
subvenciones, 
pensiones y 
jubilaciones 

4,754,360.00 

9.1 Transferencias y 
asignaciones 0.00 

9.2 Transferencias al 
resto del sector público 0.00 

9.3 Subsidios y 
subvenciones 0.00 

9.4 Ayudas Sociales 0.00 
9.5 Pensiones y 

jubilaciones 4,754,360.00 

9.6 Transferencias a 
fideicomisos, mandatos 

y análogos 
0.00 

9.7 Transferencias del 
fondo mexicano del 

petróleo para la 
estabilización y el 

desarrollo 

0.00 

 

9. Transferencias, 
asignaciones, subsidios y 
subvenciones, pensiones 

y jubilaciones 

5,182,252.86 

9.1 Transferencias y 
asignaciones 0.00 

9.2 Transferencias al 
resto del sector público 0.00 

9.3 Subsidios y 
subvenciones 0.00 

9.4 Ayudas Sociales 0.00 
9.5 Pensiones y 

jubilaciones 5,182,252.86 

9.6 Transferencias a 
fideicomisos, mandatos y 

análogos 
0.00 

9.7 Transferencias del 
fondo mexicano del 

petróleo para 
estabilización y el 

desarrollo 

0.00 

 

 
Esta Iniciativa de reforma a la Ley de 
Ingresos que se presenta, se modifica 
por cuanto a la estimación de ingresos 
financieros del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, para el ejercicio 
fiscal 2023, cuyo monto total asciende 
a $2’350,784,898.86 (DOS MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA 
MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS 86/100 M. N.); 
comprendiendo: mil 168 millones 51 
mil 845 pesos a Ingresos Propios; 
597 millones 337 mil 138 pesos a 

Participaciones en Ingresos 
Federales y Estatales; 580 millones 
213 mil 390 pesos al Ramo 33 Fondos 
de Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios 

y Fondos Estatales;  y, 5 millones 182 
mil 525 pesos con 86 centavos a 
Transferencias.  

Impacto Presupuestal 
En cuanto al impacto presupuestal, de 
conformidad con lo previsto en la 
reciente reforma al artículo 42 último 
párrafo de la Constitución Local, que 
señala literalmente: “En las iniciativas 

que se presenten al Congreso Local, 
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se deberá incluir la estimación del 

impacto presupuestario que implique 

su implementación.” Sobre este tema 
particular, al ser precisamente la Ley 
de Ingresos el ordenamiento aplicable 
en cuanto a la cantidad de recursos 
públicos que se van a destinar para 
satisfacer las necesidades de gasto 
público y que da solvencia 
presupuestaria, en el mismo sentido, 
del contenido del artículo 16 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los 
Municipios, que tiene como objetivos el 
incentivar la responsabilidad 
hacendaria y financiera para promover 
una gestión responsable y sostenible 
de las finanzas públicas y fomentar su 
estabilidad, con política de gasto con 
planeación desde la entrada en vigor 
de la legislación para no ejercer gasto 
que no se contemple en el 
presupuesto, mediante la contención 
del crecimiento del gasto en servicios 
personales, consolidando el gasto 
eficiente que limite el crecimiento del 
gasto de nómina. 
Debido a lo anterior, el presente 
instrumento, no implica un impacto 
presupuestal negativo, por el contrario, 
con la nueva estimación de ingresos, 
existe un gasto adicional derivado de 
las nuevas cifras dadas a conocer por 
el gobierno del Estado de Morelos.” 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO         SE/AC-278/27-II-2023. 
POR EL QUE SE APRUEBA LA 

INICIATIVA DE REFORMA QUE 
MODIFICA EL ARTÍCULO 5 DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA, MORELOS, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2023.  
ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba la 
iniciativa de reforma que modifica el 
artículo 5 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
para el Ejercicio Fiscal del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2023. 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al 
Presidente Municipal Constitucional de 
Cuernavaca, Morelos para que tenga a 
bien remitir al Congreso del Estado de 
Morelos, el documento que contenga la 
Iniciativa de reforma que se aprueba en 
el presente Acuerdo, para los efectos 
de lo dispuesto por los artículos 32, 40 
y 44 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - La presente iniciativa de 
reforma al artículo 5 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cuernavaca, 
Morelos, para el Ejercicio Fiscal del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2023, 
entrará en vigor a partir de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad"; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
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Municipal, para los efectos de su 
difusión.  
Dado en el Museo de la ciudad de 
Cuernavaca, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los veintidós 
días del mes de febrero del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
 

En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO         SE/AC-279/27-II-2023 
POR EL QUE SE DESIGNA AL 
CIUDADANO DEMETRIO CHAVIRA 
DE LA TORRE COMO SECRETARIO 
DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PÚBLICAS DEL 

AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
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LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que los Municipios adoptarán, para su 
régimen interior, la forma de Gobierno 
republicano, representativo y popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre, el 
cual será administrado por un 
Ayuntamiento de elección popular 
directa. 
Que, en el Gobierno Municipal, para el 
despacho de los asuntos de su 
competencia, ya sean de carácter 
administrativos; así como, para el 
auxilio de las funciones del Presidente 
Municipal, deberá contar con los 
servidores públicos necesarios y 
aquellos que se establecen en el caso 
concreto, en los artículos 75 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos; 4 y 119 del Reglamento de 
Gobierno y la Administración Pública 
Municipal. 
Que conforme al artículo 38, fracción 
XIX de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Ejecutivo 
Municipal ha decidido consensar con 
los Munícipes la designación del 
ciudadano Demetrio Chavira de la 

Torre, para ocupar el cargo de 
Secretario de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del Ayuntamiento; con 
ello, otorgar a la población de este 
Municipio servicios de calidad y 
profesionalismo en materia de 
desarrollo urbano, realizando actos de 
programación, presupuestación, 
supervisión y ejecución de las obras 
públicas municipales, así como la 
expedición de licencias, dictámenes, 
autorizaciones, constancias y demás 
que correspondan, a favor de los 
particulares que le competen en el 
ámbito del territorio municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica Municipal y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. Por 
lo que, el servidor público cumple con 
los requisitos y expectativas para llevar 
a cabo su cargo al interior del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente:  
ACUERDO          SE/AC-279/27-II-2023 
POR EL QUE SE DESIGNA AL 

CIUDADANO DEMETRIO CHAVIRA 
DE LA TORRE COMO SECRETARIO 
DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PÚBLICAS DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se designa 
como Secretario de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas del Ayuntamiento de 
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Cuernavaca, al Ciudadano Demetrio 
Chavira de la Torre. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Tómese la 
protesta de ley al Servidor Público 
designado y expídase el nombramiento 
respectivo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor, el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento, a la 
Secretaría de Administración; así 
como, a las demás dependencias 
involucradas, para que dentro del 
ámbito de sus respectivas 
competencias realicen los trámites 
conducentes para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
Dado en el Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca, en la Ciudad de 
Cuernavaca Morelos, a los veintisiete 
días del mes de febrero del año dos mil 
veintitrés.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
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JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-280/08-III-2023 
QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, 

CORRESPONDIENTE AL MES DE 
ENERO DEL AÑO 2023, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
82 FRACCIÓN XI DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS Y 15 DE LA 
LEY DE FISCALIZACIÓN Y 

RENDICION DE CUENTAS DEL 
ESTADO DE MORELOS. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 
 

CONSIDERANDO 
Que para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 30, fracción I 
de la ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos y de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 82, fracción 
XI de la norma que nos rige, donde se 
tiene que aprobar el corte de caja que 
el Tesorero Municipal presente al 
ayuntamiento en sesión de cabildo, 
misma del que la comisión de 
hacienda, programación y presupuesto 
atestiguo las cifras presentadas, de lo 
anterior para continuar  informando de 
manera oportuna a los órganos 
competentes, así como a la ciudadanía 
Cuernavacense sobre la captación, 
uso y destino de los recursos 
financieros que se han recaudado en 
los rubros que contempla la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cuernavaca, 
Morelos, durante el Ejercicio Fiscal del 
2023, así como por las diversas 
aportaciones que realizan tanto el 
Gobierno Federal y el Estatal, 
Recursos que se han destinado al 
cumplimiento de las acciones y 
objetivos del Ayuntamiento de 
Finanzas sanas, mediante las 
estrategias definidas que serán el 
sustento de las previsiones de 
recursos presupuestales que cada año 
habrán de presentarse en la 
correspondiente Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos, conforme lo 
establecen la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos, la Ley Estatal 
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de Planeación y la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Publico. 
Por otra parte, como facultad otorgada 
a los Ayuntamientos dentro de la 
normatividad aplicable en el caso 
concreto, estos pueden llevar a cabo el 
análisis, valoración y aprobación de su 
corte de caja mensual. 
Asimismo, dentro de nuestras 
atribuciones se encuentran las de 
poder modificar su estructura 
financiera y administrativa, de todos y 
cada uno de los programas de las 
Dependencias y Entidades, incluidas 
dentro del Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
durante el Ejercicio Fiscal del 2023, 
mismas que se les hace del 
conocimiento a los integrantes del 
Cabildo del Ayuntamiento de 
Cuernavaca.     
Por lo anteriormente expuesto y 
fundado, este Cuerpo Colegiado tiene 
a bien emitir el presente: 
ACUERDO        SO/AC-280/08-III-2023 
QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA 
DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE 
ENERO DEL AÑO 2023, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
82 FRACCIÓN XI DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS Y 15 DE LA 

LEY DE FISCALIZACIÓN Y 

RENDICION DE CUENTAS DEL 
ESTADO DE MORELOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Con la 
finalidad de mantener unas finanzas 
sanas en el Municipio de Cuernavaca, 
se autorizan las adecuaciones 
(ampliación y/o reducción) 
presupuestales efectuadas por cada 
Secretaría entre sus respectivas 
cuentas y proyectos en el mes de 
enero de 2023, por un monto de $ 
42,296,010.27 (CUARENTA Y DOS 
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA 
Y SEIS MIL DIEZ PESOS 27/100 
M.N.). 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Se aprueban 
los gastos realizados correspondientes 
al mes de enero 2023, por un monto de 
$91,577,240.75 (NOVENTA Y UN 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA PESOS 75/100 M.N.). 
ARTÍCULO TERCERO. - Se aprueban 
los ingresos correspondientes al mes 
de enero 2023, por un monto de 
$287,290,205.81 (DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA MIL 
DOSCIENTOS CINCO   PESOS 
81/100 M.N). 
ARTÍCULO CUARTO.- El monto total 
de las percepciones que se cubren a 
los servidores públicos de mandos 
medios y superiores de las 
dependencias y entidades del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, en la 
que se incluyen sueldos y demás 
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compensaciones que forman parte de 
sus remuneraciones, correspondiente 
al mes de Enero de 2023, por un monto 
de $9,283,622.01 (NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES 
MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS 
PESOS 01/100 M.N.), de un total de 
Nomina por la cantidad de 
$40,214,119.65 (CUARENTA 
MILLONES DOSCIENTOS CATORCE 
MIL CIENTO DIECINUEVE  PESOS 
65/100 M.N).               
ARTÍCULO QUINTO. - Se aprueba el 
pago de finiquitos y juicios laborales en 
el mes de enero de 2023 por un monto 
de $588,328.58 (QUINIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
58/100 M.N.).      
ARTÍCULO SEXTO. - Se autoriza a la 
Tesorería municipal realizar registros 
contables con afectación a las cuentas 

de balance por concepto de 
rectificaciones de resultados de 
ejercicios anteriores en el mes de 
enero 2023, por un saldo de -
$1,426,268.68 (MENOS UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS 68/100 M.N.).  
ARTÍCULO SEPTIMO. - Se autoriza a 
la Tesorería municipal realizar el 
registro contable por los pasivos de 
ejercicios fiscales anteriores en el mes 
de enero de 2023, por un monto de 
$151,050.60 (CIENTO CINCUENTA Y 
UN MIL CINCUENTA PESOS 60/100 
M.N.) 
ARTÍCULO OCTAVO. - Se autoriza 
conforme al acuerdo SO/AC-227/23-
XII-2022 a la tesorería municipal, 
realizar el registro presupuestal de las 
modificaciones por capítulo de gasto, 
como a continuación se describe: ------ 

 
TRASPASOS PRESUPUESTARIOS 

No. CAPÍTULO MONTO 
AMPLIACIÓN REDUCCIÓN 

1 1000 $        2,366,427.40 $             (2,366,427.40) 
2 2000 $          911,405.11 $                (911,405.11) 
3 3000 $      10,862,069.90 $             (5,862,069.90) 
4 4000 $        3,276,000.00 $             (3,276,000.00) 
5 5000 $      18,400,000.00 $           (22,400,000.00) 
6 6000 $        1,462,429.76 $             (1,462,429.76) 
7 9000 $        5,017,678.10 $             (6,017,678.10) 

TOTAL  $      42,296,010.27 $           (42,296,010.27) 
ARTÍCULO NOVENO. - Se autoriza a la Tesorería Municipal los movimientos 
presupuestales de enero del 2023, como a continuación se describe: -------------------- 
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A R E A 

AMPLIACIONE
S 

AUTOMATICA
S 

TRASP 
DEP 

AFECTACI
ON POR 

REDUCCIO
N 

TOTAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 0.00 0.00 0.00 0.00 

SINDICATURA MUNICIPAL 0.00 0.00 0.00 0.00 
REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO 0.00 0.00 0.00 0.00 

SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO 0.00 0.00 0.00 0.00 

SECRETARIA DE 
ADMINISTRACION 0.00 0.00 0.00 0.00 

TESORERÍA MUNICIPAL 2,393,619.94 0.00 0.00 2,393,619.94 

CONTRALORÍA MUNICIPAL 0.00 0.00 0.00 0.00 

SECRETARIA DE PROTECCIÓN Y 
AUXILIO CIUDADANO 25,000,000.00 0.00 0.00 25,000,000.00 

SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PUBLICAS 14,624,297.60 0.00 0.00 14,624,297.60 

SECRETARIA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE Y SERVICIOS 

PUBLICOS 
0.00 0.00 0.00 0.00 

SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONOMICO Y TURISMO 0.00 0.00 0.00 0.00 

SECRETARIA DE DESARROLLO 
HUMANO Y PARTICIPACION 

CIUDADANA 
0.00 0.00 0.00 0.00 

CONSEJERIA JURIDICA 5,000,000.00 0.00 0.00 5,000,000.00 

DIF MUNICIPAL 0.00 0.00 0.00 0.00 

SAPAC 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 47,017,917.54 0.00 0.00 47,017,917.54 

GRAN TOTAL 47,017,917.54 
 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor en la fecha de su 

aprobación por el Cabildo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
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SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad"; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
Dado en el Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los ocho días 
del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO         SE/AC-281/15-III-2023 
QUE AUTORIZA LA INSTALACIÓN 
DE LA JUNTA ELECTORAL 
MUNICIPAL, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
106 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS Y 9 DEL REGLAMENTO 
PARA LA ELECCIÓN DE LAS 
AUTORIDADES AUXILIARES 
MUNICIPALES DE CUERNAVACA, 
MORELOS, DEL POBLADO DE 

AHUATEPEC DE CUERNAVACA, 
MORELOS. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
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CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 

la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.  
Que por mandato de la Ley Orgánica 
Municipal, las autoridades auxiliares 
municipales tienen el propósito de 
mantener el orden, la tranquilidad, la 
paz social, la seguridad y la protección 
de los vecinos; de esta forma, en el 
caso que nos ocupa, los Ayudantes 
Municipales coadyuvan con la 
administración no sólo en la prestación 
de los servicios públicos, sino en el 
mantenimiento de la gobernabilidad, 
elemento fundamental para el 
funcionamiento de este Municipio. 
Que en el artículo 106 del mismo 
ordenamiento legal y 8 del Reglamento 
para la Elección de las Autoridades 
Auxiliares Municipales de Cuernavaca, 
Morelos  establecen que la 
preparación, desarrollo y vigilancia del 
proceso electoral de autoridades 
auxiliares estará a cargo de una Junta 
Electoral Municipal permanente, 
integrada por el Presidente Municipal 
en funciones, quien la presidirá; un 
representante del Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, quien hará 
las funciones de Secretario y un 
representante designado por el 
Regidor o Regidores de la primera 
minoría. 
Que, el Cabildo ejercerá la Instalación 
de la Junta Electoral Municipal 
permanente, aprobará, en su caso, los 
proyectos de convocatorias para la 
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elección de autoridades auxiliares 
municipales y ordenará su publicación, 
así también, coadyuvará con la Junta 
Electoral Municipal permanente en las 
funciones que ésta determine dentro 
de los procesos electorales de 
Autoridades Auxiliares y regulados por 
el reglamento en la materia.  
Que será la Junta Electoral Municipal 
la facultada para velar por el correcto 
desarrollo del proceso electoral de las 
autoridades auxiliares, debiendo 
presentar al Cabildo, para su 
aprobación y expedición el proyecto de 
convocatoria para la elección de 
Ayudantes Municipales, la elaboración 
de los formatos para registrar 
candidaturas, así como boletas, actas 
y demás documentos que sean 
necesarios para llevar a cabo la 
elección de los Ayudantes Municipales.  
Que si bien es cierto la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, en su 
artículo 104, establece que los 
ayudantes municipales durarán en su 
cargo el mismo período que los 
Ayuntamientos, a partir del día 1 de 
abril del año siguiente a la elección 
ordinaria del Ayuntamiento; en el caso 
de Ahuatepec, por cuestión de 
recursos que se interpusieron en 
contra del resultado electoral, el 
Ayudante no asumió el cargo en esa 
fecha, sino hasta el seis de agosto del 
dos mil veinte; por lo que,  atendiendo 
a que como lo establece la normativa 
en referencia este ayuntamiento tiene 

la obligación de realizar el proceso 
electoral en el mes de abril y la toma de 
protesta de quien resulte ganador será 
hasta el mes de agosto del año en 
curso. 
Que derivado del oficio SA/0087/2023, 
de fecha 07 de marzo de la presente 
anualidad, la Secretaría del 
Ayuntamiento solicitó ante el Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana (IMPEPAC), 
nombrar y designar a un representante 
del instituto, para conformar la junta 
electoral municipal. Derivado de lo 
anterior, mediante oficio 
IMPEPAC/SE/VAMA/558/2023, el 
instituto informó que la designación de 
los funcionarios electorales que 
conformarán la junta electoral 
municipal, se encuentra en trámite, y 
que la determinación final sería 
aproximadamente de cinco a ocho días 
hábiles, sin que a la fecha se haya 
obtenido respuesta alguna, por lo que 
con la finalidad de cumplir con lo 
dispuesto por la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 
integra la junta electoral municipal, con 
la salvedad del representante que 
designe la autoridad electoral. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente:  
ACUERDO         SE/AC-281/15-III-2023 
QUE AUTORIZA LA INSTALACIÓN 

DE LA JUNTA ELECTORAL 
MUNICIPAL, CON FUNDAMENTO EN 
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LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
106 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS Y 9 DEL REGLAMENTO 
PARA LA ELECCIÓN DE LAS 
AUTORIDADES AUXILIARES 
MUNICIPALES DE CUERNAVACA, 
MORELOS, DEL POBLADO DE 
AHUATEPEC DE CUERNAVACA, 
MORELOS. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la 
Instalación de la Junta Electoral 
Municipal, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 106 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos y 9 del Reglamento para la 
Elección de las Autoridades Auxiliares 
Municipales de Cuernavaca, Morelos. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - La Junta 
Electoral Municipal, se integrará de la 
siguiente forma: 
I. Presidente: Persona Titular de la 
Presidencia Municipal, José Luis 
Urióstegui Salgado. 
II. Secretario: Persona Representante 
del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana. 
III. Representante de los Regidores 
de primera minoría: Jesús Tlacaelel 
Rosales Puebla. 
ARTÍCULO TERCERO. - Se instruye a 
la Junta Electoral Municipal dé inicio 
con la preparación del proceso 
electoral para elección de Ayudante 
Municipal del Poblado de Ahuatepec.  
ARTÍCULO CUARTO. - Se instruye a 
la Junta Electoral Municipal presente al 

Cabildo, para su aprobación y 
expedición, el proyecto de 
convocatoria para la elección de 
Ayudante Municipal del Poblado de 
Ahuatepec. 
ARTÍCULO QUINTO.- Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento proceda a 
realizar los trámites conducentes para 
el efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo 
entrará en vigor el día de su aprobación 
por el Cabildo de Cuernavaca. 
SEGUNDO.- Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad” Órgano de difusión del 
Gobierno del Estado de Morelos, y en 
la Gaceta Municipal.  
Dado en el Museo de la ciudad de 
Cuernavaca, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los quince 
días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
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JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
  

ACUERDO        SE/AC-282/15-III-2023 

QUE AUTORIZA LAS OBRAS QUE 
SERÁN EJECUTADAS POR EL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, LAS 
CUALES FUERON APROBADAS 
MEDIANTE DECRETO NÚMERO 
QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, 
DENTRO DEL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL 01 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2023, PUBLICADO EN EL 
PERIODICO OFICIAL “TIERRA Y 
LIBERTAD” NÚMERO 6155, DE 
FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2022. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que el Municipio de Cuernavaca, está 
investido de personalidad jurídica 
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propia y por consiguiente es 
susceptible de derechos y 
obligaciones, autónomo en su régimen 
interno, con capacidad para manejar 
su patrimonio conforme a la ley, 
organizar y regular su funcionamiento; 
su gobierno se ejerce por un 
Ayuntamiento de elección popular, que 
administra libremente su hacienda y 
está facultado para expedir la 
normatividad que regule su actuar y el 
de sus habitantes, lo anterior en razón 
a lo dispuesto por el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación a lo 
previsto por los artículos 113 de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos y 2 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos. 
Que es facultad del Ayuntamiento, 
conforme al artículo 38, fracción VIII de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, aprobar previamente la 
celebración de todo tipo de convenios 
con el Poder Ejecutivo de Gobierno del 
Estado de Morelos, con sus 
organismos auxiliares, o con el Poder 
Ejecutivo Federal y sus Entidades, a 
que aluden los artículos 115 fracción III 
y 116 fracción VII, párrafo segundo de 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; aunado a lo 
anterior el artículo 38, fracción IX de la 
Ley antes invocada, establece que el 
Ayuntamiento tiene dentro del ámbito 
de su competencia y sujetándose a los 

requisitos que las leyes impongan, 
autorizar la celebración de contratos, 
convenios y demás actos jurídicos, con 
todo tipo de autoridades, instituciones 
o particulares, para el expedito 
ejercicio de funciones. 
Como se desprende de la publicación 
del Decreto número quinientos setenta 
y nueve en donde se aprueba el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado de Morelos para el ejercicio 
fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2023,  en el Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad” órgano de difusión oficial 
del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 6ª Época, 
Número 6155, de fecha 29 de 
diciembre de 2022, se da a conocer la 
distribución de los recursos para el 
Fondo de Infraestructura Regional 
Municipal, los cuales están sujetos a la 
aplicación de la Ley de la materia 
correspondiente, por lo que el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, ha realizado las acciones 
necesarias que le permitan ejecutar la 
obra pública, acciones y proyectos 
siempre al amparo de la Legislación 
correspondiente. 
En términos de lo dispuesto por el 
citado Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Morelos para 
el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2023, los recursos del 
Fondo de Infraestructura Regional 
Municipal se destinarán a las obras y 
acciones señaladas en su Anexo 11 – 
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A, las cuales serán ejecutadas 
directamente por los Municipios 
señalados en cada proyecto. El Poder 
Ejecutivo Estatal, por conducto de la 
Secretaría, transferirá los recursos a 
los Municipios, para lo anterior, el 
municipio beneficiario deberá aperturar 
cuentas bancarias específicas por 
cada proyecto, y notificarlas a la 
Secretaría.  
En razón de lo anterior, se solicita a 
este Cuerpo Colegiado el aprobar a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas la ejecución de los 
recursos del Fondo de Infraestructura 
Regional Municipal, específicamente 
lo designado en obra pública al 
Municipio de Cuernavaca en el 

Anexo 11-A, esto con la finalidad de 
estar en posibilidades de ejecutarlos y 
dar cumplimiento a los requisitos 
establecidos por las leyes de la materia 
y estando acorde con todos los 
lineamientos y catálogos que las leyes 
y reglamentos señalan. 
Por lo anteriormente expuesto y 
fundado, este Cuerpo Colegiado tiene 
a bien aprobar el siguiente: 
ACUERDO         SE/AC-282/15-III-2023 
QUE AUTORIZA LAS OBRAS QUE 
SERÁN EJECUTADAS POR EL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, LAS 
CUALES FUERON APROBADAS 
MEDIANTE DECRETO NÚMERO 

QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, 
DENTRO DEL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL 01 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2023, PUBLICADO EN EL 
PERIODICO OFICIAL “TIERRA Y 
LIBERTAD” NÚMERO 6155, DE 
FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2022. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se aprueba la 
ejecución de los recursos en los 
términos en que fue publicado en el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado de Morelos para el ejercicio 
fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2023, en el Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad” órgano de difusión oficial 
del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 6ª Época, 
Número 6155, de fecha 29 de 
diciembre de 2022, específicamente 
lo designado en obra pública al 
Municipio de Cuernavaca en el 
Anexo 11-A. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Se autoriza 
a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas, para ejercer el total de 
los recursos del Fondo de 
Infraestructura Regional Municipal, 
específicamente lo designado en 
obra pública al Municipio de 
Cuernavaca en el Anexo 11-A, para 
quedar en los términos siguientes: ----- 

Anexo 11 - A 
Fondo de Infraestructura Regional Municipal 

Pesos 
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   No Etiquetado Etiquetado 

# Concepto Total 

Recursos 
Federales 

(No 
etiquetado) 

Recursos 
Fiscales Subtotal 

Recursos  
Federales  

(Etiquetado) 

1 

Rehabilitación 
del campo de 
Futbol Soccer 

Alta Vista, en el 
Municipio de 
Cuernavaca 

1,500,000.00 1,500,000.00 - 1,500,000.00 - 

2 

Rehabilitación 
del campo de 
Futbol Rápido 
"Denver" Col. 

Ahuatlán, 
Municipio de 
Cuernavaca 

1,000,000.00 1,000,000.00 - 1,000,000.00 - 

3 

Luminarias para 
las colonias 
Ahuatlán, 

Tzompantle, 
Tetela 

del Monte, 
Carolina, 
Margarita 

Maza de Juárez, 
Lagunilla, 

Nueva Santa 
María, Benito 
Juárez, Chula 

vista, 
Acapantzingo, 
Centro, Lázaro 

Cárdenas, 
Amatitlán, 
Chipitlán, 

La Union, Santa 
María, todas 

del Municipio de 
Cuernavaca 

1,500,000.00 1,500,000.00 - 1,500,000.00 - 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 355 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

4 

Pavimentación 
Boulevard 

Benito Juárez de 
Col. Las Palmas 
a Col. Centro, 
Municipio de 
Cuernavaca 

13,400,000.00 13,400,000.00 - 13,400,000.00 - 

5 

Re 
encarpetamiento 
de Calle Vieja, 

Lomas de 
Tzompantle, 
Delegación 

Emiliano Zapata, 
Municipio de 
Cuernavaca 

10,000,000.00 10,000,000.00 - 10,000,000.00 - 

6 

Rehabilitación 
de Escaleras del  

Kiosko del 
Centro de 

Cuernavaca, en 
el Municipio de 

Cuernavaca 

500,000.00 500,000.00 - 500,000.00 - 

7 

Glorieta de la 
Col. Nueva 

Santa María, 
entre las Calles 

30 de abril, Calle 
Amate y Calle 

Genovevo de la 
O, Municipio de 

Cuernavaca 

800,000.00 800,000.00 - 800,000.00 - 

8 

Instalación de 
Botes de Basura 

en el Centro 
Histórico, 

Municipio de 
Cuernavaca 

500,000.00 500,000.00 - 500,000.00 - 

9 

Demolición y 
Construcción de 

la Casa de 
Cultura de la 

Colonia Emiliano 
Zapata, en el 

5,000,000.00 5,000,000.00 - 5,000,000.00 - 
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Municipio de 
Cuernavaca 

10 

Rehabilitación y 
construcción de 

la Unidad 
Deportiva Marín 
Ángeles de la 

Colonia Satélite, 
en el Municipio 
de Cuernavaca 
(Primera etapa) 

6,000,000.00 6,000,000.00 - 6,000,000.00 - 

11 

Rehabilitación y 
construcción de 

la Unidad 
Deportiva de la 
Colonia Flores 
Magón, en el 
Municipio de 
Cuernavaca 

(Primera etapa) 

4,000,000.00 4,000,000.00 - 4,000,000.00 - 

12 

Rehabilitación 
de la Calle San 
Fernando en la 
Colonia Santa 
Martha, en el 
Municipio de 
Cuernavaca 

8,000,000.00 8,000,000.00 - 8,000,000.00 - 

13 

Parque 
Municipal 
Ramón 

Hernández en 
Calle Geranio, 

Colonia Satélite 
en el Municipio 
de Cuernavaca 

1,000,000.00 1,000,000.00 - 1,000,000.00 - 

14 

Construcción de 
Drenaje Pluvial 
y/o Sanitario en 
la calle Nueva 
Inglaterra de la 

colonia San 
Cristóbal del 

5,000,000.00 5,000,000 - 5,000,000.00 - 
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municipio de 
Cuernavaca. 

15 

Construcción de 
Drenaje Pluvial 
y/o Sanitario en 
la calle Cuesta 

Veloz de la 
colonia San 
Cristóbal del 
municipio de 
Cuernavaca. 

700,000.00 700,000 - 700,000.00 - 

16 

Construcción de 
Drenaje Pluvial 
y/o Sanitario en 
la calle Cuesta 

Clara de la 
colonia San 
Cristóbal del 
municipio de 
Cuernavaca. 

1,800,000.00 1,800,000.00 - 1,800,000.00 - 

17 

Re 
encarpetamiento 
de la Calle Tres 

Cruces de la 
colonia 

Ahuatepec del 
municipio de 
Cuernavaca. 

9,900,000.00 9,900,000 - 9,900,000.00 - 

18 

Pavimentación 
y/o Re 

encarpetamiento 
de la calle La 
Puerta de la 
colonia La 
Cañada del 
municipio de 
Cuernavaca 

2,150,000.00 2,150,000 - 2,150,000.00 - 

19 

Re 
encarpetamiento 
de la calle Lauro 

Ortega de la 

1,000,000.00 1,000,000 - 1,000,000.00 - 
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colonia 
Ahuehuetita del 

municipio de 
Cuernavaca. 

20 

Encarpetamiento 
de la calle 

Tepozteco de la 
colonia Antonio 

Barona del 
municipio de 
Cuernavaca. 

1,500,000.00 1,500,000 - 1,500,000.00 - 

21 

Re 
encarpetamiento 

de la calle 
Miguel Hidalgo 
de la colonia 

Antonio Barona 
del municipio de 

Cuernavaca. 

3,900,000.00 3,900,000 - 3,900,000.00 - 

22 

Re 
encarpetamiento 

de la calle 
Vicente 

Guerrero de la 
colonia Antonio 

Barona del 
municipio de 
Cuernavaca. 

2,200,000.00 2,200,000 - 2,200,000.00 - 

23 

Re 
encarpetamiento 
de la calle 5 de 

mayo de la 
colonia Antonio 

Barona del 
municipio de 
Cuernavaca. 

1,050,000.00 1,050,000 - 1,050,000.00 - 

24 

Rehabilitación 
de la segunda 
glorieta de la 

colonia Antonio 
Barona 

(techumbre, 
barda perimetral 
y asfalto), en el 

1,850,000.00 1,850,000 - 1,850,000.00 - 
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Municipio de 
Cuernavaca 

25 

Pavimentación 
de la calle 

Lázaro 
Cárdenas, 
Poblado de 

Ocotepec del 
Municipio de 
Cuernavaca. 

600,000.00 600,000 - 600,000.00 - 

26 

Construcción de 
Drenaje Pluvial 
y/o Sanitario en 
calle Galatea 

colonia Delicias 
en el Municipio 
de Cuernavaca 

1,600,000.00 1,600,000 - 1,600,000.00 - 

27 

Construcción de 
Drenaje Pluvial 

y/o Sanitario y re 
encarpetamiento 

de la calle vía 
del ferrocarril de 
la colonia Flores 

Magón del 
Municipio de 
Cuernavaca 

1,850,000.00 1,850,000 - 1,850,000.00 - 

28 

Drenaje de 
Aguas Pluviales 
y Pavimentación 

de la Calle 
Jilgueros de la 
Colonia Loma 

Bonita del 
Municipio de 
Cuernavaca 

1,400,000.00 1,400,000 - 1,400,000.00 - 

29 

Pavimentación 
de calle José 
María Morelos 

de colonia 
Ahuatepec en el 

2,300,000.00 2,300,000 - 2,300,000.00 - 
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Municipio de 
Cuernavaca 

30 

Pavimentación 
de calle Malva 
de la colonia 
Milpillas en el 
Municipio de 
Cuernavaca. 

300,000.00 300,000 - 300,000.00 - 

31 

Mantenimiento 
del Alumbrado 

Público y 
Adquisición de 
luminarias para 

la Avenida 
Pericón de la 

Colonia Miraval 
del Municipio de 

Cuernavaca. 

300,000.00 300,000.00 - 300,000.00 - 

32 

Mantenimiento 
del Alumbrado 

Público y 
Adquisición de 
luminarias para 

la Unidad 
Habitacional 

Teopanzolco de 
la 

Colonia 
Teopanzolco del 

Municipio de 
Cuernavaca. 

700,000.00 700,000.00 - 700,000.00 - 

33 

Mantenimiento 
del Alumbrado 

Público y 
Adquisición de 
luminarias para 

la Avenida 
Domingo Diez 
de la Colonia 

Lomas del 
Miraval del 

Municipio de 
Cuernavaca. 

700,000.00 700,000.00 - 700,000.00 - 
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34 

Construcción de 
Drenaje Pluvial 
en la Calle San 

Andrés de la 
Cal, Colonia 

Revolución, en 
el Municipio de 

Cuernavaca 

829,200.00 829,200 - 829,200.00 - 

35 

Construcción de 
Drenaje Pluvial 
en Calle Aquilés 
Serdán, Colonia 
Revolución, en 
el Municipio de 

Cuernavaca 

2,385,000.00 2,385,000 - 2,385,000.00 - 

36 

Ampliación de 
Red de Drenaje 

Sanitario en 
Prolongación 

Lucero, Colonia 
Bosques de 

Cuernavaca en 
el Municipio de 

Cuernavaca 

501,000.00 501,000 - 501,000.00 - 

37 

Construcción de 
Drenaje 

Sanitario de la 
Calle Orquídea,  
Colonia Satélite, 
en el Municipio 
de Cuernavaca 

3,850,000.00 3,850,000 - 3,850,000.00 - 

38 

Pavimentación 
de la Calle 

Golondrinas, en 
la Colonia Loma 

Bonita, 
Municipio de 
Cuernavaca 

1,557,200.00 1,557,200 - 1,557,200.00 - 

39 

Pavimentación 
de la Calle 

Arquitectos de 
Sedesol, Colonia 

Bosques de  
Cuernavaca, 

654,000.00 654,000 - 654,000.00 - 
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Municipio de 
Cuernavaca 

40 

Re 
encarpetamiento 

de la Calle 
Herradura de 
Plata, Colonia 
Lomas de la 

Selva, Municipio 
de Cuernavaca 

1,671,600.00 1,671,600 - 1,671,600.00 - 

41 

Re 
encarpetamiento 

de Lomas de 
Ahuatlán y 
Gustavo 

Petriccioli, 
Colonia Lomas 
de Ahuatlán, 
Municipio de 
Cuernavaca 

10,350,000.00 10,350,000 - 10,350,000.00 - 

42 

Re 
encarpetamiento 

Terraza 
Ahuatlán, 

Colonia Lomas 
de Tzompantle, 

Municipio de 
Cuernavaca 

10,510,000.00 10,510,000 - 10,510,000.00 - 

43 

Pavimentación 
de Calle 

Violetas, Colonia 
Lázaro 

Cárdenas, 
Municipio de 
Cuernavaca 

1,102,000.00 1,102,000 - 1,102,000.00 - 

44 

Re 
encarpetamiento 

del Boulevard 
Adolfo Ruiz 
Cortínez, 
Colonia  

Acapantzingo, 

3,430,000.00 3,430,000 - 3,430,000.00 - 
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Municipio de 
Cuernavaca 

45 

Re 
encarpetamiento 
de Avenida 10 
de abril (revisar 

declives de 
agua), Colonia 
Vicente Estrada 

Cajigal, 
Municipio de 
Cuernavaca 

2,948,000.00 2,948,000 - 2,948,000.00 - 

46 

Re 
encarpetamiento 
Domingo Diez, 

Colonia el 
Empleado, 

Municipio de 
Cuernavaca 

3,012,000.00 3,012,000 - 3,012,000.00 - 

47 

Re 
encarpetamiento 
de la Calle Las 
Casas, entre 

Leyva y 
Humboldt, 

Municipio de 
Cuernavaca 

900,000.00  900,000.00 900,000.00 - 

48 

Re 
encarpetamiento 
de la Calle Pino, 

Col. Rancho 
Cortés, 

Municipio de 
Cuernavaca 

900,000.00  900,000.00 900,000.00 - 

ARTÍCULO TERCERO. - Se instruye a 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas, para que, en 
coordinación con la Tesorería 
Municipal; así como todas las 
Dependencias de la Administración 

Pública Municipal correspondientes, 
realicen todos los actos jurídicos, 
trámites y procedimientos 
administrativos a que haya lugar para 
el cumplimiento del presente Acuerdo. 
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TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad, órgano de difusión oficial del 
Gobierno del Estado de Morelos y en la 
Gaceta Municipal. 
Dado en el Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los quince 
días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-283/22-III-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO ABAD BRUNO 
CAPISTRÁN, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL JUZGADO 
OCTAVO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 1205/2021-
II-LG. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
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CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 3 de marzo del 
2023; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente el 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Octavo de Distrito en el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo 1205/2021-II-LG, por la que se 
resuelve la solicitud de pensión por 
jubilación y el expediente del 
ciudadano ABAD BRUNO 
CAPISTRÁN. 
Que con fecha 15 de mayo de 2018, el 
ciudadano ABAD BRUNO 
CAPISTRÁN por su propio derecho 
presentó por escrito ante el Congreso 
del Estado de Morelos, solicitud de 

Pensión por Jubilación de conformidad 
con la hipótesis contemplada por los 
artículos 43 fracción XIV, 45 fracción 
XV, inciso c), 54 fracción VII, 58 
fracción I, inciso g) de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos y 
por el artículo 21 inciso A), fracción I, 
inciso g), del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, acompañando a 
su petición la documentación exigida 
por el artículo 35, apartado A), 
fracciones I, II y III, del marco legal 
antes mencionado, consistentes en: 
copia certificada del Acta de 
nacimiento; Hoja de Servicios y Carta 
de Certificación de Salario, expedidas 
por la Dirección de Administración y 
Finanzas del Sistema de Agua Potable 
y Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos, el 19 de mayo del 2022. 
Que al tenor del artículo 51 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, indica que la percepción de la 
pensión empezará al día siguiente a 
aquel en que el trabajador hubiese 
disfrutado el último sueldo por haber 
causado baja, concatenado con lo que 
indica el artículo 52 del mismo 
dispositivo legal que manifiesta en su 
segundo párrafo que si el servidor 
público se encuentra en activo, a partir 
de la entrada en vigencia del Acuerdo 
Pensionatorio cesarán los efectos de 
su cargo; y con fundamento en el 
artículo 21, del mismo ordenamiento, 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 366 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

la Pensión por Jubilación se otorgará al 
trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  
Mediante escrito presentado el 25 de 
agosto de 2021, ante la oficina de 
correspondencia común de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de 
Morelos, remitido en su fecha al día 
hábil siguiente, que por razón de turno 
correspondió conocer a este juzgado 
federal, ABAD BRUNO CAPISTRÁN 
solicitó el amparo y protección de la 
justicia federal, contra:  
• El H. Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

• El Presidente Constitucional del H. 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

• Comisión Permanente 

Dictaminadora de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

• Congreso del Estado de Morelos. 

Señalando como acto reclamado “La 

violación al Derecho Humano de 

petición, contenido en el artículo 8º de 

la Constitución General de la 

República Mexicana, toda vez que, 

toda vez que mi petición la formule por 

escrito, de manera pacífica y 

respetuosa desde el 15 de mayo de 

2018…” (SIC). 
En este sentido, con fecha 29 de 
noviembre de 2021, el Juzgado Octavo 
de Distrito en el Estado de Morelos, 
dictó sentencia correspondiente en 

autos relativos al juicio de amparo 
1205/2021-II-LG, estableciendo lo 
siguiente: 
“Se otorga el amparo para el efecto de 

que LA PRESIDENTA DE LA 

COMISIÓN DICTAMINADORA DE 

PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO 

DE CUERNAVACA, MORELOS dentro 

de las veinticuatros horas siguientes al 

momento en que tenga conocimiento 

oficial de que la presente sentencia ha 

causado ejecutoria, determinen si se 

encuentra reunida la documentación 

necesaria para la tramitación de la 

solicitud formulada por el quejoso , y en 

caso afirmativo, resuelva lo 

conducente, en los términos de lo que 

dispone la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos debiendo remitir las 

constancias que acrediten su actuar.” 

(SIC). 
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y siguiendo estrictamente los 
lineamientos vertidos en la resolución 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión recibida con fecha 15 de mayo 
del año 2018, esta Comisión 
Dictaminadora emite el DICTAMEN 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO ABAD BRUNO 
CAPISTRÁN. 
Que en el caso que se estudia, el 
ciudadano ABAD BRUNO 

CAPISTRÁN presta sus servicios en 
para el Organismo Descentralizado 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 367 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, donde ha 
desempeñado los siguientes cargos: 
Peón del 01 de abril de 1998 al 06 de 
enero de 2005, fontanero del 07 de 
enero de 2005 al 13 de junio de 2007, 
oficial técnico en mantenimiento del 14 
de junio de 2007 al 05 de junio de 2015 
y jefe de sección “B” del 26 de 
noviembre de 2015 a la fecha en que 
fue actualizada su hoja de servicios, 
mediante el Sistema Interno de la 
Dirección de Administración y 
Finanzas del Sistema de Agua Potable 
y Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos.  
Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 
comprobó fehacientemente la 
antigüedad del ciudadano ABAD 
BRUNO CAPISTRÁN por lo que se 
acreditan 24 años, 09 meses y 16 días 
laborados interrumpidamente para el 
Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos. De 
lo anterior se desprende que la pensión 
solicitada encuadra en lo previsto por 
el artículo 58 fracción I, inciso g) de la 
Ley del Servicio Civil y por el artículo 

21 inciso A), fracción I, inciso g), del 
Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-283/22-III-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO ABAD BRUNO 
CAPISTRÁN, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL JUZGADO 
OCTAVO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 1205/2021-
II-LG. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por jubilación al ciudadano 
ABAD BRUNO CAPISTRÁN, en 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Octavo de Distrito en el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo 1205/2021-II-LG, quien presta 
sus servicios en el Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca, Morelos, 
desempeñado como último cargo el de 
Jefe de Sección “B”, a partir del 26 de 
noviembre de 2015 a la fecha. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Jubilación, deberá 
cubrirse al 70% del último salario del 
solicitante, conforme al artículo 58, 
fracción I, inciso g), de la Ley del 
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Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
artículo 21 inciso A), fracción I, inciso 
g), del Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, y será cubierta a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el 
Acuerdo que emite el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, debiéndose 
realizar el pago con cargo a la partida 
destinada para pensiones del 
Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, según lo 
establece el artículo 53 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, en relación con el 18 fracción 
XIV del Reglamento Interior del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se calculará tomando como 
base el último salario percibido por el 
trabajador, integrándose por el salario, 
prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, la cual se incrementará de 
acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
de conformidad con lo establecido en 
el segundo párrafo del artículo 30 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO 

EN EL ESTADO DE MORELOS, el 
contenido del presente Acuerdo a 
efecto de dar cumplimiento a lo 
ordenado en el JUICIO DE AMPARO 
1205/2021-II-LG.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el Cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto 
de que remita a la persona Titular del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
para su cumplimiento. 
CUARTO. - Se instruye a la Dirección 
de Administración y Finanzas del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo. 
QUINTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
ABAD BRUNO CAPISTRÁN, copia 
certificada del presente acuerdo de 
Cabildo. 
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SEXTO. - Entre la fecha de aprobación 
del acuerdo pensionatorio y su trámite 
administrativo para su publicación, no 
deberán de transcurrir más de quince 
días; la Contraloría Municipal, velará 
porque se cumpla esta disposición.  
SÉPTIMO. - Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca. 
Dado en el “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los veintidós 
días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-284/22-III-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO ARTURO BUENOS 
AIRES GUZMÁN, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO SEXTO DE 
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DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO 793/2022-III. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 3 de marzo del 
2023; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente el 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
de Morelos, dentro del juicio de amparo 
793/2022-III, por la que se resuelve la 
solicitud de pensión por jubilación y el 
expediente del ciudadano ARTURO 
BUENOS AIRES GUZMÁN. 
 

Que con fecha 30 de noviembre de 
2017, el ciudadano ARTURO 

BUENOS AIRES GUZMÁN por su 
propio derecho presentó por escrito 
ante el Congreso del Estado de 
Morelos, solicitud de Pensión por 
Jubilación de conformidad con la 
hipótesis contemplada por los artículos 
43 fracción XIV, 45 fracción XV, inciso 
c), 54 fracción VII, 58 fracción I, inciso 
a) de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos y por el artículo 21 
inciso A), fracción I, inciso a), del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
35, apartado A), fracciones I, II y III, del 
marco legal antes mencionado, 
consistentes en: copia certificada del 
Acta de nacimiento; Hoja de Servicios 
y Carta de Certificación de Salario, 
expedidas por la Dirección de 
Administración y Finanzas del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, el 04 de octubre 
de 2022. 
Que al tenor del artículo 51 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, indica que la percepción de la 
pensión empezará al día siguiente a 
aquel en que el trabajador hubiese 
disfrutado el último sueldo por haber 
causado baja, concatenado con lo que 
indica el artículo 52 del mismo 
dispositivo legal que manifiesta en su 
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segundo párrafo que si el servidor 
público se encuentra en activo, a partir 
de la entrada en vigencia del Acuerdo 
Pensionatorio cesarán los efectos de 
su cargo; y con fundamento en el 
artículo 21, del mismo ordenamiento, 
la Pensión por Jubilación se otorgará al 
trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  
Mediante escrito presentado el 20 de 
junio de 2022, ante la oficina de 
correspondencia común de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de 
Morelos, remitido en su fecha al día 
hábil siguiente, que por razón de turno 
correspondió conocer a este juzgado 
federal, ARTURO BUENOS AIRES 

GUZMÁN solicitó el amparo y 
protección de la justicia federal, contra: 
• El H. Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

• El Presidente Constitucional del H. 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

• El Presidente de la Comisión 

Permanente Dictaminadora de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos. 

• Comité Técnico de los Trabajadores 

del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Municipio de 

Cuernavaca, Morelos. 
Señalando como acto reclamado “La 

violación al Derecho Humano de 

petición, contenido en el artículo 8º de 

la Constitución General de la 

República Mexicana, toda vez que, 

toda vez que mi petición la formule por 

escrito, de manera pacífica y 

respetuosa desde el 30 de noviembre 

de 2017…” (SIC). 
En este sentido, con fecha 09 de 
noviembre de 2022, el Juzgado Sexto 
de Distrito en el Estado de Morelos, 
dictó sentencia correspondiente en 
autos relativos al juicio de amparo 
793/2022-III, estableciendo lo 
siguiente: 
• Contesten el escrito petitorio de 

treinta de noviembre de dos mil 

diecisiete. 

• Hecho lo anterior, notifiquen 

personalmente la respuesta 

correspondiente a la parte quejosa. 

Sin que la respuesta que se emita 

constriña a la autoridad responsable a 

resolver en uno u otro sentido, sino 

únicamente es para el efecto de que dé 

respuesta a su petición.  (SIC). 

En mérito de lo anteriormente expuesto 
y siguiendo estrictamente los 
lineamientos vertidos en la resolución 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión recibida con fecha 30 de 
noviembre del año 2017, esta 
Comisión Dictaminadora emite el 
DICTAMEN POR EL QUE SE 
CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO 
ARTURO BUENOS AIRES GUZMÁN, 
para quedar en los términos siguientes: 
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Que en el caso que se estudia, el 
ciudadano ARTURO BUENOS AIRES 

GUZMÁN presta sus servicios en para 
el Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
donde ha desempeñado los siguientes 
cargos: Peón del 29 de abril de 1993 al 
23 de junio de 1993, Mecánico de 
medidores del 24 de junio de 1993 al 
02 de septiembre de 1993, Operador 
fontanero del 03 de septiembre de 
1993 al 15 de agosto de 1995, Oficial 
técnico del 16 de agosto de 1995 al 03 
de abril de 2003, Jefe de sección del 04 
de abril de 2003 al 09 de diciembre de 
2005 y Jefe de sección “A” del 10 de 
diciembre de 2005 a la fecha en que 
fue actualizada su hoja de servicios, 
mediante el Sistema Interno de la 
Dirección de Administración y 
Finanzas del Sistema de Agua Potable 
y Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos.  
Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 
comprobó fehacientemente la 
antigüedad del ciudadano ARTURO 
BUENOS AIRES GUZMÁN por lo que 
se acreditan 30 años, 08 meses y 19 
días laborados ininterrumpidamente 

para el Organismo Descentralizado 
Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos. De lo anterior se 
desprende que la pensión solicitada 
encuadra en lo previsto por el artículo 
58 fracción I, inciso a) de la Ley del 
Servicio Civil y por el artículo 21 
inciso A), fracción I, inciso a), del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-284/22-III-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO ARTURO BUENOS 
AIRES GUZMÁN, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO SEXTO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 793/2022-III. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por jubilación al ciudadano 
ARTURO BUENOS AIRES GUZMÁN, 
en cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
de Morelos, dentro del juicio de amparo 
793/2022-III, quien presta sus servicios 
en el Organismo Descentralizado 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñado 
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como último cargo el de Jefe de 
Sección “A”, a partir del 10 de 
diciembre de 2005 a la fecha. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Jubilación, deberá 
cubrirse al 100% del último salario del 
solicitante, conforme al artículo 58, 
fracción I, inciso a), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
artículo 21 inciso A), fracción I, inciso 
a), del Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, y será cubierta a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el 
Acuerdo que emite el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, debiéndose 
realizar el pago con cargo a la partida 
destinada para pensiones del 
Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, según lo 
establece el artículo 53 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, en relación con el 18 fracción 
XIV del Reglamento Interior del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se calculará tomando como 
base el último salario percibido por el 
trabajador, integrándose por el salario, 
prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, la cual se incrementará de 
acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área 

correspondiente al Estado de Morelos, 
de conformidad con lo establecido en 
el segundo párrafo del artículo 30 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN 
EL ESTADO DE MORELOS, el 
contenido del presente Acuerdo a 
efecto de dar cumplimiento a lo 
ordenado en el JUICIO DE AMPARO 
793/2022-III.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el Cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto 
de que remita a la persona Titular del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
para su cumplimiento. 
CUARTO. - Se instruye a la Dirección 
de Administración y Finanzas del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
para en uso de sus facultades, 
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atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo. 
QUINTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
ARTURO BUENOS AIRES GUZMÁN, 
copia certificada del presente acuerdo 
de Cabildo. 
SEXTO. - Entre la fecha de aprobación 
del acuerdo pensionatorio y su trámite 
administrativo para su publicación, no 
deberán de transcurrir más de quince 
días; la Contraloría Municipal, velará 
porque se cumpla esta disposición.  
SÉPTIMO. - Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca. 
Dado en el “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los veintidós 
días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 
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ACUERDO        SO/AC-285/22-III-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO FERMÍN CORONA 
LAUREANO, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL JUZGADO 
PRIMERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 1211/2020. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 3 de marzo de 
2023; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente el 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Primero de Distrito en el 

Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo 1211/2020, por la que se 
resuelve la solicitud de pensión por 
jubilación y el expediente del 
ciudadano FERMÍN CORONA 
LAUREANO. 
Que con fecha 11 de abril de 2019, el 
ciudadano FERMÍN CORONA 
LAUREANO por su propio derecho 
presentó por escrito ante el Congreso 
del Estado de Morelos, solicitud de 
Pensión por Jubilación de conformidad 
con la hipótesis contemplada por los 
artículos 43 fracción XIV, 45 fracción 
XV, inciso c), 54 fracción VII, 58 
fracción I, inciso b) de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos y 
por el artículo 21 inciso A), fracción I, 
inciso b), del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, acompañando a 
su petición la documentación exigida 
por el artículo 35, apartado A), 
fracciones I, II y III, del marco legal 
antes mencionado, consistentes en: 
copia certificada del Acta de 
nacimiento; Hoja de Servicios y Carta 
de Certificación de Salario, expedidas 
por la Dirección de Administración y 
Finanzas del Sistema de Agua Potable 
y Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos, el 27 de abril de 2022. 
Que al tenor del artículo 51 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, indica que la percepción de la 
pensión empezará al día siguiente a 
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aquel en que el trabajador hubiese 
disfrutado el último sueldo por haber 
causado baja, concatenado con lo que 
indica el artículo 52 del mismo 
dispositivo legal que manifiesta en su 
segundo párrafo que si el servidor 
público se encuentra en activo, a partir 
de la entrada en vigencia del Acuerdo 
Pensionatorio cesarán los efectos de 
su cargo; y con fundamento en el 
artículo 21, del mismo ordenamiento, 
la Pensión por Jubilación se otorgará al 
trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  
Mediante escrito presentado el 7 de 
diciembre de 2020, ante la oficina de 
correspondencia común de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de 
Morelos, remitido en su fecha al día 
hábil siguiente, que por razón de turno 
correspondió conocer a este juzgado 
federal, FERMÍN CORONA 
LAUREANO solicitó el amparo y 
protección de la justicia federal, contra: 
• H. Congreso del Estado de Morelos. 

• El H. Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

• El Presidente Constitucional del H. 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

• El Organismo Público 

Descentralizado denominado 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos. 

• El Director General del Organismo 

Público Descentralizado 

denominado Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos. 

Señalando como acto reclamado “La 

violación al Derecho Humano de 

petición, contenido en el artículo 8º de 

la Constitución General de la 

República Mexicana, toda vez que, 

toda vez que mi petición la formule por 

escrito, de manera pacífica y 

respetuosa desde el 11 de abril de 

2019, hasta la fecha de presentación 

de esta demanda de amparo, las 

autoridades responsables han omitido 

dar respuesta a mi petición…” (SIC). 
En este sentido, con fecha 11 de 
agosto de 2021, el Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Morelos, dictó 
sentencia correspondiente en autos 
relativos al juicio de amparo 
1211/2020, estableciendo lo siguiente: 
“Se concede el amparo y Protección de 

la Justicia Federal solicitado por la 

parte quejosa, para el efecto de que, 

una vez que cause ejecutoria la 

presente sentencia: 

1… 

2. El Presidente Municipal y 

Ayuntamiento, ambos de Cuernavaca, 

Morelos, con libertad de 

jurisdicción,lleven a cabo las gestiones 

necesarias para dar respuesta, de 

manera completa, congruente y 

fundamentada al escrito de solicitud de 

pensión presentado por el quejoso el 
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once de abril de dos mil diecinueve y, 

que tal respuesta, la hagan del 

conocimiento del peticionario”. 

En mérito de lo anteriormente expuesto 
y siguiendo estrictamente los 
lineamientos vertidos en la resolución 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión recibida con fecha 11 de abril 
del año 2019, esta Comisión 
Dictaminadora emite el DICTAMEN 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO FERMÍN CORONA 
LAUREANO, para quedar en los 
términos siguientes: 
Que en el caso que se estudia, el 
ciudadano FERMÍN CORONA 

LAUREANO presta sus servicios en 
para el Organismo Descentralizado 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, donde ha 
desempeñado los siguientes cargos: 
Peón del 01 de abril de 1993 al 15 de 
abril de 1997, Operador fontanero del 
16 de abril de 1997 al 08 de febrero del 
2000, Chofer del 09 de febrero del 
2000 al 22 de febrero de 2001, Jefe de 
sección del 23 de febrero de 2001 al 31 
de diciembre de 2005 y Jefe de sección 
“A” del 01 de enero de 2006 a la fecha 
en que fue actualizada su hoja de 
servicios, mediante el Sistema Interno 
de la Dirección de Administración y 
Finanzas del Sistema de Agua Potable 

y Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos.  
Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 
comprobó fehacientemente la 
antigüedad del ciudadano FERMÍN 

CORONA LAUREANO por lo que se 
acreditan 29 años, 09 meses y 16 días 
laborados ininterrumpidamente para 
el Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos. De 
lo anterior se desprende que la pensión 
solicitada encuadra en lo previsto por 
el artículo 58 fracción I, inciso b) de la 
Ley del Servicio Civil y por el artículo 
21 inciso A), fracción I, inciso b), del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-285/22-III-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO FERMÍN CORONA 
LAUREANO, EN CUMPLIMIENTO A 

LO ORDENADO POR EL JUZGADO 
PRIMERO DE DISTRITO EN EL 
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ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 1211/2020. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por jubilación al ciudadano 
FERMÍN CORONA LAUREANO, en 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo 1211/2020, quien presta sus 
servicios en el Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca, Morelos, 
desempeñado como último cargo el de 
Jefe de Sección “A”, a partir del 01 de 
enero de 2006 a la fecha. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Jubilación, deberá 
cubrirse al 95% del último salario del 
solicitante, conforme al artículo 58, 
fracción I, inciso b), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
artículo 21 inciso A), fracción I, inciso 
b), del Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, y será cubierta a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el 
Acuerdo que emite el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, debiéndose 
realizar el pago con cargo a la partida 
destinada para pensiones del 
Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, según lo 
establece el artículo 53 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, en relación con el 18 fracción 
XIV del Reglamento Interior del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se calculará tomando como 
base el último salario percibido por el 
trabajador, integrándose por el salario, 
prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, la cual se incrementará de 
acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
de conformidad con lo establecido en 
el segundo párrafo del artículo 30 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE MORELOS, el 
contenido del presente Acuerdo a 
efecto de dar cumplimiento a lo 
ordenado en el JUICIO DE AMPARO 
1211/2020.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el Cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
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Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto 
de que remita a la persona Titular del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
para su cumplimiento. 
CUARTO. - Se instruye a la Dirección 
de Administración y Finanzas del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo. 
QUINTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
FERMÍN CORONA LAUREANO, 
copia certificada del presente acuerdo 
de Cabildo. 
SEXTO. - Entre la fecha de aprobación 
del acuerdo pensionatorio y su trámite 
administrativo para su publicación, no 
deberán de transcurrir más de quince 
días; la Contraloría Municipal, velará 
porque se cumpla esta disposición.  
SÉPTIMO. - Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca. 
Dado en el “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los veintidós 

días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
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Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-286/22-III-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO ADRIÁN DEONISIO 
PIEDRA, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO 
OCTAVO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 364/2022-I-
ALEX. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 3 de marzo del 
2023; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente el 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Octavo de Distrito en el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo 364/2022-I-ALEX, por la que 
se resuelve la solicitud de pensión por 
jubilación y el expediente del 
ciudadano ADRIÁN DEONISIO 
PIEDRA. 
Que con fecha 3 de junio de 2019, el 
ciudadano ADRIAN DEONISIO 
PIEDRA por su propio derecho 
presentó por escrito ante el Congreso 
del Estado de Morelos, solicitud de 
Pensión por Jubilación de conformidad 
con la hipótesis contemplada por los 
artículos 43 fracción XIV, 45 fracción 
XV, inciso c), 54 fracción VII, 58 
fracción I, inciso a) de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos y 
por el artículo 21 inciso A), fracción I, 
inciso a), del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, acompañando a 
su petición la documentación exigida 
por el artículo 35, apartado A), 
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fracciones I, II y III, del marco legal 
antes mencionado, consistentes en: 
copia certificada del Acta de 
nacimiento; Hoja de Servicios y Carta 
de Certificación de Salario, expedidas 
por la Dirección de Administración y 
Finanzas del Sistema de Agua Potable 
y Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos, el 2 de febrero de 2022. 
Que al tenor del artículo 51 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, indica que la percepción de la 
pensión empezará al día siguiente a 
aquel en que el trabajador hubiese 
disfrutado el último sueldo por haber 
causado baja, concatenado con lo que 
indica el artículo 52 del mismo 
dispositivo legal que manifiesta en su 
segundo párrafo que si el servidor 
público se encuentra en activo, a partir 
de la entrada en vigencia del Acuerdo 
Pensionatorio cesarán los efectos de 
su cargo; y con fundamento en el 
artículo 21, del mismo ordenamiento, 
la Pensión por Jubilación se otorgará al 
trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  
Mediante escrito presentado el 25 de 
agosto de 2021, ante la oficina de 
correspondencia común de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de 
Morelos, remitido en su fecha al día 
hábil siguiente, que por razón de turno 
correspondió conocer a este juzgado 
federal, ADRIÁN DEONISIO PIEDRA 

solicitó el amparo y protección de la 
justicia federal, contra: 
• H. Congreso del Estado de Morelos. 

• El H. Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

• El Presidente Constitucional del H. 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

• La Comisión Permanente 

Dictaminadora de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

Señalando como acto reclamado “La 

violación al Derecho Humano de 

petición, contenido en el artículo 8º de 

la Constitución General de la 

República Mexicana, toda vez que, 

toda vez que mi petición la formule por 

escrito, de manera pacífica y 

respetuosa desde el 03 de junio de 

2019, hasta la fecha de presentación 

de esta demanda de amparo, las 

autoridades responsables han omitido 

dar respuesta a mi petición…” (SIC). 
El 27 de agosto de 2021, y una vez 
subsanadas diversas irregularidades 
observadas en la demanda de amparo, 
esta autoridad admitió la demanda de 
amparo, radicó el asunto con el número 
de expediente 364/2022-I-ALEX, 
requirió a las autoridades responsables 
sus informes justificados, dio la 
intervención correspondiente al 
representante social adscrito en 
materia de amparo y señaló fecha y 
hora para la celebración de la 
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audiencia constitucional, la que inició 
en términos del acta que antecede. 
En este sentido, con fecha 20 de 
octubre de 2022, el Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado de Morelos, dictó 
sentencia correspondiente en autos 
relativos al juicio de amparo 364/2022-
I-ALEX, estableciendo lo siguiente: 
• Lleven a cabo las gestiones 

necesarias para dar respuesta de 

manera completa, congruente y 

fundamentada al escrito de solicitud 

de pensión presentado por el 

quejoso el tres de junio de dos mil 

diecinueve en el sentido que 

consideren procedente. 

• Es decir, deberán dar respuesta 

completa a la solicitud, señalando 

los fundamentos legales en que 

basen su respuesta, exponiendo las 

razones y motivos de la resolución, 

asimismo deberán notificar al 

peticionario tal respuesta en la 

forma que establezca el 

ordenamiento legal correspondiente 

en el domicilio señalado en el escrito 

de petición; todo lo anterior, 

haciéndolo del conocimiento del 

juzgado federal. (SIC). 
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y siguiendo estrictamente los 
lineamientos vertidos en la resolución 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión recibida con fecha 3 de junio 
del año 2019, esta Comisión 
Dictaminadora emite el DICTAMEN 

POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO ADRIÁN DEONISIO 
PIEDRA, para quedar en los términos 
siguientes: 
Que en el caso que se estudia, el 
ciudadano ADRIÁN DEONISIO 
PIEDRA presta sus servicios en para el 
Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
donde ha desempeñado los siguientes 
cargos: Peón del 23 de septiembre de 
1992 al 28 de agosto de 1997, 
Fontanero del 29 de agosto de 1997 al 
05 de octubre de 2000, Chofer del 06 
de octubre de 2000 al 03 de abril de 
2003, Jefe de sección “B” del 04 de 
abril de 2003 al 10 de noviembre de 
2003, Oficina de cobranza del 11 de 
noviembre de 2003 al 07 de abril de 
2011 y Jefe de sección “A” del 08 de 
abril de 2011 a la fecha en que fue 
actualizada su hoja de servicios, 
mediante el Sistema Interno de la 
Dirección de Administración y 
Finanzas del Sistema de Agua Potable 
y Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos.  
Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 
comprobó fehacientemente la 
antigüedad del ciudadano ADRIÁN 
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DEONISIO PIEDRA por lo que se 
acreditan 30 años, 03 meses y 25 días 
laborados ininterrumpidamente para 
el Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos. De 
lo anterior se desprende que la pensión 
solicitada encuadra en lo previsto por 
el artículo 58 fracción I, inciso a) de la 
Ley del Servicio Civil y por el artículo 

21 inciso A), fracción I, inciso a), del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-286/22-III-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO ADRIÁN DEONISIO 
PIEDRA, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO 
OCTAVO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 364/2022-I-
ALEX. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por jubilación al ciudadano 
ADRIÁN DEONISIO PIEDRA, en 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Octavo de Distrito en el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo 364/2022-I-ALEX, quien 

presta sus servicios en el Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca, Morelos, 
desempeñado como último cargo el de 
Jefe de Sección “A”, a partir del 08 de 
abril de 2011 a la fecha. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Jubilación, deberá 
cubrirse al 100% del último salario del 
solicitante, conforme al artículo 58, 
fracción I, inciso a), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
artículo 21 inciso A), fracción I, inciso 
a), del Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, y será cubierta a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el 
Acuerdo que emite el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, debiéndose 
realizar el pago con cargo a la partida 
destinada para pensiones del 
Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, según lo 
establece el artículo 53 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, en relación con el 18 fracción 
XIV del Reglamento Interior del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se calculará tomando como 
base el último salario percibido por el 
trabajador, integrándose por el salario, 
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prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, la cual se incrementará de 
acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
de conformidad con lo establecido en 
el segundo párrafo del artículo 30 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE MORELOS, el 
contenido del presente Acuerdo a 
efecto de dar cumplimiento a lo 
ordenado en el JUICIO DE AMPARO 
364/2022-I-ALEX.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el Cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto 
de que remita a la persona Titular del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
para su cumplimiento. 

CUARTO. - Se instruye a la Dirección 
de Administración y Finanzas del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo. 
QUINTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
ADRIÁN DEONISIO PIEDRA, copia 
certificada del presente acuerdo de 
Cabildo. 
SEXTO. - Entre la fecha de aprobación 
del acuerdo pensionatorio y su trámite 
administrativo para su publicación, no 
deberán de transcurrir más de quince 
días; la Contraloría Municipal, velará 
porque se cumpla esta disposición.  
SÉPTIMO. - Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca. 
Dado en el “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los veintidós 
días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 
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CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-287/22-III-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA AL CIUDADANO ÁNGEL 
EDUARDO GÁLVEZ ARAGÓN, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO OCTAVO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 999/2021-MMO. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
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Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 3 de marzo del 
2023; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de Pensión por Cesantía en edad 
avanzada del ciudadano ÁNGEL 
EDUARDO GÁLVEZ ARAGÓN, en 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Octavo de Distrito en el 
Estado de Morelos, dentro del JUICIO 
DE AMPARO 999/2021-MMO.    
Que con fecha 4 de junio del 2019, el 
ciudadano ÁNGEL EDUARDO 
GÁLVEZ ARAGÓN por su propio 
derecho presentó por escrito ante el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
57 inciso A), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos, y 35 
inciso C) del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, y que de 
conformidad con su actualización son:  
Solicitud de pensión por cesantía en 
edad avanzada; copia certificada del 
Acta de nacimiento de quien solicita; 
Original de la Carta de Certificación de 
Salario con número 
DAyF/RH/320/2022, de fecha 22 de 
junio de 2022, y Hoja de Servicios con 
número DAyF/RH/390/2021, de fecha 
24 de mayo de 2021, emitidas por la 
Dirección de Administración y  
Finanzas del Sistema de Agua Potable 
y Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos, documentales que fueron 
remitidas en su oportunidad al Comité 
Técnico de Trabajadores del 
Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, para los efectos 
procedentes.  
Por lo que se procede a analizar la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que nos ocupa, con base a los artículos 
con base a los artículos 59 inciso f), 
acompañado de las documentales a 
que refiere el artículo 57 inciso a) de la 
Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos y 45, 46, 47, 48, 49, 50 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, en los siguientes términos:  
Que con fecha 17 de enero de 2023, el 
Comité Técnico del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca de la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, en 
su Tercera Sesión Extraordinaria 
determinó la remisión del expediente 
formado con la solicitud de pensión por 
cesantía en edad avanzada del 
ciudadano ÁNGEL EDUARDO 
GÁLVEZ ARAGÓN, a la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos. 
Que con fecha 09 de febrero de 2023, 
la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, recibió del 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 387 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

Comité Técnico para los Trabajadores 
del Organismo Descentralizado 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, el expediente 
formado con la solicitud de pensión por 
cesantía en edad avanzada del 
ciudadano ÁNGEL EDUARDO 
GÁLVEZ ARAGÓN, para su análisis, 
estudio y dictamen.   
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y siguiendo estrictamente los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión de fecha 04 de junio de 2019, 
esta Comisión Dictaminadora emite el 
DICTAMEN POR EL QUE SE 

CONCEDE PENSIÓN POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL 
CIUDADANO ÁNGEL EDUARDO 
GÁLVEZ ARAGÓN, para quedar en 
los términos siguientes: 
El ciudadano ÁNGEL EDUARDO 
GÁLVEZ ARAGÓN, con fecha 04 de 
junio de 2019, presentó por su propio 
derecho, escrito ante el Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, solicitud de 
pensión por cesantía en edad 
avanzada en términos de lo dispuesto 
por el artículo 59 inciso f) de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, 
documentales que fueron remitidas al 
Comité Técnico de Trabajadores del 
Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, acompañando a 

su petición la documentación exigida 
por el artículo 57 inciso a), del marco 
legal antes mencionado, en relación 
con los artículos 22 inciso f) y 35 
inciso C) del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos. 
Que al tenor del artículo 51 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, indica que la percepción de la 
pensión empezará al día siguiente a 
aquel en que el trabajador hubiese 
disfrutado el último sueldo por haber 
causado baja, concatenado con lo que 
indica el artículo 52 del mismo 
dispositivo legal que manifiesta en su 
segundo párrafo que si el servidor 
público se encuentra en activo, a partir 
de la entrada en vigencia del Acuerdo 
Pensionatorio cesarán los efectos de 
su cargo; y con fundamento en el 
artículo 22 del mismo dispositivo legal, 
la Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada se otorgará al trabajador 
que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un 
mínimo de diez años de servicio se 
ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de 
acuerdo a su último salario y al 
porcentaje que por los años de servicio 
le corresponda, según lo establece el 
artículo de referencia.   
Que en el caso que se estudia, el 
ciudadano ÁNGEL EDUARDO 
GÁLVEZ ARAGÓN, presta sus 
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servicios en el Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, donde ha 
desempeñado los siguientes cargos: 
Analista especializado y Técnico en la 
Dirección de Operación del Sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, del 19 de septiembre de 
2005 al 02 de julio de 2015 y Jefe de 
sección “B” del 03 de julio de 2015 a la 
fecha, en la que fue actualizada la Hoja 
de Servicios, mediante sistema interno 
de la Departamento de Recursos 
Humanos. 
Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 
comprobó fehacientemente la 
antigüedad del ciudadano ÁNGEL 
EDUARDO GÁLVEZ ARAGÓN, por lo 
que se acreditan 17 años, 03 meses y 
29 días laborados 
ininterrumpidamente en el Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, y 66 años 0 
meses y 02 días de edad de 
conformidad con lo copia certificada 
del Acta de nacimiento número 0118, 
del libro 01, expedida en la Oficialía del 
Registro Civil número 01, del Municipio 
de Petlalcingo, Estado de Puebla, con 
fecha de expedición del 07 de junio de 

2022. De lo anterior se desprende que 
la pensión solicitada encuadra en lo 
previsto en el artículo 59, inciso f) de 
la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos, y artículo 22 inciso f) del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder al solicitante en referencia el 
beneficio solicitado. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-287/22-III-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA AL CIUDADANO ÁNGEL 

EDUARDO GÁLVEZ ARAGÓN, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO OCTAVO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 999/2021-MMO. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada al ciudadano ÁNGEL 

EDUARDO GÁLVEZ ARAGÓN, en 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Octavo de Distrito en el 
Estado de Morelos, dentro del JUICIO 
DE AMPARO 999/2021-MMO, quien 
actualmente presta sus servicios en el 
Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñado 
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como último cargo el de Jefe de 
sección “B”.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada, deberá cubrirse al 75% del 
último salario del solicitante, conforme 
al artículo 59, inciso f), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
artículo 22 inciso f) del Reglamento 
de Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, y será cubierta a 
partir de la fecha en que entre en 
vigencia el Acuerdo que emite el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, debiéndose realizar el pago 
con cargo a la partida destinada para 
pensiones del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, según lo 
establece el artículo 53 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, en relación con el 18 fracción 
XIV del Reglamento Interior del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se calculará tomando como 
base el último salario percibido por el 
trabajador, integrándose por el salario, 
prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, la cual se incrementará de 
acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área 
correspondiente al Estado de Morelos, 

de conformidad con lo establecido en 
el segundo párrafo del artículo 30 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE MORELOS, el 
contenido del presente Acuerdo a 
efecto de dar cumplimiento a lo 
ordenado en el JUICIO DE AMPARO 
999/2021-MMO.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el Cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto 
de que remita a la persona Titular del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
para su cumplimiento. 
CUARTO. - Se instruye a la Dirección 
de Administración y Finanzas del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
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debido cumplimiento al presente 
acuerdo. 
QUINTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
ÁNGEL EDUARDO GALVEZ 
ARAGÓN, copia certificada del 
presente acuerdo de Cabildo. 
SEXTO. - Entre la fecha de aprobación 
del acuerdo pensionatorio y su trámite 
administrativo para su publicación, no 
deberán de transcurrir más de quince 
días; la Contraloría Municipal, velará 
porque se cumpla esta disposición.  
SÉPTIMO. - Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca. 
Dado en el “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los veintidós 
días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
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ACUERDO        SO/AC-288/22-III-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA AL CIUDADANO 
FERNANDO COLÍN BANDA, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO PRIMERO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 1212/2020. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 3 de marzo del 
2023; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de Pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada del ciudadano FERNANDO 
COLÍN BANDA, en cumplimiento a lo 
ordenado por el Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro 
del JUICIO DE AMPARO 1212/2020.    
Que con fecha 05 de agosto del 2019, 
el ciudadano FERNANDO COLÍN 
BANDA por su propio derecho 
presentó por escrito ante el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
57 inciso A), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos, y 35 
inciso C) del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, y que de 
conformidad con su actualización son:  
Solicitud de pensión por cesantía en 
edad avanzada; copia certificada del 
Acta de nacimiento de quien solicita; 
Original de la Carta de Certificación de 
Salario con número 
DAyF/RH/170/2022, de fecha 27 de 
abril de 2022, y Hoja de Servicios con 
número DAyF/RH/184/2022, de la 
misma fecha, emitidas por la Dirección 
de Administración y  Finanzas del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos, documentales que fueron 
remitidas en su oportunidad al Comité 
Técnico de Trabajadores del 
Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, para los efectos 
procedentes.  
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Por lo que se procede a analizar la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que nos ocupa, con base a los artículos 
con base a los artículos 59 inciso f), 
acompañado de las documentales a 
que refiere el artículo 57 inciso a) de la 
Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos y 45, 46, 47, 48, 49, 50 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, en los siguientes términos:  
Que con fecha 17 de enero de 2023, el 
Comité Técnico del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca de la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, en 
su Tercera Sesión Extraordinaria 
determinó la remisión del expediente 
formado con la solicitud de pensión por 
cesantía en edad avanzada del 
ciudadano FERNANDO COLÍN 
BANDA, a la Comisión Dictaminadora 
de Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos. 
Que con fecha 9 de febrero de 2023, la 
Comisión Dictaminadora de Pensiones 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
recibió del Comité Técnico para los 
Trabajadores del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca, Morelos, el expediente 
formado con la solicitud de pensión por 
cesantía en edad avanzada del 
ciudadano FERNANDO COLÍN 

BANDA, para su análisis, estudio y 
dictamen.   
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y siguiendo estrictamente los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión de fecha 05 de agosto de 
2019, esta Comisión Dictaminadora 
emite el DICTAMEN POR EL QUE SE 

CONCEDE PENSIÓN POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL 
CIUDADANO FERNANDO COLÍN 
BANDA, para quedar en los términos 
siguientes: 
El ciudadano FERNANDO COLÍN 
BANDA, con fecha 05 de agosto de 
2019, presentó por su propio derecho, 
escrito ante el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, solicitud de 
pensión por cesantía en edad 
avanzada en términos de lo dispuesto 
por el artículo 59 inciso f) de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, 
documentales que fueron remitidas al 
Comité Técnico de Trabajadores del 
Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, acompañando a 
su petición la documentación exigida 
por el artículo 57 inciso a), del marco 
legal antes mencionado, en relación 
con los artículos 22 inciso f) y 35 
inciso C) del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos. 
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Que al tenor del artículo 51 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, indica que la percepción de la 
pensión empezará al día siguiente a 
aquel en que el trabajador hubiese 
disfrutado el último sueldo por haber 
causado baja, concatenado con lo que 
indica el artículo 52 del mismo 
dispositivo legal que manifiesta en su 
segundo párrafo que si el servidor 
público se encuentra en activo, a partir 
de la entrada en vigencia del Acuerdo 
Pensionatorio cesarán los efectos de 
su cargo; y con fundamento en el 
artículo 22 del mismo dispositivo legal, 
la Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada se otorgará al trabajador 
que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un 
mínimo de diez años de servicio se 
ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de 
acuerdo a su último salario y al 
porcentaje que por los años de servicio 
le corresponda, según lo establece el 
artículo de referencia.   
Que en el caso que se estudia, el 
ciudadano FERNANDO COLÍN 
BANDA, presta sus servicios en el 
Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, donde ha 
desempeñado los siguientes cargos: 
Peón del 21 de diciembre de 1998 al 13 
de agosto de 1999, Fontanero del 17 
de agosto de 1999 al 30 de octubre de 

1999, Fontanero del 05 de noviembre 
de 1999 al 25 de julio de 2001, Peón en 
la Oficina de Construcción del 26 de 
julio de 2001 al 31 de octubre de 2002, 
Fontanero del 01 de noviembre de 
2002 al 01 de septiembre de 2005, 
Chofer en la Dirección técnica del 02 
de septiembre de 2005 al 09 de marzo 
de 2011, Analista especializado del 10 
de marzo de 2011 al 12 de enero de 
2012, Jefe de sección “B” del 13 de 
enero de 2012 al 27 de septiembre del 
2015, Jefe de sección “A” del 28 de 
septiembre de 2015 a la fecha, en la 
que fue actualizada la Hoja de 
Servicios, mediante sistema interno de 
la Departamento de Recursos 
Humanos. 
Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 
comprobó fehacientemente la 
antigüedad del ciudadano FERNANDO 
COLÍN BANDA, por lo que se 
acreditan 24 años, 0 meses y 23 días 
laborados interrumpidamente en el 
Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, y 62 años 08 
meses y 18 días de edad de 
conformidad con lo copia certificada 
del Acta de nacimiento número 0578, 
del libro 02, expedida en la Oficialía del 
Registro Civil número 01, del Municipio 
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de Puente de Ixtla, Morelos, con fecha 
de expedición del 26 de mayo de 2022. 
De lo anterior se desprende que la 
pensión solicitada encuadra en lo 
previsto en el artículo 59, inciso f) de 
la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos, y artículo 22 inciso f) del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder al solicitante en referencia el 
beneficio solicitado. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-288/22-III-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA AL CIUDADANO 
FERNANDO COLÍN BANDA, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO PRIMERO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 1212/2020. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada al ciudadano FERNANDO 
COLÍN BANDA, en cumplimiento a lo 
ordenado por el Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro 
del JUICIO DE AMPARO 1212/2020, 
quien actualmente presta sus servicios 
en el Organismo Descentralizado 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos, desempeñado como último 
cargo el de Jefe de sección “A”.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada, deberá cubrirse al 75% del 
último salario del solicitante, conforme 
al artículo 59, inciso f), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
artículo 22 inciso f) del Reglamento 
de Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, y será cubierta a 
partir de la fecha en que entre en 
vigencia el Acuerdo que emite el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, debiéndose realizar el pago 
con cargo a la partida destinada para 
pensiones del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, según lo 
establece el artículo 53 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, en relación con el 18 fracción 
XIV del Reglamento Interior del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se calculará tomando como 
base el último salario percibido por el 
trabajador, integrándose por el salario, 
prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, la cual se incrementará de 
acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
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de conformidad con lo establecido en 
el segundo párrafo del artículo 30 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE MORELOS, el 
contenido del presente Acuerdo a 
efecto de dar cumplimiento a lo 
ordenado en el JUICIO DE AMPARO 
1212/2020.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el Cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto 
de que remita a la persona Titular del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
para su cumplimiento. 
CUARTO. - Se instruye a la Dirección 
de Administración y Finanzas del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 
acuerdo. 
QUINTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
FERNANDO COLÍN BANDA, copia 
certificada del presente acuerdo de 
Cabildo. 
SEXTO. - Entre la fecha de aprobación 
del acuerdo pensionatorio y su trámite 
administrativo para su publicación, no 
deberán de transcurrir más de quince 
días; la Contraloría Municipal, velará 
porque se cumpla esta disposición.  
SÉPTIMO. - Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca. 
Dado en el “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los veintidós 
días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
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JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
 

ACUERDO        SO/AC-289/22-III-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE 
LA CIUDADANA LOURDES ROJAS 
DOMÍNGUEZ, EN VIRTUD DE TENER 
LA CALIDAD DE CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE DEL FINADO 
ENRIQUE TELLES DÍAZ, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO PRIMERO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 587/2020-D. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 3 de marzo de 
2023; entre los asuntos tratados fue 
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presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de Pensión por Viudez, a favor de la 
ciudadana LOURDES ROJAS 
DOMÍNGUEZ en virtud de tener la 
calidad de cónyuge supérstite del 
finado ENRIQUE TELLES DÍAZ, quien 
prestó sus servicios en el Sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, en cumplimiento 
a lo ordenado por el Juzgado Primero 
de Distrito en el Estado de Morelos, 
dentro del Juicio de Amparo 587/2020-
D.      
Mediante escrito recibido el día 15 de 
octubre de 2021, por la Oficina de 
Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de 
Morelos, remitido ese mismo día, por 
razón de turno, a este Juzgado Primero 
de Distrito en el Estado de Morelos, 
con residencia en Cuernavaca, 
LOURDES ROJAS DOMÍNGUEZ, por 
propio derecho, solicitó el amparo y 
protección de la Justicia Federal, 
contra las autoridades y actos que se 
transcriben a continuación: 

AUTORIDADES RESPONSABLES 

“1. Ayuntamiento Constitucional de 
Cuernavaca, Morelos. 
2. Comisión Permanente 
Dictaminadora de Pensiones del 
Ayuntamiento. 
3. Contralora Municipal. 
4. Presidente Municipal de 
Cuernavaca, Morelos. 

5. Sindico Municipal. 

6. Regidores del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos. 

7. Subsecretaria de Recursos 

Humanos”. 

ACTOS RECLAMADOS 

“La omisión por parte de la responsable 

de dar contestación a su escrito 

ingresado el treinta de agosto de dos 

mil diecinueve, mediante el cual solicitó 

la emisión del acuerdo de concesión o 

denegación de pensión por viudez”. 

(SIC). 
En este sentido, con fecha 15 de 
octubre de 2021, el Juez Primero de 
Distrito en el Estado de Morelos, dicto 
la resolución correspondiente en autos 
del juicio de amparo 587/2020-D, 
resolviendo lo siguiente: 
“VI.- Efectos de la decisión 

constitucional: la concesión del amparo 

y la protección de la Justicia Federal 

otorgada a Lourdez Rojas Domínguez, 

implica que el Ayuntamiento y la 

Comisión Permanente Dictaminadora 

de Pensiones del Ayuntamiento, 

ambas del Municipio de Cuernavaca, 

Morelos, siguiendo los lineamientos de 

la presente ejecutoria, deberán: 

I. Dar respuesta congruente, fundada, 

motivada y conforme a derecho 

corresponda, a la petición que la 

quejosa presentó, misma que fue 

recibida el veintisiete de enero de 

dos mil veinte. 

II. Hecho lo anterior, le haga de su 

conocimiento en términos de ley a la 

promovente de amparo”. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto 
y siguiendo estrictamente los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión de fecha 30 de agosto de 
2019, esta Comisión Dictaminadora 
emite el DICTAMEN POR EL QUE SE 
CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ A 
LA CIUDADANA LOURDES ROJAS 

DOMÍNGUEZ, CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE DEL FINADO 
ENRIQUE TELLES DÍAZ. 
Que con fecha 30 de agosto de 2019, 
la ciudadana LOURDES ROJAS 
DOMÍNGUEZ, por su propio derecho 
presentó por escrito ante el Congreso 
del Estado de Morelos, solicitud de 
Pensión por Viudez por tener la calidad 
de cónyuge supérstite del finado 
ENRIQUE TELLES DÍAZ, conforme lo 
dispone el artículo 34 del Reglamento 
de Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, acompañando a 
su petición la documentación exigida 
por el artículo 35, apartado A), 
fracciones I, II y III y C), del mismo 
dispositivo legal; consistentes en: 
copia certificada del Acta de 
nacimiento de quien solicita; Hoja de 
Servicios contenida en el oficio número 
DA.00.01.0644/2019 y Carta de 
Certificación de Salario, incluida en el 
oficio número DA.00.01.0643/2019, 
ambas de fecha 28 de agosto de 2019, 
expedidas por la Dirección de 
Administración y Finanzas del Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos; así como Acta 
de nacimiento del de cujus; Acta de 
matrimonio; y Acta de defunción del 
finado trabajador. 
Que con fecha 17 de enero de 2023, se 
celebró la Tercera Sesión 
Extraordinaria del Comité Técnico para 
los Trabajadores del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca de la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
que determina la remisión del 
expediente formado con la solicitud de 
pensión por Viudez de la ciudadana 
LOURDES ROJAS DOMÍNGUEZ en 
virtud de tener la calidad de cónyuge 
supérstite del finado ENRIQUE 
TELLES DÍAZ, a la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos. 
Que con fecha 9 de febrero de 2023, la 
Comisión Dictaminadora de Pensiones 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
recibió del Comité Técnico para los 
Trabajadores del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca, Morelos, el expediente 
formado con la solicitud de pensión por 
Viudez de la ciudadana LOURDES 
ROJAS DOMÍNGUEZ en virtud de 
tener la calidad de cónyuge supérstite 

del finado ENRIQUE TELLES DÍAZ, 
para su análisis, estudio y dictamen.  



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 399 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

Por lo que se procede a analizar la 
solicitud de Pensión por Viudez, 
realizada por la ciudadana LOURDES 
ROJAS DOMÍNGUEZ en virtud de 
tener la calidad de cónyuge supérstite 
del finado ENRIQUE TELLES DÍAZ, 
quien en vida presto sus servicios para 
el Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
desde el 05 de mayo de 1993 
desempeñando el cargo de Jefe de 
sección “A” hasta el 02 de agosto de 
2019, fecha en que causó baja por 
defunción, como se desprende del 
contenido de la Hoja de Servicios 
contenida en el oficio número 
DA.00.01.0644/2019 de fecha 28 de 
agosto de 2019, expedida por la 
Dirección de Administración y 
Finanzas del Sistema de Agua Potable 
y Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos; quedando así establecida la 
relación laboral que existió con el 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos, acreditándose 26 años 02 

meses y 27 días efectivos laborados 
ininterrumpidamente para el 
Organismo Descentralizado. 
Así mismo, se refrenda el carácter de 
cónyuge supérstite a la ciudadana 
LOURDES ROJAS DOMÍNGUEZ en 
virtud de tener la calidad de cónyuge 
supérstite del finado ENRIQUE 

TELLES DÍAZ, beneficiaria del 
fallecido pensionado, con el acta de 

matrimonio número 00476, expedida 
por la oficialía número 0001, del 
Registro Civil del Municipio de 
Temixco, Estado de Morelos.  
En consecuencia, se tienen por 
satisfechas las hipótesis jurídicas 
contempladas en los artículos 57 inciso 
b), en relación con el artículo 58 
fracción I, inciso e) de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, 
27, 28 fracción II, inciso a), y 29 inciso 
b) del Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos; se resuelve procedente 
asignar la pensión de Viudez, a la 
beneficiaria solicitante a razón del 80% 
del último salario que en vida percibió 
el difunto ENRIQUE TELLES DÍAZ. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-289/22-III-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE 
LA CIUDADANA LOURDES ROJAS 
DOMÍNGUEZ, EN VIRTUD DE TENER 
LA CALIDAD DE CÓNYUGE 

SUPÉRSTITE DEL FINADO 
ENRIQUE TELLES DÍAZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO PRIMERO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 587/2020-D. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Viudez a la ciudadana 
LOURDES ROJAS DOMÍNGUEZ en 
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virtud de tener la calidad de cónyuge 
supérstite del finado ENRIQUE 

TELLES DÍAZ, quien en vida prestó 
sus servicios para el Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca, Morelos, desde el 05 
de mayo de 1993 desempeñando el 
cargo de Jefe de sección “A” hasta el 2 
de agosto de 2019, fecha en que causó 
baja por defunción.   
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Viudez, deberá cubrirse al 
80% de la última percepción que 
hubiere gozado el finado, debiendo ser 
pagada a partir del día siguiente al de 
su fallecimiento, por el Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
el pago mensual con cargo a la partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que disponen los artículos 53 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, en relación con el 18 fracción 
XIV del Reglamento Interior del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos.  
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el aumento porcentual al salario 
mínimo general vigente del área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose ésta por el salario, las 
asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el 
artículo 30 del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos. 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE MORELOS, el 
contenido del presente Acuerdo a 
efecto de dar cumplimiento a lo 
ordenado en el JUICIO DE AMPARO 
587/2020-D.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el Cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto 
de que remita a la persona Titular del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
para su cumplimiento. 
CUARTO. - Se instruye a la Dirección 
de Administración y Finanzas del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
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debido cumplimiento al presente 
acuerdo. 
QUINTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida a la 
ciudadana LOURDES ROJAS 
DOMÍNGUEZ, cónyuge supérstite del 
finado ENRIQUE TELLES DÍAZ, copia 
certificada del presente acuerdo de 
Cabildo. 
SEXTO. - Entre la fecha de aprobación 
del acuerdo pensionatorio y su trámite 
administrativo para su publicación, no 
deberán de transcurrir más de quince 
días; la Contraloría Municipal, velará 
porque se cumpla esta disposición.  
SÉPTIMO. - Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca. 
Dado en el “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los veintidós 
días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-290/22-III-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE 
LA CIUDADANA PRISCA BARRERA 
CASTREJÓN, EN VIRTUD DE TENER 

LA CALIDAD DE CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE DEL FINADO 
PENSIONADO ERNESTO MARQUEZ 
CORTÉS.  

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 3 de marzo de 
2023; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente, la solicitud 
de Pensión por Viudez, a favor de la 
ciudadana PRISCA BARRERA 
CASTREJÓN en virtud de tener la 
calidad de cónyuge supérstite del 
finado pensionado ERNESTO 
MARQUEZ CORTÉS, quien prestó sus 
servicios en el Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, en cumplimiento 
a lo ordenado por el Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Morelos, 
dentro del Juicio de Amparo 827/2020-
II. 
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y siguiendo estrictamente los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión de fecha 2 de mayo de 2022, 
esta Comisión Dictaminadora emite el 
DICTAMEN POR EL QUE SE 
CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ A 
LA CIUDADANA PRISCA BARRERA 
CASTREJÓN, CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE DEL FINADO 
PENSIONADO ERNESTO MARQUEZ 

CORTÉS. 
Que con fecha 2 de mayo de 2022, la 
ciudadana PRISCA BARRERA 
CASTREJÓN, por su propio derecho 
presentó por escrito ante el Sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
solicitud de Pensión por Viudez por 
tener la calidad de cónyuge supérstite 
del finado pensionado ERNESTO 
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MARQUEZ CORTÉS, conforme lo 
dispone el artículo 34 del Reglamento 
de Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, acompañando a 
su petición la documentación exigida 
por el artículo 35, apartado A), 
fracciones I, II y III y C), del mismo 
dispositivo legal; consistentes en: 
copia certificada del Acta de 
nacimiento de quien solicita; Hoja de 
Servicios y Carta de Certificación de 
Salario, incluida en el oficio número 
DAyF/RH/317/2022, de fecha 22 de 
junio de 2022, expedida por la 
Dirección de Administración y 
Finanzas del Sistema de Agua Potable 
y Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos; así como Acta de nacimiento 
del de cujus; Acta de matrimonio; y 
Acta de defunción del finado 
trabajador. 
Que con fecha 17 de enero de 2023, se 
celebró la Tercera Sesión 
Extraordinaria del Comité Técnico para 
los Trabajadores del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca de la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
que determina la remisión del 
expediente formado con la solicitud de 
pensión por Viudez de la ciudadana 
PRISCA BARRERA CASTREJÓN en 
virtud de tener la calidad de cónyuge 
supérstite del finado pensionado 
ERNESTO MARQUEZ CORTÉS, a la 

Comisión Dictaminadora de Pensiones 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos. 
Que con fecha 9 de febrero de 2023, la 
Comisión Dictaminadora de Pensiones 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
recibió del Comité Técnico para los 
Trabajadores del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca, Morelos, el expediente 
formado con la solicitud de pensión por 
Viudez de la ciudadana PRISCA 
BARRERA CASTREJÓN en virtud de 
tener la calidad de cónyuge supérstite 
del finado pensionado ERNESTO 
MARQUEZ CORTÉS, para su análisis, 
estudio y dictamen.  
Por lo que se procede a analizar la 
solicitud de Pensión por Viudez, 
realizada por la ciudadana PRISCA 
BARRERA CASTREJÓN en virtud de 
tener la calidad de cónyuge supérstite 
del finado pensionado ERNESTO 
MARQUEZ CORTÉS, quien en vida 
fuera pensionado del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca, Morelos, en virtud del 
Decreto número 59, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
número 4497, de fecha 06 de 
diciembre de 2006, desde el 06 de 
diciembre de 2006 hasta el 02 de 
febrero de 2020, fecha en que causó 
baja por defunción, tal y como se 
acredita con la constancia laboral 
número DAyF/RH/317/2022, de fecha 
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22 de junio de 2022, expedida por la 
Dirección de Administración y 
Finanzas del Sistema de Agua Potable 
y Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos. 
Así mismo, se refrenda el carácter de 
cónyuge supérstite a la ciudadana 
PRISCA BARRERA CASTREJÓN en 
virtud de tener la calidad de cónyuge 
supérstite del finado pensionado 
ERNESTO MARQUEZ CORTÉS, 
beneficiaria del fallecido pensionado, 
con el acta de matrimonio número 038, 
expedida por el Juez del Registro Civil 
de Tilapa Tilapa, Estado de Puebla.  
En consecuencia, se tienen por 
satisfechas las hipótesis jurídicas 
contempladas en los artículos 57 inciso 
b), en relación con el artículo 58 
fracción I, inciso e) de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, 
27, 28 fracción II, inciso a), y 29 inciso 
c) del Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos; se resuelve procedente 
asignar la pensión de Viudez, a la 
beneficiaria solicitante a razón del 
100% del último salario que en vida 
percibió el difunto ERNESTO 
MARQUEZ CORTÉS, como 
pensionado del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca, Morelos. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO        SO/AC-290/22-III-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE 
LA CIUDADANA PRISCA BARRERA 
CASTREJÓN, EN VIRTUD DE TENER 
LA CALIDAD DE CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE DEL FINADO 
PENSIONADO ERNESTO MARQUEZ 
CORTÉS.  
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Viudez a la ciudadana 
PRISCA BARRERA CASTREJÓN en 
virtud de tener la calidad de cónyuge 
supérstite del finado pensionado 
ERNESTO MARQUEZ CORTÉS, 
quien en vida fuera pensionado del 
Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, en 
virtud del Decreto número 59, 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad” número 4497, de fecha 06 
de diciembre de 2006, desde el 06 de 
diciembre de 2006 hasta el 02 de 
febrero de 2020, fecha en que causó 
baja por defunción.   
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Viudez, deberá cubrirse al 
100% de la última percepción que 
hubiere gozado el finado como 
pensionado del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca, Morelos, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 29 inciso 
c) del Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
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Morelos, debiendo ser pagada a partir 
del día siguiente al de su fallecimiento, 
por el Organismo Descentralizado 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos, quien realizará el pago 
mensual con cargo a la partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que disponen los artículos 53 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, en relación con el 18 fracción 
XIV del Reglamento Interior del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos.  
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el aumento porcentual al salario 
mínimo general vigente del área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose ésta por el salario, las 
asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el 
artículo 30 del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos. 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE MORELOS, el 
contenido del presente Acuerdo a 
efecto de dar cumplimiento a lo 
ordenado en el JUICIO DE AMPARO 
827/2020-II.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 

por el Cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto 
de que remita a la persona Titular del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
para su cumplimiento. 
CUARTO. - Se instruye a la Dirección 
de Administración y Finanzas del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo. 
QUINTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida a la 
ciudadana PRISCA BARRERA 

CASTREJÓN, cónyuge supérstite del 
finado pensionado ERNESTO 
MARQUEZ CORTÉS, copia certificada 
del presente acuerdo de Cabildo. 
SEXTO. - Entre la fecha de aprobación 
del acuerdo pensionatorio y su trámite 
administrativo para su publicación, no 
deberán de transcurrir más de quince 
días; la Contraloría Municipal, velará 
porque se cumpla esta disposición.  
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SÉPTIMO. - Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca. 
Dado en el “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los veintidós 
días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-291/22-III-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO ROBERTO MATA 
RAMOS, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO 
CUARTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 1221/2020. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
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CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 3 de marzo del 
2023; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente el 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo 1221/2020, por la que se 
resuelve la solicitud de pensión por 
jubilación y el expediente del 
ciudadano ROBERTO MATA RAMOS. 
Que con fecha 27 de marzo de 2019, el 
ciudadano ROBERTO MATA RAMOS 
por su propio derecho presentó por 
escrito ante el Congreso del Estado de 
Morelos, solicitud de Pensión por 
Jubilación de conformidad con la 
hipótesis contemplada por los artículos 

43 fracción XIV, 45 fracción XV, inciso 
c), 54 fracción VII, 58 fracción I, inciso 
a) de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos y por el artículo 21 
inciso A), fracción I, inciso a), del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
35, apartado A), fracciones I, II y III, del 
marco legal antes mencionado, 
consistentes en: copia certificada del 
Acta de nacimiento; Hoja de Servicios 
y Carta de Certificación de Salario, 
expedidas por la Dirección de 
Administración y Finanzas del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, el 21 de octubre 
del 2022. 
Que al tenor del artículo 51 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, indica que la percepción de la 
pensión empezará al día siguiente a 
aquel en que el trabajador hubiese 
disfrutado el último sueldo por haber 
causado baja, concatenado con lo que 
indica el artículo 52 del mismo 
dispositivo legal que manifiesta en su 
segundo párrafo que si el servidor 
público se encuentra en activo, a partir 
de la entrada en vigencia del Acuerdo 
Pensionatorio cesarán los efectos de 
su cargo; y con fundamento en el 
artículo 21, del mismo ordenamiento, 
la Pensión por Jubilación se otorgará al 
trabajador que conforme a su 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 408 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  
Mediante escrito presentado el 09 de 
diciembre de 2020, ante la oficina de 
correspondencia común de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de 
Morelos, remitido en su fecha al día 
hábil siguiente, que por razón de turno 
correspondió conocer a este juzgado 
federal, ROBERTO MATA RAMOS 
solicitó el amparo y protección de la 
justicia federal, contra:  
• El H. Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

• El Presidente Constitucional del H. 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

• Organismo Público Descentralizado 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos. 

• Director General del Organismo 

Público Descentralizado Sistema de 

Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos. 

• Congreso del Estado de Morelos. 

• Comisión Permanente 

Dictaminadora de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 
Señalando como acto reclamado “La 

omisión de dar respuesta al escrito que 

el quejoso presentó el veintisiete de 

marzo de dos mil diecinueve, por el que 

solicito la tramitación de una pensión 

por jubilación…” (SIC). 
 

El 10 de mayo de 2021, y una vez 
subsanadas diversas irregularidades 
observadas en la demanda de amparo, 
esta autoridad admitió la demanda de 
amparo, radicó el asunto con el número 
de expediente 1221/2020, requirió a 
las autoridades responsables sus 
informes justificados, dio la 
intervención correspondiente al 
representante social adscrito en 
materia de amparo y señaló fecha y 
hora para la celebración de la 
audiencia constitucional, la que inició 
en términos del acta que antecede. 
En este sentido, con fecha 09 de 
agosto de 2021, el Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Morelos, dictó 
sentencia correspondiente en autos 
relativos al juicio de amparo 
1221/2020, estableciendo lo siguiente: 
“2. Las autoridades pertenecientes al 

Ayuntamiento del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, lleven a cabo las 

gestiones necesarias para dar 

respuesta de manera completa, 

congruente y fundamentada al escrito 

de solicitud de pensión presentado por 

el quejoso el dieciséis de mayo de dos 

mil diecinueve, en el sentido que 

consideren procedente. 

Es decir, deberán dar respuesta 

completa a la solicitud, señalando los 

fundamentos legales en que basen su 

respuesta, exponiendo las razones y 

motivos de la resolución; asimismo, 

deberán notificar al peticionario tal 

respuesta en la forma que establezca 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 409 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

el ordenamiento legal correspondiente 

en el domicilio señalado en el escrito 

de petición; todo lo anterior, haciéndolo 

del conocimiento de este Juzgado 

Federal.” (SIC). 

En mérito de lo anteriormente expuesto 
y siguiendo estrictamente los 
lineamientos vertidos en la resolución 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión recibida con fecha 16 de mayo 
del año 2019, esta Comisión 
Dictaminadora emite el DICTAMEN 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO ROBERTO MATA 
RAMOS. 
Que en el caso que se estudia, el 
ciudadano ROBERTO MATA RAMOS 
presta sus servicios en para el 
Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
donde ha desempeñado los siguientes 
cargos: Notificador lecturista del 07 de 
agosto de 1992 al 21 de julio de 2022, 
Jefe de sección del 22 de julio de 2022 
al 05 de enero de 2006 y Jefe de 
sección “A” del 06 de enero del 2006 a 
la fecha en que fue actualizada su hoja 
de servicios, mediante el Sistema 
Interno de la Dirección de 
Administración y Finanzas del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos.  
Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 

una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 
comprobó fehacientemente la 
antigüedad del ciudadano ROBERTO 
MATA RAMOS por lo que se acreditan 
30 años, 05 meses y 10 días 
laborados ininterrumpidamente para 
el Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos. De 
lo anterior se desprende que la pensión 
solicitada encuadra en lo previsto por 
el artículo 58 fracción I, inciso a) de la 
Ley del Servicio Civil y por el artículo 
21 inciso A), fracción I, inciso a), del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-291/22-III-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO ROBERTO MATA 
RAMOS, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO 
CUARTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 1221/2020. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por jubilación al ciudadano 
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ROBERTO MATA RAMOS, en 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo 1221/2020, quien presta sus 
servicios en el Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca, Morelos, 
desempeñado como último cargo el de 
Jefe de sección “A” del 6 de enero del 
2006 a la fecha. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Jubilación, deberá 
cubrirse al 100% del último salario del 
solicitante, conforme al artículo 58, 
fracción I, inciso a), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
artículo 21 inciso A), fracción I, inciso 
a), del Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, y será cubierta a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el 
Acuerdo que emite el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, debiéndose 
realizar el pago con cargo a la partida 
destinada para pensiones del 
Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, según lo 
establece el artículo 53 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, en relación con el 18 fracción 
XIV del Reglamento Interior del 
Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se calculará tomando como 
base el último salario percibido por el 
trabajador, integrándose por el salario, 
prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, la cual se incrementará de 
acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
de conformidad con lo establecido en 
el segundo párrafo del artículo 30 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO 

EN EL ESTADO DE MORELOS, el 
contenido del presente Acuerdo a 
efecto de dar cumplimiento a lo 
ordenado en el JUICIO DE AMPARO 
1221/2020.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el Cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
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TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto 
de que remita a la persona Titular del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
para su cumplimiento. 
CUARTO. - Se instruye a la Dirección 
de Administración y Finanzas del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo. 
QUINTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
ROBERTO MATA RAMOS, copia 
certificada del presente acuerdo de 
Cabildo. 
SEXTO. - Entre la fecha de aprobación 
del acuerdo pensionatorio y su trámite 
administrativo para su publicación, no 
deberán de transcurrir más de quince 
días; la Contraloría Municipal, velará 
porque se cumpla esta disposición.  
SÉPTIMO. - Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca. 
Dado en el “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los veintidós 
días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
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Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-292/22-III-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA 
CIUDADANA EMMA PRAXEDIS 
COSME, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL JUZGADO 
CUARTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 590/2022. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 3 de marzo del 
2023; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente el 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo 590/2022, por la que se 
resuelve la solicitud de pensión por 
jubilación y el expediente de la 
ciudadana EMMA PRAXEDIS 
COSME. 

Que con fecha 4 de marzo de 2019, la 
ciudadana EMMA PRAXEDIS COSME 
por su propio derecho presentó por 
escrito ante el Congreso del Estado de 
Morelos, solicitud de Pensión por 
Jubilación de conformidad con la 
hipótesis contemplada por los artículos 
43 fracción XIV, 45 fracción XV, inciso 
c), 54 fracción VII, 58 fracción I, inciso 
e) de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos y por el artículo 21 
inciso A), fracción I, inciso e), del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
35, apartado A), fracciones I, II y III, del 
marco legal antes mencionado, 
consistentes en: copia certificada del 
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Acta de nacimiento; Hoja de Servicios 
y Carta de Certificación de Salario, 
expedidas por la Dirección de 
Administración y Finanzas del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, el 01 de 
septiembre del 2022. 
Que al tenor del artículo 51 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, indica que la percepción de la 
pensión empezará al día siguiente a 
aquel en que el trabajador hubiese 
disfrutado el último sueldo por haber 
causado baja, concatenado con lo que 
indica el artículo 52 del mismo 
dispositivo legal que manifiesta en su 
segundo párrafo que si el servidor 
público se encuentra en activo, a partir 
de la entrada en vigencia del Acuerdo 
Pensionatorio cesarán los efectos de 
su cargo; y con fundamento en el 
artículo 21, del mismo ordenamiento, 
la Pensión por Jubilación se otorgará al 
trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  
Mediante escrito presentado el 10 de 
mayo de 2022, ante la oficina de 
correspondencia común de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de 
Morelos, remitido en su fecha al día 
hábil siguiente, que por razón de turno 
correspondió conocer a este juzgado 
federal, EMMA PRAXEDIS COSME 
solicitó el amparo y protección de la 
justicia federal, contra:  

• El H. Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

• El Presidente Constitucional del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

• Comisión Permanente 

Dictaminadora de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

• Comité Técnico para los 

Trabajadores del Organismo 

Descentralizado Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos. 

• Congreso del Estado de Morelos. 

Señalando como acto reclamado “La 

omisión de las autoridades 

responsables de resolver la solicitud 

planteada por la quejosa, Emma 

Praxedis Cosme, para que se otorgue 

una pensión jubilatoria a través del 

dictamen y decreta correspondiente…” 
(SIC). 
En este sentido, con fecha 07 de 
octubre de 2022, el Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Morelos, dictó 
sentencia correspondiente en autos 
relativos al juicio de amparo 590/2022, 
estableciendo lo siguiente: 
“Las autoridades responsables: 

Congreso del Estado y Comisión del 

Trabajo, Previsión y Seguridad Social 

del Propio Poder Legislativo, deberán 

realizar lo siguiente: 

Una vez que tengan conocimiento de la 

ejecutoria que se pronuncie en el 

presente juicio de amparo, de 
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inmediato, resuelvan la solicitud de 

pensión presentada por la quejosa, 

EMMA PRAXEDIS COSME, y lo 

notifique de manera personal.” 
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y siguiendo estrictamente los 
lineamientos vertidos en la resolución 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión recibida con fecha 4 de marzo 
del año 2019, esta Comisión 
Dictaminadora emite el DICTAMEN 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA 
CIUDADANA EMMA PRAXEDIS 
COSME, para quedar en los términos 
siguientes: 
Que en el caso que se estudia, la 
ciudadana EMMA PRAXEDIS COSME 
presta sus servicios en para el 
Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
donde ha desempeñado los siguientes 
cargos: Analista especializado del 17 
de julio de 1995 al 30 de junio de 1999, 
Analista especializado del 01 de julio 
de 1999 al 02 de marzo de 2000, 
Analista especializado del 21 de mayo 
de 2001 al 28 de noviembre de 2004, 
Secretaria Ejecutiva del 29 de 
noviembre de 2004 al 22 de mayo de 
2008, Secretaria Ejecutiva del 23 de 
mayo de 2008 al 03 de octubre de 
2010, Secretaria Ejecutiva del 04 de 
octubre de 2010 al 19 de marzo de 
2015, Secretaria Ejecutiva “B” del 18 

de marzo de 2015 al 04 de diciembre 
de 2015, Secretaria Ejecutiva “A” del 
05 de diciembre de 2015 al 07 de abril 
de 2016, Secretaria Ejecutiva “A” del 
08 de abril de 2016 a la fecha en que 
fue actualizada su hoja de servicios, 
mediante el Sistema Interno de la 
Dirección de Administración y 
Finanzas del Sistema de Agua Potable 
y Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos.  
Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 
comprobó fehacientemente la 
antigüedad de la ciudadana EMMA 
PRAXEDIS COSME por lo que se 
acreditan 26 años, 11 meses y 01 días 
laborados interrumpidamente para el 
Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos. De 
lo anterior se desprende que la pensión 
solicitada encuadra en lo previsto por 
el artículo 58 fracción I, inciso e) de la 
Ley del Servicio Civil y por el artículo 
21 inciso A), fracción I, inciso e), del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder a la trabajadora en referencia 
el beneficio solicitado. 
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Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-292/22-III-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA 
CIUDADANA EMMA PRAXEDIS 
COSME, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO 
CUARTO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 590/2022. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por jubilación a la ciudadana 
EMMA PRAXEDIS COSME, en 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo 590/2022, quien presta sus 
servicios en el Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca, Morelos, 
desempeñado como último cargo el de 
Secretaria Ejecutiva “A” del 08 de abril 
de 2016 a la fecha. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Jubilación, deberá 
cubrirse al 80% del último salario del 
solicitante, conforme al artículo 58, 
fracción I, inciso e), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
artículo 21 inciso A), fracción I, inciso 
e), del Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, y será cubierta a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el 

Acuerdo que emite el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, debiéndose 
realizar el pago con cargo a la partida 
destinada para pensiones del 
Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, según lo 
establece el artículo 53 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, en relación con el 18 fracción 
XIV del Reglamento Interior del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se calculará tomando como 
base el último salario percibido por la 
trabajadora, integrándose por el 
salario, prestaciones, las asignaciones 
y el aguinaldo, la cual se incrementará 
de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
de conformidad con lo establecido en 
el segundo párrafo del artículo 30 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE MORELOS, el 
contenido del presente Acuerdo a 
efecto de dar cumplimiento a lo 
ordenado en el JUICIO DE AMPARO 
590/2022.  

TRANSITORIOS 
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PRIMERO. - El presente acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el Cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto 
de que remita a la persona Titular del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
para su cumplimiento. 
CUARTO. - Se instruye a la Dirección 
de Administración y Finanzas del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo. 
QUINTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida a la 
ciudadana EMMA PRAXEDIS 
COSME, copia certificada del presente 
acuerdo de Cabildo. 
SEXTO. - Entre la fecha de aprobación 
del acuerdo pensionatorio y su trámite 
administrativo para su publicación, no 
deberán de transcurrir más de quince 
días; la Contraloría Municipal, velará 
porque se cumpla esta disposición.  

SÉPTIMO. - Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca. 
Dado en el “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los veintidós 
días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
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MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-293/22-III-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA A LA CIUDADANA 
MARÍA GUADALUPE GÓMEZ 
COLÍN, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO 
OCTAVO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 1161/2020-
II-ALEX. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 03 de marzo del 
2023; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada de la ciudadana MARÍA 
GUADALUPE GÓMEZ COLÍN, en 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Octavo de Distrito en el 
Estado de Morelos, dentro del JUICIO 
DE AMPARO 1161/2020-II-ALEX.    
Que con fecha 04 de marzo del 2019, 
la ciudadana MARÍA GUADALUPE 
GÓMEZ COLÍN por su propio derecho 
presentó por escrito ante el Congreso 
del Estado de Morelos, la solicitud de 
pensión por cesantía en edad 
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avanzada, acompañando a su petición 
la documentación exigida por el 
artículo 57 inciso A), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
35 inciso C) del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, y que de 
conformidad con su actualización son:  
Solicitud de pensión por cesantía en 
edad avanzada; copia certificada del 
Acta de nacimiento de quien solicita; 
Original de la Carta de Certificación de 
Salario con número 
DAyF/RH/512/2022, y Hoja de 
Servicios con número 
DAyF/RH/513/2021, ambas de fecha 
01 de septiembre de 2022, emitidas por 
la Dirección de Administración y  
Finanzas del Sistema de Agua Potable 
y Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos, documentales que fueron 
remitidas en su oportunidad al Comité 
Técnico de Trabajadores del 
Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, para los efectos 
procedentes.  
Por lo que se procede a analizar la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que nos ocupa, con base a los artículos 
con base a los artículos 59 inciso f), 
acompañado de las documentales a 
que refiere el artículo 57 inciso a) de la 
Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos y 45, 46, 47, 48, 49, 50 del 
Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, en los siguientes términos:  
Que con fecha 17 de enero de 2023, el 
Comité Técnico del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca de la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, en 
su Tercera Sesión Extraordinaria 
determinó la remisión del expediente 
formado con la solicitud de pensión por 
cesantía en edad avanzada de la 
ciudadana MARÍA GUADALUPE 
GÓMEZ COLÍN, a la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos. 
Que con fecha 09 de febrero de 2023, 
la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, recibió del 
Comité Técnico para los Trabajadores 
del Organismo Descentralizado 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, el expediente 
formado con la solicitud de pensión por 
cesantía en edad avanzada de la 
ciudadana MARÍA GUADALUPE 
GÓMEZ COLÍN, para su análisis, 
estudio y dictamen.  
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y siguiendo estrictamente los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión de fecha 04 de marzo de 2019, 
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esta Comisión Dictaminadora emite el 
DICTAMEN POR EL QUE SE 

CONCEDE PENSIÓN POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A 
LA CIUDADANA MARÍA 
GUADALUPE GÓMEZ COLÍN. 
La ciudadana MARÍA GUADALUPE 
GÓMEZ COLÍN, con fecha 04 de 
marzo de 2019, presentó por su propio 
derecho, escrito ante el Congreso del 
Estado de Morelos, solicitud de 
pensión por cesantía en edad 
avanzada en términos de lo dispuesto 
por el artículo 59 inciso f) de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, 
documentales que fueron remitidas al 
Comité Técnico de Trabajadores del 
Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, acompañando a 
su petición la documentación exigida 
por el artículo 57 inciso a), del marco 
legal antes mencionado, en relación 
con los artículos 22 inciso f) y 35 
inciso C) del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos. 
Que al tenor del artículo 51 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, indica que la percepción de la 
pensión empezará al día siguiente a 
aquel en que el trabajador hubiese 
disfrutado el último sueldo por haber 
causado baja, concatenado con lo que 
indica el artículo 52 del mismo 
dispositivo legal que manifiesta en su 

segundo párrafo que si el servidor 
público se encuentra en activo, a partir 
de la entrada en vigencia del Acuerdo 
Pensionatorio cesarán los efectos de 
su cargo; y con fundamento en el 
artículo 22 del mismo dispositivo legal, 
la Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada se otorgará al trabajador 
que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un 
mínimo de diez años de servicio se 
ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de 
acuerdo a su último salario y al 
porcentaje que por los años de servicio 
le corresponda, según lo establece el 
artículo de referencia.   
Que en el caso que se estudia, la 
ciudadana MARÍA GUADALUPE 
GÓMEZ COLÍN, presta sus servicios 
en el Organismo Descentralizado 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos, donde ha desempeñado los 
siguientes cargos: Jefe de sección del 
15 de abril de 2004 al 11 de mayo de 
2006, Auxiliar administrativo de 12 de 
mayo de 2006 al 25 de mayo de 2006, 
Analista especializado del 26 de mayo 
de 2006 al 01 de julio del 2010 y Jefe 
de sección “A” del 02 de julio de 2010 
a la fecha, en la que fue actualizada la 
Hoja de Servicios, mediante sistema 
interno del Departamento de Recursos 
Humanos. 
Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 
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una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 
comprobó fehacientemente la 
antigüedad de la ciudadana MARÍA 
GUADALUPE GÓMEZ COLÍN, por lo 
que se acreditan 18 años, 09 meses y 
23 días laborados 
ininterrumpidamente en el Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, y 63 años 07 
meses y 09 días de edad de 
conformidad con lo copia certificada 
del Acta de nacimiento número 1633, 
del libro 01, expedida en la Oficialía del 
Registro Civil número 01, del Municipio 
de Zitácuaro, Estado de Michoacán de 
Ocampo, con fecha de expedición del 
02 de junio de 2022. De lo anterior se 
desprende que la pensión solicitada 
encuadra en lo previsto en el artículo 
59, inciso f) de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos, y artículo 22 
inciso f) del Reglamento de Pensiones 
del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder al solicitante en referencia el 
beneficio solicitado. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO       SO/AC-293/22-III-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 

AVANZADA A LA CIUDADANA 
MARÍA GUADALUPE GÓMEZ 

COLÍN, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO 
OCTAVO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 1161/2020-
II-ALEX. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada a la ciudadana MARÍA 
GUADALUPE GÓMEZ COLÍN, en 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Octavo de Distrito en el 
Estado de Morelos, dentro del JUICIO 
DE AMPARO 1161/2020-II-ALEX, 
quien actualmente presta sus servicios 
en el Organismo Descentralizado 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos, desempeñado como último 
cargo el de Jefe de sección “A”.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada, deberá cubrirse al 75% del 
último salario de la solicitante, 
conforme al artículo 59, inciso f), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos, y artículo 22 inciso f) del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, y será cubierta a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el 
Acuerdo que emite el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, debiéndose 
realizar el pago con cargo a la partida 
destinada para pensiones del 
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Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, según lo 
establece el artículo 53 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, en relación con el 18 fracción 
XIV del Reglamento Interior del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se calculará tomando como 
base el último salario percibido por el 
trabajador, integrándose por el salario, 
prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, la cual se incrementará de 
acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
de conformidad con lo establecido en 
el segundo párrafo del artículo 30 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO 

EN EL ESTADO DE MORELOS, el 
contenido del presente Acuerdo a 
efecto de dar cumplimiento a lo 
ordenado en el JUICIO DE AMPARO 
1161/2020-II-ALEX.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el Cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto 
de que remita a la persona Titular del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
para su cumplimiento. 
CUARTO. - Se instruye a la Dirección 
de Administración y Finanzas del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo. 
QUINTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida a la 
ciudadana MARÍA GUADALUPE 
GÓMEZ COLÍN, copia certificada del 
presente acuerdo de Cabildo. 
SEXTO. - Entre la fecha de aprobación 
del acuerdo pensionatorio y su trámite 
administrativo para su publicación, no 
deberán de transcurrir más de quince 
días; la Contraloría Municipal, velará 
porque se cumpla esta disposición.  
SÉPTIMO. - Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
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Ley del Servicio Civil y demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca. 
Dado en el “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los veintidós 
días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO      SO/AC-294/22-III-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO JESÚS GARCÍA 
RAMÍREZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO 

SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 913/2022. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
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DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 3 de marzo de 
2023; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de pensión por jubilación y el 
expediente del ciudadano JESÚS 
GARCÍA RAMÍREZ, en cumplimiento a 
lo ordenado por el Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro 
del juicio de amparo 913/2022. 
Que con fecha 12 de marzo del 2021, 
el ciudadano JESÚS GARCÍA 
RAMÍREZ por su propio derecho 
presentó por escrito ante este 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de Pensión por 
Jubilación de conformidad con la 
hipótesis contemplada por los artículos 
45, fracción XV, inciso c) y 54, fracción 
VII, de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos; y por el artículo 
21, inciso A), fracción I, inciso f) del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 

35, inciso A), fracción I, II y III del 
marco legal antes citado; consistentes 
en: copia certificada del Acta de 
nacimiento; Hoja de Servicios y Carta 
de Certificación de Salario, expedidas 
por la entonces Subsecretaría de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, el 4 de marzo 
del 2021. 
Que al tenor del artículo 51 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, indica que la percepción de la 
pensión empezará al día siguiente a 
aquel en que el trabajador hubiese 
disfrutado el último sueldo por haber 
causado baja, concatenado con lo que 
indica el artículo 52 del mismo 
dispositivo legal que manifiesta en su 
segundo párrafo que si el servidor 
público se encuentra en activo, a partir 
de la entrada en vigencia del Acuerdo 
Pensionatorio cesarán los efectos de 
su cargo; y con fundamento en el 
artículo 21, del mismo ordenamiento, 
la Pensión por Jubilación se otorgará al 
trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  
Que el ciudadano JESÚS GARCÍA 
RAMÍREZ mediante escrito 
presentado en la Oficina de 
Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de 
Morelos, remitido por razón de turno a 
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este Juzgado Séptimo de Distrito, 
solicitó el amparo y protección de la 
Justicia Federal contra de la autoridad 
y por los actos que precisa en su 
escrito de demanda. 
Con fundamento en el artículo 74, 
fracción I, de la Ley de Amparo, se 
precisa que del contenido de la 
demanda de amparo y de las 
constancias que obran en el juicio, el 
acto reclamado en este juicio consiste 
en:  
“La omisión de dar contestación a la 

solicitud de pensión por jubilación, 

misma que fue solicitada el doce de 

marzo de dos mil veintiuno y veintiocho 

de junio de dos mil veintidós.” 

En este sentido, con fecha 17 de enero 
de 2023, el Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Morelos, dictó 
sentencia correspondiente en autos 
relativos al juicio de amparo 913/2022, 
estableciendo lo siguiente: 
“Efectos de la concesión de amparo. 

En mérito de lo anterior, lo procedente 

es conceder el amparo y la protección 

de la Justicia Federal a la parte 

quejosa, para que una vez cause 

ejecutoria esta resolución, tal y como lo 

establece el artículo 192 de la Ley de 

Amparo, las autoridades responsables 

procedan a realizar lo siguiente:  

De inmediato emitan el Acuerdo 

Pensionatario correspondiente en 

respuesta al escrito de solicitud 

presentado por la aquí quejosa y la 

haga de su conocimiento, debiendo 

remitir a este Juzgado de Distrito las 

constancias que así lo acrediten, para 

así restituirlo en el pleno goce de su 

derecho fundamental violado.  

Sin que la contestación que se emita 

constriña a la autoridad responsable a 

resolver en determinado sentido, pues 

para ello tiene plenitud en su 

actuación.” 

(SIC). 

En mérito de lo anteriormente expuesto 
y siguiendo estrictamente los 
lineamientos vertidos en la resolución 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión recibida con fecha 12 de 
marzo de 2021, esta Comisión 
Dictaminadora emite el DICTAMEN 

POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO JESÚS GARCÍA 
RAMÍREZ. 
Que en el caso que se estudia, el 
ciudadano JESÚS GARCÍA RAMÍREZ 
prestó sus servicios en el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, donde desempeñó los 
siguientes cargos: Operador en la 
Dirección de Transferencia y 
Disposición Final, del 01 de junio de 
1995 al 07 de junio del 2004; Operador 
en la Dirección de Aseo Urbano, del 08 
de junio del 2004 al 15 de noviembre 
del 2007; Operador en la 
Administración del Parque Alameda, 
del 16 de noviembre del 2007 al 31 de 
marzo del 2010; Operador en la 
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Dirección del Parque Alameda 
Solidaridad, del 01 de abril del 2010 al 
15 de octubre del 2010; Operador en la 
Dirección del Parque Alameda Luis 
Donaldo Colosio, del 16 de octubre del 
2010 al 31 de diciembre del 2013; 
Operador en la Dirección General de 
Servicios Públicos, del 01 de enero del 
2014 al 15 de abril del 2014; Operador 
en el Parque Alameda Luis Donaldo 
Colosio Murrieta, del 16 de abril del 
2014 al 31 de diciembre del 2015; 
Técnico Especializado en el Parque 
Alameda Luis Donaldo Colosio, del 01 
de enero del 2016 al 31 de diciembre 
del 2018; y como Técnico 
Especializado en la Dirección del 
Parque Alameda, del 01 de enero del 
2019 al 01 de octubre del 2020, fecha 
en la que causó baja del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos.  
Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 
comprobó fehacientemente la 
antigüedad del ciudadano JESÚS 
GARCÍA RAMÍREZ por lo que se 
acreditan 25 años, 03 meses y 26 días 
laborados ininterrumpidamente al 01 
de octubre del 2020, fecha en la que 
causó baja del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos. De lo anterior se 
desprende que la pensión solicitada 
encuadra en lo previsto por el artículo 

58 fracción I, inciso f), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
por el artículo 21, inciso A), fracción 
I, inciso f) del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, por lo que al 
quedar colmados los requisitos de Ley, 
lo conducente es conceder al 
trabajador en referencia el beneficio 
solicitado. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-294/22-III-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO JESÚS GARCÍA 
RAMÍREZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL JUZGADO 
SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 913/2022. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por jubilación al ciudadano 
JESÚS GARCÍA RAMÍREZ, en 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Séptimo de Distrito en el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo 913/2022, quien prestó sus 
servicios en el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñado 
como último cargo el de Técnico 
Especializado en la Dirección del 
Parque Alameda, del 01 de enero del 
2019 al 01 de octubre del 2020, fecha 
en la que causó baja del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Jubilación, deberá 
cubrirse al 75% del último salario del 
solicitante de conformidad con el 
artículo 58 fracción I, inciso f), de la 
Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos y por el artículo 21, inciso A), 
fracción I, inciso f) del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, y será cubierta a 
partir del día siguiente en que sea 
aprobado por el Cabildo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, quien realizará el pago con 
cargo a la partida destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 6, 17 y 19 del 
Acuerdo por medio del cual se emiten 
las Bases Generales para la 
Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el aumento porcentual al salario 
mínimo general vigente del área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose ésta por el salario, las 
asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el 
artículo 30 del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, así como todas 
y cada una de las prestaciones 
estipuladas en el artículo 97 de las 
Condiciones Generales de Trabajo del 
Municipio de Cuernavaca. 

ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
Juzgado Séptimo de Distrito en el 
Estado de Morelos, el contenido del 
presente Acuerdo a efecto de dar 
cumplimiento a lo ordenado en el juicio 
de amparo número 913/2022. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el Cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto 
de que remita a la persona Titular de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos para su cumplimiento. 
CUARTO.- Se instruye a la Tesorería 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo.  
QUINTO.- Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
JESÚS GARCÍA RAMÍREZ,  copia 
certificada del presente acuerdo de 
Cabildo. 
SEXTO.- Entre la fecha de aprobación 
del acuerdo pensionatorio y su trámite 
administrativo para su publicación, no 
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deberán de transcurrir más de quince 
días; la Contraloría Municipal, velará 
porque se cumpla esta disposición.  
SÉPTIMO. - Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca. 
Dado en el “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los veintidós 
días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-295/22-III-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO JOSÉ DAVID HEREDIA 
NIEVES, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO 

NOVENO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 903/2022.  
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JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 3 de marzo de 
2023; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de pensión por jubilación del 
ciudadano JOSÉ DAVID HEREDIA 
NIEVES, en cumplimiento a lo 
ordenado por el Juzgado Noveno de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro 
del juicio de amparo 903/2022. 
Que con fecha 20 de diciembre del 
2018, el ciudadano JOSÉ DAVID 
HEREDIA NIEVES por su propio 
derecho presentó por escrito ante este 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de pensión por 
jubilación, acompañando a su petición 
la documentación exigida por el 
artículo 15, fracción I, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, como lo 
son: copia certificada del Acta de 
nacimiento de quien solicita; Hoja de 
Servicios expedida por la Dirección 
General de Recursos Humanos de 
Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de Morelos; Hoja de Servicios y Carta 
de Certificación de Salario, expedidas 
por la entonces Dirección General de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, el 10 de 
octubre del 2018. 
Por lo que se procede a analizar la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que nos ocupa, con base a los artículos 
8, 43, fracción II inciso a), 47, fracción 
II, inciso a), 68, primer párrafo, 105 
primer párrafo, de la Ley del Sistema 
de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos vigente a partir del 25 de 
agosto de 2009, y artículos 2, fracción 
I, 4 fracción X, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 
Mediante escrito presentado el 12 de 
julio de 2022, ante la oficina de 
correspondencia común de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de 
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Morelos, que por razón de turno 
correspondió conocer a este Juzgado 
Noveno de Distrito en el Estado de 
Morelos, JOSÉ DAVID HEREDIA 
NIEVES solicitó el amparo y protección 
de la justicia federal, contra las 
autoridades y por el acto siguiente: 

Autoridades responsables. 

• Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos.  

• Director General de Recursos 

Humanos del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos.  

• Presidente de la Comisión 

Dictaminadora de Pensiones y 

Jubilaciones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos.  

Acto reclamado. 

“…la omisión de dar contestación a LA 

SOLICITUD DE CONCEDER LA 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN, con el 

escrito mecanográfico signado por el 

impetrante en fecha 20 de DICIEMBRE 

DEL 2018 BAJO EL NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 404118, y recibido por 

la responsable en esa misma data...” 

(SIC) 
Mediante auto de 11 de agosto de 
2022, se admitió a trámite la demanda 
de amparo, requirió a las responsables 
su informe justificado, se dio la 
intervención correspondiente al 
representante social adscrito en 
materia de amparo y se señaló fecha y 
hora para la celebración de la 
audiencia constitucional. 
 

En este sentido mediante sentencia 
emitida por el Juzgado Noveno de 
Distrito en el Estado de Morelos, de 
fecha veintiocho de noviembre de dos 
mil veintidós, dictada dentro del juicio 
de amparo 903/2022, misma que 
establece lo siguiente:  
“Con fundamento en el artículo 77, 

fracción I, de la Ley de Amparo, se 

especifica que la concesión del amparo 

es para el efecto de que, una vez que 

cause ejecutoria la presente sentencia, 

la autoridad responsable Director 

General de Recursos Humanos del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, realice lo siguiente:  

• Con plenitud de atribuciones, de 

manera congruente y completa, dé 

contestación al escrito de solicitud de 

trámite presentado por la parte quejosa 

el veinte de diciembre de dos mil 

dieciocho, a través del cual solicitó 

pensión por jubilación, y le notifique tal 

respuesta; remitiendo a este juzgado 

de Distrito las constancias que así lo 

acrediten.  

En el entendido de que lo anterior no 

obliga a la autoridad responsable a 

contestar en determinado sentido, 

pues cuenta con libertad para ello.” 

(SIC). 

En mérito de lo anteriormente expuesto 
y siguiendo estrictamente los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión por jubilación recibida con 
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fecha 20 de diciembre del año 2018, 
esta Comisión Dictaminadora emite el 
DICTAMEN POR EL QUE SE 
CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO JOSÉ 
DAVID HEREDIA NIEVES. 
El ciudadano JOSÉ DAVID HEREDIA 
NIEVES, presentó el 20 de diciembre 
del 2018, por su propio derecho, ante 
el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de pensión por 
Jubilación de conformidad con la 
hipótesis contemplada por el artículo 
16, fracción I, inciso a) de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, 
acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
15, fracción I, del marco legal antes 
mencionado. 
Que en el caso que se estudia, el 
ciudadano JOSÉ DAVID HEREDIA 
NIEVES prestó sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Morelos donde desempeñó 
los cargos de: Auxiliar Administrativo 
en la Dirección General de Personal, 
del 01 de noviembre de 1988 al 15 de 
febrero de 1989, fecha en que causó 
baja; Reingresó como Auxiliar 
Administrativo en la Dirección General 
de Personal, del 16 de abril de 1989 al 
01 de mayo de 1990, fecha en que 
causó baja; Reingresó como Policía 
Raso en el Sector V de la Dirección 

General de Seguridad Pública, del 15 
de agosto de 1990 al 30 de noviembre 
de 1991; Policía Cabo en la Ayudantía 
de la Dirección General de Seguridad 
Pública, del 01 de diciembre de 1991 al 
23 de abril de 1992, fecha en que 
causó baja; Reingresó como Policía 
Raso en la Dirección de Operaciones y 
Delegaciones de la Policía de Tránsito, 
del 24 de abril de 1992 al 08 de junio 
de 1992, fecha en que causó baja; 
Reingresó como Policía Raso en 
Apoyo a las Regiones Operativas de la 
Dirección General de Seguridad 
Pública, del 16 de junio de 1992 al 19 
de junio de 1993, fecha en que causó 
baja; Reingresó como Policía Raso en 
el Sector XI de la Dirección General de 
Seguridad Pública, del 01 de diciembre 
de 1993 al 01 de mayo de 1994, fecha 
en que causó baja; Reingresó como 
Policía Raso en la Dirección de Área 
Operativa Cuernavaca, del 01 de 
agosto de 1994 al 03 de junio de 1995, 
fecha en que causó baja; Reingresó 
como Policía Raso en el Departamento 
Operativo “D” de la Dirección General 
de la Policía Industrial Bancaria y 
Auxiliar, del 14 de junio de 1995 al 22 
de octubre de 1996, fecha en que 
causó baja; Presta sus servicios en el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, donde ha desempeñado los 
siguientes cargos: Policía Raso en la 
Dirección de Policía Preventiva 
Metropolitana, del 08 de julio de 1999 
al 21 de febrero del 2000; Policía Raso 
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en la Dirección de Policía de Tránsito 
Metropolitana, del 22 de febrero del 
2000 al 17 de junio del 2001; Policía 
Raso en la Dirección de Policía 
Preventiva Metropolitana, del 18 de 
junio del 2001 al 24 de marzo del 2004; 
Policía Raso en la Dirección de Policía 
de Tránsito Metropolitana, del 25 de 
marzo del 2004 al 07 de junio de 2004; 
Policía Raso en la Dirección de Policía 
de Tránsito y Vialidad, del 08 de junio 
del 2004 al 21 de febrero del 2005; 
Técnico Informático en la Dirección de 
Policía de Tránsito y Vialidad, del 22 de 
febrero del 2005 al 31 de mayo del 
2006; Oficial Motociclista en la 
Dirección de Policía de Tránsito y 
Vialidad, del 01 de junio del 2006 al 15 
de febrero del 2010; Oficial Motociclista 
en la Dirección General de Policía Vial, 
del 16 de febrero del 2010 al 15 de abril 
del 2013; Oficial Motociclista en la 
Dirección de Operaciones de Tránsito, 
del 16 de abril del 2013 al 31 de 
diciembre del 2017; Policía en la 
Dirección de Operaciones de Tránsito, 
del 01 de enero del 2018 al 31 de 
diciembre del 2018; y como Policía en 
la Dirección de Policía Vial, del 01 de 
enero del 2019 al 23 de febrero del 
2023. Fecha en que fue actualizada, 
mediante sistema interno de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos, y con la que se actualizó la 
Hoja de Servicios expedida el 10 de 
octubre del 2018. 
 

Que del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 
comprobó fehacientemente la 
antigüedad del ciudadano JOSÉ 
DAVID HEREDIA NIEVES acreditando 
30 años, 04 meses y 11 días 
laborados interrumpidamente. De lo 
anterior se desprende que la pensión 
solicitada encuadra en lo previsto en el 
artículo 16, fracción I, inciso a) de la 
Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, por lo 
que al quedar colmados los requisitos 
de Ley, lo conducente es conceder al 
elemento de Seguridad Pública de 
referencia el beneficio solicitado. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-295/22-III-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO JOSÉ DAVID HEREDIA 
NIEVES, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO 
NOVENO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 903/2022.  
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Jubilación al ciudadano 
JOSÉ DAVID HEREDIA NIEVES, en 
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cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Noveno de Distrito en el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo 903/2022, quien presta sus 
servicios en el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñado 
como último cargo el de Policía en la 
Dirección de Policía Vial. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Jubilación, deberá 
cubrirse al 100% del último salario del 
solicitante, conforme al artículo 16, 
fracción I, inciso a), de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública y será 
cubierta a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo 
por el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, quien realizará el pago con 
cargo a la partida destinada para 
pensiones, según lo establecen los 
artículos 5 y 14 del marco legal 
invocado. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se integra por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y la 
compensación de fin de año o 
aguinaldo, de conformidad con lo 
establecido por el segundo párrafo del 
artículo 24 de la Ley de Prestaciones 
de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 
 

ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
Juzgado Noveno de Distrito en el 
Estado de Morelos, el contenido del 
presente Acuerdo a efecto de dar 
cumplimiento a lo ordenado en el juicio 
de amparo 903/2022. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. – El presente acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto 
de que remita a la persona Titular de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos para su cumplimiento. 
CUARTO.- Se instruye a la Tesorería 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo.  
QUINTO.- Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
JOSÉ DAVID HEREDIA NIEVES, 
copia certificada del presente acuerdo 
de Cabildo. 
SEXTO.- Entre la fecha de aprobación 
del acuerdo pensionatorio y su trámite 
administrativo para su publicación, no 
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deberán de transcurrir más de quince 
días; la Contraloría Municipal, velará 
porque se cumpla esta disposición.  
SÉPTIMO.- Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 
Dado en el “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los veintidós 
días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-296/22-III-2023 
QUE APRUEBA EL DICTAMEN POR 
EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN A LA 
CIUDADANA JOCELYN ROXANA 

GARCÍA MALDONADO. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
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CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 3 de marzo de 
2023; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de Pensión por Jubilación, de la 
ciudadana JOCELYN ROXANA 
GARCÍA MALDONADO, quien presta 
sus servicios en este Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos. 
Que con fecha 11 de agosto del 2021, 
la ciudadana JOCELYN ROXANA 
GARCÍA MALDONADO por su propio 
derecho presentó por escrito ante este 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de Pensión por 
Jubilación de conformidad con la 
hipótesis contemplada por los artículos 
45 fracción XV, inciso c) y 54, fracción 

VII, de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos; y por el artículo 34 

del Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
35, apartado A), fracciones I, II y III, 
del marco legal antes mencionado, 
consistentes en: Copia certificada del 
Acta de nacimiento; Hoja de Servicios 
expedida por la Dirección General de 
Recursos Humanos de Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 
Hoja de Servicios y Carta de 
Certificación de Salario, expedidas por 
la entonces Subsecretaría de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, el 06 de 
agosto del 2021. 
Que al tenor del artículo 51 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, indica que la percepción de la 
pensión empezará al día siguiente a 
aquel en que el trabajador hubiese 
disfrutado el último sueldo por haber 
causado baja, concatenado con lo que 
indica el artículo 52 del mismo 
dispositivo legal que manifiesta en su 
segundo párrafo que si el servidor 
público se encuentra en activo, a partir 
de la entrada en vigencia del Acuerdo 
Pensionatorio cesarán los efectos de 
su cargo; y con fundamento en el 
artículo 21, del mismo ordenamiento, 
la Pensión por Jubilación se otorgará al 
trabajador que conforme a su 
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antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  
Que en el caso que se estudia, la 
ciudadana JOCELYN ROXANA 
GARCÍA MALDONADO prestó sus 
servicios en el Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Morelos, 
donde desempeñó los cargos de: 
Secretaria Ejecutiva en el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del 
Estado de Morelos, del 18 de octubre 
de 1993 al 30 de septiembre de 1995; 
Auxiliar Analista en la Coordinación 
General de Comunicación Social, del 
01 de octubre de 1995 al 31 de octubre 
de 1996; Secretaria de Director 
General en el Secretariado Técnico 
para la Reforma del Estado, del 01 de 
noviembre de 1996 al 15 de agosto de 
1998; Jefe de Departamento de 
Sistemas en el Secretariado Técnico 
para la Reforma del Estado, del 16 de 
agosto de 1998 al 30 de abril del 2001; 
fecha en que causó baja; Reingresó 
como Jefe de Departamento en la 
Secretaría Particular del Gobernador, 
del 01 de septiembre del 2001 al 15 de 
enero del 2002, fecha en que causó 
baja; actualmente presta sus servicios 
en el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, donde ha desempeñado los 
siguientes cargos: Secretaria Privada 
en la Dirección de Egresos, del 16 de 
enero del 2002 al 10 de marzo del 
2003; Secretaria Privada en la 
Subsecretaría de Informática y 
Sistemas, del 11 de marzo del 2003 al 

06 de junio del 2004; Secretaria 
Privada en la Subsecretaría de 
Modernización e Innovación 
Tecnológica, del 07 de junio del 2004 
al 09 de noviembre del 2004; Asistente 
en la Subsecretaría de Modernización 
e Innovación Tecnológica, del 10 de 
noviembre del 2004 al 14 de febrero del 
2007; Asistente en la Dirección de 
Proyectos de Gobierno Electrónico, del 
15 de febrero del 2007 al 15 de febrero 
del 2010; Asistente en la Coordinación 
General del Municipio Digital, del 16 de 
febrero del 2010 al 31 de diciembre del 
2013; Asistente en la Dirección 
General de Tecnologías de la 
Información, del 01 de enero del 2014 
al 31 de diciembre del 2018; Asistente 
en la Subsecretaría de Tecnologías de 
la Información, del 01 de enero del 
2019 al 15 de junio del 2021; y como 
Asistente en la Consejería Jurídica, del 
16 de junio del 2021 al 23 de febrero 
del 2023, fecha en que fue actualizada, 
mediante sistema interno de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos, y con la que se actualizó la 
Hoja de Servicios expedida el 06 de 
agosto del 2021. 
Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 
comprobó fehacientemente la 
antigüedad de la ciudadana JOCELYN 
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ROXANA GARCÍA MALDONADO por 
lo que se acreditan 28 años, 11 meses 

y 25 días laborados 
interrumpidamente. De lo anterior se 
desprende que la pensión solicitada 
encuadra en lo previsto por los 
artículos 7 fracción II, inciso a), del 
Acuerdo por medio del cual se emiten 
las Bases Generales para la 
Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos, y por el artículo 
21, inciso A), fracción II, inciso a) del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-296/22-III-2023 
QUE APRUEBA EL DICTAMEN POR 
EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN A LA 
CIUDADANA JOCELYN ROXANA 

GARCÍA MALDONADO. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Jubilación a la ciudadana 
JOCELYN ROXANA GARCÍA 
MALDONADO, quien presta sus 
servicios en el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñado 
como último cargo el de Asistente en la 
Consejería Jurídica. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Jubilación, deberá 
cubrirse al 100% del último salario de 
la solicitante de conformidad con los 
artículos 58 fracción II, inciso a) de la 
Ley del Servicio Civil y por el artículo 
21 inciso A), fracción II, inciso a), del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos; y será cubierta a partir del día 
siguiente en que sea aprobado por el 
Cabildo del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
el pago con cargo a la partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que dispone el artículo 51 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el aumento porcentual al salario 
mínimo general vigente del área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose ésta por el salario, las 
asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el 
artículo 30 del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, así como todas 
y cada una de las prestaciones 
estipuladas en el artículo 97 de las 
Condiciones Generales de Trabajo del 
Municipio de Cuernavaca. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
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por el Cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto 
de que remita a la persona Titular de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos para su cumplimiento. 
CUARTO.- Se instruye a la Tesorería 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo.  
UINTO.- Se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento expida a la ciudadana 
JOCELYN ROXANA GARCÍA 
MALDONADO,  copia certificada del 
presente acuerdo de Cabildo. 
SEXTO.- Entre la fecha de aprobación 
del acuerdo pensionatorio y su trámite 
administrativo para su publicación, no 
deberán de transcurrir más de quince 
días; la Contraloría Municipal, velará 
porque se cumpla esta disposición.  
SÉPTIMO. - Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y demás 

legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca. 
Dado en el “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los veintidós 
días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
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En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-297/22-III-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR VIUDEZ A LA 
CIUDADANA MARÍA GUADALUPE 
ÁLVAREZ RANGEL, CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE DEL FINADO CARLOS 

JAVIER ORIHUELA MARÍN. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 3 de marzo de 
2023; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de Pensión por Viudez, a favor de la 
ciudadana MARÍA GUADALUPE 
ÁLVAREZ RANGEL en virtud de tener 
la calidad de cónyuge supérstite del 
finado CARLOS JAVIER ORIHUELA 
MARÍN, quien prestó sus servicios en 
este Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
Que con fecha 9 de marzo del 2022, la 
ciudadana MARÍA GUADALUPE 
ÁLVAREZ RANGEL por su propio 
derecho presentó por escrito ante este 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de Pensión por 
Viudez por tener la calidad de cónyuge 
supérstite del finado CARLOS JAVIER 
ORIHUELA MARÍN, acompañando a 
su petición la documentación exigida 
por el artículo 15, fracción IV de la Ley 
de Prestaciones de Seguridad Social 
de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
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Estatal de Seguridad Pública, 
consistentes en: copia certificada del 
Acta de nacimiento de quien solicita; 
Hoja de Servicios y Carta de 
Certificación de Salario, expedidas por 
la entonces Subsecretaría de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, el 08 de 
diciembre del 2021; así como Acta de 
matrimonio; Acta de defunción del 
finado; y Acta de nacimiento del de 
cujus. 
Por lo que se procede a analizar la 
solicitud de Pensión por Viudez, 
realizada por la ciudadana MARÍA 
GUADALUPE ÁLVAREZ RANGEL, 
cónyuge supérstite del finado 
CARLOS JAVIER ORIHUELA 

MARÍN. 
De la documentación exhibida por la 
solicitante, se desprende que el finado 
CARLOS JAVIER ORIHUELA 
MARÍN, prestó sus servicios para el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, habiendo desempeñado los 
siguientes cargos: Jefe de 
Departamento en el Estado Mayor de 
la Secretaría de Seguridad Pública y 
Tránsito Metropolitana, del 01 de 
septiembre de 1997 al 31 de julio de 
1998; Subdirector en la Dirección de 
Policía de Tránsito Metropolitana, del 
01 de agosto de 1998 al 01 de febrero 
del 2001, fecha en que causó baja; 
Reingresó como Oficial Bombero en la 
Dirección de Bomberos, del 01 de 
octubre del 2010 al 16 de abril del 

2014; y como Oficial Bombero en la 
Dirección de Bomberos, Rescate y 
Urgencias Médicas, del 17 de abril del 
2014 al 28 de noviembre del 2021, 
fecha en la que causó baja por 
defunción. 
Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 
comprobó fehacientemente la 
antigüedad del finado CARLOS 
JAVIER ORIHUELA MARÍN por lo que 
se acreditan 14 años, 06 meses y 26 
días laborados interrumpidamente al 
28 de noviembre del 2021, fecha en la 
que causó baja por defunción, 
quedando así establecida la relación 
que existió con el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos. Asimismo, se 
refrenda la calidad de beneficiaria a la 
ciudadana MARÍA GUADALUPE 
ÁLVAREZ RANGEL, cónyuge 
supérstite del finado CARLOS JAVIER 
ORIHUELA MARÍN, según consta en 
Acta de matrimonio número 00253, del 
libro 1, con número de folio A17 
470137, acta expedida en la Oficialía 
de Registro Civil No. 01, 
Tlaquiltenango, Morelos, con fecha de 
expedición del 08 de diciembre del 
2021. 
En consecuencia, se tienen por 
satisfechas las hipótesis jurídicas 
contempladas en los artículos 15, 
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fracción IV, incisos a), b), c) y d), y 22 
fracción II, inciso a) de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública; se 
deduce procedente asignar la pensión 
por Viudez, a la beneficiaria solicitante. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes de la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
emiten el presente DICTAMEN POR 
EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR VIUDEZ A FAVOR DE LA 
CIUDADANA MARÍA GUADALUPE 
ÁLVAREZ RANGEL. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-297/22-III-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR VIUDEZ A LA 
CIUDADANA MARÍA GUADALUPE 
ÁLVAREZ RANGEL, CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE DEL FINADO CARLOS 
JAVIER ORIHUELA MARÍN. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Viudez a la ciudadana 
MARÍA GUADALUPE ÁLVAREZ 
RANGEL, cónyuge supérstite del 
finado CARLOS JAVIER ORIHUELA 
MARÍN, quien en vida prestó sus 
servicios en el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñado 
como último cargo el de Oficial 
Bombero en la Dirección de Bomberos, 

Rescate y Urgencias Médicas, del 17 
de abril del 2014 al 28 de noviembre 
del 2021, fecha en la que causó baja 
por defunción. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Viudez, deberá cubrirse al 
50% de la última percepción que 
hubiere gozado el finado, debiendo ser 
pagada a partir del día siguiente al de 
su fallecimiento, por el Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, quien 
realizará el pago mensual con cargo a 
la partida destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 5, 21 y 23, inciso a), de la Ley 
de Prestaciones de Seguridad Social 
de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se integra por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y la 
compensación de fin de año o 
aguinaldo, de conformidad con lo 
establecido por el segundo párrafo del 
artículo 24 de la Ley de Prestaciones 
de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. – El presente acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
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SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto 
de que remita a la persona Titular de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos para su cumplimiento. 
CUARTO.- Se instruye a la Tesorería 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo.  
QUINTO.- Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida a la 
ciudadana MARÍA GUADALUPE 
ÁLVAREZ RANGEL, cónyuge 
supérstite del finado CARLOS JAVIER 
ORIHUELA MARÍN, copia certificada 
del presente acuerdo de Cabildo. 
SEXTO.- Entre la fecha de aprobación 
del acuerdo pensionatorio y su trámite 
administrativo para su publicación, no 
deberán de transcurrir más de quince 
días; la Contraloría Municipal, velará 
porque se cumpla esta disposición.  
SÉPTIMO.- Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 
Dado en el “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los veintidós 
días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
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En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-298/22-III-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA AL CIUDADANO 
RAFAEL SOTELO LÓPEZ.  

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 3 de marzo de 
2023; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada y el expediente del 
ciudadano RAFAEL SOTELO LÓPEZ, 
quien presta sus servicios en este 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
Que con fecha 06 de marzo del 2020, 
el ciudadano RAFAEL SOTELO 
LÓPEZ por su propio derecho presentó 
por escrito ante este Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, solicitud de 
Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada de conformidad con la 
hipótesis contemplada por los artículos 
45 fracción XV, inciso c), 54 fracción 
VII, de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos; y por el artículo 
22, inciso d), del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, acompañando a 
su petición la documentación exigida 
por el artículo 35, inciso A), 

fracciones I, II y III del marco legal 
antes citado; consistentes en: copia 
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certificada del Acta de nacimiento; 
Hoja de Servicios y Carta de 
Certificación de Salario, expedidas por 
la entonces Subsecretaría de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, el 03 de 
marzo del 2020. 
Que al tenor del artículo 51 del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, indica que la percepción de la 
pensión empezará al día siguiente a 
aquel en que el trabajador hubiese 
disfrutado el último sueldo por haber 
causado baja, concatenado con lo que 
indica el artículo 52 del mismo 
dispositivo legal que manifiesta en su 
segundo párrafo que si el servidor 
público se encuentra en activo, a partir 
de la entrada en vigencia del Acuerdo 
Pensionatorio cesarán los efectos de 
su cargo; y con fundamento en el 
artículo 22 del mismo ordenamiento, 
la Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada se otorgará al trabajador 
que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un 
mínimo de diez años de servicio se 
ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de 
acuerdo a su último salario y al 
porcentaje que por los años de servicio 
le corresponda, según lo establece el 
artículo de referencia.   
Que en el caso que se estudia, el 
ciudadano RAFAEL SOTELO LÓPEZ 
presta sus servicios en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, donde ha desempeñado los 
siguientes cargos: Policía Raso en la 
Dirección de la Policía de Tránsito 
Metropolitana, del 02 de enero del 
2001 al 25 de septiembre del 2001, 
fecha en que causó baja; Reingresó 
como Administrativo Especializado en 
la Dirección de la Tenencia de la Tierra, 
del 06 de enero del 2010 al 15 de julio 
del 2011; Analista de Información en la 
Dirección de la Tenencia de la Tierra, 
del 16 de julio del 2011 al 15 de abril 
del 2013; Analista de Información en la 
Dirección de Colonias, Poblados y 
Comunidades Indígenas, del 16 de 
abril del 2013 al 15 de octubre del 
2018; Director en la Dirección de 
Colonias, Poblados y Comunidades 
Indígenas, del 16 de octubre del 2018 
al 31 de diciembre del 2018; Analista 
de Información en la Dirección de 
Colonias, Poblados y Comunidades 
Indígenas, del 01 de enero del 2019 al 
30 de septiembre del 2020; Analista de 
Información en la Subsecretaría de 
Gestión Política, del 01 de octubre del 
2020 al 28 de febrero del 2022; 
Analista de Información de la Dirección 
General de Política Municipal, del 01 
de marzo del 2022 al 23 de febrero del 
2023, fecha en que fue actualizada, 
mediante sistema interno de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos, y con la que se actualizó la 
Hoja de Servicios expedida el 03 de 
marzo del 2020. 
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Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 
comprobó fehacientemente la 
antigüedad del ciudadano RAFAEL 
SOTELO LÓPEZ por lo que se 
acreditan 13 años, 10 meses y 03 días 
laborados interrumpidamente y 61 
años, 03 meses y 29 días de edad, ya 
que nació el 24 de octubre de 1961, 
según consta en Acta de nacimiento 
número 03700, del libro 08, con 
número de folio A17 18627592, acta 
expedida en la Oficialía de Registro 
Civil No. 01, Cuernavaca, Morelos, con 
fecha de expedición del 06 de marzo 
del 2020. De lo anterior se desprende 
que la pensión solicitada encuadra en 
lo previsto por los artículos artículo 59 
inciso d), de la Ley del Servicio Civil 
para el Estado de Morelos, y por el 
artículo 22, inciso d), del Reglamento 
de Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos; por lo que al 
quedar colmados los requisitos de Ley, 
lo conducente es conceder al 
trabajador en referencia el beneficio 
solicitado. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-298/22-III-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 

AVANZADA AL CIUDADANO 
RAFAEL SOTELO LÓPEZ.  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada al ciudadano RAFAEL 
SOTELO LÓPEZ, quien presta sus 
servicios en el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñado 
como último cargo el de Analista de 
Información en la Dirección General de 
Política Municipal. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada, deberá cubrirse al 65% del 
último salario del solicitante de 
conformidad con los artículo 59 inciso 
d), de la Ley del Servicio Civil para el 
Estado de Morelos, y por el artículo 
22, inciso d), del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos; y será cubierta a 
partir del día siguiente en que sea 
aprobado por el Cabildo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, quien realizará el pago con 
cargo a la partida destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que 
dispone el artículo 51 del Reglamento 
de Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el aumento porcentual al salario 
mínimo general vigente del área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose ésta por el salario, las 
asignaciones y el aguinaldo, de 
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conformidad con lo establecido por el 
artículo 30 del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, así como todas 
y cada una de las prestaciones 
estipuladas en el artículo 97 de las 
Condiciones Generales de Trabajo del 
Municipio de Cuernavaca. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el Cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto 
de que remita a la persona Titular de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos para su cumplimiento. 
CUARTO.- Se instruye a la Tesorería 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo.  
QUINTO.- Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
RAFAEL SOTELO LÓPEZ,  copia 
certificada del presente acuerdo de 
Cabildo. 

SEXTO.- Entre la fecha de aprobación 
del acuerdo pensionatorio y su trámite 
administrativo para su publicación, no 
deberán de transcurrir más de quince 
días; la Contraloría Municipal, velará 
porque se cumpla esta disposición.  
SÉPTIMO. - Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca. 
Dado en el “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los veintidós 
días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 
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JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-299/22-III-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE 

LA CIUDADANA CRISTINA 
BOBADILLA ORTEGA, CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE DEL FINADO 
PENSIONADO IGNACIO 

CASTREJÓN DÁVILA, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL JUZGADO SÉPTIMO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 1317/2022. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 3 de marzo de 
2023; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de Pensión por Viudez, a favor de la 
ciudadana CRISTINA BOBADILLA 
ORTEGA en virtud de tener la calidad 
de cónyuge supérstite del finado 
pensionado IGNACIO CASTREJÓN 
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DÁVILA; en cumplimiento a lo 
ordenado por el Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro 
del juicio de amparo 1317/2022. 
Que con fecha 07 de abril del 2021, la 
ciudadana CRISTINA BOBADILLA 
ORTEGA por su propio derecho 
presentó por escrito ante este 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de Pensión por 
Viudez por tener la calidad de cónyuge 
supérstite del finado pensionado 
IGNACIO CASTREJÓN DÁVILA, 
acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
57 inciso B), fracciones I, II y III de la 
Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos; y por el artículo 35, inciso C), 

fracción I, II y III, del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, consistentes en: 
copia certificada del Acta de 
nacimiento de quien solicita; Hoja de 
Servicios y Carta de Certificación de 
Salario, expedidas por la entonces 
Subsecretaría de Recursos Humanos 
del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, el 20 de octubre del 2020; así 
como Acta de matrimonio; Acta de 
defunción del finado pensionado; y 
Acta de nacimiento del de cujus. 
Por lo que se procede a analizar la 
solicitud de Pensión por Viudez, 
realizada por la ciudadana CRISTINA 
BOBADILLA ORTEGA, cónyuge 
supérstite del finado pensionado 
IGNACIO CASTREJON DÁVILA. 

Que la ciudadana CRISTINA 
BOBADILLA ORTEGA mediante 
escrito presentado en la Oficina de 
Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de 
Morelos, remitido el mismo día por 
razón de turno a este Juzgado Séptimo 
de Distrito, solicitó el amparo y 
protección de la Justicia Federal contra 
de la autoridad y por los actos que 
precisa en su escrito de demanda. 
Con fundamento en el artículo 74, 
fracción I, de la Ley de Amparo, se 
precisa que del contenido de la 
demanda de amparo y de las 
constancias que obran en el juicio, el 
acto reclamado en este juicio consiste 
en: 
“La omisión de dar contestación a la 

solicitud de pensión por viudez, misma 

que fue solicitada el siete de abril de 

dos mil veintiuno.” 

En este sentido mediante sentencia 
emitida por el Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Morelos, de 
fecha 16 de enero de 2023, dictada 
dentro del juicio de amparo 1317/2022, 
misma que establece lo siguiente: 
“Efectos de la concesión de amparo. 

En mérito de lo anterior, lo procedente 

es conceder el amparo y la protección 

de la Justicia Federal a la quejosa, para 

que una vez cause ejecutoria esta 

resolución, tal y como lo establece el 

artículo 192 de la Ley de Amparo, las 

autoridades responsables procedan a 

realizar lo siguiente: 
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De inmediato emitan el Acuerdo 

Pensionatario correspondiente en 

respuesta al escrito de solicitud 

presentado por la aquí quejosa y la 

haga de su conocimiento, debiendo 

remitir a este Juzgado de Distrito las 

constancias que así lo acrediten, para 

así restituirlo en el pleno goce de su 

derecho fundamental violado. 

Sin que la contestación que se emita 

constriña a la autoridad responsable a 

resolver en determinado sentido, pues 

para ello tiene plenitud en su 

actuación.” 

(SIC). 

En mérito de lo anteriormente expuesto 
y siguiendo estrictamente los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión por viudez recibida con fecha 
07 de abril de 2021, esta Comisión 
Dictaminadora somete a la 
consideración del Pleno del Cabildo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, el DICTAMEN POR EL QUE 
SE CONCEDE PENSIÓN POR 

VIUDEZ, REALIZADA POR LA 
CIUDADANA CRISTINA BOBADILLA 
ORTEGA, CÓNYUGE SUPÉRSTITE 
DEL FINADO PENSIONADO 
IGNACIO CASTREJÓN DÁVILA. 
La ciudadana CRISTINA BOBADILLA 
ORTEGA, presentó el 07 de abril del 
2021, por su propio derecho, ante el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de Pensión por 

Viudez por tener la calidad de cónyuge 
supérstite del finado pensionado 
IGNACIO CASTREJON DÁVILA, de 
conformidad con la hipótesis 
contemplada por el artículo 28, 
fracción II, inciso a) del Reglamento 
de Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, acompañando a 
su petición la documentación exigida 
por el artículo 35, inciso C), fracción I, 

II y III, del marco legal antes 
mencionado. 
De la documentación exhibida por la 
solicitante, se desprende que el finado 
pensionado IGNACIO CASTREJÓN 
DÁVILA, quien en vida prestó sus 
servicios para el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñando 
como último cargo el de Jardinero en la 
Dirección de Parques y Jardines de la 
Secretaría de Infraestructura Urbana, 
Obras y Servicios, siendo pensionado 
por cesantía en edad avanzada, 
mediante Acuerdo AC/SO/16-VII-
2015/583, publicado en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” Número 
5326, a partir del 16 de julio del 2015 al 
27 de agosto del 2020, fecha en la que 
causó baja por defunción; quedando 
así establecida la relación laboral que 
existió con el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos. Asimismo, se 
refrenda la calidad de beneficiaria a la 
ciudadana CRISTINA BOBADILLA 
ORTEGA, cónyuge supérstite del 
finado pensionado IGNACIO 
CASTREJÓN DÁVILA, según consta 
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en Acta de matrimonio número 00972, 
del libro 04, con número de folio 
3641824, acta expedida en la Oficialía 
de Registro Civil No. 01, Cuernavaca, 
Morelos, con fecha de expedición del 
24 de abril del 2015. 
En consecuencia, se tienen por 
satisfechas las hipótesis jurídicas 
contempladas en los artículos 14, 15, 
fracción II, inciso a), fracción III, inciso 
d) y por los artículos 27, 29, inciso c), y 
35, inciso C), del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, se deduce 
procedente asignar la pensión por 
Viudez, a la beneficiaria solicitante. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-299/22-III-2023 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE 
LA CIUDADANA CRISTINA 
BOBADILLA ORTEGA, CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE DEL FINADO 
PENSIONADO IGNACIO 
CASTREJÓN DÁVILA, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO SÉPTIMO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 1317/2022. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Viudez a la ciudadana 
CRISTINA BOBADILLA ORTEGA, 

cónyuge supérstite del finado 
pensionado IGNACIO CASTREJÓN 

DÁVILA, en cumplimiento a lo 
ordenado por el Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro 
del juicio de amparo 1317/2022, quien 
en vida prestó sus servicios para el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, desempeñando como último 
cargo el de Jardinero en la Dirección de 
Parques y Jardines de la Secretaría de 
Infraestructura Urbana, Obras y 
Servicios, siendo pensionado por 
cesantía en edad avanzada, mediante 
Acuerdo AC/SO/16-VII-2015/583, 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad” Número 5326, a partir del 
16 de julio del 2015 al 27 de agosto del 
2020, fecha en la que causó baja por 
defunción. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Viudez, deberá cubrirse al 
100% de la última percepción que 
hubiere gozado el pensionado, 
debiendo ser pagada a partir del día 
siguiente al de su fallecimiento, por el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, quien realizará el pago 
mensual con cargo a la partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que disponen los artículos 27, 
29, inciso c),  y 35, inciso C) del 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el aumento porcentual al salario 
mínimo general vigente del área 
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correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose ésta por el salario, las 
asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el 
artículo 51 del Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos. 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
Juzgado Séptimo de Distrito en el 
Estado de Morelos, el contenido del 
presente Acuerdo a efecto de dar 
cumplimiento a lo ordenado en el juicio 
de amparo 1317/2022. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente acuerdo, 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el Cabildo, de conformidad con el 
Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. – Se instruye a la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al 
JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE MORELOS, el 
contenido del presente Acuerdo, dando 
cumplimiento a lo ordenado en el Juicio 
de Amparo 1317/2022. 
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento a efecto de que 
remita a la persona Titular de la 

Dirección General de Recursos 
Humanos para su cumplimiento. 
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo.  
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida a la 
ciudadana CRISTINA BOBADILLA 

ORTEGA, cónyuge supérstite del 
finado pensionado IGNACIO 
CASTREJÓN DÁVILA, copia 
certificada del presente acuerdo de 
Cabildo. 
SÉPTIMO.- Entre la fecha de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y su trámite administrativo para su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más de quince días; la Contraloría 
Municipal, velará porque se cumpla 
esta disposición.  
OCTAVO. - Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca. 
Dado en el “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los veintidós 
días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA 
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JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-300/22-III-2023 

POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN 
DE PREDIOS CON CONSTRUCCIÓN 
OCULTOS A LA ACCIÓN FISCAL; 
OTORGANDO EL BENEFICIO DE 
CUBRIR ÚNICAMENTE EL PAGO 

CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2023, 
APLICANDO DICHO ESTÍMULO 
FISCAL CONFORME A LA TABLA 
DE VALORES UNITARIOS DE 2007, 
CON UNA VIGENCIA AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2023.  

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 31 
FRACCIÓN IV, 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 2, 4, 5, 15, 17, 38 
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FRACCIÓN III Y IV, 41 FRACCIÓN I, 
61 FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que el municipio de Cuernavaca esta 
investido de personalidad jurídica 
propia, asimismo expedirá, dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, su 
Bando de Policía y Gobierno, 
Reglamento Interior, Reglamentos, y 
disposiciones administrativas de 
observancia general, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 115 fracción 
II, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
Que el Ayuntamiento de Cuernavaca 
cuenta con la facultad reglamentaria de 
expedir las disposiciones 
administrativas de observancia 
municipal, normas que, aun no 
teniendo las características de los 
bandos, reglamentos y circulares, 
podrán ser dictadas debido a una 
urgente necesidad y podrían afectar a 
los particulares, de acuerdo con lo 
dispuesto en la fracción VI del artículo 
61 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos. 
Por cuanto a los ingresos municipales, 
la propia Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos confiere a 
todas las legislaturas la facultad de 
establecer contribuciones que les 
correspondan y tanto mecanismos 
como reglas para su ejercicio. En tal 

contexto, en el Estado de Morelos las 
relaciones tributarias de los entes 
públicos, tanto estatales como 
municipales, con los contribuyentes se 
encuentran reguladas por el Código 
Fiscal del Estado de Morelos, La Ley 
de Ingresos de los Municipios, y demás 
disposiciones que así señalen cargas 
tributarias.  
De lo señalado con anterioridad, y de 
conformidad al artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se desprende que 
las autoridades de todos los órdenes 
tienen la obligación de respetar y hacer 
valer los derechos humanos de todas 
las personas que habitan el territorio 
mexicano; el caso que nos ocupa el 
derecho a una vivienda digna, 
entendiéndose como el refugio que 
necesitan las personas para 
resguardarse de las inclemencias del 
tiempo y preservar la salud, misma que 
representa el lugar de asentamiento  
de núcleos familiares de todas la 
edades y condiciones.  
Bajo ese contexto, el Catastro 
constituye un importante apoyo a la 
Hacienda Municipal, debido a que 
precisamente, la función catastral 
aporta la descripción de las 
características cualitativas y 
cuantitativas de la propiedad raíz en un 
territorio determinado, en base a esta 
información se realizan innumerables 
acciones de tipo socioeconómico, 
geográfico, urbanístico, estadístico, 
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histórico, legal y fiscal siendo esta 
última de particular importancia para el 
Municipio, ya que de alguna manera 
facilita la determinación objetiva de 
algunos elementos, como es la base de 
los gravámenes que inciden en la 
propiedad raíz, así como en las 
operaciones y tramites que sobre estos 
se realizan.   
De conformidad con la Ley General de 
Asentamientos Humanos, se entiende 
por asentamiento humano [La 
radicación de un determinado 
conglomerado demográfico, con el 
conjunto de sus sistemas de 
convivencia en un área física 
localizada, considerando dentro de la 
misma los elementos naturales y las 
obras materiales que lo integran]. 
Cabe señalar que la regulación de los 
asentamientos humanos es 
competencia de los tres niveles de 
gobierno y encuentra su máximo 
fundamento en el artículo 27 de la 
Constitución.  
Los asentamientos humanos y la 
ordenación urbana demandan una 
serie de acciones legales, fiscales, 
económicas, sociales, administrativas 
de urbanización que permitan el uso 
racional de los recursos del territorio de 
los centros de población. 
Que la Ley de Catastro para el 
Municipio de Cuernavaca en sus 
artículos 41 y 45, Morelos señala lo 
siguiente: 

“Artículo 41.- Los propietarios, 

poseedores o quienes gocen de 

derechos reales en bienes raíces 

ubicados dentro del Estado de 

Morelos, estarán obligados a presentar 

ante la autoridad municipal de la 

localidad donde se ubique el bien raíz, 

los datos, informes, manifestaciones o 

documentos que se le requieran, aun 

los que por disposición de la Ley están 

exentos de cubrir el impuesto predial o 

cualquier otra clase de cargas 

tributarias.  

Los propietarios o poseedores podrán 

solicitar cualquier aclaración respecto 

de los datos asentados en el Catastro 

Municipal. La autoridad catastral 

municipal resolverá en un plazo 

máximo de diez días hábiles, contados 

a partir de la recepción de la solicitud. 

Artículo 45.- La falta de presentación o 

la extemporaneidad de la 

manifestación, avisos, solicitud y 

petición, será sancionada de acuerdo 

con las disposiciones de esta Ley”.  

Lo anterior concatenado a los artículos 
31, 32, 35 y 36 del Reglamento de 
Catastro del Municipio de Cuernavaca, 
establece la misma obligación de 
manifestación a los propietarios de los 
inmuebles ubicados dentro del 
Municipio; Aunado a lo anterior La Ley 
de Catastro Municipal estipula en su 
artículo 128 Fracción IV, la sanción 
aplicable al contribuyente que omita 
manifestar construcciones; sanción 
que se encuentra determinada también 
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en el artículo 91 Fracción IV del 
Reglamento de Catastro del Municipio, 
por lo que los particulares que no 
informen a la Autoridad Catastral del 
incremento de su construcción podrán 
ser penados con alguna 
determinación. Disposiciones Legales 
que rezan lo siguiente: 
“Ley de Catastro Municipal del 

Estado de Morelos;   

Artículo *128.- Son infracciones y 

sanciones aplicables a los 

contribuyentes: 

IV.- Las que omitan la manifestación de 

las nuevas construcciones o de las 

modificaciones a las ya existentes; 

multa de cinco hasta veinte días veces 

el valor diario de la Unidad de Medida 

y Actualización; 

Reglamento de Catastro del 

Municipio de Cuernavaca; 

Artículo 91.- INFRACCIONES Y 

SANCIONES A CONTRIBUYENTES. 

Son infractores y sanciones aplicables 

a los contribuyentes: 

IV.- Las que omitan la manifestación de 

las nuevas construcciones o de las 

modificaciones a las ya existentes; 

multa de cinco hasta veinte Unidades 

de Medida y Actualización (UMA)”; 

Que la Seguridad Jurídica de la 
vivienda consiste, en la certeza sobre 
la propiedad de un bien inmueble, 
garantizando a todas las personas la 
protección legal contra cualquier acto 
de perturbación, hostigamiento u otro 
sobre la misma, por lo que se ha tenido 

a bien idear estrategias que favorezcan 
a quienes buscan regularizar su 
situación fiscal por cuanto a los 
impuestos inmobiliarios a que tiene 
derecho a percibir el Municipio; este 
Programa de Regularización Fiscal de 
Predios tiene aparejado un beneficio 
fiscal para las personas titulares de un 
predio dentro del territorio municipal, 
ya que la recaudación del gasto 
público, es implementado para realizar 
obras, efectuar programas de apoyo a 
diversos sectores, mejorar la 
urbanización, y demás que tienen 
como objeto mejorar la calidad de vida 
de los habitantes. 
Que el artículo 46 de la Ley de Catastro 
Municipal para el Estado de Morelos, 
cita: 
“Artículo 46.- El Presidente Municipal 

podrá ampliar, en caso necesario, el 

plazo para la presentación de 

manifestaciones, mediante programas 

de incentivos fiscales”. 
Por lo que este Acuerdo, es una 
medida para apoyar e impulsar la 
economía del Municipio en 
congruencia en todo momento de las 
políticas sociales de la administración 
2022-2024, razón por la que se 
conceden alternativas para que todos 
estén en condiciones de asumir sus 
responsabilidades, habilitando una 
política recaudatoria que incentiva la 
regularización y pago de 
contribuciones, a fin de tener 
suficiencia presupuestal para que el 
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gobierno municipal siga otorgando 
todos los servicios municipales a los 
que está obligado. 
En ese orden de ideas, la Dirección 
General de Impuesto Predial y 
Catastro ha detectado predios que en 
la actualidad presentan construcción 
oculta a la Acción Fiscal, es por ello 
que se ha pensado en implementar los 
procedimientos que hagan accesible el 
cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales a los contribuyentes en lo 
general, implementando programas, 
acuerdos que propicien una mejor 
recaudación en lo general.  
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-300/22-III-2023 
POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN 
DE PREDIOS CON CONSTRUCCIÓN 
OCULTOS A LA ACCIÓN FISCAL; 
OTORGANDO EL BENEFICIO DE 
CUBRIR ÚNICAMENTE EL PAGO 
CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2023, 

APLICANDO DICHO ESTÍMULO 
FISCAL CONFORME A LA TABLA 
DE VALORES UNITARIOS DE 2007, 
CON UNA VIGENCIA AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2023.  
ARTÍCULO PRIMERO.- En virtud, de 
la parte Considerativa del Presente 
Acuerdo, se autoriza emitir la Carta 
Invitación a todos los ciudadanos de 
Cuernavaca, para los efectos de hacer 

de su conocimiento el “Programa de 
Regularización de Predios con 
Construcción Ocultos a la Acción 
Fiscal” consistente en dar de alta por 
primera vez, las manifestaciones de 
construcciones, modificaciones o 
aumento de las mismas, para aquellos 
bienes inmuebles que hayan sido 
dados de alta y empadronados por la 
Dirección General de Impuesto Predial 
y Catastro del Municipio de 
Cuernavaca con anterioridad. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Se autoriza, 
a que sea aplicado un estímulo fiscal, 
por concepto de manifestación de 
construcción y diferencias de las 
mismas, a quienes se encuentren 
dentro del supuesto señalado del 
ARTÍCULO PRIMERO; dicho 
descuento consistirá en hacer efectivo 
únicamente el cobro por la Tesorería 
Municipal para el ejercicio del año 
2023. Los que deberán acudir dentro 
de los primeros 15 días, el 
contribuyente una vez recibida la Carta 
Invitación por parte de la Dirección 
General de Impuesto Predial y 
Catastro. 
ARTÍCULO TERCERO. - El estímulo 
fiscal aprobado mediante el presente 
acuerdo será aplicado de acuerdo a la 
Tabla de Valores Unitarios de 2007.  
ARTÍCULO CUARTO. - Derivado de 
caso omiso del punto que antecede por 
parte del contribuyente, se hará 
acreedor a las sanciones que refiere el 
Código Fiscal de la Entidad, 
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relacionado con la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de 
Morelos.  
ARTÍCULO QUINTO. - El incentivo o 
estímulo fiscal se aplicará por conducto 
de la Dirección General de Impuesto 
Predial y Catastro, dependiente de la 
Tesorería Municipal del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos. 
ARTÍCULO SEXTO. – El presente 
Acuerdo estará vigente hasta el treinta 
y uno de diciembre del presente año 
fiscal. 
ARTÍCULO SÉPTIMO- Se instruye a 
los Titulares de todas las Secretarías 
que integran este Ayuntamiento de 
Cuernavaca, llevar a cabo todas las 
acciones tendientes para el 
cumplimiento al presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. – El presente acuerdo 
entrará en vigor el día de su aprobación 
por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
Dado en el Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los veintidós 
días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
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Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-301/22-III-2023 

POR EL QUE SE AUTORIZA AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL O A 
QUIEN ESTE TENGA A BIEN 
DESIGNAR, LA APLICACIÓN DE UN 
ESTÍMULO FISCAL DEL 100% EN EL 
PAGO DE LOS DERECHOS QUE SE 

CAUSEN POR LOS REFRENDOS 
POR CADA UNIDAD, EN LAS 
LICENCIAS DE ANUNCIOS EN VIA 
PÚBLICA, PARTICULARMENTE A 
LOS QUE NO FUERON 
COLOCADOS, ASÍ COMO EN LAS 
MULTAS Y RECARGOS QUE SE 
HAYAN GENERADO POR LOS 
EJERCICIOS FISCALES DEL 2018 

AL 2022, TENIENDO UNA VIGENCIA 
HASTA EL 31 DE MAYO DE 2023; 
RINDIENDO EL INFORME 
CORRESPONDIENTE A LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL CABILDO 
SOBRE APLICACIÓN DEL 
ESTÍMULO. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.  
Que al llevar a cabo un programa de 
estímulos fiscales para la reactivación 
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económica se logrará mejorar la 
calidad de vida de los habitantes de 
este municipio por que se fomentará el 
empleo, puesto que los empresarios 
mantendrán abiertos sus negocios y se 
contratará a personal que actualmente 
se encuentra desempleado, lo que 
traerá consigo el fortalecimiento de las 
finanzas municipales.  
Que esta Resolución de Carácter 
General es una medida para apoyar e 
impulsar la economía del Municipio en 
congruencia con las políticas sociales 
de la actual administración, razón por 
la cual el Gobierno Municipal de 
Cuernavaca, otorga alternativas para 
que los contribuyentes asuman sus 
responsabilidades, habilitando una 
política recaudatoria que incentiva el 
pago de las contribuciones señaladas, 
a fin de regularizar a los contribuyentes 
en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales.  
Que el artículo 96, en sus fracciones I 
y III del Código Fiscal para el Estado de 
Morelos en vigor, establece que el 
Gobernador mediante reglas de 
carácter general podrá condonar o 
eximir total o parcialmente el pago de 
contribuciones o productos y sus 
accesorios, como el caso de multas y 
recargos; en el mismo sentido el 
artículo 12 del mismo ordenamiento, 
establece que en la esfera municipal 
cuando se aluda al Gobierno del 
Estado, empleando las 
denominaciones del Gobernador, la 

Secretaría, el Fisco, las autoridades 
fiscales, las oficinas recaudadoras y 
otras similares, se entenderán 
referidas al Gobierno Municipal y a las 
atribuciones conferidas al Presidente 
Municipal, al Tesorero y demás 
funcionarios que tengan atribuciones 
en materia de recaudación y 
fiscalización en términos de la Ley 
Orgánica Municipal, dispositivos 
legales que interpretados en armonía, 
es de donde se obtiene la atribución 
para emitir el presente Acuerdo y 
conceder subsidios o estímulos 
fiscales.  
El presente acuerdo tiene como 
finalidad establecer una campaña de 
estímulos fiscales que consiste en 
otorgar a los contribuyentes el 100% en 
el pago de los Derechos que se causen 
por los refrendos por unidad en las 
licencias de anuncios en vía pública, 
particularmente a los que no hayan 
sido colocados, así como en las multas 
y recargos que se hayan generado por 
los ejercicios fiscales del 2018 al 2022, 
teniendo una vigencia hasta el 31 de 
mayo de 2023.   
Por lo anteriormente expuesto y 
fundado, este Cuerpo Colegiado ha 
tenido a bien aprobar el presente: 
ACUERDO        SO/AC-301/22-III-2023 
POR EL QUE SE AUTORIZA AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL O A 
QUIEN ESTE TENGA A BIEN 

DESIGNAR, LA APLICACIÓN DE UN 
ESTÍMULO FISCAL DEL 100% EN EL 
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PAGO DE LOS DERECHOS QUE SE 
CAUSEN POR LOS REFRENDOS 

POR CADA UNIDAD, EN LAS 
LICENCIAS DE ANUNCIOS EN VIA 
PÚBLICA, PARTICULARMENTE A 
LOS QUE NO FUERON 
COLOCADOS, ASÍ COMO EN LAS 
MULTAS Y RECARGOS QUE SE 
HAYAN GENERADO POR LOS 
EJERCICIOS FISCALES DEL 2018 

AL 2022, TENIENDO UNA VIGENCIA 
HASTA EL 31 DE MAYO DE 2023; 
RINDIENDO EL INFORME 
CORRESPONDIENTE A LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL CABILDO 
SOBRE APLICACIÓN DEL 
ESTÍMULO. 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al 
Presidente Municipal y/o a la persona 
que tenga a bien designar, para la 
aplicación de un estímulo fiscal del 
100% en el pago de los derechos que 
se hayan causado o se causen por el 
refrendo por unidad en las licencias de 
anuncios en vía pública, 
particularmente los que no hayan sido 
colocados así como en las multas y 
recargos que se hayan generado por 
los ejercicios fiscales del 2018 al 2022; 
de conformidad con lo señalado en el 
artículo 96 fracciones I y III del Código 
Fiscal para el Estado de Morelos. 
Para la procedencia del estímulo, los 
contribuyentes deberán pagar sus 
derechos de refrendo por unidad 
respecto del ejercicio fiscal 2023. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. La vigencia 
del estímulo fiscal será hasta el 31 de 
mayo de 2023. 
ARTÍCULO TERCERO. Se instruye a 
la Tesorería Municipal rendir informe 
correspondiente a las y los integrantes 
del Cabildo sobre la aplicación del 
estímulo que se otorgue.  
ARTÍCULO CUARTO. El beneficio 
autorizado mediante el presente 
Acuerdo, no otorga el derecho a 
devolución, reducción, disminución, 
condonación, deducción o 
compensación alguna, con respecto a 
las cantidades efectivamente pagadas. 
ARTICULO QUINTO. La interpretación 
del presente Acuerdo para efectos 
administrativos y fiscales a que haya 
lugar, corresponderá a la Tesorería 
Municipal. 
ARTÍCULO SEXTO. Túrnese a la 
Tesorería Municipal y a las Unidades 
Administrativas correspondientes, para 
que realicen todos los trámites 
conducentes para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 
ARTICULO SÉPTIMO. Se Instruye al 
Director General de Comunicación 
Social, para realizar campaña de 
difusión para publicitar los subsidios 
fiscales del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor el día de su aprobación 
por el Cabildo de Cuernavaca. 
SEGUNDO. - Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial “Tierra 
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y Libertad” Órgano de difusión del 
Gobierno del Estado de Morelos, y en 
la Gaceta Municipal.  
Dado en el Museo de la ciudad de 
Cuernavaca, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los veintidós 
días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-302/22-III-2023 
POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
REGULARIZACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES PERMITIDAS EN LAS 
LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 
EXPEDIDAS CON EL TIPO DE GIRO 

“OFICINAS ADMINISTRATIVAS”, 
AJUSTANDOLAS AL CATÁLOGO 
DEL SISTEMA DE APERTURA 
RÁPIDA DE EMPRESAS (SARE), 
CON EL IMPEDIMENTO DE 
AUTORIZAR LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA DE SERVICIOS DE 
“GESTORÍA”, A TRAVÉS DEL CUAL 

SE EMITEN PERMISOS, LICENCIAS, 
PLACAS Y TRÁMITES 
VEHICULARES. 
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JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15 Y 38 FRACCIÓN III Y 
IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 

hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.  
Ahora bien, derivado de dichas 
facultades reglamentarias y con el 
objeto de que las micro, pequeñas y 
medianas empresas que se consideren 
de bajo riesgo para la salud o al medio 
ambiente, puedan constituirse e iniciar 
operaciones dentro de un plazo 
máximo de cuarenta y ocho horas, fue 
publicado el Acuerdo por medio del 
cual se establece el Sistema de 
Apertura Rápida de Empresas (SARE), 
en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad” con número 4366, el 15 de 
diciembre de 2004. 
Ante la necesidad de contemplar qué 
giros son los que resultarían 
beneficiados por el citado Sistema, se 
implementó el catálogo de giros SARE 
y atendiendo al principio de 
progresividad, dicho acuerdo sufrió 
cambios y adiciones que se vieron 
reflejados en los diversos acuerdos 
publicados en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” con los números  
4629, 4690, 4778, 5233 y 5966 (el 
último de ellos fue publicado el 21 de 
julio de 2021).  
Ahora bien, nuestro país, mediante la 
firma de adhesión a la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OECD por sus siglas en 
inglés), se comprometió a realizar la 
más fuerte expansión posible de la 
economía y del empleo, así como a un 
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aumento del nivel de vida; lo que 
originó que México implementara 
políticas públicas para el crecimiento y 
desarrollo económico.  
Posteriormente, como consecuencia 
de la adhesión a la OECD, se firmó por 
el ejecutivo federal el Acuerdo para la 
Desregularización de la Actividad 
Empresarial, que entró en vigor en 
1967, y una reforma a la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; a 
través de esto, el Estado Mexicano 
estableció los criterios que deberá 
cumplir toda propuesta regulatoria con 
impacto en las actividades inherentes 
al comercio y definió un procedimiento 
claro para revisar las regulaciones a 
nivel federal; este escenario dio inicio a 
la institucionalización de la mejora 
regulatoria en el brocado jurídico 
mexicano. 
Lo anterior, con el fin de llevar a cabo 
acciones para desregularizar el exceso 
de requerimientos para la actividad 
empresarial y simplificar el marco 
regulatorio que aplica a la apertura y 
operación de empresas; acciones que 
tienen el propósito de reducir los costos 
de cumplimiento, derivado del exceso 
de trámites y requisitos, orientadas a 
abatir la corrupción que se origina por 
la discrecionalidad en la resolución de 
trámites. 
Asimismo, el último párrafo del artículo 
25 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece 
que las autoridades de todos los 

órdenes de gobierno, en el ámbito de 
su competencia, deberán implementar 
políticas públicas de mejora regulatoria 
para la simplificación de regulaciones, 
trámites, servicios y demás objetivos 
que establezca la Ley General de 
Mejora Regulatoria.  
En ese sentido, el artículo Décimo 
Primero Transitorio de la Ley General 
de Mejora Regulatoria establece que el 
Sistema de Apertura Rápida de 
Empresas y el Programa de 
Reconocimiento y Operación del 
Sistema de Apertura Rápida de 
Empresas son Programas Específicos 
de Simplificación y Mejora Regulatoria. 
Dadas las características y factores 
involucrados en el ejercicio del 
comercio en Cuernavaca, se han 
detectado giros comerciales que 
acorde al panorama del mercado 
actual se han implementado, sin 
embargo, no se encuentran tutelados 
en el catálogo de giros SARE en vigor, 
lo que genera incertidumbre tanto a los 
gobernados que pretenden iniciar sus 
unidades económicas como a las 
autoridades administrativas 
involucradas en los trámites de 
licencias de funcionamiento.  
En relación a lo anterior, de 
conformidad con el objetivo del 
Sistema de Clasificación Industrial de 
América del Norte (SCIAN) en México, 
que es un sistema clasificador de 
actividades económicas que ha sido 
establecido como obligatorio para las 
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Unidades del Estado que generen 
estadísticas económicas, teniendo por 
objeto proporcionar un marco único, 
consistente y actualizado para la 
recopilación, análisis y presentación de 
estadísticas de tipo económico que 
reflejen la estructura de la economía 
mexicana y su adopción por parte de 
las Unidades del Estado, permitiendo 
homologar la información económica 
que se produce en el país; en razón de 
lo anterior, la Dirección de Mejora 
Regulatoria del Ayuntamiento de 
Cuernavaca en conjunto con las 
unidades administrativas involucradas 
con la expedición de licencias de 
funcionamiento y el Centro de Atención 
Empresarial Morelense, se 
propusieron la homologación al 
catálogo de giros SARE con los giros 
que se encuentran contemplados 
estrictamente en las clasificaciones y 
catálogos que determina como 
obligatorios el referido SCIAN, ello, con 
el objeto de establecer de manera 
específica  los giros y actividades que 
se encuentra contemplados en nuestro 
catálogo SARE, buscando que los 

mismos no se puedan modificar, 

adecuar o adicionar atendiendo a 

actividades que no se encuentran 

establecidas, contempladas ni 

permitidas en el referido Sistema de 

Clasificación, que como ya se 
mencionó en líneas que anteceden, 
resulta ser de observancia obligatoria 
para este Ayuntamiento en virtud de 

provenir de un Tratado Internacional 
del cual nuestro país forma parte como 
lo es el actualmente denominado 
Tratado entre los Estados Unidos 
Mexicanos, los Estados Unidos de 
América y Canadá (T-MEC), antes 
Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte; de lo contrario, se estaría 
concediendo de manera ilegal el 
desarrollo de una actividad comercial 
inexistente dentro del municipio de 
Cuernavaca.   
Bajo este tenor, tenemos que durante 
pasadas administraciones municipales 
se llevó a cabo la expedición de 
Licencias de Funcionamiento bajo el 
Giro de GESTORIA-OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS, OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS (GESTORIAS-
PERMISOS), lo que ha permitido que 
hasta la fecha se encuentren operando 
particulares prestando el servicio de 
gestoría dentro del Municipio de 
Cuernavaca, esto, sin que el giro 
GESTORIA y/o GESTORIAS-
PERMISOS, este considerado dentro 
del Sistema de Apertura Rápida de 
Empresas (SARE) ni mucho menos se 
encuentre contemplado como actividad 
económica en el  Sistema de 
Clasificación Industrial de América del 
Norte (SCIAN), lo cual ha originado que 
la operación de tales giros se esté 
realizando de una manera irregular, 
esto en virtud de que en el último de los 
sistemas señalados, se delimitan las 
actividades que se pueden desarrollar 
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bajo el giro de OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS, pero de ninguna 
manera se encuentra la base legal para 
llevar a cabo actividades de 
GESTORIA. 
En tal virtud, resulta necesario que este 
Ayuntamiento, con la finalidad de 
garantizar en el Municipio la 
gobernabilidad , el orden, la seguridad, 
el tránsito y la vialidad, así como de 
regular que las actividades 
comerciales o de prestación de 
servicios que realicen los particulares 
se desarrollen dentro de un marco de 
legalidad,  lleve a cabo la 
regularización de tal circunstancia a 
través de un punto de acuerdo que 
delimite cuales son tanto las 
actividades permitidas en las Licencias 
de Funcionamiento expedidas con el 
nombre de giro OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS, las cuales 
deberán encuadrar dentro de la 
descripción que se encuentra 
especificada para el CODIGO 561110 
(Unidades económicas dedicadas 
principalmente a proporcionar una 
variedad de servicios administrativos 
para la administración diaria de 
negocios, como administración 
financiera, logística, de recursos 
humanos, y de la producción)  del ya 
citado Sistema de Clasificación 
Industrial de América del Norte 
(SCIAN), sin contemplar aquellas 
actividades que impliquen el giro 
GESTORIA en virtud de no contar este 

último con una base legal que 
constituya el fundamento de su 
existencia en tales documentos 
oficiales, lo cual se hará extensivo a 
aquellas Licencias de Funcionamiento 
que hayan sido expedidas con 
anterioridad a dicho acuerdo y que 
tengan que ser refrendadas al término 
de la vigencia de un año para la cual 
fueron otorgadas.   
Por lo anteriormente expuesto y 
fundado, este Cuerpo Colegiado ha 
tenido a bien aprobar el presente: 
ACUERDO        SO/AC-302/22-III-2023 
POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
REGULARIZACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES PERMITIDAS EN LAS 
LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 

EXPEDIDAS CON EL TIPO DE GIRO 
“OFICINAS ADMINISTRATIVAS”, 
AJUSTANDOLAS AL CATÁLOGO 
DEL SISTEMA DE APERTURA 
RÁPIDA DE EMPRESAS (SARE), 
CON EL IMPEDIMENTO DE 
AUTORIZAR LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA DE SERVICIOS DE 
“GESTORÍA”, A TRAVÉS DEL CUAL 

SE EMITEN PERMISOS, LICENCIAS, 
PLACAS Y TRÁMITES 
VEHICULARES. 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la 
regularización de las actividades 
permitidas en las Licencias de 
Funcionamiento expedidas con el tipo 
de giro “oficinas administrativas”, 
ajustándolas al catálogo del sistema de 
apertura rápida de empresas (SARE), 
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con el impedimento de autorizar la 
actividad económica de servicios de 
“gestoría”, a través del cual se emiten 
permisos, licencias, placas y trámites 
vehiculares. 
ARTÍCULO SEGUNDO. La 
interpretación del presente Acuerdo 
para efectos administrativos, 
corresponderá a la Secretaría de 
Desarrollo Económico y Turismo. 
ARTÍCULO TERCERO. - Se instruye a 
la Dirección de Licencias de 
Funcionamiento adscrita a la 
Secretaria de Desarrollo Económico y 
Turismo a efecto de dar cabal 
cumplimiento al presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor el día de su aprobación 
por el Cabildo de Cuernavaca. 
SEGUNDO. - Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad” Órgano de difusión del 
Gobierno del Estado de Morelos, y en 
la Gaceta Municipal.  
Dado en el Museo de la ciudad de 
Cuernavaca, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los veintidós 
días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
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PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-303/22-III-2023 
POR EL QUE SE AUTORIZA EMITIR 

LA CONVOCATORIA PARA LA 
ELECCIÓN DE AUTORIDAD 
AUXILIAR DEL POBLADO DE 
AHUATEPEC.  

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 

2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.  
Que las autoridades auxiliares 
municipales, constituyen células 
básicas de organización política y de 
representación popular quienes 
ejercerán en la demarcación territorial 
que les corresponda, las atribuciones 
que les delegue el Ayuntamiento y el 
Presidente Municipal y las que le 
confiera esta Ley y la reglamentación 
municipal que corresponda, con el 
propósito de mantener el orden, la 
tranquilidad, la paz social, la seguridad 
y la protección de los vecinos, por lo 
que el Municipio de Cuernavaca, 
cuenta con las siguientes Ayudantías 
Municipales: I.- Acapantzingo; II.- 
Ahuatepec; III.- Buena Vista del Monte; 
IV.- San Juan Chapultepec; V.- 
Chipitlán; VI.- Ocotepec; VII.- San 
Antón; VIII.- San Lorenzo Chamilpa; 
IX.- Santa María Ahuacatitlán; X.- 
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Tetela del Monte; y XI.- Tlaltenango. 
XII.- Amatitlán. 
Que si bien es cierto la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, en su 
artículo 104, establece que los 
ayudantes municipales durarán en su 
cargo el mismo período que los 
Ayuntamientos, a partir del día 1 de 
abril del año siguiente a la elección 
ordinaria del Ayuntamiento; en el caso 
de Ahuatepec, por cuestión de 
recursos que se interpusieron en 
contra del resultado electoral, el 
Ayudante no asumió el cargo en esa 
fecha, sino hasta el seis de agosto del 
dos mil veinte; por lo que,  atendiendo 
a que como lo establece la normativa 
en referencia este ayuntamiento tiene 
la obligación de realizar el proceso 
electoral en el mes de abril y la toma de 
protesta de quien resulte ganador será 
hasta el mes de agosto del año en 
curso. 
En las elecciones de los ayudantes 
municipales solamente podrán 
participar en el proceso de elección los 
vecinos del Municipio cuyo domicilio 
pertenezca a la demarcación de la 
elección y que se encuentren inscritos 
en la lista nominal del Municipio, 
llevando a cabo la elección dentro de la 
segunda quincena del mes de marzo 
del año siguiente al de los comicios 
para elegir el Ayuntamiento, por otro 
lado, será el Ayuntamiento quien emita 
convocatoria. 

Que con el objeto de citar a la 
ciudadanía a participar en las 
elecciones mismas que en este 
periodo únicamente se efectuarán en 
I.- Ahuatepec, la Junta Electoral 
Municipal, previo acuerdo del Cabildo, 
expedirá la convocatoria 
correspondiente, a la cual deberá 
darse amplia difusión en la jurisdicción 
de la Colonia o Comunidad de que se 
trate, así como en el Municipio en 
general y deberá señalar con claridad 
las secciones electorales que 
correspondan. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente:  
ACUERDO        SO/AC-303/22-III-2023 

POR EL QUE SE AUTORIZA EMITIR 
LA CONVOCATORIA PARA LA 
ELECCIÓN DE AUTORIDAD 
AUXILIAR DEL POBLADO DE 
AHUATEPEC.  
ARTÍCULO PRIMERO. – Se autoriza 
expedir convocatoria para la elección 
de autoridad auxiliar del poblado de 
Ahuatepec.  
ARTÍCULO SEGUNDO. – A la 
Convocatoria deberá darse amplia 
difusión en la jurisdicción del pueblo de 
que se trate, así como en el Municipio 
en general. 
ARTÍCULO TERCERO.- La 
convocatoria deberá contener los 
siguientes datos:  
I.- Requisitos para registrarse y 
participar como candidatos; 
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 II.- Los plazos para el registro; 
III.- Requisitos para votar;  
IV.- Lugar y fecha de la votación;  
V.- Las normas que regirán el proceso 
electoral, las que no podrán contrariar 
los principios que establece la 
legislación electoral del Estado; y  
VI.- Las demás disposiciones y 
previsiones que sean necesarias. 
ARTÍCULO CUARTO.- La 
Convocatoria deberá expedirse, a más 
tardar, quince días naturales antes de 
la elección. 
ARTÍCULO QUINTO.- Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento y a la 
Junta Electoral Municipal a realizar las 
acciones legales procedentes para su 
publicación y difusión de la 
Convocatoria.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal. 
Dado en el Museo de la ciudad de 
Cuernavaca, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los veintidós 
días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
C.C. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
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Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-304/22-III-2023 
QUE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN 
AL ARTÍCULO 72 DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, 

DONDE SE DETERMINAN LOS 
MONTOS MÁXIMOS DE 
ADQUISICIONES PÚBLICAS DE 
BIENES Y SERVICIOS CON 
RECURSOS PROPIOS DEL 
AYUNTAMIENTO. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15 Y 38 FRACCIÓN III Y 

IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.  
Que el presupuesto de egresos para el 
Ejercicio Fiscal 2023 fue aprobado 
mediante acuerdo de cabildo SO/AC-
227/23-XII-2022, en fecha 23 de 
diciembre del 2022, publicado en el 
Periódico oficial “Tierra y Libertad” 
ejemplar 6177 tercera sección en fecha 
15 de marzo del 2023; y que en 
comunicado de prensa Núm. 10/23 de 
fecha 9 de enero de 2023 el Instituto 
Nacional De Estadística Y Geografía 
(INEGI) dio a conocer la actualización 
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del valor de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) con vigencia a 
partir del 1 de febrero de 2023; 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de enero de 2023. 
Por lo anteriormente expuesto y 
fundado, este Cuerpo Colegiado ha 
tenido a bien aprobar el presente: 
ACUERDO        SO/AC-304/22-III-2023 
QUE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN 

AL ARTÍCULO 72 DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, 
DONDE SE DETERMINAN LOS 
MONTOS MÁXIMOS DE 
ADQUISICIONES PÚBLICAS DE 
BIENES Y SERVICIOS CON 
RECURSOS PROPIOS DEL 

AYUNTAMIENTO. 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la 
modificación al artículo 72 del 
Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Cuernavaca, Morelos para el 
ejercicio fiscal 2023, aprobado 
mediante acuerdo de cabildo SO/AC-
227/23-XII-2022, en fecha 23 de 
diciembre del 2022, que indica los 
montos máximos de adquisiciones 
públicas de bienes y servicios con 
recursos propios del ayuntamiento, 
quedando de la siguiente manera: 

Artículo 72. En forma similar a las 
obras públicas, el municipio 
administrará sus adquisiciones 
públicas de bienes y servicios. Por 
adquisiciones públicas de bienes y 
servicios se entenderán, toda clase de 
convenios o contratos, cualquiera que 
sea su denominación legal, que el 
municipio, sus dependencias o 
entidades celebren para la compra de 
insumos, materiales, mercancías, 
materias primas y bienes muebles; 
arrendamientos y servicios que tengan 
por objeto cubrir las necesidades 
comunes de las dependencias de la 
Administración pública municipal, así 
como aquellos bienes necesarios para 
la realización de funciones específicas. 
Los montos máximos de adquisiciones 
públicas de bienes y servicios se 
deberán apegar a la normatividad 
aplicable o a la que se pacte en los 
acuerdos o convenios respectivos, de 
acuerdo a su fuente de financiamiento. 
En concordancia con lo anterior se 
presentan a continuación, los montos 
de actuación que, de manera general, 
servirán para determinar el 
procedimiento de adquisición a seguir:

No. Tipo de 
Procedimiento Valor UMA Total de 

UMAS Monto sin IVA Monto con IVA 

1 Adjudicación 
Directa 

$ 103.74 Hasta 6700 $695,058.00 $806,267.28 
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2 Invitación 
Restringida 

$ 103.74 Hasta 32900 $3,413,046.00 $3,959,133.36 

3 Licitación Pública 
Nacional 

$ 103.74 A partir de 
32901 

$3,413,149.74 $3,959,253.70 

ARTÍCULO SEGUNDO. La 
interpretación del presente Acuerdo 
para efectos administrativos, 
corresponderá a la Secretaría de 
Administración y a la Tesorería 
Municipal. 
ARTÍCULO TERCERO. - Se instruye a 
Secretaría del Ayuntamiento, remita el 
presente acuerdos a las Unidades 
Administrativas correspondientes, a 
efecto de dar cabal cumplimiento al 
presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor el día de su aprobación 
por el Cabildo de Cuernavaca. 
La vigencia de los montos máximos de 
adquisiciones públicas de bienes y 
servicios serán en concordancia con la 
vigencia de la Unidad de Medida y 
Actualización para el 2023 dado a 
conocer por el Instituto Nacional De 
Estadística y Geografía (INEGI). 
SEGUNDO. - Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad” Órgano de difusión del 
Gobierno del Estado de Morelos, y en 
la Gaceta Municipal.  
Dado en el Museo de la ciudad de 
Cuernavaca, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los veintidós 

días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
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En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-305/22-III-2023 
QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO 2023, LO 

ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
82 FRACCIÓN XI DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS Y 15 DE LA 
LEY DE FISCALIZACIÓN Y 
RENDICION DE CUENTAS DEL 
ESTADO DE MORELOS. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 
CONSIDERANDO 
Que para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 30, fracción I 
de la ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos y de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 82, fracción 
XI de la norma que nos rige, donde se 
tiene que aprobar el corte de caja que 
el Tesorero Municipal presente al 
ayuntamiento en sesión de cabildo, 
misma del que la comisión de 
hacienda, programación y presupuesto 
atestiguo las cifras presentadas, de lo 
anterior para continuar  informando de 
manera oportuna a los órganos 
competentes, así como a la ciudadanía 
Cuernavacense sobre la captación, 
uso y destino de los recursos 
financieros que se han recaudado en 
los rubros que contempla la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cuernavaca, 
Morelos, durante el Ejercicio Fiscal del 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 473 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

2023, así como por las diversas 
aportaciones que realizan tanto el 
Gobierno Federal y el Estatal, 
Recursos que se han destinado al 
cumplimiento de las acciones y 
objetivos del Ayuntamiento de 
Finanzas sanas, mediante las 
estrategias definidas que serán el 
sustento de las previsiones de 
recursos presupuestales que cada año 
habrán de presentarse en la 
correspondiente Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos, conforme lo 
establecen la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos, la Ley Estatal 
de Planeación y la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Publico. 
Por otra parte, como facultad otorgada 
a los Ayuntamientos dentro de la 
normatividad aplicable en el caso 
concreto, estos pueden llevar a cabo el 
análisis, valoración y aprobación de su 
corte de caja mensual. 
Asimismo, dentro de nuestras 
atribuciones se encuentran las de 
poder modificar su estructura 
financiera y administrativa, de todos y 
cada uno de los programas de las 
Dependencias y Entidades, incluidas 
dentro del Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
durante el Ejercicio Fiscal del 2023, 
mismas que se les hace del 
conocimiento a los integrantes del 
Cabildo del Ayuntamiento de 
Cuernavaca.     
 

Por lo anteriormente expuesto y 
fundado, este Cuerpo Colegiado tiene 
a bien emitir el presente: 
ACUERDO        SO/AC-305/22-III-2023 
QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO 2023, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
82 FRACCIÓN XI DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS Y 15 DE LA 
LEY DE FISCALIZACIÓN Y 
RENDICION DE CUENTAS DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Con la 
finalidad de mantener unas finanzas 
sanas en el Municipio de Cuernavaca, 
se autorizan las adecuaciones 
(ampliación y/o reducción) 
presupuestales efectuadas por cada 
Secretaría entre sus respectivas 
cuentas y proyectos en el mes de 
febrero de 2023, por un monto de $ 
70,289,567.51 (SETENTA MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS 51/100 M.N.). 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Se aprueban 
los gastos realizados correspondientes 
al mes de febrero 2023, por un monto 
de $94,349,162.69 (NOVENTA Y 
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO 
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SESENTA Y DOS PESOS 69/100 
M.N.). 
ARTÍCULO TERCERO. - Se aprueban 
los ingresos correspondientes al mes 
de febrero 2023, por un monto de 
$225,102,454.41 (DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MILLONES CIENTO 
DOS MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
41/100 M.N). 
ARTÍCULO CUARTO.- El monto total 
de las percepciones que se cubren a 
los servidores públicos de mandos 
medios y superiores de las 
dependencias y entidades del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, en la 
que se incluyen sueldos y demás 
compensaciones que forman parte de 
sus remuneraciones, correspondiente 
al mes de Febrero de 2023, por un 
monto de $9,340,760.79 (NUEVE 
MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA MIL SETECIENTOS 
SESENTA  PESOS 79/100 M.N.), de 
un total de Nomina por la cantidad de 
$40,669,952.98 (CUARENTA 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA 
Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS 98/100 
M.N). 
ARTÍCULO QUINTO. - Se aprueba el 
pago de finiquitos y juicios laborales en 

el mes de febrero de 2023 por un 
monto de 
$411,256.01(CUATROCIENTOS 
ONCE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS 01/100 
M.N.).      
ARTÍCULO SEXTO. - Se autoriza a la 
tesorería municipal realizar registros 
contables con afectación a las cuentas 
de balance por concepto de 
rectificaciones de resultados de 
ejercicios anteriores en el mes de 
febrero 2023, por un saldo de -
$519,129.00 (MENOS QUINIENTOS 
DIECINUEVE MIL CIENTO 
VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.).  
ARTÍCULO SEPTIMO. - Se autoriza a 
la tesorería municipal realizar el 
registro contable por los pasivos de 
ejercicios fiscales anteriores en el mes 
de febrero de 2023, por un monto de 
$318,211.15 (TRESCIENTOS 
DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS 
ONCE PESOS 15/100 M.N.) 
ARTÍCULO OCTAVO. - Se autoriza 
conforme al acuerdo SO/AC-227/23-
XII-2022 a la tesorería municipal, 
realizar el registro presupuestal de las 
modificaciones por capítulo de gasto, 
como a continuación se describe: ------ 

TRASPASOS PRESUPUESTARIOS 

No. CAPÍTULO MONTO 
AMPLIACIÓN REDUCCIÓN 

1 1000 $      14,603,732.83 $           (13,200,749.85) 
2 2000 $        2,262,059.87 $             (3,659,488.13) 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 475 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

3 3000 $        6,739,677.09 $           (11,938,248.83) 
4 4000 $        6,596,594.00 $                  (50,982.98) 
5 5000 $      10,039,631.33 $             (7,288,631.33) 
6 6000 $        2,195,949.00 $           (15,000,000.00) 
7 9000 $      27,851,923.39 $           (19,151,466.39) 

TOTAL  $      70,289,567.51 $           (70,289,567.51) 
ARTÍCULO NOVENO. - Se autoriza a la Tesorería Municipal los movimientos 
presupuestales de febrero del 2023, como a continuación se describe: ------------------ 

A R E A AMPLIACIONES 
AUTOMATICAS TRASP DEP 

AFECTACION 
POR 

REDUCCION 
TOTAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 500,000.00 0.00 0.00 500,000.00 

SINDICATURA MUNICIPAL 0.00 0.00 0.00 0.00 

REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO 0.00 0.00 0.00 0.00 
 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 0.00 0.00 0.00 0.00 
SECRETARIA DE 

ADMINISTRACION 0.00 0.00 0.00 0.00 

TESORERÍA MUNICIPAL 2,393,619.94 8,807,457.00 0.00 11,201,076
.94 

CONTRALORÍA MUNICIPAL 0.00 0.00 0.00 0.00 
SECRETARIA DE PROTECCIÓN Y 

AUXILIO CIUDADANO 25,000,000.00 2,400,000.00 0.00 27,400,000
.00 

SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PUBLICAS 149,524,297.60 

-
17,804,051.0

0 
0.00 131,720,24

6.60 

SECRETARIA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE Y SERVICIOS 

PUBLICOS 
4,700,000.00 0.00 0.00 4,700,000.

00 

SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONOMICO Y TURISMO 8,197,934.20 0.00 0.00 8,197,934.

20 
SECRETARIA DE DESARROLLO 

HUMANO Y PARTICIPACION 
CIUDADANA 

0.00 0.00 0.00 0.00 

CONSEJERIA JURIDICA 5,000,000.00 0.00 0.00 5,000,000.
00 

DIF MUNICIPAL 0.00 0.00 0.00 0.00 

SAPAC 5,182,252.86 6,596,594.00 0.00 11,778,846
.86 
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TOTAL 200,498,104.60 0.00 0.00 
200,498,10

4.60 

GRAN TOTAL 200,498,10
4.60 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor en la fecha de su 
aprobación por el Cabildo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad"; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
Dado en el Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los veintidós 
días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 
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ACUERDO         SE/AC-306/31-III-2023 

POR EL QUE SE AUTORIZA AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL O A 
QUIEN ESTE TENGA A BIEN 
DESIGNAR, LA APLICACIÓN DE 
ESTÍMULOS FISCALES DE HASTA 
UN 50% DE DESCUENTO EN EL 
PAGO DEL IMPORTE POR 

CONCEPTO DE DICTÁMENES DE 
INSPECCIÓN DE SEGURIDAD, DE 
UN 80% DE DESCUENTO EN EL 
PAGO DEL IMPORTE POR 
CONCEPTO DE VISITA DE 
INSPECCIÓN A LAS 
INSTALACIONES EN SITUACIÓN DE 
RIESGO ORDINARIO Y HASTA UN 

75% DE DESCUENTO EN ADEUDOS, 
MULTAS Y RECARGOS DE LOS 
ÚLTIMOS CINCO AÑOS 
ANTERIORES, POR 
INCUMPLIMIENTO A LAS NORMAS 
EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
CIVIL, A LAS INSTALACIONES DE 
NEGOCIOS CON UNA SUPERFICIE 
DE 1 A 99 METROS CUADRADOS, 

QUEDANDO EXCEPTUADOS DE 
DICHOS ESTÍMULOS FISCALES 
LOS ESTABLECIMIENTOS DE 
CADENAS COMERCIALES Y GIROS 
ROJOS QUE ENAJENAN BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS. DICHA 
AUTORIZACIÓN TENDRÁ UNA 
VIGENCIA HASTA EL 31 DE JULIO 

DE 2023, RINDIENDO EL INFORME 
CORRESPONDIENTE A LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL CABILDO 
SOBRE LOS INGRESOS Y 

EGRESOS QUE ESTOS GENEREN 
POR EL ÁREA DE TESORERÍA. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en términos de lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los 
Estados adoptarán para su régimen 
interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa, el Municipio Libre que 
será gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa, los cuales 
se encuentran investidos de 
personalidad jurídica y patrimonio 
propios, susceptibles de derechos y 
obligaciones. Así mismo, establece 
servicios cuya prestación corresponde 
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los Ayuntamientos y les confiere la 
potestad exclusiva de manejar 
libremente su hacienda. 
Por su parte el artículo 31, fracción IV 
de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece 
como obligación de contribuir para los 
gastos públicos, así de la Federación, 
como de los Estados, de la Ciudad de 
México y del Municipio en que residan, 
de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes. 
Que el artículo 12 párrafo segundo en 
concordancia con el artículo 96 del 
Código Fiscal para el Estado de 
Morelos y artículo 113 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cuernavaca, 
Morelos para el ejercicio fiscal 2023, 
facultan al Ayuntamiento a conceder 
estímulos fiscales, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 96 del 
Código Fiscal para el Estado de 
Morelos, para condonar o eximir, total 
o parcialmente, el pago de 
contribuciones o productos y sus 
accesorios, autorizar su pago a plazo, 
diferido o en parcialidades, cuando se 
haya afectado o trate de impedir que se 
afecte la situación de algún lugar o 
región de la Entidad, una rama de 
actividad, grupos sociales en situación 
de vulnerabilidad, así como en casos 
fortuitos o de fuerza mayor. 
A su vez, uno de los propósitos 
fundamentales del Gobierno Municipal 
de Cuernavaca a principios de esta 
Administración, ha sido incentivar a la 

ciudadanía a que cumplan con sus 
impuestos para que estos sean 
utilizados en el mejoramiento de la 
infraestructura urbana y los servicios 
públicos. 
Señalar que un tema de suma 
importancia es que los 
establecimientos comerciales cuenten 
con todas y cada una de las medidas 
de seguridad; de ahí, que tengan el 
dictamen de inspección de seguridad, 
que es el instrumento de planeación 
que tiene la finalidad de determinar las 
acciones de prevención, auxilio y 
recuperación, destinadas a 
salvaguardar la integridad física de las 
personas que habitan, laboran o 
concurren a dichos inmuebles 
comerciales. 
Sin embargo, también resulta 
pertinente señalar el impacto que la 
pandemia ocasionada por el nuevo 
coronavirus (COVID-19) tuvo en los 
todos los comercios y que muchos de 
los pequeños establecimientos 
tuvieron que cerrar por el gasto de 
renta, desplome de las ventas y que 
muchas de ellas no fueron capaces de 
sobrevivir ante la crisis que se generó 
por las medidas de aislamiento 
asumidas por las autoridades de salud 
pública de los tres niveles de gobierno 
teniendo que cerrar algunas 
temporalmente y otras de forma 
definitiva. 
Sin duda, los más afectados por esta 
pandemia fueron las pequeñas y 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 479 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

medianas empresas (PYMES) 
comerciales y de servicio, es por eso 
que se hace necesario, una propuesta 
de estímulos fiscales dirigida al 
pequeño comercio, para el pago de sus 
dictámenes de inspección de 
seguridad, de las visitas de inspección 
a las instalaciones en situación de 
riesgo ordinario y de los adeudos que 
pudieran tener en multas y recargos 
ante la falta de cumplimiento de las 
normas en materia de Protección Civil. 
Con la propuesta de estímulos fiscales 
pretendemos que los pequeños 
comercios cumplan con las medidas de 
seguridad en sus establecimientos y 
evitar que pudiera existir incidentes por 
la falta de cumplimiento a las normas 
en materia de protección civil, 
haciendo del cumplimiento de estas 
una cultura de protección y a su vez 
brindar el apoyo con los porcentajes de 
descuentos para evitar seguir 
golpeando la economía de los 
pequeños establecimientos 
comerciales. 
También señalar que, se exceptúan de 
estos estímulos fiscales las cadenas y 
centros comerciales y giros rojos que 
enajenan bebidas alcohólicas, por 
tanto, los establecimientos de uno a 99 
metros cuadrados, que se verán 
beneficiados con el presente acuerdo, 
son: tiendas de abarrotes, papelerías, 
salones de belleza, carnicerías, 
materias primas, antojerías, 
loncherías, boutiques, fruterías, 

pollerías, peleterías, lavanderías, 
taquerías, y cualquier establecimiento 
comercial que sea considerado como 
pequeño comercio, o que así se 
considere por la Comisión de 
Seguridad Pública y Tránsito o el área 
de Protección civil. 
Tomando en consideración la 
importancia de que las escuelas 
cuenten con los dictámenes y permisos 
necesarios, se deberá tomar para la 
aplicación de dicho estímulo a los 
Centros Educativos y Escuelas. 
Por lo anteriormente expuesto y 
fundado, este Cuerpo Colegiado tiene 
a bien emitir el presente: 
ACUERDO         SE/AC-306/31-III-2023 
POR EL QUE SE AUTORIZA AL 

PRESIDENTE MUNICIPAL O A 
QUIEN ESTE TENGA A BIEN 
DESIGNAR, LA APLICACIÓN DE 
ESTÍMULOS FISCALES DE HASTA 
UN 50% DE DESCUENTO EN EL 
PAGO DEL IMPORTE POR 
CONCEPTO DE DICTÁMENES DE 
INSPECCIÓN DE SEGURIDAD, DE 
UN 80% DE DESCUENTO EN EL 

PAGO DEL IMPORTE POR 
CONCEPTO DE VISITA DE 
INSPECCIÓN A LAS 
INSTALACIONES EN SITUACIÓN DE 
RIESGO ORDINARIO Y HASTA UN 
75% DE DESCUENTO EN ADEUDOS, 
MULTAS Y RECARGOS DE LOS 
ÚLTIMOS CINCO AÑOS 

ANTERIORES, POR 
INCUMPLIMIENTO A LAS NORMAS 
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EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
CIVIL, A LAS INSTALACIONES DE 

NEGOCIOS CON UNA SUPERFICIE 
DE 1 A 99 METROS CUADRADOS, 
QUEDANDO EXCEPTUADOS DE 
DICHOS ESTÍMULOS FISCALES 
LOS ESTABLECIMIENTOS DE 
CADENAS COMERCIALES Y GIROS 
ROJOS QUE ENAJENAN BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS. DICHA 

AUTORIZACIÓN TENDRÁ UNA 
VIGENCIA HASTA EL 31 DE JULIO 
DE 2023, RINDIENDO EL INFORME 
CORRESPONDIENTE A LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL CABILDO 
SOBRE LOS INGRESOS Y 
EGRESOS QUE ESTOS GENEREN 
POR EL ÁREA DE TESORERÍA. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza el 
estímulo fiscal de hasta un 50% de 
descuento en el pago del importe por 
concepto de dictámenes de inspección 
de seguridad, de un 80% de descuento 
en el pago del importe por concepto de 
visita de inspección a las instalaciones 
en situación de riesgo ordinario y hasta 
un 75 % de descuento en adeudos, 
multas y recargos de los últimos cinco 
años, por incumplimiento a las normas 
en materia de protección civil, a las 
instalaciones de negocios con una 
superficie de 1 a 99 metros cuadrados. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - La vigencia 
del estímulo fiscal será hasta el 31 de 
julio de 2023. 
ARTÍCULO TERCERO. - Se 
exceptúan del presente acuerdo para 

los estímulos fiscales las cadenas y 
centros comerciales y giros rojos que 
enajenan bebidas alcohólicas. 
ARTÍCULO CUARTO. - Los 
establecimientos de 1 a 99 metros 
cuadrados, que se verán beneficiados 
con el presente acuerdo, son tiendas 
de abarrotes, papelerías, salones de 
belleza, carnicerías, materias primas, 
antojerías, loncherías, boutiques, 
fruterías, pollerías, peleterías, 
lavanderías, taquerías, y cualquier 
establecimiento comercial que sea 
considerado como pequeño comercio, 
o que así se considere por la Comisión 
de Seguridad Pública y Tránsito o el 
área de Protección civil.  
De igual forma, se otorgará el presente 
estímulo fiscal a los Centros 
Educativos y Escuelas. 
ARTÍCULO QUINTO. - Para el cobro 
de los dictámenes de inspección de 
seguridad y la visita de inspección a las 
instalaciones en situación de riesgo 
ordinario, las áreas de Tesorería y 
Protección Civil, deberán dar 
cumplimiento al artículo 31 de la Ley de 
ingresos del Municipio de Cuernavaca, 
Morelos para el ejercicio fiscal del 
primero de enero al treinta y uno de 
diciembre del año 2023. 
ARTÍCULO SEXTO. - Se instruye a la 
Tesorería Municipal rendir el informe 
correspondiente a las y los integrantes 
del Cabildo de los ingresos o egresos 
que esto genere. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. - El beneficio 
autorizado mediante el presente 
Acuerdo, no otorga el derecho a 
devolución, reducción, disminución, 
condonación, deducción o 
compensación alguna, con respecto a 
las cantidades efectivamente pagadas 
y no será adicional a cualquier 
descuento que pudiera ser otorgado. 
ARTÍCULO OCTAVO. - La 
interpretación del presente Acuerdo 
para efectos administrativos y fiscales 
a que haya lugar, corresponderá a la 
Tesorería Municipal 
ARTÍCULO NOVENO. - Túrnese a la 
Tesorería Municipal y a las Unidades 
Administrativas correspondientes, para 
que realicen todos los trámites 
conducentes para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 
ARTICULO DÉCIMO. - Se Instruye al 
Director General de Comunicación 
Social, para realizar campaña de 
difusión para publicitar los subsidios 
fiscales del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor en la fecha de su 
aprobación por el Cabildo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad"; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 

Dado en la Plazuela del Salto de San 
Antón, ubicada en Avenida del Salto 
sin número, Poblado de San Antón, 
Cuernavaca, Morelos, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
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Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO       SE/AC-307/31-III-2023.  

QUE APRUEBA EL REGLAMENTO 
DE TRÁNSITO Y VIALIDAD PARA EL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS. 
REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y 
VIALIDAD PARA EL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que tomando en cuenta la importancia 
de promover políticas públicas que 
garanticen un adecuado desarrollo de 
la población y ante el gran crecimiento 
de ésta,  del parque vehicular  y el uso 
desmedido y descontrolado de la vía 
pública tanto por personas como por 
vehículos, al realizar actividades que le 
dan un destino diferente y contrario al 
uso común que se establece en la 
legislación, se atenta contra el interés 
social y el bien común, lo que afecta al  
Municipio Cuernavaca, Morelos, por lo 
que se hace necesario la 
modernización en forma urgente de un 
Reglamento de Tránsito y Vialidad, 
para hacer frente a las necesidades 
actuales y que cuente con un sistema 
rígido de infracciones por la violación a 
las disposiciones de tránsito, así como 
procurar las debidas medidas de 
protección y reparación del daño a las 
víctimas de los accidentes de tránsito o 
a sus familiares, proveyendo los 
métodos más eficaces para obtener el 
cumplimiento de estas obligaciones, 
así como para prever y proyectar un 
tránsito seguro y ordenado para el 
futuro. 
Que el artículo 115 fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de 
personalidad jurídica y administrarán 
su patrimonio propio, facultándoles 
para expedir, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que 
organicen la Administración Pública 
Municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia; siendo 
imperante, fomentar Proyectos y 
Programas que deriven en el ejercicio 
eficiente y eficaz de los mecanismos 
que regulan el tránsito vehicular. 
De igual manera, la Constitución local 
refiere en su artículo 110, que el 
Estado de Morelos adopta como base 
de su división territorial y de su 
organización política, jurídica, 
hacendaria y administrativa al 
Municipio libre; que los Municipios del 
Estado, regularán su funcionamiento 
de conformidad con lo que establecen 
los derechos humanos, los 
ordenamientos federales y estatales, 
bandos de policía y buen gobierno, 
reglamentos municipales, circulares, y 
demás disposiciones administrativas 
aplicables; y que las autoridades 
municipales tienen competencia plena 
y organización política y administrativa, 
con las limitaciones que señalen las 
propias Leyes.  
Que se busca con la creación del 
presente Reglamento, el poder estar 

en condiciones de establecer de 
manera igualitaria las bases jurídicas 
para su aplicación, de acuerdo con las 
necesidades actuales y buscando la 
mayor seguridad en el movimiento de 
las personas y vehículos en general, 
logrando así mayor fluidez del tránsito 
en sus vías y con el máximo de 
garantías para todos los transeúntes. 
Que el Reglamento de Tránsito 
actualmente en vigor respondió a las 
necesidades de su época y aunque 
muchos de sus preceptos tienen 
completa vigencia, muchos de ellos 
deben ser reformados y se ha optado 
por crear un nuevo Reglamento que 
abrogará totalmente al anterior, para 
establecer mayor precisión, claridad y 
sencillez en la aplicación de las normas 
del mismo, sin tener que recurrirse a 
interpretaciones sobre la aplicabilidad 
de leyes anteriores, que como se 
acaba de manifestar deben de quedar 
sin vigencia. 
Por lo anterior, los integrantes del 
Ayuntamiento han tenido a bien en 
expedir el siguiente: 
ACUERDO        SE/AC-307/31-III-2023 
QUE APRUEBA EL REGLAMENTO 
DE TRÁNSITO Y VIALIDAD PARA EL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS. 
REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y 
VIALIDAD 
PARA EL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA, MORELOS. 
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CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El presente Reglamento 
es de orden público, de interés social, 
y tiene por objeto establecer las bases 
y principios para garantizar el derecho 
a la movilidad en condiciones de 
seguridad vial, accesibilidad, 
eficiencia, sostenibilidad, calidad, 
inclusión e igualdad y las normas y 
requisitos relativos al tránsito de 
vehículos y a la seguridad vial de los 
menores, personas en edad avanzada, 
personas discapacitadas y peatones 
en general, en las vías públicas del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
con base en la jerarquía de la movilidad 
señalada en la Ley General de 
Movilidad y Seguridad Vial. 
Artículo 2.- Corresponde al 
Ayuntamiento, por conducto de las 
autoridades en materia de tránsito, 
vialidad y Seguridad Pública Municipal; 
la aplicación de este Reglamento, la 
Ley General de Movilidad y Seguridad 
Vial y demás disposiciones legales 
aplicables. 
Artículo 3.- Los servicios que presten 
las autoridades en materia de tránsito, 
vialidad y Seguridad Pública Municipal, 
así como los documentos que expida, 
y las infracciones impuestas a los 
Ciudadanos, causarán los derechos 
establecidos en la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos 
vigente. 
 

Artículo 4.- Las autoridades 
municipales en materia de tránsito, 
vialidad y seguridad pública, llevarán a 
cabo campañas, programas y cursos 
de seguridad y educación vial, dirigidos 
a los peatones, ciclistas, transporte 
público, servicios de transporte y 
personas usuarias de vehículos en los 
que se promoverá: 
I.- La cortesía y precaución en la 
conducción de vehículos; 
II.- El respeto a los agentes de vialidad; 
III.- La protección a los peatones,  
IV.- La prevención de accidentes;  
V.- El uso racional del automóvil 
particular; 
VI.- El Impulso a la cultura de no tirar 
basura en la vía pública; 
VII.- Y las demás que el Municipio 
impulse. 
Artículo 5.- La planeación, diseño e 
implementación de las políticas 
públicas, planes y programas en 
materia de movilidad deberán 
favorecer en todo momento a la 
persona, los grupos en situación de 
vulnerabilidad y sus necesidades, 
garantizando la prioridad en el uso y 
disposición de las vías, de acuerdo con 
la siguiente jerarquía de la movilidad: 
I. Personas ciclistas y personas 

usuarias de vehículos no 
motorizados; 

II. Personas peatonas, con un enfoque 
equitativo y diferenciado en razón de 
género, personas con discapacidad 
y movilidad limitada; 
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III. Personas prestadoras de servicios 
de transporte y distribución de 
bienes y mercancías,  

IV. Personas usuarias de vehículos 
motorizados particulares; y, 

V. Personas usuarias y prestadoras del 
servicio de transporte público de 
pasajeros, con un enfoque 
equitativo pero diferenciado; 

Artículo 6.- Para efectos de este 
Reglamento se entiende por: 

I. AYUNTAMIENTO.- Al Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos; 

II. AUTORIDADES. - Son aquellas 
instituciones facultadas en materia 
de tránsito, vialidad y seguridad 
pública municipales; 

III. ARROYO VEHICULAR. - Espacio 
destinado a la circulación de 
vehículos; 

IV. AGENTE. - Los elementos de 
tránsito y vialidad encargados de 
vigilar el cumplimiento del presente 
Reglamento; 

V. CONDUCTOR. - Toda persona que 
maneje un vehículo;  

VI. CRUCERO. - Lugar donde se unen 
dos o más vialidades; 

VII. CICLISTA. - Conductor de un 
vehículo de tracción humana a 
pedales; 

VIII. DISPOSITIVOS PARA EL 
CONTROL DEL TRÁNSITO. - 
Conjunto de elementos que 
procuran el ordenamiento de los 
movimientos del tránsito, previenen 
y proporcionan información a los 

usuarios de la vía para garantizar su 
seguridad, permitiendo una 
operación efectiva del flujo vehicular 
y peatonal; 

IX. DEPÓSITO VEHICULAR. - Espacio 
físico autorizado por el 
Ayuntamiento, en la zona en que se 
cometa la infracción que origina la 
detención o aseguramiento del 
vehículo, para su resguardo y 
custodia; 

X. INFRACCIÓN. - Conducta que 
transgrede alguna disposición del 
presente Reglamento o demás 
disposiciones de tránsito aplicables 
y que tiene como consecuencia una 
sanción; 

XI. JERARQUÍA DE LA MOVILIDAD. - 
Manera de priorizar los modos de 
transporte que promueven la 
equidad, el beneficio social y dañan 
menos al medio ambiente. 

XII. MUNICIPIO: El Municipio de 
Cuernavaca, Morelos; 

XIII. PEATÓN. - Toda persona que 
transite por las vías públicas 
utilizando sus medios de 
locomoción, naturales o auxiliares, 
por aparatos o dispositivos para 
discapacitados; 

XIV. PERSONA CON DISCAPACIDAD. - 
La que padece temporal o 
permanentemente una disminución 
en sus capacidades físicas o 
facultades mentales o sensoriales; 
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XV. REGLAMENTO ESTATAL. - 
Reglamento de Tránsito del Estado 
de Morelos; 

XVI. REGLAMENTO. - Reglamento de 
Tránsito y Vialidad del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos; 

XVII. SECRETARÍA ESTATAL: 
Secretaría de Movilidad y 
Transportes del Estado; 

XVIII. SEGURIDAD VIAL. - Conjunto de 
medidas y reglas tendientes a 
preservar la integridad física de las 
personas con motivo de su tránsito 
por las vialidades; 

XIX. SEÑALIZACIÓN VIAL. - Aquella 
que indica y advierte a los 
conductores o peatones la forma 
en que debe conducirse o transitar 
en una vialidad;  

XX. SEÑALIZACIÓN VIAL 
RESTRICTIVA. - Aquella que tiene 
como finalidad prohibir 
expresamente la realización de la 
conducta que se indica. 

XXI. TRÁNSITO. - Acción o efecto de 
trasladarse de un lugar a otro por 
la vía pública; 

XXII. VÍA PÚBLICA. - Todo espacio 
terrestre de uso común destinado 
al tránsito de peatones, ciclistas y 
vehículos; 

XXIII. VIALIDADES. - Sistemas de vías 
primarias y secundarias que sirven 
para la transportación; 

XXIV. VEHÍCULOS. - Todo medio de 
transporte de motor o cualquier 
otra forma de propulsión o tracción, 

en el cual se transportan las 
personas o cosas; 

XXV. VEHÍCULO DE EMERGENCIA. - 
Aquellos que portan placas de 
matrícula, cromáticas, señales 
luminosas y audibles, destinados a 
la prestación de servicios médicos, 
de protección civil, rescate, apoyo 
vial, bomberos; con excepción de 
los vehículos de los cuerpos 
policiales, quienes se rigen por los 
ordenamientos específicos que le 
correspondan. 

CAPÍTULO II 
DE LAS AUTORIDADES DE 

TRÁNSITO Y VIALIDAD 
Artículo 7.- Son autoridades de 
Tránsito y Vialidad Municipales: 
I.- El Presidente Municipal; 
II.- El Síndico Municipal; 
III.- Titular de la Secretaría de 
Protección y Auxilio Ciudadano; 
IV.- Subsecretario de Policía 
Preventiva; 
V.- Titular de la Dirección Policía Vial;  
VI.- Policía; 
VII.- Policía Tercero; 
VIII.- Policía Segundo 
IX.- Policía Primero; 
X.- Agente Vial Pie tierra; 
XI.- Moto patrullero; 
XII.- Auto patrullero; 
XIII.- Perito;   
XIV.- Patrullero; 
XV.- Operador de grúa del 
Ayuntamiento que se trate y, 
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XVI.- Los Servidores Públicos, del 
Municipio a quienes el Reglamento 
Estatal, este Reglamento y otras 
disposiciones legales aplicables o la 
autoridad competente les otorguen 
atribuciones. 
Artículo 8.- Son auxiliares de las 
Autoridades de Tránsito Municipal: 
I.- La Policía Preventiva; 
II.- Bomberos, Protección Civil, y 
III.- Las demás corporaciones e 
Instituciones Policiales del Estado.  
Artículo 9.- Son atribuciones del 
Titular de la Secretaría de Protección y 
Auxilio Ciudadano: 
I.- Cumplir y hacer cumplir el presente 
Reglamento, Acuerdos y Circulares 
que emitan el Ayuntamiento; 
II.- Coordinar y ejecutar los programas 
y acciones tendientes a garantizar la 
seguridad pública y la prevención del 
delito, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables; 
III.- Coordinarse con otras instituciones 
policiales para actuar en conjunto 
cuando las necesidades del servicio 
así lo requieran; considerando la 
gravedad o importancia del evento de 
que se trate; 
IV.- Regular la vialidad de vehículos y 
peatones en la vialidad del Municipio, 
de acuerdo al presente Reglamento; 
V.- Elaborar y aplicar los estudios con 
las Unidades Administrativas 
competentes en materia de impacto 
vial, en coordinación con el área 

encargada de la obra pública 
municipal;  
VI.- Prestar auxilio y colaboración a las 
Autoridades Judiciales, Administrativas 
o del Trabajo que se lo requieran; 
VII.- Realizar las detenciones de los 
infractores o imputados de algún hecho 
ilícito, cuando así lo amerite, y 
VIII.- Las demás atribuciones que le 
otorguen las Leyes, Reglamentos, 
Manuales de Organización, Políticas y 
Procedimientos, y el Presidente 
Municipal. 

CAPÍTULO III 
DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS 

VEHÍCULOS 
Artículo 10.- Los vehículos, para 
efectos de este Reglamento se 
clasifican en: 
I) PARTICULARES: Los que están 
destinados al servicio privado de sus 
propietarios; pueden ser de carga o de 
pasajeros y se incluyen en estos 
últimos, los de transporte de personal 
de empresas, estudiantes, turismo 
local, deportistas y artistas; 
II) PÚBLICOS: Los que operan 
mediante concesión o permiso que 
transportan pasajeros, carga o ambos, 
mediante el cobro de tarifas 
autorizadas, y en su caso, con y sin 
itinerarios, zonas y horarios 
determinados; los cuales se subdividen 
en: 
a) DE USO OFICIAL: Los que son 
propiedad de la Federación, del Estado 
o del Municipio y sus Dependencias, 
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destinados a las diversas actividades 
de la Administración Pública;  
b) DE PASO PREFERENCIAL: Los 
que por su actividad requieran vía libre 
con el sistema sonoro encendido con el 
que están equipados, es decir, sirenas, 
torretas y accesorios especiales de uso 
restringido que este Reglamento 
establece, tales como ambulancias, 
unidades policiales, vehículos de 
bomberos y de protección civil; 
III) DE EQUIPO ESPECIAL MÓVIL: 
Los que se utilizan en labores 
agrícolas, actividades industriales, 
para la construcción y otras análogas, 
que ocasionalmente transitan en las 
vías públicas. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS PLACAS DE 
MATRICULACIÓN 

Artículo 11.- Los conductores deberán 
sujetarse a lo siguiente: 
Las placas de matriculación serán 
instaladas en el exterior del vehículo en 
el lugar destinado para ello por los 
fabricantes; una en la parte delantera y 
otra en la parte posterior, de manera 
que sean claramente visibles, en 
posición normal y la placa de la parte 
posterior bajo una luz blanca que 
facilite la lectura en la oscuridad, así 
mismo: 

I. Éstas no podrán ser colocadas en el 
interior del vehículo; 

II. Deberán de estar libres de objetos, 
distintivos, leyendas, rótulos, 
pinturas, dobleces o modificaciones 

que impidan su visibilidad, legibilidad 
o alteren su leyenda original; 

III. No se deberán sustituir por placas 
de otro vehículo, decorativas o de 
otro país; 

IV. No deberá circular con placas no 
vigentes, y 

V. Los vehículos con placas de 
demostración podrán circular todos 
los días en un horario comprendido 
de las 8:00 horas a las 20:00 horas, 
en un radio que no exceda los 60 
kilómetros de su lugar de expedición 
y que sea exclusivamente para ese 
fin. 

Artículo 12.- Las motocicletas, 
motonetas, remolques y 
semirremolques, llevarán una sola 
placa colocada en la parte posterior y 
visible. 
Artículo 13.- En caso de inutilización o 
pérdida de una o ambas placas, deberá 
solicitarse su reasignación de la 
manera más pronta posible. Respecto 
a la tarjeta de circulación o de la 
calcomanía, se deberá gestionar su 
reposición de manera pronta, ante la 
autoridad competente, debiéndose 
levantar para tal efecto el acta 
correspondiente amparándole por sólo 
30 días naturales para circular y, en su 
caso, para realizar dicho trámite. 
Artículo 14.- Las placas de 
matriculación que porten los vehículos, 
deberán ser según el caso, de los tipos 
a que se refiere la Ley de Transporte y 
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el Reglamento de Tránsito del Estado 
de Morelos. 
Artículo 15.- Los vehículos con placas 
extranjeras podrán circular libremente 
por la vía pública del Municipio, durante 
el período concedido a sus propietarios 
o conductores por la autoridad 
competente para su estancia legal en 
el país, quienes estarán obligados a 
acreditar con la documentación 
respectiva la legal internación del 
vehículo, cuando las autoridades de 
tránsito precisadas en el artículo 6 del 
presente Reglamento, se lo requieran. 
Los vehículos de procedencia 
extranjera que ya cuenten con su 
pedimento, deberán tener su permiso o 
placas para circular de cualquier 
Entidad Federativa de que se trate. 
Artículo 16.- Del uso de calcomanía y 
engomados: 

I. Debe contar con la calcomanía de 
verificación vehicular, a excepción de 
los vehículos que porten placas de los 
Estados que no cuentan con esta 
obligación; 

II. Deberá contar con los refrendos y 
tarjeta de circulación vigentes, y 

III. Los conductores de vehículos que 
transportan a personas con 
discapacidad deberán contar con su 
emblema correspondiente. 

CAPÍTULO V 
DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS 

Artículo 17.- Los conductores, dentro 
de lo establecido en este Capítulo, 

deberán cumplir las siguientes 
disposiciones: 
I. Para conducir vehículos 

automotores en las vías públicas 
del Municipio, se requiere tener y 
llevar consigo Licencia o Permiso 
de circulación vigente y Tarjeta de 
Circulación, expedidos por la 
autoridad competente, las cuales 
deberán ser en sus formas 
originales y que se clasifican en: 

a) De motociclista, para conducir 
motocicleta, motonetas, bicimotos, 
cuatrimotos y triciclos 
automotores; 

b) De automovilista, para conducir 
toda clase de automóviles y 
camionetas clasificados como 
ligeros, y 

c) De chofer, para operar además de 
los vehículos mencionados en la 
fracción que antecede, los 
clasificados como pesados y del 
servicio público; 

II. Queda prohibido al propietario de 
un vehículo permitir la conducción 
del mismo a un tercero, que 
carezca de permiso o licencia; 

III. Se prohíbe a los menores de 
dieciocho años, pero mayores de 
dieciséis conducir automóviles o 
motocicletas sin el permiso que 
otorgue la autoridad 
correspondiente; en este caso, la 
infracción se impondrá a quienes 
ejerzan la patria potestad, 
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procediendo para tal efecto la 
detención de la unidad; 

IV. Los extranjeros podrán conducir 
vehículos automotores en las vías 
públicas del Municipio, siempre y 
cuando porten consigo la licencia 
vigente expedida por la autoridad 
competente de su país o por alguna 
otra autoridad Federal o Estatal; 

V. Queda prohibido conducir un 
vehículo con licencia vencida; 

VI. El conductor, en caso de hacerse 
acreedor a una infracción al 
presente Reglamento, deberá 
entregar la licencia, tarjeta de 
circulación, placa vigente o permiso 
para circular según sea el caso del 
vehículo para garantizar el pago y 
cumplimiento de la misma; 

VII. Los conductores de vehículos 
destinados al Servicio Público Local 
concesionado de transporte de 
pasajeros, carga, o particular, 
deberán tener licencia de chofer 
expedida por la autoridad 
competente del Estado de Morelos; 

VIII. Los conductores de vehículos con 
placas del Servicio Público Federal, 
deberán contar con licencia 
expedida por las autoridades 
federales competentes, y deberán 
ser proporcionadas a las 
autoridades de tránsito que así lo 
requieran, y 

IX. Las personas con discapacidad que 
cuenten con licencia vigente, podrán 
conducir vehículos, con los aparatos 

o prótesis adecuados, de tal manera 
que lo puedan manejar sin peligro 
para sí mismo y para terceros. 

Artículo 18.- Los vehículos de servicio 
público y particular, podrán circular con 
permisos provisionales expedidos por 
la Secretaría Estatal.  
Artículo 19.- Los vehículos de equipo 
especial móvil que define este 
Reglamento, solo podrán circular con 
un permiso otorgado por las 
autoridades de tránsito y vialidad del 
Municipio. La falta de permiso vigente 
facultará a la autoridad de tránsito para 
la detención del vehículo, para su 
remisión al depósito vehicular oficial.  
Los propietarios de dichos vehículos 
que dañen la superficie de las vías 
públicas con motivo de su tránsito, 
estarán obligados a reparar el daño 
ocasionado, a satisfacción de la 
Autoridad Municipal competente. 
El conductor de este tipo de vehículos 
sólo podrá circular en el territorio que 
comprenda al Municipio, por lo que, si 
el conductor circula fuera de la 
circunscripción territorial mencionada, 
las autoridades viales de otros 
Municipios actuarán conforme a sus 
propios ordenamientos. 

CAPÍTULO VI 
DE LAS NORMAS GENERALES DE 

CIRCULACIÓN 
Artículo 20.- Podrán transitar en las 
vialidades del Municipio: 
I.- Los vehículos inscritos en los 
registros de la Secretaría Estatal, en 
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las Oficinas de Tránsito de cualquier 
Entidad Federativa o de las 
Autoridades Federales y que tengan 
placas o permisos vigentes; y 
II.- Los vehículos provenientes de otros 
países que tengan su documentación 
en orden y los permisos de las 
Autoridades Federales 
correspondientes. 
Artículo 21.- La circulación de 
vehículos en las vialidades del 
Municipio, se sujetará a las 
disposiciones contenidas en el 
presente Reglamento. 
Artículo 22.- Los conductores deberán 
respetar las señales de tránsito y se 
sujetarán a las Reglas y restricciones 
establecidas en este Reglamento, 
debiendo conducir los vehículos con la 
mayor precaución y prudencia. 
Artículo 23.- Para la circulación, se 
observarán las siguientes 
disposiciones: 
I.- Circularán siempre por su derecha, 
tratándose de autotransporte del 
servicio público de pasajeros con 
itinerario fijo y de carga; quedando 
prohibido hacer ascenso y descenso 
de pasajeros fuera de la parada o del 
lugar señalado para ello. Tratándose 
de vehículos de Transporte Federal, 
solo podrán realizar el ascenso y 
descenso de pasajeros dentro de su 
terminal correspondiente; 
II.- En los cruceros controlados por los 
agentes de tránsito y vialidad, las 
indicaciones de éstos prevalecerán 

sobre las de los semáforos y señales 
de tránsito; 
III.- Solamente viajarán en los 
vehículos el número de personas 
autorizado en la tarjeta de circulación; 
IV.- Las puertas de los vehículos 
permanecerán cerradas cuando éstos 
se encuentren en movimiento; se 
abstendrán de transportar personas en 
la parte exterior de la carrocería; 
V.- Obstruir la circulación, así como, de 
entorpecer o cruzar las columnas 
militares, marchas escolares, desfiles 
cívicos, manifestaciones, cortejos 
fúnebres y otros eventos similares; 
VI.- Se prohíbe abastecer de 
combustible a los vehículos de 
transporte público con pasaje a bordo; 
VII.- Se prohíbe a los conductores 
transportar a menores de 12 años en 
los asientos delanteros; 
VIII.- Se prohíbe a los conductores 
ofender, insultar o denigrar a los 
agentes o personal de apoyo vial en el 
desempeño de sus labores, y 
IX.- Los conductores deberán 
abstenerse de conducir vehículos 
cuando: 
a)  Se encuentren con aliento etílico o 
bajo el influjo de cualquier narcótico u 
otras sustancias tóxicas, que 
disminuyan su aptitud para manejar, 
aun cuando su uso, esté autorizado por 
prescripción médica; 
b) Padezcan algún trastorno orgánico o 
mental, que los imposibilite temporal o 
permanentemente, y 
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c) Así lo haya determinado la autoridad 
judicial o administrativa. 
X.- Se prohíbe efectuar maniobras o 
depositar en la vía pública, materiales 
de construcción u objetos que impidan 
o dificulten la circulación de vehículos 
y peatones, salvo cuando la autoridad 
competente lo haya autorizado por 
escrito; en todo caso, se deberá 
advertir la existencia del obstáculo con 
banderas durante el día e iluminación 
durante la noche; 
XI.- La Circulación se hará 
precisamente en el sentido o dirección 
señalada y sobre las áreas 
expresamente marcadas; en ningún 
caso sobre las zonas de peatones, las 
isletas, camellones, banquetas o en 
sus marcas de aproximación ya estén 
pintadas o realzadas; 
XII.- Los vehículos en circulación irán a 
una distancia mínima de 10 metros del 
que vaya adelante; cuando haya lluvia, 
niebla o el camino tenga grava suelta 
la distancia será el doble; y la velocidad 
de circulación, se limitará a la mitad de 
la marcada sobre la vía; por el 
contrario, en días congestionados por 
el tráfico en las que no se transite a 
más de 20 kilómetros por hora, la 
distancia podrá reducirse a la mitad, 
así mismo no podrán en este caso 
interceder en el espacio de seguridad 
entre  vehículo y vehículo; 
XIII.- Los vehículos que transiten en 
una vía de dos o más carriles en un 
mismo sentido, sólo podrán rebasar a 

otro vehículo si la maniobra se iniciara 
a una distancia de 100 metros antes de 
una intersección o cruce de camino; 
XIV.- Los conductores que pretendan 
incorporarse a una vía preferencial, lo 
harán con precaución y cederán el 
paso a los vehículos que circulen por la 
misma; 
XV.- Los conductores que deseen salir 
de una vía principal, deberán pasar con 
anticipación al carril correspondiente 
para efectuar la salida; 
XVI.- Los conductores de vehículos no 
deberán transitar sobre las rayas 
longitudinales marcadas en la 
superficie de rodamiento que delimiten 
los carriles de circulación; cuando 
rebasen a otro vehículo o hagan 
cambio de carril tendrán que hacer la 
señal respectiva con la debida 
anticipación; así mismo no deberán 
realizar maniobra de adelantamiento 
en zona de intersección o paso 
peatonal, marcado o no; 
XVII.- Los conductores deberán 
abstenerse de llevar entre sus brazos 
personas, animales u objeto alguno de 
distracción, y no permitirán que otra 
persona en diferente lugar al del 
conductor controle la dirección, 
obstruya o distraiga la conducción del 
vehículo; el cual deberá conducirse 
sujetando con ambas manos el volante 
o control de la dirección; 
XVIII.- Hacer uso de aparatos de 
radiocomunicación portátil, celulares, o 
mandando mensajes de texto, 
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audífonos, u otros dispositivos que 
representen un distractor para la 
conducción segura del vehículo; con 
respecto a los aparatos de GPS o 
localización se deberá estacionar el 
vehículo u orillarse en un lugar seguro 
y donde no se obstruya la vialidad para 
poder consultarlos; 
XIX.- Los conductores no deberán 
arrojar ni permitir que sus pasajeros 
arrojen basura o desperdicios en la vía 
pública, de esta infracción serán 
responsables los conductores de los 
vehículos; 
XX.- Los ocupantes de los asientos 
delanteros y traseros deberán utilizar el 
cinturón de seguridad, tratándose de 
automóviles y camionetas de uso 
particular, así como los vehículos 
destinados al transporte de carga y 
pasajeros que transiten en las vías 
públicas del Municipio; 
XXI.- Para maniobrar un vehículo en 
reversa, el conductor deberá extremar 
las precauciones necesarias, encender 
las luces intermitentes y de reversa, no 
obstruir el tránsito, no exceder un 
tramo de 20 metros, ni hacerlo en las 
intersecciones, curvas y vías rápidas; 
XXII.- En las vías públicas tienen 
preferencia de paso, cuando circulen 
con la sirena o torreta luminosa 
encendida las ambulancias, patrullas, 
vehículos de Bomberos y convoyes 
militares, los cuales procurarán circular 
por el carril de mayor velocidad y 
podrán en caso necesario, dejar de 

atender las normas de circulación que 
establecen este Reglamento tomando 
las precauciones debidas; se deberá 
ceder el paso a los vehículos antes 
mencionados; 
XXIII.- Los conductores de otros 
vehículos que circulen en el carril 
inmediato al lado deberán disminuir la 
velocidad para permitir las maniobras 
que despejen el camino del vehículo de 
emergencia, procurando si es posible 
alinearse a la derecha; 
XXIV.- Los conductores no deberán 
seguir a los vehículos de emergencia ni 
detenerse o estacionarse a una 
distancia que pueda significar riesgo o 
entorpecimiento de la actividad de los 
operadores de dichos vehículos; 
Los logotipos y accesorios de 
emergencia de los vehículos 
mencionados, no deberán ser usados 
en cualquier otra clase de vehículos. 
XXV.- En las vías que la autoridad vial 
señale como de circulación restringida 
los vehículos de servicio de carga sólo 
podrán circular y efectuar maniobras 
de carga y descarga exclusivamente 
de las 23:00 horas a las 05:00 horas 
del día siguiente, debiendo tomar en 
cuenta si la zona de restricción se 
encuentra dentro del Centro histórico o 
fuera de este.  
Durante las maniobras de carga y 
descarga no se deberá impedir la 
circulación de peatones y vehículos; 
reduciendo al mínimo las molestias. En 
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todo caso se usará el equipo 
adecuado. 
Las autoridades viales podrán 
modificar el horario, así como restringir 
y sujetar a horarios y rutas 
determinadas la circulación y 
maniobras de los vehículos de carga; 
XXVI.- En los cruceros de dos o más 
vías, donde no existan semáforos, ni 
agentes viales, ni otro tipo de 
señalamientos, los conductores 
observarán la disposición siguiente: 
Será obligatorio el alto total en todos 
los cruceros, así como en las colonias, 
con el fin aplicar el programa 1X1 
iniciando el cruce aquel vehículo que 
proceda del lado derecho; 
XXVII.- Cuando los semáforos 
permitan el desplazamiento de 
vehículos en un crucero, pero en ese 
momento no haya espacio libre en la 
cuadra siguiente para que los 
vehículos avancen, queda prohibido 
continuar la marcha cuando al hacerlo 
se obstruya la circulación en la 
intersección. Esta regla se aplicará 
también cuando el crucero carezca de 
señalamiento por semáforo; 
XXVIII.- Son avenidas y calles 
restrictivas para el tránsito de 
vehículos pesados, las que las 
autoridades de tránsito y vialidad 
determinen mediante acuerdo y previo 
señalamiento;  
XXIX.- Los conductores de vehículos 
equipados con bandas de oruga 
metálica, ruedas o llantas metálicas u 

otros mecanismos que puedan dañar 
la superficie de rodamiento, no podrán 
circular con dichos vehículos sobre 
vías públicas pavimentadas. La 
contravención a esta disposición 
obligará al infractor al pago de los 
daños causados y de la multa 
correspondiente; 
XXX.- Los conductores de vehículos 
automotores de cuatro o más ruedas 
deberán respetar el derecho que tienen 
los motociclistas y ciclistas para usar el 
carril de circulación; 
XXXI.- Los vehículos de tracción 
humana o animal, solo podrán circular 
en las zonas señaladas por la 
autoridad de tránsito y vialidad del 
Municipio, por su extrema derecha y 
con las precauciones necesarias; 
XXXII.- En las glorietas donde la 
circulación no esté controlada por 
semáforos o agentes, los conductores 
que entren a la misma deberán ceder 
el paso a los vehículos que ya circulan 
en ella; 
XXXIII.- Para dar vuelta en una 
esquina, se deberá disminuir la 
velocidad y hacer la señal respectiva 
con anticipación (10 metros) y cuando 
la circulación sea de un solo sentido, 
tomará el extremo correspondiente al 
lado a donde se dirija; 
Cuando se trate de una vía de doble 
sentido, para dar vuelta se deberá 
tomar el lado correspondiente al 
sentido en que circule; 
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XXXIV.- En los cruceros o zonas 
marcadas para el paso de peatones, 
donde no haya semáforo ni agente de 
tránsito que regule la circulación, los 
conductores deberán ceder el paso a 
los peatones; 
XXXV.- Cuando en vías de doble 
sentido de circulación, el conductor del 
vehículo pretenda dar vuelta a la 
izquierda estará obligado a ceder el 
paso a los vehículos que circulen de 
frente; 
XXXVI.- Cuando el conductor tenga 
que cruzar la acera para entrar o salir 
de una cochera o estacionamiento, 
deberá ceder el paso a peatones y 
vehículos; 
XXXVII.- En los cruceros de un solo 
sentido en donde existan semáforos, 
cuando indiquen luz roja, bajo la 
estricta responsabilidad del conductor 
y si no circula ningún vehículo, se 
podrá virar hacia la derecha con 
extrema precaución; 
XXXVIII.- Los conductores podrán dar 
vuelta en “U” para colocarse en sentido 
opuesto al que circulen, salvo en los 
lugares prohibidos expresamente, con 
señalamientos verticales y con 
señalamientos horizontales (línea 
continua doble y/o sencilla) sobre el 
pavimento; 
XXXIX.- Cuando el conductor de un 
vehículo quiera detener su marcha, lo 
hará sobre el carril de la derecha, 
efectuando las señales debidas y con 
la precaución necesaria para evitar 

obstrucciones a la corriente de tránsito 
y facilitar, en su caso el ascenso y 
descenso de pasajeros; 
XL.- Está prohibido ingerir bebidas 
embriagantes en el interior de los 
vehículos, ya sea en circulación o 
estacionados; 
XLI.- Cuando el conductor de un 
vehículo encuentre un transporte 
escolar detenido en la vía pública, para 
permitir el ascenso, descenso de 
escolares, deberá extremar sus 
precauciones; 
XLII.- Las dimensiones de los 
vehículos que transiten, tendrán un 
máximo de: 
a) 12 metros de longitud, salvo los 
articulados que podrán tener hasta 19; 
b) 2.60 metros de ancho, incluyendo la 
carga del vehículo, y 
c) 4 metros de altura, incluida la carga 
del vehículo. 
Cuando algún vehículo exceda de las 
dimensiones antes señaladas y 
requiera circular, deberá solicitar 
autorización por escrito de la autoridad 
competente, la cual le indicará los 
requisitos que debe cubrir y las vías por 
las cuales puede circular, así como los 
horarios en los que deberán hacer sus 
maniobras. Así mismo queda prohibido 
circular con vehículo de carga con 
capacidad de hasta 3.5 toneladas en 
calles y avenidas con señalamiento 
restrictivo. 
XLIII.- Queda prohibido conducir 
vehículos de carga, que pueda 
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derramarse; para lo cual deberá sujetar 
la carga que pueda esparcirse con el 
viento o movimiento del vehículo, que 
puede causar daños o lesiones a 
terceros; aunando a que se debe 
sujetar la carga al vehículo con cables, 
lonas y demás accesorios. Por cuanto 
a los vehículos que transporten 
explosivos o materiales peligrosos 
deberán contar con el permiso de la 
autoridad correspondiente. 
XLIV.- Se prohíbe participar de 
cualquier manera, organizar o inducir a 
otros a realizar competencias 
vehiculares de velocidad en vías 
públicas; 
XLV.- Los vehículos del servicio 
público, prestarán el servicio 
exclusivamente dentro la ruta 
autorizada; 
XLVI.-Se prohíbe trasladar cadáveres 
sin permiso de la autoridad 
correspondiente; 
XLVII.- Para circular las caravanas 
comerciales, desfiles, eventos 
deportivos o similares, en las calles y 
avenidas del Municipio, deben contar 
con permiso y/o autorización de apoyo 
vial y no entorpecer la vialidad; 
XLVIII.- Se prohíbe a los conductores 
de vehículos remolcar cualquier tipo de 
vehículo con otro; 
XLIX.- Los vehículos deberán de 
circular con póliza de seguro de 
responsabilidad civil de daños a 
terceros; 

L.- Los ocupantes de los vehículos 
particulares deberán utilizar en todo 
momento el cubrebocas, de 
conformidad con lo establecido en la 
Ley que regula el uso de cubrebocas y 
demás medidas para prevenir la 
transmisión de la enfermedad por 
COVID-19 en el Estado de Morelos; 
durante la vigencia de la citada Ley.” 
LI.- Queda prohibido circular por los 
puentes o pasos a desnivel, a los 
vehículos pesados de más de 3.5 
toneladas y de carga de más de 2 ejes, 
vehículos que transporten materiales 
peligrosos, vehículos de transporte 
público debiendo circular por las 
laterales. 
Artículo 24.- Respecto a la velocidad, 
los conductores seguirán las siguientes 
reglas: 
I.- Ante la presencia de peatones sobre 
el arroyo, disminuirán la velocidad y de 
ser preciso detendrá la marcha del 
vehículo y tomarán cualquier otra 
precaución necesaria; 
II.- La velocidad máxima en la ciudad 
es de 40 kilómetros por hora excepto, 
en calles secundarias y calles 
terciarias siendo como límite máximo 
de 30 kilómetros por hora, también en 
los lugares de constante afluencia 
peatonal como: hospitales, asilos, 
albergues y zonas escolares en donde 
será de 20 kilómetros por hora, sesenta 
minutos antes y después de los 
horarios de entrada y salida de los 
Planteles Escolares, y en donde el 
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señalamiento indique otro límite. 
También deberán observarse el límite 
antes mencionado ante la presencia de 
escolares fuera de los horarios 
referidos, y 
III.- Queda prohibido transitar a una 
velocidad baja que entorpezca el 
tránsito vehicular, excepto en aquellos 
casos en que las condiciones de las 
vías de tránsito o de la visibilidad lo 
exijan. 
Artículo 25.- Para rebasar se 
observará lo siguiente: 
I.- Para rebasar a otros vehículos lo 
harán siempre por la izquierda; no 
deberán rebasar por la derecha salvo 
en los casos siguientes: 
a).- Cuando el vehículo al que se 
pretende rebasar esté a punto de 
rebasar a la izquierda, y 
b).- En vías de dos o más carriles de 
circulación en el mismo sentido, 
cuando el carril de la derecha permita 
circular con mayor rapidez; 
II.- En vías de dos carriles y doble 
circulación para rebasar a otro vehículo 
por la izquierda se observará lo 
siguiente: 
a).- Deberá cerciorarse de que ningún 
conductor que le siga haya iniciado la 
misma maniobra y que en sentido 
opuesto no esté otro vehículo;  
b).- Lo indicará con las luces 
direccionales o en su defecto con el 
brazo, lo adelantará por la izquierda a 
una distancia segura, debiendo 
incorporarse al carril de la derecha, tan 

pronto le sea posible y haya alcanzado 
una distancia suficiente para no 
obstruir la marcha del vehículo 
rebasado; 
c) El conductor de un vehículo al que 
se intente adelantar por la izquierda 
deberá conservar su derecha y no 
aumentar la velocidad de su vehículo; 
III.- No rebasar a otro vehículo que va 
circulando a velocidad máxima 
permitida; 
IV.- No rebasar en zona de peatones; 
V.- No rebasar a otro vehículo en zona 
prohibida con señal; 
VI.- No deberá rebasar sin tomar 
precauciones y sin utilizar las 
señalizaciones correspondientes 
(direccionales, intermitentes, etc. ;) 
VII.- Los conductores de vehículos se 
abstendrán de adelantar o rebasar  a 
otro vehículo que se haya detenido 
ante una zona de paso de peatones, 
marcada o no, para permitir el paso a 
éstos; en las zonas de alta velocidad, 
curvas, intersecciones y cruceros, así 
como a otro vehículo que marche a la 
velocidad máxima permitida en una vía 
determinada; 
Artículo 26.- Respecto al ruido y 
señales de alto, se observarán las 
siguientes reglas: 
I.- Los conductores de los vehículos 
deberán abstenerse de generar ruidos 
con las bocinas, claxon, motor o 
escape de manera innecesaria que 
causen molestia a terceros; 
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II.- Deberán abstenerse de usar equipo 
de radio o estereofonía a volumen 
excesivo que causen molestia a 
terceros o en zonas prohibidas;  
III.- Los vehículos no deberán emitir o 
generar ruido ni humo excesivo; para 
tal efecto, los propietarios y 
conductores de vehículos automotores 
estarán obligados a cumplir las 
disposiciones que en materia de 
equilibrio ecológico y protección del 
medioambiente, establezcan las leyes 
o dicten las autoridades competentes; 
IV.- En las esquinas u otros lugares con 
señal de “ALTO” en letreros, los 
conductores deberán hacer alto total 
sin rebasar las líneas marcadas o en su 
caso, el límite de la banqueta, previo 
cercioramiento de que no se aproxime 
otro vehículo, podrá continuar su 
marcha; 
V.- Hacer alto total  al cruzar o entrar a 
vías de preferencia de paso; 
VI.- Se deberá acatar la señal de alto 
cuando lo indique un agente de tránsito 
o semáforo. 
VII.- Se prohíbe la modificación a los 
sistemas de escape que afecten a 
terceros por el ruido excesivo o alguna 
otra emisión.  
VIII.- Se prohíbe invadir la zona 
exclusiva de paso peatonal. 
Artículo 27.- En caso de emergencia, 
siniestro o desastre, los vehículos de 
emergencia que circulen con las luces 
encendidas y señales audibles, 

siempre y cuando tomen las medidas 
de seguridad necesarias, pueden:  
I. Desatender la señalización vial;  
Si se determina que los operadores de 
estos vehículos utilizan las luces 
encendidas y señales audibles cuando 
no se dirijan a atender una situación de 
emergencia, serán sancionados con 
una multa equivalente a 10, 15 o 20 
veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente.  
II. Transitar en sentido contrario; y  
Si se determina que los operadores de 
estos vehículos utilizan las luces 
encendidas y señales audibles cuando 
no se dirijan a atender una situación de 
emergencia, serán sancionados con 
una multa equivalente a 10, 15 o 20 
veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente.  
III. Exceder los límites de velocidad 
permitidos;  
Si se determina que los operadores de 
estos vehículos utilizan las luces 
encendidas y señales audibles cuando 
no se dirijan a atender una situación de 
emergencia, serán sancionados con 
una multa equivalente a 10, 15 o 20 
veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente.  
IV. Desatender las reglas de 
preferencia de paso y proseguir con la 
luz roja del semáforo o señal de alto, 
reduciendo la velocidad;  
Si se determina que los operadores de 
estos vehículos utilizan las luces 
encendidas y señales audibles cuando 
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no se dirijan a atender una situación de 
emergencia, serán sancionados con 
una multa equivalente a 10, 15 o 20 
veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente.  
V. Circular por carriles de contraflujo, 
confinados y exclusivos para el 
transporte público de pasajeros; y  
Si se determina que los operadores de 
estos vehículos utilizan las luces 
encendidas y señales audibles cuando 
no se dirijan a atender una situación de 
emergencia, serán sancionados con 
una multa equivalente a 10, 15 o 20 
veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, y tres puntos a la 
licencia para conducir.  
VI. Estacionarse o detenerse en lugar 
prohibido.  
Si se determina que los operadores de 
estos vehículos utilizan las luces 
encendidas y señales audibles cuando 
no se dirijan a atender una situación de 
emergencia, serán sancionados con 
una multa equivalente a 10, 15 o 20 
veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, y tres puntos a la 
licencia para conducir. Lo anterior no 
exime a los conductores de los 
vehículos de emergencia de su 
responsabilidad de conducir con la 
debida prudencia para salvaguardar la 
integridad física de las personas y los 
bienes. 

CAPÍTULO VII 

DE LAS MOTOCICLETAS, 
MOTONETAS, BICICLETAS Y 

DEMÁS ANÁLOGOS 
Artículo 28.- Los conductores de las 
motocicletas, motonetas, cuatrimotos o 
bicicletas deberán observar las 
siguientes disposiciones y 
restricciones: 
I.- En la motocicleta, motoneta y 
cuatrimotos sólo podrán viajar además 
del conductor, las personas que 
ocupen asientos especialmente 
acondicionados para ello y sin exceder 
el número autorizado en la tarjeta de 
circulación; 
II.- Todas las personas que viajen en 
motocicleta, motoneta y cuatrimoto 
deberán usar casco y anteojos 
protectores; 
III.- Los conductores de motocicletas, 
motonetas, cuatrimotos y bicicletas 
deberán abstenerse de: 
a) Sujetarse a cualquier otro vehículo 
que transite por la vía pública; de esta 
infracción serán responsables ambos 
conductores; 
b) Transitar en forma paralela o 
rebasar sin cumplir las normas 
previstas en este Reglamento para la 
circulación de otros vehículos; 
c) Llevar cualquier tipo de carga que 
dificulte su visibilidad, equilibrio, 
adecuada operación o que constituya 
un peligro para sí o para otros usuarios 
en la vía pública; 
IV.- Dar vuelta sin hacer indicaciones 
de manera anticipada; 
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V.- Transitar sobre las aceras y áreas 
destinadas al uso exclusivo de 
peatones; 
VI.- Las personas físicas o morales que 
presten un servicio comercial o de 
servicios de reparto; a través de 
motociclistas y conductores de 
motonetas; así como, las del servicio 
público, deberán portar 
obligatoriamente el chaleco 
fluorescente oficial, que en la parte 
trasera del mismo lleve impreso el 
número de placa, el cual deberá 
permanecer visible en todo momento y 
en la parte trasera del casco, la 
calcomanía oficial con el número de 
matrícula, así como en la caja de 
aditamentos; los cuales  serán 
expedidos y dotados por la Secretaría 
Estatal de Movilidad y Transporte, de 
conformidad a las especificaciones y 
lineamientos que la misma señale; 
quedando excluidos los propietarios de 
motocicletas y motonetas particulares 
VII.- Los motociclistas y conductores 
de motonetas, que presten un servicio 
a domicilio, además de cumplir con lo 
dispuesto en la fracción anterior, 
deberán rotular en el aditamento de 
carga, la razón social del 
establecimiento o negocio al que 
pertenecen, y 
VIII.- Los motociclistas que sus placas 
sean de otros Estados y sólo transiten 
de paso por la ciudad, serán exentos 
de las fracciones VI y VII. 
 

Artículo 29.- Las motocicletas, 
motonetas, cuatrimotos, bicicletas y 
triciclos, deberán tener las siguientes 
luces: 
I.- Uno o más faros en la parte 
delantera, con dispositivo para cambio 
de luces alta y baja, colocados al 
centro y a una altura del piso no mayor 
de un metro ni menor de 50 
centímetros; 
II.- Una lámpara de luz roja y un 
reflectante del mismo color en la parte 
posterior. 
Las motocicletas con carro lateral 
deberán tener lámparas y reflectantes, 
delanteras y posteriores que señalen 
su dimensión; 
III.- Los triciclos automotores en su 
parte posterior estarán equipados con 
las luces reflejantes especificadas para 
los vehículos de cuatro o más ruedas; 
en la parte delantera tendrán el equipo 
que para las motocicletas exige este 
Reglamento, y 
IV.- Las bicicletas contarán con un 
reflejante de color rojo y optativamente 
una lámpara roja en la parte posterior. 
Artículo 30.- Las motocicletas, 
motonetas y cuatrimotos, deberán 
tener sistema de freno, uno que actué 
sobre la rueda trasera y otro sobre la 
delantera. Los triciclos automotores, 
además de lo dispuesto en este 
artículo, deberán estar provistos de 
frenos de estacionamiento. Si se 
acopla un carro lateral a la motocicleta, 
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no será obligatorio el sistema de freno 
en la rueda del mismo. 
Artículo 31.- Las bicicletas y triciclos 
deberán tener frenos que accionen en 
forma mecánica, por lo menos sobre 
una de las ruedas, de manera que 
permitan reducir la velocidad e 
inmovilizar el vehículo de modo seguro 
y eficaz.  
Artículo 32.- Las motocicletas, 
motonetas, cuatrimotos, bicicletas y 
triciclos deberán tener un espejo 
retrovisor, cuando menos, colocado a 
la izquierda del conductor, una bocina, 
timbre o claxon y salpicaderas sobre 
las ruedas, con excepción de las 
deportivas. 

CAPÍTULO VIII 

DEL EQUIPO, ADITAMENTOS Y 
DISPOSITIVOS DE LOS VEHÍCULOS 
Artículo 33.- Los vehículos 
automotores de cuatro o más ruedas 
deberán estar provistos de las luces y 
reflejantes siguientes: 
I.- Dos faros principales delanteros que 
deben tener las siguientes 
características: 
a).- Emitir luz blanca y ser de las 
mismas dimensiones; 
b).- Estar colocados simétricamente al 
mismo nivel y a una altura del piso no 
mayor de 1.40 metros y menor de 60 
centímetros; 
c).- Tener un dispositivo para aumentar 
o disminuir la intensidad; 

d).- Que permita a la luz baja una 
visibilidad aproximada de 30 metros y 
a la luz alta de 100 metros, y 
e).- Tener el vehículo un indicador 
colocado en el tablero de instrumentos, 
que permita saber al conductor cuando 
este en uso la luz baja o la alta. 
II.- Dos lámparas (cuartos traseros) 
cuando menos, colocadas en la parte 
posterior del vehículo que emitan luz 
roja visible; 
III.- Dos lámparas (cuartos), colocadas 
en la parte delantera del vehículo, que 
emitan luz ámbar o amarilla; 
IV.- Lámparas direccionales que 
emitan luz intermitente y sirvan para 
indicar vuelta a la derecha o a la 
izquierda, que deben tener las 
características siguientes: 
a).- Estar colocadas simétricamente en 
la parte delantera y posterior del 
vehículo y a un mismo nivel; 
b).- Ser color blanco o ámbar para las 
delanteras y rojo o ámbar para las 
traseras; y 
c).- Estar acondicionadas de tal 
manera, que al hacer uso de ellas, el 
conductor pueda verificar su expresión 
en el tablero del vehículo; 
V.- Dos lámparas indicadoras del freno 
colocadas en la parte posterior del 
vehículo que emitan luz roja de una 
mayor intensidad a la de los cuartos 
traseros. En combinaciones de 
vehículos, solamente será necesario 
que las luces de freno sean visibles en 
la parte posterior del último vehículo; 
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VI.- Alumbrado interior del tablero; 
VII.- Lámpara posterior que ilumine con 
luz blanca la placa del vehículo; 
VIII.- Dos reflejantes cuando menos, 
de color rojo, colocados en la parte 
posterior del vehículo, y 
IX.- Dos lámparas indicadoras de 
marcha atrás, colocadas en la parte 
posterior del vehículo, que emitan luz 
blanca y que se enciendan 
automáticamente al colocar la palanca 
de velocidades en posición de reversa. 
Artículo 34.- En la noche o cuando no 
haya suficiente visibilidad en el día, los 
conductores al circular llevarán 
encendidos los faros delanteros y luces 
posteriores reglamentarios, evitando 
que el haz luminoso deslumbre a 
quienes transiten en sentido opuesto o 
en la misma dirección. 
Artículo 35.- Cuando se efectúen 
paradas momentáneas o 
estacionamientos de emergencia, 
deberán usarse las luces direccionales 
o intermitentes. 
Artículo 36.- Además de lo 
mencionado en el artículo anterior, los 
vehículos que a continuación se 
mencionan, deberán contar con lo 
siguiente: 
I.- Autobuses y camiones de dos o más 
metros de ancho: 
a).- Dos lámparas demarcadoras y tres 
lámparas de identificación en la parte 
delantera, las primeras colocadas cada 
una a cada lado de la carrocería, a la 
misma altura y en forma simétrica; las 

segundas colocadas en la parte 
superior de la carrocería en línea 
horizontal y a una distancia no menor 
de 15 centímetros ni mayor de 30 
centímetros; 
b).- Dos lámparas demarcadoras y tres 
lámparas de identificación en la parte 
posterior, colocadas en la forma 
indicada en el inciso que antecede; 
c).- Dos lámparas demarcadoras a 
cada lado, una cerca del frente y otra 
cerca de la parte posterior; 
d).- Dos reflejantes a cada lado como 
mínimo, y 
e).- Dos reflejantes demarcadores en 
la parte posterior; 
II.- Vehículos para transporte de 
escolares: 
a).- Dos lámparas delanteras que 
emitan luz amarilla intermitente, y 
b).- Dos lámparas traseras que emitan 
luz roja intermitente; 
III.- Remolques y semirremolques de 
más de dos metros de ancho: 
a).- Dos lámparas demarcadoras 
colocadas en el frente, una a cada 
lado; 
b).- Dos lámparas demarcadoras y tres 
lámparas de identificación colocadas 
en la parte posterior en la misma forma 
especificada en el inciso “A” de la 
Fracción I de este Artículo; 
c).- Dos lámparas demarcadoras a 
cada lado una cerca del frente y otra 
cerca de la parte posterior; 
d).- Dos reflejantes a cada lado, uno 
cerca de la parte posterior, y 
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e).- Dos reflejantes demarcadores en 
la parte posterior; 
IV.- Camión tractor: 
Dos lámparas demarcadoras y tres 
lámparas de identificación colocadas 
en la parte posterior, en la misma forma 
especificada en el Inciso “A”, de la 
Fracción I de este Artículo; 
V.- Camiones, remolques y 
semirremolques, cuya carga 
sobresalga longitudinalmente: 
a) Una lámpara demarcadora y un 
reflejante de color amarillo situados a 
cada lado y cerca de extremo frontal de 
la carga, y 
b) Una lámpara demarcadora que 
emita luz amarilla hacia el frente y luz 
roja hacia atrás, a cada lado en el 
extremo posterior de la carga, para 
indicar el ancho y el largo máximos. 
VI.- La maquinaria para construcción, 
los tractores agrícolas y otros 
vehículos de labranza, deberán estar 
provistos de: 
a) Dos faros delanteros; 
b) Dos lámparas posteriores que 

emitan luz roja, y 
c) Cuando menos dos reflejantes 

posteriores de color rojo; 
VII.- La combinación de tractor agrícola 
con equipo de labranza remolcado, 
deberá llevar: 
a) Dos lámparas que emitan luz roja 

fácilmente visible, y  
b) Dos reflejantes de color rojo 

colocados en la parte posterior; 

VIII.- Los vehículos de paso 
preferencial, los destinados al 
mantenimiento de los servicios 
urbanos de electricidad y de limpieza 
en las vías públicas, las grúas y los 
servicios mecánicos de emergencia, 
deberán estar provistos de una 
lámpara que proyecte luz ámbar 
(torreta), y colocado en la parte 
superior del vehículo; 
IX.- Los vehículos de bomberos y las 
ambulancias, deberán estar provistos 
de torretas que proyecten luz roja; 
X.- Los vehículos de la Policía de 
Tránsito y Vialidad y de la Policía 
Preventiva, además de la luz roja, 
utilizarán lámparas de color azul 
combinadas con la anterior y serán 
exclusivas de esos vehículos; en 
consecuencia, no deberán ser 
colocadas en ninguna otra clase de 
vehículos; 
XI.- Se prohíbe la colocación de 
fanales en la parte posterior de los 
vehículos. Los vehículos automotores 
podrán ser equipados hasta con dos 
faros buscadores de conducción, que 
deben ser instalados de tal manera que 
su haz luminoso no se proyecte en el 
parabrisas, ventana, medallón, espejo 
o en alguno de los ocupantes de otro 
vehículo; 
XII.- Los vehículos deberán tener 
instaladas lámparas de advertencia 
que emitan luz intermitente enfrente de 
la luz blanca o amarilla en la parte 
posterior de la luz roja; 
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XIII.- Se prohíbe en los vehículos la 
instalación y el uso de torretas, faros 
rojos en la parte delantera o blancos en 
la trasera, sirenas o accesorios de uso 
exclusivo para vehículos policiales o de 
emergencia; 
XIV.- Todo vehículo deberá estar 
provisto de un sistema de frenos que 
puedan ser fácilmente accionados por 
su conductor, los cuales deberán 
conservarse en buen funcionamiento, 
contar con neumáticos, suspensión o 
flecha cardan en buenas condiciones, 
para no causar accidente 
entorpeciendo la circulación; 
XV.- Los vehículos automotores de dos 
o más ejes, deberán tener un sistema 
de frenos que permita aminorar la 
marcha e inmovilizarlo de modo 
seguro, rápido y eficaz. Estos frenos 
deberán actuar sobre todas las ruedas. 
También tendrán un sistema de frenos 
de estacionamiento que actué 
solamente sobre las ruedas traseras; 
XVI.- Los remolques y semirremolques 
deberán estar provistos de un sistema 
de frenos que actúen sobre las ruedas 
del vehículo y sean accionados por el 
mando del freno del vehículo tractor; 
además deberán tener un dispositivo 
de seguridad que en forma automática 
detenga el remolque o semirremolque 
en caso de ruptura del dispositivo de 
acoplamiento durante la marcha, así 
como frenos de estacionamiento; 
XVII.- Cuando el remolque acoplado a 
un vehículo no exceda en su peso 

bruto total del 50% del peso del 
vehículo remolcador, podrá carecer de 
freno de servicio, caso en el cual, 
deberá estar provisto de un enganche 
auxiliar de cadena o cable que límite el 
desplazamiento lateral del remolque 
cuando haya ruptura del dispositivo 
principal de acoplamiento; 
XVIII.- Los vehículos que empleen aire 
comprimido para el funcionamiento de 
sus frenos, deberán tener un 
manómetro visible para el conductor, 
que indique la presión disponible para 
el frenado; 
XIX.- Se prohíbe utilizar en los 
vehículos estrobos o luz destellante en 
color blanco, verde, amarillo, rojo, 
morado, lila, ámbar, azul. 
Artículo 37.- Los vehículos 
automotores de cuatro o más ruedas 
deberán estar provistos del siguiente 
equipo: 
I.- Cinturones de seguridad, cuando 
menos en los asientos delanteros; 
II.- Una bocina o claxon; 
III.- Un velocímetro con dispositivo de 
iluminación colocada en el tablero de 
instrumentos; 
IV.- Un silenciador en el tubo de 
escape; 
V.- Dos espejos retrovisores, cuando 
menos, uno colocado en el interior del 
vehículo en la parte media superior del 
parabrisas y otro en la parte exterior de 
la carrocería, del lado del conductor; 
VI.- Un sistema de limpiadores de 
parabrisas; 
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VII.- Salpicaderas o guardafangos que 
cubran los neumáticos; 
VIII.- Una llanta de refacción, y la 
herramienta necesaria, tanto para 
instalarla como para arreglar cualquier 
descompostura menor del vehículo; 
IX.- Dos defensas, una en la parte 
delantera y otra en la posterior, y 
X.- Equipo de emergencia, reflejantes, 
banderolas y linternas rojas. 
Artículo 38.- Queda prohibido que los 
vehículos porten en los parabrisas y 
ventanillas rótulos, carteles y objetos 
opacos que obstruyan la visibilidad del 
conductor. Los cristales no deberán ser 
oscurecidos o pintados para impedir la 
visibilidad al interior. 
Las calcomanías de circulación o de 
otra naturaleza, deberán ubicarse en 
lugares que no impidan u obstaculicen 
la visibilidad del conductor; así mismo 
no podrán circular vehículos con carga 
que obstruya la visibilidad del 
conductor. 
Queda prohibido cambiar de motor o 
chasis sin manifestarlo a la 
dependencia correspondiente, cuando 
esto implique cambio de numeración. 

CAPÍTULO IX 
DE LOS PEATONES 

Artículo 39.- Los peatones deberán 
cumplir las disposiciones de este 
Reglamento, las indicaciones de los 
agentes de tránsito, las señales y 
dispositivos para el control de tránsito 
y vialidad. 
 

Artículo 40.- Los peatones tendrán 
preferencia de paso en todas las 
intersecciones y en las zonas con 
señalamiento para este efecto, por lo 
que los automovilistas guardarán la 
consideración debida y tomarán las 
precauciones necesarias para la 
protección y seguridad de su integridad 
física, cediéndoles el paso cuando 
crucen las calles. 
Artículo 41.- Los peatones con 
discapacidad y los menores de ocho 
años, deberán cruzar las vías públicas 
por las esquinas y ser conducidos por 
personas aptas. 
Artículo 42.- Los peatones deberán 
abstenerse de: 
I.- Transitar a lo largo de la superficie 
de rodamiento; 
II.- Utilizar patines, patinetas u otros 
similares en las vías públicas; 
III.- Cruzar en avenidas y calles de 
intenso tráfico por lugares que no sean 
esquinas o zonas marcadas para cruce 
de peatones; 
IV.- Invadir intempestivamente la 
superficie de rodamiento; 
V.- Invadir la vía de rodamiento para 
ofrecer mercancías o servicios, en 
cuyo caso serán puestos a disposición 
de la Autoridad competente, y  
VI.- Transitar diagonalmente por los 
cruceros. 
Artículo 43.- Para transitar en la vía 
pública, los peatones observarán las 
reglas siguientes: 
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I.- En intersecciones no controladas 
por semáforos o agentes de tránsito, 
deberán cruzar después de haberse 
cerciorado que pueden hacerlo con 
toda seguridad; 
II.- Cuando no existan aceras en las 
vías públicas, deberán transitar por el 
acotamiento o en defecto por la orilla 
de la vialidad y siempre con el tráfico 
de frente;  
III.- En los lugares donde haya pasos a 
desnivel para peatones, deberán hacer 
uso de ellos para cruzar las calles; 
IV.- Donde haya semáforos para 
peatones, éstos deberán atender sus 
indicaciones; 
V.- Deberán cruzar donde estén las 
señales que indican paso peatonal, y 
VI.- Deberán utilizar los puentes 
peatonales en donde existan para 
cruzar la vialidad. 

CAPÍTULO X 
DE LAS SEÑALES Y DISPOSITIVOS 
PARA EL CONTROL DE TRÁNSITO 

Y VIALIDAD 
Artículo 44.- Las señales de tránsito 
pueden ser: 
I.- PREVENTIVAS: Tienen por objeto 
advertir la existencia y naturaleza de un 
peligro o el cambio de situación en la 
vía pública, ante ellas los conductores 
deberán asumir las precauciones 
necesarias. Estas señales tendrán un 
fondo de color amarillo con caracteres 
negros; 

II.- RESTRICTIVAS: Tienen por objeto 
indicar determinadas limitaciones o 
prohibiciones que regulen el tránsito; e 
III.- INFORMATIVAS, que a su vez 
podrán ser: 
a).- De destino o de identificación; 
sirven de guía para localizar o 
identificar calles, carreteras y nombres 
de poblaciones. Tendrán un fondo de 
color blanco o verde, con caracteres 
negros o blancos respectivamente; 
b).- De servicio; indican la ubicación o 
proximidad de servicios como: 
hospitales, bomberos, cuerpos de 
policía, oficinas públicas, 
estacionamiento, teléfonos, 
restaurantes, talleres mecánicos, así 
como lugares de interés público y 
otros, tendrán fondo azul con 
caracteres blancos, y 
c).- De señalamiento de obras: tendrán 
fondos naranjas con caracteres 
blancos. 
Artículo 45.- Otras señales de tránsito 
podrán ser: 
I.- Marcas en el pavimento: 
a).- Rayas longitudinales: Delimitan los 
carriles de circulación y guían a los 
conductores dentro de los mismos; 
b).- Raya longitudinal continua sencilla: 
Indica la prohibición de cruzar, rebasar 
o cambiar de carril; 
c).- Raya longitudinal discontinua 
sencilla: Indica que se puede cambiar 
ya sea para rebasar o cruzar; 
d).- Rayas longitudinales dobles, una 
continua y otra discontinua: Indican 
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que no deben ser rebasada la línea 
continua si está del lado del vehículo 
en caso contrario puede ser rebasada 
o cruzada solo durante el tiempo que 
dure la maniobra; 
e).- Rayas transversales: Indican el 
límite de parada los vehículos y 
delimitan la zona de cruce de 
peatones. No deben ser rebasadas 
mientras subsista el motivo de la 
detención del vehículo; en cualquier 
caso, los cruces de peatones indicados 
por estas rayas, deberán pasarse con 
precaución; 
f).- Rayas oblicuas o diagonales: 
Advierten la proximidad de un 
obstáculo y los conductores deberán 
extremar sus precauciones, y 
g).- Rayas para estacionamientos: 
delimitan los espacios donde es 
permitido el estacionamiento; 
II.- Marcas en guarniciones: Las 
pintadas de rojo indican la prohibición 
de estacionamiento: 
III.- Letras y símbolos; 
a).- Carriles direccionales en 
intersecciones: Indican al conductor el 
carril que debe tomar al aproximarse a 
una intersección, según la dirección 
que pretenda seguir. Cuando un 
conductor tome ese carril, está 
obligado a continuar en la dirección 
indicada; 
IV.- Marcas en obstáculos: 
a).- Indicadores de peligro: Señalan a 
los conductores la presencia de 
obstáculos y son tableros con franjas 

oblicuas de color blanco o amarillo y 
negro alternadas. Las franjas pueden 
estar pintadas directamente sobre el 
obstáculo, y 
b).- Fantasmas o indicadores de 
alumbrado: Son postes cortos de color 
blanco con franja negra perimetral en 
la parte inferior y de material reflejante 
en la parte superior, que delimitan la 
orilla de los acotamientos. 
Artículo 46.- Así mismo y para los 
efectos de este reglamento son: 
I.- Isletas: Las superficies ubicadas en 
las intersecciones de las vías de 
circulación o en sus inmediaciones, 
delimitadas por guarniciones, grapas, 
rayas u otros materiales que sirvan 
para canalizar el tránsito o como 
protección a los peatones. Los 
vehículos no deben invadir las isletas 
ni sus marcas de aproximación; 
II.- Vibradores: Son acanalamientos de 
la superficie de rodamiento, 
transversales al eje de la vía, que tiene 
la particularidad de establecerse en 
conjunto; 
III.- Vado: Es un acanalamiento más 
profundo y ancho que los vibradores 
transversal al eje de la vía; 
IV.- Topes: Los bordes que se colocan 
sobre la superficie de rodamiento 
transversal; 
V.- Guías: Son topes colocados en 
ambos lados de un vado a todo lo largo 
del mismo, para delimitar su anchura. 
Antes de cruzar deberán observarse 
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las escalas de profundidad preventiva 
fijadas en ello; 
Ante estas advertencias los 
conductores deberán disminuir la 
velocidad y extremar sus 
precauciones, no se podrán colocar 
vibradores, vados y topes si no es con 
la previa autorización del 
Ayuntamiento. 
Artículo 47.- Para regular y hacer más 
fluido el tránsito de vehículos y 
peatones en la vía pública, se 
establecen las señales siguientes: 
I.- HUMANAS: Las que efectúen los 
agentes de tránsito; 
II.- VERTICALES: Las de los 
semáforos, aparatos, mecánicos y 
símbolos, y 
III.- HORIZONTALES: Las líneas, 
letreros y marcas pintados o realizados 
en el piso. 
Artículo 48.- Los agentes de tránsito 
se colocarán en un lugar visible y 
seguro, y dirigirán el tránsito a base de 
posiciones y ademanes, combinados 
con toques reglamentarios de silbato. 
Artículo 49.- Las señales que hagan 
los agentes de tránsito significarán: 
I.- Alto: Cuando el agente dé el frente y 
la espalda a los vehículos que circulen 
por alguna vía; 
II.- Siga: Cuando alguno de los 
costados del agente este orientado 
hacia los vehículos que circulen por 
alguna vía, o manualmente les indique 
que pueden continuar su marcha; 

III.- Preventiva: Cuando el agente se 
encuentre en posición de siga y levante 
su brazo en forma horizontal, con la 
mano extendida hacia arriba del lado 
de donde proceda la circulación o 
ambas, si ésta se realiza en dos 
sentidos; 
IV.- Cuando el agente haga el ademán 
de preventiva con un brazo y de siga 
con el otro, los conductores a los que 
dirija la primera señal, deberán 
detenerse, y a los que dirijan la 
segunda, podrán continuar en el 
sentido de su circulación o dar vuelta a 
la izquierda, y 
V.- Alto General: Cuando el agente 
levante el brazo derecho en forma 
vertical. 
Artículo 50.- Al hacer las señales, el 
agente empleará toques de silbato en 
forma siguiente: 
I.- Para indicar alto, dará solamente un 
toque corto; 
II.- Para indicar siga, dará dos toques 
cortos, y 
III.- Para indicar prevención dará un 
toque largo; 
Cuando un agente de tránsito haga 
alguna indicación a un conductor para 
que se detenga, éste deberá obedecer 
la señal. 
Artículo 51.- Para dirigir la circulación 
en la obscuridad, los agentes deberán 
estar provistos de guantes, mangas 
reflejantes o algún otro aditamento que 
facilite la visibilidad de sus señales. 
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Artículo 52.- El área respectiva del 
Municipio, fijará en las esquinas de las 
calles, a la altura de las placas de 
nomenclatura de las mismas y sobre 
los muros de las casas, flechas que 
indiquen el sentido de la circulación de 
los vehículos. 
Artículo 53.- Los peatones y 
conductores deberán obedecer las 
indicaciones de los semáforos de la 
siguiente manera: 
I.- Luz verde, para avanzar: 
a).- Indica a los conductores que deben 
seguir de frente o dar vuelta a la 
derecha o a la izquierda, a menos que 
una señal prohíba dichas vueltas, e 
b).- Indica a los peatones que pueden 
avanzar en sentido paralelo a los 
vehículos. 
II.- Luz ámbar, preventiva: 
a).- Advierte a los conductores que 
está a punto de aparecer la luz roja y 
deben tomar las precauciones 
necesarias para hacer alto. Si por la 
velocidad, obstrucción al tránsito o 
peligro a terceros no pueden detener el 
vehículo, completarán el cruce con las 
precauciones debidas, y 
b).- Advierte a los peatones que no les 
queda tiempo para cruzar la vía y 
deben abstenerse de avanzar. 
III.- Luz roja, alto: 
a).- Indica a los conductores que deben 
detenerse antes de llegar o entrar en la 
zona de peatones, e 
b).- Indica a los peatones que deben 
detenerse. 

IV.- Flecha verde, indica a los 
conductores que pueden continuar la 
marcha en la dirección que marca la 
flecha; 
V.- Luz roja intermitente, indica a los 
conductores que deben detenerse ante 
esta luz y podrán continuar la marcha 
luego de cerciorarse de que no hay 
peligro;  
VI.- Luz ámbar intermitente, indica 
precaución y los conductores deberán 
aminorar la marcha y continuarla con 
cautela debida, y 
VII.- Luz verde intermitente, indica que 
está a punto de cambiar a luz ámbar el 
semáforo. 

CAPÍTULO XI 
DEL ESTACIONAMIENTO DE 

VEHÍCULOS 
Artículo 54.- Cuando se detenga o 
estacione algún vehículo en la vía 
pública, se observarán las siguientes 
reglas: 
I.- Deberá quedar orientado en el 
sentido de la circulación, excepto si se 
autoriza el estacionamiento en batería; 
II.- Deberán encenderse las luces 
intermitentes, en caso de detenerse 
momentáneamente; siempre y cuando 
no obstaculice el tránsito vehicular, o 
en calles y avenidas principales, o en 
lugares prohibidos; 
III.- El conductor estacionará el 
vehículo en un lugar donde no 
obstaculice el carril de circulación aún 
y cuando la línea de la guarnición sea 
amarilla; 
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IV.- Cuando el vehículo quede 
estacionado en pendiente, además de 
aplicar el freno de mano o pie, las 
ruedas de la dirección deben quedar 
dirigidas hacia la guarnición de la 
banqueta;   
V.- Cuando el conductor se retire del 
vehículo estacionado debe apagar el 
motor; 
VI.- En caso de contingencia o 
urgencia vial los vehículos 
estacionados, en lugar permitido, 
podrán ser retirados del lugar con el fin 
de atender la contingencia o urgencia 
de que se trate, los cuales serán 
trasladados al depósito vehicular sin 
costo alguno para el propietario;  
VII.- A menos de cincuenta metros de 
un vehículo estacionado en el lado 
opuesto en una vía rural o con doble 
sentido de circulación, y 
VIII.- En sitio exclusivo para taxis. 
Artículo 55.- No deberán estacionarse 
los vehículos en accesos y salidas: 
I.- A menos de 10 metros de las 
esquinas; 
II.- Frente a hospitales, escuelas, 
bancos, iglesias y lugares donde se 
presentan espectáculos, en horas de 
función; y otros centros de reunión; 
III.- A menos de tres metros de las 
tomas de agua para incendio o de los 
lugares donde se encuentren vehículos 
de bomberos; 
IV.- Sobre los límites de un 
señalamiento vertical o semáforo; 

V.- A menos de tres metros de una 
zona de cruce de peatones; 
VI.- A menos de cinco metros de una 
zona de parada de vehículos de 
servicio público de transporte de 
pasajeros; 
VII.- En una intersección o sobre los 
límites; 
VIII.- Sobre un paso a desnivel o 
puente, en el interior de un túnel o 
entrada o salida de los mismos; 
IX.- Alrededor de glorietas;  
X.- A treinta metros antes y después 
del señalamiento restrictivo,  
XI.- Fuera de su terminal y/o base los 
vehículos de transporte público 
foráneo de pasajeros o del transporte 
público de pasajeros con itinerario fijo, 
así como del transporte público sin 
itinerario fijo (taxis), fuera de una 
terminal diversa, en horario no 
permitido o en zona restringida o que 
carezcan del permiso y/o autorización 
correspondiente; y 
XII.- En aquellos otros lugares donde lo 
determine la autoridad de tránsito.  
Artículo 56.- La autoridad de Tránsito 
y Vialidad, dictará las disposiciones 
para restringir o prohibir la circulación y 
el estacionamiento de vehículos en 
cualquier vía pública, deberá 
anunciarlas con 24 horas de 
anticipación cuando menos. 
Artículo 57.- Queda prohibido apartar 
lugares de estacionamiento en la vía 
pública, así como poner objetos que 
obstaculicen el mismo, los cuales 
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deberán ser removidos por los Agentes 
de Tránsito. 
Artículo 58.- No podrán estacionarse 
vehículos sobre las aceras, 
camellones, andadores, en doble fila, 
en carriles de alta velocidad, a menos 
de 150 metros de curvas o cimas y en 
general, lugares señalados como 
prohibidos. En ningún caso se deberá 
obstruir la entrada o salida de peatones 
y vehículos. Queda prohibido 
estacionarse en guarnición roja, así 
como estacionarse en lugar exclusivo 
para personas con discapacidad, si no 
cuentan con la placa que les otorga el 
derecho, o si no son acompañados por 
la persona, o bien, obstruir el acceso a 
rampa para discapacitados. 
Artículo 59.- En las vías públicas 
únicamente podrán efectuarse 
reparaciones a vehículos cuando éstas 
sean debidas a una emergencia 
inmediata, colocando en ese momento 
los dispositivos de emergencia 
reflejantes, banderolas y linternas 
rojas. 
Los talleres o negocios que se 
dediquen a la reparación de vehículos, 
bajo ningún concepto podrán utilizar 
las vías públicas para ese objeto; en 
caso contrario los Agentes de Tránsito 
deberán retirarlos. 
Artículo 60.- El conductor que por 
causa de fuerza mayor, tuviera que 
estacionarse en la superficie de 
rodamiento de una vía pública, tratará 
de ocupar el mínimo de tiempo dicha 

superficie y colocará inmediatamente 
los dispositivos de advertencia que a 
continuación se indican: 
I.- Deberá colocar atrás y adelante una 
señal indicadora a una distancia 
aproximada de sesenta metros del 
vehículo; en el supuesto de ser avenida 
principal, esta distancia se reducirá, y a 
una distancia tal de la orilla derecha de 
la superficie de rodamiento, y 
II.- La colocación de banderas en 
curva, cima o lugar de poca visibilidad, 
se hará para advertir el frente y la parte 
posterior del vehículo estacionado, a 
una distancia aproximada de sesenta 
metros del lugar obstruido. 
Artículo 61.- Cuando el vehículo se 
encuentre estacionado en un lugar 
prohibido, las autoridades de tránsito 
estarán facultadas para retirarlo, para 
lo cual usaran grúa o un medio 
adecuado; al efecto los agentes 
deberán observar lo siguiente: 
I.- Una vez remitido el vehículo al 
depósito vehicular correspondiente los 
agentes deberán informar de inmediato 
a sus superiores, procediendo a sellar 
el vehículo para garantizar su 
conservación y la guarda de los objetos 
que en él se encuentren; 
II.- Al efectuar el traslado o retiro, 
tendrán las precauciones necesarias 
para evitar que se causen daños al 
vehículo,  
III.- Darán aviso de ser posible al 
propietario del vehículo, para que 
pueda recogerlo cuando haya sido 
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retirado de la vía pública, previamente 
deberá pagar los gastos de traslado, el 
importe del depósito si lo hubo, y el 
inventario; acreditara la legítima 
propiedad con los documentos que al 
efecto se requieran y pagará las multas 
correspondientes a las infracciones 
cometidas; y  
IV.- Determinarán medios o programas 
para combatir el estacionamiento de 
vehículos en lugares prohibidos, 
mediante artefactos, objetos o 
maquinaria destinados para tal efecto.  
Cuando se trate de vehículos con 
signos y rasgos evidentes de 
abandono, las autoridades de tránsito 
observarán las reglas previstas en este 
artículo y de que por lo menos hayan 
transcurrido veinticuatro horas a partir 
del reporte de las autoridades viales.  
Artículo 62.- Al abrir y cerrar las 
puertas de vehículos estacionados, los 
conductores deberán cerciorarse de 
que no existe peligro para los 
ocupantes de los mismos ni para los 
demás usuarios de la vía pública. 

CAPÍTULO XII 

DE LOS ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

Artículo 63.- Se regularán por este 
Capítulo, las conductas de quienes 
intervengan en hechos de tránsito, así 
mismo se deberá tomar en cuenta si el 
accidente es causado a consecuencia 
de la falta de precaución al manejar, sin 
perjuicio de la aplicación de las 

sanciones administrativas, civiles o 
penales a que se hagan acreedores. 
Artículo 64.- Los conductores de 
vehículos y los peatones implicados en 
un hecho de tránsito, en el que resulten 
personas lesionadas o fallecidas, 
siempre y cuando no se trate de ellos, 
quienes requieran intervención médica 
inmediata, deberán proceder de la 
manera siguiente: 
I.- Permanecerán en el lugar del 
accidente, para prestar o facilitar la 
asistencia al lesionado o lesionados y 
procurará que se dé aviso al personal 
de auxilio y a la autoridad competente 
para que tome conocimiento de los 
hechos; 
II.- Cuando no se disponga de atención 
médica inmediata, los implicados sólo 
deberán de mover y desplazar a los 
lesionados, cuando ésta sea la única 
forma de proporcionarles auxilio 
oportuno y facilitarles atención médica 
indispensable para evitar que se 
agrave su estado de salud; 
III.- Cuando haya personas fallecidas 
no se deberán mover los cuerpos hasta 
que la autoridad competente lo 
disponga; 
IV.- Tomarán las medidas adecuadas 
mediante señalamiento preventivo, 
para evitar que ocurra otro accidente, y 
V.- Cooperar con el representante de la 
autoridad que intervenga para retirar 
los vehículos; los peatones que pasen 
por el lugar del accidente sin estar 
implicados en el mismo, deberán 
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continuar su marcha a menos que las 
autoridades competentes soliciten su 
colaboración. 
Artículo 65.- Los conductores de 
vehículos y los peatones implicados en 
un hecho de tránsito en el que resulten 
daños materiales, deberán proceder de 
la manera siguiente: 
I.- Cuando resulten únicamente daños 
a bienes de propiedad privada, los 
implicados sin necesidad de recurrir a 
autoridad alguna, podrán llegar a un 
acuerdo para la reparación de los 
mismos, de no lograrse éste, se turnará 
el caso a la fiscalía que corresponda;  
II.- Los conductores de los vehículos 
involucrados en un hecho de tránsito, 
deberán sujetarse a las indicaciones 
de las autoridades de tránsito a efecto 
de no entorpecer la vialidad del lugar 
donde se haya suscitado del evento, 
sin que para esto sea obstáculo la 
opinión de algún particular o 
representante de aseguradoras de 
vehículos; 
La autoridad de tránsito en estos casos 
deberá contar con la información 
gráfica, documental y evidencias 
necesarias que resulten del hecho de 
tránsito antes de ordenar la 
reubicación de los vehículos 
involucrados. 
III.- Cuando resulten daños en bienes 
propiedad de la Federación, del Estado 
o del Municipio, los implicados deberán 
dar aviso a las autoridades 
competentes, para que éstas puedan 

comunicar a su vez los hechos a las 
Dependencias o Entidades cuyos 
bienes hayan sido dañados, para los 
efectos que procedan. 
Artículo 66.- El Ayuntamiento contará 
a través de la Unidad Administrativa 
correspondiente, con un registro e 
índice actualizado de: 
I.- ACCIDENTES POR: 
a).- Número; 
b).- Causa; 
c).- Lugar; 
d).- Fecha; 
e).- Número de personas lesionadas; 
f).- Número de personas fallecidas; e 
g).- Importe aproximado de los daños 
materiales de los vehículos; 
II.- CONDUCTORES: 
a).- Infractores; 
b).- Reincidentes; 
c).- Edad; 
d).- Sexo; 
III.- LOS VEHÍCULOS: 
a).- Marca; 
b).- Tipo; 
c).- Placas; 
d).- Modelo; 
e).- Color; 
f).- Tipo de servicio; 
Artículo 67.- Los Peritos y Agentes de 
Tránsito y vialidad, deberán entregar a 
sus superiores un reporte diario por 
escrito, conforme al parte de 
novedades correspondiente, de todos 
los asuntos en que intervengan.  

CAPÍTULO XIII 
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DE LA CONDUCCION DE 
VEHÍCULOS BAJO LOS EFECTOS 

DEL ALCOHOL Y NARCÓTICOS 
ARTÍCULO 68.- Ninguna persona 
debe conducir vehículos por la vía 
pública del Municipio bajo los influjos 
de bebidas alcohólicas, en estado de 
ebriedad, bajo el influjo de narcóticos, 
estupefacientes o psicotrópicos. 
Para este efecto la Secretaría de 
Protección y Auxilio Ciudadano, así 
como las Autoridades de Tránsito 
implementarán puntos de control de 
alcoholemia y prevención del delito, 
debiendo los conductores someterse a 
las pruebas de detección de ingestión 
de alcohol, narcótica, estupefaciente o 
psicotrópicos pudiendo ser estas 
pruebas de control de aliento con los 
dispositivos de análisis del mismo 
(alcoholímetros). 
En caso de que los conductores se 
reúsen a proporcionar la prueba de 
alcoholímetro, a dichos conductores se 
les considerara como “No aptos para 
conducir” sin importar su grado de 
alcohometría. 
En caso de conductores adolescentes 
(16 a 18 años) con permiso de conducir 
(no licencia), no deben presentar 
ninguna cantidad de alcohol en aire 
espirado. 
Si tiene una cantidad de alcohol en la 
sangre superior a 0.8 grados por litro o 
de alcohol en aire expirado superior a 
0.40 miligramos por litro o bajo el influjo 

de Narcóticos, aun cuando se le haya 
suministrado por prescripción médica.  
Los operadores de vehículos 
destinados al Servicio de Transporte 
Público de pasajeros, de transporte 
escolar, de transporte de carga o de 
transporte de sustancias tóxicas o 
peligrosas, no deben presentar 
ninguna cantidad de alcohol en la 
sangre o en aire expirado, o síntomas 
simples de aliento alcohólico o de estar 
bajo los efectos de narcóticos o 
estupefacientes. 
El incumplimiento de lo dispuesto en 
este artículo se sancionará con arresto 
administrativo inconmutable de hasta 
36 horas y multa;  
Sólo en el caso de que un ciudadano 
viole las disposiciones contenidas en 
este artículo y tratándose únicamente 
de los Programas Preventivos para 
evitar la conducción de vehículos bajo 
los influjos de bebidas alcohólicas, se 
aplicará el contenido de la legislación y 
la reglamentación en materia de salud 
y demás normativa aplicable.  
En caso de reincidencia con la 
realización de las conductas 
establecidas en este artículo, la multa 
se aumentará en un 50% más de la 
señalada y las Autoridades de Tránsito 
procederán a dar aviso a la Secretaría 
Estatal, para que esta proceda a la 
suspensión de la licencia de conducir 
de manera temporal o definitiva.  
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Lo anterior, independientemente de las 
sanciones que correspondan a otras 
infracciones cometidas.  
El área competente del Municipio, 
calificará las infracciones al presente 
artículo y para tal efecto, llevará un 
registro de los conductores que sean 
sancionados por este motivo, con el 
objeto de realizar en su momento, la 
valoración de la sanción a imponer y 
seguimiento a la misma. 
ARTÍCULO 69.- Todos los 
conductores de vehículos a quienes se 
les encuentre cometiendo actos que 
violen las disposiciones del presente 
Reglamento y muestren síntomas de 
que conducen en estado de ebriedad o 
bajo el influjo bebidas alcohólicas, de 
narcóticos, psicotrópicos o 
estupefacientes, están obligados a 
someterse a las pruebas para la 
detección del grado de intoxicación por 
los médicos adscritos a las 
Autoridades de Seguridad Pública 
Estatales o Municipales, ante los 
cuales sean presentados por las 
Autoridades de Tránsito. 
Los agentes de la Policía preventiva, 
los agentes de vialidad Municipal y el 
personal comisionado adscritos a la 
Secretaria de Protección y Auxilio 
Ciudadano, tendrán la facultad de 
interrumpir la marcha de los vehículos, 
cuando se lleven a cabo las acciones o 
programas de control y preventivos 
sobre la ingesta de alcohol, 
enervantes, estupefacientes, 

psicotrópicos o sustancias toxicas, 
para conductores de vehículos. 
Los Programas deberán de ser 
difundidos en los medios de 
comunicación, redes sociales o 
cualquier otro medio difusivo que se 
tenga para lograr este fin.  
ARTÍCULO 70.- Cuando los agentes 
cuenten con dispositivos oficiales o 
instrumentos de medición de detección 
de alcohol, se procederá de la 
siguiente manera: 
I. Los agentes de la Policía Preventiva, 
los agentes de Vialidad Municipal y el 
personal comisionado, tendrán la 
facultad  de interrumpir la marcha de 
los vehículos de manera aleatoria 
mediante la implementación de puntos 
de revisión, en los cuales los técnicos 
comisionados informarán a los 
ciudadanos sobre la implementación 
del programa y les solicitaran realizar 
la primer  prueba consistente en espirar 
aire a una distancia aproximada de 
ocho centímetros en el  
ALCOHOLÍMETRO, que en caso de no 
contar con signos de estar bajo el 
influjo del alcohol se encenderá una luz 
de color verde y se le permitirá 
continuar libremente; 
II.- En caso de que el ciudadano al 
momento de espirar aire a una 
distancia aproximada de ocho 
centímetros en el  ALCOHOLÍMETRO, 
y se encienda una luz de color rojo, 
estarán obligados a someterse a una 
segunda prueba que será aplicada por 
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el médico valuador certificado de la 
Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano que consiste en espirar aire 
de cinco a diez segundos a través de la 
prueba de aliento en la boquilla de 
plástico conectada al medidor de 
alcoholemia, que  en un tiempo breve 
marcará con exactitud el grado de 
alcohol en la sangre que tiene el 
ciudadano que se sometió a la prueba. 
III.- Si el conductor del vehículo tiene 
una cantidad de alcohol en la sangre 
superior a 0.8 grados por litro, pero 
menor a 0.39 grados por litro o bajo el 
influjo de narcóticos, se hará acreedor 
a una infracción, quedando como 
garantía de pago de la infracción la 
licencia de conducir o placa, en caso 
de no contar con ninguno de los dos 
documentos el vehículo se deberá 
retener por falta de documentos;  
IV.- Si el conductor del vehículo tiene 
una cantidad de alcohol en aire 
espirado superior a 0.40 miligramos 
por litro o se encuentra bajo el influjo 
de narcóticos, se sancionará con 
arresto administrativo inconmutable de 
hasta 36 horas y multa. 
V.- Los agentes de la policía preventiva 
serán los encargados del traslado del 
ciudadano ante el Juez Cívico en turno 
y los agentes viales serán los 
encargados de entregar al Juez Cívico 
en turno: la boleta de infracción, el 
inventario del vehículo y un sobre con 
una etiqueta de custodia que cumple 
con las exigencias esenciales de una 

cadena de custodia para el resguardo 
de su ticket de prueba, debidamente 
rubricado y sellado por el medico 
valuador certificado de la Secretaria de 
Protección y Auxilio Ciudadano, a 
efecto de garantizar la fiabilidad de la 
prueba de alcoholemia que marca con 
exactitud el grado de alcohol en la 
sangre del ciudadano que está siendo 
remitido. 
Fuera de los Programas que se 
implementen para evitar la conducción 
de vehículos bajo los influjos de 
bebidas alcohólicas o en estado de 
ebriedad, el vehículo será remitido al 
depósito vehicular con cargo al 
conductor o propietario, entregándose 
el mismo en el momento en que sea 
cubierta la multa impuesta y demás 
costos correspondientes señalados en 
la Ley de Ingresos vigente. 
Para la implementación de los 
Programas, se tendrá a lo dispuesto en 
los Reglamentos que regulen la venta, 
distribución y consumo de bebidas 
embriagantes, así como a las leyes 
aplicables. 
ARTÍCULO 71.- Sin perjuicio de las 
sanciones que correspondan, los 
conductores de vehículos que cometan 
alguna infracción a las disposiciones 
del presente Reglamento, que pueda 
dar lugar a la tipificación de algún 
delito, serán puestos a disposición del 
Ministerio Público que corresponda por 
los Agentes que tengan conocimiento 
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del caso, para que aquél resuelva 
conforme a Derecho. 

CAPÍTULO XIV 
INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 72.- La Autoridad de Tránsito 
y Vialidad, deberán prevenir por todos 
los medios disponibles los hechos de 
tránsito y evitar que se causen o 
incrementen los daños a propiedades y 
a la integridad física de las personas. 
En especial cuidarán de la seguridad 
de los peatones y que éstos cumplan 
las obligaciones establecidas en este 
Reglamento; para este efecto, las 
autoridades de tránsito actuarán de la 
siguiente manera: 
I.- Cuando uno o varios conductores 
estén en vías de cometer una 
infracción, los agentes cortésmente, 
les indicarán que se abstengan de 
hacerlo, y 
II.- Ante la comisión de una infracción a 
éste Reglamento, los agentes harán de 
manera eficaz pero atenta, que la 
persona que haya cometido la falta 
cumpla con la obligación que según el 
caso le señale este Reglamento; al 
mismo tiempo el agente sancionará a 
dicha persona y le explicará las faltas 
cometidas a este ordenamiento. 
Artículo 73.- Los agentes de la Policía 
de Tránsito y Vialidad, cuando los 
conductores de vehículos 
contravengan algunas de las 
disposiciones de éste Reglamento, 
procederán en la forma siguiente: 
 

I.- Indicar al conductor que debe 
detener la marcha del vehículo y 
estacionarlo en un lugar que no 
obstaculice la circulación; 
II.- Se identificarán con el nombre y 
cargo; 
III.- Señalarán al conductor, con la 
cortesía y respeto debidos, la 
infracción que ha cometido 
relacionándola con la disposición 
reglamentaria correspondiente y la 
sanción respectiva; 
IV.- Solicitará al conductor que 
proporcione su licencia de manejo y la 
tarjeta de circulación del vehículo, y 
V.- Una vez proporcionados los 
documentos, procederá a levantar el 
acta de infracción, de la que entregará 
un tanto al infractor. 
Artículo 74.- El propietario del 
vehículo será responsable de las 
infracciones que se cometan en la 
conducción del mismo; excepto en 
caso de robo reportado ante las 
Autoridades competentes, siempre y 
cuando este reporte haya sido con 
anticipación a las infracciones 
cometidas.  
El conductor será solidariamente 
responsable, junto con el propietario 
del vehículo de las infracciones que 
cometa en la conducción del mismo.  
Artículo 75.- Las sanciones que se 
impongan a los infractores de este 
Reglamento son: 
I.- Amonestación verbal; 
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II.- Multa, que se fijará con base en 
días de Salario Mínimo General 
vigente en el Estado de Morelos; 
III.-Suspensión, cancelación o retiro de 
licencia de conducir, para lo cual se 
deberá de dar aviso a la Secretaría 
Estatal;  
IV.- Arresto inconmutable hasta de 36 
horas, y 
V.- Retiro de la circulación y remisión 
del vehículo al depósito vehicular. 
Cuando el infractor sea jornalero, 
obrero o trabajador cuyo ingreso 
ascienda a un salario mínimo, la multa 
que se imponga, no podrá exceder del 
importe de su jornal de salario de un 
día, en el caso de trabajadores no 
asalariados la multa no excederá del 
equivalente a un día de su ingreso, 
situación que deberá ser acreditada 
legalmente ante la Autoridad 
competente. 
Artículo 76.- El acta de infracción, 
cuando no haya ameritado el retiro del 
vehículo, suplirá el documento 
recogido al infractor durante el término 
de diez días hábiles contados a partir 
de la fecha en que hubiera sido 
formulada. 
Artículo 77.- Los Agentes de Tránsito 
únicamente podrán detener la marcha 
de un vehículo, cuando su conductor 
haya violado de manera flagrante 
alguna de las disposiciones de éste 
Reglamento, debiendo solicitar los 
documentos a que se refiere el artículo 
85, del presente ordenamiento. 

En consecuencia, la sola revisión de 
documento no será motivo para 
detener el tránsito de un vehículo salvo 
el caso de campañas de revisión de 
documentos, dadas a conocer 
oportunamente por las Autoridades de 
Tránsito. En el desarrollo de los 
operativos o puntos de control y de 
prevención del delito que ejecuten las 
Policías Preventivas, si se podrá 
revisar los documentos, siempre y 
cuando esté presente la policía vial. 
Artículo 78.- A los que en término de 
un año incurran tres veces en las 
infracciones de conducir con exceso de 
velocidad, falta de precaución o bajo 
los influjos de bebidas embriagantes, 
drogas, psicotrópicos o 
estupefacientes, se les suspenderá la 
licencia por seis meses sin perjuicios 
de la aplicación de las multas 
correspondientes, para lo cual se 
deberá dar aviso a la Secretaría 
Estatal, para que inicie el 
procedimiento de suspensión 
respectivo. 
Artículo 79.- A los que hayan cometido 
una infracción y se den a la fuga sin 
obedecer las indicaciones de las 
Autoridades de Tránsito para 
detenerse además de las multas 
correspondientes, se le suspenderá la 
licencia o permiso de manejo por un 
término de seis meses, para lo cual se 
procederá en los términos previstos en 
el artículo anterior. 
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A los que no acaten la restricción de 
alto emitido por un agente vial y se den 
a la fuga se harán acreedores a una 
multa. 
Artículo 80.- Las Autoridades de 
Tránsito deberán poner a disposición 
del Ministerio Público a toda persona 
que al conducir un vehículo incurra en 
hechos que puedan ser constitutivos 
de delito. 
Artículo 81.- Para los efectos de éste 
Reglamento, se considera reincidente 
a quien cometa una infracción tres 
veces durante el lapso de un año, 
contado a partir de la primera 
infracción. 
Artículo 82.- Las sanciones 
prescribirán en un término de cinco 
años a partir de la fecha en que se 
impongan. 
Las infracciones que no sean pagadas 
dentro del término de cinco años a 
partir de su imposición, en las cuales el 
conductor haya dejado en garantía de 
pago su licencia de conducir y/o placa 
de matriculación, al término de este se 
procederá a remitirlas a la Secretaria 
Estatal, para lo que tenga a bien 
determinar.  
Artículo 83.- Las sanciones en materia 
de tránsito, señaladas en este 
Reglamento y los montos económicos 
establecidos en la Ley de Ingresos, 
serán impuestas por el agente que 
tenga conocimiento de su comisión y 
se harán constar a través de recibos 
emitidos por los equipos electrónicos 

portátiles y/o impresos, que para su 
validez contendrán:  
I.- Datos del infractor siempre y cuando 
se encuentre presente; 
II.- Número y especificación de la 
licencia o permiso del infractor y los 
datos de la placa de vehículo; 
III.- Características del vehículo; 
IV.- Actos y hechos constitutivos de la 
infracción, así como lugar, fecha y hora 
en que se haya cometido; 
V.- Infracción cometida; 
VI.- Nombre y firma del agente que 
levante el acta de infracción;  
VII.- Firma autógrafa o digitalizada del 
infractor cuando se encuentre 
presente, y en caso de negarse a 
firmar, se deberá asentar la leyenda 
“se negó a hacerlo”; 
VIII.- Cuando el conductor del vehículo 
infractor se encuentre ausente, se 
deberá asentar la leyenda “ausente”, 
en el espacio destinado para la firma 
de éste; debiendo colocarla en el 
parabrisas de dicho vehículo.  
El infractor a su elección podrá realizar 
el pago de la infracción impuesta, en 
las instalaciones habilitadas por el 
Ayuntamiento de Cuernavaca o a 
través de la terminal de punto de venta 
(TPV) que será parte del equipo portátil 
de la autoridad vial; para lo cual esta, 
auxiliará al infractor a realizar la 
operación electrónica respectiva, 
debiendo proporcionar para tal efecto 
el infractor sus datos fiscales 
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consistentes en RFC, domicilio fiscal y 
correo electrónico. 
Artículo 84.- Cuando el infractor, en 
uno o varios hechos violen varias 
disposiciones de éste Reglamento, se 
le acumularán y aplicarán las 
infracciones correspondientes a cada 
una de ellas. 
Artículo 85.- Para garantizar el pago 
de la multa correspondiente a la 
infracción, los Agentes de Tránsito 
deberán retener la licencia de manejo 
o placa de circulación; en el caso de 
que el conductor no exhiba algunos de 
los documentos anteriores, procederán 
a retirar el vehículo de la circulación 
enviándolo al depósito oficial o 
concesionado, a costa del propietario 
y/o conductor. 
Artículo 86.- Las Autoridades de 
Tránsito deberán retirar de la 
circulación y remitir al depósito un 
vehículo, cuando: 
I.- El conductor se encuentre en estado 
de ebriedad o bajo los influjos de 
bebidas alcohólicas, drogas, 
estupefacientes, psicotrópicos o 
sustancias tóxicas, aun cuando se le 
haya suministrado por prescripción 
médica; 
II.- El conductor que no exhiba la 
licencia de manejo o permiso vigente; 
III.- Las placas del vehículo no 
coincidan en número o letras con la 
calcomanía o con la tarjeta de 
circulación, la falta de una placa, de la 
tarjeta de circulación o de la 

calcomanía, no será motivo de 
detención del vehículo y únicamente se 
aplicará la infracción respectiva; 
IV.- Le falten al vehículo las dos placas; 
V.- Los vehículos que deban llevar una 
sola placa no la lleven; 
VI.- Permiso para circular sin placas de 
circulación vigente; 
VII.- Modificar las placas en sus 
características establecidas por la 
Secretaría Estatal;  
VIII.- Participe de cualquier manera en 
competencias vehiculares de velocidad 
en vía pública; 
IX.- Cuando un vehículo realice 
funciones de servicio público y éste no 
se encuentre dado de alta ante la 
Secretaría Estatal o realice funciones 
no autorizadas en su tarjeta de 
circulación o permiso para circular. 
En todos los casos antes señalados, 
una vez terminados los trámites 
relativos a la infracción cometida, se 
procederá a la entrega inmediata del 
vehículo a la persona legitimada 
cuando se cubran previamente los 
gastos de traslado, si los hubiere; así 
como las infracciones cometidas, en 
caso de haberlas. 
Artículo 87.- Si con motivo del retiro de 
la circulación de un vehículo, este 
sufriera daños o robos, el 
concesionario del servicio de grúas, 
tendrá la obligación de reparar los 
daños o pagar el costo de ellos a 
elección del particular. 
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Artículo 88.- Las sanciones que se 
impongan con motivo de infracciones a 
los supuestos del presente 
Reglamento, se aplicarán y cobrarán 
conforme a las tarifas establecidas en 
la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cuernavaca, vigente. 

CAPÍTULO XV 
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
Artículo 89.- Los particulares podrán 
impugnar las boletas de infracción 
emitidas por las autoridades en materia 
de tránsito, en los términos 
establecidos en la Ley de 
Procedimiento Administrativo del 
Estado de Morelos, a través del 
Recurso de Inconformidad, ante las 
Autoridades que hayan emitido el acto. 
Artículo 90.- Los particulares podrán, 
en los términos establecidos en la Ley 
de Procedimiento Administrativo del 
Estado de Morelos, interponer el 
Recurso de Inconformidad, ante la 
autoridad de tránsito municipal que 
corresponda, cuando se vean 
afectados por actos emitidos por la 
autoridad vial. 
La interposición del Recurso de 
Inconformidad deberá hacerse dentro 
del plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente hábil 
a aquel en que se haya emitido la 
boleta de infracción. 
Artículo 91.- El Recurso de 
Inconformidad deberá contener lo 
siguiente:  
 

I.- Autoridad a quien se dirige;  
II.- Mención de que se promueve 
recurso de inconformidad;  
III.- Nombre del promovente o del 
apoderado o representante legal y 
carácter con que se ostenta; 
IV.- Domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro del municipio de 
que se trate y el nombre de las 
personas autorizadas para tal efecto;  
V.- Nombre y domicilio del tercero 
afectado, o la expresión de que no 
existe o se ignora su existencia;  
VI.- Acto o actos administrativos que se 
impugnan; 
VII.- Hechos en que el recurrente funde 
su medio legal de impugnación de 
manera clara y concisa;  
VIII.- Agravios; 
IX.- Pretensiones; 
X.- Fundamentos legales que motiven 
el recurso;  
XI.- Fecha del escrito y firma del 
inconforme. 
Artículo 92.- Al escrito inicial deberán 
anexarse los siguientes documentos:  
I.- Los que acrediten la personalidad 
jurídica del recurrente, así también 
cuando actúe a nombre de otro o de 
persona moral;  
II.- Los que acrediten completamente 
el legítimo interés del recurrente;  
III.- Constancia de notificación que da 
origen al recurso de inconformidad;  
IV.- Pruebas respectivas, debiendo 
acompañarse de todos los medios 
necesarios para su desahogo, y  
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V.- Dos juegos de copias simples del 
escrito inicial y documentos anexos. 
Artículo 93.- El acuse de recibo en 
poder del recurrente ampara al 
ciudadano por la falta del objeto 
retenido, hasta en tanto se resuelva y 
notifique al mismo en definitivo respeto 
del fallo pronunciado por las 
Autoridades de Tránsito y Vialidad; en 
caso de que el recurrente infrinja 
alguna otra disposición a la 
normatividad vial municipal, será bajo 
su responsabilidad, sin que el citado 
documento le proteja sobre esa acción. 
Artículo 94.- Si el Recurso de 
Inconformidad resultaré a favor del 
inconforme, se ordenará la devolución 
sin costo alguno del documento u 
objeto retenido que quedó en garantía 
de pago; siempre y cuando se trate de 
licencia o placa vehicular; tratándose 
de unidad detenida se realizará la 
devolución con o sin el pago de 
corralón, grúa, inventario y piso en 
atención al contenido de la resolución 
de la Autoridad competente. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El Presente Reglamento 
entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, Órgano de difusión 
oficial que edita el Gobierno del Estado 
de Morelos.  
SEGUNDO. - Se abroga el 
REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y 
VIALIDAD PARA EL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, publicado 

en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad” número 5209, de fecha 06 de 
agosto del 2014.  
TERCERO. - Se derogan las 
disposiciones reglamentarias que se 
opongan a lo establecido en el 
presente Reglamento.  
Dado en la Plazuela del Salto de San 
Antón, ubicada en Avenida del Salto 
sin número, Poblado de San Antón, 
Cuernavaca, Morelos, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
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MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO       SE/AC-308/31-III-2023 

QUE AUTORIZA LAS 
MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2023, APROBADO 
MEDIANTE ACUERDO DE CABILDO 
SO/AC-227/23-XII-2022, EN FECHA 

23 DE DICIEMBRE DEL 2022. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN EL 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
110 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 35, 38 
FRACCIÓN VII Y 114 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS; 3, 4, 5, 6, 10, 
17, 23, 24, 25 Y 26 DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE 
MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que el Presupuesto de Egresos para el 
Ejercicio Fiscal 2023 fue aprobado 
mediante Acuerdo de Cabildo SO/AC-
227/23-XII-2022, en fecha 23 de 
diciembre del 2022, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
ejemplar 6177 tercera sección en fecha 
15 de marzo del 2023; y que en los 
ejemplares del Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad”, 6155 de fecha 29 de 
diciembre 2022 se publicó el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado de Morelos para el ejercicio 
fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2023, donde se crea el Fondo de 
Infraestructura Regional Municipal y se 
contemplan Acciones de Fomento 
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Municipal, recursos que serán 
ejercidos directamente por los 
Municipios, con la finalidad de reactivar 
la economía local, eficientar el ejercicio 
del gasto público, y abatir el rezago en 
obra pública y acciones sociales que 
actualmente presenta el Estado, 
asignando recurso para el Municipio de 
Cuernavaca para obra pública y 
acciones de fomento; así como 6165 
de fecha 31 de enero 2023 se 
publicaron los acuerdos por los que se 
da a conocer la distribución de los 
recursos del “Fondo de Aportaciones 
Para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal” y del 
“Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal” entre los municipios 
del estado de Morelos para el ejercicio 
fiscal 2023; y 6170 de fecha 15 de 
febrero 2023 que publica el acuerdo 
por el que se da a conocer el 
calendario de entrega, porcentajes y 
montos estimados de los fondos 
federales participables, así como el 
monto del Fondo de Aportaciones 
Estatales para el Desarrollo 
Económico, que corresponden a los 
municipios del estado de Morelos para 
el ejercicio fiscal 2023. 
Por lo anteriormente expuesto, 
fundado y motivado, este Cuerpo 
Edilicio tiene a bien emitir el presente: 
ACUERDO         SE/AC-308/31-III-2023 

QUE AUTORIZA LAS 
MODIFICACIONES AL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2023, APROBADO 
MEDIANTE ACUERDO DE CABILDO 
SO/AC-227/23-XII-2022, EN FECHA 
23 DE DICIEMBRE DEL 2022. 
ARTÍCULO ÚNICO. – En 
concordancia con la estimación del 
ingreso modificado para el ejercicio 
fiscal 2023, se autoriza a la Tesorería 
Municipal las modificaciones 
presupuestales (ampliación, reducción 
y transferencias) al Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Cuernavaca, 
Morelos para el ejercicio fiscal 2023, el 
cual fue aprobado mediante Acuerdo 
de Cabildo SO/AC-227/23-XII-2022, en 
fecha 23 de diciembre del 2022. Por lo 
que el Presupuesto Modificado 
contempla erogar recursos por la 
cantidad de $1,987,132,741.12 (MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN 
PESOS 12/100 M.N.); es decir una 
ampliación por un monto de 
$357,452,930.23 (TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA 
PESOS 23/100 M.N.), modificando los 
siguientes artículos:  
Artículo 16. El gasto total previsto en 
el presente Presupuesto de Egresos 
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del Municipio de Cuernavaca, Morelos 
para el ejercicio fiscal 2023, 
comprende la cantidad de 
$1,987,132,741.12 (MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN 
PESOS 12/100 M.N.). 
Los recursos federales y estatales que 
se asignen al Municipio, y que se 
establezcan en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación y en el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado de Morelos, como Gasto 
Federal y Gasto Estatal Programable 
respectivamente, serán considerados 
como un gasto de ampliación y/o 
reducción automática, en términos de 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público del Estado de Morelos. 
La cantidad autorizada en el presente 
Acuerdo, se destinará para cubrir todas 
y cada una de las obligaciones 
financieras y laborales, 
independientemente de su origen 
legal, conforme a su Presupuesto 
asignado; incluye el pago de las 
remuneraciones a los integrantes del 
Ayuntamiento y demás personal de la 

Administración Pública Municipal; así 
como de las adquisiciones de 
materiales, bienes muebles e 
inmuebles, suministros, servicios 
generales y obra pública. 
Artículo 24. Al pago de los Adeudos de 
Ejercicios Fiscales Anteriores 
(ADEFAS), se asigna un monto de 
$41,882,779.58 (CUARENTA Y UN 
MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE 
PESOS 58/100 M.N.) en el 
Presupuesto de Egresos 2023, 
pudiendo destinarse a este rubro 
recursos provenientes de remanentes 
presupuestales, excedentes 
alcanzados en la recaudación de 
ingresos. Los montos de pagos 
efectuados se informarán en los cortes 
de caja mensuales y en la cuenta 
pública que se presenten para 
conocimiento, y en su caso, 
aprobación del Cabildo. 
Artículo 32. El Presupuesto de 
Egresos Municipal del ejercicio 2023 
con base en la Clasificación por Fuente 
de Financiamiento, se distribuye como 
a continuación se indica: ------------------ 

CLASIFICACIÓN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO19 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO MONTO 

1. NO ETIQUETADO $                                                   1,554,019,351.12 
RECURSOS FISCALES $                                                      804,399,960.26 

RECURSOS FEDERALES $                                                      597,075,590.86 
RECURSOS ESTATALES $                                                      152,543,800.00 

 
19 https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_02_007.pdf  
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2. ETIQUETADO $                                                      433,113,390.00 
RECURSOS FEDERALES $                                                      426,909,945.00 
RECURSOS ESTATALES $                                                           6,203,445.00 

TOTAL $                                                   1,987,132,741.12 
Artículo 33. El Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio 2023 con base en la 
clasificación por tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: ---------------------- 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO20 
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA MONTO 

1. GASTO CORRIENTE $                              1,313,457,796.12 
2. GASTO DE CAPITAL $                                 324,309,022.00 

3. AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA Y 
DISMINUCIÓN DE PASIVOS $                                                20,425,923.00 

4. PENSIONES Y JUBILACIONES $                                      228,940,000.00 
TOTAL $                                 1,987,132,741.12 

Artículo 34. El Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio 2023 con base en la 
Clasificación por Objeto del Gasto en el tercer nivel de desagregación (partida 
genérica), se distribuye de la siguiente manera: ------------------------------------------------ 

CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO21 
PARTI

DA CONCEPTO MONTO 

1000 SERVICIOS PERSONALES $      
576,800,350.20 

1110 DIETAS $            
9,200,066.88 

1130 SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE $       
279,342,898.94 

1210 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS $          
21,773,237.86 

1310 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS $          
22,951,446.94 

1320 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIONES DE 
FIN DE AÑO 

$          
87,269,623.50 

1330 HORAS EXTRAORDINARIAS $                  
75,000.00 

1340 COMPENSACIONES $          
15,908,695.09 

1410 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL $          
25,249,016.48 

 
20 https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_02_005.pdf  
21 https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_02_006.pdf  
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1420 APORTACIONES A FONDO DE VIVIENDA $               
648,201.32 

1440 APORTACIONES PARA SEGUROS $            
5,443,800.00 

1510 CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO Y FONDO DEL TRABAJO $            
3,939,192.05 

1520 INDEMNIZACIONES $            
4,960,000.00 

1540 PRESTACIONES CONTRACTUALES $          
49,533,175.75 

1590 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS $            
9,950,953.50 

1610 PREVISIONES DE CARACTER LABORAL, ECONÓMICA Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

$          
28,254,825.63 

1710 ESTÍMULOS $          
12,300,216.26 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $         
80,461,400.00 

2110 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA $            
2,067,000.00 

2120 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN $               
175,000.00 

2130 MATERIAL ESTADISTICO Y GEOGRAFICO $                    
5,000.00 

2140 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNÓLOGIAS 
DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

$               
607,500.00 

2150 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL $            
1,850,000.00 

2160 MATERIAL DE LIMPIEZA $            
1,630,000.00 

2180 MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE 
BIENES Y PERSONAS 

$            
1,650,000.00 

2210 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS $            
7,585,000.00 

2220 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES $                  
70,000.00 

2230 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN $               
405,000.00 

2410 PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS $               
190,000.00 

2420 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO $               
275,000.00 

2430 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO $               
130,000.00 
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2440 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA $               
115,000.00 

2450 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO $                  
20,000.00 

2460 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO $          
16,335,000.00 

2470 ARTÍCULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN $            
1,250,000.00 

2480 MATERIALES COMPLEMENTARIOS $                  
95,000.00 

2490 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN 

$               
605,000.00 

2510 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS $            
9,035,000.00 

2520 FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUIMICOS $                  
17,000.00 

2530 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS $               
230,000.00 

2540 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS $               
535,000.00 

2560 FIBRAS SINTÉTICAS, HULES, PLASTICOS Y DERIVADOS $               
725,000.00 

2590 OTROS PRODUCTOS QUIMICOS $               
190,000.00 

2610 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS $          
26,191,400.00 

2710 VESTUARIO Y UNIFORMES $            
3,335,000.00 

2720 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL $               
470,000.00 

2740 PRODUCTOS TEXTILES $                  
10,000.00 

2820 MATERIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA $                  
25,000.00 

2830 PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA SEGURIDAD PÚBLICA Y 
NACIONAL 

$            
2,750,000.00 

2910 HERRAMIENTAS MENORES $               
228,500.00 

2920 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS $                  
90,000.00 

2930 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

$                  
70,000.00 

2940 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
COMPUTO Y TECNOLÓLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

$               
190,000.00 
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2950 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

$               
130,000.00 

2960 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

$            
1,045,000.00 

2980 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y 
OTROS EQUIPOS 

$               
115,000.00 

2990 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES 
MUEBLES 

$                  
20,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES $      
554,926,348.06 

3110 ENERGIA ELECTRICA $       
101,650,000.00 

3120 GAS LP $               
230,000.00 

3130 AGUA $            
1,530,000.00 

3140 TELEFONIA TRADICIONAL $            
3,800,000.00 

3160 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATELITES $               
216,000.00 

3170 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y 
PROCESAMIENTO DE INFORMACION 

$                  
47,000.00 

3180 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFOS $                  
97,500.00 

3220 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS $               
914,000.00 

3230 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN 

$                  
70,000.00 

3240 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE $            
3,650,000.00 

3290 OTROS ARRENDAMIENTOS $               
100,000.00 

3310 SERVICIOS LEGALES DE CONTABILIDAD, AUDITORIA Y 
RELACIONADOS 

$            
1,600,000.00 

3330 SERVICIOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, 
TECNICA Y EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 

$               
700,000.00 

3340 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN $               
870,000.00 

3360 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, FOTOCOPIADO E 
IMPRESIÓN 

$            
5,350,000.00 

3390 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 
INTEGRALES 

$            
6,000,000.00 

3410 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS $            
4,500,000.00 
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3420 SERVICIOS DE COBRANZA, INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y 
SIMILAR 

$            
5,000,000.00 

3430 SERVICIO DE RECAUDACIÓN, TRASLADO Y CUSTODIA DE 
VALORES 

$            
1,500,000.00 

3440 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS $               
300,000.00 

3450 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES $            
2,000,000.00 

3470 FLETES Y MANIOBRAS $               
200,000.00 

3510 CONSERVACIÓN Y MATENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES $          
26,820,000.00 

3520 
INSTALACIÓN, PREPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

$                  
10,000.00 

3530 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

$               
260,000.00 

3540 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

$               
200,000.00 

3550 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE $               
935,000.00 

3570 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA 

$                  
50,000.00 

3580 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJOS DE DESECHOS $       
250,200,000.00 

3590 SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACIÓN $               
380,000.00 

3610 
DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE 

MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES 

$          
16,000,000.00 

3660 SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO 
EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET 

$            
5,000,000.00 

3710 PASAJES AÉREOS $                  
55,000.00 

3720 PASAJES TERRESTRES $               
640,000.00 

3750 VIATICOS EN EL PAÍS $                  
90,000.00 

3810 GASTOS DE CEREMONIAL $            
1,000,000.00 

3820 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL $            
8,400,000.00 

3830 CONGRESOS Y CONVENCIONES $               
300,000.00 
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3850 GASTOS DE REPRESENTACIÓN $            
2,152,400.00 

3920 IMPUESTOS Y DERECHOS $          
22,600,000.00 

3940 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD 
COMPETENTE 

$          
73,500,000.00 

3950 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES $                  
50,000.00 

3980 IMPUESTOS SOBRE NOMINA Y OTROS QUE SE DERIVEN DE 
UNA RELACION LABORAL 

$            
5,959,448.06 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

$      
330,209,697.86 

4150 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

$          
43,182,252.86 

4320 SUBSIDIOS A LA DISTRIBUCIÓN $            
7,000,000.00 

4390 OTROS SUBSIDIOS $            
6,203,445.00 

4410 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS $          
20,784,000.00 

4420 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
CAPACITACIÓN 

$            
3,100,000.00 

4480 AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS $          
21,000,000.00 

4510 PENSIONES $       
104,600,000.00 

4520 JUBILACIONES $       
120,440,000.00 

4590 INCAPACITADOS PERMANENTE $            
3,900,000.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $         
36,300,000.00 

5110 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA $               
690,000.00 

5120 MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERIA $                  
50,000.00 

5150 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACIÓN $               
370,000.00 

5190 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN $               
100,000.00 

5230 CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO $            
4,929,000.00 
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5410 VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE $          
17,283,000.00 

5630 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN $            
2,000,000.00 

5640 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y 
REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

$               
500,000.00 

5650 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN $               
700,000.00 

5670 HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTA $               
500,000.00 

5910 SOFTWARE $            
8,878,000.00 

5970 LICENCIAS INFORMATICAS E INTELECTUALES $               
300,000.00 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA $      
288,009,022.00 

6120 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL $          
51,650,000.00 

6140 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN 

$       
140,524,222.00 

6150 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN $          
93,334,800.00 

6220 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL $               
500,000.00 

6290 TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS 
TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

$            
2,000,000.00 

9000 DEUDA PÚBLICA $      
120,425,923.00 

9110 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES 
DE CREDITO 

$          
67,876,941.09 

9210 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO 

$          
10,016,202.33 

9410 HONORARIOS FIDUCIARIOS $               
350,000.00 

9510 COSTOS POR COBERTURAS $               
300,000.00 

99122 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) $          
41,882,779.58 

TOTAL  $   
1,987,132,741.12 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $241,640,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL 
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PESOS 00/100 M.N.) y se desglosa en las partidas de Seguridad Social y Pensiones 
y Jubilaciones. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPÍTULO CONCEPTO MONTO 
1000 SERVICIOS PERSONALES $       12,700,000.00 
1400 SEGURIDAD SOCIAL $       12,700,000.00 
1410 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL $       12,700,000.00 
1411 ISSSTE $       12,600,000.00 
1421 APORTACIONES A FONDO DE VIVIENDA $             100,000.00 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS $    228,940,000.00 

4500 PENSIONES Y JUBILIACIONES $    228,940,000.00 
4511 PENSIONES $    104,600,000.00 
4521 JUBILACIONES $    120,440,000.00 
4591 INCAPACITADOS PERMANENTE $         3,900,000.00 

  $    241,640,000.00 
Artículo 35. Las asignaciones previstas para la Administración Pública Municipal 
Centralizada (Ayuntamiento), importan la cantidad de: $1,987,132,741.12 (MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 12/100 M.N.) y de acuerdo a la 
Clasificación por Objeto del Gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de 
las unidades ejecutoras como se muestra a continuación: ----------------------------------- 

01-PRESIDENCIA MUNICIPAL $                52,122,789.26 

1000 SERVICIOS PERSONALES $                21,338,050.11 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $                      860,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES $                27,944,739.15 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS $                  1,600,000.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $                      380,000.00 

02-SINDICATURA MUNICIPAL $                17,006,368.50 

1000 SERVICIOS PERSONALES $                15,081,299.98 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $                      330,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES $                  1,175,068.52 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS $                      360,000.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $                        60,000.00 

03-REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO $                34,485,269.36 
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1000 SERVICIOS PERSONALES $                26,252,515.08 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $                      508,400.00 

3000 SERVICIOS GENERALES $                  2,356,354.28 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS $                  5,148,000.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $                      220,000.00 
04-SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO $                39,309,220.37 

1000 SERVICIOS PERSONALES $                30,915,541.96 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $                  2,597,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES $                  2,520,678.41 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS $                  3,276,000.00 

05-SECRETARÍA DE ADMISTRACIÓN $             309,793,725.48 
1000 SERVICIOS PERSONALES $                66,819,442.50 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $                  2,485,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES $                  3,999,282.98 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS $             228,940,000.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $                  7,550,000.00 
06-TESORERÍA MUNICIPAL $             224,686,818.77 

1000 SERVICIOS PERSONALES $                38,164,267.53 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $                  1,885,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES $                35,911,628.24 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS $                30,000,000.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $                  1,300,000.00 
9000 DEUDA PÚBLICA $             117,425,923.00 

07-CONTRALORÍA MUNICIPAL $                10,962,755.95 
1000 SERVICIOS PERSONALES $                  9,873,727.53 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $                      350,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES $                      739,028.42 

08-SECRETARÍA DE PROTECCION Y AUXILIO CIUDADANO $             263,773,977.58 
1000 SERVICIOS PERSONALES $             187,898,977.58 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $                35,045,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES $                18,190,000.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $                22,640,000.00 
09-SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 

PÚBLICAS $             322,096,988.34 

1000 SERVICIOS PERSONALES $                22,600,174.52 
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2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $                  1,330,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES $                10,157,791.82 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA $             288,009,022.00 
10-SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y SERVICIOS 

PÚBLICOS $             476,223,524.52 

1000 SERVICIOS PERSONALES $                86,676,315.52 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $                33,545,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES $             351,902,209.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $                  4,100,000.00 

11-SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO $                71,463,907.12 
1000 SERVICIOS PERSONALES $                38,706,373.76 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $                      390,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES $                19,164,088.36 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS $                13,203,445.00 

12-SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y PARTICIPACION 
SOCIAL $                32,210,023.32 

1000 SERVICIOS PERSONALES $                21,899,566.38 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $                      896,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES $                  4,914,456.94 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS $                  4,500,000.00 

13-CONSEJERÍA JURÍDICA $                67,315,119.69 
1000 SERVICIOS PERSONALES $                10,574,097.75 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $                      240,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES $                53,451,021.94 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $                        50,000.00 
9000 DEUDA PÚBLICA $                  3,000,000.00 

14-SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA DE CUERNAVACA (DIF CUERNAVACA) $                28,000,000.00 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS $                28,000,000.00 

15-SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA (SAPAC) $                37,682,252.86 

3000 SERVICIOS GENERALES $                22,500,000.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS $                15,182,252.86 

TOTAL $          1,987,132,741.12 
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Artículo 36. El Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio 2023 con base en la 
Clasificación Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: -------------- 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA22 
3.0.0.0.0 SECTOR PUBLICO MUNICIPAL MONTO 

3.1.0.0.0 SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO $          1,987,132,741.12 
3.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL $          1,987,132,741.12 

3.1.1.1.0 Gobierno Municipal $          1,987,132,741.12 
3.1.1.1.1 Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) $          1,987,132,741.12 

01-PRESIDENCIA MUNICIPAL $                52,122,789.26 
02-SINDICATURA MUNICIPAL $                17,006,368.50 

03-REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO $                34,485,269.36 
04-SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO $                39,309,220.37 
05-SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN $             309,793,725.48 

06-TESORERÍA MUNICIPAL $             224,686,818.77 
07-CONTRALORÍA MUNICIPAL $                10,962,755.95 

08-SECRETARIA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO $             263,773,977.58 
09-SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS $             322,096,988.34 
10-SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y SERVICIOS 

PÚBLICOS $             476,223,524.52 

11-SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO $                71,463,907.12 
12-SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y PARTICIPACION 

SOCIAL $                32,210,023.32 

13-CONSEJERÍA JURÍDICA $                67,315,119.69 
14-SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DE CUERNAVACA (DIF CUERNAVACA) $                28,000,000.00 

15-SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA (SAPAC) $                37,682,252.86 

El Presupuesto asignado para las autoridades auxiliares municipales, se distribuye 
como se señala a continuación: --------------------------------------------------------------------- 

Autoridades Auxiliares23 

AUTORIDAD AUXILIAR MUNICIPAL MONTO 
(PESOS) 

AYUDANTES MUNICIPALES 3,276,000.00 

 
22 https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_02_002.pdf  
23De conformidad con las leyes orgánicas municipales, los Municipios podrán contar con autoridades auxiliares para la 
prestación de servicios, pudiendo ser: juntas municipales, comisarías municipales, agencias municipales, delegaciones 
municipales, entre otras. 
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Artículo 37. El Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio 2023 con base en la 
Clasificación Funcional del Gasto a nivel de finalidad, función y subfunción, se 
distribuye de la siguiente manera: ------------------------------------------------------------------ 
 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL24 
   MONTO 
1 

GOBIERNO 2 GOBIERNO 3 GOBIERNO Columna1 

 1. GOBIERNO  $     901,515,499.26 

1.3. 
COORDINACION DE 

LA POLITICA DE 
GOBIERNO 

 $        20,589,919.19 

1.3.1 PRESIDENCIA / 
GUBERNATURA 

  

 GOBIERNO SOLIDARIO PM501 Administración 
Eficiente del Desarrollo $        10,189,271.32 

 GOBIERNO SOLIDARIO PM506 Proyectos Especiales 
y Vinculación $          2,539,415.59 

 GOBIERNO SOLIDARIO PM508 Bienes Muebles e 
Inmuebles $             380,000.00 

 
PLANEACIÓN Y 
PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS 

PM504 Políticas Públicas 
eficientes $          4,944,511.63 

 
PLANEACIÓN Y 
PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS 

PM507 Resultados de 
Impacto (PARTICIPACIONES 

LOCALES) 
$          2,000,000.00 

1.3.2 POLÍTICA INTERIOR   

 
REPRESENTACIÓN 

POPULAR DEL 
AYUNTAMIENTO 

RA501 Comisión y 
Representación Popular del 

Ayuntamiento 
$        34,265,269.36 

 
REPRESENTACIÓN 

POPULAR DEL 
AYUNTAMIENTO 

RA502 Bienes Muebles e 
Inmuebles $              220,000.00 

 
REPRESENTACIÓN 

LEGAL DEL MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA 

SM505 Gestión Y Enlace 
Ciudadano $          1,677,306.16 

 COORDINACIÓN 
MUNICIPAL 

SA501 Consenso Político y 
Social $        15,221,080.59 

 COORDINACIÓN 
MUNICIPAL 

SA504 Bienes Muebles e 
Inmuebles $                                      - 

 
24 https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_02_003.pdf  
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GESTIÓN DE 

GOBIERNO Y ARCHIVO 
DOCUMENTAL 

SA502 Diligencia 
Gubernamental $          4,407,242.43 

 POLÍTICA MUNICIPAL SA503 Acción Política $        19,680,897.35 

1.3.3 
PRESERVACION Y 

CUDADO DEL 
PATRIMONIO PÚBLICO 

  

 
REPRESENTACIÓN 

LEGAL DEL MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA 

SM506 Gestión Y Vigilancia 
Del Patrimonio Municipal $          2,241,259.99 

1.3.4 FUNCIÓN PÚBLICA   

 
REPRESENTACIÓN 

LEGAL DEL MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA 

SM504 Vigilancia De Los 
Ingresos Municipales $              851,359.45 

 COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN 

CM501 Control y Evaluación 
Gubernamental $          3,379,485.53 

 COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN 

CM502 Auditorías, Revisión y 
Supervisiones $          3,169,047.61 

 COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN 

CM503 Prevención, 
Investigación, Participación 

Ciudadana y Situación 
Patrimonial 

$          1,372,567.79 

 COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN 

CM504 Procedimientos de 
Responsabilidades 

Administrativas 
$              910,886.33 

 COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN 

CM505 Vigilancia y 
Participación Ciudadana $              803,250.01 

 COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN 

CM507 Bienes Muebles e 
Inmuebles $                                 - 

1.3.5 ASUNTOS JURÍDICOS   

 
REPRESENTACIÓN 

LEGAL DEL MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA 

SM501 Representación y 
Vigilancia Jurídica, 

Hacendaria y Patrimonial del 
Ayuntamiento 

$          6,087,818.22 

 
REPRESENTACIÓN 

LEGAL DEL MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA 

SM502 Administración de 
Asesores $              542,382.70 

 
REPRESENTACIÓN 

LEGAL DEL MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA 

SM503 Gestión De Asuntos 
Jurídicos de la 

Representación Legal del 
Ayuntamiento 

$              742,892.88 

 
REPRESENTACIÓN 

LEGAL DEL MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA 

SM509 Bienes Muebles e 
Inmuebles $                60,000.00 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 539 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

 
UN MUNICIPIO CON 

JUSTICIA Y 
LEGALIDAD 

CJ501 Atención de los 
Asuntos Jurídicos $          2,869,036.93 

 
UN MUNICIPIO CON 

JUSTICIA Y 
LEGALIDAD 

CJ502 Diligencia de los 
Asuntos Contenciosos $          6,337,407.66 

 
UN MUNICIPIO CON 

JUSTICIA Y 
LEGALIDAD 

CJ503 Sentencias y 
Resoluciones por Autoridad 

Competente (RECURSO 
FISCAL) 

$        25,000,000.00 

 
UN MUNICIPIO CON 

JUSTICIA Y 
LEGALIDAD 

CJ504 Sentencias y 
Resoluciones por Autoridad 

Competente 
(PARTICIPACIONES 

FEDERALES) 

$                          - 

 
UN MUNICIPIO CON 

JUSTICIA Y 
LEGALIDAD 

CJ505 Sentencias y 
Resoluciones por Autoridad 
Competente (FORTAMUN) 

$        27,000,000.00 

 
UN MUNICIPIO CON 

JUSTICIA Y 
LEGALIDAD 

CJ506 Atención y 
Seguimiento a los Asuntos 

Jurídicos 
$          3,058,675.10 

 
UN MUNICIPIO CON 

JUSTICIA Y 
LEGALIDAD 

CJ507 Bienes Muebles e 
Inmuebles $                50,000.00 

 SEGURIDAD Y AUXILIO 
CIUDADANO 

SP503 Atención A Los 
Asuntos Jurídicos 

(FORTAMUN) 
$          3,510,000.00 

 SEGURIDAD Y AUXILIO 
CIUDADANO 

SP511 Atención A Los 
Asuntos Jurídicos 

(PARTICIPACIONES 
FEDERALES) 

$          3,078,854.56 

 
RECAUDACIÓN 

EFICIENTE Y 
EQUITATIVA DE LOS 

INGRESOS 

TM505 Sentencias y 
Resoluciones (FORTAMUN) $        14,000,000.00 

1.5. 
ASUNTOS 

FINANCIEROS Y 
HACENDARIOS 

 $      93-,260,895.77 

1.5.1 ASUNTOS 
FINANCIEROS 

  

 

FORTALECIMIENTO 
FINANCIERO PARA EL 

DESARROLLO 
MUNICIPAL 

TM501 Gestión Administrativa $      5,446,811.50 
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FORTALECIMIENTO 
FINANCIERO PARA EL 

DESARROLLO 
MUNICIPAL 

TM516 Bienes Muebles e 
Inmuebles $          1,300,000.00 

 
RECAUDACIÓN 

EFICIENTE Y 
EQUITATIVA DE LOS 

INGRESOS 

TM502 Eficiencia 
Recaudatoria $      29,346,757.25 

 

RECAUDACIÓN 
EFICIENTE Y 

EQUITATIVA DE LOS 
INGRESOS 

TM503 Sentencias y 
Resoluciones (RECURSO 

FISCAL) 
$      4,000,000.00 

 
RECAUDACIÓN 

EFICIENTE Y 
EQUITATIVA DE LOS 

INGRESOS 

TM504 Sentencias y 
Resoluciones 

(PARTICIPACIONES 
FEDERALES) 

$                        - 

 RECAUDACIÓN DEL 
IMPUESTO PREDIAL TM506 Gestión Recaudatoria $        6,871,469.86 

 

ADMINISTRACIÓN 
EFICIENTE DEL 
RECURSO DEL 

AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA 

TM507 Administración 
Contable, Financiera y 

Presupuestal 
$     15,540,506.76 

 
CONTROL Y 

SUPERVISIÓN DE LA 
REPRESENTACIÓN 

POPULAR 

TM515 Gestión Social $     30,755,350.40 

1.7. 
ASUNTOS DE ORDEN 

PÚBLICO Y DE 
SEGURIDAD INTERIOR 

 $    265,045,355.26 

1.7.1 POLICÍA   

 SEGURIDAD Y AUXILIO 
CIUDADANO 

SP502 Coordinación Y 
Evaluación En La Prevención 

Del Delito (FORTAMUN) 
$        21,180,000.00 

 SEGURIDAD Y AUXILIO 
CIUDADANO 

SP510 Coordinación Y 
Evaluación En La Prevención 

Del Delito 
(PARTICIPACIONES 

FEDERALES) 

$      111,526,186.97 

 SEGURIDAD Y AUXILIO 
CIUDADANO 

SP518 Coordinación Y 
Evaluación En La Prevención 

Del Delito (Recurso Fiscal) 
$         2,000,000.00 

1.7.2 PROTECCIÓN CIVIL   
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 SEGURIDAD Y AUXILIO 
CIUDADANO 

SP506 Servicios De 
Protección Civil (FORTAMUN) $         1,030,000.00 

 SEGURIDAD Y AUXILIO 
CIUDADANO 

SP507 Atención A Bomberos, 
Rescate Y Urgencias Médicas 

(FORTAMUN) 
$         1,420,000.00 

 SEGURIDAD Y AUXILIO 
CIUDADANO 

SP514 Servicios De 
Protección Civil 

(PARTICIPACIONES 
FEDERALES) 

$      6,684,267.44 

 SEGURIDAD Y AUXILIO 
CIUDADANO 

SP515 Atención A Bomberos, 
Rescate Y Urgencias Médicas 

(PARTICIPACIONES 
FEDERALES) 

$      18,414,206.84 

1.7.3 
OTROS ASUNTOS DE 
ORDEN PÚBLICO Y 

SEGURIDAD 
  

 
REPRESENTACIÓN 

LEGAL DEL MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA 

SM507 Administración De La 
Justicia De Paz $        2,559,000.48 

 
REPRESENTACIÓN 

LEGAL DEL MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA 

SM508 Administración De La 
Justicia Cívica $         2,244,348.62 

 SEGURIDAD Y AUXILIO 
CIUDADANO 

SP501 Planeación, 
Coordinación Y Supervisión 

De La Secretaría De 
Seguridad Pública 

(FORTAMUN) 

$       40,765,000.00 

 SEGURIDAD Y AUXILIO 
CIUDADANO 

SP504 Atención De Asuntos 
Internos (FORTAMUN) $              10,000.00 

 SEGURIDAD Y AUXILIO 
CIUDADANO 

SP505 Coordinación Técnica 
En Procedimientos Y 

Controles En Materia De 
Seguridad Pública 

(FORTAMUN) 

$              335,000.00 

 SEGURIDAD Y AUXILIO 
CIUDADANO 

SP508 Atención A La 
Prevención Social De La 
Violencia (FORTAMUN) 

$                35,000.00 

 SEGURIDAD Y AUXILIO 
CIUDADANO 

SP509 Planeación, 
Coordinación Y Supervisión 

De La Secretaría De 
Seguridad Publica 

(PARTICIPACIONES 
FEDERALES) 

$        17,999,778.74 
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 SEGURIDAD Y AUXILIO 
CIUDADANO 

SP512 Atención De Asuntos 
Internos (PARTICIPACIONES 

FEDERALES) 
$          3,763,099.73 

 SEGURIDAD Y AUXILIO 
CIUDADANO 

SP513 Coordinación Técnica 
En Procedimientos Y 

Controles En Materia De 
Seguridad Publica 

(PARTICIPACIONES 
FEDERALES) 

$      7,548,404.62 

 SEGURIDAD Y AUXILIO 
CIUDADANO 

SP516 Atención A La 
Prevención Social De La 

Violencia 
(PARTICIPACIONES 

FEDERALES) 

$         1,834,178.68 

 SEGURIDAD Y AUXILIO 
CIUDADANO 

SP517 Bienes Muebles e 
Inmuebles $      22,640,000.00 

1.7.4 
SISTEMA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 

  

 
CONSEJO MUNICIPAL 

DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 

PM503 Consejo Municipal de 
Seguridad Ciudadana $          3,056,883.14 

1.8. OTROS SERVICIOS 
GENERALES 

 $      342,619,329.04 

1.8.1 

SERVICIOS 
REGISTRALES, 

ADMINISTRATIVOS Y 
PATRIMONIALES 

  

 

ADMINISTRACIÓN 
EFICIENTE Y 

TRANSPARENTE DE 
LOS RECURSOS Y 

SERVICIOS PÚBLICOS 

AD501 Operatividad 
Administrativa $          8,613,267.40 

 

ADMINISTRACIÓN 
EFICIENTE Y 

TRANSPARENTE DE 
LOS RECURSOS Y 

SERVICIOS PÚBLICOS 

AD508 Bienes Muebles e 
Inmuebles $          7,550,000.00 

 
AUSTERIDAD 

CONSCIENTE EN LA 
CAPITALIZACIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS 

AD502 Administración del 
Personal $        25,811,605.09 
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AUSTERIDAD 
CONSCIENTE EN LA 
CAPITALIZACIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS 

AD503 Pensión y Jubilación 
(PARTICIPACIONES 

FEDERALES) 
$      228,940,000.00 

 
AUSTERIDAD 

CONSCIENTE EN LA 
CAPITALIZACIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS 

AD504 Seguridad del 
Personal 

(PARTICIPACIONES 
LOCALES) 

$          2,443,800.00 

 

AUSTERIDAD 
CONSCIENTE EN LA 
CAPITALIZACIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS 

AD507 Aportaciones 
patronales (Jubilados y 

pensionados Participaciones 
Federales) 

$        12,700,000.00 

 
AUSTERIDAD 

CONSCIENTE EN LA 
CAPITALIZACIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS 

AP503 Pago de Pensiones 
(Participaciones Federales) $          5,182,252.86 

 

ADMINISTRACIÓN 
EFICAZ Y 

TRANSPARENTE DE 
LOS RECURSOS 

MATERIALES 

AD505 Gestión de los 
Recursos Materiales y 
Prestación de Servicios 

$       17,406,315.23 

 
ADMINISTRACIÓN 
EFICIENTE DE LOS 

RECURSOS 
TECNOLÓGICOS 

AD506 Desarrollo Informático 
y Servicio de Comunicación $         6,328,737.76 

1.8.3 
SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN Y 
MEDIOS 

  

 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL 
RESPONSABLE DE 

CUERNAVACA 

PM502 Información, Difusión 
y Comunicación Social $      26,315,832.02 

1.8.4 

ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 

PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL 

  

 COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN 

CM506 Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública Municipal. 
$        1,327,518.68 

 2. DESARROLLO 
SOCIAL 

 $      893,727,411.74 

2.1. PROTECCIÓN 
AMBIENTAL 

 $     284,914,535.22 
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2.1.1 ORDENACIÓN DE 
DESHECHOS 

  

 PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 

SD506 Recolección, Traslado 
y Disposición de Desechos 

Sólidos (RECURSOS 
FISCALES) 

$      104,200,000.00 

 PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 

SD514 Recolección, Traslado 
y Disposición de Desechos 

Sólidos (Participaciones 
Federales) 

$      146,000,000.00 

2.1.3 

ORDENACIÓN DE 
AGUAS RESIDUALES, 

DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO 

  

 CONAGUA AP501 Derechos CONAGUA 
(Fondo IV) $        22,500,000.00 

 CONAGUA 
SD504 Verificación Sanitaria, 

Descargas CONAGUA 
(FORTAMUN) 

$              100,000.00 

2.1.6 
OTROS DE 

PROTECCIÓN 
AMBIENTAL 

  

 SUSTENTABILIDAD EN 
CUERNAVACA 

SD502 Gestión Ambiental 
para el Desarrollo Sustentable $          7,665,339.22 

 SUSTENTABILIDAD EN 
CUERNAVACA SD509 Fiscalía Ambiental $          3,449,196.00 

 SUSTENTABILIDAD EN 
CUERNAVACA 

SD511 Mejoramiento, 
Ampliación y Contratación de 
Personal para la protección 
animal en el Municipio de 
Cuernavaca (Recursos 

Estatales) 

$             800,000.00 

 SUSTENTABILIDAD EN 
CUERNAVACA 

SD512 Programa de control 
de población canina y 

concientización de la tenencia 
responsable de animales 

domésticos en el Municipio de 
Cuernavaca (Recursos 

Estatales) 

$              200,000.00 

2.2. 
VIVIENDA Y 

SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

 $     545,905,977.64 

2.2.1 URBANIZACIÓN   
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PLANEACIÓN DEL 

DESARROLLO 
URBANO 

OP501 Obras y Servicios 
Públicos Competitivos $        10,388,486.92 

 
PLANEACIÓN DEL 

DESARROLLO 
URBANO 

OP506 Atención en 
Ventanillas Únicas $              558,756.42 

 
PLANEACIÓN DEL 

DESARROLLO 
URBANO 

OP507 Bienes Muebles e 
Inmuebles $                           - 

 
OBRAS PUBLICAS DE 
CALIDAD AL SERVICIO 

DE LA CIUDADANIA 

OP502 Obras Públicas de 
Calidad $        16,457,961.26 

 
OBRAS PUBLICAS DE 
CALIDAD AL SERVICIO 

DE LA CIUDADANIA 
OP503 Ramo 33 Fondo III $        92,609,022.00 

 
OBRAS PUBLICAS DE 
CALIDAD AL SERVICIO 

DE LA CIUDADANIA 

OP504 Inversión Pública 2023 
(RECURSO FISCAL) $        28,000,000.00 

 
OBRAS PUBLICAS DE 
CALIDAD AL SERVICIO 

DE LA CIUDADANIA 

OP508 Inversión Pública en 
Bienes Propios $        32,500,000.00 

 
OBRAS PUBLICAS DE 
CALIDAD AL SERVICIO 

DE LA CIUDADANIA 

OP510 Fondo de 
Infraestructura Regional 

Municipal (Recursos 
Estatales) 

$      134,900,000.00 

 
OBRAS PUBLICAS DE 
CALIDAD AL SERVICIO 

DE LA CIUDADANIA 
AP502 SAPAC $       10,000,000.00 

 PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS SD505 Mantenimiento Vial $        14,025,000.00 

2.2.2 DESARROLLO 
COMUNITARIO 

  

 
PLANEACIÓN DEL 

DESARROLLO 
URBANO 

OP505 Fortalecimiento del 
Desarrollo Urbano $          6,682,761.74 

2.2.4 ALUMBRADO 
PÚBLICO 

  

 PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 

SD507 Alumbrado Público 
(FORTAMUN) $        85,000,000.00 

2.2.6 SERVICIOS 
COMUNALES 

  

 SUSTENTABILIDAD EN 
CUERNAVACA 

SD501 Planeación, 
Seguimiento y Control del $        13,196,623.67 
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Programa Municipal de 
Desarrollo Sustentable. 

 PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 

SD503 Servicios Públicos de 
Calidad $        83,705,483.56 

 PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 

SD510 Bienes Muebles e 
Inmuebles $          4,000,000.00 

 PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 

SD513 Fondo de 
Infraestructura Regional 

Municipal (Recursos 
Estatales) 

$          3,700,000.00 

 PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 

SD515 Rehabilitación del 
Rastro Municipal $          4,000,000.00 

 
MEJORA DE 
SERVICIOS 

FUNERARIOS 

SD508 Mejora de Servicios 
Funerarios $          6,181,882.07 

2.4. 

RECREACION, 
CULTURA Y OTRAS 
MANIFESTACIONES 

SOCIALES 

 $         2,784,499.65 

2.4.1 DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

  

 CUERNAVACA JOVEN SS504 Juventud para Todos $          2,953,437.59 

 DEPORTE EN ACCIÓN SS505 Calidad en los 
Servicios de Deporte $          3,108,079.82 

2.4.2 CULTURA   

 
LA CULTURA ES DE 

TODOS Y PARA 
TODOS 

SS503 Desarrollo a la Cultura $         5,632,057.40 

2.4.4 

ASUNTOS 
RELIGIOSOS Y OTRAS 

MANIFESTACIONES 
SOCIALES 

  

 MIGRACIÓN Y 
GRUPOS RELIGIOSOS 

SS507 Atención Integral al 
Migrante y Asuntos Religiosos $          1,090,924.84 

2.5. EDUCACION  $          4,842,135.38 

2.5.6 

OTROS SERVICIOS 
EDUCATIVOS Y 
ACTIVIDADES 
INHERENTES 

  

 
DESARROLLO SOCIAL 

INCLUYENTE Y 
CALIDAD DE VIDA 

SS506 Calidad en los 
Servicios de Educación $          4,842,135.38 

2.6. PROTECCION SOCIAL  $       28,000,000.00 
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2.6.9 
OTROS DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y 
ASISTENCIA SOCIAL 

  

 

SERVICIOS PARA 
FORTALECER, 
FOMENTAR Y 

PROTEGER EL SANO 
DESARROLLO FÍSICO, 

MENTAL Y 
EMOCIONAL DE LAS 

FAMILIAS DEL 
MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA 

DF501 DIF Cuernavaca 
(PARTICIPACIONES 

FEDERALES) 
$        28,000,000.00 

 

SERVICIOS PARA 
FORTALECER, 
FOMENTAR Y 

PROTEGER EL SANO 
DESARROLLO FÍSICO, 

MENTAL Y 
EMOCIONAL DE LAS 

FAMILIAS DEL 
MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA 

DF502 DIF Cuernavaca 
(RECURSO FISCAL) $                           - 

2.7. OTROS ASUNTOS 
SOCIALES 

 $        17,280,263.85 

2.7.1 OTROS ASUNTOS 
SOCIALES 

  

 

PLANEACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DEL 
DESARROLLO 
HUMANO Y LA 

PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

SS501 Planeación, 
Seguimiento y Control del 

Bienestar Social 
$          6,175,029.30 

 

PLANEACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DEL 
DESARROLLO 
HUMANO Y LA 

PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

SS509 Bienes Muebles e 
Inmuebles $                          - 

 
DESARROLLO Y 

PARTICIPACIÓN DE 
CUERNAVACA 

SS502 Desarrollo y Bienestar 
Social Productivo $         7,408,358.99 
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DESARROLLO Y 

PARTICIPACIÓN DE 
CUERNAVACA 

SS508 Atención y Servicio 
Social para el Rescate de 

Espacios Públicos 
(PARTICIPACIONES 

LOCALES) 

$          1,000,000.00 

 

MODELO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL 

A MUJERES, 
ADOLESCENTES Y 

NIÑAS 

PM505 Desarrollo y Atención 
Integral a la Mujer $          2,196,875.56 

 

MODELO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL 

A MUJERES, 
ADOLESCENTES Y 

NIÑAS 

PM509 Fortalecimiento 
Operativo del Instituto de la 

Mujer del Municipio de 
Cuernavaca (Recursos 

Estatales) 

$            500,000.00 

 3. DESARROLLO 
ECONOMICO 

 $      71,463,907.12 

3.1. 

ASUNTOS 
ECONOMICOS, 

COMERCIALES Y 
LABORALES EN 

GENERAL 

 $     57,036,707.28 

3.1.1 

ASUNTOS 
ECONÓMICOS Y 

COMERCIALES EN 
GENERAL 

  

 ECONOMÍA Y 
TURISMO 

SE501 Gestión y 
Coordinación Económica $          7,075,919.09 

 ECONOMÍA Y 
TURISMO 

SE502 Fortalecimiento del 
Desarrollo Económico y Rural 

Sustentable del Municipio 
$      42,960,788.19 

 ECONOMÍA Y 
TURISMO 

SE505 Bienes Muebles e 
Inmuebles $                           - 

 ECONOMÍA Y 
TURISMO 

SE506 Fondo para apoyar en 
la Reactivación Económica de 
las MIPYMES del municipio 
de Cuernavaca (Recursos 

Estatales) 

$       7,000,000.00 

3.2. 
AGROPECUARIA, 
SILVICULTURA, 
PESCA Y CAZA 

 $        6,203,445.00 

3.2.1 AGROPECUARIA   

 ECONOMÍA Y 
TURISMO 

SE503 Fondo para la 
Aportación Estatal para el $         6,203,445.00 
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Desarrollo Económico 
(FAEDE) 

3.7. TURISMO  $          8,223,754.84 
3.7.1 TURISMO   

 ECONOMÍA Y 
TURISMO 

SE504 Promoción Turística 
del Municipio $          8,223,754.84 

 
4. OTRAS NO 

CLASIFICADAS EN 
FUNCIONES 

ANTERIORES 

 $      120,425,923.00 

4.1. 

TRANSACCIONES DE 
LA DEUDA PUBLICA / 
COSTO FINANCIERO 

DE LA DEUDA 

 $        78,543,143.42 

4.1.1 DEUDA PÚBLICA 
INTERNA 

  

 

ADMINISTRACIÓN 
EFICIENTE DEL 
RECURSO DEL 

AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA 

TM511 Administración de la 
deuda con Banco del Bajío 

(FORTAMUN) 
$     59,047,065.15 

 

ADMINISTRACIÓN 
EFICIENTE DEL 
RECURSO DEL 

AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA 

TM512 Administración de la 
deuda con Banorte 

(FORTAMUN) 
$        4,452,728.22 

 

ADMINISTRACIÓN 
EFICIENTE DEL 
RECURSO DEL 

AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA 

TM513 Administración de la 
deuda con Banca Mifel 

(FORTAMUN) 
$        14,393,350.05 

 

ADMINISTRACIÓN 
EFICIENTE DEL 
RECURSO DEL 

AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA 

TM514 Administración de la 
deuda con Banco del Bajío 

(PARTICIPACIONES 
FEDERALES) 

$             650,000.00 

 

ADMINISTRACIÓN 
EFICIENTE DEL 
RECURSO DEL 

AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA 

TM517 Administración De La 
Deuda Con Banorte 

(PARTICIPACIONES 
FEDERALES) 

$                             - 

4.4. ADEUDOS DE 
EJERCICIOS 

 $       41,882,779.58 
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FISCALES 
ANTERIORES 

4.4.1 
ADEUDOS DE 

EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES 

  

 

ADMINISTRACIÓN 
EFICIENTE DEL 
RECURSO DEL 

AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA 

TM508 Adeudos de Ejercicios 
Fiscales Anteriores (ADEFAS 

FORTAMUN) 
$        13,882,779.58 

 

ADMINISTRACIÓN 
EFICIENTE DEL 
RECURSO DEL 

AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA 

TM509 Adeudos de Ejercicios 
Fiscales Anteriores (ADEFAS 

PARTICIPACIONES 
FEDERALES) 

$          4,754,360.42 

 

ADMINISTRACIÓN 
EFICIENTE DEL 
RECURSO DEL 

AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA 

TM510 Adeudos De Ejercicios 
Fiscales Anteriores (ADEFAS 

RECURSO FISCAL) 
$        20,245,639.58 

 
UN MUNICIPIO CON 

JUSTICIA Y 
LEGALIDAD 

CJ508 ADEFAS por 
Sentencias Y Resoluciones 
Por Autoridad Competente 

(FORTAMUN) 

$         3,000,000.00 

 TOTAL  $  1,987,132,741.12 
Artículo 38. El Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio 2023 con base en la 
Clasificación Programática, desglosando por programa presupuestario, para la 
Administración Pública Municipal Centralizada (Ayuntamiento) se distribuye de la 
siguiente manera: ---------------------------------------------------------------------------------------- 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA25 
SUBSIDIOS: SECTOR SOCIAL Y PRIVADO O ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 
 MONTO 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES  $    1,382,834,706.74 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS E $    1,259,100,350.01 

PRESIDENCIA MUNICIPAL   
GOBIERNO SOLIDARIO   

PM506 Proyectos Especiales y Vinculación E $            2,539,415.59 
CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA   
PM503 Consejo Municipal de Seguridad Ciudadana E $            3,056,883.14 

COMUNICACIÓN SOCIAL RESPONSABLE DE CUERNAVACA   
PM502 Información, Difusión y Comunicación Social E $          26,315,832.02 

 
25 https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_02_004.pdf  
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CONTRALORÍA MUNICIPAL   
COMBATE A LA CORRUPCIÓN   

CM506 Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal E $            1,327,518.68 
SINDICATURA MUNICIPAL   

REPRESENTACIÓN LEGAL DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA   
SM501 Representación Y Vigilancia Jurídica, Hacendaria Y 

Patrimonial Del Ayuntamiento E $            6,087,818.22 

SM502 Administración De Asesores E $                542,382.70 
SM503 Gestión De Asuntos Jurídicos de la Representación Legal 

del Ayuntamiento E $                742,892.88 

SM504 Vigilancia De Los Ingresos Municipales E $                851,359.45 
SM505 Gestión Y Enlace Ciudadano E $            1,677,306.16 

SM506 Gestión Y Vigilancia Del Patrimonio Municipal E $            2,241,259.99 
SM507 Administración De La Justicia De Paz E $            2,559,000.48 
SM508 Administración De La Justicia Cívica E $            2,244,348.62 

SM509 Bienes Muebles e Inmuebles E $                  60,000.00 
REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO   

REPRESENTACIÓN POPULAR DEL AYUNTAMIENTO   
RA501 Comisión y Representación Popular del Ayuntamiento E $          34,265,269.36 

RA502 Bienes Muebles e Inmuebles E $                220,000.00 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO   

COORDINACIÓN MUNICIPAL   
SA501 Consenso Político y Social E $          15,221,080.59 

SA504 Bienes Muebles e Inmuebles E $                                 - 
POLÍTICA MUNICIPAL   
SA503 Acción Política E $          19,680,897.35 

GESTIÓN DE GOBIERNO Y ARCHIVO DOCUMENTAL   
SA502 Diligencia Gubernamental E $            4,407,242.43 

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO   
SEGURIDAD Y AUXILIO CIUDADANO   

SP501 Planeación, Coordinación Y Supervisión De La Secretaría 
De Seguridad Pública (FORTAMUN) E $          40,765,000.00 

SP502 Coordinación Y Evaluación En La Prevención Del Delito 
(FORTAMUN) E $          21,180,000.00 

SP503 Atención A Los Asuntos Jurídicos (FORTAMUN) E $            3,510,000.00 
SP504 Atención De Asuntos Internos (FORTAMUN) E $                  10,000.00 

SP505 Coordinación Técnica En Procedimientos Y Controles En 
Materia De Seguridad Pública (FORTAMUN) E $                335,000.00 

SP506 Servicios De Protección Civil (FORTAMUN) E $            1,030,000.00 
SP507 Atención A Bomberos, Rescate Y Urgencias Médicas 

(FORTAMUN) E $            1,420,000.00 

SP508 Atención A La Prevención Social De La Violencia 
(FORTAMUN) E $                  35,000.00 
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SP509 Planeación, Coordinación Y Supervisión De La Secretaría 
De Seguridad Publica (PARTICIPACIONES FEDERALES) E $          17,999,778.74 

SP510 Coordinación Y Evaluación En La Prevención Del Delito 
(PARTICIPACIONES FEDERALES) E $        111,526,186.97 

SP511 Atención A Los Asuntos Jurídicos (PARTICIPACIONES 
FEDERALES) E $            3,078,854.56 

SP512 Atención De Asuntos Internos (PARTICIPACIONES 
FEDERALES) E $            3,763,099.73 

SP513 Coordinación Técnica En Procedimientos Y Controles En 
Materia De Seguridad Publica (PARTICIPACIONES FEDERALES) E $            7,548,404.62 

SP514 Servicios De Protección Civil (PARTICIPACIONES 
FEDERALES) E $            6,684,267.44 

SP515 Atención A Bomberos, Rescate Y Urgencias Médicas 
(PARTICIPACIONES FEDERALES) E $          18,414,206.84 

SP516 Atención A La Prevención Social De La Violencia 
(PARTICIPACIONES FEDERALES) E $            1,834,178.68 

SP517 Bienes Muebles e Inmuebles E $          22,640,000.00 
SP518 Coordinación Y Evaluación En La Prevención Del Delito 

(Recurso Fiscal) E $            2,000,000.00 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS   
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO   

OP501 Obras y Servicios Públicos Competitivos E $          10,388,486.92 
OP505 Fortalecimiento del Desarrollo Urbano E $            6,682,761.74 

OP506 Atención En Ventanillas Únicas E $                558,756.42 
OP507 Bienes Muebles e Inmuebles E $                                 - 

OBRAS PÚBLICAS DE CALIDAD AL SERVICIO DE LA 
CIUDADANIA 

  

OP502 Obras Públicas de Calidad E $          16,457,961.26 
OP503 Ramo 33 Fondo III E $          92,609,022.00 

OP504 Inversión Pública 2023 (RECURSO FISCAL) E $          28,000,000.00 
OP508 Inversión Pública en Bienes Propios E $          32,500,000.00 

OP510 Fondo de Infraestructura Regional Municipal (Recursos 
Estatales) E $        134,900,000.00 

SAPAC   
AP502 SAPAC E $          10,000,000.00 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y SERVICIOS 
PÚBLICOS 

  

SUSTENTABILIDAD EN CUERNAVACA   
SD501 Planeación, Seguimiento y Control del Programa Municipal 

de Desarrollo Sustentable E $          13,196,623.67 

SD502 Gestión Ambiental para el Desarrollo Sustentable E $            7,665,339.22 
SD509 Fiscalía Ambiental E $            3,449,196.00 
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SD511 Mejoramiento, Ampliación y Contratación de Personal para 
la protección animal en el Municipio de Cuernavaca (Recursos 

Estatales) 
E $                800,000.00 

SD512 Programa de control de población canina y concientización 
de la tenencia responsable de animales domésticos en el Municipio 

de Cuernavaca (Recursos Estatales) 
E $                200,000.00 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS   
SD503 Servicios Públicos de Calidad E $          83,705,483.56 

SD505 Mantenimiento Vial. E $          14,025,000.00 
SD506 Recolección, Traslado Y Disposición De Desechos Sólidos 

(RECURSOS FISCALES) E $        104,200,000.00 

SD507 Alumbrado Público (FORTAMUN) E $          85,000,000.00 
SD510 Bienes Muebles e Inmuebles E $            4,000,000.00 

SD513 Fondo de Infraestructura Regional Municipal (Recursos 
Estatales) E $            3,700,000.00 

SD514 Recolección, Traslado y Disposición de Desechos Sólidos 
(Participaciones Federales) E $        146,000,000.00 

SD515 Rehabilitación del Rastro Municipal E $            4,000,000.00 
MEJORA DE SERVICIOS FUNERARIOS   

SD508 Mejora de Servicios Funerarios E $            6,181,882.07 
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO   

ECONOMÍA Y TURISMO   
SE501 Gestión y Coordinación Económica E $            7,075,919.09 

SE505 Bienes Muebles e Inmuebles E $                                 - 
SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y PARTICIPACIÓN 

SOCIAL 
  

PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL DESARROLLO 
HUMANO Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

  

SS501 Planeación, Seguimiento y Control del Bienestar Social E $            6,175,029.30 
SS509 Bienes Muebles e Inmuebles E $                                 - 

ADMINISTRACIÓN   
MIGRACIÓN Y GRUPOS RELIGIOSOS   

SS507 Atención Integral al Migrante y Asuntos Religiosos E $            1,090,924.84 
DESARROLLO Y PARTICIPACIÓN DE CUERNAVACA   

SS502 Desarrollo y Bienestar Social Productivo E $            7,408,358.99 
SS508 Atención y Servicio Social para el Rescate de Espacios 

Públicos (PARTICIPACIONES LOCALES) E $            1,000,000.00 

CONSEJERÍA JURÍDICA   
UN MUNICIPIO CON JUSTICIA Y LEGALIDAD   

CJ501 Atención de los Asuntos Jurídicos E $            2,869,036.93 
CJ502 Diligencia de los Asuntos Contenciosos E $            6,337,407.66 

CJ506 Atención y Seguimiento a los Asuntos Jurídicos E $            3,058,675.10 
CJ507 Bienes Muebles e Inmuebles E $                  50,000.00 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA (DIF CUERNAVACA) 

  

SERVICIOS PARA FORTALECER, FOMENTAR Y PROTEGER EL 
SANO DESARROLLO FÍSICO, MENTAL Y EMOCIONAL DE LAS 

FAMILIAS DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA 
  

DF501 DIF Cuernavaca (PARTICIPACIONES FEDERALES) E $          28,000,000.00 
DF502 DIF Cuernavaca (RECURSO FISCAL) E $                                 - 

PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS P $          17,513,782.95 

PRESIDENCIA MUNICIPAL   
GOBIERNO SOLIDARIO   

PM501 Administración Eficiente del Desarrollo P $          10,189,271.32 
PM508 Bienes Muebles e Inmuebles P $                380,000.00 

PLANEACIÓN Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS   
PM504 Políticas Públicas eficientes P $            4,944,511.63 

PM507 Resultados de Impacto (PARTICIPACIONES LOCALES) P $            2,000,000.00 
PROMOCIÓN Y FOMENTO F $          83,620,573.78 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO   
ECONOMÍA Y TURISMO   

SE502 Fortalecimiento del Desarrollo Económico y Rural 
Sustentable del Municipio F $          42,960,788.19 

SE503 Fondo para la Aportación Estatal para el Desarrollo 
Económico (FAEDE) F $            6,203,445.00 

SE504 Promoción Turística del Municipio F $            8,223,754.84 
SE506 Fondo para apoyar en la Reactivación Económica de las 
MIPYMES del municipio de Cuernavaca (Recursos Estatales) F $            7,000,000.00 

SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

  

DESARROLLO SOCIAL INCLUYENTE Y CALIDAD DE VIDA   
SS506 Calidad en los Servicios de Educación F $            4,842,135.38 

DEPORTE EN ACCIÓN   
SS505 Calidad en los Servicios de Deporte F $            3,108,079.82 

LA CULTURA ES DE TODOS Y PARA TODOS   
SS503 Desarrollo a la Cultura F $            5,632,057.40 

CUERNAVACA JOVEN   
SS504 Juventud para Todos F $            2,953,437.59 

MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES, 
ADOLESCENTES Y NIÑAS 

  

PM505 Desarrollo y Atención Integral a la Mujer F $            2,196,875.56 
PM509 Fortalecimiento Operativo del Instituto de la Mujer del 

Municipio de Cuernavaca (Recursos Estatales) F $                500,000.00 

ESPECÍFICOS R $          22,600,000.00 
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SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 
CUERNAVACA (SAPAC) 

  

CONAGUA   
AP501 Derechos CONAGUA (Fondo IV) R $          22,500,000.00 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y SERVICIOS 
PÚBLICOS 

  

CONAGUA   
SD504 Verificación Sanitaria, Descargas CONAGUA (FORTAMUN) R $                100,000.00 

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO  $        171,049,858.52 
APOYO AL PROCESO PRESUPUESTARIO Y PARA MEJORAR 

 LA EFICIENCIA INSTITUCIONAL M $        161,414,621.25 

TESORERIA MUNICIPAL   
FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO 

MUNICIPAL 
  

TM501 Gestión Administrativa M $            5,446,811.50 
TM516 Bienes Muebles e Inmuebles M $            1,300,000.00 

RECAUDACIÓN EFICIENTE Y EQUITATIVA DE LOS INGRESOS   
TM502 Eficiencia Recaudatoria M $          29,346,757.25 

TM503 Sentencias y Resoluciones (RECURSO FISCAL) M $            4,000,000.00 
TM504 Sentencias y Resoluciones (PARTICIPACIONES 

FEDERALES) M $                                 - 

RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL   
TM506 Gestión Recaudatoria M $            6,871,469.86 

ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DEL RECURSO DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA 

  

TM507 Administración Contable, Financiera y Presupuestal M $          15,540,506.76 
CONTROL Y SUPERVISIÓN DE LA REPRESENTACIÓN 

POPULAR 
  

TM515 Gestión Social M $          30,755,350.40 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN   

ADMINISTRACIÓN EFICIENTE Y TRANSPARENTE DE LOS 
RECURSOS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

  

AD501 Operatividad Administrativa M $            8,613,267.40 
AD508 Bienes Muebles e Inmuebles M $            7,550,000.00 

AUSTERIDAD CONSCIENTE EN LA CAPITALIZACIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS 

  

AD502 Administración del Personal M $          25,811,605.09 
AD504 Seguridad del Personal (PARTICIPACIONES LOCALES) M $            2,443,800.00 

ADMINISTRACIÓN EFICAZ Y TRANSPARENTE DE LOS 
RECURSOS MATERIALES 

  

AD505 Gestión de los Recursos Materiales y Prestación de 
Servicios M $          17,406,315.23 
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ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DE LOS RECURSOS 
TECNOLÓGICOS 

  

AD506 Desarrollo Informático y Servicio de Comunicación M $            6,328,737.76 
APOYO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y AL MEJORAMIENTO DE LA 

GESTIÓN O $            9,635,237.27 

CONTRALORIA MUNICIPAL   
COMBATE A LA CORRUPCIÓN   

CM501 Control y Evaluación Gubernamental O $            3,379,485.53 
CM502 Auditorías, Revisión y Supervisiones O $            3,169,047.61 

CM503 Prevención, Investigación, Participación Ciudadana y 
Situación Patrimonial O $            1,372,567.79 

CM504 Procedimientos de Responsabilidades Administrativas O $                910,886.33 
CM505 Vigilancia y Participación Ciudadana O $                803,250.01 

CM507 Bienes Muebles e Inmuebles O $                                 - 
COMPROMISOS  $          66,000,000.00 

OBLIGACIONS DE CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN 
JURISDICCIONAL L $          66,000,000.00 

CONSEJERÍA JURÍDICA   
UN MUNICIPIO CON JUSTICIA Y LEGALIDAD   

CJ503 Sentencias y Resoluciones por Autoridad Competente 
(RECURSO FISCAL) L $          25,000,000.00 

CJ504 Sentencias y Resoluciones por Autoridad Competente 
(PARTICIPACIONES FEDERALES) L $                                 - 

CJ505 Sentencias y Resoluciones por Autoridad Competente 
(FORTAMUN) L $          27,000,000.00 

TESORERIA MUNICIPAL   
TM505 Sentencias y Resoluciones (FORTAMUN) L $          14,000,000.00 

OBLIGACIONES  $        246,822,252.86 
PENSIONES Y JUBILACIONES J $        246,822,252.86 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN   
AUSTERIDAD CONSCIENTE EN LA CAPITALIZACIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS 
  

AD503 Pensión y Jubilación (PARTICIPACIONES FEDERALES) J $        228,940,000.00 
AD507 Aportaciones patronales (Jubilados y pensionados 

Participaciones Federales) J $          12,700,000.00 

SAPAC   
AP503 Pago de Pensiones (Participaciones Federales) J $            5,182,252.86 

PROGRAMAS DE GASTO FEDERALIZADO (GOBIERNO 
FEDERAL) 

 $        120,425,923.00 

COSTO FINANCIERO, DEUDA O APOYOS A DEUDORES Y 
AHORRADORES DE LA BANCA D $          78,543,143.42 

TESORERIA MUNICIPAL   
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ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DEL RECURSO DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA 

  

TM511 Administración de la deuda con Banco del Bajío 
(FORTAMUN) D $          59,047,065.15 

TM512 Administración de la deuda con Banorte (FORTAMUN) D $            4,452,728.22 
TM513 Administración de la deuda con Banca Mifel (FORTAMUN) D $          14,393,350.05 

TM514 Administración de la deuda con Banco del Bajío 
(PARTICIPACIONES FEDERALES) D $                650,000.00 

TM517 Administración De La Deuda Con Banorte 
(PARTICIPACIONES FEDERALES) D $                                 - 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES H $          41,882,779.58 
TESORERIA MUNICIPAL   

ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DEL RECURSO DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA 

  

TM508 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS 
FORTAMUN) H $          13,882,779.58 

TM509 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES) H $            4,754,360.42 

TM510 Adeudos De Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS 
RECURSO FISCAL) H $          20,245,639.58 

CONSEJERÍA JURÍDICA   
UN MUNICIPIO CON JUSTICIA Y LEGALIDAD   

CJ508 ADEFAS por Sentencias Y Resoluciones Por Autoridad 
Competente (FORTAMUN) H $            3,000,000.00 

TOTAL  $   1,987,132,741.12 
Todos los programas presupuestarios de conformidad con el artículo octavo 
transitorio del presente Acuerdo, deberán contener los elementos establecidos en los 
artículos 3 y 26 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado 
de Morelos. 
Artículo 39. Los programas con recursos concurrentes para la Administración 
Pública Municipal Centralizada (Ayuntamiento) provenientes de transferencias 
federales, estatales y recursos fiscales, están distribuidos de la siguiente forma: ----- 

CAPÍTUL
O 

1. NO ETIQUETADO 2. ETIQUETADO 
RECURSOS 
FISCALES 

RECURSOS 
FEDERALES 

RECURSOS 
ESTATALES 

RECURSOS 
FEDERALES 

RECURSOS 
ESTATALES 

1000 $ 
373,757,572.62 

$ 
181,448,977.58 

$     
2,443,800.00 

$   
19,150,000.00 

$                     
- 

2000 $   
41,716,400.00 

$                         
- 

$     
3,700,000.00 

$   
35,045,000.00 

$                     
- 

3000 $ 
240,636,348.06 

$ 
148,100,000.00 

$     
3,500,000.00 

$ 
162,690,000.00 

$                     
- 
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4000 $   
53,884,000.00 

$ 
262,122,252.86 

$     
8,000,000.00 

$                         
- 

$  
6,203,445.00 

5000 $   
13,660,000.00 

$                         
- 

$                         
- 

$   
22,640,000.00 

$                     
- 

6000 $   
60,500,000.00 

$                         
- 

$134,900,000.0
0 

$   
92,609,022.00 

$                     
- 

9000 $   
20,245,639.58 

$     
5,404,360.42 

$                         
- 

$   
94,775,923.00 

$                     
- 

TOTAL $ 
804,399,960.26 

$ 
597,075,590.86 

$ 
152,543,800.00 

$ 
426,909,945.00 

$ 
6,203,445.00 

Artículo 40. Las erogaciones previstas en el presente Presupuesto de Egresos para 
otorgar subsidios y ayudas sociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas:  

4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 
SUBSIDIO BENEFICIARIO MONTO (PESOS) 

SUBSIDIO A LA PRODUCCIÓN PRODUCTORES $6,203,445.00 
TOTAL $6,203,445.00 

El registro contable de los subsidios y aportaciones deberá efectuarse al expedirse 
el recibo de retiro de fondos correspondientes, de tal forma que permita identificar su 
destino y beneficiario. 
Las resoluciones que dicte el Presidente Municipal, deberán señalar las 
contribuciones a que se refieren, así como el monto o proporción de los beneficios, y 
los requisitos que deban cumplirse por los beneficiarios. 
Artículo 50.  De conformidad con el inciso a), de la fracción II, del artículo 10 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios se detallan 
las remuneraciones de los servidores públicos, desglosando las percepciones 
ordinarias y extraordinarias, e incluyendo las erogaciones por concepto de 
obligaciones de carácter fiscal y de seguridad social inherentes a dichas 
remuneraciones. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

PARTIDA 
ESÉCIFIC

A 
DESCRIPCIÓN 

PERCEPCIONES MONTO 
ORDINARIAS EXTRAORDINARIA

S 
(PESOS) 

1111 DIETAS $       
9,200,066.88 

$                              - $     
9,200,066.88 

1131 SUELDO BASE AL 
PERSONAL 

PERMANENTE 

$  279,342,898.94 $                              - $ 
279,342,898.94 

1211 HONORARIOS 
ASIMILABLES A 

SALARIOS 

$    21,773,237.86 $                              - $   
21,773,237.86 

1311 PRIMAS POR 
AÑOS  DE 

$                           
- 

$        22,951,446.94 $   
22,951,446.94 
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SERVICIOS 
EFECTIVOS 
PRESTADOS 

1322 PRIMA 
VACACIONAL 

$                           
- 

$          4,853,026.06 $     
4,853,026.06 

1323 PRIMA DOMINICAL $                           
- 

$             361,895.76 $        
361,895.76 

1324 AGUINALDO $                           
- 

$        82,054,701.68 $   
82,054,701.68 

1331 HORAS 
EXTRAORDINARIA

S 

$                           
- 

$                
75,000.00 

$          
75,000.00 

1341 COMPENSACIONE
S 

$     
15,901,695.09 

$                              - $   
15,901,695.09 

1342 OTRAS 
COMPENSACIONE

S 

$               
7,000.00 

$                              - $             
7,000.00 

1411 ISSSTE $    24,751,691.35 $                              - $   
24,751,691.35 

1412 IMSS $          
497,325.13 

$                              - $        
497,325.13 

1421 APORTACIONES A 
FONDO DE 
VIVIENDA 

$          
648,201.32 

$                              - $        
648,201.32 

1441 APORTACIONES 
PARA SEGUROS 

$                           
- 

$          5,443,800.00 $     
5,443,800.00 

1512 APORTACIONES 
AL ICTSGEM 

$       
3,939,192.05 

$                              - $     
3,939,192.05 

1521 INDEMNIZACIONE
S 

$                           
- 

$          4,960,000.00 $     
4,960,000.00 

1541 DESPENSA EN 
ESPECIE Y 
EFECTIVO 

$    44,755,497.55 $                              - $   
44,755,497.55 

1542 AYUDA PARA 
LENTES 

$                           
- 

$             750,000.00 $        
750,000.00 

1543 BECAS PARA 
HIJOS DE 

TRABAJADORES 

$                           
- 

$          1,150,000.00 $     
1,150,000.00 

1544 UTILES 
ESCOLARES 

$                           
- 

$             375,000.00 $        
375,000.00 

1545 PAGO DE 
MARCHA 

$                           
- 

$          1,500,000.00 $     
1,500,000.00 
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1546 AYUDA PARA 
GASTOS 

FUNERARIOS 

$                           
- 

$             550,000.00 $        
550,000.00 

1547 PLAN DE 
PREVISION 

SOCIAL 

$          
236,678.20 

$                              - $        
236,678.20 

1549 RENTA DE 
OFICINAS 

SINIDICALES 

$                          - $             216,000.00 $        
216,000.00 

1591 BIENESTAR 
FAMILIAR Y 

GUARDERIAS 

$      3,412,200.00 $                              - $     
3,412,200.00 

1592 AYUDA DE RENTA $      6,526,019.24 $                              - $     
6,526,019.24 

1593 AYUDA DE 
TRANSPORTE 

$            
12,734.26 

$                              - $          
12,734.26 

1611 PREVISIONES DE 
CARACTER 
LABORAL, 

ECONÓMICA Y DE 
SEGURIDAD 

SOCIAL 

$                          - $        28,254,825.63 $   
28,254,825.63 

1711 ESTIMULOS AL 
PERSONAL 

$                          - $          5,935,000.00 $     
5,935,000.00 

1712 PREMIOS DE 
ASISTENCIA Y 
PUNTUALIDAD 

$                          - $          6,365,216.26 $     
6,365,216.26 

3981 IMPUESTOS 
SOBRE NOMINA Y 
OTROS QUE SE 

DERIVEN DE UNA 
RELACION 
LABORAL 

$      5,959,448.06 $                              - $     
5,959,448.06 

4511 PENSIONES $  104,600,000.00 $                              - $ 
104,600,000.00 

4521 JUBILACIONES $  120,440,000.00 $                              - $ 
120,440,000.00 

4591 INCAPACITADOS 
PERMANENTE 

$      3,900,000.00 $                              - $     
3,900,000.00 

Total 
  

 $ 
811,699,798.26 
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Artículo 51. De conformidad con el inciso b), de la fracción II, del artículo 10 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el monto 
asignado para las previsiones salariales y económicas es por $28,254,825.63 
(Veintiocho millones doscientos cincuenta y cuatro mil ochocientos veinticinco pesos 
63/100 M.N.) y se encuentra en la partida 1611. 
Artículo 52. El saldo de la deuda pública al 31 de diciembre de 2022 del Gobierno 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos es de $143,127,783.09 (CIENTO CUARENTA 
Y TRES MILLONES CIENTO VEINTISIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES 
PESOS 09/100 M.N.). ---------------------------------------------------------------------------------- 

Saldo de la Deuda Pública 
Decreto 

Aprobatorio 
o Clave de 

Identificació
n 

Institució
n 

Bancaria 

Tipo de 
Instrumento 

Tasa de 
Interés 

Plazo de 
Vencimient

o 

Tipo de 
Garantía 

Saldo 
Estimado al 
31 diciembre 

2023 

Decreto 
Ciento Trece 

Periódico 
Oficial “Tierra 

y Libertad” 
Núm. 4764 
de fecha 30 
de diciembre 

de 2009 

Banco del 
Bajío S.A. 

Contrato de 
Crédito 
Simple 

TIIE+1.9
9 

21 de mayo 
2025 

Participacione
s Federales 
del Ramo 28 

$75,250,842.0
0 

Decreto 
Doscientos 
Diecisiete 
Periódico 

Oficial “Tierra 
y Libertad” 
Núm. 5051 
de fecha 18 
de diciembre 

de 2012 

Banco 
Mercantil 
del Norte 

S.A. 

Contrato de 
Crédito 
Simple 

TIIE+2.5
0 

24 de julio 
2023 

Participacione
s Federales 
del Ramo 28 

$0.00 

Decreto Mil 
Cuatrocientos 

Dos 
Periódico 

Oficial “Tierra 
y Libertad” 
Núm. 4955 
de fecha 22 

Banca 
Mifel S.A. 

Programa de 
Cumplimient
o de Pago 

Derivado de 
Contrato de 

Crédito 
Simple 

TIIE+2.9
0 

30 de 
diciembre 

2023 
Ninguna $0.00 
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Saldo de la Deuda Pública 
Decreto 

Aprobatorio 
o Clave de 

Identificació
n 

Institució
n 

Bancaria 

Tipo de 
Instrumento 

Tasa de 
Interés 

Plazo de 
Vencimient

o 

Tipo de 
Garantía 

Saldo 
Estimado al 
31 diciembre 

2023 

de febrero de 
2012 

Saldo de la Deuda Pública al 31 de diciembre De 2023 $75,250,842.0
0 

Para el ejercicio fiscal 2023, se establece una asignación presupuestaria para el 
capítulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de $120,425,923.00 (CIENTO VEINTE 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS VEINTITRÉS 
PESOS 00/100 M.N.), el cual se desglosa en el siguiente recuadro: ---------------------- 

9000 DEUDA PÚBLICA 
(MONTO PESOS) 

9100 9200 9400 9500 9900 

Amortización Gastos de 
la Deuda 

Intereses Gastos 
de la Deuda 

Pública 

Honorarios 
Fiduciarios 

Costos por 
Cobertura ADEFAS 

$67,876,941.09 $10,016,202.33 $350,000.00 $300,000.00 $41,882,779.58 
Artículo 58. Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima 
recibir el Municipio por parte del gobierno federal, así como los fondos que el Estado 
participe al Municipio importan la cantidad de $597,075,590.86 (Quinientos noventa 
y siete millones setenta y cinco mil quinientos noventa pesos 86/100 M.N.). 
Artículo 59. Los Fondos de Aportaciones que conforman el Ramo 33, que se 
proyecta que la Federación transfiera al Municipio de conformidad con la Ley de 
Coordinación Fiscal y otras Aportaciones Federales y Estatales se desglosan a 
continuación: ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

FONDO MONTO 
(PESOS) 

Ramo 33, FAIS, Fondo III $    92,609,022.00 
Ramo 33, FORTAMUN, Fondo IV $  334,300,923.00 

Fondo de Aportaciones Estatales para el Desarrollo Económico 
(FAEDE) $       6,203,445.00 

TOTAL $  433,113,390.00 
Artículo 60. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los Fondos de 
Aportaciones que conforman el Ramo 33 y otras Aportaciones Federales y Estatales 
se desglosa por capítulo del gasto a continuación: --------------------------------------------- 

CAPÍTULO FONDO 
FAIS FORTAMUN FAEDE 
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1000 $                           - $    19,150,000.00 $                           - 
2000 $                           - $    35,045,000.00 $                           - 
3000 $                           - $ 162,690,000.00 $                           - 
4000 $                           - $                           - $      6,203,445.00 
5000 $                           - $    22,640,000.00 $                           - 
6000 $    92,609,022.00 $                           - $                           - 
7000 $                           - $    94,775,923.00 $                           - 

TOTAL $    92,609,022.00 $ 334,300,923.00 $      6,203,445.00 
Artículo 76. Los programas presupuestarios del Municipio que forman parte del 
Presupuesto basado en resultados (PbR) y tienen asignados en conjunto para el 
ejercicio fiscal 2023 un total de $1,987,132,741.12 (MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y SIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
UN PESOS 12/100 M.N.) y su distribución se señala a continuación: --------------------- 

01-PRESIDENCIA MUNICIPAL $                52,122,789.26 
PM501 ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DEL DESARROLLO $                10,189,271.32 

PM502 INFORMACIÓN, DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN 
SOCIAL. $                26,315,832.02 

PM503 CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD CIUDADANA $                  3,056,883.14 
PM504 POLÍTICAS PÚBLICAS EFICIENTES $                  4,944,511.63 

PM505 DESARROLLO Y ATENCIÓN INTEGRAL A LA MUJER $                  2,196,875.56 
PM506 PROYECTOS ESPECIALES Y VINCULACIÓN $                  2,539,415.59 

PM507 RESULTADOS DE IMPACTO (PARTICIPACIONES 
LOCALES) $                  2,000,000.00 

PM508 BIENES MUEBLES E INMUEBLES $                      380,000.00 
PM509 FORTALECIMIENTO OPERATIVO DEL INSTITUTO DE 
LA MUJER DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA (RECURSOS 

ESTATALES) 
$                      500,000.00 

02-SINDICATURA MUNICIPAL $                17,006,368.50 
SM501 REPRESENTACIÓN Y VIGILANCIA JURÍDICA, 
HACENDARIA Y PATRIMONIAL DEL AYUNTAMIENTO $                  6,087,818.22 

SM502 ADMINISTRACIÓN DE ASESORES $                      542,382.70 
SM503 GESTION DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL DEL AYUNTAMIENTO $                      742,892.88 

SM504 VIGILANCIA DE LOS INGRESOS MUNICIPALES $                      851,359.45 
SM505 GESTIÓN Y ENLACE CIUDADANO $                  1,677,306.16 

SM506 GESTIÓN Y VIGILANCIA DEL PATRIMONIO 
MUNICIPAL $                  2,241,259.99 

SM507 ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA DE PAZ $                  2,559,000.48 
SM508 ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA CÍVICA $                  2,244,348.62 

SM509 BIENES MUEBLES E INMUEBLES $                        60,000.00 
03-REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO $                34,485,269.36 
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RA501 COMISIÓN Y REPRESENTACIÓN POPULAR DEL 
AYUNTAMIENTO $                34,265,269.36 

RA502 BIENES MUEBLES E INMUEBLES $                      220,000.00 
04-SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO $                39,309,220.37 
SA501 CONSENSO POLÍTICO Y SOCIAL $                15,221,080.59 
SA502 DILIGENCIA GUBERNAMENTAL $                  4,407,242.43 

SA503 ACCIÓN POLÍTICA $                19,680,897.35 
SA504 BIENES MUEBLES E INMUEBLES $                                       - 
05-SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN $             309,793,725.48 

AD501 OPERATIVIDAD ADMINISTRATIVA $                  8,613,267.40 
AD502 ADMINISTRACIÓN DEL PERSONAL $                25,811,605.09 

AD503PENSIÓN Y JUBILACIÓN (PARTICIPACIONES 
FEDERALES) $             228,940,000.00 

AD504 SEGURIDAD DEL PERSONAL (PARTICIPACIONES 
LOCALES) $                  2,443,800.00 

AD505 GESTIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS $                17,406,315.23 

AD506 DESARROLLO INFORMÁTICO Y SERVICIO DE 
COMUNICACIÓN $                  6,328,737.76 

AD507 APORTACIONES PATRONALES (JUBILADOS Y 
PENSIONADOS PARTICIPACIONES FEDERALES) $                12,700,000.00 

AD508 BIENES MUEBLES E INMUEBLES $                  7,550,000.00 
06-TESORERÍA MUNICIPAL $             224,686,818.77 

TM501 GESTIÓN ADMINISTRATIVA $                  5,446,811.50 
TM502 EFICIENCIA RECAUDATORIA $                29,346,757.25 

TM503 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES (RECURSO FISCAL) $                  4,000,000.00 
TM504 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES (PARTICIPACIONES 

FEDERALES) $                                       - 

TM505 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES (FORTAMUN) $                14,000,000.00 
TM506 GESTIÓN RECAUDATORIA $                  6,871,469.86 

TM507 ADMINISTRACIÓN CONTABLE, FINANCIERA Y 
PRESUPUESTAL $                15,540,506.76 

TM508 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
(ADEFAS FORTAMUN) $                13,882,779.58 

TM509 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
(ADEFAS PARTICIPACIONES FEDERALES) $                  4,754,360.42 

TM510 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
(ADEFAS RECURSO FISCAL) $                20,245,639.58 

TM511 ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA CON BANCO DEL 
BAJÍO (FORTAMUN) $                59,047,065.15 

TM512 ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA CON BANORTE 
(FORTAMUN) $                  4,452,728.22 
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TM513 ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA CON BANCA MIFEL 
(FORTAMUN) $                14,393,350.05 

TM514 ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA CON BANCO DEL 
BAJÍO (PARTICIPACIONES FEDERALES) $                      650,000.00 

TM515 GESTIÓN SOCIAL $                30,755,350.40 
TM516 BIENES MUEBLES E INMUEBLES $                  1,300,000.00 

TM517 ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA CON BANORTE 
(PARTICIPACIONES FEDERALES) $                                       - 

07-CONTRALORÍA MUNICIPAL $                10,962,755.95 
CM501 CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL $                  3,379,485.53 
CM502 AUDITORÍAS, REVISIÓN Y SUPERVISIONES $                  3,169,047.61 

CM503 PREVENCIÓN, INVESTIGACIÓN, PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y SITUACIÓN PATRIMONIAL $                  1,372,567.79 

CM504 PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS $                      910,886.33 

CM505 VIGILANCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA $                      803,250.01 
CM506 TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL. $                  1,327,518.68 

CM507 BIENES MUEBLES E INMUEBLES $                                       - 
08-SECRETARÍA DE PROTECCION Y AUXILIO CIUDADANO $             263,773,977.58 
SP501 PLANEACIÓN, COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN DE 
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA (FORTAMUN) $                40,765,000.00 

SP502 COORDINACIÓN Y EVALUACIÓN EN LA PREVENCIÓN 
DEL DELITO (FORTAMUN) $                21,180,000.00 

SP503 ATENCIÓN A LOS ASUNTOS JURÍDICOS (FORTAMUN) $                  3,510,000.00 
SP504 ATENCIÓN DE ASUNTOS INTERNOS (FORTAMUN) $                        10,000.00 
SP505 COORDINACIÓN TÉCNICA EN PROCEDIMIENTOS Y 

CONTROLES EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
(FORTAMUN) 

$                      335,000.00 

SP506 SERVICIOS DE PROTECCIÓN CIVIL (FORTAMUN) $                  1,030,000.00 
SP507 ATENCIÓN A BOMBEROS, RESCATE Y URGENCIAS 

MÉDICAS (FORTAMUN) $                  1,420,000.00 

SP508 ATENCIÓN A LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA (FORTAMUN) $                        35,000.00 

SP509 PLANEACIÓN, COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN DE 
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PUBLICA 

(PARTICIPACIONES FEDERALES) 
$                17,999,778.74 

SP510 COORDINACIÓN Y EVALUACIÓN EN LA PREVENCIÓN 
DEL DELITO (PARTICIPACIONES FEDERALES) $             111,526,186.97 

SP511 ATENCIÓN A LOS ASUNTOS JURÍDICOS 
(PARTICIPACIONES FEDERALES) $                  3,078,854.56 

SP512 ATENCIÓN DE ASUNTOS INTERNOS 
(PARTICIPACIONES FEDERALES) $                  3,763,099.73 
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SP513 COORDINACIÓN TÉCNICA EN PROCEDIMIENTOS Y 
CONTROLES EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

(PARTICIPACIONES FEDERALES) 
$                  7,548,404.62 

SP514 SERVICIOS DE PROTECCIÓN CIVIL 
(PARTICIPACIONES FEDERALES) $                  6,684,267.44 

SP515 ATENCIÓN A BOMBEROS, RESCATE Y URGENCIAS 
MÉDICAS (PARTICIPACIONES FEDERALES) $                18,414,206.84 

SP516 ATENCIÓN A LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA (PARTICIPACIONES FEDERALES) $                  1,834,178.68 

SP517 BIENES MUEBLES E INMUEBLES $                22,640,000.00 
SP518 COORDINACIÓN Y EVALUACIÓN EN LA PREVENCIÓN 

DEL DELITO (RECURSOS PROPIOS) $                  2,000,000.00 

09-SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS $             322,096,988.34 

OP501 OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS COMPETITIVOS $                10,388,486.92 
OP502 OBRAS PÚBLICAS DE CALIDAD $                16,457,961.26 

OP503 RAMO 33 FONDO III $                92,609,022.00 
OP504 INVERSIÓN PÚBLICA 2023 (RECURSO FISCAL) $                28,000,000.00 

OP505 FORTALECIMIENTO DEL DESARROLLO URBANO $                  6,682,761.74 
OP506 ATENCIÓN EN VENTANILLAS ÚNICAS $                      558,756.42 

OP507 BIENES MUEBLES E INMUEBLES $                                       - 
OP508 INVERSIÓN PÚBLICA EN BIENES PROPIOS $                32,500,000.00 
OP510 FONDO DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL 

MUNICIPAL (RECURSOS ESTATALES) $             134,900,000.00 

10-SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y 
SERVICIOS PÚBLICOS $             476,223,524.52 

SD501 PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL 
PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO SUSTENTABLE. $                13,196,623.67 

SD502 GESTIÓN AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE $                  7,665,339.22 

SD503 SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIDAD. $                83,705,483.56 
SD504 VERIFICACIÓN SANITARIA, DESCARGAS CONAGUA 

(FORTAMUN) $                      100,000.00 

SD505 MANTENIMIENTO VIAL. $                14,025,000.00 
SD506 RECOLECCIÓN, TRASLADO Y DISPOSICIÓN DE 

DESECHOS SÓLIDOS (RECURSOS FISCALES) $             104,200,000.00 

SD507 ALUMBRADO PÚBLICO (FORTAMUN) $                85,000,000.00 
SD508 MEJORA DE SERVICIOS FUNERARIOS $                  6,181,882.07 

SD509 FISCALÍA AMBIENTAL $                  3,449,196.00 
SD510 BIENES MUEBLES E INMUEBLES $                  4,000,000.00 

SD511 MEJORAMIENTO, AMPLIACIÓN Y CONTRATACIÓN DE 
PERSONAL PARA LA PROTECCIÓN ANIMAL EN EL 

MUNICIPIO DE CUERMAVACA (RECURSOS ESTATALES) 
$                      800,000.00 
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SD512 PROGRAMA DE CONTROL DE POBLACIÓN CANINA Y 
CONCIENTIZACIÓN DE LA TENENCIA RESPONSABLE DE 

ANIMALES DOMÉSTICOS EN EL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA (RECURSOS ESTATALES) 

$                      200,000.00 

SD513 FONDO DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL 
MUNICIPAL (RECURSOS ESTATALES) $                  3,700,000.00 

SD514 RECOLECCIÓN, TRASLADO Y DISPOSICIÓN DE 
DESECHOS SÓLIDOS (PARTICIPACIONES FEDERALES) $             146,000,000.00 

SD515 REHABILITACIÓN DEL RASTRO MUNICIPAL $                  4,000,000.00 
11-SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 

TURISMO $                71,463,907.12 

SE501 GESTIÓN Y COORDINACIÓN ECONÓMICA $                  7,075,919.09 
SE502 FORTALECIMIENTO DEL DESARROLLO ECONÓMICO 

Y RURAL SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO $                42,960,788.19 

SE503 FONDO PARA LA APORTACIÓN ESTATAL PARA EL 
DESARROLLO ECONÓMICO (FAEDE) $                  6,203,445.00 

SE504 PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL MUNICIPIO $                  8,223,754.84 
SE505 BIENES MUEBLES E INMUEBLES $                                       - 

SE506 FONDO PARA APOYAR EN LA REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA DE LAS MIPYMES DEL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA (RECURSOS ESTATALES) 
$                  7,000,000.00 

12-SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y 
PARTICIPACION SOCIAL $                32,210,023.32 

SS501 PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL 
BIENESTAR SOCIAL $                  6,175,029.30 

SS502 DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL PRODUCTIVO $                  7,408,358.99 
SS503 DESARROLLO A LA CULTURA $                  5,632,057.40 

SS504 JUVENTUD PARA TODOS $                  2,953,437.59 
SS505 CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE DEPORTE $                  3,108,079.82 

SS506 CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN $                  4,842,135.38 
SS507 ATENCIÓN INTEGRAL AL MIGRANTE Y ASUNTOS 

RELIGIOSOS $                  1,090,924.84 

SS508 ATENCIÓN Y SERVICIO SOCIAL PARA EL RESCATE 
DE ESPACIOS PÚBLICOS (PARTICIPACIONES LOCALES) $                  1,000,000.00 

SS509 BIENES MUEBLES E INMUEBLES $                                       - 
13-CONSEJERÍA JURÍDICA $                67,315,119.69 

CJ501 ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS JURÍDICOS $                  2,869,036.93 
CJ502 DILIGENCIA DE LOS ASUNTOS CONTENCIOSOS $                  6,337,407.66 

CJ503 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD 
COMPETENTE (RECURSO FISCAL) $                25,000,000.00 

CJ504 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD 
COMPETENTE (PARTICIPACIONES FEDERALES) $                                       - 
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CJ505 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD 
COMPETENTE (FORTAMUN) $                27,000,000.00 

CJ506 ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS 
JURÍDICOS $                  3,058,675.10 

CJ507 BIENES MUEBLES E INMUEBLES $                        50,000.00 
CJ508 ADEFAS POR SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR 

AUTORIDAD COMPETENTE (FORTAMUN) $                  3,000,000.00 

14-SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE CUERNAVACA (DIF CUERNAVACA) $                28,000,000.00 

DF501 DIF CUERNAVACA (PARTICIPACIONES FEDERALES) $                28,000,000.00 
DF502 DIF CUERNAVACA (RECURSO FISCAL) $                                       - 

15-SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA (SAPAC) $                37,682,252.86 

AP501 INVERSIÓN PÚBLICA SAPAC (RECURSO FISCAL) $                22,500,000.00 
AP502 SAPAC $                10,000,000.00 

AP503 PENSIÓN Y JUBILACIÓN SAPAC (PARTICIPACIONES 
FEDERALES) $                  5,182,252.86 

TOTAL $          1,987,132,741.12 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor en la fecha de su 
aprobación por el Cabildo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad"; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO.- Mediante acuerdo 
SO/AC-20/1-I-2022, se autorizó al 
Presidente Municipal Constitucional de 
Cuernavaca, Morelos, y al titular de la 
Tesorería Municipal, para llevar a cabo 
todo tipo de aumentos, disminuciones 
y transferencias presupuestales 
durante el periodo de su gestión, para 
el buen manejo de las finanzas del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos; por 

lo anterior las modificaciones 
presupuestales (ampliación, reducción 
y transferencia) que se realizaron en 
los meses de enero y febrero del año 
en curso, se informaron al Cabildo y 
fueron aprobadas por dicho órgano 
colegiado a través de los cortes de caja 
de los meses correspondientes. 
El presente Acuerdo incluye una 
ampliación presupuestal por 
Participaciones Federales en el 
proyecto SD514 Recolección, traslado 
y disposición de desechos sólidos 
(PARTICIPACIONES FEDERALES) 
por $146,000,000.00 (ciento cuarenta y 
seis millones de pesos 00/100 M.N.), 
para cubrir el pago de dicho servicio de 
los meses junio a diciembre 2023; 
liberando recursos de la fuente de 
financiamiento Recursos Fiscales por 
$145,800,000.00 (ciento cuarenta y 
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cinco millones ochocientos mil pesos 
00/100 M.N.), monto que ampara las 
ampliaciones presupuestales por 
Recurso Fiscal.  
Dado en la Plazuela del Salto de San 
Antón, ubicada en Avenida del Salto 
sin número, Poblado de San Antón, 
Cuernavaca, Morelos, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO        SE/AC-309/31-III-2023 
QUE AUTORIZA EL DICTÁMEN 
NÚMERO SM/CJ/01/2023, EMITIDO 
POR LA CONSEJERÍA JURÍDICA, 
CORRESPONDIENTE A LA 

DEVOLUCIÓN DE LA CANTIDAD DE 
$22,651.00 (VEINTIDÓS MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN 
PESOS 00/100 M.N.) A LA MORAL 
INMOBILIARIA “N”, POR ERROR 
INVOLUNTARIO EN PAGO POR 
CONCEPTO DE IMPUESTO 
PREDIAL Y SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES, LO ANTERIOR CON 
FUNDAMENTO EN LO 
ESTABLECIDO POR LOS 
ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN XXI Y 
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108 FRACCIÓN II DEL 
REGLAMENTO DE GOBIERNO Y LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE CUERNAVACA, 
MORELOS. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 

para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.  
Que la Ley Federal de Austeridad 
Republicana, en su artículo 1, dispone 
que los órganos constitucionales 
autónomos tomarán las acciones 
necesarias para dar cumplimiento a 
dicha Ley, de acuerdo con la 
normatividad aplicable a cada uno de 
ellos, cuando se les asignen recursos 
del Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 
De conformidad con el artículo 75 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos el Tesorero y los servidores 
públicos que manejen fondos o valores 
estarán obligados a afianzar el manejo 
que realicen de los fondos del erario, 
en la forma y términos que dispongan 
la legislación aplicable y el 
Ayuntamiento. 
Que de acuerdo con el Reglamento de 
Gobierno y la Administración Pública 
Municipal de Cuernavaca Morelos en 
su artículo 55 fracción XXI el Tesorero 
podrá resolver las solicitudes de 
devolución de contribuciones, 
productos y aprovechamientos, o en su 
caso, las compensaciones 
correspondientes, cuando se pruebe 
que se pagaron de más, por error 
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aritmético o por pago indebido, cuando 
estas no excedan del equivalente a 
cien salarios mínimos vigentes en la 
zona económica a la que pertenece el 
municipio; en caso de exceder de esta 
cantidad, solicitará el dictamen 
correspondiente de la Consejería 
Jurídica y la autorización del Cabildo, 
excepto cuando se trate de resolución 
judicial que ordene la devolución; en 
todo caso, el movimiento contable, 
deberá reflejarse en la cuenta pública 
mensual inmediata posterior.  
Con fecha 13 de marzo de la presente 
anualidad, la Tesorería Municipal 
solicitó a la Consejería Jurídica a 
través del diverso TM/803/03/2023, se 
dictaminará la devolución de la 
cantidad de $22,651.00 (VEINTIDÓS 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN 
PESOS 00/100 M.N.) a favor de la 
persona Moral Inmobiliaria Topi S.A., 
por error involuntario por concepto de 
Impuesto Predial y Servicios Públicos 
Municipales. 
Con fecha quince de marzo de la 
presente anualidad y de conformidad 
con el párrafo anterior, la Consejería 
Jurídica emitió Dictamen 
SM/CJ/01/2023 con fundamento en los 
artículos 55 fracción XXI, 108 fracción 
II y 111 fracción I del Reglamento de 
Gobierno y administración Pública 
Municipal de Cuernavaca, Morelos, 
resolviendo procedente que la 
Tesorería lleve a cabo los trámites 

necesarios para realizar la devolución 
del recurso en comento.  
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente: 
ACUERDO         SE/AC-309/31-III-2023 
QUE AUTORIZA EL DICTÁMEN 
NÚMERO SM/CJ/01/2023, EMITIDO 
POR LA CONSEJERÍA JURÍDICA, 
CORRESPONDIENTE A LA 

DEVOLUCIÓN DE LA CANTIDAD DE 
$22,651.00 (VEINTIDÓS MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN 
PESOS 00/100 M.N.) A LA MORAL 
INMOBILIARIA “N”, POR ERROR 
INVOLUNTARIO EN PAGO POR 
CONCEPTO DE IMPUESTO 
PREDIAL Y SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES, LO ANTERIOR CON 
FUNDAMENTO EN LO 
ESTABLECIDO POR LOS 
ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN XXI Y 
108 FRACCIÓN II DEL 
REGLAMENTO DE GOBIERNO Y LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE CUERNAVACA, 
MORELOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza el 
dictamen número SM/CJ/01/2023, 
emitido por la Consejería Jurídica, 
correspondiente a la devolución de la 
cantidad de $22,651.00 (VEINTIDÓS 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN 
PESOS 00/100 M.N.) a la Moral 
Inmobiliaria Topi S.A., por error 
involuntario por concepto de Impuesto 
Predial y Servicios Públicos 
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Municipales, lo anterior con 
fundamento en lo establecido por los 
artículos 55 fracción XXI, 108 fracción 
II Y 111 fracción I del Reglamento de 
Gobierno y La Administración Pública 
Municipal de Cuernavaca, Morelos. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Se autoriza 
a la Persona Titular de la Tesorería 
Municipal a efecto de llevar a cabo los 
trámites necesarios para realizar la 
devolución del recurso económico, que 
asciende a la cantidad de $22,651.00 
(VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 
M.N.). 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor en la fecha de su 
aprobación por el Cabildo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad"; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
Dado en la Plazuela del Salto de San 
Antón, ubicada en Avenida del Salto 
sin número, Poblado de San Antón, 
Cuernavaca, Morelos, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 
ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
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PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO       SE/AC-310/31-III-2023 
QUE AUTORIZA EL DICTÁMEN 

NÚMERO SM/CJ/02/2023, EMITIDO 
POR LA CONSEJERÍA JURÍDICA, 
CORRESPONDIENTE A LA 
DEVOLUCIÓN DE LA CANTIDAD DE 
$37,346.32 (TREINTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
PESOS 32/100 M.N.) AL 
CIUDADANO JESÚS “N”, POR 

ERROR INVOLUNTARIO EN PAGO 
POR CONCEPTO DE IMPUESTO 
SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES Y RECARGOS, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 
LO ESTABLECIDO POR LOS 
ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN XXI Y 
108 FRACCIÓN II DEL 
REGLAMENTO DE GOBIERNO Y LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE CUERNAVACA, 
MORELOS. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.  
Que la Ley Federal de Austeridad 
Republicana, en su artículo 1, dispone 
que los órganos constitucionales 
autónomos tomarán las acciones 
necesarias para dar cumplimiento a 
dicha Ley, de acuerdo con la 
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normatividad aplicable a cada uno de 
ellos, cuando se les asignen recursos 
del Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 
De conformidad con el artículo 75 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos el Tesorero y los servidores 
públicos que manejen fondos o valores 
estarán obligados a afianzar el manejo 
que realicen de los fondos del erario, 
en la forma y términos que dispongan 
la legislación aplicable y el 
Ayuntamiento. 
Que de acuerdo con el Reglamento de 
Gobierno y la Administración Pública 
Municipal de Cuernavaca Morelos en 
su artículo 55 fracción XXI el Tesorero 
podrá resolver las solicitudes de 
devolución de contribuciones, 
productos y aprovechamientos, o en su 
caso, las compensaciones 
correspondientes, cuando se pruebe 
que se pagaron de más, por error 
aritmético o por pago indebido, cuando 
estas no excedan del equivalente a 
cien salarios mínimos vigentes en la 
zona económica a la que pertenece el 
municipio; en caso de exceder de esta 
cantidad, solicitará el dictamen 
correspondiente de la Consejería 
Jurídica y la autorización del Cabildo, 
excepto cuando se trate de resolución 
judicial que ordene la devolución; en 
todo caso, el movimiento contable, 
deberá reflejarse en la cuenta pública 
mensual inmediata posterior.  

La Tesorería Municipal solicitó a la 
Consejería Jurídica a través del 
diverso TM/310/01/2023, se 
dictaminará la devolución de la 
cantidad de $37,346.32 (TREINTA Y 
SIETE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS 32/100 
M.N.) a favor de del ciudadano Jesús 
Toledo Saavedra en virtud de haber 
realizado pago duplicado por concepto 
de Impuesto Sobre Adquisición de 
Bienes Inmuebles y recargos de la 
clave catastral 1100-06-016-219, 
causado por el otorgamiento de la 
escritura número 16,663 de fecha 02 
de febrero de 2022. 
Con fecha veintisiete de marzo de la 
presente anualidad y de conformidad 
con el artículo anterior, la Consejería 
Jurídica emitió Dictamen 
SM/CJ/02/2023 con fundamento en los 
artículos 55 fracción XXI, 108 fracción 
II y 111 fracción I del Reglamento de 
Gobierno y administración Pública 
Municipal de Cuernavaca, Morelos, 
resolviendo procedente que la 
Tesorería lleve a cabo los trámites 
necesarios para realizar la devolución 
del recurso en comento.  
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente: 
ACUERDO         SE/AC-310/31-III-2023 
QUE AUTORIZA EL DICTÁMEN 
NÚMERO SM/CJ/02/2023, EMITIDO 

POR LA CONSEJERÍA JURÍDICA, 
CORRESPONDIENTE A LA 
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DEVOLUCIÓN DE LA CANTIDAD DE 
$37,346.32 (TREINTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
PESOS 32/100 M.N.) AL 
CIUDADANO JESÚS “N”, POR 
ERROR INVOLUNTARIO EN PAGO 
POR CONCEPTO DE IMPUESTO 
SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES Y RECARGOS, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 

LO ESTABLECIDO POR LOS 
ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN XXI Y 
108 FRACCIÓN II DEL 
REGLAMENTO DE GOBIERNO Y LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE CUERNAVACA, 
MORELOS. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza el 
dictamen número SM/CJ/02/2023, 
emitido por la Consejería Jurídica, 
correspondiente a la devolución de la 
cantidad de $37,346.32 (TREINTA Y 
SIETE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS 32/100 
M.N.) al ciudadano Jesús Toledo 
Saavedra, por error involuntario en 
pago por concepto de impuesto sobre 
adquisición de bienes inmuebles y 
recargos, lo anterior con fundamento 
en lo establecido por los artículos 55 
fracción XXI, 108 fracción II Y 111 
fracción I del Reglamento de Gobierno 
y la Administración Pública Municipal 
de Cuernavaca, Morelos. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Se autoriza 
a la Persona Titular de la Tesorería 
Municipal a efecto de llevar a cabo los 

trámites necesarios para realizar la 
devolución del recurso económico, que 
asciende a la cantidad de $37,346.32 
(TREINTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
PESOS 32/100 M.N.). 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor en la fecha de su 
aprobación por el Cabildo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad"; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
Dado en la Plazuela del Salto de San 
Antón, ubicada en Avenida del Salto 
sin número, Poblado de San Antón, 
Cuernavaca, Morelos, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
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DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 
ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS.  

ACUERDO       SE/AC-311/31-III-2023 

QUE AUTORIZA AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL JOSÉ LUIS 

URIÓSTEGUI SALGADO, SÍNDICA 
MUNICIPAL CATALINA VERÓNICA 
ATENCO PÉREZ Y SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO CARLOS DE 
LA ROSA SEGURA, PARA QUE, A 
NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN 
DEL AYUNTAMIENTO, SUSCRIBAN 
UN CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CON EL GOBIERNO FEDERAL Y 
ESTATAL, PARA EL PROCESO 
TENDIENTE A LA FORMULACIÓN, 
APROBACIÓN, EXPEDICIÓN, 
EJECUCIÓN, EVALUACIÓN Y 
MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA 
DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA, MORELOS. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 
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CONSIDERANDO 
Que el párrafo quinto del artículo 4 de 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que toda 
persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y 
bienestar, siendo obligación del Estado 
garantizar, que el desarrollo nacional 
sea integral y sustentable, a través de 
un sistema de planeación democrática 
que imprima solidez, dinamismo, 
permanencia y equidad al crecimiento 
de la economía para la independencia 
y la democratización política, social y 
cultural de la Nación. 
Que en relación con la concurrencia de 
competencias que debe existir entre la 
Federación, los Estados y los 
Municipios en materia de equilibrio 
ecológico, protección al ambiente y 
ordenamiento ecológico del Territorio, 
es necesario suscribir convenios de 
coordinación entre estas tres 
instancias de la administración pública 
para alcanzar los objetivos de 
formulación y ejecución de los 
Programas de Ordenamiento 
Ecológico del Territorio en sus 
modalidades regional y local, ya que de 
conformidad con la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, en su artículo 20 Bis 4, 
faculta a las autoridades municipales 
para expedir Programas de 
Ordenamiento Ecológico Locales. 
Que esta misma Ley, en su artículo 15, 
fracción IX, señala que la coordinación 

entre las dependencias y entidades de 
la administración pública y los distintos 
niveles de gobierno y la concertación 
con la sociedad, son indispensables 
para la eficacia de las acciones 
ecológicas y en el caso del 
Ordenamiento Ecológico del Territorio 
del Municipio de Cuernavaca; toda vez, 
que existe un área natural protegida 
decretada por la Federación éste ha 
sido elaborado y aprobado en forma 
conjunta por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, el 
ejecutivo del Estado y el Municipio de 
Cuernavaca. 
Que en el año 1988, el Ejecutivo 
Federal emitió, el Decreto que declara 
Área Natural Protegida, al Corredor 
Biológico Chichinautzin, siendo 
Cuernavaca uno de los Municipios que 
se encuentran dentro de esta área. 
Que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 8, fracciones I y XVI de la 
Ley de Equilibrio Ecológico y la 
Protección del Ambiente del Estado de 
Morelos, para la evaluación y 
modificación del Programa de 
Ordenamiento Ecológico, se estima 
urgente dar cumplimiento a dicha 
evaluación y en su caso a la 
modificación del mismo. 
Que por otra parte el Municipio de 
Cuernavaca cuenta con un instrumento 
de Política Ambiental Local vigente, el 
Programa de Ordenamiento Ecológico 
del Territorio del Municipio de 
Cuernavaca, mismo que fue publicado 
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en el Periódico oficial “Tierra y libertad” 
número 4704 de fecha 1 de mayo del 
2009, el cual requiere ser evaluado y 
en su caso modificado, siguiendo el 
proceso del Ordenamiento Ecológico, 
para que sea congruente con el 
instrumento normativo en materia de 
desarrollo urbano, permitiendo 
planificar el ordenamiento territorial del 
municipio de Cuernavaca, esto con 
fundamento en la Ley de Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente del 
Estado de Morelos. 
Que para efectos de realizar los 
procedimientos establecidos conforme 
a las disposiciones aplicables, es 
preciso unir esfuerzos con la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable 
del Gobierno del Estado de Morelos, 
para que de forma coordinada se lleve 
a cabo la evaluación y en caso de 
cumplirse los supuestos de 
modificación establecidos en el artículo 
48 del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de 
Ordenamiento Ecológico, se llevará a 
cabo la correspondiente actualización 
del Programa de Ordenamiento 
Ecológico del Territorio del Municipio 
de Cuernavaca. 
Que en consecuencia de la 
coordinación entre los tres niveles de 
gobierno, se han suscrito convenios de 
coordinación para instrumentar 
acciones y conjuntar esfuerzos 
tendientes a lo planificación del 

territorio en función del patrimonio 
natural, de los medios de 
transformación de los recursos 
naturales y de los costos y beneficios 
que éstos aportan a la sociedad en su 
conjunto; lo anterior, como una acción 
tendiente a llevar a cabo la ejecución, 
evaluación y en su caso modificación 
del referido programa, siendo 
prioritario continuar con la coordinación 
en materia de ordenamiento ecológico 
entre los tres niveles de gobierno. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente: 
ACUERDO         SE/AC-311/31-III-2023 
QUE AUTORIZA AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL JOSÉ LUIS 

URIÓSTEGUI SALGADO, SÍNDICA 
MUNICIPAL CATALINA VERÓNICA 
ATENCO PÉREZ Y SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO CARLOS DE 
LA ROSA SEGURA, PARA QUE, A 
NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN 
DEL AYUNTAMIENTO, SUSCRIBAN 
UN CONVENIO DE COORDINACIÓN 
CON EL GOBIERNO FEDERAL Y 

ESTATAL, PARA EL PROCESO 
TENDIENTE A LA FORMULACIÓN, 
APROBACIÓN, EXPEDICIÓN, 
EJECUCIÓN, EVALUACIÓN Y 
MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA 
DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza a 
José Luis Urióstegui Salgado, 
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Presidente Municipal, a Carlos de la 
Rosa Segura, Secretario del 
Ayuntamiento, y a Catalina Verónica 
Atenco Pérez, Síndica Municipal; con 
fundamento en los artículos 38 fracción 
VIII, 41 fracción VIII y IX de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, a suscribir en nombre y 
representación del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Convenio de 
Coordinación con los gobiernos federal 
y estatal, a través de sus 
representantes, para la 
instrumentación del proceso tendiente 
a la Formulación, Aprobación, 
Expedición, Ejecución, Evaluación y 
Modificación, del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Territorio del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - El objeto del 
citado Convenio de Coordinación es 
instrumentar el proceso tendiente a la 
Formulación, Aprobación, Expedición, 
Ejecución, Evaluación Y Modificación, 
del Programa de Ordenamiento 
Ecológico Territorio del Municipio de 
Cuernavaca y con ello dar 
cumplimiento al Plan de Desarrollo 
Municipal 2022-2024. 
ARTÍCULO TERCERO. - Se instruye a 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
y Servicios Públicos de este Gobierno 
Municipal, y demás dependencias 
operativas y normativas involucradas, 
para que en el ámbito de sus 
respectivas competencias lleven a 
cabo los trámites ante las instancias 

que corresponda, notificando a las 
Instituciones Estatales para su 
conocimiento y para los efectos a que 
haya lugar con la finalidad de dar 
cumplimiento a lo ordenado en el 
presente acuerdo, en los términos 
dispuestos. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor en la fecha de su 
aprobación por el Cabildo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad"; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
Dado en la Plazuela del Salto de San 
Antón, ubicada en Avenida del Salto 
sin número, Poblado de San Antón, 
Cuernavaca, Morelos, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 
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DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 
ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO       SE/AC-312/31-III-2023 

QUE AUTORIZA EL INFORME DE 
CONCLUSIÓN DEL PROGRAMA 

ANUAL DE OBRA PÚBLICA DEL 
EJERCICIO FISCAL 2022 DEL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación a lo previsto por 
los artículos 113 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos y 2 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, el 
municipio de Cuernavaca está 
investido de personalidad jurídica 
propia y por consiguiente es 
susceptible de derechos y 
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obligaciones, autónomo en su régimen 
interior, y con libertad para administrar 
e integrar su hacienda, conforme a las 
disposiciones constitucionales 
organizar y regular su funcionamiento; 
su gobierno se ejerce por un 
Ayuntamiento de elección popular y 
está facultado para expedir la 

normatividad que regule su actuar y el 
de sus habitantes. 
Que de conformidad con la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos en sus artículos 126, 127 y 
127 ter, en su fracción III; son 
facultades y obligaciones del Titular de 
la Dependencia Municipal, proponer, 
formular e integrar con la participación 

del Coplademun, al cabildo, el 
Programa Operativo anual y el 
Programa Anual de Obras Públicas 
para el ejercicio fiscal 2023, para su 
validación y autorización.  
Que de acuerdo a la Ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionados con 
la misma del Estado de Morelos, en su 
artículo 19 establece que las 
Dependencias, Secretarías o 
Ayuntamientos, a más tardar el 31 de 
marzo de cada año, pondrán a 
disposición de los interesados, por 
escrito, sus programas anuales de 
obra pública y servicios relacionados 
con las mismas, salvo que medie 
causa debidamente justificada para no 
hacerlo en dicho plazo. El documento 
que contenga los programas será de 
carácter informativo; no implicará 
compromiso alguno de contratación y 
podrá ser adicionado, modificado, 
suspendido o cancelado, sin 
responsabilidad alguna para las 
Dependencias, Secretarías o 
Ayuntamientos de que se trate. Para 

efectos informativos, la Secretaría 
Integrará y difundirá los programas 
anuales de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. Para lo 
cual podrá requerir a las dependencias 
que integran el ayuntamiento la 
información que sea necesaria 
respecto de las modificaciones a 
dichos programas y los pondrá a 
disposición de los interesados. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente: 
ACUERDO         SE/AC-312/31-III-2023 
QUE AUTORIZA EL INFORME DE 
CONCLUSIÓN DEL PROGRAMA 
ANUAL DE OBRA PÚBLICA DEL 
EJERCICIO FISCAL 2022 DEL 

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se aprueba el 
informe de 72 obras ejecutadas con 
recursos del ejercicio fiscal 2022 
contenidas en el Programa Anual de 
Obras Públicas quedando en los 
siguientes términos: ------------------------ 
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PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA PARA EL EJERCICIO  PRESUPUESTAL 2022 
RELACIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS CONTRATADAS. ( RECURSOS PROPIOS 

MUNICIPALES) 

C
O
D. 

PARTIDA   
/ OBRA 

COLO
NIA 

DELE
GACI
ÓN 

INVER
SIÓN  
PAO 

INVER
SIÓN 
CONT
RATO  

O 
PROY
ECTO 

CONTRA
TISTA 

ID 
CONTRAT

O 

ECON
OMÍA 

CONV
ENIO 

TOTA
L 

INVER
SIÓN 
CONT
RATO 

I 

CONSTR
UCCION 

DE 
OBRAS 

DE 
PAVIMEN
TACION 

CON 
CONCRE

TO 
ASFALTI

CO  
(VIALIDA

DES 
SEGURA

S) 

         

1 

MANTENI
MIENTO 

Y 
REPARA

CIÓN  
CON 

PAVIMEN
TO 

ASFÁLTI
CO   EN  

EJE  
UNO,  
SUB  

TRAMOS   
AVENIDA    

RIO 
BALSAS,  
LEANDR

LOMAS 
DE LA 

SELVA, 
PATIO
S DE 
LA 

ESTAC
IÓN Y 

CENTR
O 

BENIT
O 

JUÁR
EZ 

$2,481
,587.7

6 

$2,451
,323.7

0 

CONSTR
UCTORA 
ABSQUE 
FINES, 
S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/SA
/CJ/SDUy

OP 
/RM/AD02
-12/2022 

$30,2
64.06 

 
$2,451
,323.7

0 
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O  VALLE  
Y  CALLE  
MARIAN

O 
MATAMO

ROS, 
CUERNA

VACA, 
MORELO

S. 

2 

SEÑALIZ
ACIÓN Y 
BALIZAM

IENTO 
DEL EJE 

UNO, 
SUB 

TRAMOS  
AVENIDA  
DIANA,  

RIO  
MAYO,  

RIO  
BALSAS, 
LEANDR
O VALLE 
Y CALLE 
MARIAN

O 
MATAMO

ROS, 
CUERNA

VACA, 
MORELO

S. 

VISTA 
HERM
OSA, 

DELICI
AS,  

LOMAS 
DE LA 

SELVA, 
PATIO
S DE 
LA 

ESTAC
IÓN  Y 
CENTR

O 

BENIT
O 

JUÁR
EZ 

$916,4
58.00 

$900,9
23.36 

ARQUITE
CTURA E 
INGENIE

RÍA 
MECCRI, 
S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/SA
/CJ/SDUy

OP 
/RM/AD03
-13/2022 

$15,5
34.64 

 $900,9
23.36 

3 

MANTENI
MIENTO 

Y 
REPARA

CIÓN  
CON 

PAVIMEN
TO 

ASFÁLTI

CENTR
O 

BENIT
O 

JUÁR
EZ 

$3,859
,851.1

3 

$3,786
,335.4

6 

TERRAC
ERIAS Y 
CONSTR
UCCIÓN 

AGM, 
S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/SA
/CJ/SDUy

OP 
/RM/IR05-
04/2022 

$73,5
15.67 

$520,
781.2

9 

$4,307
,116.7

5 
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CO E 
HIDRÁUL
ICO EN 

EJE DOS, 
SUB 

TRAMO 
AVENIDA  
HUMBOL

DT, 
CUERNA

VACA, 
MORELO

S. 

4 

MANTENI
MIENTO 

Y 
REPARA

CIÓN  
CON 

PAVIMEN
TO  DE 

CONCRE
TO    

ASFÁLTI
CO    EN    

EJE    
DOS,    
SUB    

TRAMO 
AVENIDA 
PALMIRA

,  
CUERNA

VACA, 
MORELO

S 

PALMI
RA 

BENIT
O 

JUÁR
EZ 

$6,520
,559.3

8 

$6,387
,910.0

2 

INARINT, 
S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/SA
/CJ/SDUy

OP 
/RM/IR03-
02/2022 

$132,
649.3

6 
 

$6,387
,910.0

2 

5 

MANTENI
MIENTO 

Y 
REPARA

CIÓN 
CON 

PAVIMEN
TO 

PATIO
S DE 
LA 

ESTAC
IÓN, 

JACAR
ANDAS 

Y 

MIGU
EL 

HIDAL
GO 

$3,026
,747.1

9 

$2,980
,000.0

0 

DEMOLI
ENDO 

MÉXICO 
S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/SA
/CJ/SDUy

OP 
/RM/IR11A
-14/2022 

$46,7
47.19 

 
$2,980
,000.0

0 
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ASFÁLTI
CO EN  

EJE 
TRES, 
SUB 

TRAMO 
PLAN DE 
AYALA, 
CUERNA

VACA, 
MORELO

S. 

BOSQ
UES  
DE 

CHAPU
LTEPE

C 

6 

MANTENI
MIENTO 

Y 
REPARA

CIÓN  
CON 

PAVIMEN
TO  DE 

CONCRE
TO 

ASFÁLTI
CO EN 

EJE 
CUATRO,  

SUB 
TRAMO 

AVENIDA 
CHALMA

,  
CUERNA

VACA, 
MORELO

S 

LOMAS 
TETEL

A Y 
LOMAS 

DE 
ATZIN

GO 

PLUT
ARCO 
ELIAS 
CALL

ES 

$6,286
,157.0

1 

$6,236
,415.3

5 

DISEÑO 
E 

INGENIE
RIA  DE 

ESTUDIO
S  Y 

PROYEC
TOS S.A. 
DE C.V. 

PM/SM/SA
/CJ/SDUy

OP 
/RM/IR01-
A-11/2022 

$49,7
41.66 

$142,
287.5

5 

$6,378
,702.9

0 

7 

MANTENI
MIENTO 

Y 
REPARA

CIÓN  
CON 

PAVIMEN
TO  DE 

CONCRE

LA 
PRADE
RA Y 

LOMAS 
DE 

ATZIN
GO 

PLUT
ARCO 
ELIAS 
CALL

ES 

$5,817
,628.5

4 

$5,702
,746.7

9 

CONSTR
UCTORA 
ABSQUE 
FINES, 
S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/SA
/CJ/SDUy

OP 
/RM/IR04-
03/2022 

$114,
881.7

5 
 

$5,702
,746.7

9 
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TO 
ASFÁLTI
CO EN 

EJE 
CUATRO, 

SUB 
TRAMOS 
CALZAD

A  
ATZINGO  

Y 
PRESIDE

NTE 
ÁVILA 

CAMACH
O, 

CUERNA
VACA, 

MORELO
S. 

8 

MANTENI
MIENTO 

Y 
REPARA

CIÓN 
CON 

PAVIMEN
TO DE 

CONCRE
TO 

ASFÁLTI
CO E 

HIDRÁUL
ICO EN 

EJE 
SIETE, 
CALLE 
EJIDO 

PRIMERA 
ETAPA, 

CUERNA
VACA, 

MORELO
S. 

ACAPA
NTZIN

GO 

LÁZA
RO 

CÁRD
ENAS 

$5,107
,174.4

4 

$5,045
,018.2

3 

SOCSA 
CONSTR
UCTORA 

DE 
PAVIME
NTOS 

PISOS Y 
AGREGA

DOS, 
S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/SA
/CJ/SDUy 
OP/RM/IR

02-
01/2022 

$62,1
56.21 

 
$5,045
,018.2

3 
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9 

MANTENI
MIENTO 

Y 
REPARA

CIÓN 
CON 

PAVIMEN
TO DE 

CONCRE
TO 

ASFÁLTI
CO EN 

EJE 
OCHO, 

AVENIDA 
CUAUHT
ÉMOC, 

CUERNA
VACA, 

MORELO
S. 

AMATI
TLÁN, 
JACAR
ANDAS 

Y 
CHAPU
LTEPE

C 

BENIT
O 

JUÁR
EZ 

$3,658
,752.2

3 

$3,580
,560.1

7 

FRIMAR 
TECNOL
OGÍA EN 
CONSTR
UCCIÓN, 
S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/SA
/CJ/SDUy

OP 
/RM/IR08-
07/2022 

$78,1
92.06 

 
$3,580
,560.1

7 

10 

MANTENI
MIENTO 

Y 
REPARA

CIÓN  
CON 

PAVIMEN
TO  DE 

CONCRE
TO  

ASFÁLTI
CO  EN 

EJE 
NUEVE,  

SUB 
TRAMO 

AVENIDA  
ÁLVARO 
OBREGÓ

N,  
CUERNA

VACA, 

CENTR
O 

BENIT
O 

JUÁR
EZ 

$6,298
,666.3

2 

$6,173
,868.6

4 

GRUPO 
EFEM, 
S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/SA
/CJ/SDUy

OP 
/RM/IR07-
06/2022 

$124,
797.6

8 
 

$6,173
,868.6

4 
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MORELO
S. 

11 

PROGRA
MA DE 

BACHEO  
Y 

MANTENI
MIENTO 

DE 
DIVERSA

S 
VIALIDAD
ES DE LA 
DELEGA

CIÓN 
BENITO 
JUÁREZ 

DEL 
MUNICIPI

O  DE 
CUERNA

VACA. 

VARIA
S 

BENIT
O 

JUÁR
EZ 

$2,500
,000.0

0 

$2,463
,078.9

9 

DEMOLI
ENDO 

MEXICO,  
S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/SA
/CJ/SDUy

OP 
/RM/AD01
-08/2022 

$36,9
21.01 

$384,
083.7

4 

$2,847
,162.7

3 

12 

PROGRA
MA DE 

BACHEO  
Y 

MANTENI
MIENTO 

DE 
DIVERSA

S 
VIALIDAD

ES DE 
LAS 

DELEGA
CIONES 
ANTONI

O  
BARONA

, 
EMILIAN

O 
ZAPATA, 

VARIA
S 

ANTO
NIO 

BARO
NA, 

EMILI
ANO 
ZAPA
TA Y 
PLUT
ARCO 
ELIAS 
CALL

ES 

$5,000
,000.0

0 

$797,8
26.17 

GREEN 
PATCHE

R  
MÉXICO,  

S. DE 
R.L. DE 

C.V. 
TERMIN
ACIÓN 

ANTICIP
ADA 

PM/SM/SA
/CJ/SDUy

OP 
/RM/IR09-
09/2022 

$4,20
2,173.

83 
 $797,8

26.17 
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Y 
PLUTAR

CO  
ELEIAS 
CALLES 

DEL 
MUNICIPI

O  DE 
CUERNA

VACA. 

13 

PROGRA
MA DE 

BACHEO  
Y 

MANTENI
MIENTO 

DE 
DIVERSA

S 
VIALIDAD
ES    DE   

LAS   
DELEGA
CIONES   
VICENTE 
GUERRE

RO, 
MIGUEL 
HIDALG

O,  
LAZARO 
CARDEN

AS  Y 
MARIAN

O  
MATAMO
ROS DEL 
MUNICIPI

O  DE 
CUERNA

VACA. 

VARIA
S 

VICE
NTE 

GUER
RERO

, 
MIGU

EL 
HIDAL
GO, 

LAZA
RO 

CARD
ENAS 

Y 
MARI
ANO 

MATA
MOR
OS 

$5,000
,000.0

0 

$4,766
,969.5

2 

GRUPO 
CONSTR
UCTOR 

P.I.K.Z.O.
,  S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/SA
/CJ/SDUy

OP 
/RM/IR10-
10/2022 

$233,
030.4

8 
 

$4,766
,969.5

2 

14 
MANTENI
MIENTO 

Y 

BELLA
VISTA 

Y 

EMILI
ANO 

$3,526
,418.0

0 

$3,502
,948.1

8 

PAISAJE 
Y 

ESTRUC

PM/SM/SA
/CJ/SDUy

OP 

$23,4
69.82 

 
$3,502
,948.1

8 
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REPARA
CIÓN 
CON 

PAVIMEN
TO DE 

CONCRE
TO  

ASFÁLTI
CO  E  

HIDRÁUL
ICO  EN  

EJE  
TRECE, 

SUB 
TRAMOS 

AV. 
PASEO 

DEL 
CONQUI
STADOR 
Y CALLE 
LLAMAR

ADA,  
CUERNA

VACA, 
MORELO

S. 

LOMAS 
DE LA 
SELVA 

ZAPA
TA 

TURA, 
S.A DE 

C.V 

/RM/IR06-
05/2022 

 
$60,00
0,000.

00 

$54,77
5,924.

58 
 

$5,22
4,075.

42 

$1,04
7,152.

58 

$55,82
3,077.

16 

II 

SERVICI
OS   DE   

CONSER
VACIÓN  

Y  
MANTENI
MIENTO  
EMERGE

NTES 
RELACIO
NADOS 
CON LA 
OBRA 

PÚBLICA 
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15 

MANTENI
MIENTO 

Y  
REHABILI
TACIÓN 

MEDIANT
E   

BACHEO 
DE   

PAVIMEN
TO  CON   
CONCRE

TO  
ASFALTI
CO    EN   

AV. 
DIANA,  
TRAMO  
ENTRE  
CALLE  

ANTINEA  
Y  

GALATE
A 

COLONIA 
DELICIAS

, 
CUERNA

VACA, 
MORELO

S. 

  $601,3
73.15 

$601,3
73.15 

ABSQUE 
FINES 
S.A DE 

C.V 

PM/SM/SA
/CJ/SDUy 
OP/RM410

AD- 
1001/2022 

$0.00  $601,3
73.15 

16 

MANTENI
MIENTO  

Y  
REHABILI
TACIÓN  

DE  
BALIZAMI
ENTO EN 
EJE DOS, 

SUB 
TRAMO 

AV. 
MORELO

  $519,8
22.08 

$519,8
22.08 

ARQUITE
CTURA E 
INGENIE

RIA  
MECCRI 
S.A DE 

C.V 

PM/SM/SA
/CJ/SDUy 
OP/RM410

AD- 
1101/2022 

$0.00  $519,8
22.08 
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S, 
CUERNA

VACA, 
MORELO

S. 

17 

MANTENI
MIENTO  

Y  
REHABILI
TACIÓN  

DE  
BALIZAMI
ENTO EN 

EJE 
TRES, 
SUB 

TRAMO 
PLAN DE 
AYALA, 

CUERNA
VACA, 

MORELO
S. 

  $601,8
09.47 

$601,8
09.47 

ARQUITE
CTURA E 
INGENIE

RIA  
MECCRI 
S.A DE 

C.V 

PM/SM/SA
/CJ/SDUy 
OP/RM410

AD- 
1201/2022 

$0.00  $601,8
09.47 

18 

REPARA
CIÓN DE 
GUARNI
CIONES 

Y 
BANQUE

TAS: 
CALLE 

FRANCIS
CO 

LEYVA  
ESQUINA  

CON  
FRAY  

BARTOL
OMÉ DE 

LAS 
CASAS, 

COL. 
CENTRO;  

  $228,3
08.80 

$228,3
08.80 

DISEÑO 
E 

INGENIE
RIA  DE 

ESTUDIO
S Y 

PROYEC
TOS S.A. 
DE C.V. 

PM/SM/SA
/CJ/SDUy 
OP/RM410

AD- 
1003/2022 

$0.00  $228,3
08.80 
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CUERNA
VACA. 

19 

SUSTITU
CIÓN DE 
GUARNI
CIONES 

Y 
BANQUE
TAS  EN 

MAL 
ESTADO   
EN   LA   

COLONIA   
CENTRO   

DE   
CUERNA

VACA, 
CALLE 

MOTOLIN
ÍA 

TRAMO 
DE AV. 

MORELO
S A 

NETZAH
UALCÓY

OTL Y 
TRAMO 

DE 
FRANCIS

CO  
LEYVA A 
HUMBOL

DT 

  $100,6
40.43 

$100,6
40.43 $0.00  $100,6

40.43 

20 

REPARA
CIÓN  DE  
RED  DE  
DRENAJ

E   
SANITAR
IO   EN  

LA 
CALLE 

AZUCEN

  $52,33
2.17 

$52,33
2.17 $0.00  $52,33

2.17 
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A, 
COLONIA 
VICENTE 
ESTRAD

A 
CAJIGAL, 
CUERNA

VACA. 

21 

TRABAJ
OS  DE  

RECONS
TRUCCIÓ

N DE  
BANQUE

TAS Y 
TAPAS 
SOBRE  
CANALE

S  DE 
RIEGO 

EN 
AVENIDA  
PALMIRA

, DEL 
INTERNA

DO  
PALMIRA 

A 
GUACAM

AYAS. 

  $20,87
4.90 

$20,87
4.90 $0.00  $20,87

4.90 

22 

SEÑALIZ
ACIÓN  Y   
BALIZAMI

ENTO  
EN   

PUNTO   
DE 

CONFLIC
TO   EN  

AVENIDA   
ÁLVARO   
OBREGÓ

N,   DE 
CALLEJÓ

  $115,0
14.00 

$115,0
14.00 $0.00  $115,0

14.00 
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N   
BORDA   

A  CALLE   
20  DE   

NOVIEM
BRE,   
COL. 

CENTRO, 
DEL 

MUNICIPI
O  DE 

CUERNA
VACA. 

23 

PROGRA
MA    DE   
BACHEO   

Y   
MANTENI
MIENTO   
EN   LAS 
CALLES: 
AMATES, 
PETRICH
OLI, LAS 
PALMAS 
NORTE, 
TABACHI

N,   
SALVAD

OR   
MONTIEL
,   LEONA   
VICARIO, 
MELCHO

R 
OCAMPO
, DIANA, 
CALZAD

A DE 
LOS 

REYES, 
COMPOS
ITORES, 

SAN 

  $710,6
46.00 

$710,6
46.00 

SECYM 
CONSTR
UCCION 
S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/SA
/CJ/SDUy 
OP/RM410

AD- 
1002/2022 

$0.00  $710,6
46.00 
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JERONIM
O,  

PASEO 
DEL 

CONQUI
STADOR, 
NUEVA 
SUECIA, 

SAN 
SALVAD
OR, AV. 
MEXICO, 
PEDRO 

DE 
ALVARA
DO, DEL 
MUNICIPI

O  DE 
CUERNA

VACA. 

24 

PROGRA
MA DE  

BACHEO  
Y 

MANTENI
MIENTO 
EN  LAS 
CALLES: 
CAMINO 

A 
OCOTEP

EC, 
ROSAL, 
NARANJ

OS, 
VOLCAN

ES,  
CALLE  
VIEJA,  

RIO  
AMARILL
O,   RIO 

USUMAC
INTA, 

  $714,9
94.00 

$714,9
94.00 

SECYM 
CONSTR
UCCION 
S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/SA
/CJ/SDUy 
OP/RM410

AD- 
1102/2022 

$0.00  $714,9
94.00 
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CUAUHT
EMOC, 

ZAPOTE,  
FRANCIS

CO 
VILLA, 
DEL 

MUNICIPI
O  DE 

CUERNA
VACA. 

 
$3,665
,815.0

0 

$3,665
,815.0

0 
 $0.00 $0.00 

$3,665
,815.0

0 

III 

OBRAS 
PÚBLICA

S DE 
MANTENI
MIENTO 
EMERGE

NTES 

         

25 

DEMOLIC
IÓN    Y   

CONSTR
UCCIÓN   

DE   
BARDA    

DEL   DIF 
MUNICIP
AL  DE 

CUERNA
VACA 

  $255,7
84.28 

$255,7
84.28 

INTEGRI
DAD DE 
INFRAES
TRUCTU
RA DEL 
PACIFIC
O S. A. 

DE C. V. PM/SM/SA
/CJ/SDUy

OP 
/RM501-
502AD- 

1201/2022 

$0.00  $255,7
84.28 

26 

REHABILI
TACIÓN 

DE 
MUROS  

DE 
CONSUL
TORIOS 
DEL DIF 
MUNICIP

AL, 
CUERNA

VACA, 

  $249,4
79.98 

$249,4
79.98 

INTEGRI
DAD DE 
INFRAES
TRUCTU
RA DEL 
PACIFIC
O S. A. 

DE C. V. 

$0.00  $249,4
79.98 
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MORELO
S 

27 

RECONS
TRUCCIÓ

N DE 
PUENTE  
VEHICUL
AR  EN 

LA 
CALLE 
JUAN 

ÁLVAREZ 
CRUCE 

CON 
CALLE 
FELIPE 

ÁNGELE
S, COL. 

EL 
EMPLEA

DO,  
CUERNA

VACA, 
MORELO

S. 

  $479,8
33.01 

$479,8
33.01 

LABRA 
ARQUITE
CTURA 
S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/SA
/CJ/SDUy

OP 
/RM503-
506AD- 

1202/2022 

$0.00  $479,8
33.01 

28 

CONSTR
UCCIÓN 

DE  
BASE  

DE  
CONCRE

TO  Y  
OBRA  
CIVIL 

PARA LA 
ESCULT

URA:  
CARRO 

DEL SOL, 
EN 

GLORIET
A  AV. 

PODER 
LEGISLA

  $380,2
48.00 

$380,2
48.00 

LABRA 
ARQUITE
CTURAS. 

A. DE 
C.V. 

$0.00  $380,2
48.00 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Abril 11 2023 

  

Enero a Marzo 2023                                           Gaceta Municipal                            
 599 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

TIVO  Y 
RÍO 

BALSAS, 
DEL 

MUNICIPI
O DE 

CUERNA
VACA. 

29 

DEMOLIC
IÓN Y  

CONSTR
UCCIÓN 

DE  
BARDA  

EN 
COLINDA

NCIA 
NORTE, 
PARQUE  
ECOLÓGI

CO 
CULTUR

AL 
TLALTEN

ANGO, 
CUERNA

VACA, 
MORELO

S. 

  $400,6
82.46 

$400,6
82.46 

INDARK 
EDIFICA
CIONES 

ARQUITE
CTURA 
S.A.DE 

C.V. 

PM/SM/SA
/CJ/SDUy

OP 
/RM504-
505AD- 

1203/2022 

$0.00  $400,6
82.46 

30 

RESTITU
CIÓN DE 
LÍNEA DE 
DRENAJ

E  
PRINCIP

AL  Y 
REGISTR

OS DE 
BAÑOS,  

IMPLEME
NTACIÓN 

DE 
BIODIGE
STOR, 

  $175,2
10.44 

$175,2
10.44 

INDARK 
EDIFICA
CIONES 

ARQUITE
CTURA 
S.A.DE 

C.V. 

$0.00  $175,2
10.44 
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REGISTR
O   DE  
LODOS  

Y  
CONSTR
UCCIÓN 

DE  
CAMPO   

DE  
OXIDACI

ÓN  
PARA  EL  
INSTITUT

O   DE  
LA 

MUJER, 
PARQUE 
ECOLÓGI

CO 
CULTUR

AL 
TLALTEN

ANGO, 
CUERNA

VACA, 
MORELO

S. 

 
$1,941
,238.1

7 

$1,941
,238.1

7 
 $0.00 $0.00 

$1,941
,238.1

7 

    
$65,60
7,053.

17 

$60,38
2,977.

75 
  

$5,22
4,075.

42 

$1,04
7,152.

58 

$61,43
0,130.

33 
  

PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2022 
RELACIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS CONTRATADAS. ( RECURSOS 

PROVENIENTES DEL FONDO DE APORTACIONES DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL FAIS ) 

COD. 

PARTID
A   / 

OBRA 

COLO
NIA 

DELE
GACI
ÓN 

INVER
SIÓN  
PAO 

INVER
SIÓN 
CONT
RATO  

O 
PROY
ECTO 

CONTRA
TISTA 

ID 
CONTRA

TO 

ECO
NOMÍ

A 

CON
VENI

O 

TOTA
L 

INVER
SIÓN 
CONT
RATO 
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I 

CONSTRUCCIÓN   DE   OBRAS   
DE   INFRAESTRUCTURA 

URBANA (COMPLEMENTARIAS)  
(FAIS (FISMDF)) 

      

1 

CONST
RUCCIÓ
N     DE     
PAVIME

NTO     
ASFÁLT

ICO     
EN 

CUERN
AVACA  
DE  LA  
LOCALI

DAD  
LOMAS  

DE  
CORTE
S (EL 

VELAD
ERO) 

DE LAS 
AVENID

AS 
CAMIN

O 
ANTIGÜ

O A 
AHUAT
EPEC    
(SAN    

SALVAD
OR),    

MÉXICO    
Y   

NUEVA 
SUECIA

. 

AMPLI
ACIÓN 
ORIEN

TE 

ANTO
NIO 

BARO
NA 

$4,967
,173.5

2 

$4,912
,997.2

1 

PAISAJE 
Y 

ESTRUC
TURA 

S.A. DE 
C.V. 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F434- 
IR01A22/

2022 

$54,1
76.31 

 
$ 

4,912,
997.21 
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2 

CONST
RUCCIÓ
N     DE     
PAVIME

NTO     
ASFÁLT

ICO     
EN 

CUERN
AVACA   
DE   LA   
LOCALI

DAD   
LAGUNI

LLA   
DEL 

SALTO   
DE   LA   
AVENID

A   
MARIAN

O   
MATAM
OROS   

Y 
MARGA

RITA 
MAZA 

DE 
JUÁREZ

. 

LAGUN
ILLA 
DEL 

SALTO 

MARI
ANO 

MATA
MOR
OS 

$5,916
,461.7

1 

$4,788
,000.0

0 

GRUPO 
CONSTR
UCTOR 
OSVAN 
S.A DE 

C.V. 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F435- 
IR02A23/

2022 

$1,12
8,461.

71 
 

$4,788
,000.0

0 

3 

CONST
RUCCIÓ
N     DE     
PAVIME

NTO     
ASFÁLT

ICO     
EN 

CUERN
AVACA   
DE   LA   
LOCALI

DAD   

LAGUN
ILLA 
DEL 

SALTO 
Y 

NUEVA 
SANTA
MARIA 

MARI
ANO 

MATA
MOR
OS 

$4,049
,903.0

4 

$3,722
,781.1

4 

GRUPO 
CONSTR
UCTOR 
OSVAN, 
S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F436- 
IR0315/2

022 

$327,
121.9

0 
 

$3,722
,781.1

4 
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LAGUNI
LLA   
DEL 

SALTO 
DE LA 

AVENID
A 

MARIAN
O 

MATAM
OROS Y 
30 DE 
ABRIL 

4 

CONST
RUCCIÓ
N     DE     
PAVIME

NTO     
ASFÁLT

ICO     
EN 

CUERN
AVACA  
DE  LA  
LOCALI

DAD  
ALTA  
VISTA  
DE  LA 
AVENID

A 
OTILIO 
MONTA

ÑO 
(CIRCU
NVALA
CIÓN) 

ALTA 
VISTA 

PLUT
ARCO 
ELÍAS 
CALL

ES 

$4,654
,504.3

2 

$4,605
,743.6

6 

INTEGRI
DAD DE 
INFRAES
TRUCTU
RA DEL 
PACIFIC
O S.A. 

DE C.V. 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F437- 
IR04A24/

2022 

$48,7
60.66 

$ 
888,1
83.68 

$5,493
,927.3

4 

5 

CONST
RUCCIÓ
N    DE    
PAVIME

NTO    
HIDRÁU

LICO    

SANTA 
MARIA 
AHUA

CATITL
ÁN 

EMILI
ANO 
ZAPA

TA 

$2,119
,119.5

0 

$2,108
,112.5

9 

INARINT, 
S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F462- 
AD2542/2

022 

$11,0
06.91 

 
$ 

2,108,
112.59 
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EN 
CUERN
AVACA    
DE    LA    
LOCALI

DAD    
SANTA    
MARIA 
AHUAC
ATITLÁ
N   EN   

LA   
CALLE   

NARCIS
O   

MENDO
ZA 

PRIMER
A 

ETAPA. 

6 

CONST
RUCCIÓ
N    DE    
PAVIME

NTO    
HIDRÁU

LICO    
EN 

CUERN
AVACA   
DE   LA   
LOCALI

DAD   
ALARC
ÓN   EN   

LA 
CALLE 
ALARC

ÓN 

ALARC
ÓN 

EMILI
ANO 
ZAPA

TA 

$782,0
00.00 

$776,4
68.67 

GRUPO 
CEPSAI, 
S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F448- 
AD0520/2

022 

$5,53
1.33 

 $776,4
68.67 

7 

CONST
RUCCIÓ
N     DE     
PAVIME

NTO     

AMPLI
ACIÓN 
LAGUN
ILLAS 

MARI
ANO 

MATA
MOR
OS 

$1,403
,520.0

0 

$1,380
,796.9

1 

CONSOR
CIO EN 

INGENIE
RÍA Y 

ARQUITE

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F449-

$22,7
23.09 

 
$ 

1,380,
796.91 
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ASFÁLT
ICO     
EN 

CUERN
AVACA   
DE   LA   
LOCALI

DAD   
DE   

AMPLIA
CIÓNLA
GUNILL
AS DE 

LA 
CALLE 
DE LAS 
AMERIC

AS 

CTURA 
FOVO, 

S.A 
DEC.V. 

AD0721/2
022 

8 

CONST
RUCCIÓ
N    DE    
PAVIME

NTO    
HIDRÁU

LICO    
EN 

CUERN
AVACA  
DE  LA  
LOCALI

DAD  
LÁZAR

O  
CÁRDE

NAS 
EN LA 

PRIVAD
A 

MENES
ES. 

LÁZAR
O 

CÁRD
ENAS 

LÁZA
RO 

CÁRD
ENAS 

$2,199
,898.4

0 

$2,189
,399.7

4 

GRUPO 
CONSTR
UCTOR 
ACETA, 
S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F459- 
AD1430/2

022 

$10,4
98.66 

 
$ 

2,189,
399.74 

9 

REVES
TIMIEN

TO     
DE     

TETEL
A DEL 
MONT

E 

EMILI
ANO 
ZAPA

TA 

$1,610
,000.0

0 

$1,527
,500.9

0 

MARIO 
EVERAR

DO 
NAJERA 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

$82,4
99.10 

$ 
366,6
00.22 

$1,894
,101.1

2 
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PAVIME
NTO     

ASFÁLT
ICO     
EN 

CUERN
AVACA  
DE  LA  
LOCALI

DAD  
TETELA  

DEL  
MONTE 
EN LA 
CALLE 
POPOT

LA 

ALVARE
Z 

F441- 
AD0116/2

022 

10 

REVES
TIMIEN

TO     
DE     

PAVIME
NTO     

ASFÁLT
ICO     
EN 

CUERN
AVACA  
DE  LA  
LOCALI

DAD  
TETELA  

DEL  
MONTE 
EN LA 
CALLE 
DE LA 
CRUZ 

TETEL
A DEL 
MONT

E 

EMILI
ANO 
ZAPA

TA 

$2,254
,000.0

0 

$2,249
,716.1

0 

INTECZA 
CONSTR
UCCION
ES, S.A. 
DE C.V. 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F442- 
AD0219/2

022 

$4,28
3.90 

 
$2,249
,716.1

0 

11 

CONST
RUCCIÓ
N    DE    
PAVIME

NTO    
HIDRÁU

CHAMI
LPA 

EMILI
ANO 
ZAPA

TA 

$2,737
,292.7

6 

$2,726
,357.4

0 

SECYM 
CONSTR
UCCIÓN, 
S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F458- 

$10,9
35.36 

 
$2,726
,357.4

0 
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LICO    
EN 

CUERN
AVACA,  
LOCALI

DAD  
CHAMIL

PA,  
CALLE  
MIGUEL 
HIDALG

O. 

AD1531/2
022 

12 

CONST
RUCCIÓ
N    DE    
PAVIME

NTO    
HIDRÁU

LICO    
EN 

CUERN
AVACA    
DE    LA    
LOCALI

DAD    
BOSQU
ES    DE 
CUERN
AVACA 
EN LA 
CALLE 

PRIMAV
ERA. 

BOSQ
UES 
DE 

CUER
NAVAC

A 

ANTO
NIO 

BARO
NA 

$1,086
,750.0

0 

$1,082
,031.5

4 

MARIA 
LIDIA 

CORONE
L 

PASTRA
NA 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F450- 
AD2143/2

022 

$4,71
8.46 

 
$1,082
,031.5

4 

13 

REHABI
LITACIÓ
N    DE    
ESCALI
NATA    

DE    
PAVIME

NTO 
HIDRÁU

LICO    
EN   

AMPLI
ACIÓN 
LAGUN

ILLA 

MARI
ANO 

MATA
MOR
OS 

$164,5
00.00 

$163,9
00.00 

MARIO 
ALBERT

O 
HERNAN

DEZ 
LUNA 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD
F445A- 

AD0833/2
022 

$600.
00 

 $163,9
00.00 
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CUERN
AVACA   
DE   LA   
LOCALI

DAD 
AMPLIA

CIÓN 
LAGUNI
LLA EN 

LA 
CALLE 
BOLIVI

A 

14 

REHABI
LITACIÓ
N    DE    
ESCALI
NATA    

DE    
PAVIME

NTO 
HIDRÁU

LICO    
EN   

CUERN
AVACA   
DE   LA   
LOCALI

DAD 
AMPLIA

CIÓN 
LAGUNI
LLA EN 

LA 
CALLE 
COSTA 
RICA 

AMPLI
ACIÓN 
LAGUN
ILLAS 

MARI
ANO 

MATA
MOR
OS 

$220,5
00.00 

$219,5
87.32 

MARIO 
ALBERT

O 
HERNÁN

DEZ 
LUNA 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F451- 
AD0925/2

022 

$912.
68 

 $219,5
87.32 

15 

REHABI
LITACIÓ

N       
DE       

IMPER
MEABIL
IZACIÓ

ALTA 
VISTA 

PLUT
ARCO 
ELÍAS 
CALL

ES 

$201,2
50.00 

$198,7
11.53 

LABRA 
ARQUITE
CTURA 
S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F452-
AD1026/2

022 

$2,53
8.47 

 $198,7
11.53 
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N       
DETEC
HADO 

EN 
CUERN
AVACA 
EN LA 

LOCALI
DAD DE 
ALTA 
VISTA 
DEL 

MERCA
DO 

MUNICI
PAL. 

16 

CONST
RUCCIÓ
N     DE     
PAVIME

NTO     
ASFÁLT

ICO     
EN 

CUERN
AVACA  
EN  LA  
LOCALI

DAD  
OCOTE

PEC  
DE  LA 

AVENID
A ALTA 
TENSIÓ

N 

OCOT
EPEC 

EMILI
ANO 
ZAPA

TA 

$1,424
,597.9

6 

$1,423
,649.4

7 

LEONEL 
PINEDA 
ORTIZ 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F453- 
AD0620/2

022 

$948.
49 

 
$1,423
,649.4

7 

17 

CONST
RUCCIÓ
N     DE     
PAVIME

NTO     
ASFÁLT

ICO     
EN 

OCOT
EPEC 

EMILI
ANO 
ZAPA

TA 

$1,398
,698.3

9 

$1,393
,069.4

6 

SERGIO 
GÓMEZ 
GONZÁL

EZ 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F467- 
AD2244/2

022 

$5,62
8.93 

 
$1,393
,069.4

6 
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CUERN
AVACA  
DE  LA  
LOCALI

DAD  
OCOTE

PEC  
DE  LA 
CALLE 
PROLO
NGACI

ÓN 
MOREL

OS 

18 

CONST
RUCCIÓ
N     DE    
PAVIME

NTO    
ASFÁLT

ICO     
EN 

CUERN
AVACA    
DE    LA    
LOCALI

DAD    
BOSQU
ES    DE 
CUERN
AVACA 
EN LA 
CALLE 
GAVIOT

A. 

BOSQ
UES 
DE 

CUER
NAVAC

A 

ANTO
NIO 

BARO
NA 

$1,589
,781.6

7 

$1,588
,621.3

9 

MAXCO 
INGENIE

RIA Y 
CONSTR
UCCIÓN, 

S. DE 
R.L. DE 

C.V 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F476- 
AD3252/2

022 

$1,16
0.28 

 
$1,588
,621.3

9 

19 

CONST
RUCCIÓ
N     DE    
PAVIME

NTO    
ASFÁLT

ICO     
EN 

CUERN

FEDER
ACIÓN 

Y 
BOSQ
UES 
DE 

CUER
NAVAC

A 

ANTO
NIO 

BARO
NA 

$2,072
,616.7

6 

$2,064
,871.0

7 

CONSTR
UCTOR 

ES 
AGUILA

RQS, 
S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F477- 
AD3355/2

022 

$7,74
5.69 

 
$2,064
,871.0

7 
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AVACA    
DE    LA    
LOCALI

DAD    
FEDER
ACIÓN    

Y 
BOSQU
ES  DE  
CUERN
AVACA,  
DE  LA  
AVENID

A  
CAMIN

O 
ANTIGU

O A 
AHUAT
EPEC 

20 

CONST
RUCCIÓ
N     DE    
PAVIME

NTO    
ASFÁLT

ICO     
EN 

CUERN
AVACA 
DE LA 

LOCALI
DAD 
CLUB 

DE 
GOLF 
DE LA 

AVENID
A 

LAURE
L 

CLUB 
DE 

GOLF 

PLUT
ARCO 
ELIAS 
CALL

ES 

$1,500
,000.0

0 

$1,484
,996.4

8 

CUGAR 
DISEÑO 

Y 
CONSTR
UCCIÓN, 
S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F478- 
AD3454/2

022 

$15,0
03.52 

 
$1,484
,996.4

8 

 
 
  

$42,35
2,568.

03 

$40,60
7,312.

58 

 
$1,74
5,255.

45 

$1,25
4,783.

90 

$41,86
2,096.

48 
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II 
CONSTRUCCIÓN   DE   OBRAS   DE   INFRAESTRUCTURA BÁSICA  

DEL  SECTOR  EDUCATIVO  (DIRECTAS)   (FAIS 
(FISMDF)) 

  

21 

CONST
RUCCIÓ

N  DE  
TECHU
MBRE  
DE  LA  
CANCH
A  DE 
USOS  

MÚLTIP
LES  EN  
CUERN
AVACA  
EN  LA 
LOCALI
DAD DE   
ANTONI

O   
BARON
A   EN   

LA   
ESCUE

LA   
PRIMAR

IA 
TIERRA 

Y 
LIBERT

AD 

ANTO
NIO 

BARO
NA 

ANTO
NIO 

BARO
NA 

$3,024
,000.0

0 

$2,436
,614.5

3 

CONSTR
UCCION

ES Y 
AGREGA

DOS 
CHANES 
S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F447- 
IR0528/2

022 

$587,
385.4

7 
 

$2,436
,614.5

3 

22 

MANTE
NIMIEN
TO   Y  

REHABI
LITACIÓ

N  DE  
SANITA
RIOSDE

L  
KINDER  
SERTO
MA, EN  

ACAPA
NTZIN

GO 

LÁZA
RO 

CÁRD
ENAS 

$270,0
00.00 

$260,9
34.02 

MEJA 
S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F454-
AD1635/2

022 

$9,06
5.98 

 $260,9
34.02 
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CUERN
AVACA,  
LOCALI

DAD 
ACAPA
NTZING

O 
CALLE 
5 DE 

FEBRE
RO 

23 

CONST
RUCCIÓ

N  DE  
TECHU
MBRE  
DE  LA  
CANCH
A  DE 
USOS    

MÚLTIP
LES    
EN    

CUERN
AVACA,    
LOCALI

DAD 
ACAPA
NTZING
O      EN      

LA      
ESC.       
PRIM.      

PROFR. 
ESTANI
SLAO 

ROJAS 
ZUÑIGA 

ACAPA
NTZIN

GO 

LÁZA
RO 

CÁRD
ENAS 

$1,200
,000.0

0 

$1,189
,999.0

0 

COHELO 
CONSUL
TORES Y 
SERVICI

OS 
INMOBILI

ARIOS 
S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F455- 
AD1127/2

022 

$10,0
01.00 

 
$1,189
,999.0

0 
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24 

CONST
RUCCIÓ

N  DE  
DEPOSI
TO  DE  
AGUA  

POTABL
E  

(DOTAC
IÓN DE  
AGUA  

POTABL
E)  EN  

CUERN
AVACA  
EN  LA  
LOCALI

DAD  
DE 

SANTA 
MARÍA 
AHUAC
ATITLÁ
N EN LA 
ESCUE

LA 
SECUN
DARIA 
No. 15 

"HIMNO 
NACION

AL 
MEXICA

NO" 

SANTA 
MARIA 
AHUA

CATITL
ÁN 

EMILI
ANO 
ZAPA

TA 

$760,0
00.00 

$750,9
53.56 

MEJA 
S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F460- 
AD1734/2

022 

$9,04
6.44 

 $750,9
53.56 

25 

CONST
RUCCIÓ
N      DE      
BARDA      
PERIME

TRAL      
EN 

CUERN
AVACA,    
LOCALI

ACAPA
NTZIN

GO 

LÁZA
RO 

CÁRD
ENAS 

$2,391
,846.4

0 

$2,257
,532.9

8 

CONSTR
UCCIÓN 
CAPACIT

ACIÓN 
PROYEC

TOS Y 
VIVIEND
A, S.A. 

DE 
C.V. 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F456- 
AD1236/2

022 

$134,
313.4

2 
 

$2,257
,532.9

8 
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DAD    
DE    

ACAPA
NTZING
O    EN 
ESCUE

LA 
SECUN
DARIA 
No. 10 

"MIGUE
L 

SALINA
S" 

 
 
 
  

$7,645
,846.4

0 

$6,896
,034.0

9 

 
$749,
812.3

1 
$0.00 

$6,896
,034.0

9 

III 

CONSTRUCCIÓN   DE   OBRAS   DE   
INFRAESTRUCTURABÁSICA,   

ALCANTARILLADO   Y   DRENAJE   
(DIRECTAS) (FAIS (FISMDF)) 

     

26 

CONST
RUCCIÓ

N  DE  
RED  
DE  

DRENA
JE  

SANITÁ
RIO  EN 
CUERN
AVACA 
DE LA 

LOCALI
DAD 

LOMAS 
DE 

AHUAT
LÁN 

CALLE 
CAZAH
UATE 

LOMA
S DE 

AHUAT
LÁN 

EMILI
ANO 
ZAPA

TA 

$1,013
,349.6

1 

$1,009
,914.5

1 

CONSTR
UCCION

ES 
RANADI, 
S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F468- 
AD2341/2

022 

$3,43
5.10 

 
$1,009
,914.5

1 
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27 

CONST
RUCCIÓ

N  DE  
RED  
DE  

DRENA
JE  

SANITÁ
RIO  EN 
CUERN
AVACA,  
LOCALI

DAD  
CHAMIL

PA  
CALLE  
IGNACI

O 
ALLEN

DE 

CHAMI
LPA 

EMILI
ANO 
ZAPA

TA 

$817,7
00.00 

$816,5
25.00 

URDEMO
R, S.A. 
DE C.V. 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F466- 
AD1838/2

022 

$1,17
5.00 

 $816,5
25.00 

28 

CONST
RUCCIÓ

N  DE  
RED  
DE  

DRENA
JE  

SANITÁ
RIO  EN 
CUERN
AVACA,  
LOCALI

DAD  
ACAPA
NTZING
O  EN  
CALLE 

NARCIS
O  

MENDO
ZA  

TRAMO  
ENTRE  
PROLO

ACAPA
NTZIN

GO 

LÁZA
RO 

CÁRD
ENAS 

$610,5
00.00 

$604,7
00.27 

COMDIFI
ER S. DE 
R.L. DE 

C.V. 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F457- 
AD1332/2

022 

$5,79
9.73 

 $604,7
00.27 
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NGACIÓ
N DÍAZ 
ORDAZ 

Y 
CALLE 
5 DE 

FEBRE
RO 

29 

CONST
RUCCIÓ

N  DE  
RED  
DE  

DRENA
JE  

SANITA
RIO  EN 
CUERN
AVACA,  
LOCALI

DAD  
LOMAS  

DEL  
TZOMP
ANTLE 

EN 
CALLE 
GUAYA

BOS 
AGRIOS

. 

LOMA
S DEL 
TZOM
PANTL

E 

EMILI
ANO 
ZAPA

TA 

$1,586
,973.3

9 

$1,571
,084.8

1 

GRUPO 
CONSTR
UCTOR 
ACETA, 
S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F469- 
AD2445/2

022 

$15,8
88.58 

 
$1,571
,084.8

1 

30 

CONST
RUCCIÓ

N      
DEL      

COLEC
TOR      
DE      

AGUAS 
PLUVIA

LES      
Y      

OBRAS      
COMPL

PATIO
S DE 
LA 

ESTAC
IÓN 

BENIT
O 

JUÁR
EZ 

$4,798
,466.1

7 

$4,698
,376.6

1 

ARTECO 
ARQUITE
CTURA Y 
CONSTR
UCCIÓN, 

S. DE 
R.L. DE 

C.V. 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F463- 
IR0639/2

022 

$100,
089.5

6 
 

$4,698
,376.6

1 
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EMENT
ARIAS      

EN 
CUERN
AVACA 
MOREL
OS DE 

LA 
LOCALI

DAD 
PATIOS 
DE LA  

ESTACI
ÓN   EN   
CALLE   
PROLO
NGACIÓ

N   
LEAND

RO 
VALLE  

Y   
AVENID
A  VÍA  
DEL  

FERRO
CARRIL  
(PRIME

RA 
ETAPA)

. 

31 

CONST
RUCCIÓ

N  DE  
RED  
DE  

DRENA
JE  

SANITÁ
RIO  EN 
CUERN
AVACA,  
LOCALI

DAD  

CHAMI
LPA 

EMILI
ANO 
ZAPA

TA 

$492,8
64.00 

$473,9
29.97 

GRUPO 
CONSTR
UCTOR 
ACETA, 
S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F474- 
AD2647/2

022 

$18,9
34.03 

 $473,9
29.97 
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CHAMIL
PA  

CALLE  
NARCIS

O 
MENDO

ZA 

32 

REHABI
LITACIÓ

N DE 
RED DE 
AGUA 

POTABL
E EN 

CALLE 
ALICIA, 

COL. 
DELICIA

S. 

DELICI
AS 

ANTO
NIO 

BARO
NA 

ROJA
S 

$2,195
,210.5

5 

$2,193
,477.7

4 

INTECZA 
CONSTR
UCCION
ES, S.A. 
DE C.V. 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F475- 
AD2748/2

022 

$1,73
2.81 

 
$2,193
,477.7

4 

33 

REHABI
LITACIÓ
N     DE     
TANQU

E     
MADER

O,     
CALLEF
RANCIS

CO  I.  
MADER
O,  COL.  
MIRAVA

L,  
CUERN
AVACA, 
MOREL

OS. 

MIRAV
AL 

BENIT
O 

JUÁR
EZ 

$2,117
,973.3

4 

$2,114
,123.2

2 

CAREMI
CAR 

EDIFICA
CIONES,
S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F471-
AD28A51

/2022 

$3,85
0.12 

 
$2,114
,123.2

2 

34 

REHABI
LITACIO

N  DE  
RED  
DE  

AGUA  
POTABL

BOSQ
UES 
DE 

CUER
NAVAC

A 

ANTO
NIO 

BARO
NA 

ROJA
S 

$2,443
,052.0

2 

$2,439
,740.8

3 

CUSA 
INGENIE

ROS 
CIVILES, 
S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F464- 
AD1937/2

022 

$3,31
1.19 

 
$2,439
,740.8

3 
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E  
CALLE 
LOMAS   

DE   
CORTE

S,   
BOSQU
ES   DE   
CUERN
AVACA, 
DELEG
ACIÓN      

ANTONI
O      

BARON
A,     

CUERN
AVACA, 
MOREL

OS. 

35 

REHABI
LITACIÓ

N  DE  
RED  
DE  

DRENA
JE  

PLUVIA
L  EN 

CUERN
AVACA,   
LOCALI

DAD   
LOMAS   

DE   
CORTE
S   EN 

AVENID
A 

TEOPA
NZOLC

O 
ENTRE 
CALLE 

LOMA
S DE 
CORT

ES 

EMILI
ANO 
ZAPA

TA 

$1,421
,664.7

1 

$1,417
,502.3

0 

TERRAC
ERIAS Y 
CONSTR
UCCIÓN 

AGM, 
S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F465- 
AD2040/2

022 

$4,16
2.41 

 
$1,417
,502.3

0 
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NUEVA 
ITALIA 

Y 
CALLE 
NUEVA 
FRANCI

A. 

36 

REHABI
LITACIÓ

N   Y   
MANTE
NIMIEN

TO   
INTEGR

AL   
DEL 

POZO 
CHAMIL

PA 3, 
COL. 

CHAMIL
PA 

CHAMI
LPA 

EMILI
ANO 
ZAPA

TA 

$1,042
,406.3

8 

$1,038
,780.0

0 

DISEÑO 
E 

INGENIE
RIA DE 

ESTUDIO
S Y 

PROYEC
TOS S.A. 
DE C.V. 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F472- 
AD29B56

/2022 

$3,62
6.38 

 
$1,038
,780.0

0 

37 

REHABI
LITACIÓ

N DE 
RED DE 
AGUA 
POTAB
LE EN 
CALLE 

ALEGRÍ
A, COL. 
PRADO

S DE 
CUERN
AVACA. 

PRAD
OS DE 
CUER

NAVAC
A 

EMILI
ANO 
ZAPA

TA 

$200,4
58.25 

$199,9
98.92 

DISEÑOS 
Y 

CAMINO
S 

MEXICA
NOS, 

S.A. DE 
C.V. 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F470- 
AD30A50

/2022 

$459.
33 

 $199,9
98.92 

38 

REHABI
LITACIO

N DE 
RED DE 
AGUA 
POTAB
LE EN 
CALLE 

CENTR
O 

BENIT
O 

JUÁR
EZ 

$2,531
,817.1

0 

$2,514
,635.9

1 

INGENIE
RÍA Y 

ARQUITE
CTURA 

PANGEA
, S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F473- 
AD3146/2

022 

$17,1
81.19 

 
$2,514
,635.9

1 
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FRANCI
SCO  

LEYVA,  
COLONI

A  
CENTR

O,  
DELEG
ACIÓN 
BENITO   
JUÁREZ

,   
CUERN
AVACA   
MOREL

OS.  
PRIMER

A 
ETAPA. 

39 

AMPLIA
CIÓN   
DE   

RED   
DE   

DRENA
JE   

SANITA
RIO   
EN 

CALLE   
ROSAL,   
,   COL.   
RANCH

O   
CORTÉ

S.   
PRIMER

A 
ETAPA 

RANC
HO 

CORT
ES 

EMILI
ANO 
ZAPA

TA 

$670,0
00.00 

$667,8
66.14 

ISER 
INFRAES
TRUCTU

RA, S. 
DE 

R.L. DE 
C.V. 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F479- 
AD3517/2

022 

$2,13
3.86 

 $667,8
66.14 

40 

CONST
RUCCIÓ

N  DE  
RED  
DE  

BOSQ
UES 
DE 

CUER

ANTO
NIO 

BARO
NA 

$730,0
00.00 

$723,8
81.81 

GRUPO 
CONSTR
UCTOR 

ACETA,S

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F480- 

$6,11
8.19 

 $723,8
81.81 
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DRENA
JE  

SANITA
RIO  EN 
CUERN
AVACA,   
EN   LA   
LOCALI

DAD   
DE   

BOSQU
ES   DE 
CUERN
AVACA, 
EN LA 
CALLE 
PROLO
NGACI

ÓN 
LUCER

O 

NAVAC
A 

ROJA
S 

.A. DE 
C.V. 

AD3618/2
022 

41 

REHABI
LITACIÓ
N      DE      
DRENA

JE      
SANITA

RIO      
EN 

CUERN
AVACA,   
EN   LA   
LOCALI

DAD   
COLONI

A   
LOTES 
ALEGRI
A,  EN  
LAS  

CALLES  
RAMÓN

,  
RODRÍ

COLO
NIA 

LOTES 
ALEGR

IA 

VICE
NTE 

GUER
RERO 

$1,748
,433.7

7 

$1,680
,000.0

0 

CONSTR
UCTORA 
ROALCY, 
S.A. DE 

C.V. 

PM/SM/S
A/CJ/SD

UyO 
P/FISMD

F481- 
AD3753/2

022 

$68,4
33.77 

 
$1,680
,000.0

0 
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GO,  
FELIPE 
ENTRE  
RODRI
GO  Y  

ALEGRI
A,   

ALEGRÍ
A  Y  

ALFRED
O  V. 

BONFIL  
$24,42
0,869.

29 

$24,16
4,538.

04 

 
$256,
331.2

5 
$0.00 

$24,16
4,538.

04 
$74,41
9,283.

72 

$71,66
7,884.

71 

$2,75
1,399.

01 

$1,25
4,783.

90 

$72,92
2,668.

61 
  

E SUBSIDIOS PROVENIENTES DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
RECONSTRUCCIÓN A TRAVES DE LA SECRETARIA DE CULTURA     

1 REHABILITA
CIÓN Y 

RESTAURAC
IÓN DE LOS 

DAÑOS 
OCASIONAD
OS POR EL 
SISMO DEL 

19 DE 
SEPTIEMBR
E DE 2017 

EN AZOTEA, 
DEL MUSEO 

DE LA 
CIUDAD DE 

CUERNAVAC
A, 

MUNICIPIO 
DE 

CUERNAVAC
A, EN EL 

ESTADO DE 
MORELOS. 

CENT
RO 

BENIT
O 

JUÁRE
Z 

$2,943,
931.09 

$2,931,
723.71 

GRU
PO 

FAR
LA 

S.A. 
DE 
C.V. 

PM/SM/SA/
CJ/SDUyO

P 
/PNR461-

IR0749/202
2 

$12,207
.38 

  

$2,931
,723.7
1 
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    $2,943,
931.09 

$2,931,
723.71   $12,207

.38 

$0
.0
0 

$2,931
,723.7
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Se instruye 
a la Secretaría del Ayuntamiento 
remita el presente acuerdo a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas, a la Contraloría 
Municipal y a las demás Unidades 
Administrativas involucradas a efecto 
de dar cumplimiento al mismo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor en la fecha de su 
aprobación por el Cabildo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad"; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
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Dado en la Plazuela del Salto de San 
Antón, ubicada en Avenida del Salto 
sin número, Poblado de San Antón, 
Cuernavaca, Morelos, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO        SE/AC-313/31-III-2023 

QUE AUTORIZA EJERCER EL 
RECURSO DEL FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2023 Y EL PROGRAMA 
ANUAL DE OBRA PÚBLICA EN 
CUERNAVACA, MORELOS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2023, DE 
CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 19 
DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON 

LA MISMA DEL ESTADO DE 
MORELOS. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
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CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación a lo previsto por 
los artículos 113 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos y 2 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, el 
municipio de Cuernavaca está 
investido de personalidad jurídica 
propia y por consiguiente es 
susceptible de derechos y 
obligaciones, autónomo en su régimen 
interior, y con libertad para administrar 
e integrar su hacienda, conforme a las 
disposiciones constitucionales 
organizar y regular su funcionamiento; 
su gobierno se ejerce por un 
Ayuntamiento de elección popular y 
está facultado para expedir la 

normatividad que regule su actuar y el 
de sus habitantes. 
Que de conformidad con la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos en sus artículos 126, 127 y 
127 ter, en su fracción III; son 
facultades y obligaciones del Titular de 
la Dependencia Municipal, proponer, 
formular e integrar con la participación 
del Coplademun, al cabildo, el 
Programa Operativo anual y el 
Programa Anual de Obras Públicas 
para el ejercicio fiscal 2023, para su 
validación y autorización.  
Que de acuerdo a la Ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionados con 
la misma del Estado de Morelos en su 
artículo 19 establece que las 
Dependencias, Secretarías o 
Ayuntamientos, a más tardar el 31 de 
marzo de cada año, pondrán a 
disposición de los interesados, por 
escrito, sus programas anuales de 
obra pública y servicios relacionados 
con las mismas, salvo que medie 
causa debidamente justificada para no 
hacerlo en dicho plazo. El documento 
que contenga los programas será de 
carácter informativo; no implicará 
compromiso alguno de contratación y 
podrá ser adicionado, modificado, 
suspendido o cancelado, sin 
responsabilidad alguna para las 
Dependencias, Secretarías o 
Ayuntamientos de que se trate. Para 
efectos informativos, la Secretaría 
Integrará y difundirá los programas 
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anuales de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. Para lo 
cual podrá requerir a las dependencias 
que integran el ayuntamiento la 
información que sea necesaria 
respecto de las modificaciones a 
dichos programas y los pondrá a 
disposición de los interesados. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente: 
ACUERDO         SE/AC-313/31-III-2023 
QUE AUTORIZA EJERCER EL 
RECURSO DEL FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2023 Y EL PROGRAMA 
ANUAL DE OBRA PÚBLICA EN 

CUERNAVACA, MORELOS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2023, DE 
CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 19 
DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LA MISMA DEL ESTADO DE 
MORELOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza el 
Programa Anual de Obra Pública de 
Cuernavaca, Morelos, para el ejercicio 
fiscal 2023, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 19 de la Ley 
de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la misma del Estado 
de Morelos. Las obras autorizadas 
para el ejercicio fiscal 2023, son las 
siguientes: ------------------------------------

I) Fondo de Infraestructura Regional 

I. Fondo de Infraestructura Regional Municipal 
Pesos 

   No Etiquetado Etiquetado 

# Concepto Total 

Recursos 
Federales 

(No 
etiquetado) 

Recursos 
Fiscales Subtotal 

Recursos  
Federales  

(Etiquetado) 

1 

Rehabilitación del 
campo de Futbol 
Soccer Alta Vista, 
en el Municipio de 

Cuernavaca 

1,500,000.00 1,500,000.00 - 1,500,000.00 - 

2 

Rehabilitación del 
campo de Futbol 
Rápido "Denver" 
Col. Ahuatlán, 
Municipio de 
Cuernavaca 

1,000,000.00 1,000,000.00 - 1,000,000.00 - 
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3 

Pavimentación 
Boulevard Benito 

Juárez de Col. Las 
Palmas a Col. 

Centro, Municipio 
de Cuernavaca 

13,400,000.00 13,400,000.00 - 13,400,000.00 - 

4 

Re 
encarpetamiento 
de Calle Vieja, 

Lomas de 
Tzompantle, 
Delegación 

Emiliano Zapata, 
Municipio de 
Cuernavaca 

10,000,000.00 10,000,000.00 - 10,000,000.00 - 

5 

Rehabilitación de 
Escaleras del  

Kiosko del Centro 
de Cuernavaca, en 

el Municipio de 
Cuernavaca 

500,000.00 500,000.00 - 500,000.00 - 

6 

Demolición y 
Construcción de la 
Casa de Cultura de 
la Colonia Emiliano 

Zapata, en el 
Municipio de 
Cuernavaca 

5,000,000.00 5,000,000.00 - 5,000,000.00 - 

7 

Rehabilitación y 
construcción de la 
Unidad Deportiva 
Marín Ángeles de 
la Colonia Satélite, 
en el Municipio de 

Cuernavaca 
(Primera etapa) 

6,000,000.00 6,000,000.00 - 6,000,000.00 - 

8 

Rehabilitación y 
construcción de la 
Unidad Deportiva 

de la Colonia 
Flores Magón, en 
el Municipio de 

Cuernavaca 
(Primera etapa) 

4,000,000.00 4,000,000.00 - 4,000,000.00 - 
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9 

Rehabilitación de la 
Calle San 

Fernando en la 
Colonia Santa 
Martha, en el 
Municipio de 
Cuernavaca 

8,000,000.00 8,000,000.00 - 8,000,000.00 - 

10 

Construcción de 
Drenaje Pluvial y/o 
Sanitario en la calle 

Nueva Inglaterra 
de la colonia San 

Cristóbal del 
municipio de 
Cuernavaca. 

5,000,000.00 5,000,000 - 5,000,000.00 - 

11 

Construcción de 
Drenaje Pluvial y/o 
Sanitario en la calle 
Cuesta Veloz de la 

colonia San 
Cristóbal del 
municipio de 
Cuernavaca. 

700,000.00 700,000 - 700,000.00 - 

12 

Construcción de 
Drenaje Pluvial y/o 
Sanitario en la calle 
Cuesta Clara de la 

colonia San 
Cristóbal del 
municipio de 
Cuernavaca. 

1,800,000.00 1,800,000.00 - 1,800,000.00 - 

13 

Re 
encarpetamiento 
de la Calle Tres 

Cruces de la 
colonia Ahuatepec 
del municipio de 

Cuernavaca. 

9,900,000.00 9,900,000 - 9,900,000.00 - 

14 

Pavimentación y/o 
Re 

encarpetamiento 
de la calle La 
Puerta de la 

colonia La Cañada 

2,150,000.00 2,150,000 - 2,150,000.00 - 
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del municipio de 
Cuernavaca 

15 

Re 
encarpetamiento 
de la calle Lauro 

Ortega de la 
colonia 

Ahuehuetita del 
municipio de 
Cuernavaca. 

1,000,000.00 1,000,000 - 1,000,000.00 - 

16 

Encarpetamiento 
de la calle 

Tepozteco de la 
colonia Antonio 

Barona del 
municipio de 
Cuernavaca. 

1,500,000.00 1,500,000 - 1,500,000.00 - 

17 

Re 
encarpetamiento 
de la calle Miguel 

Hidalgo de la 
colonia Antonio 

Barona del 
municipio de 
Cuernavaca. 

3,900,000.00 3,900,000 - 3,900,000.00 - 

18 

Re 
encarpetamiento 

de la calle Vicente 
Guerrero de la 
colonia Antonio 

Barona del 
municipio de 
Cuernavaca. 

2,200,000.00 2,200,000 - 2,200,000.00 - 

19 

Re 
encarpetamiento 
de la calle 5 de 

Mayo de la colonia 
Antonio Barona del 

municipio de 
Cuernavaca. 

1,050,000.00 1,050,000 - 1,050,000.00 - 

20 
Rehabilitación de la 

segunda glorieta 
de la colonia 

1,850,000.00 1,850,000 - 1,850,000.00 - 
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Antonio Barona 
(techumbre, barda 

perimetral y 
asfalto), en el 
Municipio de 
Cuernavaca 

21 

Pavimentación de 
la calle Lázaro 

Cárdenas, Poblado 
de Ocotepec del 

Municipio de 
Cuernavaca. 

600,000.00 600,000 - 600,000.00 - 

22 

Construcción de 
Drenaje Pluvial y/o 
Sanitario en calle 
Galatea colonia 
Delicias en el 
Municipio de 
Cuernavaca 

1,600,000.00 1,600,000 - 1,600,000.00 - 

23 

Construcción de 
Drenaje Pluvial y/o 

Sanitario y re 
encarpetamiento 
de la calle vía del 
ferrocarril de la 
colonia Flores 

Magón del 
Municipio de 
Cuernavaca 

1,850,000.00 1,850,000 - 1,850,000.00 - 

24 

Drenaje de Aguas 
Pluviales y 

Pavimentación de 
la Calle Jilgueros 

de la Colonia Loma 
Bonita del 

Municipio de 
Cuernavaca 

1,400,000.00 1,400,000 - 1,400,000.00 - 

25 

Pavimentación de 
calle José María 

Morelos de colonia 
Ahuatepec en el 

Municipio de 
Cuernavaca 

2,300,000.00 2,300,000 - 2,300,000.00 - 
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26 

Pavimentación de 
calle Malva de la 

colonia Milpillas en 
el Municipio de 
Cuernavaca. 

300,000.00 300,000 - 300,000.00 - 

27 

Construcción de 
Drenaje Pluvial en 

la Calle San 
Andrés de la Cal, 

Colonia 
Revolución, en el 

Municipio de 
Cuernavaca 

829,200.00 829,200 - 829,200.00 - 

28 

Construcción de 
Drenaje Pluvial en 

Calle Aquilés 
Serdán, Colonia 
Revolución, en el 

Municipio de 
Cuernavaca 

2,385,000.00 2,385,000 - 2,385,000.00 - 

29 

Ampliación de Red 
de Drenaje 
Sanitario en 
Prolongación 

Lucero, Colonia 
Bosques de 

Cuernavaca en el 
Municipio de 
Cuernavaca 

501,000.00 501,000 - 501,000.00 - 

30 

Construcción de 
Drenaje Sanitario 

de la Calle 
Orquídea,  Colonia 

Satélite, en el 
Municipio de 
Cuernavaca 

3,850,000.00 3,850,000 - 3,850,000.00 - 

31 

Pavimentación de 
la Calle 

Golondrinas, en la 
Colonia Loma 

Bonita, Municipio 
de Cuernavaca 

1,557,200.00 1,557,200 - 1,557,200.00 - 
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32 

Pavimentación de 
la Calle Arquitectos 

de Sedesol, 
Colonia Bosques 
de  Cuernavaca, 

Municipio de 
Cuernavaca 

654,000.00 654,000 - 654,000.00 - 

33 

Re 
encarpetamiento 

de la Calle 
Herradura de Plata, 
Colonia Lomas de 
la Selva, Municipio 

de Cuernavaca 

1,671,600.00 1,671,600 - 1,671,600.00 - 

34 

Re 
encarpetamiento 

de Lomas de 
Ahuatlán y Gustavo 
Petriccioli, Colonia 

Lomas de 
Ahuatlán, Municipio 

de Cuernavaca 

10,350,000.00 10,350,000 - 10,350,000.00 - 

35 

Re 
encarpetamiento 
Terraza Ahuatlán, 
Colonia Lomas de 

Tzompantle, 
Municipio de 
Cuernavaca 

10,510,000.00 10,510,000 - 10,510,000.00 - 

36 

Pavimentación de 
Calle Violetas, 
Colonia Lázaro 

Cárdenas, 
Municipio de 
Cuernavaca 

1,102,000.00 1,102,000 - 1,102,000.00 - 

37 

Re 
encarpetamiento 

del Boulevard 
Adolfo Ruiz 

Cortínez, Colonia  
Acapantzingo, 
Municipio de 
Cuernavaca 

3,430,000.00 3,430,000 - 3,430,000.00 - 
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38 

Re 
encarpetamiento 
de Avenida 10 de 

abril (revisar 
declives de agua), 
Colonia Vicente 
Estrada Cajigal, 

Municipio de 
Cuernavaca 

2,948,000.00 2,948,000 - 2,948,000.00 - 

39 

Re 
encarpetamiento 
Domingo Diez, 

Colonia el 
Empleado, 

Municipio de 
Cuernavaca 

3,012,000.00 3,012,000 - 3,012,000.00 - 

40 

Re 
encarpetamiento 
de la Calle Las 

Casas, entre Leyva 
y Humboldt, 
Municipio de 
Cuernavaca 

900,000.00  900,000.00 900,000.00 - 

41 

Re 
encarpetamiento 
de la Calle Pino, 

Col. Rancho 
Cortés, Municipio 
de Cuernavaca 

900,000.00  900,000.00 900,000.00 - 

II) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. El total del 
recurso aprobado para el ejercicio fiscal 2023, es de $92,609,022.00 
(NOVENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL VEINTIDÓS PESOS 
00/100 M.N.), de acuerdo a los lineamientos Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social ejercicio fiscal 2023. que en su TÍTULO SEGUNDO 
OPERACIÓN DEL FAIS numeral 2.9.- Gastos Indirectos, se autoriza utilizar hasta 
un 3% para Gastos Indirectos, mismos que del total de los recursos aprobados 
para el ejercicio fiscal 2023, ascienden a la cantidad de $2,778,270.66 (DOS 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA 
PESOS 66/100 M.N.), así mismo, en el numeral 2.10 Programa de Desarrollo 
Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 
México (PRODIM) se autoriza utilizar hasta un 2% del total de los recursos 
aprobados para el presente ejercicio fiscal dicho porcentaje corresponde a la 
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cantidad de $1,852,180.44 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
MIL CIENTO OCHENTA PESOS 44/100 M.N.). 

En términos de lo anterior el listado de obras que se ejercerá con el recurso de 
referencia es el siguiente: ----------------------------------------------------------------------------- 

II. FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL. 
(FAISMUN 2023) 

A) CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA BÁSICA, AGUA POTABLE 
(FAISMUN) 

NÚM. NOMBRE DE LA OBRA PÚBLICA 

1 
REHABILITACIÓN INTEGRAL DE LOS POZOS, CHIPITLÁN NO. 1, CHIPITLÁN NO. 3 Y 
CHIPITLÁN NO. 4 DE LA LOCALIDAD CHIPITLAN DELEGACIÓN LÁZARO CÁRDENAS, 

CUERNAVACA, MORELOS. 
2 REHABILITACIÓN INTEGRAL DE LOS POZOS LAGUNILLA NO. 1, LAGUNILLA NO. 2, 

ALTAVISTA, MELCHOR OCAMPO DE LAS DELEGACIONES MARIANO MATAMOROS, 
PLUTARCO ELÍAS CALLES Y BENITO JUÁREZ, CUERNAVACA, MORELOS 

3 REHABILITACIÓN INTEGRAL DE LOS POZOS, SOLEDAD, LA CAÑADA, TETELA DEL 
MONTE, LOMAS DE AHUATLÁN Y RANCHO CORTES BARRANCA DELEGACIÓN 

EMILIANO ZAPATA, CUERNAVACA, MORELOS. 
4 REHABILITACIÓN INTEGRAL DE LOS POZOS, OCOTEPEC NORIA 1, OCOTEPEC 

NO.2, TRES CRUCES (LOS RAMOS) Y PEDRO DE ALVARADO, DEL. EMILIANO 
ZAPATA, CUERNAVACA MORELOS. 

5 REHABILITACIÓN INTEGRAL DE LOS POZOS, TEXCALTEPEC, ANTONIO BARONA 
NO.2, ANTONIO BARONA NO. 3, DELEGACIÓN ANTONIO BARONA, CUERNAVACA, 

MORELOS. 
6 REHABILITACIÓN INTEGRAL DE LOS POZOS, DELICIAS PRIVADA, BOSQUE IMSS, 

JACARANDAS, DELEGACIÓN ANTONIO BARONA Y BENITO JUAREZ, CUERNAVACA, 
MORELOS. 

7 REHABILITACIÓN DE LINEAS DE CONDUCCIÓN, SUSTITUCIÓN DE TREN DE 
DESCARGA DE POZOS REVOLUCIÓN 1 Y 2 Y REHABILITACIÓN DE LÍNEA DE 
CONDUCCIÓN DE POZOS REVOLUCIÓN 1 Y 2 EN CALLES AV. CASTILLO DE 

CHAPULTEPEC, 20 DE NOVIEMBRE, JOSÉ MA. MORELOS, ANDRÉS DE LA CAL Y 
FRANCISCO VILLA, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, CUERNAVACA, MORELOS 

8 REHABILITACIÓN DE LINEAS DE CONDUCCIÓN, SUSTITUCIÓN DE LÍNEA DE 
CONDUCCIÓN DEL POZO BOSQUE IMSS, CUERNAVACA, MORELOS. 

9 REHABILITACIÓN DE LINEAS DE CONDUCCIÓN, SUSTITUCIÓN DE LÍNEA DE 
CONDUCCIÓN DEL POZO SATÉLITE (4TA SECCIÓN) DELEGACIÓN VICENTE 

GUERRERO, CUERNAVACA, MORELOS 
10 REHABILITACIÓN DE LINEAS DE CONDUCCIÓN, SUSTITUCIÓN DE TREN DE 

DESCARGA DE POZO DELICIAS RIVADA Y SUSTITUCIÓN DE LÍNEA DE 6" DE 
CONDUCCIÓN HASTA CALLE GALATEA DELEGACIÓN ANTONIO BARONA, 

CUERNAVACA, MORELOS. 
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B) CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA BÁSICA, ALCANTARILLADO 

Y DRENAJE (FAISMUN) 
NÚM. NOMBRE DE LA OBRA PÚBLICA 

11 CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO EN CALLE TIERRA Y LIBERTAD 
COLONIA ANTONIO BARONA DELEGACIÓN ANTONIO BARONA 

12 CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN LA CALLE NARCISO MENDOZA, 
LOCALIDAD SANTA MARÍA AHUACATITLÁN DELEGACIÓN EMILIANO ZAPATA. 

13 

CONSTRUCCIÓN DE COLECTOR DE AGUAS PLUVIALES Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN CUERNAVACA, MORELOS, DE LA LOCALIDAD PATIOS DE 
LA ESTACIÓN EN CALLE PROLONGACIÓN LEANDRO VALLE Y AVENIDA VÍA DEL 
FERROCARRIL (SEGUNDA ETAPA) DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 

14 CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN CALLE NARDOS COLONIA ANTONIO 
BARONA DELEGACIÓN ANTONIO BARONA 

15 CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN LA CALLE VÍA DEL FERROCARRIL 
COLONIA PATIOS DE LA ESTACIÓN, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 

 
C) CONSTRUCCION DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA URBANA 

(COMPLEMENTARIAS) 
NÚM. NOMBRE DE LA OBRA PÚBLICA 
16 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN AVENIDA VÍA LÁCTEA COLONIA 

LOMAS DE TZOMPANTLE DELEGACIÓN EMILIANO ZAPATA 
17 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN CALLE SABINO COLONIA 

SACATIERRA DELEGACIÓN PLUTARCO ELÍAS CALLES 
18 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN CALLE PINO COLONIA PLUTARCO 

ELÍAS CALLES DELEGACIÓN EMILIANO ZAPATA 
19 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN CALLE FRANCISCO VILLA 

COLONIAS TLALTENANGO, JARDIN TETELA, TETELA DEL MONTE, RANCHO 
CORTES, DELEGACIÓN EMILIANO ZAPATA 

20 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN CALZADA DE LOS REYES COLONIA 
TLALTENANGO DELEGACIÓN EMILIANO ZAPATA 

21 CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE DE AGUAS PLUVIALES EN CALLE FRANCISCO VILLA 
ESQ. CALZADA DE LOS REYES COLONIA  TLALTENANGO DELEGACIÓN EMILIANO 
ZAPATA  

22 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN CALLE POPOTLA, LOCALIDAD 
TETELA DEL MONTE (SEGUNDA ETAPA) DELEGACIÓN EMILIANO ZAPATA 

23 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN CALLE OCUILÁN LOCALIDAD 
OCOTEPEC DELEGACIÓN EMILIANO ZAPATA 

24 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN CALLE TEPUENTE LOCALIDAD 
SANTA MARÍA AHUACATITLÁN DELEGACIÓN EMILIANO ZAPATA 

25 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN CALLE ROBLE LOCALIDAD SANTA 
MARÍA AHUACATITLÁN DELEGACIÓN EMILIANO ZAPATA 

26 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN CALLE IGNACIO ALDAMA 
LOCALIDAD SANTA MARÍA AHUACATITLÁN DELEGACIÓN EMILIANO ZAPATA 
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27 CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO EN AVENIDA NACIONAL LOCALIDAD SANTA 
MARÍA AHUACATITLÁN DELEGACIÓN EMILIANO ZAPATA 

28 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN CALLE GRAL. EMILIANO ZAPATA 
SALAZAR LOCALIDAD OCOTEPEC DELEGACIÓN EMILIANO ZAPATA 

29 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN CUERNAVACA, DE LA LOCALIDAD 
OCOTEPEC DE LA CALLE PROLONGACIÓN MORELOS (SEGUNDA ETAPA) 
DELEGACIÓN EMILIANO ZAPATA 

30 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN AVENIDA 10 DE ABRIL COLONIA 
VICENTE ESTRADA CAJIGAL DELEGACIÓN VICENTE GUERRERO 

31 CONSTRUCCIÓN DE BANQUETA Y BARANDAL METÁLICO EN AVENIDA 
CUERNAVACA Y CALLE 3 CRUCES LOCALIDAD AHUATEPEC DELEGACIÓN EMILIANO 
ZAPATA 

32 CONSTRUCCIÓN DE BANQUETA Y BARANDAL METÁLICO EN CALLE SUBIDA 
ALARCÓN, COLONIA AHUATEPEC, DELEGACIÓN EMILIANO ZAPATA 

33 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN CUERNAVACA, DE LA LOCALIDAD 
FEDERACIÓN Y BOSQUES DE CUERNAVACA, DE LA AVENIDA CAMINO ANTIGUO A 
AHUATEPEC, COLONIA FEDERACIÓN Y BOSQUES DE CUERNAVACA 

34 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN CALLE 10 DE ABRIL COLONIA 
ANTONIO BARONA DELEGACIÓN ANTONIO BARONA, CUERNAVACA, MORELOS. 

35 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN AV. UNIVERSIDAD, COLONIA 
CHAMILPA, DELEGACIÓN EMILIANO ZAPATA, CUERNAVACA, MORELOS 

36 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN LA CALLE SEBASTIAN LERDO DE 
TEJADA, COLONIA SACATIERRA, DELEGACIÓN PLUTARCO ELÍAS CALLES, 
CUERNAVACA, MORELOS. 

 
III. RECURSO PROPIO MUNICIPAL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2023 

NÚM. NOMBRE DE LA OBRA PÚBLICA 

1 
REMODELACIÓN DE LA GLORIETA DE LA IDENTIDAD, HOY GLORIETA DE 
TLALTENANGO, COLONIA TLALTENANGO, DELEGACIÓN EMILIANO ZAPATA, 
CUERNAVACA, MORELOS. 

2 
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFÁLTICO EN LA CALLE SANTOS DEGOLLADO, 
DESDE LA CALLE ÁLVARO OBREGÓN HASTA LA CALLE VICENTE GUERRERO, 
COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN EMILIANO ZAPATA, CUERNAVACA, MORELOS. 

3 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFÁLTICO EN LA CALLE VICENTE GUERRERO 
DESDE LA CALLE SANTOS DEGOLLADO Y CARLOS CUAUGLIA HASTA EL 
BOULEVARD ADOLFO LÓPEZ MATEOS, COLONIA CENTRO DELEGACIÓN BENITO 
JUÁREZ, CUERNAVACA, MORELOS. 

4 
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFÁLTICO EN LA CALLE HERMENEGILDO 
GALEANA, DE LA CALLE MIGUEL HIDALGO A LA CALLE MOTOLINIA, COLONIA 
CENTRO, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CUERNAVACA, MORELOS. 

5 
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFÁLTICO EN LA CALLE GENERAL FRANCISCO 
LEYVA, DE LA CALLE MOTOLINIA HASTA LA CALLE HIMNO NACIONAL, COLONIA 
CENTRO DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CUERNAVACA, MORELOS. 
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6 REHABILITACIÓN DE DRENAJE SANITARIO DE LA CALLE USUMACINTA, COLONIA 
VISTA HERMOSA, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CUERNAVACA, MORELOS. 

7 
REHABILITACIÓN Y DESAZOLVE DEL DRENAJE SANITARIO EN EL ANDADOR 131 EN 
LA COLONIA CIUDAD CHALPULTEPEC, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, 
CUERNAVACA, MORELOS. 

8 
REENCARPETAMIENTO CON CONCRETO ASFÁLTICO DE LA CALLE ADOLFO LÓPEZ 
MATEOS, DE LA SECCIÓN DEL MERCADO ADOLFO LÓPEZ MATEOS, COLONIA 
CENTRO, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CUERNAVACA, MORELOS. 

9 REHABILITACIÓN DE LA FUENTE DE LA PALOMA DE LA PAZ, LOCALIDAD CHAMILPA, 
DELEGACIÓN EMILIANO ZAPATA EN CUERNAVACA. 

10 REHABILITACIÓN DE LA CASCADA DE LA PALOMA DE LA PAZ, LOCALIDAD 
CHAMILPA, DELEGACIÓN EMILIANO ZAPATA EN CUERNAVACA. 

11 
REHABILITACION DE RED DE AGUA POTABLE EN CALLE FRANCISCO LEYVA, 
COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CUERNAVACA MORELOS. 
SEGUNDA ETAPA. 

12 REHABILITACIÓN DE EMPEDRADO EN CALLE IGNACIO ALLENDE, LOCALIDAD 
CHAMILPA DELEGACIÓN EMILIANO ZAPATA, CUERNAVACA, MORELOS. 

13 
REHABILITACIÓN INTEGRAL DE CALLE ORQUIDEA, COLONIA SATELITE 
DELEGACIÓN VICENTE GUERRERO, CUERNAVACA, MORELOS. (SE COMENTÓ QUE 
SERÁ DRENAJE SANITARIO, PLANTA DE TRATAMIENTO, Y RE ENCARPETAR) 

ARTÍCULO SEGUNDO. – Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento remita el 
presente acuerdo a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, a la 
Contraloría Municipal y a las demás Unidades Administrativas involucradas a efecto 
de dar cumplimiento al mismo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su aprobación por 
el Cabildo del Ayuntamiento de Cuernavaca. 
SEGUNDO. - Publíquese en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"; Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos, en la Gaceta Municipal y para los 
efectos de su difusión. 
Dado en la Plazuela del Salto de San Antón, ubicada en Avenida del Salto sin 
número, Poblado de San Antón, Cuernavaca, Morelos, a los treinta y un días del mes 
de marzo del año dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO PÉREZ. 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ TERRAZAS. 
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PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al ciudadano José Luis Urióstegui Salgado, Presidente 
Municipal Constitucional, para que en uso de las facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, mande publicar el presente Acuerdo en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en la Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS.
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ANEXOS  

CONVOCATORIA 2023 
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ACTIVIDADES RELEVANTES DE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y 

AUXILIO CIUDADANO 
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DECLARACIÓN PATRIMONIAL 2023 
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